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A) REGLAMENT0 DEL IMPUESTO DE FABRICACION 
DE ALCOHOLES

TITULO PRIMERO
DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL

CAPITULO PRIMERO 

O b j e t o  del  i m p u e s t o  

Artículo 1.° Productos gravados.
E l impuesto sobre la fabricación de alcoholes, creado por 

Ja  (Ley d e-19 de junio de 1904, y que se rige actualmente pdr 
el texto refundido de 28 de julio de 1920, fuá incorporado a 
la  Contribución de Usos y Consumos por el artículo 86 de 
la  Ley de Reforma Tributaria, de ió de diciembre de 1940, 
con las modificaciones detalladas en el . referido artículo y las 
elevaciones introducidas por las Leyes de 31 de diciembre de 
[1942.' y 31 de diciembre de 1946. A efectos flécales, y de cón- 
íorfnidad con el Decreto de 29 de abril de 1926, se entenderá 
por alcohol ordinario o etílico el producto d-e la destilación 
y rectificación de un líquido cualquiera que hayjá sufrido la 
fermentación alcohólica. ^

La  tributación consiste en una cuota según la clase de 
alcohol, que ,se entiende devengada desde que se obtiene el 
producto gravado por el impuesto, pero su pago por el fa
bricante se diferirá hasta que dicho producto salga de la fá 
brica en las condiciones y mediante las formalidades que en 
«este Reglamento se determinan. >

E l impuesto sobre el alcohol gravá este producto bajo 
Jos siguientes aspectos:

i .°  Producción.—Q ue  comprende la obtención de los pro
ductos que se expresan:

a) Los alcoholes y aguardientes* neutros, o sean aque
llos que se expenden tal cqmo salen de los aparatos destila
torios o rectificadores sin que se les haya añadido ninguna 
sustancia extraña a. la destilada, ni . en el acto de su elabo
ración ni con posterioridad a ¿ésta, o que rio se . hayan obte
nido por procedimientos especiales que los^hagan aptos para 
dedicarlos inmediatamente a su bebida. '

Sólo se considerarán como alcoholes neutros de vino los 
obtenidos de la destilación o rectificación del vino, del Il

íquido procedente de las heces y del prensado de los orujos 
que hayan permanecido con el vino durante la fermentación,- 
y  la piqueta ¡potable procedente únicamente del orujo fresco.

S e  denomina'((piqueta», según la Ley de Vinos, de 26 de 
mayo' de 1933, el líquido resultante dd  lavado o maceráción 
de los orujos de t\va frescos o fermentados. ^

Se entenderá por alcohol de .primas o de primera rectifi
cación el de alto grado que, procedente de los aparatos de 
rectificación continua, compuestos de dos o más columnas, 
se obtiene también continua y directamente de la condensa
ción de la columna rectificadora, así como también las pri
meras materias de alcoholes obtenidos de los aparatos, tanto 
ele destilación continúa como discontinua, que, por su de
fectuosa calidad, deban ser de nuevo rectificados. •

b) Los alcoholes desnaturalizados, denominándose ¿stf 
íaquello9 a los que se haya mezclado alguna sustancia éx- 
traña que los haga impropios y. desagradables para la bebida

y que no pueda fácilmente separarse de elloS por procedimien
tos físicos, químicos ni mecánicos.

c) L o s  aguardientes conocidos con el nombre de «holan
das», obtenidos por destilación directa de vinos puros y sa
nos, cuya riqueza alcohólica no exceda de 65o centesimales.

d) El aguardiente de caña, o» sea el preparado por des
tilación directa de las mieles y melazas de la caña de azú
car, cuya graduación no exceda de .75° centesimales*,y se 
destile en fábricas especialmente habilitadas.

2.0 Fabricación.—Que comprende la elaboración de los si
guientes' productos:

a) Aguardientes compuestos y licores, entendiéndose co
mo tales los alcoholes y aguardientes que no sean neutros 
ni estén desnaturalizados.

b) L o s alcoholes adicionados con materias colorantes, 
siempre que éstas no les priven de sus condiciories de po
tabilidad. A los efectos del pago 'de la patente de aguardien
tes compuestos a que se refiere el artículo 52, no .pueden 
estos fabricantes realizar dicha mezcla sin el cumpliiqieníto ' 
del citado requisito.

c) Alcoholes neutros recibidos por fabrican-tes de com
puestos y rebajados por ellos a graduaciones que no excedan 
de 52o centesimales. Estos aguardientes neutros puestos1 en 
circulación serán computados para los efectos del-importe de 
la patente a que se refiere el artículo 5.0 como si fueran 
compuestos.  ̂ ,

3.0 Circulación.—Que grava a los aguardientes y'v licores 
envasados en botellas o frascos hasta tres litros de cabida, 
destinados al consumo interior de España, antes de poner 
estos productos en circulación para su consumo,

A rt. 2.° Productos no sujetos a gravamen.
1. No estarán sujetos a los preceptos de este Reglamen

to. la elaboración de vinos, incluso vermouths, arropes y vi
nos tiernos obtenidos de las pasas o uva soleada, sidra, cer
veza* éteres, medicamentos y otros productos que contengan 
alcohol o se preparen con él, excepto la fabricación de éter; 
cuando haya de hacerse con alcohol que salga de las fábri- - 
cas. con impuesto garantido para satisfacerlo como desnatu
ralizado. • ‘

2. L a  contabilidad.de los alcoholes que reciban estos in
dustriales se ajustará a lo dispuesto en el artículo 67.

CAPITULO II 

Sujeto del impuesto

A r t. 3.° Personas obligadas al pago de este impuesto. 
Están sujetos al pago de este impuesto:
i .°  Los fabricantes y rectificadores de aguardientes y

alcoholes neutros de todas clases.
2.0 Los fabricantes de alcoholes desnaturalizados.
3 .0 Los fabricantes de aguardientes compuestos y lico

re s ; y
* 4.0 L os importadores de los productos a que se refieren

los apartados anteriores.
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No están su jetos al p ago  del im p u esto , pero sí al cum
p lim ien to  de los preceptos de e s te R eg la m e n to : .

i .°  Los fab rican tes de m istelas.
2.0 L o s  criad ores-exp ortad ores de vinos.
3.0 L os a lm acen ista s y vendedores de alcoholes, a g u a r

d ien tes y lico re s; y
4.0 L o s fab rican tes de a n eto l y  esen cia s p ropias p ara  la 

e lab oración  de a g u a rd ien te s  com p u estos y licores,

CAPITULO III 
Base de imposición

Á r t .  4.° Aplicación del impuesto.
L a  tributación  del alcohol g ra v a  este p ro d u cto  en la  si

gu ien te  fu rn ia :

A) Cuota sobre la producción.
S e entenderá por cuota  sobre la producción la parte  de) 

im p u esto  que gr.ava !a fabricación  de alcoholes y a gu ard ien 
tes n eu tros y d esn atu ra lizad os. 1

lEl alcohol desap arecid o de la s  fábricas por derrame., in 
cen d io  o cu a lqu iera  o tra  c a u sa  de fuerza  m ayor, com probada 

. , reg lam en tar lam ente, deberá satis lácer la cuota del im puesto 
qu e le corresp on da con a rreg lo  a la ta rifa  cor respondí en te 
del* artícu lo  5.0 C u an d o se trate  de flem as o alcoholes bajos, 
|a base* de liquidación  será el volum en real que resulte de 

* su reducción a alcohol de 96o. S i se trata  de cabezas y colas, 
la cu o ta  ap licable  será la del alcohol d esnatu ralizad o, según 
la, c lase  del que aq u éllas proceda. L o s a lcoholes industriales 
d esap arecid os por las cau sas m en cionadas satisfarán  los de
rechos corresp on dien tes al alcohol v fñ ico .. _

B) Patente de fabricación . 1 * 1
C o n  a rreg lo  al total de litros elab orad o s salidos de fá

brica  de a gu a rd ien tes  com p u esto s y licores en cad a  año, 
segú n  ,1a escala  deta llad a  en el a rtícu lo  5.®

C) Precintas para la circulación. 
Segú n  la cap acid ad  d<i en vase  y la grad uación  de  los d i

feren tes agu a rd ien tes com p u esto s y  licores su jetos a este re
q u isito , con a rreglo  a  la escala  del a rtícu lo siguien te .

En relación con los ap artad os A  y  B  de este  artículo^ se 
tendrá presente lo s ig u ie n te :

i.°  L a  cap acid ad  de los ap arato s d estila torios a q u e esté  
R e g la m e n to  se refiere se exp resará  en litros. 'Los grad os ter- 
m om étricos serán los del term óm etro  cen tíg rad o. Líos gra
d o s a lco h o m étricos serán los del aicohó'm etro cen tesim al G ay- 

' L ú s s a c , tom ados a la te m p e ra tu ra .d e  15o cen tígrad os. Para 
ap reciar los.' g rad o s q u e m arquen los a lcoholes a la tem pera
tu ra  am bien te se hará' uso de las ta b la s-q u e  con stituyen  el 
A p én d ice  prim ero de este  R eglam en to .

2*.0 C u a n d o  $e tra te  de d eterm in ar el volum en de las 
exp ed icion es de a lcoholes quV se  encuentren circulando o en 
cu rso  de en vío  se hará  uso d e  la « T abla  de densidades)», que 
co n stitu y e  ej A p én d ice  n úm ero dos de este  R eglam en to .

Ca p i t u l o  i v

 Tarifas 
A rt. 5.°' Tipos impositivos.
•Los tipos de gra v a m en  d e ' es*e Im puesto se  establecen 

en la sigu ien te ' fo r m a : ' ' ^

TARIFA 1.a Producción.
Epígrafe  i , 0̂—A gu ard ie n tes  y  alcoholes* n eu tros destilados o 

rectificad os de vino* y a lcoholes y agu a rd ien tes procedente» 
de  resid u o s Vínicos. P a g a rá n  p o r h ecto litro  de volum en real 
150 p esetas. •

Epígrafe  2.0— A lcoh oles no v ín icos, por igu al unidad, .350 
p eseta s.

Epígrafe  3.0— A lcoholes desnaturalizados-procedentes del vino 
y de los resid u o s V ínicos, por igu al unidad, 20 p esetas.

Epígrafe  4.0— A lc o h o l  desnaturalizado procedente de m ela
za s, por igu al unidad, 25 p esetas.  ̂ .

Epígrafe  5 .0—-iLos dem ás a lcoholes desnaturalizados*nO ’ com 
pren did os en io s  a p artad os an teriores, por igu al unidad, 30
pesetas-. » ' ~ _ ■• ;

Epígrafe  6.°— A g u a rd ie n te s  den om inados «holandas» y  su 
asim ilad o  eí a g u a rd ien te  de sidra, h asta  65o centesim ales* por 
igu al unidad, |oo p esetas. - \ ' • •- 1 , y

Epígrafe  7.?— A gu ard ien te  de caña; hasta 75o centesim ales,
• por ig u a l unidad, 150 p esetas.

• *

TARIFA 2.ª Fabricación. 
L o s fabrican tes de agu a rd ien tes com p u esto s y  licores p a -  

garán  una p aten te  anqai irreducible, con a rreg lo  a la  s igu ie n - 
'te e s c a la :

Epígrafe  8.°— Prim era clase.— F áb ricas qu e pongan en circu
lación de 90.001 a  ioo.ooo litros de productos a¿ año, cuo
ta, 12.000 p esetas anu ales.

Epígrafe  9.0— S egun da clase.— P a ra  las que pongan en circu
lación de 80.001 a  90.000, 10.800 pesetas anuales.

Epígrafe  10.— T ercera  c lase .— P ara  las que pongan, en circu
lación de 70.001 a 80.000, 9.600 pesetas an u ales .'

Epígrafe  11 .— C u a rta  ciase.— P a ra  los que pongan en circu
lación de 60.001 a  70.000, 8.400 pesetas anuales.

Epígrafe  12.— (Juinta clase.— P ara las que pongan en circu
lación de 50.001 a 60.000, 7.200 pesetas anuales..

Epígrafe  13.— S exta  c lase.— Para las qu e pongan en circu 
lación de 40.001 a 50.000, 6.000 p e seta s an u ales. •

Epígrafe 14.— Séptim a clase.— Para la s que pongan en circu
lación de 30.001 a 40.000, 4.800 pesetas anu ales.

Epígrafe 15.— O c a  va c lase .— P a ra  las que pongan en circu 
lación de  20.001 á 30.009, 3,660 p esetas an u ales.

Epígrafe  16.— N ovena clase.— P ara las que pongan en circu
lación ’de 10.001 a  20.000  ̂ 2.400. pesetas anuales.

Epígrafe  17.— D écim a clase.— Para la$ que poógan en circu 
lación de 5.001 a  10.000, 1.200 pesetas anuales.

Epígrafe  18.— U ndécim a d a s e .— iH asta 5.900 litros, 600 pé^ 
setas anu ales.

E s ta s  patentes estarán  su jetas a rectificación  si d  .to{.al 
dé los productos que anualm en te ponga en c ircu lació n  u n a . 
in du stria  es superior ál tipo que a aq u élla s-co rresp o n d a . Es» 
ta rectificación  se hará  conform e al artícu lo  96. '

Si al hacerse la rectificación  a que se  refiere e l p á rra fo  
anterior, resu ltase  que, a lgún  fabrican te ha p u esto  en c irc u 
lación m ás de ioo.oqo litros, se liquidará com o su p lem ento 
de la p atente de la c lase  prim era la cuota d e  12 p esetas p o r 
cada/ h ecto litro  qu e exceda, de p q u ella  can tid ad , h a s ta  250.000 
litros, y lo que exceda de e sta  c ifra , a razón d e  6 p e se ta s  
por hecto litro . i

TAR IFA 3.ª Precintas para la c i r c u l a c i ó n
L o s águard ierijes com pu estos y licores, an tes d e  sa lir de  

la s* fá b ric a s  para^ su consum o, siem pre qu e  lo h a ga n  eñ en
v ases no su p eriq íes a tres litros, llevarán  adherida u n a  pre
c in ta  confórm e indica a con tin u ació n :

E l valor y colóres de estas precin tas será el s igu ie n te
Epígrafe  19.— L o s a gu ard ien tes, an isad os y  el ron, con ó  

sin azú car, incluso los escarch ad os, el de cañ a, el brandy y la . 
g in eb ra , cualquiera qu e sea su grad u ació n , en vasad os en bo
tellas o frascos hasta  m<rdio litro  de cab ida.
, P recin ta  verde oscuro sobre fondo blan co, de o»4<> p esetas.

Epígrafe ' ,20,— P ara  los m ism os productos, en envases d« 
m ás de m edlp litro  hasta  tres litros de cab id a.

P recin ta  violeta sobre fondo blanco, de 0,80 p esetd s.
^  Epígrafe  21.— Los ¿ e m t e  aguard ien tes com puestos y licores 
c u y a  graduación  alcohólica sea h asta  34 grad o s cen te sim a 
les, en vasad os en b o tellas o  fra sco s h a sta  m edio litro  d e  
cabida.

; P recin ta  verde oscu ro  sobre fo n d o  blan co , de 6,40 p e sé ta s .
Epígrafe  22.— P ara  los m ism os líquidos del ep ígra fe  antee 

rior en en vases de m ás de m edio litro hast& tres litro s  d e  
cabida. ' ,

/ P recin ta  vio leta  sobre fondo blanco de 0,80 p esetas.
/Epígrafe 23.— A gu ardientes com puestos y  licores cu ya  g ra 

duación a lcohólica , sea superior a  34 g rad o s cen tesim ales, en 
botellas 9 frascos hasta  m edio litro  de cáb ida.

P recin ta  ro ja  sobre fondo blanco,, de 0.80 p esetás.
Epígrafe  24.— Los m ism os productos del ep ígra fe  anterior,

en en vases de m ás de m edio litro  h a sta  tres litros de cab id a.
, P recin ta  azul sobre fondo b lan co , d e  1,60 p esetas.

Epígrafe  25.— Los productos a qu e se  refieren ios anteriores 
e p íg ra fe s  de e sta  T a r ifa , en en v ases h a s ta  de ,un d e c ilitro  
de cab ida, se les im pondrá un sello de c o lo r  ro jo  sobre fon
do blanco, de 0,04 p eset^ j.

TARIFA 4.a Importación.

L o s  productos com pren didos en la T a r ifa  1.* q u e , con 
a rre g lo  a la. nota 87 del A ran cel de Im portación, están  su 
jetos, en la . actu alidad  al p a go  de cu o ta  especial por 9I im 
p u esto  del a lcohol, lo sa tis fa rá n  en la  form a sigu ien te
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Epígrafe 26.—Alcoholes vínicos y su asimilado el aguardien

te de «caña hasta 75o centesimales, por hectolitro de volumeh 
real 150 pesetas.

Epígrafe 27.—Los demás alcoholes, por la misma unidad, 
450 pesetas.

•Las importaciones de aguardientes compuestos y licores 
gue se presenten .en frascos o botellas hasta tres litros de 
cabida"' vendrán sujetas a la imposición de precintas, de co
lor verde sobre fondo blanco, del valor, que por su clase le s  
fW^rresponda, con arreglo a los epígrafes 19 al 25.

j CAPITULO V

Reducciones y exenciones 
A rt. 6.° Reducciones .
Paradla aplicación de las tarifas detalladas en el artícuilo 

quinto «se tendrá p r e s e n lo  siguiente:
i.°  Las fábricas de'rectificación establecidas en las.proviin- 

cias gallegas, cuando rectifiquen líquidos alcohólicos fabrica
dos con los aparatos sujetos al régimen especia] de aquella re
gión tepdrán una reducción en la cuota del impuesto corres
pondiente al alcohol vínico de diez pesetas por hectolitro, pre
vio cumplimiento de cuanto a  este respecto se dispone en el 
Título VI de este Reglamento,.

a.° Sé autoriza al Ministerio de Hacienda para que cuando 
lo estime pertinente pueda restablecer la bonificación de 18 pe
setas en hectolitro que venían disfrutando los alcoholes neutros 
precedentes del vino y de los residuos vínicos'obtenidos en des
tilerías cooperativas acogidas a la  Ley de Sindicatos Agrícolas 

•de 28 de enero de 190Ó.

A rt. i ?  Exenciones. * t
Se hallan exceptuados del pago de este impuesto los casds 

siguientes:
i .a Las muestras comerciales en envases hasta de un decL 

litro quedarán exentas de colocación de precintas cuando cir
culen por correo. Estps muestras no pueden destinarse á  la 
venta. '

2.0 Las botellas conteniendo aguardientes compuestos y li
cores destinados a  Ja exportación no necesitan precinta alguna, 
pero para ello será condición precisa hacer constar/^sta circuns
tancia en la guíá que das acompaña. 1

3.0 Los alcoholes y aguardientes que salgan de .fábrica con 
impuesto garantido oára rectificación o exportación, con arre-

§lo a las normas qué se establecen en el Título IV  de este 
reglamento* v

t i t u l o  II
 Producción y fabricación ;

CAPITULO VI , 401Requisitos comunes a la prpduccióti y fabricación de alcoholes, aguardientes compuestos y licores y disposiciones que regulan él establecimiento de depósitos particulares de fabricantes de alcohol.
A r t. 8.° Aparatos p¡ara destilación y  rectificación de  alcoholes. , „
1. Les importadores, fabricantes, vendedores o dueños de 

aparatos para la destilación y rectificación de alcoholes, aunque 
no los utilicen, deberán participar a la Administración corres
pondiente los nombres y domicilios de las personas a quienes 
se consignen, remitan, vendan o arrienden dichos aparatos, en 
d  plazo de tres días a partir del en qu>  ̂sé/haya efectuado el 
despacho, rémisión, venta o arriendo.

2. Los alambiques de las granjas, escuelas prácticas de 
* agricultura, así como los alcoholes que fabriquen para expe

riencias propias de estos establecimientos, están exentos de 
estos requisitas ; pero cuando hayán de verificar destiladoras, 
los Directoras de d icho^ centros cubarán de comunicarlo al 
Inspector de la demarcación, y si IW productos se vendieran 
en pública subasta, los'adquirentes, que deberán reunir* las con- 
dicioneá légales para poder recibirlos, satisfarán e l . impuesto, 
a  cuyo* efecto, los directores de las granjas darán aviso a la 
Administración respectiva y no permitirán la salida hasta que 
los interesados justifiquen haber ingresado dicho impuesto y 
presenten' Ja ¿uta <Lue h* de legalizar 1a  circulación. / .

3. Si el alcohol o aguardiente saliera del establecimiento sin 
haber cumplido esos requisitos, se considerará cometido un 
acto dé defraudación. . •> /

4. La circu'ación de áparatos de destilación o rectificación 
de alcohol, para su traslado, compostura, ampliación o cuaL 
quier otra razón o causa que motive su trasporte,* se «lega
lizará can el oportuno permiso de la Administración.

A rt. 9.° Declaración de los aparatos y lúbricas a la 
Administración.

1. Toda persona o Sociedad que adquiera por compra, 
abriendo, cesión o herencia aparatos propios para elaborar, por 
rectificación o destilación, alcoholes de todas clases o aguar
dientes compuestos y" licores deberán declararlos a la Adminis
tración de la Renta de la provincia, dentro del plazo de un 
mes, a contar desde el de la adquisición, en declaraciones ju
radas triplicadas (modéle núméro 1), en las que se expresarán 
las circunstancias siguientes :

1.* Nombre, apellidos y domicilio del declarante.
2.a Sitio en que se haya de establecer la fábrica,
3.a Clase de los aparatos,. ajustándose a la nomenclatura 

consignada en la factura de¡l constructor, vendedor o arrenda
dor, en cuyo documento deberá constar la capacidad totaJ de 
los aparatos, con especificación de la que corresponda a cada 
una de las calderas y de Jas columnas destidatonas o elevado
ras de grado. *

4.a A cada una de las declaraciones juradas deberán acom
pañarse planos acotados cjel locaJ o locales donde la destilería 
se establezca, indicándose en ellos el sitio de los aparatos, con 
expresión de todas las tuberías y uso para que cada una se 
haya de destinar, y estarán al descubierto.

En* dichos pianos deberán anotarse con precisión las lindes 
del local o locales de que conste la destilería, señalando espe
cialmente los destinádos a almacenes de primeras materias y 
productos elaborados y declarando s f en los edificios contiguos 
9e ejerce alguna industria y su clase ; y

5.a Nombre, apellidos y domicilio del dueño o de los due
ños de los* aparatos y de los edificios donde haya de instalarse 
la fábrica, si qp fuesen de la própiedad del declarante.

2. Si I09 locales y aparatos pertenecieran ai declarante en 
propiedad, se consignará así, expresando que unos y otros, 0 los 
de qüe sea dueño, quedan afeólos a las responsabilidades que 
puedan deriva rae de actos u omisiones que les sean imputables, 
con relación al funcionamiento y a  ía existencia de los aparatos 
y a  todas las operaciones que se realicen dentro del recinto 
dé la fábrica. \  . 1

3. Cuando los aparatos o los locales no 9ean propios de los 
declarantes, deberán firmar las declaraciones sus respectivos 
dueños, haciendo constar antes de la firma que unos y otros 
quedan afectos a las responsabilidades en que’ puedan incurrir 
los fabricantes, según se establece én el párrafo anterior*

9 A rt. 10. Variaciones en la instalación de aparatos,
1. Los fabricantes que deseen aumentar e¿ número dé k>s 

aparatos o variarlos, estarán obligados a participarlo antes a 
la Administración por medio de nueva declaración jurada, ma
nifestando además1 él destinó que den a ios aparatos sustitui
dos por otros. I 1

2. En él caso de que ios aparatos sustituidos quéden en 
las fábricas, &e precintarán- debidamente para imposibilitar 
su uso. ■ • 4 ^  ‘

3. Lo mismo 9e hará con todo aparato q  parte de aparató 
destilatorio o rectificador que exista en las fábricas y que no se 
utilice para las operaciones de las mismas. < /

A r t. 11. Comprobación de las declaracioneé,
1. Las Administraciones de la Renta examinarán las declaL 

raciones juradas a que se Refiere, el artículo noveno, y en el 
plazo improrrogable de tres días desde el d« su recibo,, mani* 
testarán a los interesados si están conformes, devolviéndole^ 
un ejemplar de las m temas y de los pianos con la conformidad, 
o pidiendo las aclaraciones que 9ean neeesariás. . ► v

2. Cumpliendo este requisito, la Administración lo pon
drá en conocimiento del Inspector del distrito y del  ̂ Ingeniero 
industrial de ía Delegación de. H ac ién d a la  los que Remitirá 
todos los antecedentes para .su comprobación en el filazo de 
quince d^as, comunicando a los interesados la fecha señalada 
para la comprobación, a fin de que asistan a la operación. 
Del resultado de esta comprobación' sé, levantará un acta, 
que se remitirá a la Administración de fiRentas a loa efectos

'* correspondientes. / ' %
•• #. ^
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3 . E n  ca so  de d isco n fo rm id ad , se hará co n star en el acta  
levan tad a los fu n dam en to s de tal d isco n fo rm id ad , y la D ire c 
ción G e n e ral, a propu esta del Insp ector r e g io n a l nom bcará  
o tro s fu n cio n ario s de a q u ellas especialidades» p a ra  que en el 
térm in o de u n  m es realicen una nueva co m p robación . L o s  
g a s to s  de esta  «segunda com p robación  serán de cu e n ta  del 
in teresad o , si la declam ación qo resu ltase  fu n d ad a.

4. P u esta  la fáb rica  en condiciones re g la m e n ta ría s, la 
A d m in istració n  auto rizará  su fun cio n am ien to , com u n icán dolo  
a sí al in teresad o y al In sp ecto r, con indicación al p rim ero  
del nom bre y resid en cia  del fu n cion ario  q u e h a y a  d e fiscali
zar la fa b rica ció n . IF

A rt. 12. Condiciones de los locales de destilación o 
rectificación. *

1 . L o s  lo cale 9  don de se destilen o rectifiquen alcoholes 
d eb erán  tener una sola p u e rta  de en trada, ab ierta  p recisa
m en te en el m uro, o pared que correspon da a la v ía  p ú blica, 
y  sobre dich a puerta se pondrá un rótulo en ca ra cte res g ra n 
d e s, cu an d o  m enos de vein te cen tím etro s, en cual se in
d icará  la in d u stria  que se ejerce en el interior del edificio.

2. A d e m á s habrá un tim b re o ca m p an illa  que pueda u ti
lizarse  p ara llam ar d esd e la vía  p ú blica, y k >9 e n cargad o s de 
la  fá b rica  deberán abrir y fran q u ear in m ediatam en te la en
tr a d a  a I09 In sp e cto res d e  la  R e n ta , lo m ism o de noche  
q u e  d e  día.

A rt. 13. Obligaciones de los dueños de las instalaciones 

1. OLos p ro p ie taria s de a p a ra tb s d e  d estilación  o de re c 
tificación  ven d rán  o b ligad o s a lo, s ig u ie n te :

1 . °  A  perm itir la en trada en el local a los A g e n te s de  
la  A d m in istra ció n  a cualq uier hora del d ía o de la noche, y  
a  consentid ,lá s  co m p ro b acio n es q u e juzgu en  n ecesarias, as* 
co m o  a fa cilita rle s los d ato s q üe reclam en y el p erson al p r e 
ciso  para r e a liz a r la s .
. ' 2 °  A  terter a d isp osición  de d ich os A g e n te s un local p a 
ra  oficina* en e L q u e  h aya una m e sa ,^u n  arm ario , dos sillas 
y  recad o de escrib ir, así com o los a p a ra to s de que d ispon ga  
el lab oratorio  de la fá b rica  p a r a  loa q n sa yo s q ue sea nece
sario  p r a c t ic a r ; y  •

, 3 . 0 A d e ja r siem pre una person a auto rizad a  p ara  ¿n ten - 
deir^e con la A d m in istra ció n  en todos los a su n to s de la Rcri- 
t a , 'e n  los c a s o s  en q u e por c u a lq u ie r ca u sa  se  au se n te  d e *  
la  localidad en que rad iqu e la fáb rica . £

2. E s t a s  o b ligacio n es 1 serán «tam bién d e ap licación  a  las  
fá b ric a s  de agu ard ien tes/ co m p u esto s y  lico res y  a  las de  
d e sn a tu ra liz ació n , in clu so  las de é ter,

A rt. 14. Traspaso de fábricas , • v
1 .  E n  lo ®  c a so s  jie  tra sp aso  de fá b rica s d e alcohol, a-áí 

co m o  de las de co m p u e sto s y  d e sn a tu ra lizad o s, la  p erso n a  
o  S o cie d a d  q ue ce se  e n / la  in d u stria  y las q u e  em piecen a 
e je rce rla  , deberán d ar p arte a la A d m in istració n  resp ectiva, 
co n sig n a n d o  en su a v iso  los cesio n ario s que se hacen solida
riam e n te  re sp o n sab les de io d as las o b lig acio n e s d e  los c e d e n -,  
te s  p ara  con la  H acie n d a . L a  A d m in istra ció n  a c u sa rá  recibo  
d e  los p artes en el plazo de cu aren ta  y ocho h o ras.

a. # M ie n tra s el dueño p rim itivo  no. ten ga  en su poder dicho  
recibe), las re sp o n sa b ilid ad e s de cu a n tp  o cu rra  en la fá b rica  
será  de si/ cu e n tá .

3 . E n  lo9 tra sp a so s  de fá b ric a s  de co m p u esto s, la p a 
ten te de q u e  esté p ro visto  el ceden te servirá  p a r a  q ue el ce 
sio n ario  con tin úe las operaq io aes de fab ricació n , con arreglo  
a  la s  co n d icio n es g e n e ra le s in d ica d a s en e ste  R e gla m en to .

A rt. 15. Depósitos particulares de los fabricantes,/
1 .  'L o s  fa b rica n te s de a lco h o les y  ag u a rd ie n tes n eutros de  

to d a s  c la s e s  qüe fu ncionen en el régim en g e n eral, y  lo s  d€  
alco h o l d e sn a tu ra lizad o , podrán e stab lecer a su ¿rop io  nom - 
bre, y  con exen ción  de c^>ntrihucióh in d u strial, ¿ p ó s i t o s  p a r
ticu la re s p a r a  los produ ctos de aü fab ricació n .
. 2 . S e  c o n sid e ra rá  com o ¿deposito p a rticu lar el q u e sea

propio  y exclu sivo ' de un fa b rica n te  y ú n icam en te podrán in
tro d u cirse  en él los produ ctos ob ten idos ipof el industi\ial a  
quien se h ay a  hecho la co n cesió n . v é

3 . E s to s  d ep ó sito s *sólo\ p o d rán  e sta b le c e rse :
a ) E n  las c a p itale s de p ro vin cia .
b) E n  lo*s pu n tos etf q u e e x is ta  servicio  p erm an en te d e  

in terven ció n  o in spección  de la R e n ta -d e l Alcohol.
4. P a ra  o b ten er : un depósito  p a rticu lar será n eéesario  

que el interesado lo' solicite dé la  Adm in istración  prihcipal

de la R en ta  donde se h a y a  d e estab lecer, in d ican do  el aitio  
donde se propone estab lecerlo  y  las con dicion es del loc&L 
E ste  deberá estar a jslad o, sin com u nicación con el e xterio r •  
m ás q u e por u na p u erta. l

5.. L o s  d ep ó sito s esta rá n  en condicione^ d e  p o d e r »ec^  
sobrellavados por (a A d m in istració n .

6. E n  la in sta n cia  se e x p re sa rá  el n o m b re  y  d o m ic il io -  
de la  p erso n a q u e h a y a  de en ten derse con la  A d m in istra ció n  
para todo cuan to se refiera al depósito.

y. L a  ’ A d m in istració n  d ará en el a c to  recib o de la in s
tan cia, previo inform e del in spector del d istrito , y  en el p la ¿o  
m ás breve co n cederá o d e n e g a rá  el d epósito, co n sig n a n d o  en 
la resolu ción  las razones q ue tu v iera  para- hacerlo. D e  é sta s  
con cesion es la A d m in istració n  d ará  .in m ed iata  cu e n tá  a Ia  
D ire c c ió n ' G en eral de la C o n trib u ción  de U s o s  y  'C o n s u m o * f * 
ante la . que podrán a lza rse  lo s in teresad o s en el c a s o  d e  q u e  
el acuerd o sea d e n egato rio . /

A rt. 16. Requisitos para la entrada de productos en 
los dépositos

1 .  L o s  alcoh oles deberán en tra r en los d ep ó sito s p a rti
cu la re s cpn gu ia  exp ed id a  d irectam en te  d esde la fáb rica  con  
derech os g a ra n tid o s, procedién<Jose en la exp edición  d e a q u é 
lla y del talón de adeudo, com o a sim ism o  respecto  d e su  > 
can celación , en la fo rm a e stab lecid a  en este R e gla m en to  p a r a  
los alcoholes d estin ad o s a fá b rica s de re ctificació n .

2. L o s  alcoholes in troducidos en ca d a  d epósito  p a r tic u la r  
&erán todos ellos d e  una m ism a d a s e  y  no podrán ser ob

jeto d e , m anipulación a lg u n a , salien do del d epósito  con la *  
correspon d ien tes g u ías de circu lació n , cu yo s derech os tom an 
do ésta s com o b ase, se liquid arán  é  ingrqp arán en la fo rm a  
que se dispon e en este R e gla m en to ; sin d edu cción  ¿ I g u n *  
por m e rm as nj p o r n in gú n  otro  concepto*

A rt. 17. Régimen de los depósitos,
1. E n  esto s d epósitos se llevará un libro  de c a r g o  y data 

en que se an o tarán  d iariam en te  todas las o p eracio n es de 
e n trad a y salid a, entendiéndose q u e la ca re n cia  de a sie n to *  
en un día determ in ad o sig n ifica  q u e n o  se  h a  realizad o  o p e t  ' 
ración a lg u n a . . '

2 /  - 'L o s depósitos en q ue se  co n serven  los -alcoholes e n tra
d os deberán tener m arcad a su ca p a cid a d  y  e sta r  p ro v isto s de 
tubos de nivel coq e sca las g ra d u a d a s. f

3 . T rim e stra lm e n te  se e fe ctu a rá  un b a la n ce  d e £ x is te n -  
* c ía s , y  si resultasen  diferencias" en m enos q u e/ n o  e x ce d an

del 4 per 100 dél total c a rg o , se e xp ed irá  ipp/ él im p o rte  de 
su s d erechos el correspon dien te talón ')de adeu do.

4. -Si las d iferen cias son en m ás n a sta  el 4 p or 100, In
cu rrirá  el fab rican te, d ueño dél d ep ó sito , « 1  f i t a  re g la m e n -  
taria .

5 . S i  lá s  d iferen cias en m £s 0  en m enos son su p e río ré *
al 4 por 100, se levan tará  a c ta  d e  d escu b rim ien to  d e  d e f r a u - 1
dació n . ) / : *

6. "'Se o b servarán , a d e m ás, en el régim en  d e lo s d ep ó si
tos p articu lares cu a n ta s r e g la *  sean d e aplicación  aí m ism o , ' 
de las e sta b le cid a s ¡para los alcoh oles a lm a ce n ad o s en  la *  
fá b rica s de rectificación , co n fo rm e  a lo d isp u e sto  V ¡n  * e l a r 
tículo 19  d e  e ste  R e g la m en to . ¡ ' k

c a p itu lo  VIII
Producción de alcoholes vínicos

A rt. 18. Clasificación  de las fábricas de alcohol 
vínico
, L a s  fáb ricas d edicadas ^ la obtención del alcohol vínico^ «e  

clasifican en dos ‘gru po s sigu ien tes :

i . °  fá b r ic a s  que destilen o rectifiquen vin os y  las q u e r e o  
tifiquen alcoholes Üe vino y de residuos de la vin ificación.

2 .0 F á b rica s  que destilen oru jos y  piquetas p ara obtener  
alcoholes de grad u ació n  superior a 60o cen tesim ales*

3 .0 F á b rica s de h olan das de vin os puros y  san o s h a s ta  65*  
cen t e s t a l e s ; y *.

4 .0 F i n c a s  q ue destilen oru jos a l solo fin de obtener  
aguard ien tes de grad uación  in fe r io r 'a  60o, cen tesim ales, oorno 
prim era m ateria p ara  ulteriores? rectificaciones* *

E s ta s  fá b rica s se  so n ^ te rá n  al régim en  de intervención q u e  
se determ ina en el capítulo X X I  del presente R e glam en to .

GRUPO PRIMERO. Fábricas de destilación y  rectificación
A rt. 19. Instalación de las fábricas de destilación.
L a s  fá b rica s d eclarad as p ara la  elaboración de agu a rd ie n 

tes o  alcoholes vín icos deberán e s t a r ' insta/ladas en lócale* to*
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talmente independientes de los en que existan bodegas o cual
quier otra industr a relacionada con la Renta dei Alcohol, y 
deberán-reunir las condiciones siguientes:

1 .a Cada uno de ios' aparatos destilatorios y los rectifica
dores dejjerán estar provistos de un contador automático sis
tema «Siemens» o de volante volumétrico de la «Compagnie 
(pour ia fabrication des compteurs y material d ’Ussines a Caz, 
de Paris» u otro que por Orden ministerial se autorizara, cuyo 
cierre deberá llevar una solapa interior para que una vez pre-' 
cantado no sea posible pararle en su marcha normal.

Además, es-toí» contadpies deberán proveerse de una caja 
metálica que los cubra por completo, provista.de una mirilla 
de cristal para efectuar ia lectura y de un sistema de cierre 
que, fijado en el basamento del contador, impida sea levanta
da con la colocación, a ser posible, de un solo precinto.

Caso f de que en las fábricas se encontrase instalado y en 
buen estado de funcionamiento cualquier otro contador de los 
autorizados con anterioridad, se seguirá admitiendo como me
dio de control hasta que resulte inutilizado.

Estos contadores deberán estar eo'locados antes de las pror 
betas aforadoras, excepto cuando se trate de cuenta-volúme
nes o llaves registradoras, cuya colocación podrá permitirse 
después d e ‘dichas probetas, previos los -requisitos y garantía^ 
que se establecen en el presente artículo.

2.a En los casos $e imposibilidadf de instalar en las fá
bricas cualquiera de los contadores a que se refiere la regla 
anterior, los productos de la destilación s e . recogerán y con
servarán en uno( o en dos depósitos con llave distribuidora 
deb damente precintada si se quiere separar las cabezas y co
las. Estas llaves deberán cumplir la condición de que pongan 
en comunicación la tubería general de alboholes con uno cual
quiera de los depósitos a que se refiere el párrafo anterior, 
pero en ningún caso interrumpir total o parcialmente la salida 
normal del alcohol del aparato.

Los depósitos de que fe  trata tendrán marcada la capaci
dad en forma legible y estarán provistos de tubo de nivel y 
escala graduada, colocados a satisfacción plena de la Admi
nistración.

Su capacidad será la necesaria a contener la producción 
de diez días, por lo menos, y de forma y condiciones que no ¡ 
sea posible extraer alcohol alguno una vez cerrados.

Los Inspectoras tendrán precintados estos depósitos perma
nentemente desde que comience ia desalación hasta que ter
minada ésta se pfécinte de nueva el aparato, y cada diez días 
a lo sumo, y a requerimiento del fabricante, se personarán en 
la fábrica, a fin de que a su presencia se pase todo o parte 
del alcohol a otto u otros depósitos, del que podrá disponer el 
fabricante mediante la expedición de la correspondiente guía, 
cuando convenga a sus ínter-eses.  ̂ '

Cada vez que se trea’ice la operación de transvasar e4 al
cohol deberá el Inspector dejar sujeto éon el precinto un tar- 
jetói* en el que conste la fecha eje la operación, la cantidad de 
alcohol extraído y la que quede en el depósito, con las firmas 
del fabricante o de su apoderado y del Inspector.

Todas y cada una de estas operaciones deberán ser previa
mente puestas telegráficamente en conócimiento del Inspector 

( regional de la demarcación y se anotarán, en un libro especial 
autorizad© por el,.mismo.

3 .a Las probetas de los aparatos destilatorios estarán ce
rradas herméticamente y precintadas de hianera que no pue
dan separarse de! tubo de conducción de los alcoholes ni le
vantarse la tapa del cuerpo de aquélla^ ' ’ #

No podrán extraerse de. las probetas más que las cantida
des de alcohol necesarias para la degustación, utilizando al 
efecto lá  llave de que ¡están provistas, cuyo orificio o paso del 
macho no podrá tener más de medio milímetro de diámetro, 
debiendo cuidar los Interventores de las fábricas de imóedir 
que de las referidas probetas pueda extraerse más cantidad 
de alcohol que la citada.

4.a Si en la fábrica existieran filtro-s para purificar el al
cohol, se precintarán las llaves y aberturas, que dichos aparatos ’ 
tuv esen al exterior, de modo que, sin impedir 4a circulación 
del líquido, se -adquiera la seguridad de que éste sólo sale por 
los tubos de entrada en los'depósitos.

5.a Los productos líquidos de la destilación y de la recti
ficación de p r in g a s  materias alcohólicas circularán cana’iza-

’ dos en tubería de cobre sin soldadura, cuyas uniones hasta 
la entrada en el aparato .-registrador o depósito^ precintados 
estarán1 fjrovistas de precintos protegidos por una envolvente 
metálica asegurada con un sobre-precinto que haga imposible 
sin violencia la suplantación <je los precintos interiores, y la

f  -r •

consiguiente sal da de alcohol fraudulento, quedando prohibí-• 
do recubrir tü lxiias con pintura u otros envolventes.

En todos los aparatos el tubo para ei recorrido dei aicohoj 
potable desde su salida dei aparato hasta e4 contador, cual
quiera que sea su ciase, aio podrá tenei des-v‘ac *ón aiguna, nt 
aún a pretexto de separar ,os ci^menzos y fines de la opera
ción. Est©¿ tubos deberán aparecer visibles y no empotrados; 
en los muros, y cuando atraviesen alguno de éstos, dejarán 
hueco bastante para que pueda seguirse la marcha de] tubo 
hasta el depósto .correspondiente. - ’

Los empalmes de los tubos se harán por medio de br das 
Me unión, y tanto éstas como los cierres de las tapas de las 
probetas y depósitos, llaves ue lo» mimios y las de las retro- 
gradáciones de los aparatos destilatorios deberán estar pre
cintadas*. *

Todos los tornillos utilizados ,en las bridas de unión, llave 
de degustación, etc., estarán taladrados para mayor seguridad 
y faci'iidad del precinto.

Los refrescantes del alcohol estarán montados sobre barras 
de hierro y separados de los muros en forma que pueda verse 
con facilidad su aislamiento, quedando prohibido colocarlos so
bre obr^ de albañilería ni vigas de madera.

6.a Los alcoholes almacenados, cua.qu era que sea su cla
se, se recogerán y conservarán en depósitos que tengan mar
cada su capacidad en forma egible y estén provistos de un 
tulx> de nivel y una escala graduada para apreciar las canti
dades de liquido que contengan.

La?* cabezas y toias .pueden recogerse y conservarse en en
vases especiales cuando* sé almacenen jun'tas, sin necesidad de 
controk Caso de almacenarse por separado, as, primas y las 
cabezas pasarán por un aparato de controd o se conducirán a 
un depósito precintado.

N No se consentirá la instalación de depósitos subterráneos.
1 En casos excepcionales, la. Dirección General de la Con
tribución dt Usos y Consumos podrá autorizarlos, preveo in
forme del Inspector déi distrito, en el cual se hará constar 
la capacidad ¿e los mismos y . estar provistos de flotador y 
regla graduada. '

Todas las. cubas y demás envases existentes en las fábrí-^ 
cas tendrán marcados sú cabida o volumen en sitio visible, 
por -medio de caracteres pintados al óleo y de una altura 
mínima de cinco centímetros.

7.a Todas estas fábricas deberán funcionar sin interrup
ción durante las veinticuatro horas de los días para que hayan 
sido autorizadas. »

Art; 20. Reconocimiento de las instalaciones de las f á 
bricas de destilación . ’

1. Cuando esté terminada lá instalación, dé la fábrica,' 
los interesados deberán dar parte a la Admihistración corres
pondiente,. con ocho días de anticipación, de la fecha en que 
se propongan comenzar el trabajo, acompañando los libros 
en que hayan de llevarse, las cuentas corrientes de la destile
ría, para que aquélla los autorice.

2. 'La Administración dispondrá el reconcjcyniento de las 
destilerías y la comprobación de los aparatos, coi? presencia 
de la declaración y de los pianos presentados, que se llevará 
a cabo por el Inspector del distrito* y el Ingeniero industrial 
de la Delegación de Hacienda, y de resultar cumplidos todos 
los requisitos que se establecen para la instalación, autori
zará el funcionamiento y enviará los libros, debidamente ha
bilitados, al empleado que haya de intervenir Ip fábrica, para 
£u entrega a* l°*> interesados.

* 3. En los escritorios de las fábricas se colocará en sitio
visible la declaración jurada, plano acotada de la destilería 
y nota e n 'la  tjue se «consigne la producción de alcohol, pri
mas, cabezas y colas que el apafato produzca en las veinti
cuatro horas de trabajo, según la clase de primera materia 
empleada. ’ ’

Art. 21. Funcionamiento de las fábricas de destila
ción. ' ;

El funcionamiento de estas fábricas se ajustará a las si
guientes reglas: '

j . a E ! Inspector a quien se comunique, el permiso admi
nistrativo para la df st^Jpción se constituirá en ¡a fábrica 
dentro de un plazo no superior' a  cuarenta y oclio horas, y 
ante él declarará el fabricante la cantidad y ciase de la pri
mera ma'teriá que., se propone destilar, la cantidad y grado 
que diariamente ha de producir el aparato, tanto de alcohol 
como dé cabezas y colas, con arreglo a sp potencia produc-



Fascículo 1.° Contribución de Usos y Consumos (Impuesto especial) 7

tora trabajando sin interrupción. Está potencia, referida a la 
unidad de veinticuatro horas de trabajo continuo, se fijará 
por el fabricante, reservándose la Administración el hacer las 
comprobaciones que estime convenientes cuando lo juzgue 
oportuno, y cuando por este medio se determine que la indi- 
cada potencia es mayor que la declarada por el fabricante, 
se exigirá a éste la responsabilidad que se establece en el 
Capítulo X X II de penalidades de este Reglamento.

2.a E l Inspector levantará acta (modelo núm. 2), en la 
que, además de las manifestaciones expresadas, se hará cons
tar el grado de los caldos preparados para destilar, la hora 
en que se levante el precinto y en la que comience la desti
lación y el .plazo que señale para llá operación. Este plazo 
se fijará por cálculo prudencial, teniendo en cuenta la riqueza 
alcohólica del caldo a destilar y la potencia productora del 
aparato declarada por el interesado. *

En la mencionada acta se hará constar si el fabricante se 
acoge a la «Ley del descanso dominical, y en caso afirmativo, 
se cuidará el Inspector de comprobar si efectivamente se 
observa dicho descanso.

El acta mencionada, que deíerá suscribir con el Inspector 
el fabricante o persona que legalmente le represente, Se ex
tenderá de puño y letra del Inspector, con señalamiento de 
las fechas y horas de desprecinto y de destilación, en letra, 
por duplicado, en un libro quecos fabricantes presentarán a 
la Administración principal de l’a provincia, para que lo auto
rice, selle y folie, dividiendo cada hoja en dos partes: la prin
cipal, que quedará unida al libro, y la duplicada, que el Ins
pector remitirá, sin pretexto ni excusa alguna, a la Inspec
ción Regional .en el mismo día desde la localidad en que se 
realice la operación, sin esperar "el regreso a la residencia 
del Inspector.

Si durante el funcionamiento de la fábrica conviniese al 
fabricante la ampliación del plazo concedido para destilar 
caldos preparados o adquiridos con posterioridad, cojnunicará 
«al Inspector la petición de prórroga, y al hacerlo consignará 
la cantidad y grado de los caldos adquiridos o preparados, 
su procedencia, nombre y  domicilio de los productores y el 
período de tiempo por que ha de entenderse ampliado el 
plazo concedido para destilar (modelo núm. 3). ».

En el ñiismo día que los Inspectores concedan la^prórro
ga deberán comunicarlo al Inspector regional, consignando 
la cantidad de primeras materias a destilar y número de 
días concedidos.* Ai propio tiempo que el fabricante remite 
aviso de petición de prórroga ail Inspector lo hará al Regio
nal por carta certificada o telegrama/

3.a E l mismo díá en que expire el plazo calculado para 
' la destilación y las prórrogas concedidas en .su caso o al día

siguiente, sin excusa ni pretexto alguno, de no impedirlo 
exigencias imperiosas del servicio, se constituir^ nuevamente 
el Inspector en' la fábrea para‘ precintar el aparato, destila
torio, y hecho ésto, examinará y totalizará los asientos, pro* 
cediendo acto seguido a comprobar si los aguardientes o al
coholes obtenidos y cargados en la cuenta respectiva corres
ponden en alcohol absoluto con el contenido en los caldos 
declarados %>ara destilar, s^gún. la graduación media fijada 
para los niismos. Estos funcionarios darán inmediata cuenta 
a la Inspección Regional del precinto del apar^ó-y del re
sultado de la operación’. A la terminación de los plazos se
ñalados para las destilaciones se tendrán por consumidos y 
destilados todos los caldos (declarados a tal fin y no se admi
tirá spbre ello protesta, ni reclamación alguna/ y, por tanto, 
si el totail de productos elaborados que aparezcan largados 
en la cuenta de destilación fuese inferior al que corresponda 
por su graduación, haciendo el cálculo sobre di alcohol ab
soluto que representan los caldos que se vntienden  ̂ destila
dos, con deducción de tin tres por ciento en las destilaciones
0 rectificaciones, cualquiera que sea' la primera materia, se 
liquidará el impuesto sobre la-diferencia y* su impprte se lle
vará a la primera liquidación para ingresó que se practique 
en ía fábrica, a cuyo efecto se estampará en el libro de al
coholes producidos nota suscrita por el Inspector y fabri
cante, que servirá como antecedente de referencia al realizar 
la liquidación periódica. - '

4.a Para las destilaciones sucesivas, los fabricantes avi
sarán a los Inspectores,, y éstos se constituirán sin demora eft 
las fábricas, a fin. de- levantar los pá?ointos y hacer él seña-
1 am:cnto de plazos en la forma anteriormente establecida.

5.a Todos los aparatos de destilación o rectificación be
berán funcionar sin interrupción durante un plazo no inferior 
a cinco días, o, en su defecto, éj necesario para obtener por 
4o menos 50 hectolitros de -alcohotl neutro potable de más

de 95 grados. £or excepción, podrá autorizarse período me
nor de fabricación en concepto de prueba de aparato por ad
quisición o compostura efectuada y en los finales de campaña;

Akt. 22. Averías en las fábricas de destilación.
1. .En el momento que ocurra un accidente en 1 ^ 'fá

brica que paralizara o entorpeciera la marcha normal de los 
aparatos, o los depósitos do los alcoholes y aguardientes se 
obstruyan, o se averíen o rompan los precintos puestos en 
algún aparato, los fabricantes darán cuenta inmediatamente 
al interventor de la fábrica, en comunicación que deberán cer
tificar en el primer correo, y requerirán en el acto la- pre
sencia del Jefe, Oficial o Clase del Resguardo de aquella lo
calidad, para que por sí compruebe el hecho, levantando 
acta detallada .que lo justifique. Caso de no existir en la lo
calidad fuerzas del iResguardo, requerirá al Alcalde para que 
por sí o por un funcionario que le represente, y ante dos tes
tigos, compruebe el caso y levante el acta de referencia; acta 
que-en todos los- casos ha de hacerse por duplicádo, que
dando una en poder del fabricante y la otra en el del Jefe 
del Resguardo o Autoridad local.

2. De hacerse necesario suspender la fabricación, en el 
acta referida se hará constar así, consignando lo! más deta
lladamente posible la avería, la hora en que deje de funcio
nar el aparato, para que el Interventor, „;uoaf vez comprobado 
el hecho y puesto aquél nuevamente en marcha, después de 
reparado el desperfecto, amplíe el plazo señalado para la fa
bricación por el tiempo que hubiese estado Interrumpida. Si. 
la avería pudiese/ repararse antes de la llegada del Interven
tor y se reanudara la fabricación, se .levantará otra acta, con 
asistencia de las mismas Autoridades, especificando las hora® 
que en total hubiera estado en suspenso el funcionamiento 
del aparato.

3. Sin el cumplimiento de estos requüsito9 no^se compu
tará el tiempo que la fabricación haya estado interrumpidat

4. La Administración no tendrá restricción alguna en
cuanto se refiere a las medidas necesarias para cerciorarse 
de la exactitud^y duración de l a s  averías.

5. Cuando la fábrica estuviese inactiva y por cualquier 
circunstancia fortuita se rompiese alguno de los jprecintos 
puestos en los aparatos destilatorios, -el fabricante lo pondrá 
en conocimiento! del Interventor, en pliego certificado.

6 . Al propio tiempo que los fabricantes dan cuenta de. 
estos accidentes al Interventor de la demarcación, lo harán 
también h\ Inspector Regional, en pliego certificado.

7. No se considerarán accidentes fortuitos o de fuerza
mayor, que puedan justificar la interrupción de las operacio
nes de fabricación, la -falta de primeras ^materias o de com
bustible. Tampoco lo constituirá la falta de agua, salvo el. 
caso de rotura comprobada de los aljibes o depósitos o de 
manifiesta suspensión. del servicio público de abastecimiento 
por sequía general y otras causas,

A r t . 23. Contabilidad de las fábricas de destilación.
1. La contabilidad de estas fábricas se llevará ppr los

interesados, bajo la vigilancia del Interveritor, en Jos'libros; 
al efecto habilitados por la Administración*

. 2. Se abrirán las siguientes cuentas:
1.a De primferás materias; y v
2.a De destilación.
Estas cuentas se llevarán con sujeción a los faodelos nú

meros 4 y 5.
3. Todas las anotaciones,.se harán en los libros diariamente 

y por días naturales, contados desde las doce de la noche, 
entendiéndose que la.carencia de asientos en un día determi
nado indica que durante él no se han practicado en la -des
tilería operaciones relacionadas con lá cuenta correspondiente.

4. E9ta»s anotaciones deberán hacerse por los fabricantes 
antes de las diez de la mañana del día siguiente, referidas

’ a las observaciones tomadas a las doce de la noche.
• ‘ 5. El volumen de alcohol se expresará en Jitros, y a la
vez las cantidades de aquél se reducirán a Jitro9 de alcohol 
absoluto a la temperatura de quince grados centígrados, para 
los efectos, en su^aso, de la estadística y contabilidad.

6. Los Interventores examinarán con frecuencia la» ex
presadas cuentas.y compararán los asientos diarios; y si so 
notasen grandes diferencias de producción, no. debidas a prin
cipio, o fin de operación ni a suspensión por avería justifi
cada. exigirán a su satisfacción las oportunas aclaraciones, 
consignándolas en el libro de producción. En todo caso, de
berán los Inspectores comprobar con frecuencia en las cuen
tas ed paso de un libro a otro y de unos a otros folios
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voü'úmenes y  grados, para cerciorarse de q u e  son los proce
dentes y que las pérdidas de absoluto no exceden del tipo 
reglam entario.

A r t .  24. Comprobación trimestral de existencias.
1. Trim estralm ente, y sin perjuicio de las que la Adminis- 

rración o sus Agentes estkrten precisas, y al realizar Las visi
tas periódicas de liquidación según el régimen de pago a  que 
rs-tén sometidas las fábricas, &e girará un balance y compro
bación de existencias, y los saldos que resulten constituirán el 
cargo para el trim estre siguiente:

2. Si al realizar el bailanoe de los aguardientes y alcoholes 
>e apreciaran diferencias en menos que no excedan del dos por 
ciento del total cargo del trimestre y puedan estim arse como 
mermas naturales, se datarán en la cuenta respectiva sin ulterio
res consecuencias; si dichas diferencias excediesen del dos y 
i%o pasaran del cuatro por ciento, se exigirá el impuesto sobre 
!a cantidad líquida a que quede reducida La diferencia, dedu
ciendo el dos por ciento. L as.diferencias en m ás que no exce
dan deil cuatro por ciento no son penables, pero la»s que resul- 
íen de la comprobación serán cargadas en la cuenta respectiva 
por asiento de rectificación, como consecuencia del recuento.

Cuando no se daten mermas en estos recuentos se en
tiende que no las ha habido.

4. L as diferencias superiores al 4 por 100 deil total cargo 
so n 1 penables en toda su extensión, sin que quepa deducir 
romo exenta de penalidad ila parte de ésta que no exceda de 
dicho tope.

 ̂ Referido, el tanto por ciento d'e mermas al trimestre, las 
diferencias comprobadas en actos de visita de inspección que

realicen con posterioridad tal recuento trimestral debe guar
dar relación con el tiempo que medió desde la  fecha del ba- 
’ance ta la e n ‘ que se verifica la visita.

6. "L a s diferencias en los aguardientes y alcoholes neutros 
impuros se reducirán, a. los efectos de penalidad, a alcohol <je 
)ó° centesimales, considerándolos independientemente de los ah  
coholes potables a  los efectos del recuento.

7. En las prim eras materias no se considerarán penables 
las diferencias en más o  en meno-s hasta el 4 por 100.

A rt. 25. Destilación por cosecheros de vinos no fabri- 
cantes.

1. D e conformidad con lo dispuesto en el artículo 10
a Ley reguladora de este impuesto, de 28 de julio de 1920, se 
mtoriza a  los cosecheros de vinos que tno' sean fabricantes para 

noder destiilar anualm ente para su consumo, particular y con 
:)rohíbicióai absoluta de venderlo, hasta cincuenta litros de 
aguardiente neutro que no exceda de 6$° centesimales, utili
zando los residuos de .la vinificación, siempre que los Alead
les ló soliciten a  nombre de -todos sus convecinos que hayan 
le haoer uso de esta autorización, obligándose a recaudar para 
a Hacienda .el impuesto de fabricación y que la destilación se 

realice en alam biques comunes Instalados por el Ayuntamiento.
2. L os Alcaldes, al pedir las autorizaciones, acompañarán 

as declaraciones juradas de los aparatos, relaciones de los co
secheros que deseen acogerse al régimen, expresando las can
il dades de primeras ma/terias que cada uno de ellos se pro
longa destilar y  producto que quiéra obtener y los libros que 
lobe habilitar la Administración pará llevar las cuentas co

rrientes de fabricación y de productos elaborados.
3. Estas peticiones se tramitarán en la m ism a form a que 

'as de régimen general de fabricación, y las operaciones todas
-ajustarán a  lo establecido en este Reglam ento.
4.. Los Alcaldes se considerarán en estos casos como tales 

fabricantes para todos los efectos reglam entarios, y en tal con- 
• epto se íes facilitarán Jos libros talonarios de guías para- le
galizar las  expediciones de 'aguardientes o alcoholes^ de vino 
que se  elaboren en los alambiques instalados por los A yunta
mientos. ■

5. L os talones dé adeudo se , formalizarán a nombre de 
1 os Alcaldes, y  éstos responderán de las cantidades liquidadas 
por las cuotas* del impuesto, que  ̂ deberán ingresar con suje
ción a  lo establecido para los fabricantes en general, cuidando 
por isi m ism os de cobrar ¿ e  los 'cosecheros Jo que a cada unp 
'orresponda por los aguardientes o alcoholes que de sus resi
duos de vinificación obtuviesen y entregándoles unta guía que 
sirva en todo tiem po do justificante del origen legal d é1 los pro-' 
ductos do quo so hacen c a rg o .{

A rt. 26. Fábricas de rectificación.
i ’. L os industriales que .tengan establecidas o que en lo 

sucesivo establezcan fábricas ¿e rectificación-.de los aguardien

tes y alcoholes vínicos producidos en otras, deberán llenar las 
condiciones contenidas en los aittículos 19 a l 24 de esto Re
glam ento.

2. L a  rectificación de Jos aguardientes y alcoholes impu
ros se considera como una continuación de las destilaciones 
realizadas cuando se verifique en la misma fábrica.

3. Siempre que se trate de enviar a  rectificar a  otra fá
brica alcoholes de 94 o más grados, se solicitará de la D i
rección General Ja oportuna autorización, y, una vez concedi
da, el Inspector precintará los bidones, hará constar esta cir
cunstancia en la gu ía y avisará telegráficamente al inspector 
do destino para  que, sin excusa alguna, presencie él rebaje ,a 
que han dé sér sometidos para su rectificación, sin que para 
ello sea suficiente ia  adición de vino. 1

4. A  fin de evitar demoras que puedan perjudicar a  sus 
intereses, los fabricantes que envíen o reciban alcoholes en 
estas condiciones deberán avisar a  los Inspectores con la*m a
yor anticipación posible.

A r t .  27. Contabilidad de las fábricas de rectificación,
1. L a  contabilidad de estas fábricas será la establecida en 

el artículo 23 de este Reglam ento, con sujeción a los mode
los números 4 y ó.

2. En el libro de primeras materias $e cargarán Jos vinos, 
residuos de .la vinificación y alcoholes adquiridos de otras fá 
bricas, así- como los alcoholes y Líquidos Alcohólicos obtenidos 
en fábricas dé ctetÜLación de orujos afectas a las dé rectifi
cación.

3. En la  cuenta de productos elaborados serán cargo (to
dos los alcoholes rectificados obtenidos en la fábrica y las ca
bezas y colas de los mismos, y data, los salidos para la venta 
o nueva rectificación, así como l^s cabezas y colas pasadas a 
rectificación o desnaturalización. *

4. Los aguardientes y alcoholes que entreoí en las fábri- 
. cas de rectificación habrán de ir necesariamente con impuesto
garantido, y en caso de adm itirlos él rectificador con ¿1 im
puesto satisfecho previamente, no tendrá derecho al abono del 
mismo y el alcohol rectificado satisfará el impuesto a la sa 
lida. ^

5. En el balance trimestral a que se refiere el artículo 24 
se procederá en la siguie'nte fo rm a :

i.°  Los aguardientes o alcohóLes impuros se computarán 
por d  alcohol absoluto que representen e n . totalidad el c^rgo 
y fla daita, y el saldo será la base para la comprobación de 
existencias, apreciándose independientemente ed saldo do cada 
libro. Para'determ inar los tantos por ciertto de abono y para 
los efectos de penalidad se atenderá a lo dispuesto en el a r
tículo 133 de este Reglam ento.

2.0 L a cuenta de alcoholes rectificados se  comprobará por 
los saldos entre el cargo y la  data, de acuerdo con Jas normas 
establecidas en .el artícuk) 24.

3.0 Las fábricas de rectificación deberán, antes de empe
zar la operación, tener almacenadas en l^s m ismas las flemas 
que hayan de rectificar, y cuando ésitas sean de distintas g ra 
duaciones deberán ser mezcladas entre sí, determinándose por 
el Inspector el grado alcohólico de la mezcla.

G R U P O  S E G U N D O .— Fábricas que destilan orujos y pL 
quietas para obtener alcoholes de graduación superior a  
sesenta grados centesimales.

A r t .  28. Régimen especial de estas fábricas.
1. Esta clase de fábricas se- ajustarán, en cuanto a  su ins- 

• tasación y funcionam iento, a  los preceptos dictados para las 
fábricas del Grupo primero del presiente capítulo, en los a r
tículos 19 y siguientes. -

2. Los alcoholes que en las mismas se produzcan podrán 
destinarse a  u»s<̂ s ‘industriales o a  su recticáción en fábricas 
adecuadas. "

3. En eJ prim er caso, satisfarán los derechos correspon
dientes a los alcoholes vínicos, y en el segundo, se atendrán* 
a lo preceptuado para las fábricas del Grupo cuarto1.

G R U PO  T E R C E R O .— Fábricas de holandas de vinos puros 
y sanos hasta 65° centesimales.

A r t .  29. Régimen especial de estas fábricas.
1. E sta clase de fábricas se someterán, en cuanto a  -su 

instalación y 'funcionamiento, a los preceptos generales dicta
dos para, las del primer grupo de. este capítulo y a 'las espe
ciales que expresamente ^e detallan. '
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2. Se considerarán como holandas, a los efectos de este 
R eglam ento, los aguardientes obtenidos por destilación direc
ta de virios puros y sanos, cuya riqueza allcohólica no exceda 
de 6¿° centesimales.

3. E n  la fabricación de esta clase de aguardientes, a más 
de cum plirse los preceptos del artículo 21, los Inspectores rea
lizaran iuna m inuciosa comprobación, tanto de la primera ma
teria  como del producto obtenido, para cerciorarse si realmen
te deben considerarse por sus características como tales ho
landas.

4. En los libros de la fábrica ¿e abrirá cuenta separada 
p ara anotar el cargo y la data de este aguardiente, el que 
podrá conservarse en la fábrica en pipas o bocoyes que ten
gan m arcada su tara y capacidad. La anotación del total 
cargo obtenido deberá hacerse en los .libros de puño y letra 
del Inspector.

5. Siem pre que el fabricante desee sacar ^1 consum o al
guna cantidad de holandas lo avisará al Inspector con tres 
d ías de anticipación por lo menos, por si éste considerara 
conveniente intervenir la operación.

6. L a s  holandas que permanezcan en fábrica más de 
tres años, a partir de su obtención, satisfarán a su salida 
doce céntimos por litro, en equivalencia a la patente que 
grava la elaboración de aguardientes compuestos y licores.

A r t .  30. P rohibiciones a los fabricantes de holandas.
E sto s fabricantes observarán las prevenciones siguientes:
1.a Queda prohibida la mezcla de estos aguardientes con 

cualq uier otra clase de alcoholes, ni a pretexto de elevar o 
red ucir el grado alcohólico. L a  obtención de holandas y la 
de cualquier otro alcohol no podrá hacerse simultáneamente 
en la m ism a fábrica, y si al personarse el Inspector para 
autorizar la de las holandas hubiese existencia de algún otro 
alcohol, com probará ósta9 y cerrará los libros, anotando el 
saldo existente.

2.a L o s  fabricantes a quienes en cualquier momento se 
probase que habían puesto en circulación como de 65 gra
dos alcoholes que tuviesen más alta graduación, quedarán 
inhabilitados para gozar de] beneficio otorgado a aquéllos, 
sin perjuicio de las sanciones que, con arreglo a la (Ley de 
Contrabando, proceda imponer a los fraudes cometidos.

3.a Las holandas sólo podrán emp’earse en la fabricación 
de brandy, considerándose como defraudación el empleo de 
las m ism as en usos distintos.

G R U P O  C U A R T O .— Fábricas que destilen orujos y pique
tas al solo fin de obtener aguardientes de graduación in
ferior a 60° centesimales.

A r t .  31. R égim en especial de estas fábricas.
1. E sta ciase de fábricas se someterán en cuanto a su 

instalación y funcionam iento a los preceptos generales dic
tados para las del P rim er G rupo de este C apítulo y a lias 
especiales que expresamente se detallan.

2. L a s fábricas declaradas para la obtención de flemas o 
aguardientes de bajo grado por destilación de los orujos, 
piquetas y otros residuos de la vinificación se considerarán 
dependientes de las de rectificación si los aparatos se en
cuentran en el m ism o edificio. E n  ed caso de estar los apa
ratos instalados en el m ismo local, el paso de las flemas o 
aguardientes de bajo grado a la de rectificación se hará me
diante anotación en la data del lib ro de destilación de flemas

• y cargo en la cuenta de rectificación.
3. D e estar los aparatos en d istintos edificios, el paso 

¡de las flemas o aguardientes de bajo gracto se hará necesa
riam ente y en cada caso m ediante la expedición de gula am a
nilla, como justificante del cargo en la fábrica de rectificación.

4. L o s aparatos de destilación de aguardientes de orujo 
de bajo grado o flemas podrán dejiar de funcionar durante 
la  noche, con la condición p recisa de que en las actas de 
autorización (modelo núm. 7) se haga constar el número de 
horas que han de tra b a ja r diariam ente y cuáles sean éstas, 
debiendo ser las m ism as durante todo el plazo que dure la 
correspondiente autorización.

5. L a s  alq uitaras o alam biques simples^ y los calderones 
sin colum na elevadora de grado que se destinen a la destila
ción de orujo s y otros residuos de la vinificación quedan 
exentos del req u isito  de contadores, cuenta-volúmenes o cu al
quier otro control de producción.

A r t .  32. D estilación de orujos.
1. C uan d o La prim era m ateria declarada -para ser desti

lada en esa clase de fábricas consista en orujos, da d e co ra 

ción q u e el fabricante haga en cuanto a su riqueza alcohólica 
se considerará com o aproxim ada y provisional, que se con
vertirá en definitiva pana todos los efectos ei en el trans
curso de la destilación no se form ulase reclam ación adguoa 
en cuanto a este extremo.

2. Si durante la destilación el fabricante observase que 
la producción del aparato era inferior a la  declarada, avisará 
telegráficamente al Inspector de la dem arcación y íal Inspec
tor regional, v ante ellos, conjunta o separadamente, form u
lará nueva declaración de la riqueza de 1<>s orujos, que ser
virá de base para ed cómputo de absolutos, a que se refiere 
el artículo 21 de este Reglamento. Si La producción resultase 
superior a  la declarada, bastará que el fabricante, al hacer 
los asientos de las flemas producidas en cada uno de los tíía*s 
de trabajo, consigne la cantidad que realmente haya sabido, 
sin necesidad de nueva declaración.

3. En la destilación de orujos la merma legal de fabrica
ción se estim a en el cuatro por ciento de la riqueza declarada.

A r t .  33. Prohibiciones que afectan a los fabricantes  
de alcoholes vínicos.

1. A  estos fabricantes les está prohibido, bajo pena de 
La sanción correspoj;diente :

1.° E l  empleo para usos de boca de los alcoholes vínicos 
obtenidos de orujo, residuos de la vin ificació n o vinos pica
dos, a no ser que e«Lén debidamente rectificados en aparatos 
provistos de separador ¿e cabezas y colas, o sea en estado 
neutro y potable, con una graduación de 96 a 97 grados.

2.0 L a  obtención de alcoholes de tributación d istin ta  en 
un,a m ism a fábrica.

2. Lo s rectificadores no podrán trabajar a Ia vez aguardien
tes o alcoholes destilados de vino y aguardientes o alcoholes 
de residuos de la vinificación, pero sí podrán hacerlo suce
sivam ente dando aviso al Interventor con cinco d ías de .anti
cipación al cese de la rectificación que estuviesen realizando 
del própósito de rectificar otra clase de aguardientes, no pu- 
diendo empezar hasta tres días después de que el In te rve n 
tor acuse recibo del aviso, ]o que hará en el térm ino de Ja3 
veinticuatro horas.

3. A estos efectos, las flemas o aguardientes de residuos de 
la vinificación no se considerarán como alcoholes neutros 
potables. En todo caso estará autorizada la  existencia de 
prim eras materias de las dos clases.

CAPITULO VIII 
Producción de alcoholes no vínicos

A r t .  34. Régim en especial de los fabricantes de alco
hol no vínico.

1. L a s fábricas donde se elaboren aguardientes o alcoho
les, empleando primeras materias que ño sean eil vino o resi
duos de la vinificación, se someterán al régimen general de 
fabricación y, además, a las prevenciones y reglas contenidas 
en el presente capítulo.

* 2. Se prohibe ila obtención de alcohol de cereales y la des
tilación directa de remolacha. Esta últim a prohibición queda 
condicionada a los casos en que se justifique que dicha raíz 
es intransportable en condiciones económicas para la obtención 
del azúcar.

3. L a  preparación de caldos fermentados de pasas, higos, 
dátiles, remolacha y otras materias que no sean uvas o resi
duos de la vinificación, y que por fermentación y destilación 
puedan producir alcohol, sólo se autorizará en los locales que 
posean al efecto las fábricas de alcohol de cualquier clase que 
hayan de utilizarlos.

4 En el caso probado de destino de ios caldos a lug ar 
o uso distinto del expresado, quedarán sujetos estos industria
les a la penalidad señalada en el artículo 133.

A r t .  35. Alm acenam iento de prim eras m aterias.
Las primeras materias empleadas para la destilación debe

rán conservarse en locales dentro de la m ism a fábrica. T r a 
tándose de melazas, ilos depósitos que las contengan deberán 
estar cubicados y provistos de escalas graduadas y de flotado
res, que permitan calcu’ar con facilidad la  cantidad de m ela
zas que cada depósito contengg.

A r t .  36. Operaciones de ferm entación y destilación.
Los fabricantes comprendidos en este capítulo avisarán a 

¡los Interventores, con la debida anticipación, el principio de 
las operaciones de fermentación y destilación^ a fin de que s q
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personen en la fábrica y  procedan al desprecinto de los ap a
rato s destilatorios, haciendo con star, por nota estam pada en 
e l libro de prim eras m aterias, fia hora de desprecinto y la de 
principio de la destilación. A  la term inación  de las o p e ra d a , 
ne9 y  precinto de los ap aratos lo harán constar asim ism o en 
«1 citado libro de prim eras m aterias. E stas notas se firm arán  
por e l Interven tor y  por el fabrican te  o  persona q u e ie repre
sente.

A r t .  37. Régimen de trabajo.
i .  En esta  d a s e  de fábricas, las actas de autorización  de 

trabajo  a que se refiere el artículo 21 serán su stitu idas por un 
boletín de fabricación , en el qu e el fabrican te exp resará, con 
referen cia  a  las veinticuatro horas tran scurridas :

1.® L a  can tid ad  y c lase  de p rim eras m aterias puestas en 
trabajo.

2.0 El n úm ero de cubas d e  ferm entación  qu e se han lle
nado y  la  cantidad y  clase de p rim eras m a teria s q u e  se han 
puesto en cad a una.

3.0 E l núm ero de cub as qu e se han v aciad o  y  el núm ero y  
grad uación  del líquido extra íd o  de ellas.

4.0 L a  can tid ad  y graduación  de ios a gu ard ien tes y  a l
coh oles ob ten idos de  la destilació n  o rectifica ció n , in clu so  las 
cab ezas y colas.

5.® L a  can tid ad  de  ios aguard ien tes y  a lcoholes extra íd a  
de los depósitos para  rectificar, d esh idratar o  desn atu ra lizar 
6n la  propia fábrica.

6.® C an tid ad  qu e m arcan  los contadores al principio y  fin 
del d ía  de trabajo .

2. A l resp ald o d e  cad a  boletín se  c o n sig n a rá  la can ti
dad  y  grad u ació n  p robable de los líqu id o s q u e  se hayan  de 
d e stila r  o rectifica r, a sí com o tam bién de  los q u e  de ellos 
se  h a yan  de ob ten er en las v e in ticu a tro  h o ra s s igu ien tes.

3. E s to s  bo.leti.nes se a ju sta rá n  a l m odelo núm ero 8, pero 
d eb erán  estar co m p u e sto s de  m atriz  o p a rte  p rin cip al y  d u 
p licad a, encuadern ados en ta lo n a rio s fo liad os, qu e a u to riza 
rán y  sellarán  las A d m in istracio n es de R e n ta s p ú blicas. L a s  
m a trice s  qu edarán  u n id as al cuadern o, y  Las d u p licad as las 
d ep o sita rá n  los fab rica n te s, a n tes d e  las diez h o ras del día 
s ig u ie n te  a  que corresp on d a, en un buzón d e  m adera  o m e. 
ta¿, con stru id o  de m odo que no pueda a b rirse  m ás q u e  por 
u na d e  sus cara s y c u y a  p u erta  se p re c in tará  p o r el In ter
ven to r. D ich o  bu zón  se in sta la rá  en el d esp ach o  d e  las fá
b ricas.

A r t .  38. Alcoholes impuros.
1. N o §e p e rm itirá  la sa lid a  d e  la s  fá b r ic a s  d e  los a l-  

cóh óles y a g u a rd ien te s  n eu tro s que sean im p u ro s, a no ser 
qu e se destinen a o tra s  p ara  su d e sn a tu ra liza c ió n  o a  co n 
sum o p ara  usos in d u stria les.

2. S e  con sid erarán  im p u ro s a q u ello s alco h o les q u e, e x a 
m in ad os por m edio  del d ia fa n ó m etro , acu sen  reacción  a p 
lica  su perior a  tres m ilésim as.

3. E l en sayo  deberá h a cerse  por el In te rv e n to r  de la  fá 
b rica , a  p resen cia  del dueño d e  la d e stile ría  o de un rep re- ( 
sen tan te  su yo, tom ando las m u estras d e  los d e p ó sito s  d e  a l
cohol d isp u esto  p ara  la  ven ta .

4. En el c a so  de que lo s  a lcoholes y  a g u a rd ien te s  se  c a 
lificaran  de im p u ros y  el in te re sa d o  no se co n fo rm a se  con 
ta i ca lifica ció n , se  rem itirán  m u e stras  a  Sa D irección  G en e 
ra l del R am o , y  el a n á lis is  de d ichas m u estras, que deberá 
ser practicado en el L aboratorio  C en tral, podrá ser presen
ciad o  por el in teresado, sin d erech o  a u lterior recurso.

A r t .  39. Contabilidad de las fábricas de alcohol no 
vínico.

1. L o s  fa b rica n te s  d e  a lcohol n eu tro  q u e  no eea  de 
v in o  están  o b ligad o s a lle va r la s  cu e n ta s  s ig u ie n te s :

1 .a P rim era s m aterias.
2 .a F erm en tacio n es.
3.a A lcoh oles rectificad os.
2. E s ta s  cu e n ta s se llevarán  en lib ro s  su jeto s  a  lo s  m o

delos n úm ero 4, 6 y  9, a u to riza d o s y  sellados p o r la A d 
m in istració n  corresp on d ien te .

3. T o d a s  la s an o tacio n es se harán  eñ lo s libros d ia r ia 
m en te  y  p o r d ía s n a tu ra le s, co n ta d o s desde las do ce  de la 
n oche, en ten d ién dose  qu e la caren cia  de asie n to s en un día 
d eterm in ad o  sign ifica  q u e  d u ra n te  él no se han p racticado 

>en la d estilería  op era cio n es re la cio n a d a s con la  cu en ta  co
rresp on d ien te .

4. El volum en del aV oh ól se e x p resa rá  en litros, y  las 
C2.ntidades de aquél se  redu cirán  tam bién  a lltro9 d é  a lco 
h o l a b so lu to  a  la  tem p era tu ra  d e  15o cen tíg ra d o s.

5. L a  cu en ta  de  p rim eras m a te ria s  (m odelo n úm . 4) 
se llevará anotand o, con sep aració n , la p rocedencia, c ase  
y can tid ad  d t cada una que in grese  en la destilería , y  en 
la d ata , la c lase  y can tid ad  de la s  qu e se p o n ga n  d ia ria 
m ente en obra.

6. E n  la cu en ta  de ferm en tación  (m odelo núm . 9) se 
ano tará  com o c a rg o  a cad a tina la can tid ad  de p rim era  
m ateria  y ferm ento em p lead os, exp resán d ose el n úm ero de 
litros y la densidad del líqu ido al em p ezar la ferm em ación  
y la den sidad y grad o  a lcohólico  del caldo resu lta n te  at 
a cab ar la m ism a, y en la data , con el núm ero de  ia tina 
que se d e sca rg a , el volum en y  grad u ació n  del líqu ido qu e 
p a sa  a la destilació n .

7. En la cuen ta  de a lcoholes rectificad os co n stitu irán  el 
carg o  todos los d estin ad os a la ven ta  y  lo s de p rim era rec
tificación  im p u ros y ca b eza s y  co las de lo s m ism os, y la 
d ata , el alcohol rectificad o  salid o  para  la ven ta  o para nueva 
rectificació n , así com o las cab ezas y co las sa lid as para rec
tificar o p ara  su d esn a tu ra lizació n , bien^ en la p ro p ia  o en 
a jen a  fáb rica , y las m erm as corresp on dien tes, y  se llevará  
con a rreg lo  a¡l m odelo núm ero 6.

8. L o s In terven tores exam in arán  con frecu en cia  las e x 
p re sad a s cu en tas, y sem an alm en te  com probarán  sus asien tos 
con los d a to s q u e  consten en los boletines de fabricación , para  
su bsan ar los errores padecidos- o  dedu cir las resp on sabilid ad es 
a que hubiere lu g a r .

A r t .  40. Régimen especial de las fábricas de aguar
diente de caña y de las de holandas de sidra.

A ) F áb ricas de aguard ien te de cañ a.
1. D e conform idad c'm lo dispuesto en el caso tercero del 

a rtícu lo  tercero de la L e y  de A lcoh oles, de 28 de ju lio  de 1920, 
se considerarán com o alcoholes y aguardientes vínicos, a los 
efeet s del pago del im puesto, el aguard ien te preparado por 
destilar,ión directa de Qa*s m ieles y m elazas de la caña de azúcar, 
cuya  graduación  no exceda de 75o cen tesim ales y q u e se destile 
en fábricas especia lm en te habilitadas.

2. L a s fábricas en qu e haya de elaborarse este aguard ien te 
de caña con el beneficio de dicha asim ilación se su jetarán  en 
su funcionam iento a lo establecido en este capítu lo para todas 
las de alcohol no v ín ico , y adem ás les serán aplicables las si
guientes reg la s :

1.a Al p resentar las declaraciones jurad as o al so licitar las 
autorizaciones de destilación, si las fábricas estuvieran  ya de
claradas, los fabrican tes m an ifestarán  a la A dm inistración  que 
se proponen obtener aguard ien te de caña en régim en especiaL.

P ara  que las A dm inistraciones concedan esta-s au to rizacio
n es será condición  in dispen sable  qu e en las fáb ricas no exista-n 
productos e lab  rados ni otras prim eras m aterias que no sean 
m ieles o m elazas recibidas directam ente de trapiches o fábricas 
de azúcar de cañ a.

2.a D u ran te  el funcionam iento de las fábricas en el régim en  
especial, no podrán destilarse ni introducirse en sus a lm acenes 
m ás prim eras m a teria s qu e  las menciona/das en la  re g la  a n 
terior.

3 .a L o s a gu a rd ien te s  q u e  se obten gan  en esa s fáb ricas 
no podrán exced er de la graduación  de 75o cen tesim ales ni 
podrán u tiliza rse  m ás q u e  p a ra  lia fabricación  de agu a rd ien 
te de caña y  ron.

4.a C u a n d o  cese la  destilación de estos aguard ien tes, debe
rá darse cuenta  a  la  A dm in istración , y si a  los fabrican tes 
c ‘ nviniese producir otra clase de aguardientes o alcoholes, será 
preciso que soliciten y obtengan nueva autorización , qu e no 
podrá concederse hasta después que se sa tis fa g a  el im puesto 
y  sa lgan  de las fáb ricas los aguardien tes de cañ a  qu e se hu 
biesen destilado.

B) F áb ricas de holandas de sidra.

1. D e con fo rm id ad  con lo d isp uesto  en el a rtícu lo  prim ero 
del D ecreto  de 4 de enero de 1946, se asim ilan  en cuanto  a  su 
tributación a  las holandas procedentes de la destilación  de 
v in o s p u ro s y  sanos los agu a rd ien tes u h o lan d as 0bten id os p o r 
destilación de los ju gos ferm entados procedentes del prensado 
de m an zan a (sidra), cuya graduación  alcohólica no exceda 
de 65o cen tesim ales, q u e se destilen en fábricas esp ecia lm en te 
h a b ilitad as y  con destin o e x c lu siv o  a  la fabricación  de  b ran dy.

2. L a s  holandas o alcoholes de sidra qu e se obtengan en 
fábricas que no estén especialm ente h abilitad as para obtenerlas 
en régim en especial, satisfarán  la  cuota correspondiente a  los 
a lcoholes in d u stria les, aun en el caso  de qu e rebajad os con 
agu a , se em pleen en la fabricación de brandy en la m ism a 
fábrica  productora o en otra  de aguard ien tes n om puestos.
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3. La obtención de dichas holandas de sidra en régimen 
especial quedará sujeta a las normas establecidas en el Grupo 
tercero del capsulo  V il del presente Reglam ento, para las 
(holandas de vino, ^n cuanto les sea de apÜcarión.

4. Para la instalación y funcionamiento de esta clase de 
fábricas se estará a lo dispuesto en los capítulos V I y  VIJ 
de este Regí amen to.

. o Las holandas de sidra saldrán de la fábrica productora 
con la guía reglam entaria (modelo núm. 25), de color blanco, 
haciéndose constar en las mismas que el producto es aguar
diente de sidra para la elaboración de brandy de sidra, único 
destino de esta clase de holandas.

6. L as fábricas en las que el producto de que se trata se 
transforme en brandy.de sidra, se'asim ilarán a las fábricas de 
aguardientes compuestos de la clase que les corresponda, se
gún las operaciones que realicen, ajustándose en su instala-

, ción y funcionam iento a cuanto previene el capítulo X del pre
sente Reglam ento.

7. En las guías que se expidan para la circulación del 
brandy elaborado, con holandas de sidra, así como en los 
envases con los que se ponga en circulación, se hará cons
tar «Brandy de manzana», y en estos últimos, además, el 
ttiombre de lá fábrica y la localidad en que radique.

3. L as botellas que contengan esta clase de brandy que
dan sujetas a la imposición de las precintas reglamentarias.

9. ^.Los fabricantes de esta clase de holandas a quienes 
en cualquier momento se probase que habían puesto en circu
lación como de 65o holandas o alcoholes que tuviesen más 
a lta ’ graduación, quedarán inhabilitados para gozar de la asi
milación a las holandas de vino, sin perjuicio de las sancio
nes que corresponda aplicar con arreglo a lo dispuesto en el 
caso 4.0 del artículo 134 de este Reglam ento.

 CAPITULO IX

Producción de alcoholes desnaturalizados 
ART. 41. Fábricas autorizadas para desnaturalizar

y- x. Sólo se permitirá lp elaboración de alcoholes desnatu
ralizados en fábricas habilitadas expresamente para ello y es
tablecidas en puntos donde resida un Inspector o una fábrica 
de azúcar en actividad ; estas fábricas se instalarán mediante 
Orden ministerial que ha de darse en cada caso, bien enten
dido que transcurrido el plazo de tres meses a partir de la pu
blicación de dicha Orden sin haberse verificado su instalación 
caducará la concesión y será precisa nueva Orden ministerial 
para realizarla, ’

2. Por excepción, se perm itirá también la desnaturali
zación : 1

i.°, En las fábricas de alcohol neutro y en las de aguar
dientes com puestos y licores, en los casos y circunstancias 
marcados en este Reglam ento.

2.0 En ías fábricas de éter, del alcohol que se invierta en 
su elaboración, en las que la desnaturalización debe hacerse 
en el acto de la preparación del producto por el peligro que 
ofrece; pero dichas fábricas se autorizarán en las mismas con
diciones que las de alcohol desnaturalizado y se sujetarán 
en su funcionamiento a  las form alidades dictadas para estas 
últimas.

3.0 Las fábricas de pólvora expresam ente autorizadas para 
recibir alcohol neutro con impuesto garantido, y satisfacerlo

. como desnaturalizado, después de justificada su inversión en 
dicha fabricación, se asim ilarán, a los efectos reglamentarios, 
a tas fábricas de alcohol desnaturalizado.

4.0 Los fabricantes de alcoholes neutros, en general, po
drán verificar la desnaturalización de las cabezas y colas obte
nidas en sus fábricas hasta el Wmite del 8 por 100 de la pro
ducción ̂ total, siendo condición precisa realizar la operación en 
presencia del Inspector y del R egional, si éste lo estimara 
conveniente, levantándose acta por duplicado, haciendo constar 
la cantidad de alcohol desnaturalizado, quedando un ejem plar 
en poder del fabricante y  Remitiendo el otro a lá Administra
ción.

3. Para este caso habilitará la Administración dos libros 
(modelos números 10 y ii) .

4. La base para determ inar d  a ta d o  8 por 100 seRá la 
cantidad total de alcoholes que ía fábrica haya producido des-* 
de la última desnaturalización hasta la fecha en que se^ o li- 
cite otra nueva^

5. Tam bién podrán desnaturaflízarse las cabezas y colas
\ que se produzcan en las fábricas de aguardientes compuestos

y  licores, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 55.
6. Estas desnaturalizaciones se realizarán sin más requisi

tos que los contenidos en este apartado.

7. Cuando las cantidades de cabezas y  colas que se obtu
vieren como producto de la destilación o rectificación excedie
ran' de este 8 por 100, se destilarán de nuevo para obtener el 
alcohol neutro qu$ pudieran contener.

Art, 42. Instalación y régimen de trabajo de las fá
bricas de alcohol desnaturalizado. $

x. Para la instalación y funcionamiento de las fábricas de 
aücohol desnaturalizado deberán cum plirse todas las formali
dades establecidas en los artículos 19 y 20 de este Reglamento.

2. Las fábricas especiales de desraturalización sólo deberán 
recibir alcoholes impuros llamados cabezas y colas y, por tan
to, sólo podrán desnaturalizar éstos y los neutros producidos 
en la misma fábrica de desnaturalización o en las de alcohoH 
neutro pertenecientes o explotadas por fabricantes o entidades 
propietarias o explotadoras de las especiales de desnaturali
zación. '

3. Los Interventores de las fábricas especiales de desna
turalización, el mismo día en que se reciba cualquier cantidad 
do alcohol potable, lo comunicarán por telégrafo a la Dirección 
General de la Contribución de Usos y Consumos, indicandq el 
volumen, grado y procedencia, así corno la fecha en que se 
ha de proceder a la desraturalización, fecha que por ningún 
concepto podrá variarse y será siempre posterior, por lo menos, 
en ocbo días a la recepción del alcohol. El mismo día en que 
aquella desnaturalización haya tenido lugar, el Interventor lo 
comunicará también por telégrafo a da citada Dirección Gene
ral,, y el fabricante no podrá vender cantidad alguna de dicho 
alcohol desnaturalizado hasta después de transcurrir ocho días, 
a partir de la desnaturalización. La desnaturalización, por tan
to, de alcoholes impuros llamados aabezas y  colas no se en
cuentra sujeta a estos requisitos.

4. Las fábricas espec'ales de desnaturalización deberán es
tar provistas de depósitos cubicados, precintares, tantp para 
el alcohol neutro y el desnaturalizado como para e l  desnatu
ralizante, provistos de das correspondientes reglas y tubos de 
nivel. La entrada de alcoholes en estas -fábricas, la comproba- 

/ción en volumen y grado y lá cancelación de ía garantía se 
hará en la forma establecida par-a. das de rectificación, si se 
trata de alcoholes realmente impuros y con sujeción a lo antes 
indicado para loa alcoholes potables destinados a las de des
naturalización, siendo imprescindible, en todo caso, que el Ins
pector se cerciore,/'antas de mezclar el desnaturalizante, de que 
todo el aícohod es completamente neutro, a fin die descubrir 
cualquier sustitución durante el transporte, o ya en la fnbm a 
fábrica, de todo o parte del neutro por otro ya  desnaturali
zado, dando siempre y sin excusa alguna el aviso previo de 
entrada al Inspector y éste al . Regional.

5. L a  desnaturalización se efectuará siempre en eil depó
sito que el industrial deberá tener destinado a dicho fin, sin 
permitir que se haga en bidones ni en ninguna otra cüaise de 
envases transportables, salvo lia de cualquier re sto . inferior a 
un bidón que no quepa en los depósitos.

6. A ntes de adicionar el desnaturalizante, que deberá es
tar precintado, se- reconocerá su estado y se .com probará el 
volumen, la clase y el grado del alcohol neutro, y una ve2 
conforme, se efectuará lá desnaturalización y se compróoa- 
rá después si la mezcla ofrece los caracteres que\ por* su 
oldr y sabor distingue a estos alcoholes, y en caso ode duda, 
si el fabricante lo acepta, se le agregará más ¡desnaturali
zante, y en otro caso se sacará m uestrá triplicada, y' de 
e lla s ( se enviarán dos al Laboratorio Central por condurto 
de la Dirección General de la Contribución de U sos y Con
sum os, suspendiendo la 'salida hasta conocer el resultado del 
análisis.

7. A nálogas reglas se aplicarán, en cuanto sea pbsible, 
en las fábricas de éter. .

8. Los alcoholes desnaturalizados producidos deberán te
ner una graduación mínima de 88 grados centesim ales. ^

9. (Los alcoholes neutros qtie se obtengan en las fábricas 
especiales de alcohol desnaturalizado se conservarán en al
macenes independientes de los 'en que .se conserve el alco
hol desnaturalizado, y  en ningún caso saldrán (de Jas fá
bricas sin que preceda la desnaturalización. Los almacenes 
serán siempre sobrellavados por el Interventor y  podrán ser 
precintados, cuando se' estime , conveniente.

10. Con la' limitación contenida en el párrafo segundo 
ded presente artículo, se autoriza en todas las fábricas de 
alcohoí desnaturalizado la mezcla de! alcohol etílico con 
el* m etílico o . metanol, en la proporción-m áxim a de un 
50 por 100 de este último productp El alcohol etfii/ o que
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haya de mezclarse será de 92/94 grados, y  la del metanod, 
de 92/99 grados.

11. Al volumen total de la mezcla se adicionará el des
naturalizante oficial en la proporción indicada 0ara los ai- 
cohotes etílicos, y satisfará a su salida de fábrica Ja cuota

^correspondiente a 'los alcoholes desnaturalizados procedentes 
*del aílcohoi de melazas, con deducción tan sólo del desna
turalizante empleado.

12. L a  fábrica de que proceda el alcohoi metílico o me- 
tanol comunicará a la Dirección General de la Contribu
ción de Usos y Consumos la salida de cada expedición, con
signando lá^fábrica de destino y lá cantidad remitida.

13. Las fábricas de desnaturalización abrirán u-na cuen
ta corriente especial para el alcohol metílico que reciban.

A r t . 43. Fianza exigible a los fabricantes de alcohol 
desnaturalizado. *

1. Tanto los fabricantes de alcohol desnaturalizado como 
los de éter que hayán de recibir alcoholes con impuesto ga
rantido, deberán, antes de autorizarse el funcionamiento de 
sus fábricas, constituir una fianza en nfbtálico o valores del 
Estado'en lar C aja de Depósitos, a disposición del Delegado 
de Hacienda de la provincia respectiva, en ¡as cuantías si
guientes:

1 .a Fábricas qu$ hayan de recibir hasta 50.000 litros de 
alcohol mensualmerité, con impuesto garantido, 25,000 pe- 
setas.

2.a Las que hayan de recibir de 50.001 a 100.000 litros, 
50.000. pesetas.

3 .a L a s  que hayan 4  ̂ recibir de 100.001 a 150.000 litros, 
75.000 pesetas.

4.a Las que hayan de recibir de 150.001 en adelante, pe
setas 100.000.

2. Estas fianzas, no podrán cancelarse hasta <jue, cerra
da la fábrica, expida certilficación la Administración princi
pal del impuesto de la misma provincia de estar solvente 
el interesado con la Hacienda.

Art. 44. Requisitos de las materias desnaturalizantes.
1. E l desnaturalizante que habrá de emplearse para des

naturalizar el alcohol que se destine al alumbrado, la ca
lefacción o la fuerza motriz se compondrá, en proporciones 
iguales, de metileno con el 30 por 100 de acetona y bencina. 
Dicha mezcla se incorporará al alcohol a razón de cuatro 
litros de «desnaturalizante» por hectolitro de alcohol.

2. También podrá emplearse* para los mismos usos el 
metileno con el 30 por 100 de acetona, incorporando este 
desnaturalizante a razón de tres litros por hectolitro de al
cohol.

3. En este último caso, los interesados podrár/ agregar 
por su cuenta ¡a cantidad de bencina que tengan por conve
niente.

4. Los fabricantes de alcohol desnaturalizado que lo «de
seen podrán adquirir directamente el metileno con el ,30 
por 100 de acetona y la bencin^, siempre que en cada caso 
adquieran, por lio menos, 1.000 litros dé cada una.

5. L os Intervemores de las fábricas remitirán dobles 
muestras, requisitqdas reglamentariamente, a la Dirección' 

s General para su análisis* y las mencionadas sustancias que
darán en» la fábrica bajo la vigilancia de aquéllos, sin qüe 
puedan Emplearse/ hasta que se les comunique el resultado 
del análisis.

6. No obstante lo dispuesto en los párrafos precedentes, 
cuando el alcohol d estin a d o ^  fuerza motriz haya de tri
butar como alcohol desnaturalizado, la desnaturalización se 
realizará mediante la adición del 2 por 100 de metileno con 
30 por ico de acetona, adicionando'en el acto de la desna
turalización un gramo de fluoresceína, como indicador, por 
cada hectolitro del volumen total resultante 4^ la mezcla.

7. Después de verificada la desnaturalización en la for
ma prevenida en este artículo, el Interventor que lá presen
cie tomará una cantidad (unos cien centímetros cúbicos), a 
la q u e  agregará únas gotas de una disolución de sosa cáus
tica al 10 por 100, y comprobará si la. mezcla acusa la fluo
rescencia amarilla característica de la fluoresceína. De no 
presentarla, detendrá la salida del alcohol y remitirá mues
tra, debidamente requisitada. a (la Dirección General de la 
C ont r i buc i ón de Usos y Consumos, para su análisis.  ̂ ,

8. Para la desnaturalización del alcohol que te destiné 
a otros usos industriales podrán emplearse los desnaturali
zantes que en cada caso propongan los fabricantes, ‘si re
sulta comprobada la eficacia práctica de los mismos para 
impedir que el alcohol pueda regenerarse para, fa bebida.

9. La aprobación de estos desnaturalizantes se hará siem
pre de Orden ministerial, que se publicará en el B O L E 
TIN ■O FICIAL D E L  -ESTADO.

10. ‘ El desnaturalizante almacenado en las fábricas de 
desnaturalización se conservará, constantemente precintado^ 
por los Interventores. *

A r t . 45. Solidificación del alcohol desnaturalizada.
r. Podrán incorporarse al alcohol desnaturalizado las 

sustancias que el fabricante tenga por conveniente para dar
le forma sólida, quedando aquél obligado a declarar aJ ln- 
terventpr cuáles emplee y (participar a éste, con veinticuatro 
horas de antelación, los días en que se propone efectuar la 
preparación.

2. Sólo se permitirá la preparación del alcohol sólido en 
las fábricas especiales de alcohol desnaturalizado y en los 
laboratorios y establecimientos industriales debidamente fa
cultados para ello por las Delegaciones Provinciales de In
dustria, previas las condiciones qufê  por las mismas les fue
ran impuestas. %

3. Los laboratorios y establecimientos industriales a que 
se refiere el párrafo anterior deberán solicitar autorización

. de la Dirección General de la Contribución de Usos y Con
sumos para dedicarse a la preparación del alcohol sólido, 
no pudiendo emplear en la misma más que alcohol desnatu
ralizado, recibido con derechos pagados y procedente ex
clusivamente de fábricas de alcohol desnaturalizado, quedan
do, por tanto, terminantemente prohibida ¿a manipulación 
con alcoholes líquidos que no sean desnaturalizados..

4. * La contabilidad en ios referidos laboratorios y es
tablecimientos constará de dos libros: uno de cargo y data, 
para eb alcohol recibido, figurando tfn el cargo la cantidad 
recibida, con expresión del número de la guía con la que 
se recibe,, volumen y grado, y en la data, las cantidades de 
alcohol recibido que ^se vayan invirtiendo en la preparación 
del alcohol desnaturalizado sólido, y otro libro de productos 
elaborados, en el que se anotarán en el cargo la cantidad

* datada en el primero, los kilogramos de alcohol desnatura
lizado sólido producido y el grado absoluto, y en la data, las 
cantidades de alcohol sólido salido para ía venta, su grado 
absoluto y el número del vendí expedido para la circulación, 
si las cantidades exceden de cuatro kilogramos, o, en caso 
contrario, las ventas al detall, que deberán anotarse diaria
mente. '

5. Estos libros estarán debidamente habilitados por la9 
Administraciones de Rentas Públicas de las provincias en la i 
que radiquen los laboratorios o establecimientos que prepa
ren el producto de que se trata.

6. Para los efectos de la circulación, el alcohol desnatu
ralizado sólido circulará con vendí expedido por los labo
ratorios o establecimiento que lo preparen cuando la9 can
tidades p u estas. en circulación excedan de cuatro kilogra
mos, quedando libre la circulación de las cantidades inferio
res a la citada en poder de viajero o que circulen por el 
interior de las poblaciones, debiendo en todos los casos circu
lar el producto en envases de hojalata o de vidrio, con 
los requisitos que determina el último párrafo del artículo 46 
de este iReglamenío.

‘7. Los repetidos laboratorios o establecimientos dedica
dos a la preparación del alcohol desnaturalizado sólido es
tarán intervenidos por la Inspección del Impuesto, a cuyo 

'efecto los, Inspectores regionales nombrarán el funcionario 
que h a y a 'd e  efectuar este servicio, que exclusivamente se 
contraerá al cumplimiento de lo-dispuesto en este artículo. 
Dichos establecimientos es-tarán sujetos a los preceptos ge
nerales que, con referencia 3. la vigilancia, se determinan 
en el presente Reglamento. Los Inspectores encargados de 
este servicio, dentro de' los cineq primeros días de cada 
mes, y con referencia al mes anterior, manifestarán de ofi
cio a la Dirección General de la Contribución de Usos y Con
sumos Ja cantidad de alcohol desnaturalizado sólido produ
cido y la de alcohol desnaturalizado líquido invertido en la 
preparación del mismo. 7

A r t .  46. Envarado de los alcoholes desnaturalizados.
- 1. Los alcoholes 4 esnaturalizados líquidos deberán enva

sarse en barriles de madera o metal, . que llevarán estam
padas con pintura vefde, en ambos fondos, las palabras «aú- 
cohol desnaturalizado», el volumen que cada envase conten
ga y el nombre del fabricante.
• 2T. El alcohol desnaturalizado qüe expidan 'Vs álmace-
nismas en barriles deberá llevar en-los fondos de éstos, <s-
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lampadas con pintura verde, las palabras «alcohol desnatu
ralizado)), la cabida y eH nombre de| establecimiento.

3. Podrán emplearse también bombonas o botellas de 
vidrio y cajas o bidones de hojalata o cinc, debiendo cada 
uno de estos envases llevar una etiqueta con la especifica
ción d l̂ producto, nombre del fabricante y volumen del en
vase. El envasado de los alcoholes desnaturalizados s>e hará 
siempre a presencia y con intervención directa ¿el Interven
tor de la fábrica. ,

4. L os alcoholes desnaturalizados sólidos deberán conser
varse y c ircu laren  envases de hojalata o de vidrio, en loé 
cuales se fije una etiqueta expresando que efl contenido es 
alcohol desnaturalizado sólido y el peso de dicho alcohol, 
que será el que determine el fabricante, con la indicación 
del nombre de éste.

A r t .  47. Prohibición de regenerar y rebajar los alcoho
les desnaturalizados. 1

La Administración no podrá consentir que se regeneren 
ni se rebaje la graduación de I09 alcoholes desnaturalizados, 
sea cual f 14 ere el motivo que se alegue para pretenderlo.

* A r t . .48. Contabilidad de las fábricas de alcoholes des
naturalizados.

1. La contabilidad de e9ta9 fábricas se ajustará a  las 
siguientes reglas:

1.a Cuando la fábrica de desnaturalización cuentee con 
otra de alcohol neutro instalada en ed mismo local, la conta
bilidad de esta última se llevará conforme a la9 re¿ ’as gene
rales de fabricación establecidas en gste Reglamento^ según 
la primera materia que se utilice para obtenerlo y con 
completa independencia de la contabilidad propia de la fábri
ca dé desnaturalización, que a continuación se  indica.

2. Los alcoholes neutros producidos en la misma* íábri- • 
ca y los que se reciban de otras para someterlos directamen
te a la desnaturalización se cargarán en una cuenta corrien
te, con indicación del volumen y grado de cada una de las 
partidas que ingresen, y en la data se sentarán las .cantida
des, en volumen y grado, del alcohol que diariamente se 
somete a desnaturalización, según modelo* núrñero 12+

3.a Para los productos elaborados se llevará una cuenta 
para el alcohol desnaturalizado líquido y otra para el sólido, 
bien entendido que, tanto en ed cargo como en la data, se 
anotará el volumen y grado de los alcoholes neutros, sin adi
cionar el que corresponda al desnaturalizante invertido, se
gún modelo número 13.

4.a Para el desnaturalizante se llevará igualmente una • 
cuenta corriente con arreglo al número 14.

2. Las fábricas de éter Hevarán las cuentas corrientes 
que siguen:

1.a Cuenta del alcohol neutro recibido, con arreglo al mo
delo número 12. .

2.a Cuenta del alcohol desnaturalizado Con ácido sulfú
rico al 1 por 100, según modelo número 15. , 11

3.a Cuenta del éter sproducido y a lmacenado, con suje
ción al modelo número ió.

3. T rib u ta d o  distintas cuotas del impuesto los alcoho
les desnaturalizados, según la d a se  de los alcoholes neutros 
de que procedan, cuando en las fábricas de desnaturalización 
se reciban alcoholes que a su salida, de^nafura îza<lc>s» ^en 
origen a cuotas distintas, en los modelos números 12 y 13 
se abrirán cuentas independientes para cada clase.

4. Tanto los fabricantes de alcohol desnaturalizado como 
los de éter q u e  hayan de recibir alcoholes neutros proceden
tes de otras fábricas con impuesto garantido, tetfdrán la 
obligación, al. hacer cada pedido, de ponerlo en conocimiento 
del Interventor por escrito, expresando el número de litros, 
graduación, nombre de la fábrica que lo ha de servir y loca
lidad en que esté situada. El Interventor acusará recibo, re
gistrará el parte y lo remitirá sin demora al Inspector re
gional.

5: Todas éstas cuentas se / examinarán y comprobarán
semanalmente por el Interventor* ^ ^

é. Trimestralmente se girará un balance de existencias, 
sujetándose para realizarlo a lo prevenido en los artículos, 24 
y 27 del presente Reglamento.

"A r t .  49, ' Régimen de las fábricas de pólvoras y explo
sivos..

1. Las fábricas de pólvoras y explosivos, expresamente 
autorizadas para Recibir alcohol neutro con impuesto garan
tido y satisfacerlo como desnaturalizado, dtspués de justifi

cada su inversión, deberán tener un almacén para los alco
holes oue en las mismas se reciban y llevarán un libro de 
cargo y data de estos alcoholes, a los efectos de las compro.- 
bacione9 que se consideren pertinentes.

2. Además, estos fabricantes deberán cumplir cuantas 
formalidades se contengan en las respectivas -Ordenes (mi
nisteriales de concesión.

 CAPÍTULO x 
Fabricación de aguardientes compuestos y licores

A rt. 50. Requisitos para la fabricación.
1. Todo individuo o Sociedad que se proponga elaborar 

aguardientes compuestos y licores deberá inscribirse en la ma
trícula que estará abierta con carácte^ permanente en las Ad
ministraciones de Rentas públicas, y provéanse de una patente, 
condición. indispensable para el ejercicio de la industria, con
forme >a lo prevenido en el artículo sexto de la Ley.

2. Los fabricantes de aguardientes compuest‘s y licores no 
podrán poner én circulación sus productos c^n graduaciones 
superiores a las siguientes : 55o centesimales para el aguardiente 
anisado, el brandy y la ginebra, y 65o centesimales, para el 
aguardiente de caña, d  ron y los demás compuestos y licúes.

3. Sin exceder de* los tipos indicados, podrán los fabricantes 
elaborar cada producto a las diversas graduaciones que a su 
interés comercial convenga, teniendo en cuenta que a los al
macenistas y detallistas les está prohibido rebajar la gradua
ción de los que reciban, viniendo óbiigaídos a expenderlos con 
la misma que salieron de la fábrica. A

4. Quedan exentas de !esta (limitación en grado las expe
diciones que de las fábricas sálgan directamente para la expor
tación, así como los productos que las mismas expidan, aunque 
sean para el comercio interior, embotellados con etiquetas de 
marca o especialidades reconocidas^con anterioridad a la pu
blicación del Decreto de 20 de septiembre de 1934, que lleven 
el correspondiente precinto oficial*

5. Los fabricantes de compuestos podrán rebajar ŷ  dar 
al consumo, a graduaciones que no excedan de 52® centesima
les; los alcoholes neutros que reciban ; pero estos aguardientes 
neutros, puestos en circulación, serán computados, para Sos 
efectos del importe de la patente, como si fueran compuestos.

6/ El embotellado de los aguardientes compuestos y licores 
podrá hacerse cuando le convenga, al fabricante.

7. Los fabricantes de. aguardientes compuestos y licores, 
antes de poner los productos en circulación para su consumo, 
procederán a la colocación de precintas en las botellas y én- 
vases hasta tres litros de cabida sujetos a este requisito y en 
la cuantía que establece el artículo octavo de la Ley, aplicán
doles según se determina en el artículo quinto del Reglamento.

8. En lo relativo a la adquisición y utilización de las pre
cintas, habrán de atenerse a las reglas siguientes:

1.a Páfea obtener lás precintas formularán- los oportunos 
pedidos a lás Depositarías-pagadurías respectivas' en cantidad 
que rio podrá sér inferior a cuarenta de cualquiera de cada 
una de las ciases* y su imponte se abonará en metálin'o o en 
pagarés, con sujeción a las reglas ,que se establecen para el 
ingreso de lo  ̂ demás producios de la Renta en él artículo^ 105. 
Dichos pedidos llevarán el visto bueno de la>s Administraciones 
de Rentas acreditativo de la calidad de fabricante.

2.a Los fabricantes de aguardientes compuestos y licores 
•podrán solicitar que en la% precintas se estampe su nombre y
el de la fábrica, donde ésta se halle establecida, según modelo 
para uso exclusivo. Estás precintas quedarán dteP°sitadas en 
poder dé las Depositartás-pagadurías respectivas, para Irlas fa
cilitando a los interesados en las Condiciones que se fijai en 
el párrafo anterior.

L a Administraciórtv facilitará estas precintas cargando sobre 
su precio ed gasto de fabricación,

3.a Las precintas recibidas son documentos de cargo para 
los fabricantes, que deberán justificar su empleo legal. Cuando 
éste "no se justifique, incurrirán en las responsabi lid ades que 
se derivasep cfel empleo ilegal que de ellas se hubiese  ̂hecho. 
A los expresados fine^ \iichos industríale^ llevarán una cuenta 
de cargo y data de precintas ^n libro habilitado al efecto por 
la Adminisitraoión.

4.a La£ precintas deberán fijarse sobre el cuello de las 
botellas o envases, sujetándolas al tapón o a la cápsula que 
le cubre, én términos de que no pueda extraerse el tapón 
sin romperlas. El importe y los colores de estas precinta* 1 
se detallan ,en el artículo quinto de éste Reglamento.
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A r t .  51. Clasificación y régim en especial de las d ife

rentes clases de fábricas.
i. Las fábricas de compuestos*se dividirán, según, la índole 

de las operaciones que en ellas se realicen, en las siguientes 
clases* „

1.a Fábricas en - que se elaboren los compuestos por des
tilación directa. -

2.a Fábricas de alcoholes y aguardientes neutros que trans
formen éstos, parcial o totalmente, en compuestos; y

3.a Fábrica? en que se produzcan los compuestos emplean
do alcoholes o aguardientes procedentes de qtras*

2. Las de la primera y segunda clase se ajustarán para sú 
instalación y funcionamiento a lo establecido para ias‘ fábricas 
de alcohol neutro. Las de la segunda clase deberán llevar, 
además de las cuentas correspondientes a la fabricación de los 
alcoholes y aguardientes neutros, otras dos de preparación y 
almacén de los compuestos, en forma análoga a aquélla, pero 
en libros independientes habilitad s por la Administración. En

s la cuenta, de aguardientes y alcoholes neutros serán data las 
cantidades de dichos productos que se destinen a la elabora- 
cióa de compuestos, cuyas cantidades constituirán el cafgo de 
la cuenta de fabricación de éstos. '

3. Para la instalación de las fábricas de la clase tercera, 
tos industriales acompañarán a la instancia en que soliciten su 
inscripción en la matrícula, declaraciones juradas por triplicado 
de los aparatos de destilación instalados en ellas y los libros 
de contabilidad, a fin de que sean habi-tados por lá Adminis
tración.

4. Caso de nó poseer aparatos de destilación, la declara
ción jurada se referirá al local donde la fábrica haya de ins
talarse, y tanto en uno como en otro caso, su tramitación se 
ajustará a lo preceptuado en/el artícuh 11 de este Reglamento.

5. Caso de que el dueño del local o aparatos no quisiera 
' responder con éstos de la gestión del fabricante, podrá sus

tituirse por una garantía en metálico o valores públicos, cuya 
cuantía oscilará entre 10.000 y 25.000 pesetas, a juicio de la 
Administración.

6. Los fabricantes quedan obligados a permitir la entrada 
•en la fábrica y visita de todas sus dependencias, así de día 
como de no^he, a los Agentes de la Administración, y a cumplir 
en sus fábricas lo establecido en el artículo 12 para l,as de

• alcohol neutro. '• ,
7. Los fabricantes darán cuenta a los Inspectores de la 

demarcación, en pliego certificado,' de los aparatos que pongan 
en actividad el día que comiencen las operaciones de redesti- 
iación y el en que las terminen, pudiendé aquellos funciona-

\ rios precintar los aparatos que no hayan de utilizarse temooraij 
.0 definitivamente. Cuando los fabricantes necesiten trabajar 
con aparatos precintados, solicitarán de ios Inspectores el le

vantam iento del precintó..
8. La contabilidad de estas fábricas consistirá en dos 

cuentas de cargo y data: una, modelo núm. 17, para los al
coholes recibidos, y otra, modelo núm. 18, para los productos 
elaborados y almacenados, sin perjuicio de las dientas espe
ciales de precintas, modelo núm. iq, y esencias, módelo nú
mero 20, que se llevarán en las fábricas de las tr e s ‘clases, 
cuando proceda.

9. Los fabricantes de aguardientes compuestos y licores 
podrán proveerse de las esencias que necesiten para la prepa
ración \je los productos de su industria, y§* haciéndolas venir 
directamente del extranjero, artículo 84, o adquiriéndolas de 
fábricas nacionales debidamente inscritas o intervenidas, pre
via la justificación de su cualidad de fabricantes.

10. En estas fábricas se llevará una cuenta corriente de 
bichas esencias en el citado modelo núm. 20. que el fabricante 
deberá tener siempre a disposición del Inspector del distrito. 
Se sentarán en eli cargo de la expresada cuenta las esencias 
que se recihan en fábrica por su peso neto,, consignando el 
número timbrado de la guía, y el punto de procedencia ; en la 
data se anotarán las cantidades que se vayan invirtiendo en la 
preparación de aguardientes compuestos y licores.

11. Estos fabricantes no podrán vender, ceder ni transferir 
las 'esencias más que en el caso d« cesación de industria y 
previa autorización *de la Dirección General de ia Contribu
ción de Usos y Consumos.

A r t .  52. Adquisición y liquidación de la p aten té de
fabricación . 1 .

1. Al solicitar la inscripción en la matrícula, y en la pri
mera qu.ncena del mes de enero de los años sucesivos, ©r in
dustrial manifestará la citase de patente de cjue quiere pro
veerse. La Administración lo anotará en el registro correspon

diente, y la liquidación y pago de su importe se hará con
arreglo a lo establecido en él artículo, quinto de este Re
glamento.

2. Estas patentes estarán sujetas a rectificación si el total 
de productos que anualmente ponga en circulación el indus
trial es superior al tipo a que aquéllas corresponda, de con
formidad con el citado artículo quinto.

3. Al efecto, en la primera quincena del mes de diciem- 
. bre se hará por los Inspecfres un resumen de las cantidades

dé aguardientes compuestos y licores s a l i d o s - d é  cada tábr.ca 
para la venta, con presencia de las matrices dé la6 guías e s
pedidas hasta el día yo de noviembre desde el de la. inscrip' ión 
o desde el primero de d ciembre del año anterior, según los 
casoá, y la diferencia que proceda reintegrar se liquidará e in
gresará como los demás recursos de la Renta.

A r t .  53. A lkiacenam iento y recuento de existencias .
1. . En las fábricas de la clase tercera a que se refiere el 

artículo 51 que no se asimilan a las de alcoholes y aguardientes 
neutros, la Administración podrá practicar los recuentos de 
existencias que dstime convenientes; pero los Inspectores de
berán practicarlos trimestralmente para los efectos de ésfa^is" 
tica, y de resultar deferencias superiores al tipo que se esta
blece en el artículo 133 se procederá como en el mismó 9© 
previene.

2. En todas las fábricas de compuestos, tanto los alcoholes 
que se utilicen como primera materia como los productos ela
borados, deberán almacenarse en depósitos de forma regular 
con tubo de nivel y tablilla graduada indicadora-del líquido 
que contengan. Sin embargo, se autoriza el almacenamiento en 
envases de forma irregular, pero en este caso, habrán de nu- 
merarsé ’y rotularse con su Capacidad total y tener el fabricante, 
una varilla graduada para cada uno con la que pueda apre
ciarse su contenido, varilla que como garantía/de su autenti-

4 cidad deberá encontrarse numerada con el mismo del envase 
a que perteneaóa y con un precinto puesto' jior el Inspector 
de U demarcación, que previamente habrá comprobado la au
tenticidad de las indicaciones de la misma. /

3. Cuando se utilicen envases de vidrio o botellas, deberán 
encontrarse reunidas las de la misma, capacidad' y v colocadas 
de manera que se facilite su recuento.

4. Estos recuentos se realizarán siempre por alcohol ab
soluto, y  por tanto no “se incurrirá en responsabilidad sino 
cuando el que represente la totalidad de los saldos de los 
libros, comparado con el contenido en las existencias, acuse 
una diferencia superioí* al 4 por 100.

A r t .  54. Autorización a los fabricantes de com puestos 
que sean criadores-exportadores de vinos. •

, Los criadores-exportadores de vino§ que sean además fabril 
cantes de aguardientes compuestos, en la misma localidad, 
pueden destinar a su9 fábricas el alcohol que para el encabe
zamiento de sus vinos reciban^ haciendo la correspondiente 
baja en la guía con que aquél entre en sus bodegas de lá 
cantidad que destinen a la industria expresada y efectuando 
los oportunos asientos en la data ,y cargo de ias cuentas 
corrientes de dicho alcohol, todo ello con conocimiento previo 

t del Inspector de la demarcación.

A r t .  55. Desnaturalización de cabezas y colas proce
dentes de la fabricación. ,

1. En las fábricas, de aguardientes compuestos y licores 
podrán desnaturalizarse las cabezas y colas procedentes de la 
fabricación, mediante los requisitos establecidos en este caso 
para las fábricas de ala'holes en general.

2. Los desnaturalizados que se preparen en las fábricas de 
tercera piase !no serán objeto de liquidación para el pago de lá 
cuota señalada a estos productos, puesto que los alcoholes que 
se manipulan en estas .fábricas entran en ellas con impuesto 
satisfecho.  ̂ t

CAPITULO X I ^

Fabricación y venta de esencias para licores

Art. 56. R'equisitoé para la instalación de fábricas de 
esencias.

1. . El establecimiento de fábricas para la elaboración de - 
esencias de anís o anetol, ron, cañk, brandy', ginebra, absenta, ? 
anisete, curasao, marrasquino, whLsky y chartreusse, únicas 
autorizadas en la preparación de aguardientes compuestos y 
licores, no será permitido más que en las localidades donde 
exista servicio permanente de la Renta del’ Alcohol. Las refe-

• y
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ridas fábricas habrán de ser intervenidas por la Administración.
2. Para su estabbcim iento deberán presentar en la Admi

nistración de Rentas Públicas de la provincia, la oportuna 
solicitud, expresando en ella :

i.° Punto donde radique la fábrica, cín indicación de La 
calle y número de la casa.

2.0 Nombre, apellidos y domicilio deQ dueño o m anifesta
ción de ser propiedad del solicitante.

3.0 Producto o pn ductos que elabore; y
4.0 Obligación de someterse a las reglas de infrervennión 

que se establecen en este Reglam ento y *a permitir la entrada 
<en la fábrica a cualquier hora del día o de la noche a  los 
Agentes de la Administración.

3. Todos los fabricantes acompañarán a sus soflicitudes de 
inscripción las justificaciones de hallarse también inscritos en 
la matrícula industrial, por el concepto correspondiente, y dos 
íübros arreglados a los modelos expresados en el artículo 58 
para la contabilidad de la producción y venta de esencias, con 
el fin de que sean habilitados por la Administración. Dichas 
solicitudes habrán de ser informadas previamente por el Ins
pector del distrito y por el Ingeniero Industrial de la Delega
ción de Hacienda.

4. Inscrita la fábrica y habilitados los libros de contabi
lidad, la Administración lo com unicará al Inspector regional 
para que designe eü funcionario que haya de ejercer la in
tervención.

A r t .  57. Régimen de almacenamiento y salida de fá
brica.

1. Los Interventores de estas fábricas vigilarán la prepa
ración de las esencias y cuidarán, bajo su responsabilidad, de 
que todas las obtenidas se conserven en un almacén indepen
diente, que podrá estar sobrellavado, no permitiendo la salida 
de cantidad alguna que no vaya comprendida. e>n guía d>e circu
lación y se destine precisamente a fabricantes de aguardientes 
compuestos, licores, fabricantes de perfumería, farmacéuticos o 
confiteros; a éstos dos últimos en las cantidades que Umita eil 
artículo 84.

2. Las guías serán expedidas por los fabricantes y sin ex
cepción alguna visadas por los Interventores que para, hacerlo 
deberán exigir la justificación establecida en el artículo 84 
para la importación, de que el destinatario del producto está 
inscrito como fabricante de aguardientes compuestos y licores. 
En estas guías se consignarán los mismos datos que seña
lan como requisitos indispensables para Jas que se expidan a 
Ja importación.

A r t .  58. Contabilidad y recuento de existencias.
1. En las fábricas de esencias se llevarán dos cuantas de 

cargo y data en los libros habilitados por la Administración 
(modelos números 21 y 22), una para las prim eras materias y 
otra para las esencias elaboradas y almacenadas. En la prima
ra constituirán el cargo las primeras m aterias que entren en 
fta fábrica con destino a  la elaboración de esencias, y la data, 
la cantidad y clase d»e las primeras materias empleadas. Etn la 
cuenta de alm arén y venta se sentarán en el caigo  los pro
ductos fabricados, y en la data, la salida para la venta, ex
presando el número tim brado de la guía, la fecha, el destino 
y  el destinatario.

2. T rim estralm ente se girará un balance, y  si resultaren 
diferencias superiores al 4 por 100 en más o en menos, tanto 
en las primeras materias como en los productos elaborados, 
©1 Interventor 10 pondrá en conocim iento de la Administración 
principal para la exacción de la correspondiente responsabili
dad, sin perjuicio que se carguen o daten ©n las cuentas res
pectivas las cantidades que procedan en concepto de rectifica
ción como resultado de* recuento.

3. Las cuentas se llevarán por los fabricantes bajo la vi
gilancia de los Interventores, que responderán de todas las 
faltas o inexactitudes que no hayan subsanado o tratado de 
corregir. '

A rt. 59. Obligaciones de los compradores de esencias
y requisitos vara adquirirlas.

1. L o s  fabricantes de aguardientes com puestos y  licores, 
los fabricantes de perfumería, los fam acéuticos y confiteros 
que utilicen esencias, pueden proveerse de las que necesiten 
para la preparación de los productos de su industria, ya ha
ciéndolas venir directamente del extranjero, ya  adquiriéndolas 
de fábricas nacionales debidamente inscritas e intervenidas, 
previa la justificación de su cualidad de fabricantes.

2. En las fábricas de aguardientes compuestos y licores 
donde se utilicen las esencias para la elaboración cíe dichos

productos, se llevará una cuenta corriente de aquéllas en libro 
habilitado por la Administración, que el fabricante deberá 
tener siempre a disposición del Inspector del distrito. Se sen
tarán en el cargo de la expresada cuenta las esencias que se 
reciban en fábrica por su peso neto, consignando el número 
timbrado de la guía y el punto de procedencia; en la data se 
anotarán las cantidades que se vayan invirtiendo en la pre
paración de aguardientes y licores.

3. Los fabricantes de aguardientes compuestos y licores, 
los de perfumería, los farmacéuticos y confiteros no pueden 
vender, ceder ni transferir las esencias más que en el caso de 
cesación de industria, y previa autorización de la Dirección 
General de la Contribución de Usos y Consum os.

4. Los primeros, al finalizar cada trimestre, rendirán a la 
Administración principal de la Renta en la provincia un resu
men comprensivo de las esencias recibidas en el trimestre, las 
consumidas en las fábricas y las existentes.

5. Los demás deberán conservar las guías con que reci
ban las esencias, para justificar su procedencia legal.

6. L o s  fabricantes de esencias propias para la elaboración 
de aguardientes compuestos y licores podrán vender éstas úni
camente a los fabricantes de dichas bebidas alcohólicas, a los 
de perfumería, a los farmacéuticos y a los confiteros, previa 
la justificación de su cualidad de fabricantes. Estos industria
les podrán adquirirlas también directam ente del extranjero.

7. Los fabricantes de perfum ería, los farmacéuticos y con
fiteros no podrán vender, ceder ni transferir las esencias más 
que en el caso de cesación de industria y previa autorización 
de la Dirección General de la Contribución de U sos y Consu
mos. Estos industriales deberán conservar las guías con que 
reciban las esencias para justificar su procedencia legal.

A rt. 60. Régimen especial de la destilación de esen
cias en ambulancia.

1. Los industriales que se dediquen a la  destilación de 
esencias de plantas y flores silvestres en ambulancia, comuni
carán por escrito a los Inspectores de la Renta de las dem ar
caciones respectivas los lugares en que hayan de realizar las 
destilaciones, exhibiéndoles la inscripción en la matrícula indus- 
dustrial y acusando recibo aquellos funcionarios como garaiv- 
tía de los interesados.

2. Cuando terminen las destilaciones lo comunicarán a di
chos Inspectores, que precintarán los alambiques, levantando 
acta de esta operación, que suscribirán los interesados, obli
gándose a no levantar el precinto sin autorización de aquéllos.

3. L a falta de cumplimiento de las anteriores obligaciones 
se penará con la multa que señala el artículo 138 de este Re*- 
glam ento, sin perjuicio de la9 responsabilidades en que incu
rran los destiladores si no se hubieran inscrito en la m atrícula 
industrial.

4. L o s  Inspectores de la Renta del Alcohol, vigilarán el 
uso que se h aga  de los alambiques mencionados.

T I T U L O  I I I  
C o m e r c i o  

C A P I T U L O  X I I  

Régimen de almacenistas y detallistas
Art. 61. Clasificación de los comerciantes.
1. Para los efectos de est© Reglam ento, los industriales qu© 

se dediquen a la venta de alcoholes y aguardientes com puestos 
y licores, se clasificarán en dos grupos:

1.° Alm acenistas.
2.0 D etallistas.
2. Se considerarán como alm acenistas los que vendan aj- 

coholes y aguardientes neutros, alcohol desnaturalizado y 
aguardientes compuestos y licores en cantidad superior a 16 
litros sin embotellar o de una caja  d© botellas con una ca
pacidad total de nueve litros.

3. Se considerarán como detallistas todos los demás co
m erciantes que vendan para el interior dé las poblaciones al 
por menor o detalle, alcoholes y aguardientes neutros, alcohol 
desnaturalizado y aguardientes compuestos y licores. Se en
tenderá por ventas al por menor o detalle las realizadas hasta 
16 litros a granel y nueve litros embotellados.

4. Según las tarifas vigentes de la Contribución Industrial 
(Orden de 29 de octubre de 1941 y disposiciones posteriores), 
pueden efectuar operaciones de alm acenistas los industriales 
inscritos en los epígrafes s igu ien tes:
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De alcohol neutro

Tarifa i.a, Sección i. a, grupo i.°, epígrafe 8.°
Tarifa i.a, Sección i.a, grupo 4.°, epígrafe 89.
Ja rifa  i.a, Sección 2.a, grupo i.°, epígrafes 188 y 189.

De alcohol desnaturalizado

Tarifa i.a, Sección i.a, grupo i.°, epígrafe 10.
Tarifa i . a, Sección 1.a, grupo 4.0, epígrafe 89.

De aguardierAes compuestos y licores
Tarifa i.a, Sección i.a, grupo i.°, epígrafe i.°
Tarifa i.a, Sección i.a, grupo i.°, epígrafes 9 y 24.
Tarifa i.a, Sección 2.a, grupo i.°, epígrafes 188 y 189.
Tarifa i.a, Sección 2.a, grupo 3.0, epígrafe 212.
5. Las facultades de estos industríales y el detalle de las 

operaciones que como tales mayoristas pueden realizar, <*on las 
que figuran en el texto de cada uno de los citados epígrafes. 
Estos industriales podrán también efectuar operaciones je de
tallistas, cuando para ello se encuentren, facultados por los re
petidos epígrafes.

Detallistas de alcohol neutro
Tarifa i . a, Sección i.a, grupo i.°, epígrafe 11.
Tarifa i.a, Sección i.a, grupo i.°, epígrafe 13.
Tarifa i.a, Sección i.a, grupo 4.0, epígrafe 90.
Ja rifa  5.a, Sección i.a, grupo 2.0, número 1.029.

De alcohol desnaturalizado
Tarifa i.a, Sección i.a, grupo i.°, epígrafes 4.0, 5.0 y tu
Tarifa i.a, Sección i.a, grupo 4.°, epígrafe 90.
Tarifa i.a, Sección i.a, grupo 12, epígrafe 184.
Tarifa 5.a, Sección i.a, grupo 2.0, número 1.029.

De aguardientes compuestos y licores
Tarifa 1.a, Sección i.A, grupo i.°, epígrafes 4.0, 11, 12, 13, 

15, 16 y  17.
Tarifa i . a, Sección 3.a, grupo 2.°f epígrafes 248 y 254.
Tarifa 2.a, Sección i.a, grupo i.°, epígrafes 317 y 318.
Tarifa 2.a, Sección i.a, grupo 2.0, epígrafes 321, 323 y 324.
6. Al igual que los almacenistas, los detallistas sólo pô . 

drán vender en la forma y condiciones contenidas expresa
mente en los respectivos epígrafes.

Art. 62. Obligaciones de los comerciantes al por ma
yor.

Los almacenistas tendrán las obligaciones siguientes:
1.a Solicitar su inscripción en el registro abierto en la Ad

ministración de Renta9 Públicas, justificando hallarse inscritos 
en la matrícula industrial por el concepto correspondiente.

2.a Declarar el local donde «hayan de realizar su índus-

3.a Permitir la entrada en los almacenes y todas sus de
pendencias a los funcionarios de la Renta a cualquier hora del 
día, para las comprobaciones o recuentos que se consideren 
necesarios.

4.a Expedir vendís para todas las ventas de productos al
cohólicos que por su cantidad precisen ir acompañados de es
tos documentos de circulación.  ̂ t

5.a Llevar un libro debidamente habilitado por la Admi
nistración (modelo núm. 23), y en él cuentas independientes 
de cargo y data para cada uno del os productos sobre que ne
gocien, contabilizando, además, separadamente los alcoholes 
recibidos para todo uso de aquellos que se destinen sólo a uso9 
industriales; en el cargo de estas cuentas se sentarán por vo
lumen y grado los líquidos ingresados en el establecimiento; 
en la data 9e sentarán detalladamente las ventas documenta
das con vendí, consignando el número y fecha de dicho docu
mento y la cantidad que cada día se venda al por menor. Tam
bién se datarán las mermas naturales al finalizar cada tri
mestre. Estos asientos se realizarán antes de las diez de la 
mañana del día siguiente al que correspondan las ventas.

6.a Remitir en los cinco primeros días de los meses de ene
ro, abril, julio y octubre a la Administración respectiva un re
sumen de las cuentas corrientes referidas al trimestre corres
pondiente.

7.a En las comprobaciones y recuentos de existencias que 
se realicen a estos industriales 9e atendrán, en cuanto al en
vasado, a las normas contenidas en el artículo^ 53 para los 
fabricantes de compuestos, y en cuanto a las diferencias, se 
determinarán por ciase de productos y no por absolutos.

8.a Dar cuenta simultáneamente a la Administración de 
Rentas Públicas y al Inspector del distrito cuando soliciten la

baja en la contribución industrial para que aquélla cumpla lo 
prevenido en el artículo 114 y el Inspector proceda al saldo y 
cierre del libro de cuenta corriente y retire los talonarios de 
vendís en poder de los industriales.

Art. 63. Obligaciones de los comerciantes al detall.
ILos detallistas sólo estarán obligados:
i.° A inscribirse en el registro abierto en la Administra

ción, justificando estar matriculados por el concepto que co
rresponda a la industria que ejerza.

2.0 A permitir la entrada en el establecimiento a los fun
cionarios de la Renta a cualquier hora del día para las visitas 
de comprobación de existencias y reconocimiento de locales 
que hayan de efectuarse a los efectos de vigilancia; y

3.0 Llevar una libreta habilitada por la Administración 
en la que deberán anotar: en el cargo, las guías o vendís de 
los productos que reciban, y en la data, las cantidades dadas 
al consumo por asientos mensuales y las mermas naturales.

Art. 64. Obligaciones comunes a almacenistas y deta
llistas.

1. Los comerciantes que expidan alcoholes o aguardientes 
neutros, alcohol desnaturalizado y aguardientes compuestos y 
licores, sólo podrán recibir en sus establecimientos dichos gé
neros con el impuesto satisfecho.

2. En ningún caso ni por ningún motivo se permitirá que 
en I09 almacenes o tiendas se venda al por mayor o al por 
menor alcoholes o aguardientes neutros 0 aguardientes com
puestos y licores, se realicen destilaciones, rectificaciones ni 
preparaciones de tales productos por ningún procedimiento, ni 
se tengan alambiques ni aparatos destilatorios de ninguna 
clase.

3. Sus dueños no podrán recibir ni tener productos alco
hólicos para cuya venta no estén facultados por la contribución 
industrial que satisfagan.

4. Estos establecimientos no podrán tener comunicación 
interior ni directa con una destilería o fábrica dje alcohol neu
tro, de aguardientes compuestos y licores o de esencias, ni con 
ningún local que tuviera comunicación interior o directa con 
dichas fábricas.

5.  ̂ Los almacenistas de alcoholes de todas clases y los in 
dustriales que los expendan al por mayor facultados por la con
tribución industrial, darán previo aviso al Inspector regional 
y a los Inspectores de sus respectivos distritos, de todas las 
expediciones cuyo destinatario sea otro mayorista; esto es, 
que no vayan a consumo directo.

6. Los almacenistas receptores de estas expediciones esta
rán obligados a dar cuenta de la llegada de las mismas al Ins
pector de su demarcación en el caso de que éste no se persone 
en el estableciminto dentro de las cuarenta y ocho horas si
guientes a la entrada de la mercancía en el almacén. En éstos 
avisos se hará constar, además de Las características de la ex
pedición, el hecho de haber sido contabilizada.

Art. 65. Prohibición de embotellar y alterar la gra
duación de los productos.

1. Tanto en los almacenes al por mayor como en las tien
das al por menor, queda prohibido el embotellado de los pro
ductos alcohólicos, y los aguardientes compuestos y licores que 
se reciban embotellados, deberán conservar las precintas re
glamentarias o las etiquetas con que salieron de fábrica. Po
drán .estar abiertos en curso de expedición, un frasco, botella 
o envase de los usuales de cada producto o. clase de líquido 
que en el establecimiento se detalle.

2. Por excepción, se permitirá a I09 almacenistas el em
botellado de alcohol desnaturalizado, precintando las botellas 
y colocando en éstas etiquetas que ostenten el nombre del pro
ducto y el del establecimiento, sin que la operación del enva
sado hayan de presenciarla o intervenirla los Inspectores de la 
Renta.

3. Los almacenistas y detallistas no podrán rebajar la 
graduación del alcohol neutro, del desnaturalizado ni la de los 
aguardientes compuestos y licores que reciban, viniendo obli
gados a expenderlos con la misma graduación que salgan de 
fábrica.

Art. 66. Contabilidad de los alcoholes y aguardientes 
de procedencia extranjera.

1. Los almacenistas de aguardientes o alcoholes de prQ- 
ducción extranjera, deberán llevar una cuenta especial para di
chos géneros, con independencia de los productos nacionales.

2. Los con^erciantés al por menor o detallistas consigna
rán separadamente en su libreta la entrada y expedición de 
dichos géneros.
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CAPITULO XIII 

Circulación de alcoholes

A r t .  67. Requisitos para la circulación de alcoholes 
y de productos que contengan alcohol.

i. L qs alcoholes y aguardientes neutros, el alcohol desna-
' turalizado, lo9 aguardientes compuestos y licores, tanto si es

tos artículos son de producción nacional como de procedencia 
extranjera, deberán, circular por todo el territorio de la Penín7 
sula, Islas Baleare^ y Canarias, incluso en el interior de las 
poblaciones, acompañados de una guía o de un vendí en los 
casos que marca este Reglam ento.

í .  Los productos quím icos, perfumería, barnices, medi
cam entos u otros productos análogos que contengan alcohol 
y que al exportarse hayan de optar a la devolución del impues
to, deberán ir acompañados de guía desde el punto de produc
ción a la Aduana de salida.

3. iLos vinos dulces y secos que hayan de exportarse, con 
opción al reintegro o devolución del impuesto, circularán 
acompañados de un conduce desde la bodega del criador-

' exportador hasta el puerto o punto de su embarque o factu- 
lación. ,

4. Las esencias de árrfs o anetol, ron, caña, brandy, ab
senta, g in ebra, anisete, •curasao, marrasquino, whisky y char- 
treusse, propias para la fabricación de licores, deberán circular 
con guía expedida por las Aduanas a su importación y por los 
fabricantes de lo? establecim ientos que las elaboren en E sp a
ña, visada .por los Interventores. Estas guía9 no necesitan con
servar lo s ‘ cajetines del fnargem. -

5. El éter sulfúrico, tanto de producción nacional como de 
procedencia extranjera, en expediciones que excedan de diez 
litros, debe circular con guía o vendí.

6. Por excepción, podrán circular sin vendí las pequeñas 
cantidades en poder de viajeros y con destino exclusivo al * 
consumo de I09 mismos o de sus * fam ilias, no excediendo di
chas cantidades de dos litros de alcoholes o aguardientes neu
tros, o -d e  uno .y medio litros de aguardientes compuestos y 
licores. . r

, ,7-, Tam bién jxxírán circular libremente en el interior de las 
poblaciones las cantidades de alcohol desnaturalizado y aguar
dientes compuestos y licores, hasta 16 litros que procedan de los 
establecim ientos de detallistas; pero deberá justificarse él ori
gen mediante factura expedida por el vendedor cortada de un 
libro talonario que los industriales deberán presentar a la Ad
ministración de que dependan, para que sean habilitados con 
el sello de la oficina, estam pado eñ'.cada factura y en su 
m atriz. * , ,

8. Los industriales q'de se> dediquen a la elaboración y 
crianza de vinos, incluso lo¿ verm ouths, fabricación de mis
telas, arropes y vinos tiernos obtenidos de las” paisas o uva 
soleada, sidra, éteres, medicamentos y. otro9 productos que 
contengan ak-ohól o sé preparen con él, excepto la fabricación 
de éter,, cuando haya de hacerse con alcohol que salga de las 
fábricas con im puesto garantido para satisfacerlo como desna
turalizado, deberán conservar, én su caso, las guías o vendís 
de loS' alcoholes que hayan recibido qn sus establecimientos, 
para justificar el origen legal de los m ism os, y llevar una cuen
ta corriente donde s£ anoten las cantidades recibidas y  las 
invertidas. '

9. Estas cuentas se llevarán en libros habilitados por las 
Adm inistraciones de lq Renta y podrán ser exam inadas en todo 
tiempo por los Agentes de la Administración (modelo núm. 24).

10. Si estos industriales hubieran de optar a la devolución 
de lo satisfecho por el im puesto al exportar lós productos, 
cum plirán lasf formalidades establecidas en este Reglam ento en

1 los capítulos X V  y X IX .

A r t .  68. Requisitos para la Utilización de guías-vendis 
y conduces.

1. Las guías serán duplicadas, talonarias, ajustadas al m o
delo número 25, y de los colores amarillo, rejo, blanco o verde, t 
según que el transporte que legalicen sea de flemas o aguar
dientes de bajo .grado procedentes de orujo o piqiíeta^ ; de ali- 
cohol destiliadó o rectificado de v in o ; de alcohol de m elazas o 
dé alcohol rectificado de cesi^uós d é  la vinificación, debiendo

' estar estampadas en loó mismos collones' Jas correspondientes 
etiquetas de circqlarión. I^as guías que han de legalizar la 
circulación de los alcoholes desnaturalizados se*án blancas, 
atravesadas por una franja de color verde. .

2. T anto én il«as guías y  vendís coaño en, las libros de los 
fabricantes y 'alm acenistas deberán consignarse él origen y cla-

« se del alcohol de que se trate, empleando siempre los, siguien

tes térm inos: alcohol neutro do vino, alcohol neutro de residuos 
vínicos, alcohol neutro de m elazas, alcohol industrial y alcohol 
desnaturalizado. Eli incumplimiento de este precepto dará lugar 
a la sanción que se detalla en el capítulo X X II de penalidades 1 

/de éste Reglamento.
3. Las guías y vendís deberán expresar con todia claridad 

la clase del producto cuya circulación autoricen, su graduación, 
domicilio del destinaiano y el plazo de validez del documento, 
y en ¡as guías, adem ás si el producto ha pagado o garantido 
el impuesto. •

4. El picazo de validez que debe consignarse én las gu ias y 
vendís para La circulación de alcoholes y sus derivados sólo es 

,exigible cuando todo o parte del recorrido jq sea por caminos 
ordinarios.

5. Dichp plazo se lijará en horas o días ipor los funciona- /' 
rios o industriales que reglam entariam ente expidan los docu
mentos de circulación, teniendo en cuerna la distancia a reco
rrer y el medio de transporte que haya de -emplearse. Los piar 
zos fijados empezarán a contarse desde A  momento que la e x 
pedición salga de la fábrica o almacén, a partir del día y  hora 
que a estos efectos fijen dos fabricantes o almacenistas.

6. Si el transporte fuese mixto , y el trayecto por caminos 
ordinários el último a recorrer, el citado plazo lo fijará la 
Aduana e n 'd  transporte por mar, y el servicio de éstas o en su 
defecto los Jefes de Estación, en ilos transportes por ferrocarril,

7. E n  las de aguardientes y alcohol<±s neutros 9e consig
nará también la numeración de las etiquetas colocadas a  ion 
envases, y tanto én éstas como en ias guías el fabricante o su 
representante legail consignarán con tinta y  en letra el d ía y 
hora en que la expedición salga de la fábrica. Tam bién se hará 
constar el día y hora ele salida en la s'gu ía s dé compuestos.

8. Del mismo modo los almacenistas consignarán el día 
y hora de salida en los vendís que expidan.

9. Si se tratase de productos químicos, perfumería, barni
ces, medicamentos y  otros productos que contengan alcohol y 
.vayan destinados a. la-exportación, sé'expresará la clase y can- i 
tidad del género y la parte proporcional en litros que repre~ 
séhté el aloohod. <

10. Los vendís de almacenistas, modelo número 26, griis, 
contendrán las mismas indicaciones que las guías, excepto la  
del pago d*el impuesto. . , .

11. Los vendís color blanco, modelo número 27, .sólo po-4 
- drán ser utilizados por los,industriales matriculados en la  T a 

rifa i , \  Sección i .a, grupo 4.0, epígrafe 90, para legalizar la 
circulación de alcohol ineutro en cantidades dé dos a cuatro; 
'litros.., • , ‘

12. Los vendís color blanco, modelo núm ero 28, sólo po- 
drán utilizarse por los industriales matriculados en la Tarifa  i .a, , 
Sección i .a, grupo i.°, epígrafe u  de la contribución indus
trial, para legalizar la circulación de alcohol neutro en canti-* 
dád de 4 a ió li'tros. . * y

13. Para legalizar las expediciones de aguaa*dientes com
puestos V licores y alcohol desnaturalizado qué los minoristas 
•vendan para dentro de las poblaciones, deberán utilizar estos

■ (ihdustriales facturas habilitadas con el sello de la Adm inistra
ción correspondiente, sacadas de un libro talonario en el que 
se haya cumplido este requisito. v

14. L o s xconduces, modelo número ^9, serán blancos y h a
brán de expedirse'con sujeción ail artículo número 86.

15. Tanto las guías cómo los vendís y los conduces serán,- 
gratuitos, y .la Administración facilitará dichos documentos, 
que constituirán cargo y, por lo tanto, su extravío dará lugar 
a responsabilidad, cuando no se acreditase di9culpa justh.

16. PNara determinar en todo momento los talonarios de 
guías y vendís en peder de ilos fabricantes y almacenistas, las 
Adm inistraciones de Rentas públicas com unicarán a los Ins
pectores regionales de lá demarcación respectiva el hecho d e j a  . 
entrega de los referidos talonarios, usando el modelo núme- . 
ro 30, E l número de talonarios que las Administraciones pue-

* den entregar a los iindustrialies será proporcional a  la impor
tancia de la industria que los mismos ejerzan.

' 17. Los fabricantes y  almacenistas conservarán ..en su poder 
todos los talonarios matrices que hubieran utilizado durante 
efl año natural, convenientemente archivados por meses y  or
denados con sujeción a  las fechas de su expedición.. Dentro del. 
mes dé enero de cada año, los referidos industriales devolve
rán a las Adminisu aciones los talonarios utilizados en el 3ño 
anterior, mediante -relación duplicada, uno de cuyos ejempda-; 
res, cun el recibí, fc> devolverá lo Administración al interesa
do para constancia de la entrega.

18. En el caso de que a! separar la guía o vendí principal * 
del talón matriz sufriera .error en eO corte ae los. cajetines, se
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anulará la guía o vendí de referencia, dando en el mismo día 
cuenta del caso ad Inspector * del. distrito, en c a rta  certificada, 
precediéndose por éste y ooin toda urgencia a su inutilización 
y anulación, por medio de nota firmada y sellada inserta en él 
dorso/de la principal y de la matriz, que deberá vólverse a 
unir a estos efectos. De sufrirse error en su redacción antes de 
separarse la matriz ae su correspondiente principal, la anula
ción de la guía o vendí de que se trate podrá efectuarse por el 
mismo fabricante o almacenista.

19. -.En los demás casos, la autorización de anulación co
rresponde a la Dirección General áe la Contribución de Usos 
y Consumos. *

20. Los fabricantes y almacenistas de todas clases dé al
coholes neutros deberán exigir de sus compradores en el mo
hiento deí pedido, y cuando éste sea superior a 16 litros, que 
manifiesten por escrito el uso a que él alcohol se destine, a fin 
de consignar en las correspondientes guías o vendís que aquel 
sale para alguno d*e los destinos siguientes: usosu indstriales, 
fabricación de compuestos y licores, fabricación de mistelas 
o encabezamiento de vinos. Cuando se trate de guías con des
tino a almacenistas, se hará constar en ellas «uso almacén», 
salvo que se trate de alcoholes impotables, en cuyo caso se 
hará constar en la guía «usos industriales»,, «destino al
macén».  ̂ \  .

21. Cuando las expediciones salgan pana encabezamiento 
de vinos o fabricación de mistelas, ¡los citacjps industriales darán 
cuenta memsualmente, por relación detallada, de las expedicio
nes salidas para dicho uso, cantidad y clase de alcohol, destino 
y destinatario del mismo, al Inspector del distrito.

Art. 69. Expedición de guías y vendís.
1. Sólo podrán expedir guías para la circulación de alco

holes :
a) Las Administraciones de Rentas Púhlicas y las de 

Aduanas.
b) Los Interventores de la-s fábrioas.
e) Los fabricantes o rectificadores <íe alcoholes o aguar

dientes neutros o desnaturalizados y los fabricantes de aguar
dientes compuestos y dicores cuando hayan sido habilitados all 
efecto.

2. Las guías para ¡la circulación con’ derechos garantidos 
de los aguardientes de residuós vínicos con destino a lá recti
ficación serán siempre expedidas por las Administraciones áe 
Rentas, dando coYiocimiento previo al Inspector, el que, si las 
necesidades urgentes del servicio no se ¡lo impiden, deberá com
probar el volumen y graduación, así de los ¡líquidos- que hayan - 
de ponerse en circulación como el de los que queden en las 
fábricas. <, #

3. Las Aduanas exclusivamente en los casos de importa
ción y Gas Administraciones de Rentas en los restantes no 
¡comprendidos en este artículo.

4. Los fabricantes sólo podrán expedir guías para las exis
tencias que consten en sus libros, previo cumplimiento de las 
formalidades que señalan los correspondientes capítulos de este 
Reglamento.

5. Sóilo podrán expedir vendís los almacenistas que teiw  
gan cuenta corriente con la Administración. Los vendís, mo
delos números 27 y 28, serán expedidos por los industriales a 
que se hace mención en I09 párrafos 11 y 12 del artículo an- , 
terior.

.6. Las guías y los vendís se autorizarán precisamente por 
los fabricantes o almacenistas facultados para expedirlos o por 

\  personas que les representen o sustituyan con poder bastante 
para ello, siendo condición precisa en todo caso sea cumplido 
este requisito con' la firma autógrafa de los mismos.

7. Las Administraciones de Aduanas .por fas^que se im
porten alcoholes y aguardientes expedirán la guía para el trans* 
porte (los mismos hasta e»l puntQ de su destino, haciendo 
constar el número de la declaración con que se hizo el despacho 
y la cantidad pagada por lias Rentas de Aduanas y de Alcohol,

Art. 70. Visado de las guijas. *
1. Las gulas se visarán por los Administradores <tó Rentas 

o por los Interventores de las fábricas. ; • .
2. Las expedidas por ios industriales debidamente autori

zados, cuan lo el transporte haya de efectuarse por ferrocarril 
y se trate de fábricas' enclavadas en la residencia del Inspec
tor, se presentarán al visadp del mismo, y en caso de ausencia, 
serán Asadas por el propio fabricante. Cuando las expedicio
nes hayan de circular por caminos ordinarios, será indisperr*. 
sable el requisito del visado, que se efectuará por el' Inspector,
Si reside en lá misma (localidad; en caso contrario o en el de )

hallarse ausente, el visado se efectuará exclusivamente por la 
Guardia Civil o en su defecto por el Juzgado Municipal.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en eii párrafo anterior, 
cuando los Interventores de las fábricas se encuentren en ellas 
en el momento de las salidas de las expediciones, 9©rá obli
gatorio el visado de las guias por dichos funcionarios.

4. Quedan'exeh ta<s del requisito deil visado las guías que 
comprendan expediciones de aguardientes compuestos y íicores.

A r t . 71. Casos de utilidad de las guías.
1. Serán nulas y sin ningún-v-aJor las guías* y los vendís 

cuyo plazo haya caducado; aquellas cuyo contenido no con- 
cuerde pon ¡la mercancía a que se refieran ; las que carezcan ' 
de alguno de los datos esenciailes para la comprobación del 
prodppto; las en que Se haya omitido la firma del expedidor
y el requisito del visado, y las que estén enmendadas, adicio
nadas o entrerrenglonadas, sin estar salvados estos defectos 
por él expedidor al firmar el documento. También serán nu
los estos* documentos cuando de la comprobación de los pro
ductos que comprendan resulten diferencias superiores a ;las 
siguientes . de más en volumen o en grado hasta el cuatro por 
ciento inclusive; de menos en volumen hasta el diez por cien- * 
to, y en menos en grado hasta él .cuatro por ciento ; así como 
aquellas en que los cajetines apareciesen totalmente cortados 
y pegados a la principal, aun cuando esto ocurra con un solo 
cajetín de aquellos que debe llevar la principal unidos para 
la comprobación volumétrica del producto,, salvo efl caso en 
que la mercancía coincida en volumen y grado con el texto 
de la guía

2. También serán nulas fas guías y los vendís que no co
rrespondan con el talonario en uso del fabricante o almacenis
ta que figure como remitente. ,

A r t . 72. Requisitos para el envarado y el trasvasado .
1. Los envases exteriores de los bultos que contengan 

aguardientes compuestos y licores de cualquier clase, deberán 
tener escrito en una de .sus tapas, con caracteres fácilmente 
legibles, el n'ombre del contenido, el del establecimiento donde 
se hayan elaborado y el lugar donde éste se halle establecido.

2. Los aguardientes y alcoholes, neutros que’ Salgan de 
las fábricas, cualesquiera qué sean los envases, llevarán an és
tos una etiqueta (modelo n/um. 31), colocáda precisamente en 
uno de sus fondos, si son.cascos, cuyas etiquetas serán inuti

lizadas por el receptor, déí género, bajo su responsabilidad en
el momento que los productos ingresen sus establecimientos.

3. Éstas etiquetas se facilitarán por la Administración a 
los fabricantes en la cantidad necesaria para los ertvases que 
hayan de comprender las guías, si los industriales no estu
viesen facultados para expedirlas. Cuando la Administración 
les autorice para expedir las guías, les entregará con los libros 
talonarios de tales documentos el número de etiquetas que los 
fabricantes soliciten mediante el oportuno recibo.

4. Además, los aguardientes aromatizados ó compuestos, 
y los licores que circulen fen botellas o frascos, deberán con

servar nasta el momento de su consumo, convenientemente 
Adheridas, las precintas de que trata el artículo 5.0 de este

Reglamento.
5. Los alcoholes desnafuralizado9 circularán precisamente 

en los envases que marcá el artículo 46.
6. . En los envases exteriores del éter se consignará como 

rotulación la expreáión «éter sulfúrico»' cuando las exp ed icio 
nes hayan de.ir acompañadas de guías o véndís en su circula
ción. , '

7. Cuando los líquidos procédan de almacenistas, en lugar 
de consignarse en el envase el punto donde el líquido se ela
boró, se consignará el del almacenista de donde proceda y 
lugar dor.de éste se halle establecido.

8. iLas garrafas cubiertas de mimbre con líquidos alcohó
licos expedidas por los almacenistas^ fabricantes de compues
tos y licores llevarán su rotulación en tarjetones. sujetos a las 
mismas en forme que aseguren su permanencia, a juicio de 
las Empresas ̂ porteadoras, queda/ido exentas ¿e este requisito 
la9 que en cantidad no superiorAa 16 litros vendan los detallis
tas, comerciantes de allcohoJLes, compuestos y licores y drogue- 
jos qpe circulejn por el interior de las poblaciones.

9/ Para lásf expediciones de alcoholes que hayan de circu
lar en vagones-cubas o cisternas, la Administración, sin per
juicio de facilitar las etiquetas necesarias para las pipas o bi
dones .que han de servir para el transporte de los líquidos des
de la fábrica 'productora al vagón-cubp, expedirá también otfa 
para éste, comprensiva de1 todas aquellas é inutilizándose las de ’ 
aquellos envases parciales en el momento de verificarse ei tras-
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vase del líquido al vagón; no olvidando hacer constar en la 
guia el número y serie del* vagón-cuba, asi como el de las eti
quetas pardales empleadas.

10. Se autoriza el trasvase a barriles o bidones de los al- 
. coholes transportados en vagones-cisternas con destino a loca

lidades que carezcan de comunicación ferroviaria directa con 
Jas en que estén las fábricas remitentes.

11. Será condición precisa para efectuar este trasvase que 
los alcoholes hayan satisfecho el impuesto correspondiente y que

, el cambio de envases se realice en ia estación férrea má's pró
xima al punto de destino del alcohol:

12: Al expedirse las guías o vendís en él punto de origen
debe consignarse que el alcohol se destina a !a estación férrea 
qiie proceda» pata ser reexpedido a la localidad en que ejerza 
su industria el receptor, lijándose el plazo de val.dez teniendo 
en cuenta la distancia desde ia estación férrea de destino al 
punto donde radiqúe la industria receptora y ed medio de trans-

* porte que -haya de emplearse. . ,
13. A¡ ser retirado el alcohol ,de la estación serán visadas 

las guías o vendís por el ser-vicio fiscal de la misma, consig
nándose en dichos documentos el número de bulU*>, su clase, 
marcas, numeración y cabida de cada envase, con el fin de 
que en todo piomento pueda identificarse 1a expedición de que 
se trate ; precediéndose, caso de no poder retirarla de una sola 
vez, en la forma prevenida en eJ articulo 73 de este Regla
mento. 

A rt . 73. Transporte por ferrocarril.
1. Cuando los transportes de alcoholes y aguardientes se 

verifiquen solamente por ferrocarril,* él renitente presentará, 
tanto la guía o vendí principal como ia. duplicada, al Jele de 
la estación, para que éste haga constar en los documentos de 
transporte y libros correspondientes el número y (echa de la 
guía o venan y la autoridad que 1a haya vnsado, estampando en 
la guía o vendí principal una nota o cajetín en que se diga : 
«Utilizada en la expedición número ..., fecha ... de ... 19...»,

2. E>ta nota se autorizará con el.sello de la estación, en
tendiéndose que para retirar las expedicienes en la estación 
de destino será absolutamente., indispensable la presentación 
por el destinatario de la guia o vendí. Al llegar este caso, los 
jefes de estación cortarán ’a duplicada, que conservarán * en 
su poder para que las Direcciones de las Compañías ferrovia
rias las remi tari mcnsualmente y relacionadas a la Dirección

* General de la Contribución de U*os y Consumos.
3. Las Compañías, de ferrocarriles rechazarán la factura

ción de expediciones sujetas a guía o vendí cuyo número de 
bultos, peso bruto o contenido,no comeuerde con el consignado 
en dchos documentos, excepto cuando las diferencias de peso, 
en más o.en menos, no excedan del 4 por 100.

4. En el caso de que el destinatario de una expedición por 
ferrocarril no pudiera presentar la gula o vendí por haber sufri
do extravío, se le concederá un plazo máximo de quince días 
para que presente un certificado de flicho documento, que expe
dirá de oficio el funcionario que corresponda, a las veinticuatr0 
horas de ser requerido para 'éllo.

5. ’ Estos certificados se habrán de expedir con sujeción a 
lo que resulte de las matrices correspondientes, y se librarán por 
duplicado.  ̂ #

6. Las certificaciones se expedirán por las Administraciones 
i de la Renta que haygn expedido 'la, guia de que se trate y, en

los’ demás casos, por los Inspectores de Impuestos Especiales 
a que corresponda la localidad de procedencia del producto.

7. Las Compañías de ferrocarriles tendrán la obligación de 
exhibir a los Inspectoras de la Renta, fuerzas del Resguardo o 
cualesquiera otros Agentes de la Administración los libros y

*  demás antecedentes de facturación y llegada de expediciones de 
allcoholes, aguardientes y licores que se realicen por su lincas, 
y la dirección de dichas Compañías darán las órdenes necesarias 
a los Jefes de estaorón para que faciliten este servicio sin- la 
menor demora, cuando para ello 'sean requeridos por dichos

i Agentes. - ,
8. Los funcionarios adscritos a la Renta, que présten ser

vidos en las estaciones;del ferrocarril, o en su defecto la* fuer
zas del Resguardo, estamparán en las guías o en los vendís la

f exioresión «reconocido y conforme» si. lo estuvieren; en cuyo 
caso devolverán *la/.guía a los receptores del género; pero de no 
ex’stir conformidad deberán' proceder con arreglo a los preceptos 
de este Reglamento.

9. En el caso de que el industria! destinatario no dispusiera 
f  de medios de transporte bastantes para retirar de una sola vez,

el total de la expedición que acuse la guía o vendí, y de existir 
en la  localidad servicio fiscal de la Renta (Inspector o fuerzas

del Resguardo), requerirá a cualquiera de éstos para que por 
ellos, y antes de <la salida de la expedición ¿el recinto de la 
estación, se proceda al reconocimiento y visado parcial de la 
guía en las varias expediciones que el industrial precise realizar.

10. Caso de no haber la local.dad servicio fiscal alguno t 
de la Renta, el Jefe de la estación procederá, a requerimiento 
del industrial, a autorizar el levante parcial de la expedición, 
anotando en el dorso de la guía o vendí el tota! de bultos de 
que se compone cada expedición parcial y número de las .eti
quetas de ésta en su caso, cuyo documento, así respaldado, 
acompañará a todas y cada una de dichas expediciones patéales,

11 . En el caso de salada de productos alcohólicos de la fá
brica productora con destino a trayectos de ferrocarril, y no 
disponer el fabricante dé los medios de arrastre suficiente para 
su transporte de una sola vez desde la fábrica a la estación, y  
tratándose de lugar donde exista servicio fiscal de ía Renta, 
requerirá él industrial ail Ins»pector o fuerzas del Resguardo 
para que por éstos se le autorice el transporte parcial de! con
tenido de la guía o vendí, visando este documento parcialmente 
y tomando para su comprobación las medidas que estimen pre
cisas. -

1 12. Caso de no existir servicio fiscal de la Renta en la
localidad, deberá el fabricante o almacenista utilizar tántas 
guías o vendís cuantos precise para su transporte, sin que en 
ningún caso pueda por sí realizar éste en forma parcial.

13. Cuando para hacer- llegar una expedición al lugar de 
desuno haya necesidad de. trasvasar los alcoholes, conducidos 
en vagones-cubas a pipas o bidones, se  cumplirá lo dispuesto 
en el artículo 72 de e»te Rglamento. ■ '

A r t .  74. Transporte por caminos ordinarios.
1 . ’ En toda clase de transportes por caminos ordinarios y 

en el interior de la  ̂ poblaciones, la guía o el vendí deberá ne
cesariamente acompaña* a las expediciones, y siempre que el 
vehículo conductor atraviese algún poblado, ^feberá presentarse 
ia guía o,vendí al Inspector de Impuestos Especiales, si lo hq- 
biere, en otro caso, al Jele del puesto de la Guardia Civil, y 
a falta de ambos, al Juzgado Municipal, a fin de que un0 u 
otro funcionario estanqje el selilo correspondiente, indicando en 
tetra el día y la hora en que se presentó el documento. Cuando 
sean varios los pueblos existentes en ruta, no será preclso.de- 
tenersq en todos ellos. Bastará con que se diligencie el docu
mento en ei pueblo que aproximadamente se encuentre a 1a 
mitad del camino a recorrer; También, e inexcusablemente, de
berá presentarse la guía«o vendí, para dichos fines, en él punto 
de destino de la expedición, así como a tas parejas de la Guardia 
Civfi que la expedición encuentre en su ruta, para que se es
tampe idéntica diligencia. ,

2. Toilos los vehículos que por caminos ordinarios trans
porten a'lcohol neutro, cua’e?quiera que sea el destino y lar pro
cedencia, deberán llevar en uno de sus ángulos, así-en la cara 
anterior como en la posterior del carruaje, una bandera trian
gular de color verde, de 5 0 -por 20 centímetros

3. En caso de avería en el transporte por caminos ordinarios^ 
cuya interrupción pueda influir en ¡la caducidad del plazo dq 
validez de las guías o vendís, él conductor requerirá en la po-' ‘ 
blac'ón más cercana a cualquiera de las Autoridades expresadas 
anteriormente, a fin de que se haga constar por diligencia es
tampada en el documento. respectivo, las causas de la avería y 
el tiempó empleado ep repararla.

4. Las Empresas de transportes terrestres por caminos ordi
narios anotarán en sus libros de tráfico el número y fecha de 
la guía o vendí que acompaña a las expediciones de todas clases 
de alcoholes, "aguardientes y licores, y en p] momento de ia 
entrega del género, cortarán Jas guías duplicadas para remitirlas 
Ipor meses a la Administración de la Renta más próxima. La  
guia principal se entregará al destinatario para él asiento en su 
cuenta corriente, si la tuviere y como justificante en todo caso 
de' la procedencia ¡legal del alcohol.

5. En el caso ¿e que el porteador de una expedición por 
caminos ordinarios no presentara la guía o vendí a! ser reque
rido para ello y cualquiera que sea la causa que allegue, incluso 
la de extravío u olvido, quedará incurso erl el caso 1 1  dd ar
tículo .133 de este Reglamento.

6.. La« Empresas de transportes terrestres o porteadores ten
drán la obligación, de exh bir su libros'de tráfico y las guías y 
vendís duP ia d o s , cuando para ello sean requeridos.

A rt . 75. Transporte mixto por ferrocarril y caminos 
ordinarios. 

En los transportes terrestres, mixtos de ferrocarril y caminos 
ordinarios, las guías o vendas se transmitirán de. Empresa a

* " *
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Empresa, haciendo constar las anotaciones correspondientes en 
diohos documentos.

A r t .  76. Retorno de expediciones por ferrocarril no 
admitidas por el destinatario.

1. Cuando una expedición de alcoholes o aguardientes 
recibida por ferrocarril no sea admitida por el consignatario, 
podrá efectuarse el retorno de la expedición al punto de 
origen antes* de retirarla de la estación del ferrocarril con 
el mismo documento con que hubiera circulado, nuevamen
te habilitado por el Jefe de estación:

2. Si al dueño de la expedición le conviniese loriar el
destino, lo solicitará de la dirección General de lá Contribu
ción de> Usos y Consumos, que concederá o denegará la pe
tición, en vista d© las circunstancias que en cada caso con
curran.

3. Cuando la mercancía ge hubiera retirado de la es
tación para efectuar la devolución del género, es preciso que 
el fabricante lo solicite de la Dirección General, acompañan
do a la solicitud el consentimiento-, del destinatario del géne
ro y la guía o vendí que legalizó (a circulación.

4. • Cuando convenga variar el destino de la mercancía s© 
unirán, además de l»os documentos señalados ainteriarmon- 
te,N la conformidad del nuevo destinatario.

5. Cuaniúo la mercancía vuelva a la fábrica de origen, se 
hará el correspondiente asiento de cargo en el libro de alma
cén, que tendrá como justificante el documento de circulación.

6. En las expediciones por ferrocarril, se permitirá el 
endoso de las guías y de los vendís, con sujeción a las siguien-

. tes reglas : /
1.a Que los productos a que so refieran hayan satisfecho 

ed impuesto.
2.a Que el endíso se haga a favor de personas facultadas 

para recibirlo. .
3.a Que se endosen asimismo los talones de transporte. -
4.a Oue el cesionario admita el endoso; y

/ Que los aguardientes o alcoholes queden en el mismo 
punto de destino.á.
. a r t .  77. Abandono de expediciones remitidas por fe

rrocarril.
1. Si los dueños o consignatarios abandonasen los aguar, 

dientes o alcoholes transportados por ferrocarril, la guía o vendí 
que hubiese servido para legalizar el transporte servirá de*re
ferencia para expedir nuevo o nuevos documentos cuando la 
Compañía del ferrocarril enajene los líquidos abandonados. Los 
adqúirentes de estas expediciones deberán, en todo casot acre
ditar su aptitud legal para recibir los productos, alcohólicos,

2. Cuando las guías a  vendís no acompañen a la docu
mentación de transporte, las Compañías, teniendo en cuenta 
los datos que én la misma figuren, podrán solicitar que por la 
Administración o el funcionario correspondiente se le expida 
certificación de la matriz de la guía o vendí, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 7̂  de este Reglamento.

3. En el caso de que por cualquier circunstancia no pudiese 
la Compañía presentar la guía o vendí o certificación de estos 
documentos, la mencionada Administración, expedirá las guías 
necesarias, previo pago del impuesto por la entidad o particu
lar solicitante.

4. JLas expediciones que las Compañías de ferrocarriles 
realicen en servicio de remesa interior, no precisan de más 
documentación que la propia de la Compañía transportadora 
hasta el punto donde haya de tener'lugar la venta en pública 
subasta, tratándose de artículos abandonados o  dejados de 
cuenta o de reexpedición1 al punto de su verdadero destino, 
en el caso de haberse incurrido ejp error de ruta.

Ar*. 78. Transporte por cabotaje.
1. En el transporte por cabotaje se documentarán los al

coholes con las facturas que se emplean para todas las demás 
mercancías, haciendo constar en las mismas que se acompa
ñan las guías o los vendís correspondiente^ con expresión de 
sus números, fechas, nombres deb remitente y destinatario, 
punto de origen y de destino y la circunstancia de estar pon- 
formes él* contenido de la guía o vendí con el. de la factura. 
Los alcoholes, aguardientes o licores conducidos por cabotaje 
no podrán cargarse ni descargarse en dos puntos habilitados 

. de quinta clase, salvo cuando fueren con destino -a la Aduana 
de que este punto dependa, o ‘procedan <fe la misma.

a. Si la expedición hubiese 4© continuar más allá del 
puerto de desem barque, ai, visar las guías o iós vendís deberá 
señalarse el plazo para la circulación por tierra, si hubiese de 
realizarse por caminos ordinario*.

Art. 79. Productos sujetos a la colocación de precintasB
1. En las guías que s? expidan para legalizar la circula

ción de aguardientes compuestos o licores destinados al con
sumo interior en envases que requieran la precinta, deberá 
hacerse constar que las botellas o frascos llevan las que les 
corresponden, según su cabida y la clase del producto.

2. * Cuando los productos se exporten directamente desde 
Las fábricas, se prescindirá de la imposición de precintas; pero 
deberá consignarse en las guías que los envases no llevan 
por destinarse a la exportación.

3. Si las. expediciones documentadas para exportación no 
se embarcan o cargan en el momento de su llegadla al punto 
de salida, quedarán bajo la vigilancia de la Aduana respectiva 
y no podrán ser retiradas, en el caso de que no se realice la 
exportación, sin que se imponga a las botellas o frascos las 
precintas respectivas.

Ardí' 80. Clases de precintas.
1. Las precintas a que este Reglamento se refiere consis

tirán en unas tiras de papel engomado elaboradas en la Fá
brica Nacional de ¡Moneda y  Timbre. En la parte media 
tendrán un escudo de las ^rnias de España; a la izquierda, el 
lema «Renta del Alcohol hasta m©dio litro» o <ode. más de 
medio litro», y a la derecha, un número de orden especial.

2. Los sellos para los envasés hasta un decilitro de cabida, 
tendrán el escudo nacional y la inscripción «Renta del Alcohol,

' hasta un decilitro». ‘ * .
3. ¡Los colorfs y precios de estas precintas y sélloe, son 

los que sé detallan en el artículo quinto de éste Reglanfénto.

CAPITULO XIV 
I m p o r t a c i ó n

A rt. 81. Requisitos para la importación de alcoholes 
0 ae productos que contengan alcohol.

1. Los productos que, según la nota áy dtl Arancel de 
importación, están sujetos en la actualidad al pftgo de cuota 
especial por impuestos de alcoholes, satisfarán, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo quinto, una peseta cinqu^nta 
céntimos por litro de líquido si son a base de alcohol de vino 
y su asitpilado el aguardiente de caña, y tres pesetas cincuenta 
céntimos por litro d& líquido, si son a base de los demás al
coholes cuando se importen en la Península e islas nBaleares, 
procedentes deá extranjero, de las islps Canarias 0 de las po
sesiones españolas de Africa. La importación en las islas Ca
narias queda asimilada a la de la Península e islas Baleares 
en todo lo relativo al régimen de alcoholes, entendiéndose por 
importación en dichas islas, así la del extranjero como la de 
la Península, islas Baleares y posesiones españolas de Africa.

2. Las cantidades -que se cobren pof el impuesto especial 
4el alcohol se liquidarán, contraerán e ingresarán por las 
Aduanas al mismo tiempo que los derechos arancelarios, figu- 
cando como tal impuesto con la debida separación loa libros 
de contabilidad. .

3. En la misma forma y por el mismo concepto se¿ con
traerá e ingresará el importe délas precintas que, en su caso,
se hayan de imponer a los envases de Jos aguardientes com
puestos y licores que se importen.

4. Los aguardientes compuestos y licores que lleguen em
botellados para su despanho  ̂ c *> las Aduanas, no pédrán re
tirarse de las mismas stn que éstas les impongan las precintas ' 
que les correspondan, según la clase del producto y envases, 
con arreglo a lo establecido en el* artículo quinto de este^Re
glamento, requisito indispensable para la circulación de dichos 
productos. ' . ' .

5. En las. declaraciones de despacho se consignará e) ntu ; 
mero'y clase de las precintas impuestas a los envases que 
constituyan la expedición. .

1 6. Estas precintas se facilitarán a las Aduanas principales 
por La Fábriba Nacional de Moneda y Timbre, previa pé- 
ticiójn a la Dirección General de la Contribución de Usos y 
Consumos. Los pedidos se formularán dentro del mes de no
viembre de cada año consignando las precintas de todas clases 
que consideren necesarias para las atenciones del servicio 
durante el siguiente año, procurando que la cantidad de estos 
documentos se calcule por exceso con el fin de evitar pedidos 
extraordinarios durante el año para» el qué se soliciten.

7. Las Aduanas subalternas se proveerán de las precintas 
necesarias por conducto de las principales de que dependan  ̂
formulando los pedidos, efectuando los ingresos y rindiendo las 
cuentas en la misma forma y condiciones qué los documentos 
timbrados.
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8. Para la cuenta corriente de las precintas, se Hevará un 
libro especial con arreglo al modelo núm. 32.

<9. Antes dri día diez ¿el mes siguiente a que se refieran, 
las Citadas Aduanas rendirán a la dicha Dirección General de 
la Contribución de Usos y Consumos la cuenta del movimiento 
de precintas habido en el citado (período, ajustada al modelo 
núm ero 33, acom pañada de certificación acreditativa de los 
ingresos obtenidos, con expresión de la fecha y número o nú
meros dé las cartas de pago con que tuvieran lugar. \

10. A  los efectos estadísticos, antes deft día quince de los 
meses de abril, julio, octubre y enero, remitirán a dicha D i
rección un estado demostrativo de las precintas de, cada clase 
expedidas en ©1 trim estre y produnto de la recaudación por tal 
concepto, modelo, 34.

1 11. Se prohíbe la admisión temporal para los vinos, a l- 
cóholes y licores extranjeros, los*cuales no podrán ser ob
jeto de operación ni m anipulación alguna en los depósitos 
francos de la Península. ,

A r t .  82. Aduanas habilitadas vara la importación.
1. E stán  habilitadas para la importación de alcoholes 

neutros^ com puestos "y  desnaturalizados las. Aduanas si
gu ien tes:

2. Alicante, Alm ería, Barcelona, B ilbao, Cádiz, C a rta ge 
na, Coruña (L a ), Gijón, H uelva, Irún, M álaga, Palm a de 
M allorca, Pasajes, Port-Bou, Santander, Sevilla, T arragon a, 
Valencia de A lcántara, Valencia y V igo.

3. L a s  dem ás Aduanas de prim era y segunda clase que
dan habilitadas para el adeudo exclusivam ente de los agu ar
dientes v licores que traigan los viajeros en cantidad que 
no exceda de cinco litros por perspna adulta, y de ¡os que 
formen parte de das provisiones de los buques, hasta el li
m ite del consúm o calculado para diez días, a razón de vein
ticinco centilitros por persona.

4. En las islas Canarias quedan habilitadas-para la im 
portación de alcoholes la9 Adm inistraciones de los puertos 
trancos de Santa Cruz de T en erife, L a s  Palm as, Santa C ruz 
de la  Palm a y Arrecife, de Lánzarote.

* A r t .  83. Reconocimiento sanitario de los producios im
portados. + '

1. A l acto del reconocim iento' de los productos alcohó
licos destinados a ¡a bebida asistirá  el Inspector^Farm acéu
tico para  exam iiter si ^on o no nocivos para la salud, ha
ciendo constar, por diligencia extendida a continuación del 
aforo, el resultado de su exam en, excepto en los casos e n . 
que exista estación -sanitaria en la localidad, d o tad ^ d el per
sonal y m aterial preciso para ello, en que la expresada fun
ción corresponderá^ a las m ism as, en vez de a los mencio
nados Inspectores Farm acéuticos. A  estos efecto», se tendrá 
en cuenta lo dispuesto en la nota S7 del Arancel de impor
tación.

2. Si los líquidos alcohólicos contuviesen sustancias no
civas a Ja salud, eerán inutilizados p ara  el consum o personal 
o reexportados.

3. Cuando los alcoholes se califiquen de Lmpurgs y deban 
ser inutilizados o reexportados, los im portadores, notificados*

* previam ente, m anifestarán, dentro del plazo que la Adm inis
tración señaíle, si consienten la inutilización u optan por la 
reexportación en el término de quince días. *

4. En el primer caso, el Adm inistrador dispondrá que 
se proceda q la inutilización, la que se verificará empleando 
el desnaturalizante y los procedim ientos señalados en este 

-Reglam ento para  loé alcoholes desnaturalizado». L a  opera
ción, cuyos gastos serán de cuenta del im portador, se veri
ficará en presencia del interesado o persona en quien delegue 
al efecto.

5. Si los interesados no se conform asen con el dictam en 
pericial e inutilización o reexportación del líquido declarado 
impuro o nocivo, quedará éste depositado donde ei Adm i
nistrador disponga y se rem itirá la protesta y mue9tra sella
da y lacrada a  la Dirección G eneral de la Contribución de 
U sos y Copsum os para el análisis en el Laboratorio  Central 
del M inisterio de Hacienda. ' *

6. L a. resolución , d? Ja Dirección será definitiva, y si no 
e9 favorable al interesado, optará éste entre ía inutilización 
o la reexportación del líquido en el término de quince día», 
contados desde la notificación del fallqC  v

A r t .  84. Importación de esencias para licores.
1. L a  im portación de las esencias de anís o anetol, ron, 

caña, brandy, ginebra, absenta, anisete, curasao, m arrasqui

no, w hisky y  chartreusse, propias para la  preparación de 
aguardientes com puestos y licore», habrá de realizarse preci
sam ente por las Aduanas habilitadas para el despacho de 
productos alcohólicos que se especifican en el artículo 82 do - 
este Reglam ento, y para autorizar la introducción, las Adua
nas exigirán que los im portadores, por sí m ism os o por * 
sus A gentes, justifiquen hallarse inscritos como fabricantes 
de aguardientes com puestos o licores, fabricantes de perfu
mería, farm acéuticos o confitero».

2. L os primeros justificarán su calidad de fabricantes de 
com puestos o licores, exhibiendo la patente o certificación 
de Ja misma, expedida j>or la  Adm inistración de la R enta,
y los dem ás, mediante la presentación de certificación, expe- x 
dida por la misma, acreditativa de que éjercen la  profe
sión o industrias mencionadas con aptitud legal, o del recibo 
de la contribución del trim estre corriente.

3. L os farm acéuticos i y confiteros u© podrán im p o r t a r  
m á9 de  tres kilogram os de cada clase de esencias en una 
mÍ9ma expedición.

4. Acreditado*que el destinatario tiene facultad para  re
cibir las esencias y efectuado su despacho, que se rea lizará  .. 
en la foriha estabjecdda para las dem ás m ercancías, la Adua
na expedirá una guía para legalizar la circulación h asta el 
punto d e  destino, utilizando el m ism o modelo que se emplea 
en los casos,de importación de alcoholes. En d ich o docum en
to se expresará, separadamente por productos, la  clase y  
cantidad en peso neto, con deducción de envase» in terio
res, de las esencias, el punto de procedencia, el número *de 
la declaración y d  nombre y  dom icilio del destinatario, coh 
los demás requisitos p reven idos. para la habilitación de los 
docum entos de e»ta índole.

5. L e9  guías que legalizan' la circulación de estas esen
cias están exceptuadas! de llevar adheridos jos cajetines,

f  . CAPITULO XV
E x p o r t a c i ó n

A r t .  85. Requisitos para la exporjktción de alcoholes 
y productos que contengan dlcohol. ,

1. L a  exportación de los aguardientes, alcoholes, Hcones 
y  otros productos preparados con alcohol gravados por la
Ley se realizará en la misma forma y condiciones que la
exportación de cualesquiera otros productos ¡nacionales, mien
tras los exportadores no opten a la devolución die cuota o 
cancelación de garantía del im puesto.

2. Cuando opten a tal devolución o cancelación, la ex
portación deberá efectuái s© por Aduana de las habilitadas par^ 
el com ercio d<e importación de alcoholes, conform e a¡l artícu
lo 82, y  por las de Trocadero, Badajoz, Bonanza, Puerto de 
Santa María, L a  Línea de la Concepción, M otril, C an fran c 
y Seo de JJrgel. Por e9ta últim a, solamente para »a expor
tación al Prkieipádo de Andorra de aguardientes com puesto* 
y licores.

3. En todos los casos de exportación de productos alco
hólicos con derecho a devolución o cancelación de las cuota* 
del impuesto . satisfechas o garantidas, las Aduanas que in
tervengan las exportaciones, una vez que éstas se hayan re a 
lizado, devolverán a k>s interesados tos docum entos de cir
culación, en *los que se habrá con signad© el resultado „ del re- 
cor>í>címiento por ©1 funcionarió que lo hubiere practicado, 
y remitirán directamente de oficio a !a Adm inistración Prin
cipal de la Renta, en la provincia a que corresponda la loca
lidad en que estuvieren instaladas las fábricas, las bodegas 
o lo» almacenes de donde proceda el género, certificación 
justificativa de la efcporthición, expresando* la cantidad y cla
se del producto exportado y  el docum ento que legalizó su 
circulación. ‘

A r t .  86. Exportación con derecho a dévolvxúón dé cuo 
tas o cancelación de garantía. /  ' x

1. Cuando los exportadores pretendieran la  devolución de, 
cuotas pagadas píor la Renta del A lc o h o lo  la cancelación de 
garantías que se hayan otorgado, lo consignarán así e«n las 
facturas de exportación, acom pañando la gu ía o vendí coaj

* que hayan circulado los productos. , ' . . ■
2. Para las exportaciones de los vinos dulces y  secos 

procedentes ¿e  los almacenes de los criadores-exportadores, 
cuando éstos opten por el reintegro del irppuesto, el expor
tador deberá acom pañar a Ja factura de em barque un con
duce (modelo núm. 29) en que," bajo su responsabilidad, 
declarará el número de bultos, su  clase, m arcas y  nume-
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ración, peso bruto, número de litros y cías* del v;no y 
punto de destino de ja expedición. En la factura se hará 
constar, a su vez, ei número y techa de) conduce. E»te úl
timo documento se devolverá al ingresado después de ;re- 
qpisitado por la Aduana, con nota firmada por el ¿<gundo 
Jeie, en la que se haga constar el resultado del recoma.pimien
to realizado al efectuarse el embarque de la mercancía.

3. ¡El reconocimiento de los productos anteriormente enu
merados se hará con el cuidado debido para comprobar la 
exactitud del género con lo expresado en el documento de 
c'íi'ulación y en la factura de embarque, asi como la exis- 
*. ,cia de las precintas cuando haya de devolverse su im
porte.

4. E l resultado dpi neconocimiento se consignará en los 
documentos de circulación y en las .facturas de embarque.

Art. 87. Exportación de vinos dulces.
1. En la exportación^ de vinos dulces se distinguirán los 

fcus casos siguientes: •
1.? Que los vinos marquen en el areómetro o densíme

tro Baumé más de/ dos grados y no excedan de ocho, refe
ridos a la temperalura de más de 15 grados centígrados.

2.0 Que el grado de dulce sea superior a ocho grados 
y no exceda de trece del densímetro Baumé en las mismas 
condiciones.

2. En todos los casos de exportación de vinos Juicas de 
dos a trece grados Baumé deberán analizarse en el Labora
torio Químico Centra) del Ministerio de Hacienda, erando, 
además, facultados para realizar dichos análisis los de las 
Aduanas principales y las Estaciones Enológicas de Haro. 
Reqs, Villafranca del Panadés, Valdepeñas. Dirección Agro
nómica de Experimentación, de Jerez de la iFroniera y las* 
Secciones Agronómicas de Tarragona, Alicante y Málaga^jas 
que determinarán y harán constar en los respectivos certifi
cados o boletines de análisis tanto !a riqueza en glueo>a. fija
do en grados do densidad Baumé, como la riqueza alcohóli
ca en grados centesimales, como datos imprescindibles para 
que las Administraciones puedan determinar el número de 
litros abonables a los efectos d* la devolución* .

3. Las Aduanas subalternas habilitadas que no dispon
gan de laboratorio propio remitirán la» muestras a la prin
cipal de que dependan. v ’

4. • En el acto del reconocimiento de los vinos dulces y 
secos que s* hayan de analizar se sacarán dobles muestras, 
de medio litro cada una. que se ^envasarán en frascos lacra
dos con el sello de la Aduana y precintados con una eti
queta autorizada -por el Administrador, el Vista y el expon- 
tadór o apente que lo represente. Estas muestras se remiti
rán a cualquiera de los laboratorios citados en el párrafq 
segundo del presente artículo.

5. El laboratorio deberá realizar la operación en el tér
mino más breve posible, y si el análisis estuviese conforme 
con la declaración del interesado, quedará firme e! despa
cho. Si el resultado del análisis fuora disconforme con lo 
declarado por el interesado y ést* no estuviese conforme, do- 
drá en todo caso entablar la, correspondiente reclamación

. económico-administrativa.  ̂ '
6. El interesado o persona que le represente .podrá pre

senciar el acto del análisis. ,
7. El embarque no se demorará, salvo el casó de que él In

teresado lo solicitare, hasta conocer el resultado del análisis.

Art. 88. Exportación de productos manufacturados con 
opción a la devolución del impuesto.

1. ¡Los productos químicos, perfumera, barnices,, medica, 
méntos u otros productos manufacturados que contengan al
cohol y que al exportarse tengan opción a & devolución de 
derechos, irán acompañados, desde el punto *ce producción a 
la Aduana, ;<te la guía correspondiente, en la que se consignará 
la dase' y cantidad del género y lia parte proporcional en litros 
que represente el alcohol.

2. La Aduana comprobará la factufa con la guía, roco. 
nocerá la mercancía y hará constar en ambos documentos la 
conformidad o las diferencias que resulten, a los efectos de la 
liqu idación del impuesto a devolver por el que hubiera satis.

. fecho el alcohol que el género contenga.
¡3. El rtConocimiento de los géneros se hará con e! cuidado 

, necesario para cerciorarse del contenido de los bultos, sin 
causar molestias Indebidas al comercio. Cuando no haya con
formidad se tomarán dos muestras del producto, debidamente 
requlsitadas, que se remitirán a la Dirección* Generar do la 
Contribución de Usos y Consumos para su resolución, previo

análisis, que el interesado podrá presenciar por sí o par persona 
que le represente.

4. ' La exportación del producto podrá verificarse sin de
mora, siempre que el interesado manifieste que estará a lo que 
del expediente resulte.

Art. 89. Suspensión de la exportación.
1. Cuando los géneros hubiesen de quedar en d  país por 

desist.r los interesados- de su exportación ant< s de qur esta 
se iorn.alue, o en los ca;Sos de arribada'del buque conductor 
a otro puerto español, los exportadores' o sus represt ruantes 
lo participarán a la Aduana, expresando, el punto a que hayan 
de reexpedirse los productos ; si éstos fuesen de los que por su 
clase o procedencia tienen satisfecho el impuesto, la Aduana 
expedirá o rehabilitará el fdocumentó de circulación para que 
acompañe al género hasta el nuevo destino. ,

2. Tratándose de productos qu<- tengan garantido él im
puesto, se procederá según que hayan de volver a las fábricas 
de or gen, o que se destinen al consumo. En el primar caso, se 
expedirá o rehabilitará la guía para legalizar la circulación, y 
en cuanto tenga lugar el reingreso del producto en .la fábrica 
respectiva y se hava hecho el oportuno asiento /de cargo en la 
CLenta corriente, el funcionario que intervenga o fiscalice el 
establecimiento expedirá certificación acred tativa deí hecho y 
la remitirá a da Administración donde radique el talón de 
adeudo correspondiente a la expedición de referencia para que 
pueda acordarle la cancelación. En el segundo caso, esto es, 
cuando el género se destine al consumo, 'se expedirá-o reha
bilitará gualmente la guía y se dará cuenta a la Administra
ción correspondiente para que por ésta se exija el ingreso de 
la cantidad garantida.

3. Si tos producto^ fuesen de los sujetos a precinta, se 
cumplirá lo prevenido en el artículo 70.

4. Si después de haberse despachado para la exportación 
alguno de los productos a que se contrae este Reglamentó, se 
pretendiere descargarlo nuevamente em puerto español, la Adua
na lo avisará inmediatamente a la en que hubiese sido embar
cado y a la Administración de Rentas a la que se hub’ere re- * 
mitido la certificación de que trata el artículo 85, y no permi
tirá el levante del género sin que dichás Aduanas y adminis
tración acusen recibo y autoricen e4 levante, a no 9er que el 
receptor del producto preste la garantía eje reintegrar en el 
plazo que se señalé la cantidad a que haya lugar, en el caso 
de que se hubiera realizado en virtud de aqijM despacho alguna 
devolución de impuesto © cancelación de?garantía. En los . 
casos de arribada forzosa podrán descargase los productos, 
cumpliéndose las prescripciones del punto aíiterior si hubieran 
de quedarse en el país, o las generales del eifibarqire en el caso 
de que nuevamente se despachen para el;Extranjero, en un 
plazo que no podrá exceder de un mes.

Art. 90. Reimportación.
1. En el caso 4e que los alcoholes, aguardientes, licores, 

vinos dulces y demás productos alcohólicos, exportados se im
portaran de nuevo en la Península e islas Baleares, se con
siderarán 'como extranjeros a los efectos del pago del impuesto.

2. Cuando se trate de reimportación de vinos nac'onales* 
devueltos del extranjero que se despachen con franquicia de 
derechos con arreglo a la disposición sexta del Arancel de Im
portación, por resultar cumplidas las formalidad^ al efecto 
establecidas en ¿1 artículo 151 de las Ordenanzas «c Aduanas, * 
debe nomprobarse si hubo devolución del knpuesb, de ,alcoho
les al ser exportados, y de resultar así, habrá de dar cuenta 
de la reimportación a la Administración que hub ese acordado
la devolución para que exija él correspondiente reintegro.

TITULO IV

Administración del impuesto 

CAPITULO X V I 

Organización del supuesto
Art. 91. Organismos centrales regionales, provincia

les y locales. 
La gestión del impuesto de Alcoholes estará a cargo:
i.° Del Ministro de Hacienda.
2.0 De la Dirección General dé la Contribución de Usos 

 ̂ Consumos.
3.0 De la Inspección Central!
4.0 Dé las Inspeccionas Regionales del Impuesto. *
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5.0 De las Delegaciones y Subdélegaciones de Hacienda.
b.° De los Inspectores de distrito dependientes de las'

Inspecciones Regionales.
7.0 Del personal de Especialistas de la Guaardia Civil*

Akt. 92. Competencia.

En relación, con la administración de este impuesto co
rre sponde: v ''

Al Ministro de Hacienda:
La alta inspección, dirección y organización del impues

to, así como la regulación de aquellos casos no previstos en 
el Reglamento. /

b) A la Dirección General de la Contribución de Usos 
y Consumos:

Por delegación permanente del Ministro, la gestión direc
ta "del impuesto ‘en toda su extensión.

En los casos a) y bL estas facultades se entenderán am
pliadas en la forma señalada en el (Reglamento de la,Admi
nistración Central, de 13 de octubre de 1903.

c) A la Inspección Centrar del Impuesto, como organis- 
mo/ â las inmediatas Ordenes del Director generad, le co
rresponde la inspección y vigilancia general del impuesto, 
cumplir y hacer cumplir cuantas disposiciones se dicten en 
relación con eí mismo, así como unificar la práctica de los 
servicios para su mayor eficacia y rendimiento.

d) A las Inspecciones Regionales del Impuesto:
Cumplir y vigilar el cumplimiento de lo dispuesto "en el

presente Reglamento y de todas >las deposiciones que ,se 
dicten en relación con este impuesto, %sí como de las ins
trucciones que les sean comunicadas por la Dirección Gene
ral del Ramo.

e) Los Delegados de Hacienda ejercerán, con relación 
a esta Renta, las funciones quen respecto de las demás, les 
compete,, según el Reglamento áe la Administración ecónó- 
jnica provincial, y las especiales que se detallan en el pre- 
* sente itexto. j

En todos aquellos casos en que los Delegados adopten 
. una disposición especial relacionada con el 'servicio de al
coholes, lo participarán a la Dirección General de la Contri
bución de Uso9 y Consumos, dándole cuenta en su día del 
resultado de la p¡rovidencia adoptada.

Los Administradores de Rentas Públicas son los fun
cionarios. directarqente responsables del servicio administra
tivo de alcoholes en las provincias respectivas. A éste efecto:

1.0 Velarán por el más exacto cumplimiento de la Ley 
y de este Reglamento.

2.0 Cuidarán de que tos servicios se practiquen ton ra  ̂
pidez y regularidad para que el público no sufra retraso ni

. molestias indebidas. ^  v
3.0 Harán que las Cuentas corrientes y libros 9e lleven 

con toda precisión y regularidad y se expidaa a áu debidp 
tiempo los documentos que la Administración haya de*fa- 
cilitar. .

4.0 Darán conocimiento- 3 1 los Inspectores y Jefes del 
Resguardo de la  provincia de todas Jas iñscripciones de fa- 
bricantes y comerciantes que se practiquen en tos registrbs 
de las mismas. „ '

'5.0 Autorizarán el funcionamiento de las fábricas de al
cohol, previo cumplimiento de los requisitos que establece el 
capítulo VI de este Reglamento, y  de los almacenes, con 
arreglo a lo dispuesto en el capitulo XII. .

6.® Se entenderán directamente con la Dirección General 
de la Contribución de Usos y Consumos y con los I n s p e c t o r  
res e Interventores para todos los ásuntos del servicio, ~ha- 

' ciendo uso del telégrafo en los casos de reconocida urgencia 
y para dar los partes de recaudación*

g) (Los Inspectores de distrito cumplirán y velarán pór 
el estricto cumplimiento de los preceptos del presente Re
glamento y de Ia9 órdenes qüe les sean comunicadas por la 
Inspección Regional correspondiente y por las Delegaciones 
y Subdelegaciones del territorio a q u e  pertenezcan.

h) Las fuerza.9 del Resguardo pertenecientes a la Sep- 
ción de Especialistas del Cuerpo de la Guardia Civil vigjía- 
rán, con arreglo a su Reglamento orgánico, todos los ser
vicios que se refieran ail impuesto jde alcoholes.

CAPITULO XVII 

Liquidación del impuesto
 ' *

Ar t. 93. Liquidación en los casos de ingreso inmediato.
1. El impuesto sobre el alcoholase entenderá devengado 

desde el momento en que se* obtiene el producto; pero no se 
liquidará hasta la salida de los géneros de las fábricas dondie 
se preparen.

2. La base para la liquidación será el volumen real con- /
signado en las guías que han de expedirse para legalizar la \
circulación de los productos sujetos al impuesto,

3. Las guías se expedirán por las Administraciones de
Rentas, como regla general; pero si los fabricantes ofrecieren 
garantía ^ficiente, podrán ser expedidas por ellos mismos coa 
l̂ s formalidades que se determinan en el capítulo X lII.

4. La liquidación y pago del impuesto se hará en todos los 
casos mediante la expeoición de talón de adeudo (modelo nú
mero 35), que se formalizará en los plazos que proceda, según < 
el sistema de pago a que los fabricantes se acojan, conforme

-a  los artículos 99 a 104 de !este Reglamento,
5. ,Al finalizar cada quincena, áos‘ Inspectores remitirán 

a las, Administraciones correspondientes los' principáis de los 
talones de adeudo que tengan liquidados con una relación du
plicada (modelo núm, 36). •

6. Recibidos que sean los talones en la Administración
respectiva, el Jefe de esta dependencia devolverá una de estas 
relaciones con el recibí, al Inspector de que procedan ; ordenará 
que se revisen y contraigan, documento por documento, y sé 
pomdlrán al pago.

7. v Extendido el talón de adeudo se invitará al fabricante 
a firmar la Conformidad, y si no aceptara en todo o en parté 
la liquidación,; lo consignará en dicho documento. En esto 
caso, se • rectificará la liquidación* para determinar lá can
tidad con cuyo pago estuviese confortne el interesado y la-que 
haya. dé ker -objeto de controversia. EH duplicado del ,talón d© 
adeudo se dejará en poder del fabricante en todos tos casos.

/ •

, A rt. 94. Liquidación en tos casos de impuesto garan
tido.

1. Los productos que salgan dé las fábricas con el impuesw 
to garantido, por destinarse a fábricas de rectificación, de |1- 
cohol desnaturalizado, de éter, de póÜvoras .y materias explb- 
sivas, dilectamente a Ja exportación o con destino a depósitos 
particulares dé los fabricantes, serán objeto de liquidación se
parada, en talón de adeudo independiente, en el que se expre
sará el contenido y destino de cada guía.

2. Cuando estas expediciones hayan de hacerse desde fá
bricas que se hallen sometidas al régipien de pago por salidas, 
los fabricantes habrán, de presentar obligaciones garantizadas 
a sati^facnión dé los Administradores o Interventores que 
hayan de expedirles las guías para la circulación*

3. Cuando se trate de flemas a rectificación, las guías da 
circulación- serán expedidas, en todos los casos, por las AjdL 
minislraciones dé Rentas Públicas, formalizando al propio tiem
po los talones de . adeudo con impuesto garantido correspon
dientes a estás expeíkiones.
t 4. Todos los talones de acüeudo que se formalicen p̂ ara 

liquidar derechos sobre productos salidos en régimen de ga
rantía, se remitirán , a las Administraciones principales de la 
Renta, en cuyás oficinas se revisarán y #>nservarán sin co«n- . 
ty&er, hasta su cancelación si procediese, ^sentándolos en un 
libro registro (modelo número >37).

5. Los Interventores de las fábricas de rectificación o de 
desnaturalización en que se reciban aguardientes o alcoholes 
impuros procedentes de otras, remitirán a las Administraciones 
principales de la Renta e .̂ las provincias ¿e donde procedan 
los géneros certificaciones* expresivas de las cantidades in
troducidas en aquéllas a los efectos de lá cancelación de las 
garantías, ' . /  •, / ,

Ó. En la misma f̂orma procederán los Administradores de 
las Aduanas por donde se éxpórten aguardientes compuestos y 
licores, , alcohol neutro y  alcohol desnaturalizado,“ cuando éstos 
tengan opción a Ja cancelación* de garantíais. 
v 7. Las indicadas certificaciones se comprobarán con los 

talones de adeudo a qué correspondan', y si resultan conformes 
se unirán a los mis-mós, decretándose la cancelación. Si las 
referidas certificaciones acusaran diferencias de ‘m̂ ás sobre lo 

, consignado en las guías se rectificará, la liquidación del t l̂ón 
únicamente para lds efectos de estadística, y  §e acordará ¿a 
cancelláción l pero .si las diferencias fuesen em menos, se can
celará tan sólo la cantidad que corresponda a lo que exprese

v ■ * , ,



24 Anexo al núm. 121 (1 mayo 1947) B. O. del  E.
  ...........................................................................................................

la certificación, y se exigirá d  ingreso del resto, previa re
ducción a alcohol de 90o.

8. Cuando se trate de alcoholes ingresados en depósitos 
particulares, se atendrá a lo dispuesto en el artículo 16 de 
este Reglamento.

A r t. 95. Liquidación de las patentes para la fabrica
ción de aguardientes compuestos y licores.

1 . El importe de las patentes correspondientes a los fa
bricantes de compuestos, se hará en la prim-era quincena de1 
mes de enero o al establecerse el fabricante y se liquidará en 
el talón de adeudo que a tal efecto expedirá la Administración 
de Rentas de la provincia respectiva, haciendo constar: «Por
importe de una patente de .............  dase para la fabricación
de aguardientes compuestos y (licores  .................., cuota
anual  .............  pesetas.»

2. Los talones, una vez revisados y contraídos, se pondrán 
al pago, y éste se efectuará dentro del plazo dé cinco días, 
siguiéndose eíl orden establecido para el curso y tramitación 
de estos documentos en el capítulo siguiente.

A rt. 96. Rectificación de patentes.
1. Los Inspectores se constituirán en las fábricas de 

aguardientes compuestos y licores de su demarcación, dentro 
de la primera quincena del mes de diciembre de cada año, 
para haoer la rectificación de patentes, según lo establecido en 
el artículo 52 de este Reglamento, y practicarán una liquida
ción resumen de todos los productos 9aíidos de las fábricas 
desde i.° de diciembre del año anterior o desdé el día en 
que comenzara a  funcionar la fábrica hasta el treinta de no- 
viiembre del año en curso.

2¿' Para hacer estas liquidaciones, los Inspectores toma
rán por basé *en las fábricas de primera clase, o 9ea en las 
que elaboren los compuestos por destilación directa, 3o que 
Resulte de las liquidaciones efectuadas para el pago de las sali
das para el consumo interior o garantía de las cuotas sobre 
los aguardientes compuestos y licores exportados, y en las fá
bricas de segunda y tercera, lo que aparezca datado en la cuen
ta corriente de almacén, comprobado con las matrices de las 
guías y resúmenes trimestrales, si lo estimaran conveniente o 
necesario.

3. A estqs efectos, íos fabricantes conservarán en su po
der, perfectamente ordenadas* las matrices de las guías ex
pedidas por ellos desdr primero de diciembre del año anterior 
al que corresponda la rectificación, hasta el treinta de no
viembre ded que se verifique, entregándoles en la Administra
ción de Rentas Públicas unfa vez rectificada la patente.

4. Determinado por tal, procedimiento el total de litros 
de aguardientes compuestos y licores puestos en circulación 
por el fabricante, se verá la clase de patente que le corres
ponda, y si fuere de tipo superior a ía de qué estuviese pro
visto se liqújdará el importe de la diferencia entre una 
y otra, expidiendo talón de, adeudo el inspector, qué lo 're
mitirá ay la-Administración de la piovinciá: Esta, a su vez, 
expedirá una certificación por cada fábrica, expresiva de cuan- ' 
tas devoluciones o ¿ítrioelaciones del impuesto haya acordado 
en firme en el plazo de vigencia de las referidas patentes por 
3as exportadones realizadas directamente desde dichos esta
blecimientos, consignando en ellas el número de los expedien
tes, fecha9 de los acuerdos, número de le tros, exportados y 
cantidades devueltas; unirán estas certificaciones a ios talones 
respectivos y deducirán de las sumas liquidadas por rectifi
cación.lo que corresponda a los litros contenidos en las mismas, 
contrayendo las diferencias qye-resuJlíen a favor de la Ha
cienda y poniéndolos a! pago, debiendo hacerse el ingreso en 
la misma forma prevenida para el de Jas cuotas dél impuesto 
dentro de la segunda quincena del mes de diciembre.

A r t . 97. Plazo para rectificación de errores en liqui
daciones. r  '

Los errores, materiales que fee cometiesen en las liquida
ciones por todos los conceptos de la Renta serán subsanables 
durante ' cinco años, siempre que se pueda comprobar en la 
misma liquidación el error padecido.

CAPITULO X VIII
Recaudación e ingreso en el Tesoro de los distintos 

conceptos que integran la Renta del Alcohol 
A rt . 98. Sistemas de ingreso de las cuotas del Im

puesto. v '
i , El pago del impuesto podrá realizarse en una de las 

dos formas siguientes,:

a) Por cada salida de producto que se entreguen la cir
culación.

b) Liquidándose en cada mes el impuesto sobre todos los 
productos entregados a la circulación desd^ la liquidación, 
anterior.

2. Los fabricantes, optarán por uno u otro régimen de 
liquidación y pago, deb endo indicar por escrito, diez días antes 
de que empiece el año natural, cuál sea el que se propongan 
utilizar duránte el año los que no lo hubieren hecho.

A r t . 99. Ingreso por cada salida de productos.
1. Cuando el pago del impuesto hubiese de hacerse por 

cada salida de productos, el fabricante o su apoderado, antes 
dle entregar la partida a la circulación, presentará al funcioT 
nario a cuyo cargo se encuentre la fábrica una nota firmada 
en que se exprese el número y clase de bultos, sus marcas, nu
meración y peso bruto, la clase del producto,  ̂ especificando 
el volumen reah y graduación alcohólica reducida a la tempe
ratura de quince grados centesimales.

2. El citado funcionario expedirá el correspondiente talón 
de âdeudo y lo cursará, sin la menor demora, a la Adminis. 
tración dónde haya de hacerse el ingreso. Esta dependencia 
lo pondrá al. pago y, participará al interesado qu-e deberá efec
tuarlo en el plazo de cinco días, remitiéndole él duplicado de 
aquel documento,

3. Efect u ado el pago y acredi t ado así a n te 1 a Adm i ni s- 
traciún, ésta librará y entregará la guía para la circulación,
ue el interesado presentará al Inspector para su visado y 
jación del plazo de validez.

A rt. 100. Ingreso por salidas mensuales.
1. Si el fabricante optará por el pago mensual, ía Admi

nistración Principad de !á Reaita, de quien habrá de solicitarse 
concederá la autorización!, siempre que préste garantía suficiente, 
y el fiador, si lo hubiere, responderá solidaria y maneomuna-

; dam .̂nte con el fabricante del ingreso de las cantidades que 
» se liquiden en las fábricas, pudiendo procederse a hacer efec

tiva la fianza en cuanto expiren los plazos reglamentarios 
para, los pagos. Además, la Administración dará inmediato 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 106.

2. En las fábricas que se aplique el sistema de pago men
sual, se procederá en la , siguiente forma :

3. Dentro de los siete últfcnos djas de cada mes, el Ins
pector de la demarcación se personará en la fábrica para prac
ticar la liquidación, que efectuará • a todas las salidas desde 
lá instalación de la misma hasta la fecha indicada, si esN'ía 
primera liquidación. En las liquidaciones sucesivas, la. que

* se vaya a • practicar comprenderá todas las salidas efectuadas 
desde la anferior liquidación,, ajustándose a lo que resulte de 
Las matrice^ de 4as guías, <fuyos números se harán constar 
en el talón de adeudo, consignando el de éste en dinhas ma
trices ; pero asegurándose antes dé la exactitud de lo expre-, 
sado en las guías por una coáiprobación de éstas con los asier»-' 
tos que data en la cuenta corriente del almacén, haciendb 
constar en el resuman efectuado én dicha cuenta corrientd, el 
número del talón expedido y el de las guías en él comprendidas.

4. Se comprenderá también en ’ la liquidación lo coiTes- 1 
poñdiente ,a las diferencias ;de qué trata la regla ,3.a del artícu-
ío 21. ¿ . . ’

5. Én. el mes último de cada año económico se hará la 
liquidación eil día veintitrés, por todos los productos salidos 
hasta dicho día¿ para , que las cantidades a pagar puedan in
gresarse deíntro del diismo.

A rt. 101. Ingreso en el Tesotp.
1. Los pagos habrán de efectuarse en la Tesorería de la 

Delegación de Hacienda, dentro de I09 cinco días, a contar 
desde 'el de la contracción, cuando la fábrica está sujeta al 
•régimen de ,pago por cada salida, y eh la quincena siguien
te a la en que se formalice la liquidación, cuando se aplique 
el sistema de pagos por períodos mensuales.

2. Transcurridos dichos plazos sin que los ingresos se 
hayan hecho, las Administraciones procederán á liquidar el 
2 por 100 sobre la cantidad total a ingresar en concepto de 
ré’cargo por demora de pago, concediendo un nuevo plazo dfe 
cinco días para e l , ingreso. Expirado este segundo p4azo sin 
realizarlo, se hárá efectiva la garantía o se requerirá al 6a- 
dor, si lo hubiese, para que naga él pago en el pflazo jfn,. 
prorrogable de cipeo días. -/ '

3. Si transcurrido este nuevo plazo oí talón quedase ím- 
pagadó, la Administración lo comunicará sin demora al Ins
pector del distrito, á de que este funcionario intervenga
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seguidamente la fábrica y sus existencias, cuya salida no per-, 
mitirá sino cüando la Administración, después de consegui
do el ingreso, asf se lo ordeno. \

4. Esto no obstante, agotados los indicados plazos sin 
resultado, se * procederá por la vía de apremio; con arreglo 
a  instrucoioón.

5. De todos los pagos librarán recibo las oficinas recau-  ̂
dadoras, suscribiéndolo en el duplicado del talón de adeudo,* 
que deberán presentar los interesados o sus representantes 
al efectuar los ingresos. -n

Art. 102. Pago por medio de pagarés.
1. Cualquiera que sea eKsistema de pago por que hayan 

optado los fabricantes, la Administración autorizará a l°s 
qu.a lo soliciten para que puedan verificarlo en pagarés a  se- 
tenta y cinco días fecha. s

2.' Dichos pagos^en esta fórma habrán de hacerse siem
pre en la Administración de. Rentas Públicas de la provincia 
donde esté situada la fábrica.

3. Habrán de exigirse, además, las condiciones siguien
tes : <

1 .A Que el importe de cada pagaré no baje de 250 pe
setas.

2.a Que e:l pagaré lo firme el fabricante o quien legalmente, 
le represente; y , -

3.a Que se presente garantizado por un banquero o co
merciante a satisfacción del Administrador que haya de ad
mitirlo, el cual tendrá además la facultad de exigir una se
gunda firma de fiador cuando lo éstime conveniente.

4. ILos pagarés so extenderán con sujeción al modelo 
número 38, e ingresarán, como va-lores a realizar a su ven
cimiento, en la Caja de la sucursal del Banco de IJspaña.

5. Dichos pagarés de fabricantes no devengarán interés 
alguno. N

6. Si ál vencimiento de un pagaré no se. hiciese efecti
vo su importe, se ejercitarán las acciones administrativas o 
judiciales que sean del caso. . \

7. Cuando se trate de pagarés para pago de precintás, 
se exigirán."los requisitos que anteceden, pero dichos d«>cu* 
mentos deberán ser admitidos por los Depositarios-Pagado
res, que tendrán a-este respecto ias mismas facultades que 
los Administradores do Rentas Públicas.

Art. 103. Centralización del pago del impuesto.
1. Dos. fabricantes podrán solicitar del Ministerio de Ha

cienda la centralización en. la Tesorería Central o en uha ca
pital de provincia de los pagos que hubieren de .verificar por 
eá impuesto. • .

1 2. Se'considerará dicha pentralización siembre que la Ad
ministración no aprecie inconveniente en ello. Cuando se 
•concediere, los Interventores o Inspectoras de las fábricas se 
entenderán con la oficina recaudadora que se haya designaT 
do, en la forma que para cada caso se acuerde.

Art. 104 Ingreso de las patentes para la elaboración 
de compuestos.

1. El ingreso habrá de haqerse necesariamente e-ri m°- 
tálico cuando se trate de cantidades inferiores a 1.000 pese
tas; desde r.000 peseras en adelante los fabricantes podrán > 
ingresar el impórte de sus patentes en metálico o en cuatro 
pagarés de cantidades, iguales, cuyos vencimientos se seña
larán para el último día de los meses de marzo, julio, sep
tiembre y diciembre.. Estos pagarés no devengarán interés 
y se ajustarán en su redacción y condiciones a lo prevenido 
en "el artículo 102. - . '

2. El-duplicado <1̂1 talón de . adeudo, que con el recibí 
de su importe conservará el fabricante en su poder, §urtirá 
los efectos de patente para todos los a£tos y justificaciones 
que al interesado puédáu convenir,'

• - , .', . . ' y • .
Art. 105. Liquidación para pago de precintas.
1. Con. sujeción a lo establecido en la regla primera del 

artículo £o> lo s ' fábricantes^que hayan de utilizar precintas 
para los 1 productos de su industria formularán los pedidos 
para proveerse denlas que necesiten en lás Depositarías-Pa-

.gaduríás de las Delegaciones o Subdelegaciones de Hacien
da respectiva Su' b • -\ - v

2. Los pedidos setán en cán^dad, cuando. rpeno$, de cua
renta precintas de .cada clase, y %u importe se ingresará en 
metálico o en pagarés; si el pagó\se hace en efectivo metá-
l̂ico, se formalizará en la misma fiepositaría-Pagaduría que

. .  ̂ . I '  . ' • •'. \  ' • r

facilite Us precintas; de realizarse en pagarés/se cumplirá lo 
prevenido en el artículo 1Ó2.

Art. 106. Procedimiento en caso de falta de pago.
1. La Administración dispondrá que se recojan los ta

lonarios de guías y se precinten los aparatos de los fabrican
tes, que dejarán transcurrir los plazos legales sin hacer efec
tivas las liquidaciones o multas para cuyo ingreso se les ha- 
ya requerido en^forma y hasta que se pongan en estado de 
solvencia, sin perjuicio de incoar los procedimientos oportu
nos para realizar los débitos a la Hacienda.

2. Asimismo, darán cuenta inmediata al Inspector de la 
demarcación para que intervenga las existencias en fábrica.-

CAPITULO X IX

Devolución del impuesto y cancelación de garantías

Art. 107. Devolución del impuesto en. los casos de 
exportación.

1. Tienen derecho a la devolución defi impuesto: 
i.° Los fabricantes de aguardientes compuestos y licores 

.que los. elaboren con aguardientes y alcoholes neutros pro
cedentes de otras fábricas, por el invertido en la preparación 
de los productos que exporten, a razón de 160 pesetas por 
cada hectolitro de 96̂  centesimailes.

2.0 Los ailmactenistas, por los alcoholes y aguardientes neu
tros y aguardientes compuestos y licores que exporten, a ra
zón de 160 pesetas por hectolitro de líquido, reducido a los 
,96o centesimales* o de 15, 20 ó 25 pesetas, según proceda, y 
pór igual unidad y graduación cuando se trate de alcohol des
naturalizado. Asimismo tendrán derecho los almacenistas a la 
devolución del importe de las precintas de los aguardientes 
compuestos y licores embotellados que exporten.’

3.0 „ Los criadores-exportadores, por los vinos dulces y se
cos que exporten, y con arreglo a los tipos de devolución que 
se determinan en el artículo siguiente.

No tienen derecho a la devolución del impuesto por los vi
nos que exporten dos industriales matriculados en la Tari
fa i.a, Sección 2.a, grupo i.°, epígrafes’ 188 y 189 de la Con
tribución industrial, de acuerdo con el contenido de dichos 
epígrafes. . /

, 4.0 Los exportadores de productos químicos/perfumería, 
barnices y medicamentos preparados con alcohol, a razón de 
160 pesetas hectolitro de alcohol de 96o centesimales conteni
dos en los productos que exporten y mediante las reglas y; 
justificaciones que se determinan en el artículo siguiente,

2. Para acordar las devoluciones en los casos anteriormente 
enumerados serán condiciones indispensables/ '

1.a Que los productos vayán directamente con el documen
to de circulación correspondiente, según Jo s  casos, '‘desde lás 
fábricas, almacenes, o bodegas a los puertos o puntos d^ ex
portación al efecto ha&btados en este Reglamento.

2.a Que la cantidad qué se -exporte de aguardientes o ai" 
coholes neutros y aguardientes compuestos y Hcores no sea in
ferior a diez litros ; V'

3.a Que se acredité la efectiva exportación de lqs produc
tos ail extranjero con certificación expedida por la Aduana que 
.intervenga la exportación. .

Art. 108. Procedimiento para liquidar las devolu
ciones.

Para determinar la cantidad a devolver .se procederá con 
sujeción a las siguientes reglas : •

, i.aj En ia exportación de aguardientes o* alcoholes neutros 
y aguardientes compuestos y licores se tomará el fotal de gra
dos absolutos multiplicando el volumen por, la graduación, se- 

- gún resulte del reconocimiento; y el producto se dividirá por 
96, liquidando sobre el cqriente, que és el número de litros 
abonables, la cuota de 160 pesetas por hectolitro. La cantidad 
que se obtenga será ¿o qué «proceda devolver. Igual procedi- 
miento>Ase seguirá cuando se. trate de alcohol desnaturalizado, 
con la sola variante de aplicar la cuota de 15, 20 ó 25 pese
tas por' cada hectolitro abonable dq 96o, según proceda en cada 
caso.  ̂ , .

En la exportación de aguardientes compuestos y licores, y 
con el fin de simpiificar el régimen de las devoluciones, se 
computarán como graduaciones 'medias : . *

Cuarepta y un grados centesimales para los aguanftentes 
anisados dulces y demás licores dulces.

Cuarenta y cinco grados centesimales para el brandy, • h* 
J ginebra y los escarchados embotellados.

. ¡  ‘ ' . • . '
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C in cu en ta  grados centesim ales para el ron  y la caña em bo
tellados, para el anisado seco en botellas o , barriles yapara  e) 
brandy en barriles.

Cineuertta y cinco grad os cen tesim ales para eá ron y ia cañ a 
en barriles.

Sesen ta  y  seis cen tesim ales p ara  d  a ja a jo  en todp clase  de 
envases. ■ t

L a  A dm inistración  y los exportadores podrán prescindir de 
' este  cóm puto y determ inar exactam en te  la grad uació n  en los 

casos en que lo estim en conveniente. • >
2.a Para  los vinos dulces se establecen dos ti,pos, según su

* riqueza  sacarina.
En las devoluciones a los vinos dulces de m ás de dos sin 

exceder de ocho grad os 'Baum é exportados, para determ inar el 
núm ero de litros de alcohol qü e''p rocede abqnar, cualesquiera 
qu e sea su riqueza alcohólica y g lu co sa ,' se su m ará el grado 
de densidad B aum é con el grad o alcohólico, de esta sum a se 

_j*estará Ja cifra  nueve y él núm ero que resulte se m ultiplicará 
por e! total de litros de vino exportado, reducido á hectolitros, 
para  obtener el total de/ litros absolutos en él contenidos, que 
divididos por 0,96 nos derá etf total de litros de este  grad o a 
que debe aplicarse el tipo de 160 pesetas hectolitro.

En lo9 resultados de los análisis practicados^por los labora
torios con este  , tipo de vinos deberán con signarse las décim as

* <}e grado que arroje  el análisis, tanio en densidad B aum é com o 
en alcohol, a fin de que las A dm inistraciones efectúen la sum a 
de am bas riquezas por grados con i sus décim as correspondien
tes, y si de esta sum a resultase, una fracción en déc m as igual 
o  superior a cinco, se les .ab&ne medió grad o m ás sobre el nú
m ero de grad os com pletos que de la sum a resulte,, y st dicha 
fracció n  en décim as fuese inferior a cinco, se prescinda de las 
m ism as y se abonan sólo los grados com pletos.

En los casos de vinos dulces de m ás de ocho grad os "sin  
exceder de trece de riqueza ¿acariña, sólo les será" abonable 
su riqueza alcohólica y, por tanto, m ultiplicando esta riqueza 
por el núm ero de litros de vino exportado, se tendrá *el nú
m ero de absolutos contenidos en lá^exp^dición dé que se trate. 
R educiendo com o en el caso anterior, eátos absolutos a a lc o 
hol de 96 y m ultiplicando la cantidad en hectolitros que de 
éste resulte por las 160 pesetas de. abono, Se tendrá la can ti

d a d  que corresponde devolver, consignándose por los latx*ratQ- 
rios en los análisis correspondientes, las décim as de grado al- 
chólico, siendo abonables con relación a éste las décim as que 
a lc a n c e n , o superen la c ifra  cinco, en la m ism a form a indi
cada para el caso de vinos efe dos a ocho grados.

A  I09 efectos de devoluojón no se considerarán. Como vinos 
lo? dulces que excedan de trece grad os de ^densidad B au m é,- 
que no tienen derecho a 1 devolución de ninguna ¿lase.

3.a En las exportacion es de vinos secos que m arquen m ás 
de trece grad os alcohólicos hasta veintitrés cubiertos, tes será 
de abono un litro de alcohol absoluto por cada gra d o  que exce
da db trece “ hasta ios veintitrés, por cada hectolitro de vino 
exportado, no pudiértdo abonarse m ás de diez litros jJor hecto
litro com o lím ite m áxim o. D eterm in ados de este modo él .to- 
tá l' de absolutos exportados 9e reducirán a alcohol de 96?, com o 
en los casos- anteriors, aplicándoles segu idam en te lav cuotjr de 
160 peseta? para obtener d a  can tid ad  a devolver. P ara estas, 
exp ortacion es no se tendrán en consideración  las décim as de 
grad o, cualqu iera  que sea su núm ero

‘ A  los efectos de devolución por exportación  de vinos secos, 
no se considerarán com o vinos los líquidos que m arquen m ás

* dé 24 grad os cen tesim ales de riq ueza  a lcohólica, por efecto de 
su  encabezam ien to  los que en caso de exp ortarse no tendrán 
derecho a la' devolución de! im puesto por el aloqhol invertido 
en aquella  operación.

f ' 4.a A los productos quím icos, perfum ería , barnices y m e
die am en tes com putará la Cantidad señalada por unidad .para/ 
oada uno en la  O rden m inisterial ,d« concesión. 7

Los fabrican tes que preparen pár^ 1a exportación  productps 
qu ím icos, perfum ería, barnices, m edicam entos u otros produc
to s m añ ufacturados^ que contengan alcohol lo notificarán a! Mi. 
misterio de H acien da, en in stan cia  que rem itirán  por conducto 
de  la A dm inistración  correspondiente, expresando,: i.°  C lase  
djel producto de que se tra tevysegún m u estras qeye acom pañ a
rá n . 2.* L a  can tid ad  de alcohol que contienen o q u e / s e  em
plea en sn preparación ; y 3/0 £ itio  en que rad iq u e  la  ; fábrica, 
can tid ad  q u e  se prolonga) exp ortar an u alm en te  y  dem ás cir
cu n sta n cia s  <je 1̂  fabricación . / . ' ^

P rev ias  las in fi/m á cio n es .y com probaciones que procedan, 
ee d ictará  O rden m in isterial, que se publicará eh el B O 
L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , señalando la cantidad m á
x im a  de alcohol qu e h a ya  dé com p u tarse  'p o r unidad dél pro-

‘ \

ducto que se exporte y  la correspondiente devolución del im
puesto.

P ara  la devolución >del im puesto serán requisitos indispen
sables : .  *

i.°  Q u e se haya tram itad o y  resuelto  el expediente de ca
lificación del p ro d u cto ; y
» 2.0 Q u e la exportación se realice por A d u an a  habilitad a
para ta im portación de alcoholes.

A r t . 109. Tramitación de los expedientes de devo
lución .

1. L a s  devoluciones se acordarán por las A dm inistracion es 
de R en tas de la provincia en que radiquen las fábricas, ius a l
m acenes o as bodegas de donde hubiesen salido los productos 
para la exp ortación  y, al efecto, se instruirán  expedientes, qu e  
c o n sta rá n : t

1.# Solicitud del interesado, a la qu e se acom pañ ará el do
cum en to que legalizó la circulación del producto hasta la  A du a
na de exportación , requi sitado por dicha d ep end encia. i

2.t C ertificación  de 1$ A du an a que h a y a  intervenido la 
e x p o r t a c i ó n . >

3.0 Propu esta  del N egociado fijando la can tidad que pro
cede devolver ; ,y ^

4.0 A cuerdo de ia 'A d m in is tra ció n  ^ eclaranrfo procedente la  
devolución. - ^ ' v

2. E n ! los casos de devolución o rein tegro por exportación  
de vinos dulces o seros, los, industriales habrán de acom pañ ar 
a sus solicitudes, ademán de! conduce requisitado en- form a, un 
ejem plar de los conocim ientos de em barque, firm ado por él C a 
pitán o C o n sig n ata rio  del buque cuando la exportación sea 
por m ar. y si la Salida fuese por ferrocarril cuidarán de que

San el conduce conste el núm ero de la expedición.
3. Inm ed iatam en te después de la propuesta del N egociado 

y antes de que la A dm inistración  acuerde la devolución, ésta  
rem itirá  el. expediente a la D irección G en eral de lá C ó n lrib u - 
ción de U sos y C on sum os para su conocim iento e inform e só

m b rela  procedencia o im procedencia de la vdevolución. f

4. L a  A dm inistración  se reserva el .derecho de com probar, 
por m edio eje los Agente^ con su lares de E sp añ a  en el extran 
jero, la llegada de los vinos dulces o secos al punto de. desti
no, y  si ém algún  caso se probara que ésta no se había reali
zado, se é xig irá  a! exportador la responsabilidad que proceda 
por la sim ulación  de exportación y perderá todo derecho ‘a re
in tegro  de cantidades por las exportaciones q u e pueda hacer 
en lo sucesivo,

5. L o s esp ed ien tes de devolución, una vez ulltimadqs, se  ̂
rem itirán  pc!r m eses y contenidos en un índice a la. D irección 
G en eral de la C ontribución  de U sos y C on sum os p ara  su  re-* , 
visión  ̂ arch ivo . 1

 A rt. 110. Pago material de las devoluciones.

1. El m ism o d ía  en que Se. declare 'p roced en te  lá devolu
ción, ed A dm inistrad ór que la acuerde en tregará  al interesado 
um talón de pago (m odelo núm ero 45) contra la T esorería  o l̂ i : 
D épd& itaría^Fagaduría respectiva, dando aviso  a estas depen
den cias. ' \  •
' 2. Aü m ism o tiem po qu é este aviso  enviará a la Interven - .

ción de H acien da y  na certificación' en la  que se acredite que 
en el expedienté de su razéjn se han curqplido las form alidades 
a que Se refiere' cí artículo anterior, detallándose exp resam en te  
cad a  una de éstas a 'f in  de que dicha certificación p u e d a 's e r  
rem itida a la vez al T ribunal de Cuent'as unida com o justifi
cante del m an dam iento d e 'p a g o  respectivo, pero rin que s e x 
entienda que la expedición de éste, haya dé subordinarse al re
cibo de tal docum ento, pues las D elegaciones de H acienda los 
expedirán  a la presentación del correspondiente talón de p ago.

3. P o r ningún m otivo se expedirán duplicados de esto? ta
lones de pago. En los .casos d e 'p érd id a  o in utilización  d e ; a L  
gu n o de ellos, el dueño lo m an ifestará por escrito a la Adm^i- . 
n istracíón que lo expidió, y ésta lo pre^éndrá a la D ep ositaría- 
P a gd u ría  "o .T e so re ría  para que suspenda su pago.,

4 r L o s talones ' no son endosable?. . ' •
5. U n a vez rea lizad a  la dévólución, la  T eso rerfa  de H a 

cienda devolverá el aviso a la Adm inistración de qu e provecta, 
y  esta  oficina tom ará razón e r  él libro correspondiente. x

A rt. 111. Cancelación d^ garantías. .

1. C on  a rre g lo  a lo e s ta b le c ió  en el artícu lo  12 jdé la Ley. 
procede la Cancelación de ía .g a ra n tía  prestada por la s cu o tas 
del im puesto en los casos siguien tes : /
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1 . º  Por los aguardientes y alcoholes neutros, aguardientes 
compuestos y licores y alcohol desnaturalizado que se exporten 
directamente desde las fábricas.

2 .0 Por los aguardientes y alcoholes neutros salidos de las 
fábricas para otras de rectificación o desnaturalización, fábricas 
de éter, pólvoras y m aterias explosivas, una vez cargados en 
las cuentas corrientes de las fábricas a que se destinen. |

3.® Por los a*c°holes y aguardientes neutros de todas cla
ses y k>s alcoholes desnaturalizados que ingresen en los de
pósitos particulares que los fabricantes tengan establecidos. Las 
cancelaciones se acordarán con sujeción a lo establecí cío por 
este Reglam ento para los alcoholes'destinados a fábricas de 
rectificación, sin deducción alguna por merma^ ni por ningún 
otro concepto.

2. Las cancelaciones se acordarán por vlas Administracio
nes de Rentas, donde se centralizan los talones',de adeudo que 
se expiden para productos que salen en régimen de garantía 
de las fábricas instaladas dentro de la provincia, en la form a 
y  con sujeción a lo prevenido en el artículo 94.

3 . Decretada la cancelación, se dará aviso al interesado, 
devolviéndole la garantía u obligación prestada si fuese par-« 
cial y. estuviese solamente afecta a una expedición, dándose 
por ultimado el t^lón correspondiente Si la garantía compren
diese varias expediciones, se harán las anotaciones oportunas 
por las cancelaciones parciales a medida que 'se vayan acor
dando, hasta la cancelación total.

CAPITULO XX  
 Contabilidad y estadística

Art. 112. De la contabilidad. 
L a  Dirección General de la Contribución de Usos y Con

sum os llevará la contabilidad general de la Renta del*Alcohol, 
las Administracoines de Rentas Públicas llevarán la de cada 

provincia, con los datos' propios y  los q u e  les suministren los 
Inspectores de la Renta.

Art. 113. Libros \de contabilidad Qué deberán llevar 
las Administraciones de Rentas.

1 . J-a s  Administraciones del impuesto llevarán los Cuatro 
libras de contabilidad siguientesj,

1 .®  De contracción.
1 2.0 De devoluciones, v

3 .0 De intervención ; y  /
4.0 Libro de bajas justificadas.
2. Toda cantfdad a  que, por cualquier concepto, tenga de

recho la Hacienda por la- Renta del Alcohol, se anotará en el 
libro diario de contracción (modelo núm. 39b

3. Del mismo m odé se anotarán en el de devoluciones 
(modelo núm 40) los reintegros de los derechos pagados que 
se autoricen con los talones a que se refiere el artículo 110 .
í 4. En el libro d e . intervención (modelo núm. 41) se harán 

las  anotaciones de los ingresos realizados y de las cantidades 
devueltas. , - . fiv

5. En el libro de b ajas justificada^ se anotarán todas aque. 
lias que reglam entariam ente se acuerden por la Administración 
(modelo núm. 42).

6. Los asjentos en lo<? libros mencionados se harán en el 
momento ae sér cpnocido el derecho de la Hácienda o la obli
gación de devolver, sin perjuicio de las reclam aciones de los 
interesados, que seguirán su debido curso, y producirán^ en el 
caso de ser resueltas a su favor, la correspondiente bajá jus
tificada.

7. Estos libros se sum arán decenalmente, y a fin de cada 
m es se ¿hará en cada uno de ellos un resumen, que después de 
comprobado firm arán el Oficial qüe lleve los libros y si Ad
m inistrador. . 4  \

8. Nunca se englobarán en un solo asiento partidas qué 
deban contraerse o ingresarse con documentos distintos, aun
que sean de la m ism a clase y correspondan a la misma perso
na o concepto. f

9.. L as  Admirtístraciones de Rentas Públicas llevarán, ade
m ás, un libro de pagarés, ajustado al modelo núm. 43* en «1 
que se "sentarán todos* los que se admitan por la Adm inistra
ción, y un libro-registro (modelo núm. 37), para lo*. talones 
de adeudo correspondientes a productos que salgan de las fá 
bricas con el impuesto garantido. .

ío . L levarán también un libro de cargo y data (modelo 
número 44) donde se anotarán, con la separación debida, los 
documentos en blanco y plomos de precinto que se reciban, 
consuman y existan en la Adm inistración, • ’ '

1 1 .  Incurrirán en responsabilidad por no hacer los asien
tos en tiempo oportuno, el Oficial que lleve d ich o s' litros, el 
que tenga el expediente o haya expeoido el documento que 
debiera ser contraído y el Administrador o quien haga sus ve
ces que preste su conformidad.

12 .' L as  Adm inistraciones de R entas públicas tendrán, ade
m ás, a su cargo las obligaciones s igu ien tes:.

i . a L levar las cuentas corrientes de los alm acenistas esta
blecidos en la provincia.

Estas cuentas serán de cargo y  data, y  comprenderán :
1.®  Los aguardientes neutros de vino. ,
2.® Alcoholes1 neutros de vino.
3 .6 Holandas de vino puro hasta 65® centesim ales.
4.® Alcoholes neutros rectificados de residuos vínicos..
5.® Los demás aguardientes y alcoholes neutros.
6.® Agüardientes de caña hasta 75o centesimales*
7.® Aguardientes de sidra hasta 65® centesim ales.
8 .® Los alcoholes desnaturalizados*
9.® Aguardientes anisados.
10. Brandy.
1 1 .  Los demás aguardientes com puestos; j
12 . Licores. '
2.a Sellar los libros de facturas de circulación de los d eta-' 

llistas y habilitar las libretas de que trata los artículos 63 y 67.
3 .a .Expedir y visar las guías que soliciten los fabricantes 

que hagan su<s pagos por salidas y las correspondientes a los 
alcoholes bajos o flemas q u e  salgan para rectificación.

4.a Admitir los pagos que por salidas o por liquidaciones 
periódicas hayan de realizar los fabricantes de la cjemarcación.

5.a Facilitar los talonarios de guías y etiquetas de circu
lación a los fabricantes que estén facultados al efecto por Jas 
Administraciones de Rentas públicas, y proveer de talonarios 
de vendís á  todos los alm acenistas , de la  dem arcación.

Art. 114. Libros registros.
1 .  En cada Administración provincial del impuesto 9© abri

rán cinco libros registros, que se titularán :
1.®  De fabricantes en general.
2 .® De bodegas de criadores-exportadores de vinos*
3.® De almacenistas y detallistas.
4;® De expedientes e, incidentes adm inistrativos.
5.® De correspondencia en general.
2.' £1 registro dq fabricantes (modeio núm. 46) Se dividirá 

en las seis secciones sigu ientes:
1 .a Fabricación de aguardientes y alcohol vínico,
2.a Fabricación de *alcohol neutro en general, compren

diéndose todo alcohol neutro que no sea vínico.
3 .a Rectificación.
4.a Fabricación de alcoholes desnaturalizados.
5.a Fabricación de agurdientes compuestos y lico re s ; y
6.a Fabricación de esencias para la elaboración de com

puestos.
3. L a s  fábricas ya declaradas y lás que en adelante se 

establezcan productoras de alcohol *e inscribirán con núme
ros correlativos, sm distinción de años, en un folio del libro- 
registro de fabricación, en él cual 9e anotarán las incidencias 
de su funcionamiento, él sistema de pago a qué se hayan acó . 
gido, con especificación de la  clase /y cuantía de la garantía 
prestada, de haber sido autorizados los fabricantes para expe
dir guías. '

4. El registro de bodegas de criadores-exportadores de vi
nos (medeio núm. 47) se llevará en la  m ism a form a que el 
anterior.

j 5. El registro de los alm acenistas (modelo núm. 48) cons
tará de dos s e c c io n e su n  a referente ’a los alm acenistas al por 
m ayor y otra para los detallistas ó al por menor.

Se llevarán por orden alfabético de apellidos y  sólo expre
sarán : 5

1.®  Número de orden.
2.® Nombre del industrial;

3.® Población dende se halla establecido el almacén ; y
4.6 Nombre de ia calle y número de la casa en que radica.
Cuando él industrial cese en su comercio se tachará todo 

el asiento con 'tinta encarnada.
E sté  registro estará a la disposición del público.

6. En el registro de expedientes e incidentes. Imodelo nú. 
mero 49) se anotarán som eram ente todos los que se form en 
o se susciten Como cónsecueocia de infracciones a  los precep
tos contenidos en este Reglam ento, así como por la falta, de
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conformidad con actos administrativos emanado? de la Admi
nistración o Inspección de impuesto.

7. Cada asunto llevará una numeración correlativa por
años naturales, dejando espacio en d  libro para anotar
los trámites del expedieivte.

8. El reg stro de la correspondencia (modelo rfúmcro 50) se 
' divdirá en dos secciones, una para la entrada'y otra para la
salida.

9. Cada una d e . ellas tendrá numeración correlativa por
años natura'les, y en . los asientos se hará constar un extracto, 
muy sucinto del asunto a que se refieren las comiun hartones.? 
la fecha de entrada o de salida de ellas y el número del v
asiento del registró a que correspondan.

10. En la primera hoja de todo documento que se recba  
o expida, el encargado de los Registros-Jiará constar, bajo su 
firma, lo siguiente :

Registro de ...
# Número de¿ asiento ...

Número detl expediente, si lo hubiere.
Ijgcha.

A r t  115. Seriicios y documentos (pie deberán rendir 
las Administraciones de Rentas Públicas.

* i. Las Administraciones de Rentas Públicas rendirán a la 
' Dilección General d< la Contribución de Usos y Consumos

* las cuentas y estarna que se expresan a continuación :
2. Estado resumen, por conceptos, de las 'cantidades pen

dientes de ingreso a fin del mes anterior, contraídas, ingresa
das % dadas de baja durante el me> a que el estado se refiera 
y pendientes para >1 siguiente (enmielo número 51). Al estado 
resumen correspondiente ai! mes de diciembre de cada año se 
acompañará relación nomina! de jos deudores a la H acenda  
a fin del citado mes, con expresión de la cantidad que cada 
uno tenga pendiente. , f

3. Estado de pagarés admitido^ en el mes {modelo núme

ro 52)- ,
4. Certificación de los ingresos realizados por todos los con

ceptos de la Renta. *
5. Certificación de las devoluciones acordadas; y
6. Cuenta de los documentos en blanco v plomos de pre

cinto. Const luirán el cargo de estas cuentas jas existencias a 
fin del mes anterior v los recibidos en e ’ mes a que se refiera, 
y la data, los entregados a funcionarios e industriales. Com 
parando el cargo con ja data se determinarán ias existencias 
para el mes siguiente (modef<% número 53).

7. Estos documentos deberári remitirse antes del día ocho 
del mes sigu ente ai que se refieran. * •

8. Para mayor claridad en la contabilidad de los documen
tos modelados que la Dirección General! facilitará a las Ad
ministraciones de Rentas, cada U n a  de estas ( Oficinas abrirán 
libros auxiliares' para los documentos sg u ie n te s:

Talones de adeudo. . . .
Guías.
VendÍ9.
C o n d u ces; y \ • v
Etiqueta** de circulación.
9. En dichos libros se sen ta d o  parcialmente los trocíanos, 

expresando la numeración de ios que comprendan, fecha.^ de 
entrega, nombre y residencia de los funcionarios o industria
les que los reciban y fecha en que devuelvan las matrices.

10. Los tadones de adeudo ufainiados en cada mes, por 
ingreso o por cancelación d* las cantidades liquidadas, se ¿re
mitirán a ¿a Direcc án’ General *de la Contribución de Usos y 
Consumos dentro del mes siguiente a que correspondan, com
prendidos en un fodice redactado en ta siguiente forma :

1.° -«Pendientes deí mes anterior», en el qué figurarán, por 
riguroso order de numeración, los talones que no se hubesen  
remitido en índices anterioras. - '

2.* «Numerados en e1 míes», que comprenderá todos los ta
lones expedidos en el mes, tanto los que hubieren'sido ultim a
dos c o m o  los que sólo hubiesen sido liquidados y se encostra- 
sen se* ngresar o cancelar.

3.0 «Observaciones» Se hará constar si se remiten o que
dan pendientes, y en este ca»o, las causas por la^ que dejen de 
remitirse, talles como pendientes de ingreso, de rectificación, 
de expediente, cancelación, etc. r v

4.0 El número de ios talones 9erá el impreso por la Fábri
ca Nacional d e 'la  Moneda y  T m b re .

5.0 Las certificaciones que, ĥ ín de acompañarse como jus
tificantes expresarán Jas cantidades que'consten como resumen 
del me$ en e4 libro de intervención, por cada uno de ios con-

u

Veptos y ©b total y los números y fechas de las cartas de pago 
con que se formalizó' el ingreso en las Sucursales ddl Banco de 
España.

6.° A los índices deben acompañar en todos los casos los 
talones principales, haciéndose constar en ellos, por dil gencia 
suscrita por el funcionario que tenga a su cargo e servicio, 
el «número y fecha de la contracción de la cantidad liquidada, 
el recibí de la Su< ursa! de*l Banco u Oficina recia udat»»r a, el 
de inteivención que ’e corresporda, con su fecha, y el de la 
carta de pago con que se efectuó el ingreso.

} Los talonarios mati ne*, de talones de ad eudo. ultimados se 
% remitirán mensua'lmente a la misma Dirección General, ¡inclui

dos en su correspondiente índ ce, expresando la numeración 
timbrada de las . matrices que contengan.

A rt. 116. Obligaciones de las Depositarías-Pagadurías 
en relación con el servicio de expendición de precintas.

Lo» L>ejx>silarios-Ragadores d« ‘Us Delegaciones y i>ubde- 
iegaciiMne» de H aoeqd a tendrán a su cargo todo cuanto se re
lacione con el pedido, recepción enuega y custodia de las pre-  ̂
cintas aplicabes a las botellas y trastos conteniendo aguár
d e n le s  compuestos y licore» A estos electos tendrán la» íacmi- 
tades y obligaciones siguientes :

j.» Dentro del m ts de noviembre de cada año formula- 
' rán a la Dirección General de la Contribución de Usos y 

Consum os el pedido de la» precintas de todas clases que 
consideren necesarias para ias ateudont-s del servicio du
rante *el siguiente, año, procurando que la cantidad de es
tos documentos se calcule ton un exceso prudencial, con el 
fin de evitar pedidos extraordinarios durante el año4 para el 
que se soliciten.

2.a Para la contabilidad dé los ingresos que se obtengan  
por la venta de precintas, estas oficinas llevarán ifos libros 
que "determine la Intervención General ^Vdemá», fe cuenta 
corriente del. rfiovimiento de ellas se llevará en un libio e s -' 
pecial, clwt arreglo al modelo número 54. •

3.a A ntts de! día diez del mes siguiente a q ue se refie
ran, Jas citadas l dependencias rendirán a la Dirección G e
neral de la Contribución de Usos y Consum os la cuenta del 
movimiento de precintas habido en el citado % período, ajus
tadas al modelo número, 55, % ompafiada de una codifica
ción acreditativa de .los ingresos obtenidos por este concep
to en el periodo? indicado.

4.a Para que la Adm inistración de. Rentas tenga constan
cia de los ingresos que st obtenganj por la venta de estas  
precintas, con objeto1 de qub los incluya en el estado ge
neral de valores por todos los conceptos de la Renta del  ̂
Aicuho, (m ídelo a ú n ? .'51), las L^eposii»rias»-Pagadurías, a n - \  
tes del día ocho de cada mes, les remitirán certificación 
d e 'd ic h o s  ingresos, con expresión del número o números 
de las cartas de pago con que tuvieran lugar.

5.a A electos" estadísticas, las Depositarías-Pagadurías, 
antes del día quince dt  ios meses de abril, julio, octubre y
enero, rem itirán a dicha Dirección General un estado de
m ostrativo de las precintas de cada clase expedidas en e] 
trimestre y producto de la recaudación por tal concepto (mo- ^
délo húm. 56). '

6.a 'Las repetidas óependencias servirán los pedidos d*
precinta» que les hagan los fabricantes de aguardientes com
puestos y licores, previo pago de su importe, admitiendo,
en su caso, los pagarés que para ello se les presenten, con
sujeción a lo dispuesto en el articulo 102 de este (Regla
mento.

7.a Para el registro de estos pagarás llevarán un libro 
ajustado al modelo número 4^, en ei que se sentarán to
dos los que .adpiitan estas Dependencias para el pago de 
precintas. -

8.a Los D^positarios-Pi gadóres percibirán, en concepto 
de premio de cobranza, eK/uno por ciento de los ingresos 
que realicen por medio de nómina, que formarán trim estral- 
mtnte y * q u e  será satisfecha con cargo al crédito corres
pondiente del presupuesto de gastos;

Si é! im porte/déí premio excediera de 250 pesetas trim es
trales, .la cantidad a percibir por*...este concepto no* podrá e x 
ceder de dycha cifra. .

A r t . 117. Constitución de depósitos.
•Los depósitos en metálico para cualquier fin que autori

ce este Reglam ento se constituirán en la C aja General de 
Depósitos ó en las ^ u cu rsáles de las provincias respectivas!
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A r t .  118. Formación de la estadística del impuesto.
La Dirección General de la Contribución de Usos y  Con

sumos lormqrá y publicará anualmente la estadística espe
cial de la Renta del Alcohol Con los datos rendidos por las 
Administraciones de Rentas Públicas de Aduanas, Deposi
tarías-Pagadurías e Inspecciones Regionales.

A r t .  119. Datos de las Inspecciones Regionales.
i. Los Interventores e Inspectores deberán remitir a las 

Inspecciones Regionales respectivas, dentro de los primeros 
diez días de los meses de abril, julio, ‘octubre y enero, los 
resúmenes estadísticos que a continuación se detallan:

GRUPO PR IM ERO .— Fábricas de aguardientes y alcoholes 
neutros vínicos. 

A.—Resumen de primeras materias empleadas (modelo nú
mero 57).

B .—Idem dt aguardientes bajos o flemas de residuos vínicos 
producidos y salidos (modelo núm. 58).

C.—IdiJin de los aguardientes bajos o flemas de residuos ví
nicos recibidos y empleados en las fábricas de rec
tificación (modelo núm. 59). 1

D.—Idem de producción y empleo de alcoholes impuros dé 
todas clases, excepto los bajos o flemas de residuos 
vínicos (modelo núm. 60).

E.—Idem de producción y salida de alcoholes neutros pota
bles y de compuestos por destilación directa en las7 
fábricas de destilación, rectificación, deshidratación y 
conípuestos de\ primera clase (modelo núm.> 61)'.

F .—Idem dél movimiento de alcoholes y aguardientes neu
tros y alcohol desnaturalizado en los depósitos par
ticulares de los4 fabricantes (modelo núm. 62).

G.»* Idem de la producción y salida de" alcohol desnáturalL
zado en las fábricas de desnaturalización, destilación 
y rectificación (modelo núm. 63).

GRUPO SEG U N D O .— Fábricas de aguardientes y alcoholes 
no vínicos.

A.—Resumen Be primeras materias empleadas (modelo hú
mero 57). '

- B .—Idem de producción y empleo de alcoholes impuros de 
todas clases (modelo núm. 60).

C.—Idem d e ‘producción y salida ,de alcoholes neutros ] pota
bles 8n las fábricas de destilación, rectificación y des
hidratación (modelo núm 61).

D.—Idem del movimiento de alcoholes y aguardientes neu
tros , y alcohol desnaturalizado en los depósitos par
ticulares de los fabricantes (módelo núm. 62).

(E.—Idem de La producción y salida de alcohol desnaturali
zado en las fábricas de desnaturalización, destilación 

"y rectificación (modeló núm. 63).

GRUPO TE R C E R O .— Fábricas de aguardientes compuestos 
y licores

De primera clase: 
A.—Resumen de primeras materias para destilación (mode

lo. núm. 57).
f  B .—Idem de productos obtenidos y puestos en circulación 

(modelo núm. ó i). 4 
C.—Idem de esencias recibidas y empleadas (modelo1 núme

ro 64).

De segunda clase:
V /

A.—(Resumen de aguardientes, y alcoholes neutros destinados 
a la elaboración de compuestos (modelo núm. 6 0 .

B.—ídem de productos obtenidos y puestos en circulación; 
(modelo húm. 66).

/ C.—Idem de esencias recibidas y empicadas, (modelo núme
ro 64). '  ■

Dé terfcera clase:
A.—Resumen de aguardientes y alcoholes recibidos de otras 

fábricas para la elaboración dé compuestos (modelo 
número 65). * t

• B.—Idem de productos obteneos y puestos en circulación 
V (modelo núm. b6),.

C.—-Idéni dé' esencias recibidas y empleadas (modelo núme- 
’ v _ ro 64) . ..

Fábricas de esencias:
A.—Resumen <Je producción y venta,, (modelo núm. 67). - ^

2. Los datos para la formación de los estados anterior* 
mente enumerados los tomarán los Inspectores de los balan~ 
ces correspondientes a los recuentos trimestrales, que deben 
practicar aprovechando la última visita <pie giren dentro del 
trimestre para los efectos de la liquidación o vigilancia.

3. Los Inspectores regionales coleccionarán todos lo® do
cumentos de estadística que reciban de los Inspectores y lo* 
remitirán a la Dirección General antes del día quince de 
los meses de abril, julio, octubre y  enero. .

a. Además, en ]f>s primeros quince día^ del me® de ene
ro de cada año remitirán a la Dirección General relación no
minal de las fábricas de todas clases existentes en su de
marcación, con indicación de lús que estuvieran inactivas 
durante dicho período, efectuando al final un resumen nu- • 
mérico que exprese la totalidad de las que estuvieron activa# 
y de la9 que permanecieron paradas.

Art. 120. Datos de las Administraciones de Rentas. 
Públicas.

Las Administraciones de Rentas Públicas remitirán a 1*  
Dirección. General ^e! Ramo los siguientes datos, dentro da 
Los plazos que se expresan: ^

i.® Dentro de la primera quincena de enero de cada aflo, 
i una relación nominal de las fábricas de todas clases inscri

tas hasta el 31 de diciembre del año anterior y de las dada® 
de baja durante el año. \

* 2.0 Dentro de los quince'primeros días de los mese® de 
abril, julio, octubre y enero, remitirán, igualmente, oan ro- 
fetencia al trimestre anterior  ̂ los resúmenes siguientes:

De cuentas corrientes de almacenistas (modelo núm. 68).
De. las patentes liquidadas a los fabricantes de compaie®- . 

tos por clases y recaudación obtenida (modelo núm. 69).
De recaudación, explicando los productos alcohólico® a 

que corresponde (modelo núm. 70) ; y 
/ De las devoluciones acondada^s (modelo núm. 71).

A rt. 121. Datos de las Administraciones de Aduanas.
1, Las Aduanas principales y  subalternas formal izarán, 

rindiendo las últimas a las primera», k>* resúmenes si
guientes: ' •* .

1.° De importación de productos gravados por el im
puesto y esencias para la preparación de compuestos {mo
delo núm. 72). ^  -

2.0 De exportación de productos con derecho a devolu
ción o cancelación (model¿> núm. 7a).  ̂ ^

2. Estos resúmenes trimestrales los remitirán las Adua
nas principales a la Dirección General d̂e la Contribución do 
Usos y Consumos, dentro de Igs quince primeros días d® 
los meses de abril, julio, octubre y en ey .

A rt . 122. Datos negativos. 
Las Administraciones y k>$ Inspectores 'sustituirán, <whi 

oficios en que se haga constar no haber habido movimiento 
o registrado operaciones, en toA)$ los casos en que así su
ceda, los estados que, por tal causa, hubieran de ser ne
gativos.

CAPÍTU LO XXI

Inspección e intervención
 A rt. 123. División del territorio en regiones.

Para la inspección y vigilancia de la Renta, intervención
dp las fábricas do alcoholes de todas clases y liquidación de
los impuestos que devengan* los productos de las mismas, 
se divide óLterritorio nacional en siete regiones, a saber: 

Primera región.—Avila, Ciudad Real, Cuenca, Guadal*» 
jara, Madrid y Tolédo.

Segunda región.—Burgos, La Coruña, (León, Lugo, Oren. 
»e, Oviedo, Patencia, Pontevedra, Salamanca, Santander, Se
govia, Valladolid y Zamora. \ •

Tercera región.— Zaragozas Teruel, Huesca, Logroño So
ria, Navarra/Guipúzcoa, Alava y Vizcaya.
¿ Cuarta región.—Barcelona, \Lérida, Geroná, Tarragona y 

Baleares. '
Quinta región.—Valencia, Castellón, Alicante y Albacete. 
Sexta región.—Granada, Almería, Jaén, Malaga y  Murcia,

/ / • 1 )
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Séptima región.—Sevilla, Córdoba, Cádiz, Huelva, B a- 
dajoz, Cáceres y Caparías.

El detalle y la distribución general de este servicio cons
tituye el apéndice núm. 

"

A rt. 124. Jefatura de las Inspecciones regionales.
1. En cada región habrá un Inspector-Jefe, que se de

nominará Inspector Regional, y el número de Inspectores que 
demanden las necesidades del servicio.

2. Se considerará, asimismo, adscrito a cada Inspección 
Regional un Ingeniero Industrial de la plantilla de las De
legaciones de Hacienda comprendidas en la demarcación. 
Donde hubiere más de un Ingeniero, !a designación se hará 
por el Organismo competente, a propuesta de la Dirección 
General de la Contribución de Usos y Consumos. P.ara la 
utilización de este personal técnico, el Inspector regional lo 
interesará del Delegado de Hacienda respectivo; con indica- 
cin del servicio a realizar. Si las necesidades del servicio lo 
aconsejaran, la Dirección General podrá acordar la adscrip
ción de un Ingeniero industrial para toda la demarcación, 
formando parte, de la plantilla de la irspección Regional

*^°9 ■••'inspectores regionales asumirán dentro de cada 
región J a  jefatura de todos los servicios de inspección del 
Impuesto de Alcoholes, sin perjuicio de desempeñar cuantos 
de cualquier orden les sean atribuidos pon el Centro directivo.

4. Dependerán directamente de la Inspección Central de 
Impuestos Especiales, que desarrolla su labor a !as, inmedia
tas órdenes del Director general de la Contribución1 de Usos 
y  Consumos. .

5. Para la constancia de los servicios que realicen fuera* de 
su residencia, estos Inspectores regionales irán provistos de 
una libreta de servicio O diario de operaciones, donde ano
tarán diariamente todas y cada una de las' incidencias de los 
que practiquen.

Estas libretas serán habilitadas *por el Inspector Central 
de Impuestos Especiales, y una vez ultimadas se remitirán 
con índice a la Dirección General para su revisión y archivo.

6. Los Inspectores Regionales tendrán su residencia 
habituar en las siguientos poblaciones: l -

Primera región, Madrid. >
Segunda región, ValladolidL,
Tercera región, Zaragoza. / /

' Cuarta región, B arcelona.,
Quinta región. Valencia.
Sexta región. Granada.-
Séptima i;egión, Sevill^. • • m

7. Los Inspectores' Jefes serán los superiores jerárquicos 
de todos los Inspectores de cada región Por su conducto re. 
cibirán éstos las órdenes superiores, y por efl mismo darán 
cuenta de los incidentes del servicio. Sólo on los casos de 
especial urgencia podrán dirigirse directamente a la Direc
ción General del Ramo, pero dando conocimiento a los Ins
pectores Jefes de la región respectiva.

A rt. 125. Obligaciones de los Inspectores ’ regionales.
1. Los Ins$>ectorés-J^fes son responsables de la buena 

marcha de los servicios en la región correspondiente y ten
drán las obligaciones siguí A t e s :

1.a Cuidarán do "cumplir y hacer cumplir por los demás 
Inspectores a sus órdenes los preceptos de la Ley y de éste 
Reglamento. ‘ . • ,

2.á Dispondrán los servicios en la forma más adecuada 
para satisfacer las necesidades de los contribuyentes.

3 a No permitirán que' se retrasen, Bin motivo justifica
do, las liquidaciones para el pagó del impuesto.

4.a Estarán en comunicación constante con las Adminis
traciones respectivas de la región.

5.a Girarán por, sí mismos, sin necesidad de autoriza
ción superior, jas- visitas que estimen necesarias a las fábri
c a s  y almacenes comprendidos en los preceptos de este Re
glamento, así como también a las bodegas de crianza y en
cabezamiento de' vinos' y locales destinados a la elaboración 
de mistelas, pará cerciorarse del bíien funcionamiento de di
chos establecimientos v corregir los defectos que se ob>err 
Varen, firmando en los/libros de I09 industríalos la fecha de 
la visita e indicando en el diario de (Operaciones las visitas 
realizadas. • ♦

6.a Pondrán inmediatamente en conocimiento de la Di
rección .General de la( Contribución de Usos y Consumos 
cualquier novedad importante que ocurra en el servicio.

7 a En los primeros diez días siguientes ax cada trimes- 
tré dirigirán a la Inspección ,Central de. Impuestos Especia

les una sucinta memoria reseñando la marcha de los ser
vicios en la región durante el trimestre inmediato ántorioi ; y

8.a Prestar la atención necesaria a las expediciones de 
alcoholes entré almacenistas f>ara cerciorarse de su efectivi
dad, realizando cuantas comprobaciones estimen oportunas, y, 
mensualmente remitirán a la. Inspección Central de Im pues-, ' 
tos Especiales, de la Dirección General de la Contribución de 
Usos y Consumos, una relación nominal d e í todas las d© 
esta clase que se hayan efectuado en sus regiones respecti
vas on el citado período.

2. Los Inspectores-Jefes podrán encomendar visitas a los 
Inspectores que tengan a sus órdenes.

3. Los Inspectores-Jefes que reciban efl acta* de deficien
cias de una fábrica de alcoholes, instruirán inmediatamente 
expediente para depurar la$ responsabilidades respectivas en 
que hubieren incurrido el fabricante o el Inspector.

4. Si el fabricante se ofrece a subsanar las deficiencias en 
un plazo que no exceda de lo indispensable para realizarlo^ 
el Inspector se lo concederá, sin perjuicio do las responsabi
lidades que puedan resultar contra él en el, expediente, que  ̂
sé someterá al faHo de las Juntas Administrativas o Jurados 
de Valoraciones de la provincia, según proceda,

A rt. 136 . De ios Inspectores de distrito.
r. L o s Inspectores de distrito* tendrán el deber de dar 

conocimiento a los fabricantes del sitio .en qué tengan su 
residencia para que aquéllos puedan comunicarles cualquier 
novedad que ocurra que requiera la presencia inmediata del 
Inspector en la fábrica.

2. En el acto de tomar posesión ce su destino, girarán 
una visita a la9 fábricas' de destilación o rectificación dé al
coholes potables y de alto grado, para cerciorarse de que
están, cumplidas tbdas las condiciones reglamentarias para
cada caso establecidas; harán un recuonto de las existencias, 
tanto de primeras materias' como de productos elaborados; 
comprobarán lis liaros de oargo y d ata ; anotarán en ellos
el resultado de las comprobaciones y levantarán acta de
cuanto resulte.

3. A las operaciones indicadas asistirá el fabricante o 
la persona que legalmente le* represente y el Inspector sa
liente, en el caso de que le hubiere en la fábrica. Ambos in
dividuos deberán firmar el acta.

4. Si resultaren deficienciasf fáciles subsanar en un 
período de cinco días, el Interventor dispondrá que así se 
haga, y una vez realizado, se adicionará el aqta, haciendo

. constar que se han subsanado las deficiencias.
5. En el caso de que éstas no fueran fácilmente subsa- * 

nables, dará cuenta al lnspectot-Jefe de la Región, suspen
diendo las operaciones de la fábrica si la gravedad del caso 
lo demandase. '

6. Las entregas de inspección de distrito entre funcio
narios se legalizarán mediante inventario suscrito por am
bos y én el que necesariamente habrán de figurar relaciones 
de las fábricas de alcohol de todas clases, tanto activas como . 
inactivas; depósitos particulares de fabricantes de alcoho

le s ,  Jáoricas de aguardientes compuestos y licores, de esen
cias para compuestos y de almacenistas de alboholes y de
más productos alcohólicos.

A rt. 127. Actuación de los Inspectores de distrito.
1. ‘Uos Inspectores deberán visitar las fábricas que ten- • 

gan a su cargo para practicar las liquidaciones periódicas, 
para desprecintar y precintar los aparatos y para vigilar 
Su funcionamiento. Estas últimas serán discrecionales y aco
modadas a la importancia de la fábrica y de las operaciones 
que en ella se realicen, debiendo exponer a. los Je fes de la 
Región las circunstancias que las aconsejen.

2. Los Inspectores se abstendrán de dar autorizaciones 
ni prórrogas verbales para destilar* debiendo ser éstas siem
pre por escrito. Asimismo comprobarán si la graduación con 
que figuran los productos én los libros es la reail de éstos.

¡3. Dichos- Inspectores harán constar en los libros/todas 
las visitas que realicen por medio de nota puesta precisa
mente en la primera línea útil, inmediatamente después del 
último asiento hecho en el libro de autoriza-riones cuando 

.se  trate del precinto, de la comprobación final o de prórro
g a s ; en el libró de primeras materias de las fábricas dé 
rectificación cuando comprueben la entrada de los alcoholes 
para 'rectificar procedentes dé o tris  fábricas, y en el libro 
de cuenta corriente de productos elaborados cuando se tra- 

• te de balances trirpestrales, toma de datos estadísticos y  vi- , 
sitas extraordinarias que realicen; . .. ' >
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4, Si por fa/lta de asistencia de los industriales o de 

sus representante». no pudiesen realizarse las liquidaciones el
, día o días señalados, les ^crá de aplicación ia penalidad que 

señala el caso 7.0 del artículo 138. ¿
5. Asimismo incurrirán en la penalidad quef señala el

* caso 6.° del. articulo 139 los fabricantes que, habiendo re
querido a! Inspector para la práctica de un servicio, nó pu
diera efectuarse por las mismas causas.

-ó. Los Inspectores aprovecharán las visitas de liquida
ción y desprecinto de los aparatos para estudiar y £ompro- 

. bar ia verdadera potencia productora de los mismos., De obser
var diferencias o considerarla inferior a la declarada por el 
fabricante, darán cuenta inmediata, con tpdo detalle, a ¡a 
Inspección Central de ¿m-puestos Especiales, a los efectos 
que procedan.'

7. También investigarán, por los medios que consideren 
más eficaces, la cerfeza de la adquisición de primeras mate
rias que les comuniquen los fabricantes al solicitar am-

* plia-ción de plazo para destilaciones autorizadas.
8. Los Inspectores de la Renta del Alcohol se persona- 

; rán con la debida frecuencia en )as estaciones del* ferroca
rril de mayor importancia, en cuanto a expedición ó recepl 
ción de vinos, así éómo en los establecimientos de crianza 
o encabezamiento de los mismos y de fabricación de mis-

, telas, para extraer muestras debidamente requisitadas de lós 
; caldos que circulen o existan,, haciendo constar en las Eti

quetas respectivas quiénes sean el expedidor y el receptor,
. yolumen de la expedición, punto de origen <L*1 vino, núme

ro de dicha expedición, con la firma de Cualquiera Je .  aqué
l l o s  o de'su representante, a fin de que, una v.ez determina

da la riqueza alcohólica dej vino y la media de la región^ 
de que/ proceda, se exija, en su caso, la justificación lega! 
del alcohol empleado en el encabezamiento, levantando, en 
su defecto, ja correspondiente acta por defraudación a }a 

, iRenta del Alcohol. . • ' ’ *
9. Al finalizar la elaboración de las mistelas procederán 

los Inspectores al cierre de la libreta de cuenta córtente de. 
alcoholes, levantando acta por triplicado, .en !a  que sé ha-

,-i rá constar los siguientes datos : ,
1 .# Cantidad, grado y clase de los alcoholes recibidos.
2.a Cantidad, grado y  clase de los alcoholes invertidos.
3.0 Cantidad, clase y grados <¡Le ^alcohol y d ú lc e le  las

.mistelas elaboradas.
Uno de los ejemplares será remitido por conducto regla

mentario aJ Centro directivo, q u ed án d olo s dos restantes, 
uno, en poder deil interesado,. y el ^>tro,l cpmo antecedente, 
en. poder del Inspector. *

10. ‘Los Inspectores que vayan a practicar servicios ex-\ 
*v traord,inário9 deberán i provistos ae una orden especial, ex

pedida .por el Jefe cjue confiera la comisión, habilitándoles 
domo tales Inspectores/ para las funciones que hayan de 
.pfracticar *y que les procúre el auxilio de las Autoridades 
•locales. e v

11 . Estas órdenes serán exclusivamente temporales y lle
varán al margen la firma del interesado, , *

12. Los Inspectores se* comunicarán qon la Administra
ción de la provincia en los casos y para los fine% que expresa 
%l presépte "Reglamentó.

13. Cuando las Administraciones correspondiehtes les p a-1 
sen, a  Informé las solicitudes.para la instalación de fábricas 
o almacenes, los /inspectores realizarán- el servicio inmedia-

: tamentc, y darán cuenta de haberlo practicado a los ln*pe¿.
" tores-Jefes de la Región,

14. También tendrán obligacióYi de participar a la Admi- 
1 nistración el cese definitivo de las operaciones de fabricación. 
- . 1 5 /  Los Inspectores que hayan de trasladarse de un

punto a otro para realizar visitas, liquidaciones, com praba-" 
d o n es de existencias u otros servicios, tendrán derecho a) 
las dietas y al reintegro de los gastos de viaje, con arreglo 
á  lo dispuesto en la legislación vigente, g L  practicar dicho 
servicio. v v ,

16. AI recibir los Inspectores el aviso deí "almacenista 
' remitente de urra expedición de alcohol con destino a. otro 

almacenista, a que se refiere e l artículo 64 de este Regla
mento, ¿iempre que Jas necesidades del servicio se lo per
mitan y lo crean conteniente, se personarán en ál almacén 
*de referencia, dando avisó telegráfico al Inspector de destino,

¿ indicando el nombre del destinatario, número deil vendí, to* ,
1 ‘t'al de litros y cla^e de alcohol. Los Inspectores de dv&tino, 

siempre también que fas necesidades del servicio $é lo per
mitan, se personarán con toda urgencia * en los almacenes 
del destinatario, comprobando -la mercancía con el documen-

'  ' ~ t

to de circulación, y darán cuenta ad Inspector regionail de la 
llegada de estas expediciones y de que han sidp contabilizadas,

A rt. 128. Diario de operaciones de los Inspectores,
: 1. OLos Inspectores, llevarán una libreta de servicias o

diario de operaciones, en el que anotarán, día por día, y de 
una manera som era: 4 ■ ’

1.® Las operaciones que durante el día hayan realizado.
2.0 . E l imparte de las Jiqpidaciones que hayan practicado 

tan cada fábrica,
3.0 Si los libros del industrial cuyo establecimiento hayan 

visitado se ajustan o no a los ,preceptos reglamentarios. '
4.0 Si las existencias concuerdan con las que aparecen 

en los libros.
' ,5 .®  Si procede la imposición de alguna penalidad, anota
rán la que haya sido; y .

6.° Cualquier otro dato- o diligencia que crean preciso j 
para dejar bien puntualizados sus actos.

2/ E stas libretas las facilitará la Dirección GeneraJ a los 
Inspectores regionales, que las-habilitarán a los Inspectores 
de su- demarcación. Estos Inspectores, una vez que las ha* 
yañ uiltimado, las-devcáverán ai Centro directivo por;, conduc
to reglamentario.

')

A rt. 129. Precintado de aparatos.
' 1. Durante los períodos en que los. aparatos destilatorios^
no hayan de estar en vactividad, los Inspectores cqidarán d e  
que dichos aparatos estén precintados en términos de que no 
puedan funcionar. *

2. Se pondrán los precintos que sean necesarios ein las / 
partes del aparato que, ¿adá la cías© de éste, el Interventor 
considere más conveniente pana imposibilitar su funciona*^ 
miento. <

3. Se tendrán en cuenta las prevenciones jigu ieíK es:
! . •  Si él aparato es de calefacción (por vapor, deberán

precintarse la llave de entrada de éste, la del regulador, si 
lo • tiene, y los ^conductos de carga del aparato y salida de 
alcohol. .

2.a Si ú  aparato es de calefacción a fuego directo^se 
precintará la puerta del hogar, cuidando de sujetar la cuerda 
a un punto fijo del interiór del mismo, y también la entrada 
del v in o ;.y  ‘ \

* 3.a Si sé trata? de alquitaras comunes o perfeccionadas,
además de ¡precintar la puerta del hogar, se colocará otro 
precinto en el agujero o puépta de carga, pasando la cuerda 
por orificios practicados en los extremos de un diámetro e 
irttercalandp una cártufioa en la que conste, con la firma 

 ̂ del funcionario y fabricante, la fecha én que fué coldbado el 
precintó. *

4. E l  (precinto se hará a presencia del fabricante, quien 
deberá .firmar Inconformidad en el diario de operaciones de¡

'Inspector. N - , *
N x ' .

A r t ._ 130. Obligaciones de-los Interventores de las 
fápricas. • . • ¿ v

(Los Interventores cumplirán y harán cumplir con toda 
exactitud los preceptos del Reglamento en la« fábricas que 
tengan a su cargo y cuidarán:

i.°  De los que los producto» de las destilaciones y recti
ficaciones vayan a ¡os depósitos correspondientes. v
x. J2.° Dé quer tos contadores'funcionen con toda regularidad.

3.0 De que los depósitos reúnan siempre las condiciones 
reglamentarias. ‘ ‘ <

4 . 0  Dé recibir y conservar debidamente numerados, por 
orden correlativo .y años naturales,; los boletines diariofS de 
fabricación,. en su caso. /

5.® De vigilar constatatómente la contabilidad para que 
se Heve aj día y  con tiodá exactitud., ^

6.® De comprobar por sf mismos, sin excusa ni preJexJ, t 
to alguno, las expediciones de aguardientes y alcoholes im
puros que ingresen en las fábricas de rectificación o de des- 
natúrahzación, hacienda constar el resultado en las guías 
respectivas y procurando que los cargos de la  cuenta se ajus
ten precisamente a dichos resultados.^ • . »

7.0 No permitir la salida de alcoholes de- las destilerías 
o refinerías sin e»l pago o ia garantía de los impuestos, se- 
gúu p¿óc*da.

8.® De hacer las liquidaciones de los impuestos en los 
plazos reglamentarios y pasar a la Administración corres- * 

^pondijertté los documentos''necesarios para que los pago* 
puedan realizarse; y  / .
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g.° De dar,parte al'Inspector Jefe de la Región de cual
quier novedad importante que ocurra en <el servicio.

A r t  131. Designación de Inspectores ' Especiales,
1. Los Sindicatos Agrícolas, las Cámaras, Asociaciones 

y Sociedades legalménte constituidas y que sean representa
tivas de intereses colectivos a que afecta la 'Ley, podrán ve-

. lar por su cumplimiento, vigilando la administración del 
Impuesto por medio <Je í nspectores Especiales que cooperen 
con la Hacienda,

2. ' Dichos Inspectores Especiales serán nombrados por 
el Ministro dé Hacienda, aNpropuesta de la Cámara, Asocia
ción o Sociedad, habiendo ésta de indicar el punto o Ha 
región <Jlonde haya de ejercer , sus funciones el Inspector Es
pecial, cuyos haberes o dietas habrá asimismo de sufragar.

3. Los nombramientos de estos1 Inspectores se publica
rán en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTA DO , y la So-

• ciedád o Corporación a cuya propuesta Se haga la designa
ción deberá devolver las credenciales que se* expidan a di
chos inspectores cuando, por cualquier motivo,,cesen en el 

/ejercicio de sus funciones.'
4. Los Inspectores (Especiales tendrán Sa consideración 

y  las responsabilidades, de funcionarios públicos, y no podrán 
•ejercer por cuenta ni en representación ,Ninguna indus
tria relacionada con la Renta del Alcohol.

5. Podrán acomoafiar a ,lo s Inspectores de la Renta en 
todos los actos de comprobación de libros y de existencias

x en las fábricas y asirni«mo ejercer poj* su cuenta toda la
x vigilancia sobre la • fabricación y la circulación de los pro

ductos su jetos/al .impuesto, dando cuenta a la Administra
ción correspondiente de la' Rehta de cuánto observaren y 
fuere de corregir. # 1 \

6. Al visitar las fábricas, darán conocimiento ad Ins
pector v procederán dé común acuerdo Con el mismo. j

7. , De las denuncias que. en su caso. . formularen sé le
vantará' acta, y la Administración a que corresnondierep las 
comprobaciones «dispondrá la formación de expedientp o adop- 
tórá las resoluciones que fueren del caso.

TITULO V 

Disposiciones generales y procedimiento

CAPITULO XXII '

Infracciones, defraudaciones y faltas reglamentarias 
Art. 132. De las infracciones. ; A . ^
1. Las infracciones de lá Ley o d~el Reglamento de /Vico-’. 

‘ holes serán constitutivas de . delitos o faltas de defraudación,. o
de faltas reglamentarias. * . :

2. Los actos u omisiones constitutivos de'dél! tos o 'faltas 
de defraudación se castigarán por los Tribunales o las Juntas 
Administrativos competentes, en los casos respectivos, con .su
jeción a 1a, Ley de Contrabando y ,Defraudación, de 44.de enero' 
de 1929, y mediante las sanciones que para los delitos y faltas 
se señalan en la misma. ; v

3. Tienen *la obligación de perseguir dichas infracciones1 
el persona1 afecto a la Renta del Alcohol, los empleados y res
guardos de la Hacienda y los Inspectores1 especiales a ,que se* 
refiere el artícujló 132 de; este Reglamento. . /:

4. Podrán además perseguir dichas Infracciones las Auto- 
* ridades provinciales y jn unid pales, Ka Guardia Civil y cuáles-
' quiéra otros Agefttes de la autoridad.

5. Las sanciones por faltas reglamentarias se impondrán 
poir las Administraciones de Rentas con/recurso ante los Jura
dos especial! es de y  ají oraciones de la Contribución de Usos y; 
Consumos do las Delegaciones dé Hacienda y se;; corregirán con 
las multas que en el presente capítulo se determinan. , <

6. , En los expedientes pqr faltas reglamentarias np se presu
mirá el propósito de cometer ni preparar ún fraude, y las mufl
ías que recaigan np tendrán otro caráctef que al de corree-•

• cionés de orden administrativo.' >
7* -En ningún caso podrá un mismo acto o. una misma 

omisión ser objeto de dos fallos condenatorios. ’ \
8. • Cuando el Jurado especial dé Valor aciones entienda 

qú¿ el. hecho sometido a su conocimiento es constitutivo1 dé de
lito o falta dé defraudación,1 se inhibirá a favor (lefl Tribunal ó . 
Junta Administrativa competente. . ;

o. Cuando lá Junta Administrativa o Tribunal competente, 
©ntíenda que ed bechp .sometido a su conocimiento 'no es cons

titutivo de defraudación, deberá, al declararlo así, remitir eá 
exped ente a la Administración principal de ia Renta en la pro
vincia, 'pur si el hecho entrañase una infracción reglamentaria^

* . .

Art. 133. defraudación.
Incurrirán en responsabilidad por delito o faita de defrauda- 

, ción a la Renta del Alcohol, según la cuantía determinada en 
la vigente Ley de Contrabando y Defraudación':

I o Los que introduzcan o traten de introducir del extran
jero, Islas Canarias y posesiones .españolas en Africa los pro
ductos y artículos gravados por el- impuesto sin hacer la pre- 
sentacióñ en Aduana'habilitada.

2.0 Los que fraudulentamente pongan en circulación, cir
culen o detenten dichos productos, entendiéndose comprendidos1 
en este caso el hecho.de que las guías o 4os vendís que acom
pañen a, la exoed.ción sean declarados nulos por cualquiera de 
los motivos especificados en el artículo 71 de este Reglamento.

3.* Los fabricantes de alcoholes o aguardientes compues^ 
tos yvAlcores' de primera cláse que los fabriquen sin la autori- ' 
zación correspondiente o una vez expirado el plazo concedido 
•ail efecto. Se tomará como tipo de defraudación el alcohol que 
pueda producir el* aparato trabajando sin interrupción .durante 
el plazo de un mes, liquidado para los efectos de penalidad por 
el volumen real correspondiente a dicha producción.

s En los casos de elaboración de aguardientes compuestos 
y licores con alcoholes recibidos con impuesto pagado, la base 
de. penalidad será la que corresponda a la patente que re
sulte defraudada, suponiendo empleada en la fabricación de 
compuestos la totalidad del ai!cohol recibido, asignándoles una 
graduación media de 40 grados, caso de no poderse determi
nar la media de los elaborados.

4.0 Los que, estando autorizados para elaborar alcohol, 
aguardientes o. licores de cualquier clase los realicen e n fó 
cales distintos de los habilitados al efecto y los que destilen 
o preparen productos distintos de los señá’adof en sus de
claraciones. Servirá de base para fijar la penalidad aplicable

’ a 109 fabricantes de compuestos de la clase tercera que des
tilen, vinos o cualquier otra materia la mayor potencia pro
ductora del aparato referido al plazo de un mesvde tfabajo 
continuo. *

5.0 Los que, .con cualquier pretexto, vivifiquen -o traten 
de vivificar alcohol desnaturalizado, aguardientes inutilizados 
por impurps o nocivos a la salud o modifiquen su constitu
ción aumentando el volumen por la adición de agua o cual
quier otro líquido. •

6.° Los que conduzcan, d'etenten o pongan en ciijculación 
productos sujetos á precinta sin el cumplimiento de este 
requisito o que las precintas no correspondan a la clase dél 
producto o 1a cabida de los envases.

7.0, Los fabricantes <Le alcoholes que disminuyan en sus 
declaraciones '.la*verdadera potencia produtora de los apara* 
tos,, cuando, cóihprobada por Ja Administración, se determi
né qué es superior a la declarada en más del 10 por 100.
A los efectos de estas comprobaciones, el áJqohol tipo de 
cómparacióm §erá el. grado medio de, las existencias, en fá
brica en el momento de lá visita, aunque este grado medio 
sea distinto del declarado. L a  base para el señalamiento de 

: la penalidad ^será la diferencia totail de producción entre lá 
potencia productora declarada y la que resulte de la com- 
probación, referida al plazo de> un mes.

8.° Los fabricantes de aguardientes o  alcoholes de to- 
‘dás , clases sujetos al pago dé las cuotas del. impuesto, por 
las diferencias ,eri volumen o en grado, de más o de menos, 
superiores al 4 por 100 que se comprueben en los recuentos 
de existencias de aquellos , productos, haciendo el abono de 
mermas con sujeción a lo dispuesto en él articulo 24. Cuan
do las diferencias penab’es respltén en alcoholes bajos o fle-> 
mas de residuos'de la vinificación, aunque se Encuentren car
gados en las fábricas de' rectificación como alcoholes para 
rectificar, la base para determinar la penalidad será el vo
lumen que represénte su, alcohol absoluto reducido a 96° •
centesima’es. • : ^

También se entenderá cometido un acto .de defraudación 
por las diferencias,, de n\ás ó fd e  menos en volumen ó en
grado, superiores al 4 por 100 que se comprueben en los t
recuentos de existencias, que se practiquen a los alcoholes o 
aguardientes en, los depósitos particulares establecidos por 
lcis fabricantes, de conformidad con lo; dispuesto en el ájr- 
fcíeu’o 17 de este Reg1ámenro. 1 > ' r

9.0 Los fabricantes de aguardiente^ compuestos y lico
res de la clase tercera por las diferencias, de .más o. de me
nos, superiores al 4 por 100 que .W  comprueban en los re*

V 1 V  ^ V
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cuentos de existencias de todos los producto s alcohólicos 
que Ingresen y se produzcan en la fábrica, reducidos a aL  
cohol absoluto, a lós efectos de com parar el saldo de los 
libros con las existencias en fábrica. La base' para determ i
nar la penalidad será el volumen que resulte de reducir' la 
diferencia de absoluto a alcohol de 96o.

10. Los alm acenistas/ipor las diferencias de más o de 
menos, y los detallistas, por las diferencias de más superio- 
res a l ^  por 100, que, se comprueben en los recuentos de 
existen cias de los productos alcohólicos con que negocien, 
apreciándose dichas diferencias separadamente para cada pro
ducto.

Siem pre que se aprecien • diferencias penables e n 'lo s  re
cuentos que la Adm inistración O 'su s  Agentes practiquen en 
las fábricas de cualquier d ase, alm acenistas o detallistas, la 
base de la defraudación s»erá la- total hallada, si'P deducción 
alguna por mermas u otros conceptos.

11. 'Los empleado^ y dependientes de tas Com pañías de 
feírdcarril o Em presas de transportes que admitan a factura
ción, y los porteadores o particulares que conduzcan ' aleo» 
hol, aguardiente o licores sin la correspondiente guía o ven
dí, no adm itiéndose excusa ni pretexto alguno por falta de 
presentación de la guía en el transporte por caminos ordi
narios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74.

12. L as personas que facturen dichos productos bajo 
denom inaciones que oculten, su calidad.

13. 'Los que simulen exportaciones o aumenten m alicio
sam ente la9 cantidades exportadas, con objeto de obtener.de- 
vo'ucipnes indebidas, siempre que la, diferencia en aumento 
exceda del 4 por 10 0‘de la cantidad total.

14. L o s  exportadores que declaren o exporten como vino^ 
dulces o secos’ con opción al reintegro de las cuotas del 
im puesto, productos que' no tengan derecho a la devolución.

.15. Los que, sin 'ser fabricantes, preparen caldos de pa
sas, higos* dátiles, remolacha y otras m aterias, no siendo 
uva fresca o residuos de la - vinificación, que, por fermenta
ción y destilación* puedan producir alcohol, sirviendo de base 
para determ inar la penalidad el volumen que $e obtenga, tne- 
duciendp a alcohol de 96o centesim ales el total dé grados 
absolutos que representen . los caldos una vez terminada la 
ferm entación.

16. Los que preparen esencias propias para la ©labor 
ración de aguardientes com puestos1 y licores, no estando ex
presam ente autorizados por la Adm inistración. En este caso, 
la penal idad Ise . liquidará tom apáo por base el. derecho que 
lo s  Aranceles de Aduanas señalan para  la importación de los 
productos sim ilares 'extranjeros.

17. L o s  fabricantes que emplebn cualquier piedio o ar-, 
tificio para la extracción clandestina del alcohol contenido en 
los depósitos precintados por los Inspectores o «interventores 
de las fábricas, o qué saquen el a lcoh o l'an tes de que aquél 
llegue a dichos depósitos, /sirviendo dé base para determ i
n ar la penadidad e! volumen del alcohol que el depósito o 
depósitos donde se hubieran hecho m anipulaciones para ex
traerlo puedan contener.

18. L os fabricantes que aleguen interrupción en sus fá
bricas por razón de avería y no resultase cierto el accidente 
fortuito  ó la causa de fuerza m ayor en que la fundasen^ sir
viendo de base para la penalidad los derechos dél alcohol 
que el aparato pudiera producir durante el tiem po atribuido
a l a  avería. /

19. Los fabricantes de . aguardientes compuestos y iheo-v 
ros que diesen salida a sus productos con graduaciones su
periores a las autorizadas o 'q u e  fuesen distintas a las con
signadas en los libro», sirviendo, de base para fijar la pena
lidad r l a ' diferencia entre la patente que satisfagan y la in
m ediata superior, salvo qüe se probase que la lesión causada 
al Tesoro es superior a dicha diferencia, cuyó  cas^ ser
v i r á ’de ba^e dicho jnftporte..

20. L o s  que incurran en otros, actos u om isiones consti
tutivos de defraudación y comprendidos ©n los preceptos de 
la  vigente L ey de ‘Contrabando y D efraudación.

A rt. 134. Casos de defraudación en fábricas de  
aguardiente de caña y de «holandas».

Tam bién incurrirán en delito o fqlta de defraudación: >
' i.°  Los que hallándose autorizados para fabricar aguar- . 

diente do caña por destilación de m ieles y m elazas de caña 
con los beneficios de asim ilación a los alcoholes vínicos, ela-“ 
bóren dicho producto, de graduación superior a 75° centesi
m ales, entendiéndose j la fabricación como clandestina.
« ’ 2.0 L o s  fabricantes de-aguardientes» compuestos; y ‘ico-

res que a los alcoholes procedentes de la destilación de m ie
les y melazas de la caña de azúcar, h a sta '7 5 o centesim ales, 
que reciban en sus fábricas, den un empleo distinto al do lá 
fabricación de aguardiente de caña y ron; para el que» úni
cam ente están autorizados por la regla t/ercera del apartado 
C ) de la Ley de 4 de junio de 1035.
■' 3.0 Los fabricantes de. aguardiente de caña y los alma
cenistas do toda clase de alcoholes que realicen expediciones 
de dicho producto para uso distinto, al de fábricas de aguar
dientes com puestos v licores, tomándose como referencia los 
antecedentes comercia!es y las indicaciones de destino .con
signadas en las guías y vondís. , 1

Para determ inar el im porte do kv penalidad correspon
diente a los dos casos que anteceden se tomará como base 
para determ inar • los derechos defraudados, la diferencia en
tre el. impuesto liquidado a dichos alcoholes y  el correspon. 
diente al de melaza?.

4.0 L o s  fabricantes de aguardientes denomina-dos «ho
landas» y los de aguardiente de. sidra, acogidos a este régi
men especial de rde?tilación, que elaboren dichos productos 
de graduación* superior a 65° centesim ales, entendiéndose la 
fabricación como' clandestina.

, 3.0 Los fabricantes de aguardientes compuestos y lico
res que a las «holandaé» y aguardientes de sidra que "eci- 
ban den un empleó distinto al do la fabricación de brandy, 
único -permitido por el presente R egla m en to .'

6.° L os fabricantes de dichas «holandas», los de aguar
diente do sidra y los alm acenistas do toda clase de alcoho
les que realicen expediciones de dichos productos para uso 
distinto al de fábricas de aguardientes com puestos y licores, 
tomándose como referencia k>s antecedentes com erciales de 
los destinatarios y  las indicaciones de destino consignadas 
en las guías y  vendís.

L a  base pájTá determ inar la penalidad correspondiente a 
los casos quinto y sexto que anteceden será la diferencia 
de los derechos satisfechos como tales «holandas» y al co
rrespondiente al alcohol vínico. Cuando se trate d e  agu ar
diente de sidra la base será la diferencia entre el im puesto 
satisfecho y él correspondiente al alcohol industrial.- 1

Art. 135. Agravación de pena en los de defraudación.
1. C uanJo la comisión de hechos cpnstitutivos de de

fraudación se realicen por fabricantes de alcohol neutro o 
desnaturalizado, de aguardientes co m p u esto s 'y  licoires, por 
los dueños o gerentes de almacenes de crianza o encabeza
miento de vinos, fabricantes de mistelas o por almacenistas 
o detallistas de alcoholes y aguardientes, de cualquier clase* 
que ejerzan al mismo tiempo dos o más de Jas industrias In-

„ dicada,s en la misma población, se castigarán  siempre con 
el lím ite máximo de la penalidad correspondiente, cualquiera 
que sean las circunstancias que copcurran en los hechos.*^

2. En los casos/de reincidencia, la Administración dis
pondrá el cierre temporal o definitivo de las fábricas o des
tilerías cuando en el expediente que al efecto se instruya 
se demuestre; de un modo evidente, que se han réaliz^do 
fraudes a la Renta del A lcoh ol,. reincidiéndose en ellos, más. 
de tres veces dentro de un año. o m ás de dos, representan
do en junto un fraude superior a 10.000 pesetas. . '*

Art . 136. Faltas reglamentarias. 
1, Constituirán faltas reglam entarias las {infracciones de 

este Reglam ento que no sean constitutivas ■ de delito o de 
falta de defraudación, siempre que se presten por modo di
recto o indirqpto a que se eludan preceptos de lá L e y  o que 
puedan conducir, aun independientemente de la voluntad de 
la persona inculpada, a que se defraude el impuesto.

2. A estos efectos, las faltas* reglam entarias se c lasifi
carán en la forma siguiente;

Prim er grupo. —  Sancionables con multa de 20 a 200 pe
setas.

Segundó grupo. —* Sancionables/con multa ‘de 100 a  1.000 
p esetas.' ; . ,

Tercer grupo. —  Sancionables con multa de 200 a 2.000 
pesetas. 1 1

C u arto  grupo. —  Sancionables con multa de 250 a 4.000 
pesetas.. •

Oüinto grupo. —  Sancionables con multa de 500 a 10.000 
. pesetas. ‘ /

Sexto grupo. —  Sancionables con multa del tanto al duplo» 
der los derechos. ; . . .
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Art. 137. Sanción de faltas reglamentarias del pri
mer grupo

* Incurrirán en falta reglam entaria, que se corregirá con 
una' multa de 20 a 200 p ese ta s: 

i.° Los detallistas que no lleven libretas para la conta- 
bilidad) de los productos alcohólicos debidamente habilitada 
por la Adm inistración.

2.0 Los fabricantes de alcoholes neutros o desnaturaliza
dos» de aguardientes compuestos y licores y de esencias y los 
alm acenistas de productos alcohólicos, por las infracciones de 
preceptos reglam entarios que no estén com prendidas en vlos. 
a r t íc u lo s ‘138 a 143 do e9 t¿ Reglam ento.

A rt. 138. Sanción de faltas reglamentarias del se
gundo grupo.

Incurrirán en falta reglam entaria, que se corregirá co«n una 
m ulta que no bajará de 100. pesetas ni podrá exceder de 1.000:

i.°  E os fabricantes y alm acenistas qué omitan en las guías 
o vendís que expidan para la circulación dp-ajeóholes o pro
ductos alcohólicos algún dato o antecedente de los aUe re- 
glam entarim ente deban contener y cuya falta mo 9e encuentre 
expresam ente penada en el presente Capítulo. J

2.0 L os que dificulten" la acción inspectora de la /R e n ta  
om itiendo o retrasando, sin causa justificada, la entregado re
misión de boletines de fabricación, cuentas, estados trim es
trales y dem ás docum entos que reglam entariam ente liayan  de 
rendir a la Administración 0 a los Inspectores.

3.0 'L o s fabricantes que en caso de accidente que inte
rrum pa la fabricación no cumplan inm ediatam ente lo dispues
to en el artículo 22 de este Reglam ento. v

4«q ILos fabricantes o alm acenistas en general que no 
presenten inm ediatam ente o q^je ño tengan debidamente co
leccionados los talonarios m atrices de guías o vendís ya uti
lizados, hasta el momento de su entrega a la Administración 
en los plazos señalados en este Reglam ento.

$.° Los fabricantes y alm acenistas que tuviesen su? libros 
contabilidad en locales o edificios distintos de las fábricas 

o alm acenes al ser requeridos p ara  ello por los Inspectores 
de la Renta, siempre que su presentación a estos funciona
rios sea inm ediata y no perturbe la m archa o duración de 
la  visita que los mismos realicen.

6.° L °s  fabricantes, por las diferencias /en* más que se
comprueben en la existencia de primeras m aterias, que no
6ean alcoholes o aguardientes, en relación con la? cuentas 
corrientes^ que a las m ism as se llevan, cuando la diferencia 
sea superior al 4 por 100 y no exceda del 10 por 100.

7.0 Los fabricantes que al ausentarse de las fábricas*no 
dejen en ellas persona q u e 'le s  represente en caso de visita 
de los Inspectores de la Renta. *

8.° L os industriales que se dediquen a la destilación de 
esencias de plantas y' flores silvestres e n , ambulancia que 
no cumplan lo preceptuado en el artículo 60 de esté R egla
mentó.

 
A r t .  139. Sanción de faltas reglamentarias del tercer 

grupo. - „
Incurrirán en falta reglam entaria, que se corregirá con 

una multa que no bajará de 200 ni podrá exceder de 2.000 
pesetas :v *
 ̂ i . ° .  Las Com pañías de ferrocarril, Em presas de transpor

tes, porteadores o particulares que conduzcan alcoholes o 
aguardientes sin que en los envases exteriores aparezcan las 
indicaciones que marcan los artículos 46 y 72 de este R egla
m ento. ' '

2.0 L a s  Com pañías d e  ferrocarriles y Em presas de trans
portes que .demoren la exhibición de sus libros de factura
ciones o de llegada de m ercancías, o no hubieran anotado 
en los prim eros las indicaciones de las guías o vendís que 
autoricen, la circulación de los alcoholes, aguardientes o li
cores.

3.0 L os fabricante*, por las diferencias en m ás que .se 
com prueben en la  existencia; de prim eras m aterias, que no 
'sean alcoholes o aguardientes, en relación con las cuentas, 
corrientes que a las m ism as se lleven, cuando la diferencia 
excediera del 10 por 100.

4.? «Los m ism os, por las declaraciones ipexactas que se 
com prueben en los p artes diarios , de. fabricación, cuando la 
inexactitud falseara la cuenta corriente en daño de la 
R enta. , - í

5.0 L os fabricantes de aguardientes com puestos y  lico
res y los alm acenistas ,de todas clases que dejaren incumpli
dos cualquiera de los requisitos que para J a  comprobación de

• . >  1
1

existencias, tanto de los alcoholes que se utilicen como p ri
mera m ateria como de los productos elaborados, establece 
el artículo 53 de este Reglam ento.

6.° Los fabricantes que, habiendo requerido al Inspector 
para la práctica de un servicio, y personado éste en la fá
brica en el día y hora señalados, r.o .pudiera efectuarse dicho 
servicio por incom pareeencia del industrial o sus represen
tantes. . *

fír t .  140. Sanción de Jaitas reglamentarias del cuarto 
grupo.

Incurrirán en falta reglam entaria que se corregirá con 
una m ulta que no bajará de 250 pesetas ni podrá exceder 
d e g f.o o o :

1.° Los fabricantes que aumenten o agranden el diám etro 
de la llave de prueba de los aparatos destilatorios.

2.a 'Los fabricantes que abran' en los»muros de las fábri
cas puertas 0 ventanas que den a la vía pública, o ejecuten 
en ol interior de lós edificios cualquiera clase de obras, sin 
el previo  conocim íento de la Adm inistración.

'  3.0 Los fabricantes, cuando los depósitos para alm ace
namiento de aiooholes en sus fábricas carezcan de tubos de 
nivel y óscala graduada necesarios .para determ inar el ci*n- 
tenidu de los m ism os, o que borren los números que indiquen 
su. capacidad, o los sustituyan con otros que Indiquen ca
pacidades inexactas. . \

4.0 Los fabricantes de aguardientes com puestos y  lico- 
reáffc por das dilerencias de más o de menos superiores al 
4 por ioó que resulten en los recuentos de existencias que se 
efectúen de las esencias destinadas a ejaboración de tal^s 
productos. •

5.0 L os industriales consum idores de alcohol a /q u e  Se 
refiere el caso octavo d§) artículo 67 de este R eglam ento, . 
por no conservar, las guías o vendís de los alcoholes que re
ciban, ô  que, carezcan de la libreta de cuenta corriente que 
en el misnio se establece.

.6.° Los alm acenistas y detallistas d e  alcoholes o a gu ar
dientes neutros o de com puestos y licores cuyos estableci
m ientos tengan com unicación interior, directa o indirecta, 
con fábricas donde se produzcan tales productos.

7 .0 'Los fabricantes de A gu a rd ien tes o alcoholes neutros 
o desnaturalizados y los de aguardientes com puestos y  licou 
res que expendan a l p ó r  roenor, dentro de la misma fábrica 
y para el interior de la población, Iqs productos que en ella 
se obtengan, entendiéndose com o venta al por menor la que 
fuere inferior-a 16 litros de alcohol neutro, o de nueve |itfo9
si se trata de aguardientes com puestos o licores.

.8 .° / L o s  que transporten alcohol neutro por carretera o  
por cam inos ordinarios sin \ que el -pehícuilo vaya p ro v is to 1
de lá bandera triangular de color verde establecida por este
«Reglamento. »La cuantía de la multa será proporcionada a  la  
cantidad de albohol que conduzcan,
x 9.0 L os fabricantes y alm acenistas que dejaren de in
dicar en las guías y vendí* eil empleo a  que se haya de des
tinar el alcohol expedido, cualquiera que eeg la cantidad ft 
que se refieran. ^

En igual sanción incurrirá el destinatario que ]o d ed i-, 
care a. usos distintos que el señalado en la gu ía, salvo eü 
caso dé que el hecho fuese constitutivo de defraudación. v

10. Los fabricantes y aJmacenistás que no den cuenta 
a los Inspectores de* su dem arcación de las expediciones que 
rem itan para encabezam iento de vinos o fabricación de m is
telas. ' ' •

11. Los alm acenistas por no contabilizar y documental* 
loé alcoholes recibidos^con arreglo a Jo qu e .d isp o n e, el pá
rrafo, 5.0 del artículo 62.

A rt. 141. Sanción de faltas reglamentarias del quinto 
grupo.

Incurrirán en falta reglam entaria, que 9e corregirá con 
una multa que no bajará de 500 ni podrá exceder de io .o o o  
pesetas: ,

i.° ILos que poseyera-ñ alam biques o aparatos dé fa_ 
bricadón  de* alcoholes y no los tuvieran declarados.

1 2.0' L os que los aaqurerar/ eh vad ean te  pot com pra, ce
sión, arriendo o herencia y no los declaren en el plazp de 

» u ivm es, a contar desde el día de la adquisición.
3.0 OLos im portadores, constructores, vendedores o dué- 

^ o s  de -aparatos paira la fabricación que no participen a la
Adm inistración, en el término de tercero día’, los nombres 

1 y dom icilios de laŝ  personas a quienes los consignen, re m i-v  
tan, vendan o. arrienden. •

• / • _ /  ' .
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4.º L o s  fab rican tes en g e neral que aum enten o varíen 
sus a p ara to s sin dar a v iso  a la A dm in istración  y los que 
in trodu zcan  en d ich o s a p ara to s o su s occesorios m odifica, io
n es qu e p erm itan  que una parte  d e  ios productos se  sus
traigan  del pago del im puesto.

5.0 L o s fab rica n tes en goneral cu an d o se hubieren roto 
o  su p lantad o los precin tos de los dep ósitos, h ogar, llaves de 
p a so  u otros qu e , en u so  de sus facu ltad es, colocara la 
A d m in istración  o su s A ge n te s  fiscales en los ap arato s, loca
les de la fábrica, etc., siem pre qu e no se justifique un caso 
fortu ito  o  de fuerza m a y o r ,* siendo . preciso para esta exi
m ente que el fabrican te, inm ediatam ente después de ocurri
do, dé cuenta del hecho al Inspector regio n al de la dem ar- 
cac'ón  y al Inspector del d*lstr,lo donde la fábrica radique.

6.° L o s fab rica n tes qu e colo caran  los productos obtenidos 
en locales d istin to s  de los au to riza d o s y los qu e m ezch ren  
una c lase  de p rodu ctos con otra cuando los (productos d e
ven gu en  d istin ta  cu o ta  del im p u esto

7 °  L o s  fab rica n te s  d e  a lco h o les q u e  e xtra ig an  de sus 
e sta b lec im ie n to s líqu idos ferm entad os sin con ocim ien to y per
m iso  de la A d m in istración .

8.° L o s  fab rica n tes de a lcoholes v ín icos qué, sin con oci
m ien to de  la A d m in istración , tu vieran  a lm acen ad as en sus 
fá b rica s  p rim eras m a te ria s  p rop ias p ara  la destilación  de  a l
co h o les no v ín ico s. :

< q °  L o s fab rica n tes q u e  utilicen  para  alm acen es de a l
coh ol depósitos su b terrán eo s que no hubiesen sido d eclara 
d o s a la A d m in istración  y ésta  hu biera  a u to rizad o  su esta
b lecim ien to  por con cesión  esp ecia l.

10. L o s  fab rica n tes qu e no faciliten  lo s d a to s  y personal 
n ecesarios para  la s com p rob acion es de a p oten cia  productora 
d e  los a p ara to s in stala d o s en su s fá b rica s, de conform idad 
con lo d isp u e sto  en el a rtícu lo  13 de o ste  R eglam en to , 
cuando para ello sean, requeridos por los Inspectores que ha
yan  de rea lizarlas.

11. L o s  rectificad ores de a lco h o les im p u ros do cualquier 
c la se  qu e  no los rectifiquen o los rectifiquen  en parte, dán
d oles salida de sus fáb rica s, para  r u a 'q in er uso, en el m ism o 
e sta d o  de im p u reza, aunque hubieran  hecho variar su g ía d o  
por la m ezcla de  unos con otros o por la  sim ple adición de 

a£ua
L a  im p osición  de  e sta  p enalidad será in depen dien te de 

la liquidación  de  las cu o tas del im puesto que resulten  de 
a p lica ció n , tom and o com o base para d io  el volum en de los 
a lco h o les im p u ro s al grad o  con qu e se h u b ie ra n ‘ cargad o  
en cuenta a su en trada en la fábrica  de rectificación.

12. L o s fab rica n te s  de a lcoholes de cualquier c la se  que
en la s  p ró rrogas q u e soliciten  para con tin uar las op eracio
nes de fab ricación  fa lsearan  la can tid ad , grad o  o c lase  de 
las p rim eras m a teria s o b jeto  de las p ró rrogas.

13. L o s  rectifica d o res de a lco h o les im p u ros de  94° en 
a d elan te  qu e no d ieran  con ocim ien to  al Inspector d e  la de
m arcación  de la llega d a  a sus fáb rica s  de ta les produ ctos.

14. L o s  fab rica n te s  de a lco h o les o a g u a rd ien te s  neutros
do cu alq u ier c lase  cjue ten gan  estab lecid o  ej p a go  del im 
puesto por cada sa.ida de productos, que no presenten al 
re q u isito  del v isa d o  de la A utoridad  c fu n cio n ario  corres
pon d ien te la s g u ía s  que h ayan  de  lega lizar la s exp edicion es 
q u e  salgan  de  sus fá b rica s

15. L o s  fab rica n tes en gen eral cuand o los ca je tin es de 
la s  g u ía s  q u e  exp id an  para la c ircuición  d e  los a lcoholes 
o  p ro d u ctos a lco h ó lico s no coocu erden  con la can tid ad  total

, d e  los p ro d u ctos que consten  e n texto  de la m ism a, en 
ten dién dose com o no e x isten tes los co rtad o s y p e g a d o s pos
terio rm en te.

16. L o s fab rica n tes  y  a lm ace n ista s  en gen eral qu e no 
ju stifiq u en  d eb id am en te  la e n tre g a  de los ta lo n a rio s m a tr i
ces dy las g u ía s  y ven d ís u tilizados en su in d u stria  o c o 
m ercio a las A d m in istracion es re sp ectiv as  en la form a y con 
dic ion es e stab lecid a s en el p resen te  R eg la m en to .

17. L o s  fab rica n te?  y a lm a ce n is ta s  que no presenten  al 
ser req u erid o s por la Inspección  los libros de  con tabilid ad

. del im p u esto  y dem ás d ocu m en tos oficiales que deban con
servar e n su poder, ellos o su s hered eros o s u c e s o r e s ,, todo 
el tiem po q u e  du re  su industria 6 com ercio  y cinco años 
d esp u és de ja liqu idación  de  su s estab lecim ien to s , en la fo r
ma p reven ida en el v ig e n te  C ó d ig o  d e  C o m e rc io  ,

C u a n d o  la dem ora en la presen tación  fuese de tres o m ás 
d ías, la penalidad se apilicará en su grad o  m edio al m áxim o.

18. 'Los q u e  dem orasen  la ap ertura  de las pu ertas de 
la s  /fábricas o a lm acen es cuando lo reciam on los Inspectores 
d e  la  R e n ta  o la s  fuerzas del R e sg u a rd o , debien do la A d

m in istración  im poner la m ulta e n can tid ad  su perior al g rad o  
medio cuando se pruebe la m alicia  por parte del fabrican te.

19. L o s a lm ace n ista s  y dueños de estab lecim ien to s en 
q u e se vendan alcoholes, agu a rd ien tes o licores a l por m a y o r 
o al por m enor, cuando tuvieren  en su s estab lecim ien tos 
alam b iqu es o ap ara to s d estila d o res de cu ad q u ier e sp ecie , 
no declarad os y* precintados.

20. L o s a lm ace n ista s  y d e ta llis ta s  qu e rebajen  la  g r a 
duación  de los alcoholes y a gu a rd ien te s  com p u esto s q u e  r e 
ciban en sus establecim ien tos.

21. L a s  C om p añ ías de ferrocarriles. E m p resa s d e  tra n s
portes. portead ores o p a rticu la res qu e conduzcan a lco h o les 
o aguardien tes sin que los envases lleven adheridas las co
rresp on dien tes etiq u etas dé circulación  o qu e no estén  do 
acu erdo con la g u ía  corresp on dien te  a  la  exp edición  d e  q u e  
se trato. .

23 L o s  a lm acen istas que al darse  de b a ja  en la  co n tri
bución industrial no cum p lan  lo p recep tuado en e l c a so  oc
ta v o  del a rtícu lo  62.

Art. 142. Sanción de faltas reglamentarias del sexto 
grupo. *%

In cu rrirá n ’ en fa lta  reglam en taria, qu e se corregirá  con 
una m ulta que no bajará  de uno ni podrá exceder de d o s 
derech o s referid os a  las c u o ta s  del im p u esto  q u e c o rre s
p o n d a  :

1.° L o s  fabrican tes de  alco h o les n eutros, por las d ife 
ren cia s en más hasta el cu a tro  por cien to, en Volum en o en 
g rad o , que resulten de los recu en tos de e x iste n cia s  q u e  p6» 
practiquen en los depósitos p articu lares q u e  los m ism os ten 
gan estab lec id o s c °n  a rre g lo  al artícu lo  17 d e  e ste  R e g la 
m en to. /

2.° L o s  fab rican tes y  a lm ace n ista s  qu e  expidiesen  p ara  
uso« no au to rizado s por este  R eglam en to  o por d isp o sicio n es 
esp ecia les los a lcoholes e«n gen eral, in» luso los d esn n tu ra h za - 
dos, incurriendo en la m ism a re^ponsabihdad los d estin ata 
rio s que los dedicasen a los c itad os usos no a u to rizad o s.

3.0 L o s fab rican tes y a lm acen ista s qu e, de cu a lq u ier 
m odo y con cualqu ier fin, expid iesen  o d o cu m en tasen  co m o  
alcohol d e  vino el que no lo fuese, s r viendo de base p a ra  
fijar ía penalidad los derechos del a 'co h o l a  qu e  se h u b iera  
a trib u id o  aquella  condición. * .

' 4.0 L o s  fabrican tes y a lm ace n ista s  en  gen eral, cuand o
en las g u ías  o vendís que reg la m en ta riam en te  expidan  p a ra  
la legal circulación  de los productos a lcohólicos señalen p la
zos de  valid ez m an ifiestam en te excesivos para su tran sp o rte  
por cam in os ordinarios, teniendo en cuenta  la d ista n cia  a  re
correr y el m edio de transporte q u e haya de  u tiliza rse .

5.0 L o s  fabrican tes y a lm acen ista s en gen eral qu e no
h agan  co n star en las g u ia s  o ven dís y en las e tiq u e ta s  d e
circu lació n , en su caso, el día y hora de  la sa lid a  de  los
p rodu ctos de su fábrica o alm acén.

6.° Los a lm acen ista s de p roductos a lco h ó lico s com p ren 
didos en el e p ígrafe  11 de fa Contribución industrial que re
m itan alcohol neutro a usos d istin to s de la p reparación  de 
p ro d u ctos q u ím icos y farm acéu ticos o u sos in d u stria les.

/ 7 .0 Los fab rican tes y a lm acen ista s, por las d iferen cias en
volum en o en grado, de más^o de m«jnos, su p eriores al c u a 
tro sin exceder del diez por ciento, que se com prueben entre 
la m ercanVía y lo con sign ad o en las gu ias o ven d ís exp ed i
dos por e llo s  para lega lizar la c ircu la ció n  d e  a lco h o les y  
p rodu ctos a lcohólicos.

8 °  L o s  rem iten tes y  d estin atario s de g u ía s  o ven d ís u ti
liza d o s en el tran sp orte  por cam in os ord in arios, cuand o ca
rezcan  del visado que deben obtener reg la m en ta riam en te  en 
el tray e cto  recorrido y a la llegada de la m ercan cía  al pu nto 
de  destin o. L a  rein ciden cia  en esta  clase de fa lta s  de cu a l
q u iera  do los in d u stria les señ alad o s im p licará  su ap licació n  
en su grad o  m áxim o.

9.® L o s com erciantes q u e  reciban  o ven dan  alco h o les y  
b eb id as espirituosas sin tener ap titu d  legal para ello, esto  es, 
sin h allarso  in scritos en el ep ígra fe  de la 'm atrícu la  in d u strial 
q u e exp resam en te  les fapulte para las op eracion es que reali
cen. La  base p ara  determ inar el im p o ite  de la penalidad será 
el total de los derechos corresp on dien tes a los artícu lo s  reci
bidos, pero sin que ésta pueda sor su perior a 15.000 pesetas.

10. L o s  fab rican tes de a gu a rd ien te s  com p u esto s y. lico
res qu e  no justifiquen el em pleo de las precintas q u e  les 
falten  en los recuen tos que de las m ism as se realicen  por la 
Inspección L a  base para 'dvterm inai la penalidad será el 
im p'oite da los derechos corresp on dien tes al alcohol de 96o 
cen tesim ales qu e re su lte  d e  redu cir a  e ste  grad o  los litro s
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q u e  las  p r e c in ta s  r e p r es en te n ,  s u p o n ié n d o la s  e m p l e a d a s  en 
c o m p u e s t o s  d e  u n a  g r a d u a c i ó n  m e d ia  d e  -p>u. l > s  e n v a s e s  se 
a p r e c i a r á n  d e  un c a p a c i d a d  d e  m e d i o  v t ros  c u a r t o s  d e  l i tro, 
s e g ú n  las q u e  p u e d a n  le g a l i z a r  la s  p r e c i n t a s .

t i .  L o s  d e t a l l i s t a s  p er  la s  d i f e r e n c i a s  d e  m e n o s  s u p e ,  
r io r e s  a¡ c u a t r o  por cÍ€«nto q u e  se  c o m p iu e tx ?  e n  lo s  r e c u e n to s  
d e  e x i s t e n c i a s ,  a s í  d e  aguardiente*» y a l c o h o l e s  n e u t r o s  c t m o  
d e  a g u a r d i e n t e s  c o m p u e s t o s  y l i c o r e s ,  c o m p u t a d a s  e n  t o d o s  
los c a s o s  s e p a r a d a m e n t e  por  c l a s e s  d e  p r o d u c t o s .

12. L o s  a l m a c e n i s t a s  q u e  r e m i t a n  v lo s  q u e  r e c ib a n  e x .  
p e d i c i o n e s  d e  a l c o h o l e s  e f e c t u a d a s  e n t r e  e l lo s  m i s m a s ,  q u e  
n o  den c u m p l i m i e n t o  a la s  o b l i g a c i o n e s  q u e  p a ra  e s t o s  c a s o s  
e s t a b l e c e  el a r t í c u l o  64 d e  e s t e  R e g ’ a m e n t o .

A r t .  143. Faltas reglamentarlas de los preparadores 
de esencias.

L a s  p e n a l i d a d e s  e s t a b l e c i d a s  e n  lo s  se is  a r t í c u l o s  a n t e r i o 
re s  p a ra  las  i n f r a c c i o n e s  q u e  c o m e t a n  los f a b r i c a n t e s  se  e n 
t e n d e r á s  t a m b ié n  a p l i c a b l e s  a  lo s  p r e p a r a d o r e s  d e  a s e n c i a s  
pr o p ias  p a r a  la e la b o r a c ió n  d e  c o m p u e s t o s  en  los c a s o s  q q u e  
p r o c e d a n .

A r t .  144. Agravación de sanciones en las faltas regla
mentarias.

L a s  in f r a c c i o n e s  r e g l a m e n t a r i a s  en q u e  i n c u r r a n  lo s  f a 
b r i c a n t e s  d e  a lc o h o l  n e u t r o  o  d e s n a t u r a l i z a d o ,  d e  a g u a r d i e n 
te s  c o m p u e s t o s  y l i c o r e s ,  lo s  d u e ñ o s  o g e r e n t e s  d e  a l m a c e n e s  
d e  c r i a n z a  o  e n c a b e z a m i e n t o  d e  v in o s ,  ios f a b r i c a n t e s  d e  m i s 
te l a s  y lo s  a l m a c e n i s t a s  y  d e t a l l i s t a s  de a l o  h u l e s  y a g u a r 
d i e n t e s  d e  c u a l q u i e r  c l a s e  q u e  e je r z a n  al m i s m o  t i e m p o  d o s  
o  m á s  d e  la s  i n d u s t r i a s  i n d i c a d a s  en  ’ a m i s m a  p o b la c ió n  se  
c a s t i g a r á n  s i e m p r e  c o n  el l í m i t e  m á x i m o  de la  p e n a l i d a d  c o 
r r e s p o n d i e n t e ,  c u a l q u i e r a  q u e  s e a n  la s  c i r c u n s t a n c i a s  q u e  
c o n c u r r a n  e n  lo>s h e c h o s . ,

A rt. 145. Faltas reglamentariad en el comercio de 
importación.

1. I n c u r re n  en f a l t a  r e g l a e n t a r i a  e n  el  c o m e r c i o  de  im 
p o r t a c i ó n  lo s  C a p i t a n e s  d é  lo s  b u q u e s .  C o m p a ñ í a s  d e  f e r r o 
c a r r i l e s  y  c o n s i g n a t a r i o s ,  en lo s  c a s o s  q u e  d e t e r m i n a n  las 
O r d e n a n z a s  d e  A d u a n a s ,  p e n á n d o s e  d i c h a s ’ ta i t a s  con  n iu i t a s  
en la f o r m a  y c u a n t í a  q u e  en las p r o p ias  O r d e n a n z a s  se  s e 
ñ a la n .  .

2. L a s  f a l t a s  r e g l a m e n t a r i a s  q u e  'e  d e s c u b r a n  c o n  m o 
t iv o  d e  lo s  e m b a r q u e s  o  d e s e m b a r q u e s  de  a g u a r d i e n t e s ,  a l
c o h o l e s  o  e s e n c i a s  p a r a  e l a b o r a r  a g u a r d i e n t e s  «compuesto» y 
l i c o r e s  en  la s  e x p e d i c i o n e s  d e  c a b o t a j e  se  c o r r e g i r á n  en la 
f o r m a  q u e  in d ic a n  la s  O r d e n a n z a s  d e  A d u a n a s ;  p e r o  la c u a n 
tía  d e  la  multa-  n u n c a  se rá  in fo r io r  al i m p o r t e  d e  la s  cu« t a s  
q u e  h u b ie r a n  d e b id o  d e v e n g a r  lo s  a g u a r d i e n t e s  o  a ic o h  les 
d e  q u e  se  t r a t e ,  o el d e r e c h o  d e  A r a n c e l  d e  s u s  s i m i l a r e s  e x 
t r a n j e r a s  c u a n d o  se  t r a t e  d e  e s e n c i a s .

A x t .  146. Anotación de sanciones impuestas.
1. A  los  e f e c t o s  d e!  a r t í c u l o  135 del p io ^ - n t e  R e g l a m e n t o ,  

c u a n d o  r e s u lte n  c o n d e n a d o s  f a b r i c a n t e s ,  a l m a c e n i s t a s  o d e 
t a l l i s t a s  d e  a l c o h o l e s  o  p r o d u c t o s  d e o h ó l c o s ,  en c o n c e p t o  
d e  a u t o r e s  o  c ó m p l i c e s  d e  a c t o s  c o n s t i t u t i v o s  d e  d e f r a u d a 
c i ó n , lo s  S e c r e t a r i o s  de  la s  J u n t a s  A d m i n i s t r a t i v a s  c o r r e s p o n 
d ie n t e s  lo a pondrán e n  c o n o c i m i e n t o  de la A d m i n i s t r a c i ó n  d e  
R e n t a s  P ú b l i c a s  d o n d e  se  e n c u e n t r e n  insta ladas. '  las  fá b r ic a s

••o a l m a c e n e s  d e  lo s in c u lp a d o s .
2. L o s  A d m i n i s t r a d o r e s  d e  R e n t a s  P ú b l i c a s  a n o t a r á n  en 

los a n te c e d e n te s  de c a d a  ur.o de lo s  i n d u s tr ia le s  c itadog no 
só lo  la s  p e n a l i d a d e s  q u e  se  les  h a y a n ' i m p u e s t o  c o m o  c o n s e 
c u e n c i a  d e  Í09 a c t o s  s e ñ a l a d o s  en el p á r r a f o  a n t e r i o r ,  »ino 
t a m b ié n  las  s a n c i o n e s  a q u e  s e  h u b ie r n  h e c h o  a c r e e d o r e s  c o 
m o  c o n s e c u e n c i a  d e  f a l t a s  r e g l a m e n t a r i a s

A r t .  147. Remisión de expedientes al Centro directivo.
T o d o s  lo s  e s p e d i e n t e s  en q u e  lo s  f . l l o s  de la s  J u n t a s  A d 

m i n i s t r a t i v a s  o  d e  lo s  J u r a d c s  d e  V a l o r a c i ó n  s e  h a g a n  f irm es 
se  r o m it i r á n  p a r a  su  r e v i s i ó n  y ar c h i v o  a la D i r e c c i ó n  G e 
n eral  d e  la  C o n t r i b u c i ó n  d e  U s o s  y  C o n s u m o s ,  u n a  v ez  ter
m i n a d a  su t r a m i t a c i ó n .

CAPITULO XXIII 
D e l p r o c e d i m i e n t o  

A r t . ,  148. Denuncias de infracciones.
1. E s  p ú b l ic a  la  a c c ió n  p a r a  d e n u n c i a r  la s  i n f r a c c i o n e s  

d o  la L e y  y  d e  e s t e  R e g l a m e r f t o ,  b ie n  so an  c o n s t i t u t i v a s  de  
¿ e f r a u d a c i o n e s  o  d e  f a l t a s  r e g l a m e n t a r i a s .

2. L a s  d e n u n c i a s  p o d rá n  se r  p ú b l ic o s  o re s e r v a d a »  y 
v e r b a le s  o  e s c r i t a s ,  a v o lu n t a d  dei q u e  :a-  f o r m u l a r e  a j u s 
t á n d o s e  en Ío q u e  h a c e  r e fe r e n c ia  a la d e t e r m i n a c i ó n  d e  I03 
d e n u n c i a n t e s  y a la t r a m i t a c i ó n  d e  su  d e n u n c ia  a  lo d i s p u e s 
to  en la L e y  P e n a l  y  P r o c e s a l  on m a t e r i a  d e  c o n t r a b a n d o  y  
d e f r a u d a c i ó n .

A r t .  149. Del procedimiento en los casos de defrau
dación.

1. E l fu n c i o n a r i o  q u e  p o r  i n i c i a t i v a  p r o p ia  o  en v i r t u d  
d e  d e n u n c i a  d e s c u b r a  in f r a c c i o n e s  de  lav c a l i f i c a d a s  e< m o  d e 
li to  o fa l t a  do d e f r a u d a c i ó n ,  l e v a n t a r á  ¿ c ía  do d e s c u b r i m i e n t o  
o a p r e h e n s i ó n ,  en la c ual se  e n u m e r a r á n ,  con mótod'» y < Ia - 
r i d a d ,  lo s  h e c h o s  c o m p r o b a d o s ,  d e b ie n d o  a u t o r i z a r  el a c t a  
el fu n c i o n a r i o  q u e  la e x t i e n d a  y el i n t e r e s a d o  Si no e s t u v i e 
ra  é s t e  p r e s e n t e ,  f i r m a r á  el a c t a  la p e r s o n a  q u e  lo r e p r e s e n 
te o  el e n c a r g a d o  d e  la f á b r ic a  o  e s t a b l e c i m i e n t o  d e  q u e  
t r a t e .

2. Si el  i n t e r e s a d o  o q u ie n  le r e p r e s e n t e  se  n e g a s e  a  * u s .  
cr ib ir  el a c t a ,  se  h a r á  c o n s t a r  en la  n i i s m a ,  a p r e s e n c ia  d e  
d o s  t e s t i s o s ,  q u e  la f i r m a r á n .

3. El a c t a  a q u e  se  re fiere  el p á r r a f o  a n te r io r  se  r e m i 
tirá  a la A u t o r i d a d  q u e  d e t e r m i n a  la L e y  d e  C o ntrarian do y  
D e f r a u d a c i ó n  v i g e n t e ,  a fin d e  q u e  s o m e t a  por  ella  al p r o 
c e d i m i e n t o  d e t e r m i n a d o  en d i c h a  L e y  y d i s p o s i c i o n e s  p o s te 
r io r e s  q u e  a f e c t e n  a  la cpisma.

A r t .  150 - Del procedimiento en los casos de falta 
reglamentaria o de reclamaciones por liquidaciones del 
impuesto en general.

i .  L a s  p r o t e s t a s  y r e c l a m a c i o n e s  c e n t r a  lo s  a c to s  ‘ a d m i 
n i s t r a t i v o s  n a c i d o s  d e  la A d m i n i s t r a c i ó n  y c o b r a n z a  dol I m 
p u e s t o  d e  A l c o h o l e s  so d iv id e n  en d o s  c l a s e s :

1.° P r o t e s t a s  o r e c l a m a c i o n e s  c o n t r a  las  l i q u i d a c i o n e s  
e f e c t u a d a s  por la  A d m in is tr a c ió n -  o In s p e c c ió n  en los  d i s t i n 
to s  c o n c e p t o s  q u e  i n t e g r a n  el I m p u e s t o  de A l c o h o l e s ;  y

2.0 L a s  q u e  s e  o r i g i n e n  por. la fa lto  d e  c o n f o r m i d a d  d e  
lo s  i n t e r e s a d o s  c o n  la* p e n a l i d a d e s  i m p u e s t a s  por la A d m i 
n is t r a c ió n  c o m o  c o n s e c u e n c i a  d e ,  f a l t a s  r e g l a m e n t a r i a s .

2. E n ' e l  p r im e r  r a s o ,  el i n t e r e s a d o ,  al ser r e q u e r i d o  o a r a  
pro^tar su  c o n f o r m i d a d  c o n  la l iq u id a c ió n  a q u e  s e  r e f ie r a ,  
s e g ú n  d e t e r m i n a  el a r t í c u l o  93, c o n s i g n a r á  en el o p o r t u n o  
talón  d e  a d e u d o  no  estar  d e  a c u e r d o  con  d ich a  l i q u i d a c ’ó n ,  
i n d i c a r d o  s u c i n t a m e n t e  d a s  r a z o n e s  q u e  t e n g a  p a ra  eJlo v si 
la p r o t e s t a  s e  h a c e  e x t e n s i v a  a la t o t a l i d a d  la  l iq u i d a c i ó n  
o s o l a m e n t e  a p a r t e ' d e  e l la ,  en c u v o  c a s o ,  el f u n c i o n a r i o  q u e  
la p r a c t i q u e  d e t e r m i n a r á  la c a n t i d a d  c o n t r o v e r t i d a ,  e s p i r á n 
d o s e  f o r m u l a d a  p or  la p r o t e s t a  d ic h a  la r e c l a m a c i ó n  e c o n ó 
m i c o - a d m i n i s t r a t i v a .  ’ ♦ ' t

3. E n  el s e g u n d o  c a s o ,  lo s  f u n c i o n a r i o s  d e s c u b r i d o r e s  d e  
f a l t a s  r e g l a m e n t a r i a s  l e v a n t a r á n  el a c ta  c o r r e s p o n d i e n t e  d e  
co rhjprobación  del  h e c h o ,  ep la q u e  se  h a r á  c o n s t a r ,  a d e m á s ,  
si ol s e rv ic io  se  h a  p r a c t i c a d o  en v ir t u d  d e  d e n u n c i a  o p or  
in ic ia t i v a  p roprá .  L a  e x p r e s a d a  a c t a  s e  s u s c r i b i r á  por el fu n 
c i o n a r i o  y  p or  el i n t e r e s a d o  o  p e r s o n a  q u e  le r e p r e s e n t e ,  si 
q u i s i e r a  f i r m a r l a ,  y  en ca&o c o n t r a r i o ,  s e  r e q u e r i r á  la p r e 
s e n c i a  de  d o s  t e s t i g o s ,  q u e  Ja s u s c r i b i r á n  c o n  e l f u n c i o n a 
r io  d e  q u e  se  t r a te .

. 4-_ E s t a s  act^s se e x t e n d e r á n  con  toda c la r id a d ,  re la c io -  
rtando y d e te r m in a n d o »  en to d o  c a s o ,  V s  p r e c e p t o s  r e g l a m e n 
ta r io s  i n f r i n g i d o s ,  con in d ic a c ió n  de  !a p e n a l id a d  q u e ,  a iu i-  
c io  del f u n c i o n a r i o  a c t u a n t e ,  r e s u l t e  *?e a p l i c a c i ó n .  S in  e m 
b a r g o ,  el d es c u b r id o r  in f o r m a r á  a  c o n t in u a c ió n  del a c ta  con 
r e la c ió n  a las c i r c u n s t a n c i a s  q u e  c o n c u r r i e n d o  . .e n  el he. h o  
p u e d a n  d e t e r m i n a r  u n a  m a y o r  o m e n o r  r i g u r o s i d a d  en el s e 
ñ a l a m i e n t o  de  la p e n a l id a d

5. L o s  I n s p e c t o r e s  q u e  h a y a n  p r a c t i c a d o  la s  l i q u i d a c i o 
nes,  o  los fu n c i o n a r i o s  descubriddfe-s de  f a l t a s  r e g l a m e n t a 
r i a s  r e m i t i r á n  los t a l o n e s  p r o te s t a d o s  o la s  a c t a s  a q u e  se  
r e f ie r e  o s t e  a r t í c u lo  al A d m i n i s t r a d o r  de  R e n t a s  P ú b V a *  e n .  
la p r o v in c ia ,  e l c u a l ,  en ei c a s o  de  f a l t a  r e g l a m e n t a r i a /  s e 
ñ a l a r á  la  p e n a l i d a d  q u e  c o r r e s p o n d a ,  n o t i f ic a n d o  el a c u e r d o  
al  i n t e r e s a d o  y d e s c u b r i d o r e s  p a r a  q u e  a q u é l  i n g r e s e  su  i m 
p o r t e  o  f o r m u l e  la  p r o t e s t a  q u e  e s t i m e  c o n v e n i e n t e  y  é s t o s  
t e n g a n ' c o n o c i m i e n t o  del  a c u e r d o  r e c a íd o .

6. E n  el c a s o  d o  p r o te s t a ,  é s t a  d e b e r á  f o r m u l a r s e  en el 
p l a z o  v con  lo s  r e q u i s i t o s  d e  to d a  r e c l a m a c i ó n  e c o n ó m i c o -  
a d m i n i s t r a t i v a .

7. E s t a s  n o t i f i c a c i o n e s  y  la s  q u e  d e b a n  h a c e r s e  en la 
s u s t a n c i a c i ó n  de  lo s  e x p e d i e n t e s  so  r e a l i z a r á n  co n  a r r e g o  a 
lo p r e c e p t u a d o  s o b r e  el p a r t i c u l a r  p or  el R e g l a m e n t o  d e  P r o 
c e d i m i e n t o s  en la s  r e c l a m a c i o n e s  e c o n ó m i t o - a d m i n i s t r a t i v a i .
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8. Com o de formularse protesta por no conformarse ios 
interesados con la penalidad impuesta, aquélla deberá pre. 
sentarse a la Administración en el plazo de quince días hábi
les, a contar del siguiente a la fecha en que le sea notificado 
el acuerdo. -

A x t . 151. Ejecución de los actos administrativos.
1. Aun cuando se promueva reclamación contra un acto 

adm nistrativo, no se suspenderá la ejecución de éste, con to
das sus consecuencias legales, incluso la recaudación de mo
tas o defechos liquidados, recargos y multas. Tam poco se de. 
tendrá la sustanciación de las reclamaciones, en cualq uor 
instancia, por falta de pago de las cantidades liquidad ** y 
contraídas por los expresados conceptos. Sin embargo, p<xlrá 
suspenderse la ejecución del acuerdo adm inistrativo o del 
fallo de primera instancia cuando el importe de la multa o 
cantidad controvertida liquidada' llegue a to.boo pesetas o 
exceda do esta cifra. En este caso, podrán Jos interesados 
presentar unas obligaciones extendidas en papel dei sello 
correspondiente a la cuantía de la, suma que se ventile, las 
cuales serán suscritas por dos comerciantes de arraigo, a 
completa satisfacción del Administrador de Rentas Públicas 
y del Interventor de Hacienda respectivos, redactadas con 
arreglo a la siguiente fórm ula:

«Don N. N. v don N. N., vecinos y del comercio de esta 
plaza, mancomún adamen te v cada uno de por si se obligan 
por ei presonte documento, que quieren tenga fuerza ejecu
tiva, al pago de la cantidad ...... (importe de la multa) o de
la liquidación que se ventile .......  y de 'a mayor suma que por
la Superioridad deba imponerse, si dort N (n* mbre* del inte
resado) .... .. . a cuya instancia se ha irstruído el expediente
adm inistrativo número .......  de la Administración de Rentas
Públicas de ...... ¿ por .......  (so expresará el objeto del expe
d i e n t e )   si no hace efectiva al primer requerimiento de
la citada Adm inistración de Rentas Públicas y dentro del
plazo do te rc e ro  día, la cantidad que deba ingresar en el
Tesoro por consecuencia del mencionado expediente. Y  para
poder ser compelidqs al pago, firman la presente en .........
a .......  de ....,.»

2. E stas suspensionos serán acordadas por el Delegado 
de Hacienda de la provincia respectiva a propuesta dél \d- 
m inistiador de Rentas Públicas, dándose por aquél cuanta 
del acuerdo a la Dirección General de la Contribución de 
Usos v Consumos.

3. Si durante la tram itación del expediente a que la 
obligación se contraiga creyeren el Administrador do Rentas 
o Interventor de Hacienda que las firmas que"Ha garantiza
ron no ofrecen suficiente seguridad, punirán oxigir a los fir
m antes de dicho docum ento el inmediato ingreso de la can
tidad litiga-ble, o que presenten en el piazo de dos días otro 
fiador a completa satisfacción de los expresados funcionarios.

4. De estas obligaciones se tomará nota en el exped en
te respectivo v se ingresará en las C ajas de las respectivas 
Tesorerías como valores realizables, observándose, así en el 
recibo como para la devolución de estos docum entos, las re
glas que s ig u e n : t »

t .a Las obligaciones que se otorguen ingresarán en 'as 
* Tesoreras de las Delegaciones respectivas, considerándolas 

como efectos realizables. , .
2 a El ingreso se verificará, previo el correspondiente 

m andamiento de ingreso, con aplicación al concepto /speiial 
que se comprenderá en la.segun da parte de la cuenta d e c o 
raciones del T esoro, con la denominación de «Obligaciones 
afectas ¿ Ia realización en efectivo de derechos y multas por 
impuesto de alcoholes».

L as cartas de pago que prodqzcan estos ingresos se en
tregarán a los interesados que suscriban las obligaciones.

3.a Cuando hayan d e , cancelarse 'as obligaciones por de
clararse la confirmación o la relevación de pago de la parte 
controvert'da o de la multa, se dar¿ Ia ^salida de ellas me-

. diante mandamiento de Pa go, cargo al .mismo concepto 
e s p e c i a d  de 1a segunda parte de la cuenta de operaciones. 
Estos m andam ientos se justificarán con la or^ien original que 
al ¿fecto se e x p i d a  y con las cartas de pago de su prim itivo 

^ingreso.
4.a No se procederá a extender el mandamiento de pago 

de que trata * la regla precedente cuando por la resolución 
Superior* se declare el derecho al cobro dé la Cantidad exi
gida por la Adm inistración, sea cualquiera el importe que

, se deterrpinev en definitiva, sin que previamente se acredite 
haberse verificado el efectiftb ingreso de1 mismo, con la pre

sentación de la óarta de pago, que se unirá al expediente 
respectivo.

Si el fallo del Superior im pusiera derechos o m ultas ifia- 
yores que los im puestos en primera instancia, quedará el 
interesado obligado a pagar las diferencia*.

A r t .  152. Tramitación de las reclamaciones.
1. Recibida que sea la reclamación form ulada, bien en 

el talón de adeudo correspondiente p  por el escrito deL inte
resado, se abrirá un expediente que^se registrará en el libro 
especialm ente habilitado para ello en la Administración del 
impuesto, y a cuyo expediente se incorporarán cuantos datos 
y antecedentes existan 'sobre el particular. U na V€Z ultim ado 
en esta form a, se pasará a la Secretaría del Jurado de Valo* 
raciones. *

2. Recibido el expediente en la referida Secretaría, ésta  
comunicará el hecho al interesado, dándole vista del mismo 
por un plazo de quince días hábiles, dentro del cual podrá 
presentar el escrito de alegaciones. La vista deil expediente podrá 
llevarla a efecto personalmente o por medio de tercera per
sona, autorizada por escrito. Cuando se hayan personado en 
el expediente varios, interesados que sostengan pretensiones 
contradictorias, los escritos que presente cada uno deberán 
ir acompañados de copias para los restantes.

3. L a  Secretaría, una vez recibidas las ategaciones del 
contribuyente o transcurrido el plazo señalado para efectuar
lo, lo pasará, dentro del plazo de cárneo días, con un apunta
miento del mismo, a la Presidencia, para que señale su vista  
en la primera reunión que haya de. celebrarse.

A r t .  153. Reclamaciones sobre errores manifiestos en 
las liquidaciones o en los pagos.

1. No obstante lo dispuesto en los artículos que antece
den del presente C apítulo, cuando los contribuyentes se con
sideren con derecho a la devolución de cantidades ingresadas 
en la Hacienda Pública, bien por duplicidad de pago o noto
rio error de hecho, imputable a la Adm inistración o al con
tribuyente, como error m aterial, equivocación aritm ética al 
liquidar, o en el señalamiento de tipo que no corresponda al 
concepto liquidado, podrán solicitar de lá Delegación de Ha
cienda las rectificaciones y devoluciones consiguientes dentro 
del plazo de cinco años, contados desde la .fecha del ingreso 
que se repute 'indebido. Est£ derecho es recíproco para la 
Habienda, para el caso de que las cantidades percibidas fue
ran inferiores a las verdaderas, por las mismas vcausas.

2. Además, cuando la Administración advierta cualquiera 
de los errores evidentes a que se refiere el párrafo anterior, 
antes dé que se realice el ingreso correspondiente 511 las ar
cas del Tesoro se rectificarán de ofició mediante expediente 
su m ario ,' a propuesta de la Administraoióh de Rentas Públi
cas e informe da la Intervención, correspondiendo el acuerdo 
definitivo a la Delegación de H acienda en que so hubieran 
practicado las oportunas liquidaciones.

3. La disconformidad del Interventor con el acuerdo de 
la Oficina gestora implica la deses titilación de la reposición,

A r t .  154. Prescripción. / .
Las cuotas correspondientes a los conceptos contributi

vos que no hayan sido declaradas oportunamente prescribi
rán a los cinco años, contados desde el último día en que sa 
consideren reglam entariam ente devengadas. Esto no obstan
te, en concepto do atrasos sólo podrán liquidarse los dos €iños 
anteriores al corriente tratándose de contribuyentes que con
tinúen siéndolo en el momento del descubrim iento.de la ocul
tación o defraudación, o los dos últim os en que ejerció *us 
actividades en caso contrario, debiendo considerarse reduci
do este último período en los casos que corresponda, confór
me a la aplicación del referido plazo de prescripción d e c in c o  
años.. ’

L a prescripción de las cuotas liquidadas se ajustará a loa 
plazos señalados en la vigente L ey  de A dm inistración 'y  C on 
tabilidad, de primero de julio de 1911. q

v CAPITULO XXIV
)  V '

Del Jurado Especial dé Valoración
A r t .  155. Constitución del Jurado.
1. Los Jurados Especiales de Valoración de la Contri* 

bución de Usos y Consumos de l¿s D elegaciones de Hacien
da se com pondrán:

2. Del Delegado o Subdelegado de Hacienda, Presidente,
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y  como Vocales, el Interventor de H acienda, el Jefe de la 
Sección de Usos y Consum os y un representante designada 
por la C ám ara de Com ercio.

3. Las funciones de Secretario las desempeñará un fun
cio nario  de la Sección de Usos y Consum os, sin voz ni vo
to, designado por el D e lg a d o  de H acienda.

4. L a  sustitución de la presidencia y de los Vocales se 
efectuará en la fo rm a ‘ reg la m e n taria

5.* E l Jurado para su actuación precisará la presencia 
de la m iia d .d e  los vocales, siendo indispensable en todo caso 
la del Interventor y la del Jefe de Sección.

6. Se c ita rá n  reglam entariam ente p ara  que concurran a 
la  vista del expediente al descubridor del hecho y a* expe
dientado, los cuales expo nd rán: el prim ero, lo que estime 
necesario para la mejor aclaración y puntuahzación de los 
hechos, las disposiciones lógales que a su ju ic io  se han in
fring id o y las que^deban ser aplicadas, y el segundo, cuanto 
crea conveniente a su derecho. Tanto el descubridor como el 
expedientado, s i' no concurren a la  Ju n ta podrán hacer ipor 
escrito las alegaciones pertinentes.

7. E l d ía, local y hora de celebración del Jurado de Va
loración se fijará por el Presidente dol m ism o, previo los trá
m ites y plazos prevenidos en el Reglam ento de Proced im en- 
tos, teniendo en cuenta el núm ero de citaciones a efectuar 
y  la mayor o menor facilidad que para ello e x ista ; pero en 
todo caso, con tiempo suficiente para que puedan ser cum 
plim entados en forma reglam entaria v los interesados dis
pongan del tiempo necesario para trasladarse a la capital 
de la provincia, cuando residieran fuera de e lla

8. En el día y hora señalados por el Presidente para la
celebración de la vista se reunirá el Jurado en el local de
signado, y a ella deberán con currir tanto los Vocales como 
los descubridores e inculpados, bien erten dido que ía falta 
de unos u otros, debidamente citados, no im plicará la sus
pensión del acto ni anulará el acuerdo tomado por el Jurado.

A rt . 156. De las sesiones.
1. C o nstituid o el Jurado de V aloración , el Secretario del 

m ism o dfcrá lectura de todo lo actuado, después de lé r ual 
se requerirá al funcionario descubridor para que se ratifique 
o am plíe el inform e .emitido, y seguidam ente se hará lo m is
mo con el inculpado para que pueda aiegar cuanto crea con
veniente a su derecho, según se expresa en el artículo an
terior, y en el caso de que am bos concurran al acto de la 
Junta.

2. E l  Jurado, después de oír a ambos y de tomaT cuan
tos datos y antecedentes considere necesarios, declarará visto 
el expediente, ordenará que se retiren los descubridores e 
inculpados y pasará a deliberar y votar.

3 E l acuerdo recaído se hará p i s t a r  en un acta en la 
que consten detalladam ente los hechos, las razones a ega'ias 
por las partes y las en que se funde fallo, con expresión 
de si éste se ha dictado por unanim idad o por fnayoría de 
votos. En caso de em paje, decidirá el voto de calidad del 
Presidente del lurado. ' /  *

4. En los casos en que el Jurado oe V aloración no pue
da aclarar hechos o exam inar antecedentes en el m ism o acto
en que se celebre la vista, podrá el Presidente suspenderla 
hasta que aquéllos se hayan declarado u obtenido, cuidar do 
de convocar a nueva reunión tan pronto como resulte despa
chado el trám ite.

A r t .  157. Comunicación de los fallos.
1. E l Presidente del Jurado notificará la resoluciórf, stn 

dem ora, al interesado y al descubridor, en la form a qu6 de. 
term ina el Reglam ento de procedim ientos en las reclam acio- * 
nes económ ico-adm inistrativas.

2, L o s  Ju rado s de V aloración rem itirán a la Dirección 
G en eral de la C ontribución de Usos y Consum os copia -ite
ra ! de los fallos que dicten, a los efectos de ejercer en su 
caso la facultad reviso ra. para qu6 está facultada por las
O rdenes m inisteriales de 12 de ju lio  de 1943 V 13 de febrero 
de 1945. .

3. En el caso de que contra el fallo d© dicho Jurado se- 
interponga algún recurso, serán éstos los encargados de dar 
al referido recurso el destino correspondiento en form a regla
m entaria.

A rt .  158. Recursos y revisión.
• 1. Lo s fallos que dicten los Jurados de Valoración serán 

firm es y causarán estado efo vía gubernativa cuando la cuan
tía da la  reclam ación no exceda de i . 500 pesetas.

a. C o n tra  estos fallos no se concederá otro recurso que 
el conte-nen so-adm inistrativo ante e l T rib u n a l Provin cial co
rrespondiente.

3. Sin perjuicio de las resoluciones que dicten los J u ra 
dos de Valoración en apuntos de su competencia, la D irec
ción General de la C ontribución de Usos v Consum os, en 
virtud de la facultad de revisión que le está reconocida por 
ía legislación vigente respecto a todos los docum entos que 
hayan determ inado una liquidación a favor del Tesoro, po
drá ordenar el cum plim iento dol acto adm ini>trativo que hu
biere sido sometido al conocim iento del Jurado De estos 
acuerdos podrán apelar tos interesados ante el T ribu nal E co 
nómico A dm inistrativo C o ntral, en la forma que determ ina 
el Reglam ento de Procedim ientos en la., reclam aciones eco
nóm ico-adm inistrativas de 29 de julio  de 1924.

4. En igual forma y condiciones serán apelables ante 
dicho T rib u n a l los fallos de los Jurados de Valoración cuya 
cuantía sea superior a 1.500 pesetas

5. Lo s fallos que se dicten por el T rib u n a l Económ ico- 
A dm inistrativo C entral apuran la vía gubernativa y no pro
cederá contra ellos más qué el recurso contencioso-adm inis- 
trativo dentro del plazo de tres meses señalado en dicho 
recurso.

A rt . 159 Ejecución de los fallos.
1. Term inado el expediente, y si ol fallo del Jurado fue. 

se firme por su cuantía, se rem itirá poi la Secretaria de di
cho Jurado a la A dm inistración de R entas Públicas coi es- 
pondionte, para que por ésta se haga inm ediatam ente efec
tivo, s i'procediere, el ingreso de las cantidades que pudieran 
estar pendientes de él, realizándose las garantías de toda es
pecie que la A dm inistración tuviese en su p^xler, a Ia* re
sultas del procodim iento, sin perjuicio  de acudir contra el 
Interesado, empleando en caso necesario la vía de aprem io, 
cuando el im porte de la garantía no haya sido suficiente para 
cu b rir la cantidad total que deba pagarse.

2. Ig u a l tram itación se seguirá ruando apurada la vía 
gubernativa en segunda* instancia por haberse entablado re
curso de alzada contra el fallo del. Jurado de Valoración, ha
ya ó ?  procede*! se por la A dm inistración al cum plim iento del 
acuerdo del T rib u n a l Económico-AdmiMSt? ativo C e n tra l

3 .. Los A dm inistradores de Rentas P úblicas darán cuen
ta a la D irección G eneral de la Contribución de U sos v C o n
sum os de quedar cum plidus los acuerdos definitivos de los 
expedientes.

CAPITULO XXV
De las condonaciones 

A rt .  160. Solicitud de condonación.
1. L o s  interesadas podrán entablar recurso de condena

ción de m ulta en cualquier estado en que los expedientes se 
hallen, renunciando expresamente a todos, los dem ás de la 
vía adm inistrativa y cooitenaoso-adm inistrátiva a que pudie
ran tener derecho.

2. E l plazo para interponer este recurso será el d« quince 
días, contados desde la techa en que *»e hubiese hecho fum e 
la resolución por virtud de la cual hubiese sido im puesta la 
m ulta de que se trate. Si la solicitud ae condonación se for
m ulase con anterioridad a aquella fecha, el interesado deberá 
consentir expresam ente la resolución, tenunciando a interpo
ner cualquiera reclam ación contra la m ism a. Todo ello con 
arreglo a lo que dispone el C a p ítu lo  X V  del vigente R eg la - 
mentó de Procedim ientos.

A rt . 161. Límite de la condonación.
En los casos de falta'- reglam entaria, el M in istro  de H a 

cienda sólo podrá condonar la parte de tnulta correspondien
te al J e s o ro , pero en m rlgún caso podrá ser objeto de con- 
/donación la  parte que corresponda a los Inspectores o de
nunciadores.

CAPITULO XXVI 
Participación en . multas '

Art. 162. Distribución de las multas.
1. Todos los funcionarios y fuerzas del Resguardo o cua- 

lesqueira otras que contribuyeyan al descubrimiento de los 
hechos u omisiones corregidos por este Reglam ento como 
faltas re g la m e n ta ria s/te n d rá n  derecho a premio, consistente 
en participación en la \m ulta que s e im ponga, en la / form a 
s ig u ie n te :
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2. , iE.l denunciador que la hubiere formulado en la forma 
estipulada por las disposiciones vigentes en la materia, la. 
tercera ¡parte de la multa impuesta.

3. Los ^descubridores, ¡a tercera parte de dicha multa, 
asignando a«l Jefe, d e ‘ los asistentes al acto de descubrimien
to doble participación. Si no hubiere denunciador, }a parte 
de éste pasará a acrecentar ja de los descubridores.

4. 'fastas distribuciones serán aplicables en todos Jos 'ca
sos excepto en aquellos en que el descubrimiento del hecho 
•sancionado se deba ai mero cumplimiento de las funciones 
•burocráticas que, ipor razón de su cargo, tienen asignadas 
>los funcionarios administrativos que presten sus servicios 
en las oficinas a cuyo cargo corre la gestión provincial del 
•Impuesto. *

5. En los casos de defraudació#, la distribución de la 
multa se hará con arreglp a los preceptos contenidos en la 
Ley de Contrabando y Defraudación. *

A r t .  las. 1 Pago • a partícipes.
1.. L a s  multas por fadtas reglamentarias serán ingresadas 

en firme o alanzadas, según lo dispuesto en ed artículo 151 
de este 'Reglamento, >

2. Cuando la multa en su totalidad se haya ingresado en 
firme, en la distribución de la misma se procederá del modo 
siguiente:

3. Una vez firme el fallo, ed Je fe  del Negociado de Al
coholes practicará la distribución correspondiente, que, con 
el visto bueno del Administrador de 'Rentas Públicas, some
terá al acuerdo del Delegado de Hacienda con la oportuna 
propuesta, en la que deberán citarse las disposiciones en que 
se apoye y señalarse la cuantía de las participaciones^ tanto 
de da Hacienda como de los denunciadores y descubridores.

4. Dictado el acuerdo, »e notificará al Interventor de 
Hacienda con entrega del expedienté original. E9te funcio
nario, en caso de disconformidad, deberá formula? las ofoser- 
yaeiones que rSsu ten procedentes. En este caso, }>a ejecu
ción del acuerdo qtujiará en suspenso hasta que sean resueL^ 
tas las discrepancias. * •

5. En las propuestas de distribución se cifrarán en todo 
caso las partidas que proceda detraer en conotptó de contri
bución de utilidades, la que deberá girarse al J ip o  del 12 por 
jo o  sobre las cantidades»que se reconozcan a partícipes.

6. Aprobadas e intervenidas de conformidad las propues
tas de que se. trate, procederá la Intervención a exipedir los 
«mandamientos de pago correspondientes, que se justificarán 
como dispone el artículo 8i deK Reglamento de las Ordenacio
nes de Pago de 24 de mayo de 1891, con certificación del acuer
do respectivo, en la que, por diligencia y en analogía con lo

- que dispone el artículo 118  del Reglamento de Procedimien
tos en las reclamaciones econófnieó-administrativas p á r a la  
devolución de ingresos indebidos, hará constar la Oficina ih- - 
terventora, según resu lte  del Registro de entradas de cau
dales, la circunstancia de haber tenido lugar el ingreso y la 
aplicaejón dada al mismo. (El mandamiento de pago deberá 
expedirse cpmo minoración de ingresos con cargo ail mismo 
concepto a que se hubiere aplicado la recaudación.

7. De los„ pagos efectuados por. ap licarán  de nlas nor
mas qup preceden, y aparté 'd'e las obligadas anotaciones en 
el Registro de entrada de caudales, deberá quedar constan
cia en los expedientes respectivos,; con expresión de la fe- 
cha y  número de los mandamientos correspondientes, datos 
que s e 1 consignarán- en aquéllos mediante diligencia de la 
Oficina interventora firmada por el Jefe  de Contabilidad.

& Cuando el jm pohe de la multa se haya garantizado, 
el Je fe  del Negociado de Alcoholes procederá a su distribu
ción con arreglo a las normas que anteceden para l<a9 ingre
sadas en firme, una vez efectuado el ingreso en la forma 

. que. establece la regla 4 deI citadp articuló 15 1.

* 7 T I T U L O  VI
R E G I M E N E S  E S P E C I A L E S

v  ̂ CAPITULÓ XXVII

\  . Régimen especial de Návarra
0 A r t ,  164'. Administración y recavjddción fiel impuesto 
en la provincia de Navarra, . ,

El régimen júrídico-ecohómico de N avarra ee rige por la 
Ley de n 8 de noviembrp de 1941. ¡ . 1

La  Recaudación de loa hnpuesto9 integrado^ en Ja Con
tribución de Usos y Consumos, incluso el de alcoholes, se

/ ■ \

verificará ipor el Estado fuera de Navarra, aunque los a r
tículos se consuman dentro de ella, y por el contrario, Na
varra recaudará estos impuestos dentro de su territorio, aun
que se consuman fuera.

L a  Administración y cobranza de los impuestos corres
ponderá a Navarra,^ aplicando las tarifas y normas que M 
Estado dicte con carácter general, reservándose. éste la fa . 
cuitad de inspeccionar su cumplimiento cerca de la Diputar- 
ción, a cuyo efecto podrá solicitar de la misma cuantos datos 
y antecedentes estime necesarios, y asimismo, > podrá realizar; 
las inspecciones e intervenciones que .juzgue oportunas.

Cuando de la actuación inspectora resulte que la situar 
ción tributaria del contribuyente deba ser modificada, se en
tregará a  la Diputación copia dei acta a que hubiera dado 
lugar, para que en 'él plazo da ocho días pueda impugnar 
la calificación de la Inspección, gi estima contraria a la« 
normas de la citada Ley, Si la resolución administrativa no 
estuviera conforme con el criterio fie la Diputación y discre
para del de la Inspección fie Hacienda del Estado, se some
terá la cuestión a resolución de la Dirección General de la 
Contribución de Usos y Consumos, pudiendo la Diputación, 
caso de no estar conforme con la resolución que dicha Direc
ción Gonéíal dicte, acudir en el plazo de tres meses’ a la Jun
ta. Arbitral ¿pie establece la presen fe' Ley, formada por un 
representante del Ministerio de Hacienda, otro do la D i
putación* y presidida P°r un Magistrado del Tribunal Sucre- 

‘ mo, designado por el,'Gobierno, -
La ^Dip'utación tiene amplias facultades para establecer 

su régimen interior tributario, siempre que no se oponga a  
k los pactos internacionales, a la citada L ey  ni a las contri

buciones, rentas o impuestos propios- del Estado, pudiendo 
reclamar a k>s funcionarios de éste que ejerzan sus cargos 
en Navarra los datos v auxilios que estime necesarios En  
consecuencia con lo> anteriormente expuesto, se reconoce a 
la Diputación para la fiscalización y exacción de los tribu
tos establecidos por ella las mismas facultades que asistan 
a la* Hacienda Pública,- pero limitándose estas atribuciones 
a su propio territorio.

La  modificación del régimen que se establece por la referi
da Ley deberá hacerse por el procedimiento guardado para 
su adopción.

CAPITULO XXVIII

Régimen especial de destilación de aguardientes en 
* Galicia

A rt. 165. Normas para la aplicación de este régimen.
Se mantiene al régimen especial de producción y consumo 

establecido, por la legislación vigente para los alcoholes sin 
rectificar procedentes de la destilación de orujo do uva, que 
para su consumo obtengan en aparatos portátiles los labra*- 
dores fie las provincias gallegas de Orense, "Pontevedra, L a  
Coruña y Lugo¿ ' ,
c- Se autoriza a  ̂ Ministerio de Hacienda para dictar las 
normas que considere precisas en relación con la tenencia 
y circulación de estos aguardiente», coa el fin de garantizar 
los intereses de la Rbnta. '

Este régimejn e sp e c ia  se ajustará a las reglas siguientes: 
'íendrán derecho a acogerse al expresado régimen los 

propietarios de alambiques portátiles para la elaboración de 
alcoholes que no excedan de 65Q centesimales y siempre que 
é&tos se destinen al consumo directo dentro cjej partido ju 
dicial en. que fueron producidos o a la rectificación, conside
rándose como aparátos portátiles todos aquellos'qué no es- 

/ tén empotrados.
No obstante lo expuesto en el párrafo precedente, tam

bién podrán acoger ser al expresado régimen los aparatos em
potrados, siempre que lo§ alcoholes que produzcan sean de 
una graduación no superior a 65o centesimales. Si los alco
holes producidos rebasan este límite de graduación. Habrán de 
quedar necesariamente sujetos ai ¿régimen general establecido 
en él rigente Reglamento de la Renta del Alcohol.

Todo aparato no empotrado habrá de sujetarse forzosa
mente para su funcionamiento al régimen establecida por la 
presente disposición, sin que .puedan sus propietarios «Co
gerse al régimen general de la Renta. 4

Los propietarios fie alambiques acogidos al régimen espe
cial satisfarán una patenté anual de 0,50 pesetas por litro 
dé capacidad de la caldera. Esta» patentes n o  podrán 9*r  
inferiores a ioq pesetas ni suoeriores a 1.000, aun cuando sea
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in ferio r o superior a  esto s lim ites la can tid ad  que re su lte  de
a p lica r ol tipo de  g ra v a m en  por unidad, antes in d icad a.

A dem ás, por razón d e  e s te  régim en , sa tisfa rá n  un recar
g o  sobre d ich a s (patentes co n siste n te  en una can tid ad  igu al 
a l im p orte  de la s  m ism as por cad a  m es q u e  soliciten  los p ro
p ie ta rio s  tener su s a lam b iq u es e n fu n cio n am ien to , sin qu e 
pu ed a con cedérseles autorización, por ptazos in ferio ras al de  
•un m es.

El p a go  de la p a te n te  y  del re cargo  q u e  se  e stab lece  fa
c u lta rá  a los p ro p ietarios de a p a ra to s p o rtá tiles para  trab a- 

‘ ja r  ú n icam en te  d e n tro  del p artid o  ju d icia l p ara  que hayan  
•solicitado la m ism a , y en ,su con sec y ene i a, cuand o c a m b e n  
de  p a rtid o  ju d ic ia l habrán de sa tisfacer n u eva m en te  el recar
g o  corresp on d ien te  a la .fracció n  m ín im a de un m es, e n ten 
d ién dose, sin em b a rg o , valed era  la m ism a p a te n ta

2.a L o s  líqu ido s a lco h ó lico s p rodu cid os por los a p ara to s 
a co g id o s al régim en  especial podrán e rre u la r; y  . ven derse  li
b rem en te  y sin el cu m p lim ien to  de n ingún re q u isito  especial 
d en tro  del p artid o  ju d icia l en q u e  fueron p rodu cid os, sa lvo

' ©n' el caso  d e  q u e  se d estin en  a fáb ricas de  rectifica ció n , en 
c u y o  solo caso  podrán salir del p artid o  ju d ic ia l, sien d o  para 
e llo  req u isito  in d isp en sab le  q u e  por el In sp ecto r del d is tr ito  
se  e xp id a , a petición del in teresad o , u na certificación  a cre 
d ita t iv a  de  que d ichos líqu idos existen  en poder del fabri
can te , la cu a l, acom p añ ada de ia correspondiente solicitud, 
d ir ig id a  al A d m in istrad or d e  la R ep ta  de la p ro vin cia ,*  b a s
tará  p ara  q u e  la m en cionada A d m in istració n , una ‘vez com 
p ro b ad a  la lega l ex isten cia  d e  la fá b rica  o fá b r ica s  rectifi-  

. ©adoras de d estin o , e xp id an  y en tregu en  al in teresad o  soli
c ita n te  la g u ía  o ; g u ía s  para la legal c ircu lació n  del género.

3.a P a ra  la  autorización  del régim en  esp ecia l será p reci
so qu e los p ro p ietario s d e  a p ara to s rem itan  a la A d m in istra 
ción d e  la R en ta  resp ectiv a  d eclaración  ju rad a  por tr ip lica 
d o , en la q u e  so e sp e cifiq u e : el nom bre y d o m icilio  del pro
p ieta rio  del a p ara to , la cap acid ad  de é ste , e l p artid o  ju d icia l 
en  q u e  h a y a  d e  trab aja r cad a  m es, d eterm in ación  d e  los m e
ses qu a  desee ' h acerlo  y g rad o  m edio d e  la riq u eza  alcohólica 
q u e  es su scep tib le  de p roducir el a p ara to .

A d em ás, el in teresad o  fijará  el. d ía  \ ho ra  en q u e  tenorá 
e l a p a ra to  d eb id am en te  p re c in ta d o  en el A y u n ta m ie n to  del 
p u eb lo, cabeza  d el p artid o  jud icia l co rresp on d ien te , a dispo- 
p p sició o  del In sp ector de la d em a rcació n , p a ra  el cum plim ien - 

.to  de los req u isito s señ alados en la t c g la  cuarta .
R ecib ida  p o r la A d m in istración  la d eclaración  jurada por , 

trip licado y satisfecho por el int<rpesado el im porte de la pa¿ 
te m e 'y  de  los re c a rg o s  que p ro ce d a n , la A d m in istració n  exp e
d irá  el corresp on d ien te  resgu a rd o  del in greso , en tregá n d o lo  al 
in te re sa d o  ju n ta m e n te  con uno de los tres e jem p lares de la 

exp resad a declaración, en la qu e se hará  constar ia  d á lgen cia  
q u e  a cred ite  h ab er sido ésta  a cep tad a  por la A d m in istración  
y  estam p án d ose  en ella el sello  de la d ep en d en cia. O tro, e jem 
p la r  de  d ich a  d e c la ra c ió n .se rá  arch iva d o  en la A d m in istrac ió n , 
y  el tercero lo rem itirá  ésta  en ©1 m ism o día  en que d e v u e lv a  
su  e jem p lar al in teresad o  al In sp ecto r del d is tr ito  para  q u j 
ipor éste  se proceda al cu m p lim ien to  d e  lo estab lecid o  en la 
re g la  s igu ie n te .

4.a R ecib ido por el In sp ecto r el e jem p lar de  Ja declaración , 
ju ra d a , se  p erson ará, en ©1 m g ar, d ía  y  h o ra  señalado, por el 
fa b r ica n te  p a ra  p ro ced er a su d e sp re cin to  y colo car al m ism o 
tiem p o , en el s itio  m ás a d e c u a d o 'd e l .ap arato  y  a le ja d o  de !3 
acción  del fu ego , la chap a de latón que se d e ta lla  en lá regia  

sigu ien te , su jeta  «con un a lam b re debidam ente precintad©- 
•Asim ism o, ©1 in spector anotará ©n e í resguard o acred itativo  
del p a go  de la p aten te  y de los .recargos la fecha en que se 
e fe c tú a , el d e s p re c ió te  del a p a r a t o ,  y  a  partir d e  lá  cuail habrá 
<le c o n ta rse  el, m es o los m eses d u ra n te  lo9 c u a les  h abrá  de 
co n sid era rse  facu ltad o  el fab rica n te  p a ra  rea lizar d estila cio n e s 
con  a rre g lo  <a su p etición.

Al prop io  tiem p o a d ve rtirá  al du eño del a p ara to  la o b lig a 
ción  de q u e  éste, o .persona a u to riza d a  p a ra  enten derse con 
lá  A d m in is tra c ió n , se en cu en tre  con el a p a ra to , a .partir del 
d ía  en que . cad u q u e  la au to riza ció n  con cedid a, en el m ism o 
A y u n ta m ie n to  donde* se  verificó  el d esp recin to , a fin d e  qu e 

, p erso n ad o  el In sp ecto r, pueda proceder a re tira r  la ch ap a  del 
a p a ra to  y p re c in ta r éste en to d a s sus partes.

P a ra  ev itar los posib les p e r ju ic io s ,a  los d u eñ o s de a p a ra 
tos por no Doder personarse el Inspector en el lu g a b y  f©c{ia 
c ita d a  .por los interesado», l<a A d m in istració n , p a ra  ^facilitar 
este  servicio, procurará hacer coincid ir én ©1 m ism o día y 
lu g a r  ©1 m ayor n ú m eip  posible de ap arato s a req ú isitar en 
cad a  p artid o ju d ic ia l, 'no a d m itien d o  que se señ ale  u na m is
m a  fe c h a  p a ra  d is tin ta s  loca lid ad es, qu e im p ed irían  1 e p  q u e  
.. ♦ '

' ! • ‘ V

el Insp ector c u m p ie r á  su  com etid o p u n tu alm en te  en una de 
ella. Por sü p art*, el Inspeqtor pondrá el m ayor celo en la 
práctica de estos servicios, en evitación  de los perjuicios se
ñ alad o s.

5 .a ‘L a s  c h a p a s  para  Legalizar e] fu n cio n am ien to  de  los 
a p a ra to s son de form a c ircu la r, con un orific io  en el e x tre 
mo d e 'u in o  de sus radios, de tres centím etros de diám etro, y 
llevan  troqu elad a la sigu ien te  inseríp* ió n : «R égim en  e sp e 
cia l de la R en ta  del A lcoh ol en ¡a provin cia  d e  ».

Su  con fección  y d istribu ció n  e stará  a c a rg o  de la D irec
ción G en eral del R am o.

6.a L o s  In sp ecto res, al d esp recin tar los a p a ra to s y  fijar 
las c h a p a s  corresp on d ien tes ex ig irá n  de los p ro p ietario s  el 
p ago de la can tid ad  fijada por la D irecció n  G en eral (a c tu a l
m ente u na p e se ta ), com o p recio  de la s  m ism a s, rindiendo 
cuenta  d e  e llas y de la recau d ació n  obtenida a  fin de cada 
trim estre . 1 " ,

7 .a L o s a p a ra to s  fijos s itu ad o s en el territo rio  de las cu a - 
' tro p ro v in c ias  g a lle g a s  podrán no a co g e rse  ai! régim en  es

pecia! y sí al gen era! estab lec id o  en el R e g la m e n to  de la  
iR enta, en cu yo  c a s o  ten drán  d erech o , a en v iar su s p rodu c
to s , c u a lq u iera  qu e sea su grad o, a cu a lq u ier punto del te
rr ito rio  de d ic h a s  c u a tro  p ro vin cias, p a g a n d o  a la sa lid a  d e  
la fáb rica  los derechos corresp on dien tes por el volum en rea l 
y p u d ien d o s/r d estin ad o s a cualquier uso, £sí com o a su 
exp o rtación  ai extranjero», g a ra n tizan d o  en este  ú ltim o caso  
lo 9 d erech o s co rresp o n d ie n te s  en la form a estab lecid a  p a ra  
e sto s c a s o s .

L o s a g u a rd ien te s  o b ten id os en e ste  régim en  esp ecia l po
drán destin arse , a, ía  exp ortación , pero sin opción a devolu 
ción  a lg u n a  por este  hecho.

8.a L a s  fáb rica s d e  rectificación  .esta b le c id as con p o ste 
rio rid ad  al p rim ero  de m arzo de 1924, en las p ro vin cias g a 
lle g a s, cu an d o rectifiq uen  líq u id o s a lco h ó lico s fab rica d o s p o r 
los a p a ra to s  su jeto s aJ régim en  esp ecia l g a lle g o  ten drán  
una redu cción  ens la cu o ta  «del im p u esto  corresp on d ien te  a l 
a lcohol . v ín ico  de 10 p e se ta s  por hecto litro .

P a ra  tener derecho a este  beneficio  será in d isp en sab le  el 
re q u isito  de qp e el fab rica n te  rectificador,, una vez que tu 
viesen  e n trad a  en su fábrica los a lcoholes p roceden tes de a p a 
ra to s  su je to s a este  régim en  esp ecia l y  a n tes de hacer d e  
e llo 9 u so  a lgu n o , .'avise al Inspector del d is tr ito  para q u e  -por 
é ste  se p ro ced a  a g ra d u a r los , líquidos de re feren cia  y deter
m in ar el volum en que les correspon derá  con a rre g lo  aJ g r a 
do q u e d é  el a p a ra to  rectificador, tom ando nota de ello para 
cu an d o en su día^ sa lg a  el m en cionado volum en d e  !a fáb rica  
re ctificad ora  se exp id a  el ’ talón de  adeudo, ap lican d o  la red u c
ción d e  d ie z  p ese ta s  por h e cto litro  de q u e  y a  se ha hech o 
m en ción. v .

A rt. 166. Penalidades aplicables ai régimen especial 
de Galicia. .

In cu rrirán  en delito  o fa lta  de d e fra u d a ció n  a  la re n ta  del 
a lcoh ol los p o rtead o res o con d u ctores d© a g u a rd ie n te s  o b te 
n idos en este  régim en  esp ecia l qu e c ircu len , fu e ra  del p a rtid o  
ju d ic ia l en q u e  fueron obten idos. I

In cu rrirán  en fa lta  'reg lam en ta ría , q u e  se .sancionará cán  
u na m u lta  q u e  n o será  in ferio r a  500 p ese ta s  ni p o d rá  e x c e 
d er d e  10.000:

1.° L o s 'd u e ñ o s  de a p a ra to s ,a c o g id o s  al régim en  esp ecia l 
g a lle g o  q u e  se en cu en tren  en fu n cio n am ien to  sin h a b e rse  
p ro vistó  d e  la  ch a p a  correspondiente.' E n  la m ism a san ción  
in cu rrirán  los q u e . habién d o se  roto el precinto q u e su je ta  la 
m en cion ada chap a no hubiesen  dado c u e n ta  de e llo  en el iriis- 
m o d íá , por, c o rre o  y  en p lie g o  certificad o, ail In sp ecto r d e j 
d is tr ito .

2.° Los* fab rica n te s  a co g id o s al c ita d o  régim en  q u e  al 
p resen ta r su s a p ara to s p ara  ¡a colo cació n  de la ch a p a, a c re 
d ita t iv a  del lega»! fu n cio n am ien to  dé los m ism os, tu vieran  ro - 

.to s  o su p la n tad o s los p recin tos co lo cad o s por el In sp ector p a ra
im pedir 9 u fu n cio n am ien to . ,

/3.0 ‘L o s  fab rica n te s  a co g id o s ig u a lm en te  al régim en  e s
p ecial, cuan d o !ps a g u a rd ien te s  por. e llos re m itid o s a una fá 
brica  d© re c tific a ció n -n o  tupieran  entrada en la m ism a P a ra  
d e te rm in a r la c u a ó tía  de la p enaildad se tendrá en c u e n ta , 
a d em ás de las c irc u n sta n cia s  que con cu rran  en el hech o , la 
can tid ad  de líq u id o s a lco h ó lico s p u esto»  en circu la ció n .

In cu rrirá n  en una falta  re g la m e n ta ria , p enada con una 
m ulta, qu e no será in ferior a 100 p ese ta s  ni su perior a 1.000, 
los p ro p ietario s de a p a ra to s p o rtá tile s  qu e no se en cuen tren  
con olids en él lu g a r , día y hora qué, con ste  en la declaración  
ju ra d a  n e ce sa ria  para  d a r  p o m lfq zo  a la d e stila c ió n .
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Asimismo incurrirán en fa lta  reglamentarla, penada con 

una multa equivalente al recargo correspondiente a un mes de 
trabajo, los fabricantes, a que se refiere el párrafo anterior, 
que no sitúen sus aparatos en el local deLAyuntamiento donde 
hubieran sido desprecintados inmediatamente después de ter- 
minadq el plazo de fabricación.

»La tramitación de ios expedientes a que den lugar los 
actos constitutivos de defraudación o de las faltas reglamen
tarias señaladas para el presente régimen especial se sustan
ciarán y tramitarán Conforme a los precepto» establecidos 
paro estos casos en el vigente Reglamento de la Renta del 
Alcohol. -

A rt . 167. Entrada 'en vigor del presente texto.
Este Reglamento empezará a regir en i.° de mayo de 1947, 

á ¡partir de cuya fecha se hará referencia a sus preceptos en

todos los documentos que se tramiten oficialmente, prescin
diendo en 10 sucesivo de señalár las diferentes disposiciones 
que han quedado refundidas en este texto, quedando sin 
efecto las de igual o inferior rango que se opongan al mismo.

Queda prohibida durante seis meses la publicaéión de I09 
cuatro Reglamentos en que se divide el Libro IV  de Ja Con
tribución de Usos y Consumos, excepción heoha del Colegio 
de Huérfanos de Funcionarios de Hacienda. 'El referido plazo 
empezará a contarse desde la fecha de La inserción de lo» 
mencionados textos -en- ©1 B O LETIN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO.

V? \ • * ,

Madrid, 21 de marzo de 1947.—Aprobado p o r  S . ' lE.—E l  

Ministro de. Hacienda, Joaquín Benjumea.

REGLAMENTO DEL IMPUESTO SOBRE EL ALCOHOL
APENDICE PRIMERO ’
( A r t í c u l o  c u a r t o )  i

NOCIONES PRELIMINARES PARA APLICAR L A S  TABLAS DE FUERZA REAL DE LOS LIQUI-5
DtfS ALCOHOLICOS Y DE RIQUEZA ALCOHOLICA

Todos los preceptos reglamentarios comprendidos en el pre
sente texto se refieren al volumen y grado que los alcoholes y 
aguardientes neutros presentan a la ' temperatura de 15o centí
grados ; es decir, a lo que se conoce con el nombre de volumen 
y grado real de los alcoholes.

Eli vo:umen y grado que estos líquidos presentan a  tempe
raturas distintas a 15o son sólo apáren tes, y para deducir de 
éstos los verdaderos se precisa el empleo de la Tabla i . a De 
fuerza reah . •

Cuando lo <̂ ue interesa conocer sea sól’o ed alcohol puro o 
absoluto contenido en un líquido alcohólico, conociendo única
mente su volumen y grado aparente, precisa el empleo de.la 
Tabla 2.a Dé riqueza alcohólica.

E l modo de operar con una y otra es como sigu e :
Tabla i .a De fuerza rad .—Esta tabla, como la de riqueza 

alcohólica, es de doble entrada, .figurando en la primera línea 
horizontal los grados ^ilcoho métricos aparentes, y en \a primera 
vertical, los del termómetro centígrado de o a 30 gradbá.! En los 
puntos de confluencia, además de grado real del alcohol, sé 
encuentran unos coeficientes que representan el tanto por 1.000 
que debe aplicarse. al volumen aparente para determinar, asi

mismo, el volumen real o verdadero del alcohol que se ensaya.;
Sean por ejemplo 1.000 litros. Grado aparente, 96.—Temjpe- 

ratura, 25o. En el punto de conlluencia se encuentran 93,8 de 
grado real y  el coeficiente 990. Multiplicando los i . q o o  litros por 
este coeficiente, se obtiene un volumen real de 990 litros, que 
multiplicados a su vez por 93,8, grado real del alcohol, nos dan 
92S’62 litros de alcohol absoluto.

T abla 2 .a De riqueza alcohólica.—Come se ha dicho, se trata 
tam bién1 dé una tabla de doble entrada, y en la misma disposi
ción que la anterior, con la diferencia de que en él punto de 
confluencia aparece tan sólo el tanto por 100 que multiplicado 
por el volumen aparente ¡nos dá di recia mente la riqueza alcohóli
ca de producto, o sea,, el número de litros absolutos que éste 
contiene. ‘

Sirviéndonos del mismo ejemplo anterior, veremos que en 
el punto de confluencia aparece él número *92'9, que m últipla 
cado por los 1,000 litros de volumen aparente, nos da un total 
de 992 litros absolutos. Comparado este resultado con'el obtenido 
aplicando una tabla de fuerza real, evidencia una diferencia dé 
0*38 litros, debida a que las cantidades con que sé, opera son 
cifras decimales obtenidas por defecto o por exceso.
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7 

995 87.
4

99
4 87.
1

993 86.
8

992 86.
5 

991 86.
2

990 86 989 85.
7

988 85.
4

987 85.
1

986 84.
9 

985

88 100
0

87.
7

909 87.
4 

998 87.
2 

997 86.
9

996 86.
6

995 86.
4

99
4 86.
1

993 85.
8

992 85.
5 

991 85.
2

990 84.
9 

989 84.
7 

988 84.
4

987 84.
1

986 83.
8 

985

87 100
0

86.
7'

999 86.
4

90
8 86.
2

997 85.
9

906 85.
6

99
5 85.
3

994 85 993 84.
8

992 84.
5

991 84.
2

990 83.
9

989 83.
6 

988 83.
3 

987 83 986 82.
7 

985

86 100
0

85.
7

999 85.
4

99
8 85.
2 

997 84.
9

995 84.
6 

99
5 84.
3

99
4

84 993 83.
8

992 83.
5

991 83.
2

990 82.
9 

989 82.
6

988 82.
3

987 82 986 
.

81.
7

985

85 100
0

84.
7

999 84.
4

99
8 84.
1

997 83.
9

996 83.
6

995 83.
3 

994 83 993 82.
7

992 82.
4

991 82.
1

990 81.
8

98
9

81.
5

988 81.
2

987 80.
9

986 80.
6 

985

84 100
0

83.
7

999 83.
4

998 83.
1

997 82.
9

996 82.
6

995 82.
3

99
4

~ 8
2 993 81.

7
992

' 8
1.4 991 81.

1
990 80.

8 
989 80.

5
988 80.

2
987 79.

9
986 79.

6 
986

83 100
0

82.
7

990 82.
4

99
8

„ 82
.1

997 81.
9

996 81.
6

995 81.
3

99
4 81 993 80.
7

992 84.
4

991 80.
1

990 79.
8

989 79.
5

988
-'

79.
2

987 78.
9

987 78.
6

986

82 100
0

81.
7

999 81.
4

99
8 81.
1

997 80.
8

>99
6

80.
5

995 80.
2

99
4 79.
9

993 79.
6

992 7f3 991 79 991 78.
7

989 78.
4

988 78.
1

988 77.
8

987 77.
5 

98
6

8r 100
0

80.
7

999 80.
4

99
8 80.
1

997 79.
8

996 79.
5

995 79.
2

994 78.
9

903 78.
6

992 78.
3

991 78 991 77.
7

990 77.
4

989 77.
1

988 76.
7

987 76.
4

086

15 16 17 48 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30
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TABLA SEGUNDA DE RIQUEZA ALCOHOLICA .— (APENDICE 1.°)

Tabla de las riquezas alcohólicas correspondi entes a 15 de temperatura desde 1 a 25.º

11 
T

em
pe

ra
tu

ra
.—

G
ra

do
s 

de
l 

te
rm

óm
et

ro

1 2  3 4 5  6 7 8  9 1 0 1 1 1 2 13 1 4 | 15 16 17 1 8 1 9 20 21  22  23  24  25

T
em

peratura.—
G

rados 
del 

term
óm

etro

0
1
2
3
4

| 1,3 
»
¿>
»
»

| 2,4
i »
¡ »
1 »

»

S.4
»
»
»
»

4.4
»
»
»
» 1

5,4
»
»
»
»

6,5
»
»

»

| 7,5 
»
»

»

8,6
»
»
»
»

9,7
»
»
»
»

| 0,9
»

1 »
1 »

»

¡ 12.2 
»
»
»
»

[ 13.4 
¡ 13,4 

13,4 
i 13,3 

13,3

l u a
14.7
14.7 

| 14,6
1*4,5

r¡ 16,1 
’i 16 
1 16 
¡ 15,9 

15.8

| 17,5 
i 17,3 
| 17.2 
¡ 17.1 
i 16.9!

¡ I'9 i 
¡ 18.7: 
: ‘8 6, 
i ^  3; 

13.1:

20,4¡ 
20,1| 
19,9¡ 
19.7 i 
19.4|

2.1.7] 
21,4¡
91 *>!
>0.9|
20-7!

23 | 
22.7! 
22,4 ¡

1 22, lj 
21.9!

24.31 
24 | 
23.7¡ 
23,4| 
23,1|

25.7 
25,4j 
25 |
24.7 
24 |

| 27,1 
26,8 

| 26,4 
| 26 
t 25,7

| 28,5 
| 28,1 
! 27,6 
j 27.3 
¡ 26.9

| 29.9|
[ 29 4|
| 28.91
l 28,6j 
¡ 28,11

3«1,1 
30 6¡ 
30,2 
29,8 
29,3|

1 0
1 i  ! 
1 2 ! 
1 ? ! 

4 |

5
6
7
8

1 9 
1
1 11
1 12 
1 13 
1 14

1,4
»
»
»
»

M  1 
1,3 
1,2 | 
1,2 j
U  1

2,5
»
»
»

1 » I
1 2,4 | 
1 2.4 |
1 2,3*1 
1 2,3 | 
1 2,1 |

3,5
»
»
»

1 » i
3.4 ¡

I 3 | 
3,3 
3,2 
3,1

4.5 
» !
» 1 
» ! 
» !

4.5 | 
4,4 |

'4 ,3  | 
4.2 j 
4.1 |

5.5 
»
»
»
»

5.5 
5.4 
5,3 
5.2 
5,1

6,6

»
i »
| 6,5 
1 6.4 
1 6,3 
¡ 6,2 
1 6.1.

7,7

»
»
»

7,5
7,
7.3
7,2
7,1

, 8,7 
»
»
»
» ! 

8,5 1 
8.4' 
8,3 ¡ 
8,2 | 
8,1 ;

9,8
»
»
»
»

9,5 ¡ 
9,4 
9,3 
9,2 | 
9,1 |

| 10,9 
»
»
»

1 » 1 
| 10,6| 
| 10,5 
| 10.4 
| 10.3| 
I 10,2!

¡ 12,1 
»
»
»

1 » 
IA1.7 
| 11,6 
| 11,5 
| U,4 

11,2

| 13,2 
| 13,1
1 13 
| 1« 
j 12.9 
| 12,7 
| 112.6 
; 12,5
| 12,4
Í 12.2|

| 14,4 
14.3 
14.2 
14.1 
14 

| 13,8 
¡ 13,6 
i 13,5 
| 13.4 
i 13,2

,j 15.7 
| 15,6 
1 i5,4 
¡ 15,3 
1 lo a  
i 14,9 
Í 14,7 
, 14,6 
i 144 
¡ 14.2

¡ 16.8 
¡ 16.7, 
| 16.6, 
1 16’4| 
1 16.2¡ 
i 16 | 
| 15.8! 
1 15 6| 
i 15.4| 
1 15.2|

: 18 | 
i 17,8 

17.7¡ 
17,5! 
17,3¡
17 1 
16 8| 
16,6, 
16 4¡ 
16,2|

19,2| 
19 | 
13.8¡ 
18,6| 
18,4| 
18.1¡ 
17,9 ¡ 
17,6) 
17,4¡ 
17.2|

20.51 
20.31 
20 ¡ 
¡ S,7| 
13,5¡ 
19.2¡ 
19 | 
18.7| 
:«.5¡ 
18.2¡

21,61 
21,4| 
21 | 
20,7| 
20,51 
20,2¡ 
20 | 
19,7| 
19,5| 
19.2[

22.81 
22,51 
22,1| 
21,8| 
21,6| 
2H.3| 
21 | 
20,7| 
20,5| 
20.2!

24,1 i
23.7 
23.4 
23 |
22.7 
22,4j
22a  | 
21,8| 
21,5| 
21,2)

| 25 3 
| 25 
| 24.7

24.2 
| 23.9

23,5j 
| 23 2 
| 22,9 

22 6
22.3

| 26.5
! 26a
| 25,8 
1 25,4] 
1 25 
i 24,6| 
| 24,3 
: 24 
¡ 23.7 
¡ 23,3

i 27 | 
| 27.3| 
¡27 | 
I 26,6|
i 26,2| 
| 25.8|
1 2¿-4¡ 
1 25.1| 
i 24,7|
1 24,3|

28,9|
28.5

¡ 28.1 
27.7| 
27.3 
26.91
26.5 
26.1 
25,7 
25,31

1 5 
1 6 
1 1 

8
1 9 

10 
! 11 
í 12
1 13 

14

1 15 1 i 2 ¡¡ 3 | 4 1 5 1 6 7 ■ 8 ! 9 1 10 1 11 . 12 1 13 I 1* I 15 ¡ 16 ¡ n j 18 ! 19 | 20 1 m  ! 22 | 23 i 24 j 25 1 15

1 16 
1 I ’
1 I» 
1 19 
¡ 20

0/9 | 
0,8 i 
0,7 | 
0,6 | 
0,5 j

1 UM 
! 1.3, 

1.11 
1 1.6 1 

1,5 |

2,9 1 
2,8 | 
2,7 | 
2 6 | 
2.4 |

3,9 ¡ 
3,8 ¡ 
3,7 ! 
3,6 ¡ 
3,4 |

4.9
4,8
4.7
4,5
4,4

| 5,9 
1 5,8 ¡
1 5,7 |
1 i
1 5,4 |

| 6,9 
| 6.8 
| 6.7 
i 6,5 
| 64

1 7.0 i 
i 7,3 i 

7,7 ¡ 
I 7,5 
1 7.3 ;

8,9 
8,8 
8,7 
8,5 
8,3 |

| 9,9 
¡ 9.8 
1 0.7¡ 
| 9,5 

9,3|

| 10,9 
| 10,8 

10,7 
¡ 10,5 

10,3

| 11,9 
¡ 11,7 
1 li,6¡ 
| 11.4 
1 1*1.2|

| 12,9 
| 12.7 
¡ 12,5 
j 12,4 

12.2

¡ 13,9 
13,7 

¡“13.5 
| 13,3 
; 13,1

1 14,9| 
1 14 7| 
1 14,5, 
I 14 3¡ 
¡ 14 1

15,9!
15.6|
:5.4j
15.2;
14,9.

16,9¡ 
16,6¡ 
16,3¡ 
16.1¡ 
15,8|

17 8¡ 
17.5| 
1-7.3! 
17 | 
16,7¡

18,7| 
18,4¡
18,2!
17,9¡
17.6!

19,7 j 
19,4¡
19,i;
18 8j 
18,5j

20,7! 
20,4| 
20,1 ¡ 
19,8¡ 
19,51

, 21,7 
| 21,4
2i 1

í 20,8 
20,5

| 2-2,7j 
¡ 22,4
; 22
i 21,7 
‘21.4

| 23,7¡
1 23 4| 
¡23 ¡ 
j 22,7j 
¡ 22,4!

24,7 ¡ 
24,4 
24 j 
23,6 
23,31

16 ¡
1 17 ¡

18 ¡
1 ™ 1 

20

1 2
23
24
25

0,4 | 
0,3
o ,i | 
0,0 I 
o .o !

I 1.4 | 
! 1.3 ¡ 

1,1 i
1 1 i

0.3 ¡'

2,3 | 
2.2 | 
21  | 
1,9 | 
1.7 1

3.3 ¡ 
3,2 
3,1 f 
2,9 j
2,7 ¡

4.3 
4,1 
4 | 
3,8 
3.6 |

1 5,2 ¡ 
1 5,1 ¡
! 4.9 | 
í 4,8 | 
1 4.6 |

l 6.2
í 6.1
j 5.9 
| 5,8 

5,5

7,1 ¡ 
7 i
6,8: 
6,7 j 
6,5 !

s a
7.9 |
7,8 I 
7» 1
7,4 |

| 9,1 
1 8,9¡ 

8,71 
1 8,5| 

8.3¡

| 10,1 
9,9 
9,7 
9.5 
9,3

1 11 
¡ 10.8 
! io  6 ¡ 
¡ 10,41
i 10,2!

| 11,9 
; 11,7 

11,5 
11,3 
11,1

rí2~8 
| 12.6 
j 12.4 
¡ 12,2 
! 12

l 13,7| 
i 13.5; 
¡ 13 3|
¡ 13.1j 
1 12 8¡

14,6i
14.4! 
14 1! 
13 9; 
13 6!

15.5 i 
15.3¡ 
15 | 
14,8¡ 
14.5¡

16.4| 
16,2¡ 

'15.9¡ 
15.7¡ 
io.4¡

17,3! 
17 | 
16.7¡ 

‘16,5| 
16.2!

'18T2|
17,S¡ 
17,6|
17.4|
17a  i

l 9 á ]  
18,8| 
18.5| 
18,2¡ 
17,9|

~2o; í
•9.8 
19,4 
19.1-| 
18 8

Í2 Ü Í
, 20,7 
| 20,3 
1 20 
! 19,7

122a  f 
1 21.«| 
| 21.3| 
(21 | 
! 20 6|

22,9] 
22,5¡ 
22,2| 
21,8 
21,5|

21~] 
22 | 

1 23 i 
1 24 \ 

25 j
26
27
28
29
30

0,0 | 
0.0 | 
0.0 I 
0.0 I 
0,0 I

0,7 ¡ 
0,5 
0,3 
0,1 
0,0

i .6 |  
1,5 ! 
1.3 |
U l
0,9 |

2.6 ¡ 
2,4 ¡
2,2 j
3 / ¡

J j 9.!

3,5 ¡ 
3,3 
3,1 
2,9 
2,8

4,4 ¡ 
! 4,3 | 
¡ 4.1 
¡ 3 ,9 | 
|_3,7J

5,4
*

1 5 
4,8

L4’6!

1 6.3 ¡ 
i 6.1 
1 5,9 j 
1 5,7, 
1 6.5 ;

7,2 | 
7
6,8 | 
6,6 
6,4

1 8,1¡ 
1 7.91 
1 7,7¡ 
I 7.5| 
1 7,3!

9 ~
8^
8,6!
3,4

L 8:1

r a
¡ 9,7] 
¡ 9,5 ¡ 
¡ 9.21

I J L ¡

19.8 
| 10.6 

10,3 
10,1 

¡ 9,8

i 11.7 
i 11.5 
i 11,2 

11 
1 10,7

í 12,6|
1 I2.3j 
i i2 I 
1 11-71 
1 H.5|

13.4J
13a  ¡ 
12,8( 
1251 
12,3|

14,2| 
13,9¡ 
13,6! 
•13.3 ¡ 
13 J

15.1! 
14.3 j 
14..4| 
14.11 
13.8¡

15,9| 
15,6| 
15.2| 
14.9| 
14,6|

16.7¡ 
16,4| 
16 | 
15.7| 
15,4r|

17,6|
17,3| 
16,9; 
16,6i 
16,3¡

: 8.5 
J3.2 
17 9 
17,5 
17,2|

! 19,4¡ 
i 19.1| 
, 18.8! 
1 18.4; 
! _18,1|

20,31 
[20 | 
| 19,6! 
1 iw¡ 
í 1© 1

21.2¡ 
20 S¡ 
20.5!
20,2j
19,8¡

26 í 
‘ 27 * 

28 ¡
29 1
30 j

T a b l a  d e  l a s  r i q u e z a s  a l c o h ó l i c a s  c o r r e s p o n d í  e n t e s  a  1 5 °  d e  t e m p e r a t u r a  d e s d e  2 6  a .  5 0 °

' 
T

em
p

er
at

u
ra

.—
G

ra
do

s 
de

l 
te

rm
óm

et
ro

 

1 26 2 7  28 2 9 30  31  32 33 34 35 36  37 38 39  40 4 1  42 43  44 45 4 6 47 48  49 50

 
T

em
p

eratu
ra.—

G
rados 

del 
term

óm
etro 

1 o 
1 1 
1 2 
! 3 
1 4

Í 31,8 
| 31,4 
| 31 
1 30,6

| 33,4 
; 32,9 
i 32,5
1 3 2 a
i 31,6

! 34,5; 
¡3 4  | 
! 33,5 
| 33,1 
: 32,7;

! 35,6¡ 
| 35,1! 
| 34.6 
¡ 34,1; 

33.7

T s S
36.1

! 35,6
35.2 
34,7

' 37,6¡ 
Í 37.11 
¡] 36,7 
; 36.2; 
! 36,7¡

¡ 38,6| 
1 38.1| 
i 37,7| 

37,3| 
36r7|

39,6,
3©a ¡

| 38,7 
38,3; 
37,7¡

40,6| 
40,1| 
39,7¡ 
39.3| 
38.8j

41.5| 
41,2¡ 
40,7| 
40,31 
39,8|

4*2.5
42.2
41.7
41.3
40.8

| 43,5
¡ 4 3 a
| 42.7 
| 42,3 
1 41.8!

¡ 44.4 
| 44,1 
| 43,7 
¡ 43.2 
| 42,8

| 45,4 
| 45 
| 44,6 
j 44 
! 43,8

| ’46,4| 
¡4 6  | 
| 45,5! 
1 4ó,2|
| 44,8,

47,41 
47 i 
46,5 
46,2 
45,8

1 48.4! 
¡4-8 j 
1 47,5! 
| 47,l | 
I 40.7¡

49.3
48,9
43.5
48,1
47.7

| 50.3; 
►J 49.9¡ 
-¡ 40.51 
1 49 ¡ 
1 48,7¡

51,31 
50,8, 
50.4 
50 ¡ 
49,6

! ó2-3| 
! 51,81 
1 51.4| 

51 | 
! 50,6¡

53,2| 
52,81 
52,3¡ 
52 1 
31,5|

54,11 
53.7| 
53,3j 
52,9¡ 
52,5|

55,11 
! 54,7¡ 

54,31 
53,9| 

| 53,5|

56,1
55.7 
55,3
54.8 
54,5

1 0
1 1 
1 2 
1 3 
! 4

! 5 |  
1 6

I 8 |
I 9

| 30,1 
| 29.7 
1 29,3 
| 28.9 
| 28,5

¡ 31,2 
| 30.8 
¡ 30,3 
! 29.9 
! 29,5

1 32,3: 
j 3r.,8¡ 
! 31,3 
¡ 30,91 
j 30,5!

"33.3; 
32,8: 
32.3: 
31.9! 

! 31,5|

"34,3
33.8 
33,3
32.9 
32,5

35.3, 
, 34,9| 
i 34,3¡ 
¡ 33.9| 
! 33,5¡

36,31 
35,9¡

¡ 35,4| 
34.91 
34.51

37,3 ¡ 
36.9 
36.4; 
35.9: 
35,5 ¡

33,3| 
37,9! 
37,4¡
36,9| 
36,51

30.3 ¡ 
38.9 ¡ 
38,4! 
38 I 
37.5)

40.3
39,9 
39 4 
39 
38,6

! 41,4 
; 40,9| 
| 40,4! 
! 40 | 
! 39.61

| 42,4 
! 41,9 
| 41,4 
|4 1  
| 40,6

! 43,4 
! 42.9 
! 42.4 
| 42 
! 41,6

; 44,3| 
| 43.9| 
1 43,4| 
i 43 | 
i 42.6;

45 ,31 
44.9 
44,4 
44 ¡ 
43.61

46,2¡
; 45,8! 
i 45,4: 
| 46 ¡ 
i 44,6¡

47.2
46.8
46,4
46
45,6

¡ 48.2] 
í 47 8; 
i 49.4 
1 47 | 

46 6|

49.21 
48,8| 
48,41 
47.9! 
47,5

50,21 
| 40.8) 
! 49,4| 
! 48.9| 
| 48.5|

51,1| 
50,8| 
50,4| 
40,9| 
49.5|

52.1 ] 
51,7| 
51,3
50.9 
50,5|

53,1 j 
| 52,7| 

52,31 
15-i,9¡ 

51,5|

54
53,7
53.2
52,9
52.5

1 5 
1 6 
1 7 
1 «
1 9

10
11
12
13 1
14

¡ 28 
| 27,7 
| 27,2 
| 25.8 
| 26.4

¡29,1 
| 28,7 
| 28,2 
i 27,8 
i 27,4

¡ 30,1! 
' 29,7¡ 

29,2 
| 23.8! 
| 28,4 ¡

‘ 3:1,1 ¡ 
¡ 30,7' 
¡ 30,2': 

29,8! 
29,4!

32.1
31.7
31.2
30.8 
30,4

1 33,11 
| 32,7! 
¡ 32,2| 
¡ 31.8|
! 3 i.4 |

34,1) 
¡ 33.7| 

33,2¡ 
32.8|
32,4!

35,11 
34.7¡ 
3'4.3 
33 8' 
33,4!

3 6 a  | 
35.7|
35.3 
34.8|
34.4 ¡

37,1! 
36,7¡ 
36.3| 
3’5,8¡ 
36.4¡

38,1
37.7
37.3
36.8
36.4

| 39.11 
¡ 38,7! 
| 29.3! 
1 37.8 
| 37,4|

í 40,1 
30,7 

| 30,3 
! 33,8 
! 3-8,4

| 41,1 
| 40.7 
! 40,3 
¡ 39.8 
! 39.4

¡ 4-2.11 
1 41,7¡ 
¡ 41.31 
] 40,9¡ 
• 40.41

"43~l"
42,7
42,3'
41,9'
41.4'

¡ l o a  i
! 43,7¡ 
i 43,3; 
, 42.9! 
, 42,4’

41.1
44.7
44.3 
43.9
43.4

i 46 1| 
¡ 4-5,7| 
| 45.3| 
¡ 44,9| 
! 44.4]

47,1] 
46,7| 
46,3| 
45,9) 
45,4|

1 48,1| 
I 47,7¡ 
1 47,3| 

46,9¡ 
46,41

"49,"í| 
46,71
48.3] 
47.9]
47.4)

"5Óa"| 
49,7} 

' 49,3 
48,91 
48,41

i 51.1|
50,7| 

! 50,3 ¡ 
49,91 
49.4¡

52
51,7
51,2
50,9
50,4

1 io  
! i i
1 12 
1 13 
1 14

1 5 " ¡“ 2 6 “]~ z i~ [~ 28 "29"¡ 30 | 31 ! 32 |! 33 ji 34 i 35 j 36 ) 37 | 38 [ '3 9 ~ 1 40 | 41 i 42 ;"43" T T í" ] “ 45 ¡¡ T e n 47 ~j"~4"8“| 49 | 50 1 15
Í 6 |
17
18 
19

; 20

125,7 
| 25,4 
¡2 5  
| 24,6 
| 24,3

¡_26,6 
| 26.3 
| 25,9 
!| 25 5 
i 25,2

|“27.6! 
I 27,3 
i 26,9! 
| 26.4 
! 26,1

! 28,6| 
! 28.2 ¡ 
¡ 27.8! 
| 27,3 
| 27 !

29.6 
29,2 
28.8 

(•28.3 
! 27,9

| 30,6¡ 
! 30,21 
• 29,8¡ 
¡; 29.3 
! 28.9

~3il,6| 
! 31,2¡ 

30.8| 
¡ 30,31 
! 29.9¡

"326: 
3(2,1! 
31,7; 

|-31.2' 
30 8

33,51 
33,11 
32 6|

! 32.2.1 
31,8¡

"34.5| 
34,11 
33,6 i 
33.21 
32.8!

"3675"
35,:
34,6
34,2
33,8

! 36,5 j 
| 8«.1| 
¡ 35.6j 
; 35,2 
i 34,8

"37,5 
| 37,1 

36,6 
! 36.2 
' 36,8

j 38,5 
| 38,1 
1 37,6 
: 37,2 
; 36,8

! 39,51 
1 S9.1|
! 38,6; 
] 38,2! 
| 37,8!

40,6
4-oa l
39 ,71 
39,3 
38,9

1 41,6! 
| 41,11 
, 40,7¡ 
| 40,31 
! 39,9¡

4?,6 
42,1 
4:1,7 
41.3 
40.9

i 43 6| 
1 43 1| 
1 42,7¡ 
:| 42.4| 
1 42 |

44,6| 
44,1! 
43.7Í 
43.4| 
43 1

45,6! 
45,2¡ 
44,8¡
44,4! 
44 i

46,6] 
46.2} 
45.8| 
45,4 ¡ 
45 ¡

'4 7 ,6 1 
47,21 

' 46,8¡ 
46.4¡ 
46

"4-8,"6| 
48.21 
47,8! 
47,4 ¡ 

! 47 |

49,6 
. 40,2 
48.8 
48,4 
48

1 18 
1 17 
i l»  
1 19
| 20

] 21 
¡ 22 
¡ 23

24
25

i 23.9 
¡ 235
! 23 a
! 22,7 
l 22.4

| 24.8
1 24,3 
I 24 
¡ 23,6 
1 23.2

¡ 25,6 
1 25,2 
! 24.9 
1 24,5 
1 24,2

:"26jG¡ 
| 26,2' 
! 25,8 
i 25.4 
! 25,1

27,5 
1 27.1 
1 26,7 
! 26.3 
1 26

| 28.5 
I 28.1 
!¡ 27,7 

2-7,3 
! 26.9

! 29,5| 
! 29.lj 
! 28,7 
S 28,3 
1 27.9!

30.4 
30 i 

! 29,6
| 29,2| 

28,8!

31.41 
31 I 

¡ 30,6| 
| 30,2! 

29,7¡

32,41 
32 | 
31,6| 
31,1! 
30,7'

33,4
33
32.6 
32,1
31.7

• 34.4! 
| 3-4 1 
| 33.5 
! 33,1 
j 32,7

!-3q.4
32

i 34,5 
! 34,1 
¡ 33.7

: 2 M  
¡36  
' 3ó,5 
| 36.1 
1 34.7

¡ 37.4: 
¡ 3-6,9| 
| 36.5| 
| 36,11 
! 35.7:

38~4~
38
37.6 
37.2
36.7

r'390! 
1 39 | 
1 33,6: 
i 38.2! 
1 37.71

"40,4
49
39.6 
39.2
38.7

¡ 4 1 6 ’ 
1 41 .lj 
:; 40.6¡ 
¡ 40,21 
¡ 39.81

42.5 ¡ 
42.11
41,6¡ 
41,2 
40x,?l

43.5}
43,1| 
42,6¡ 
42,2| 
41,9!

44,6 ¡ 
44,1¡ 
43,6| 
43,3| 
42,9}

T576| 
'45 ,11 
44,6¡ 
44,3 ¡ 
43,9|

"46761 
1 46,1| 

45,7¡ 
45.31 
44,9|

4776
47.1
46.7
46,3
46

r * r  
| 22 
! 23 
! 24 
j 25

26
27
28 
29

! 22.1 
| 21.7 
| 21.4 
! 2:
Í 20,7

| 22 9 
! 22.6 
; 22.2 
i 21,8
| 21,5

! 23.3 
i 23.5 
! 23.1 
¡ 22.7 
| 22.4

! 24,7 
! 24.3 
: 23.9 
: 23,6 
| 23,2

i 25.6 
! 25,2 
1 24.8 
: 24,4 
1 24

l! 26.5 
:: 26.1. 
¡I 25,7 
:¡ 25.2 
| 24,9

¡"27m5¡ 
! 27,11 
! 26,6 
' 26,2 
| 25,8|

"28,4 
l 27,9; 
| 27,5! 
¡ 27,:] 
| 26,71

29.31 
2S.9! 

! 28,5! 
• 28,11 

27,7|

39.31 
29,91 
29,5! 
29,1 j 
28,7|

T i , 3
30,9
30,5
30,1
29,7

í"32"3 
i 31,9 
! ^1,5 
1 31,1 
| 30,7

¡33.3 
I 32,9 
| 32.5 
| 32.1 
| 31,6

•34.3 
¡ 33,9 
! 33.5 
| 33,1 
! 32,6

Ü s T í
1 34.8! 
1 34.4| 
i *34 1
! 3 3 ,6¡

"36,3
35.9
35.4
35
34,6

"3773: 
S 35.9' 
¡ 36.5! 
| 36 i 
| 35,6¡

38,3
37,9
37.5 
37,1
36.6

|”39,4¡ 
139 | 
! 38,6!
1 38 lj
1 37,7|

’40"4| 
40 | 
39,6¡ 
39,11 
38.7]

41,51 
41;:! 
40,6' 
40,2! 
39,8|

"42.5¡ 
42.1| 
41,6! 
41,2! 
40,8¡

43,5|
43a  i
42,6! 
42,2) 
41,8|

" 4 Í5 | 
44,1) 
43,7| 
43.3| 
42,8|

45,5
45,1
44.7 
44.3
43.8

¡2 6  
¡ 27 
¡ 28 
| 29 
! 30



Fascículo 7.º Contribución de Usos y Consumos  (Impuestos  especiales)

Tabla de las riquezas alcohólicas correspondientes a 15° de temperatura desde 51 a 75º

51 T 5* 1 53 i ¡ 55 ¡5 6 1 57 ¡ 58 1 59 ~ 60 61 |"6B" j 63 V 64' ¡ ”65 f 66 ] 67 ¡ 68 | 69 ]" 70 ¡ 71~ | 72 73 ¡ 74 ¡ 75 [

t 
Te

m
pe

ra
tu

ra
.—

G
ra

do
s 

tíe
i 

te
rm

óm
et

ro

0
X
2
3
*

«
7
8 
®

10 
1 11
i 12
1 13 I 
1 14 1
1 15 
1 16 ¡ 
1 17 
| 18 1 
1 19 
¡ 20 
1 21 | 
1 22 | 
1 23 | 
¡24  
¡ 25 i 
i 26 | 
| 27 | 
¡ 28 
! 29 1 
i 30 ¡

57.1 
56," 
56,3 
55,£
55.5 
55
54.1
54.2 
5o,«
53.5 
53

| 52,1 
! 52,2 
| 51,í 
! 51,4 
1 *1 
¡ 50,6 
| 50,2 

49,8 
¡ 49,4 
| 49 
| 48,6

48.1 
1 47,11 
¡ 47,2 
¡47

46.5
46.1 

1 45,7 
1 45,2 
| 44,8

¡58  | 
f| 57,6¡ 
| 57,2| 
¡ 56,8) 
1 56,51 
|56 | 
1 55,6|
! 55,2¡ 

►| 54,9| 
| 54,5|
1 54 i 
f[ 53,7) 
i| 53.21 
lj 52,8| 
:l 52.4|
1 52 1

►| 51,6¡ 
¡! 51,2| 
l¡ 50,8| 
= | 50,4¡ 
¡50 ¡ 

i| 49,6! 
1 49, lj 
f| 48,8| 
!¡. 48,4| 
1 «  | 
•| 47,5| 
1 47,1| 
f'i 4-6,7| 
»l 46,3| 
>| 45.9|

59
58.6
58.2
57.8
57.4 
57
56.6
56.2
55.8 
55/ 
55 
54
54.2
53.8
53.4 
53

52.6
52.2
51.8
51.4 
51
50.6
50.1
49.8
49.4 
49
48.5
48.1
47.7
47.2 
•47

! 59,9 
rj 59,6 
¡ 59,2 
i 58,8 
| 58,4 
| 58 
¡ 57,5 
| 57,1 
| 56,8 
| 56,4 
| 56 
I 55,6 

l¡ 55,2 
¡i 54,8 
í 54,4 
i 54 

l| 53.6 
r| 53,2 
| 52,8 
t¡ 52,4 
] 52 

;¡ 51,6 
! 51,1 
¡i 50,8 
■j 50,4 
I 50 
>| 49,5 
| 49,1 
r| 48.7 
¡| 48,4 
| 48

| 60,9 
| 60,6 
i 60,2 
¡ 59,8 
| 59,4 
| 59 
| 58,5 
| 58,1 
| 57,8 
| 57,4
1 57 
¡ 56,6 
| 56,2 
¡ 55,8 
| 55,4 
I 55 
| 54,6 
| 54.2 
| 53,8 
¡ 53.4 
| 53
! 52,6 
| 52,2 
¡ 51,8 
¡ 51,4 
1 51'
¡ 50,5 
1 50,2 
1 49,8 
I 49,4 
i 49

i «1,9 
¡ 61,2 
1 «1,2 
i «0,8 
| 60,3
| 60 
| 59,5 
| 59,1 
¡ 58,8 
| 58,4 
| 58 
!¡ 57,6 
1| 57.2 
¡¡ 56.8 
| 56,4 
| 56 
¡| 55,6 
:| 55,2 
| 54,8 
:| 54,4 
|54 
¡| 53,6 
¡| 53,2 
¡| 52.8 
:| 52,4 
| 52 
>1 51,5 
¡1 51,2 
\\ 50.8 
:\ 50.4 
| 50

62.9
62.5 
62,1
61.7 
6: ,2
60.9
60.5 
60,1
59.8
59.4 
59
58.6
58.2
57.8
57.4 
57

56.6
56.2
55.8
55.4 
55
54.6
54.2
53.8
53.4 
53
52.5
52.2
51.8 
51,4 
51

| 63,9 
| 63,5 
¡ 63,1 
¡ 62,7 
| 62,3 
| 81,9 
¡ 61,5 
| 61,1 
¡ 60,3 
| 60,4 
¡ 60 
:¡ 59,6 
;| 59,2 
1 58,8 
| 58,4 
| 58 
| 57,6 
:| 57,2 
| 56,8 
:| 56,4 
| 56 
] 55,6 
¡ 55,2 
-| 54,8 
:| 54,4. 
| 54 
| 53,5 
| 53,2 
!| 52,8 
:| 52.4 
| 52

64.9,
64.6
64.1
63.7
63.3 
62.9 
62,5
62.1
61.8
61.4 
61

i 60,6| 
i 60,2¡ 
i 99.81 
| 59,4¡ 
| 59
l*-6|
j 58.2| 
| 57,8| 
: 57.4 
|57 
i 56.6¡ 
I 56,2| 
i 56,8 
í 56.4 
1 ! 
1 M,5| 
i 54,2| 
1 53,8 
1 53,4 
| 53 ¡

65.8
65.5
65.1
64.7
64.3
63.9
63.5
63.1
62.8
62.4 
62

| 61,6
61.2 
00,8 
60,4¡

| 60 
59,6¡ 

¡ 59,2 
58,8 

kP8.4 
| 58 
| 57,6 
¡ 57,2 
| 56,8 
| 56,4 
| .56

55.6 
| 55,2 
| 54,8 
| 54,4 
| 54

66,8
66.5 
66,1
65.6
65.3 
64,9 
64,5 
64,1 
63,8
63.4 
63

| 62,6 
! 62,2 
| 61,8 
| 61,4
1 «I
| 60,6 
¡ 60,2 
| 59,8 
¡ 59,4 
¡ 59 
¡ 58,6 
| 58,2 
| 57.8 
I 57,4 
|57 
| 56,6 
| 56,2 
| 55.8 
| 55,4 
¡ 55

67.8
67.5
67.1
66.6
66.3
65.9
65,5
65.1
64,8
64.4
64

| 63,6 
i 63,2 
| 62,8 
| 62,4 
| 62.
| 61,6 
j 61,2 
¡ 60,8 
| 60.4 
| 60 
| 59,6 
! 59.2 
| 58.8 
| 58.4 
| 58 
| 57,6 
| 57.2 
| 56,8 
¡ 56,4 
¡ 56

¡ 68/ 
1 68, i  

68,1 
¡ 67,( 
¡ 67,: 
66,í 

i 66,í 
| 66,1 

65 /  
¡ 65/ 
| 65 
;| 64,i  
| 64,1 
| 63,J 
| 63,< 
| 63 
¡ 62,( 
| 62,1 
| 61,1 
| 61,- 
1 «V  
| 60/ 
| 60,1 
>¡ 59/ 
| 59,- 
| 59 
| 58,( 
¡ 58.: 
i! 57,! 
í 57,- 
j 57,:

S| 69,8 
j¡ 69,4 
i| 69,1 
)¡ 68,6 
*| 68,3 
), 67,9 
>¡ 67,5 
i| 67,: 
51 66,8 
l¡ 66,4
| 66 

3! 65,6 
2¡ 65,2 
3| 64,8 
l| 64,4
| 64 

3j 63.6 
2| 63,2 
3| 62,8 
4| 62,5
j 62

1 \ 61,7 
í¡ 6: ,3 
B| 60.9 
1| 60,5
! 60,1 

5! 59,6 
5| 59,3 
Bl 58,8 
lj 58,5 
L| 58,1

¡ 70,8 
¡ 70,4 
¡ 70,1 
| 69,6 
¡ 69.3 
| 68,9 
¡ 68,5 
| 68.1 
| 67,7 
| 67,3 
| 67 
¡ 66,6 
¡ 66,2 
| 65,8 
| 65,4 
| 65 
| 64,6 
| 64.2 
¡ 63,8 
| 63,5 
| 63 
| 62,7 
| 62,3
’! 61 ,s
¡ 61,5 
| 61,1 
¡ 60,7 
| 60.3 
i| 59,£ 
| 59,5 
| 59,1

1
¡ 71,3 
1 71 
| 70,6 
| 70,2 
¡ 69,8 
1 69,5 
| 69,1 
| 68,7 
| 68,3 
| 67,9 
l| 67,6 
| 67,2 
| 66,8 
| 68.4 
| 66 
¡| 65,5 
:| 65,2 
| 64,8 
►¡ 64,5 
1 64 
| 63,7 
| 63,3 
►| 62,9 
>¡ 62,5 
| 62,1
1 61,7 
I 61,3 
>! 60,9 
i| 60,5 
| 60,1

| 72,7 
| 72,3 
| 71,9 
¡ 71,6 
| 71,2 
| 70,8 
| 70,5 
| 70,1 
| 69,7 
| 69,3 
| 68,9 
| 68,6 
¡ 68,2 
| 67,8 
| 67,4 
¡ 67 
| 66,6 
¡ 66.2 
| 65,8 
| 65,5 
| 65,1 
| 64,7 
¡ 64,3 
| 63,£ 
¡ 63,5 
I 63,1 
| 62,7 
| 62,3 
| 61,£ 
! « i ,£ 
¡ 01,1

| 73,7| 74,i 
| 73,3¡ 74,2 
■j 72,9¡ 73,£ 
¡¡ 72,6¡ 73,É 
¡ 72,2¡ 73,2 
¡ 71,8| 72.8 
¡ 71,5| 72,5 
| 71,1¡ 72 
| 70,6| 71,e 
| 70,3| 71,3 
| 69,9¡ 70,£ 
¡| 69,6¡ 70,( 
lj 69,2j 70,5 
>| 68.8| 69/ 
| 63,41 69,4 
| 68 | 69 
¡| 67,6¡ 08/ 
¡j 67,2| 68,£ 
lj 66,8| 67,8 
>| 60,51 67/ 
• | 66,1¡ 67/ 
’| 65 *7 ¡ 66/ 
lj 65,3| 66/ 
l| 64,9¡ 65/ 
►¡ 64,5| 65/ 
j  64,1| 65.1 
’| 63,7| 64/ 
lj 63,3¡ 64/ 
>j 62,91 63/ 
>| 62,5| 63/ 
| 62,1¡ 63/

f¡ 75,7 
\\ 75,3 
) \ 74,9 
>¡ 74,5 
!| 74,1 
\\ 73;8 
)| 73,4 
k| 73 
)| 72,6 
\\ 72,3 
►¡ 71,9 
)| 71,6 
l| 71,2 
!| 70,8 
l| 70,4
1 70

)| 69,6 
l \  69,2 
l| 68,8 
)| 68,5 
L¡ 68,1 
J \ 67,7 
lj 67,3 
>| 66 / 
>| 66,5
lj 66,1
J \ 65,7 
lj 65,3 
>| 64,£ 
>¡ 64,5 
l| 64,1

| 76,6 
| 76,2 
i| 75,9 
í 75,5 
j 75,1 
■| 74,8 
i| 74,4 
¡ 74 
!¡ 73,6 
l| 73,3 
\  72,9 
¡| 72,6 
lj 72,2 
lj 71,8 
:¡ 71,4
1 71 
¡| 70,6 
!| 70,2 
l| 69,8 
►| 69,5 
¡ 69;1 
r| 68,7 
l| 68,3 
>¡ 67;9 
►| 67.5 
j 67,1 
’| 66,7 
lj 66,3 
l-l 66 
¡| 65,6 
•I 05,2

| 77,( 
| 77/ 
| 76,1 
| 76,5 
| 76,1 
| 75 / 
¡ 75/ 
¡75  
| 74, i  
| 74/ 
¡ 73,1 
| 73/ 
¡ 73,1 
| 72/ 
| 72/ 
| 72 
| 7 1 /  
j 71,5 
| 70/ 
| 70/ 
| 70/ 
| 69/ 
¡ 69/ 
| 68,1 
| 68/ 
j 68/
| 67/ 
i 67/ 
¡67  
| 66/ 
| 06/

i 78,6 
1 78,2
> 77,S
> 77,5 
l 77,7 
r 76,7 
l  76,3

76 
5 75,€ 
l  75,2
> 74,9 
) 74,5 
l 74,7 
5 7 3 / 
l 73,4

73 
)| 72,6 
l \  72,2 
\ \ 71,8 
>\ 71,5 
l¡ 71 / 
J \ 70,7 
*¡ 70,3 
} \  70 
j| 69,6 
lj 69,5
r¡ 68/
lj 68,4
j 68

3¡ 67 / 
l \  67.3

¡j 79,6 
| 79,2 
H 78/ 
►¡ 78,5 
1 78 / 
’l 77,7 
lj 77 / 
¡ 77 
¡j 76,6 
:| 7 6 / 
*¡ 75/ 
>| 75/ 
1 75,1 
¡| 74/ 
rj 74,4 
I 74 

¡¡•73/ 
1 73/ 
¡¡ 72 / 
>’ 72/ 
l¡ 72/ 
f| 71/ 
!| 71/ 
1 71 

¡¡ 70/ 
lj 70/ 
f| 69/ 

69/ 
1 69,1 

fj 68/ 
¡¡0 6 /

>¡ 80/ 
i| 80 / 
)| 70/ 
¡| 79/ 
j 71,1
r! 78/ 
¡j 78/ 
¡ 78 

¡| 77/ 
!¡ 77/ 
>¡ 76/ 
)¡ 76/ 
:¡ 76,1 
l| 75/ 
l| 75/
I 75

>1 74/ 
>¡ 74/ 
¡| 73/ 
)| 73/ 
l| 73/ 
J \ 72/ 
¡j 72/ 
| 72 

)¡ 71-,1 
l \  71/
II 70/ 
lj 70,‘ 
l| 70/ 
1 1 69/ 
lj 69/

5j 0 
i  1 
) 2 
j 3 
l *  

¡ 5 
1 6 

7
) 8 
l  9 
) 10 
j 11 
l 12 
1 13 
1 14

15 
3 16
I  17 
3 18 
3 19
II 20 
1  21 
3 22

23 
5 24 
l  25 
3 26 
i¡ 27 
1¡ 28 
7| 29 
3! 30

Tem
peratura.—

Grados 
ciel 

term
óm

etro 
i

Tabla de las riquezas alcohólicas correspondientes a 15° de temperatura desde 76 a 100°

íI ¡ 76 | 77 ¡ 78 ¡ 79 | 80 |1 «I ¡8 3 | 83 1 84 | 85 | 86 | 87 | 88 | 89 | 90 92 1 93 | 94 | 95 fS S | 97 98 | 99 100 1
— *

l

ti 
Te

m
pe

ra
tu

ra
.—

G
ra

do
s 

de
l 

te
rm

óm
et

ro

I o 
1
2
3
4
5

1 0 
í 7 

8 
9 

10
II 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

| 81.6 
| 81.2 
| 80,9. 
1 80,5 
| 80.1 
¡ 79.7 
¡ 79.3 
¡ 79 
| 78.6 
¡ 78,2 
i 77.9 
j 77,5 
1 77.1 
j 76,8 
1 70.4 
| 76 
| 75,6 
j 75.2 
| 74.9 
¡ 74.5 
! 74,1 
| 73.7 
| 73,3 
| 73 
1 72.6 
| 72,2 
| 71.8 
j 71,4 
! 70.1 
1 70,7 
i 70,3

| 82.6 
| 82,2 
1 81 
| 81,5 
! 81.1 
¡ 80.7 
| 80.3 
| 80 
¡ 79.6 
| 79.2 
| 78,9 
j 78,5 
| 78.1 
¡ 77,8 
| 77.4 
| 77 
| 76,6 
| 76.2 
| 75,9 
| 75,5 
| 75,1 
| 74.7 
| 74,3 
¡74  
¡I 73 e 
' 73,2 
| 72.8 
¡ 72,4 
| 72.1 
| 71,7 
¡ 71,3

¡| 83 6|
¡| 83.2|
j 82 9 
•| 82.5
I 82.11 
1 8*.7|
¡| 81.3|
1 « I  1 
¡| 80.6| 
!| 80.2| 
■| 7-9.9| 
¡ 79,5¡ 
| 79,11 
¡| 78,8| 
1 -8.4|
í ™ 1
;| 77.6| 
!| 77,2| 
'1 76,9| 
¡| 76.51 
| 76,11 
’| 75.8¡ 
i¡ 75.4| 
¡ 7 5 - ¡  
¡| 74,6| 
!| 74.21
¡| 73,81 
l| 73,4 
•1 T3.1| 
’l 72.7| 
¡j 72,3|

84.5|
84.2|

| 83.8| 
83.4| 
83 | 
82,7| 
82,3| 
82 | 
81,6| 
81,2| 
80.9| 
80,5¡ 
80.11 
79,8¡ 
79.4 j

1 79 1
78,6| 
78,2¡ 
77,9¡ 
77,5¡ 
77,1| 
70,8| 
76 | 
76 ¡

| 75.6|
1 75,3| 
74.8¡

| 7*4,41 

1 74.11 
73.7f 
73.3|

85 5¡ 
85.lj
84.7 
84 4 
84
83.7
83.3 
829 
82 6 
82,2
81.9 
81,5 
81 1
80.8 
80 4 
80

-79̂ 6
79.1
78.9 
785
78.1 
778
77.4 
7 7 - 
766
76.3 
759
75.5
75.1 

. 74,7
74.3

86.4 
861 
85 7 
85 3 

.85 | 
84 7 
84 3 
839 
83 6 
83 2 
82 8
82.5 
821 
81,8 
814
Él

80.6 
80 2 
79.9 
79 5 
79,1 
78 7 
78 4 
78 
77 6 
77.3 
70 9 
76,5 
76 1 
75.7 
75 3

| 87.4 
| 87 
| 86.6 
| 86.3 
| 86 
¡ 85.6 
| 853 
| 84.9 
| 84.6 
| 84 2 
| 83,8 
| 83 4 
183,1 
; 82 8 
| 82,4 
| 82 
¡ 8 1 6  
| 8*1,2 
| 809 
| 80,5 
| 80 1 
| 79.7 
j 79,4 
| 79 
| 78,6 
| 78 3 
| 77.9 
1.77.5 
| 77 1 
| 76 8 
¡ 76,4

¡ 88.3¡ 
1 88 | 

1 87.6; 
1 87,3! 
1 87 | 

| 86,61 
86,3| 

i 85.9| 
i 85.6! 
¡ 85.2| 

84,8| 
84,4| 
84,11 
83 8| 
83.41 
83 
82.6 
82 2 
a i.9 |  
81,6 
81.2| 
80.8 
80.4| 
80,1 
79,71 
79.3 
78.9) 
78,51 
78.2! 
77.8 
77.4:|

89 2 
89 | 
88.6 
88.3| 

í 88 | 
87.6| 
87.3|
86.91 
86 5¡ 
86,2) 
85.81 
85.4| 
85 | 
84,8| 
84.4|

1 S4 !
| 83.61 
| 83,2|

82.91 
! 82,6|

82 2|
¡ Bl,8| 
1 81.4| 
! 8i,i! 
80,7|

1 80,3| 
79,9|

| 79,5! 
79 2| 

| 78.8|
¡ 78.4|

90.2
89.9
89.6
89.2
88.9
88.5 
882
87.9
87.5
87.1 
86.8
86.4 
86
85.7 
854 
85

84.6
84.2
83.9
83.6 
83 2
85.8
82.4 
82.1
81.7
81.3
80.9
80.5 
80,2
79.8
79.4

| 91.2 
¡ 90.8 
| 90 5 
| 90,2 
| 89 9 
! 89.5 
! 89.2
j 88 8
| 88.5 
| 88.1 
| 87.3 
| 87,4 
| 87 
1 86.7 
i 86.4 
| 86 
| 85.6 
| 85.2 
| 84.9 
| 84,6 
| 84,2 
¡ 83.8 
¡ 83.4 
| 83.1 
1 82,7 
| 82.3 
| 8<1.9 
¡81.6 
| 81.3 
1 80 9 

i 80,3

| 92.2!
I 81.8!
j 91.5 
| 91,2 
| 90,8 
| 90,5 
| 90.1 
| 89,8 
i 89.41 
1 89,11 
| 88,7 
| 88,4 

88 | 
| 87.7 
| 87,4 
: 87 
¡| 86 6 
;l 86,2 
j 85 9 
l| 85,6 
l! 85 2 
| 84.8 
| 84.4 
1 84,1 
| 83,7| 
! 83,4 
I 82 9 
| 82,6 
! 82 3 
¡ 81,9 
| 81,5

93.1 
! 92,8 
f 92.4 
i 92,1 
¡ 9*1.8 
| 91.4 
| 91 
¡ 907 
| 90 4 
| 90 
1 89 7 
j 89.4 
| 89 
| 887 
| 88.2 
| 88 
| 87/ 
| 87/ 
| 86 £ 
I 86/ 
! 86.: 
¡ 85.£ 
| 85 /  
! 85/ 
! 847 
1 84,4 
| 84 
| 83 / 
! 83 2 
| 83 
| 82 /

| 94
¡| 93/ 
E| 93,4 
,| 93
¡| 92/ 
:| 92.4 
j 92 

fj 91/ 
l| 91/ 
¡91 
r| 90/ 
l¡ 90.4 
¡ 90 
f| 89/ 
lj 89/ 
| 89 

>¡ 88.1 
íj 88/
)| 87/ 
5| 87.( 
J¡ 87/ 
)| 86.í 
>¡ 86/ 
L| 86/ 
’| 85/ 
l| 85/ 
j 85~ 

)| 84/ 
¡I 84/ 
1 84 

i 83/

| 95 
r| 94,6 
L| 94,2 
i 94 

7| 937 
L| 9S.3 
j 93 

¡j 92.6 
1! 92,2 
| 92 

J\ 917 
l\ 91,4 
i 91 

l\ 907 
l| 90 3 
) 90 

3| 89 / 
2| 89.2 
>| 88,£ 
3| 88 6 
i\ 88,: 
)| 87 £ 
)j 87,6 
L| 87 /
r| 86,8
1| 865 
|867 

7| 857 
1| 85.4 
|8o 

>¡ 847

| 90,91 
¡j 95.6 j 
¡| 95,21 
| 94 9 1 
fj 94,61 
l| 94.3| 
| 93.9| 
¡i 93.6 ¡ 
l¡ 93.3 j 
¡93  | 
r| 92,7] 
[\ 92.41 
¡92 j 
fj 91,71 
í| 9’1,3|
1 91

)| 90,71 
¡| 90,31 
lj 89.9j 
¡| 89.6/ 
lj 89.2| 
)| 88.9/ 
¡| 88.6 ¡ 
í| 88.3/ 

87,9 j 
*| 87,5/
,| 87,21 
V 86.8| 
l| 86.5j
í 86.1 j
rj 85,8|

96.8
96.5
96.1
95.8
95.5
95.2
94.9
94.6
94.3 
94
93.7
93.3 
93
92.7
92.3 
92 |
91.7
91.3 
91
90.7
90.3 
90
89.6
89.3
88.9
88.6 
88,2
87.9 
87.5 
87.2
86.9

97/
97.4 
97 
967
96.4 
96.: 
95/ 
95/ 
95/ 
95 
947
94.2 
94 
93/
93.2 
93 
92/
92.4 
92 
£>1/
91.2 
91 
90/
90.4 
9*0 
897
89.3 
89 
88.6 
88,2 
87,£

r¡ 98.6 
lj 98,3 
| 97.8 

rj 97,7 
lj 97.4 
!| 97,1 
)| 9*6.8 
)| 96,5 
S¡ 96,2 
¡ 95.9 

í| 95.6 
¡| 95,3 
| 95 

rj 94,6 
l| 94,3 
i 94 
J\ 93,7 
lj 93,4
I 93

II 92,7 
t| 92,4 
¡ 92

fj 91.8 
lj 91,4 
j 91,1 

f| 90,7
p o l
| 90 

¡| 89,7 
!| 89,3 
lj 89

l| 99.5 
j 99,2 
II 98.£ 
I 98,6 
:j 98,2 
| 98 
l¡ 97,7 
•I 97,4 
lj 97.1 
»j 96 / 
1 96.5 
| 96.2 
| 95,£ 
¡1 95.6 
:| 95.2 
| 95 
| 94,7 
l| 94,4 
| 94 
r| 93/ 
| 93.4 
| 93.1 
:| 92,8 
:| 92.4 
| 92.1 
| 91,8 
I »T5  
I 91,1 
| 90.8 
¡ 90,4 
¡ 90,1

*| » 
lj 100
)| 99,8 
¡1 99,5 
l¡ 99,2 
| 98,9 
r¡ 98,7 
l| 98.4 
| 98.1 

\\ 97,8 
.| 97,5 

97.2 
>| 96,9 
¡¡ 96.6 
¡| 96,3
1 90 1
r| 95,7 
l| 95,4 
I 95,1 
f| 94,8 
t| 94.5 
| 94,1 
lj 93,9 
l| 93.5 
i 93.2 
l| 92.9 
[92,5 
j 92,2 
¡| 91,9 
:j 91.6 
j 91,2

1 »
1 »
i| »
1 »
] »
| 99,8 
| 99,6 
| 99,3 
| 99 
| 98,7 
| 98,5 
| 98,2 
] 97.9 
•| 97,6 
| 97,3 
| 97 
| 96,7 
:| 96.4 
| 90,1 
l| 95,8 
¡ 95.5 
| 95,2 
j 94.9 
j 94,6 
| 94,3 
j 93,9 
| 93.6 
| 93.3 
j 93 
j 92,7 
j 92,4

»
)>
»
»
»

l »
I »
l )> 

99.1 
99,' 

] 99,- 
¡| 99,: 
lj 98.1 
¡j 98; 
i| 98.: 
| 98 
’| 97,' 
:| 97,' 
| 97.' 
l¡ 96,: 
i| 96,i 
¡I 96.: 
1 96 
¡| 95.' 
] 95/ 
| 95 
] 94/ 
| 94.- 
| 94/ 
| 93.1 
¡¡ 931

1 »
1 »
1 »
1 »
1 »
1 »
1 »
1 » 

9| » 
7| » 
4| i) 
1| »
B 99/ 
6| 99/ 
3| 99/ 
| 99 

7| 98/ 
4| 98/ 
ii 98.: 
9¡ 97/ 
6| 97/ 
3| 97/ 
| 97 

7j 96/ 
3¡ 96.4 
| 96.1 

7| 95/ 
4| 95/ 
ij 95.: 
3| 94.£ 
>j 94,6

»

9
»
»

»
7>
»

1 »
1 » 

jj » 
j| »
¡1 ».
| 100 
í| 99.-5 
5| 99 £ 
!| 99.2 
)| 98 i 
>| 98.( 
!| 98 4 
| 98.1 

í¡ 97.Í 
t| 97.5 
l| 97 2

>| 96 7 
’ j 96.4 
l| 96.1 
ij 95.8

1 # 
1 1
1 2 
¡ 3
1 4
! 5 
1 6 
1 1 
1 8 
1 s 
1 10 
1 11 
1 12 
1 13 
1 M 
1 15 
r¡ 16
)| 17 
!| 18
)| 19 
¡¡ 20 
:| 21 
| 22 
l| 23 
'| 24 
:> 25
j~26
’| 27 
| 28 
| 29 
i 30

Tem
peratura.—

G
rados 

del 
term

óm
etro 

¡i
r 

_______
____________

i 
_____

 
i 

_
__i 

_.. 
i 

íi
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A P E N D I C E  2 .º— T A B L A  D E  D E N S I D A D E S  D E  L O S  A L C O H O L E S

(Articulo 4.º)

Grados
Centis.

Densi
dades.

Grados
Centis.

Densidades. Grados
Centis.

Densidades. Grados
Centis.

Densidades. Grados
Centis.

Densidades. Grados
Centis.

Densi
dades.

<*9’9 
30'6

30’ 7 
3 *’5 
31 ’6 
32’3
32’4
33’1
33’2 
33’9
34 
34’7
34’8 
35’4
35’5-
36*1

3Ó’a
36’S

36’9 
37’5

, 37’6 
38’a

38’3
38’9
39 
395
39’6  ̂
40*2

4°*3 
40’8

40 *9 
41*4
4^5
42
42’ l
42*6

42*7
43*2
43*3
43*
43*9
44*4
44*5
45
45*1
45*5
H5*6 
46’i
46*2 
46’6

46*7
47*2
47*3 
47 *7
47’8
48.3

4 8 ’ 4

48’8

0 5

r 9 ^

963

962

961

96O

959

958

957

956

955

954

953

952

95*

95»

949

9 4 8

947

946

945

944

943

942

94i

940

939

9 3 8

937
J

48»9
49*3
49*4
49*
49*9
50*3
50*4
5°*9
51
51.4
5i *5
5i *9
52 
52*4
52*5
5 2 , 8

52*9
53*4
53.5 
53*
53*9
54*3
54*4
54*
54*9
55*2
55*3
55*7
55*
56*2
5**3
56*7
56*
57*i
57*2
57*
57*7
58’ i

1 58 V  
58’5 
58*
59 
59*i 
59*5
59*
59*9
60 
6o ’4

6o’5 
60’8
609
6i ’3
61*4 
61’7
6i*8
62*2
62’3 
62’6

936

935

934

933

93a

93*

930

929

928

927

926

925

924

923

922

921

920

919

9l8

917

916

915

914

91*

912

911

910

909

908

62*7
63
63’!
<>3*5
63’6
63*9

*4
*H*4
64*5
6418

64*9
65*2

65*3 
65*7 
65’8 
66*1
66*2
66’5
66’6 
66*9

*7
67*4

67’8

67*9
68*2
68*3
68*6
68*7
69
69*1
69*4
69*5
69*8

69*9
70*2

7°*3
70*6

7°  *7 
7i
71*1
7i *4
7i *5
7i *
71’9 
72*2

72’3 
72*6 .

72’7 
73
73**
73*4

’ 73*5 
73*

73*9
74*2
74*3 / 
74*

907

906

9i>5

904

993

903

901

900

899

898

897

896

895

894'

893

892

891

890

889

888

887

886

885

884'

883

882

881

880

879

74*7
75
75’*
75’4
75’S 
75’8

75’9
76’!
76*2
76'S
76’6
76*9

77
77’*

77’3 
77’6

77’7
78
78’ .
78’4
78’S
78’7
78*8
79’ *
79’a
79’4
79*5 
79’8

79*9
8o’a
8o ’3

8 °’5
80’6 
80*9
81
81 '2
8i ’3
8i ’6
81*7 
81’9
82 
& ’3 
82’4 
82’6

82’7
83 
83’* 
83*3 
83*4
83’7 
83’8
84
84*1
84.3
84*4 
84’7 
84’8
85

878

. 877 i
876

875

874

873

872

871

870

869

868

867

866

86S

864

863

862

861

860

859

858

857

856

855

854

853

85*

85*

850

85’*
85’3
85*4 
85 7 
8S’8 
86
86’ i 
86’3
86’4
87
86’8
87
8 7’i
87*3
*7'4 
87’6 •

87*7
88 
88'i
88’3
88*4
88’6
88*7
88’9

89
89*2

89’3 
89*5 
89*6 
89’8

89’9 
90’x
90’2 
90*4
9°*5
90*7
90’8
91 
9 i ’x 
9 i *3
9 i *4
91*6.

9 i *7
9i *9
92 
92’2

92’3 
92*5 
92’6 
92’8

92*9
93
93*i
93*3
93*4
93*
93*7
93*9

849

848

847

846

845 ■

844

843

842

841

840

839

838

837

836

835

834

833

832

831

830

829

828

827

826

825

824

823

822

821 j
1

94 
94*2
94*3
94*4
94*5
947
94’8
94*9
95 
95’2
95*3
95’4
95*5
95’7
95*8 
95’9
96
g6’2

96*3
96*4
96’5
96*7
96’8
96*9

97 
97’*
97’2 
97*4
97’5
97-6

97’7
97-8

97*9
98
98’ i
98*2

98’3
98*4
98’5
98*6

98’7
98*8

98’9
99 
99’ 1 
99’2
99*3
99’4
99’5 
99’6

99’7 
99’8

99’9 
IOO

820

819

818

817

816

815

814

8 1 3

812

811

810

809

806

807

806

805

. 804

803

802

8or

800

799

798

797

796,

795

794
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A P E N D IC E  N U M ER O  3  

(A rtícu lo 1 2 3 )

V  DISTRIBUCION GENERAL DE LOS SERVICIOS DE INSPECCION DEL IMPUESTO DE ALCOHOLES
*? ' - 1

P R I M E R A  R E G I O N
* * • •

Provincias de Avila, Ciudad Real, Cu enca, Guadalajara, Madrid y Toledo

Número 
y  clase de funcionarios

 Residencia Demarcación que se les asigna

Un Inspector Regional ...

Tres Inspectores y un 
Secretario de la Regio
nal .................. ......

Un Inspector *...,v . . . . . . .

Un Inspector ^ ......-•»».* j

Un Inspector 
Un Inspector

Un Inspector

Un Inspector ............

Un Inspector ...............

/
Un Inspector ...............

Dos Inspectores ...............

Un Inspector ............. .
Un Inspector ........... í....>

Un Inspector .........

Un Inspector ............ ...»

Un Inspector ...............

c

Madrid ................

*

Maond

. *>

Cebreros .......... |

Ciudad Real 
Manzanares ..........

Valdepeñas ..........

Daimiel ......¿v......
*

Alcázar San Juan.
i

Socuéllamos ........

Tómelloso

Tara neón ............. .
Motilla Palancar...

•

Toledo

Ocaña ..... .y.-.....,..

Villacañas
/

PROVINCIA DE MADRID 
Jefe de todos los Servicios de Inspección en las provincias que comprende 

la Región. * '

Tendrán a su cargo las provincias de Madrid y Guadalajara, menos los partidos 
judiciales de Chinchón y San Martín de Vaídeiglesias, de la provincia de Ma
drid, y los de Cifuentes, Molina y. Saoedón, <ie la de Guadalajara.

Partidos judiciales de Chinchón, menos el térnjino municipal de Aranjuez, de la 
provincia de Madrid, más los partidos judiciales de Saoedón, Molina y Cifu$n>- 
tes, de la de Guadalajara.

PROVINCIA DE AVI LA
Toda lia provincia de Avila, más el partido judicial de San Martín de Valdeiigle- 

sias, de la de Madrid. ‘
i

PROVTNOIA DE CIUDAD REAL
Partidos judiciales de .Ciudad Real, Almodóvar, Almadén y. Piedrabuena.
Partido judicial de Manzanares y el término municipal de Alhamíbra, del partido 

judicial de Infantes*
Partidos judiciales de Valdepeñás e Infantes, menos .el término municipal de'AÍ- 

hambra más los términos municipales de Granájula y Calzada de Calatraiva, 
del partido judicial de Almagro. .

Partidos judiciales de Daimiefl y Almagro, menos los términos municipales de 
Granátuia y  Calzada de Calatrava, del partido judicial de Almagro.

Partido judicial.de Alcázar de San Juan, menos los término* municipales de To- 
■ melloso, 3\rgamasilla dé Alba, *Socuéllámo* y Pedro Muñoz, más los términos 

municipales de Camuñas y Víllafranca de los Caballeros, del partido judicial 
de Madridejos. % \ f :  .

Términos municipales de Socuéllamos 7y Pedro Muñoz, más el agregado Estación 
de Río Záncara, defl término municipal de Tomelloso.

Términos municipales de Tomelloso y Argamasilla de Alba, menos el agregado 
Estación de Río Záncara, del término municipal d^Tomelloso^

PROVINCIA DE CUENCA 

Partidos judiciales de Cuenca, Taranoón, Belmente, Huete y Phego.
Partidos judiciales dé Motilla del Palancar, San Clemente y Cañete, menos los. 

términos municipales de Mira, Talayuelas y Landete, más la aldea de rúen* 
caliente de Mira, del término municipal de Mira  ̂ /

PROVINCIA DE TOLEDO 

Partidos judiciales de Toledo, Torrijos, Escalona, Talavera de la Reina, Puente 
del Arzobispo, Nava-hermosa y Orgaz.

Partidos judiciales de Ocafiá e Illescas, más el término municipal de Aranjuez, A 
del partido judicial de Chinchón, de la provincia de Madrid <

Partidos judiciales de Ullo, Madridejos y Quintanar de la. Orden, menos los 
térmiYios municipales de, Camuñas y Víllafranca de los Caballeros, dd par
tido judicial de Madridejos*

S E G U N D A  R E G I O N

Provincias dle Burgos, Coruña, León, Lugo, Orense. Oviedo. Patencia, Pontevedra, Salamanca, Santander, Segovia, 
 Valladolid y' Zamora

\ • ’ 
Un Inspector Regional ... 
Dos Inspectores ...............

s  : * .

Y

¡Valladolid ...........
Valladolid .............

PROVINCIA DE VALLADOLID

Jefe de todos’los Servicios de inspección'en las provincias que comprende la Región.. 
Toda Ma provincia, menos el término niunicipal dé RoaleS, del partido judicial 
 ̂ de Villa4ón>

V
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Residencia
 Número 

y clase de funcionarios
Demarcación que se les asigna

PROVINCIA DE BURGOS

Un Inspector ............ . 1 Burgos ..................| Toda la provincia, menos e¿ Condado de Treyiño.

"PROVINCIA DE ZAMORA

Un Oficial - Vista de da 
Delegación de Hacienda

Un Inspector .......... .......
Un Inspector .......... .......

Zamora .............. .
Zamora .......... '......
Benavente ........... .

Partido judicial de Bermillo de Sayago.
Partidos judiciales de Zamora, Toro, Fuentesaúco y Alcañices.'
Partidos judicialles de Benavente, Puebla de Sanabria y Villalpando, más el tér

mino municipal de Roa les, de la provincia de Valladolid.

 PROVINCIA DE SALAMANCA 

Un Inspector Oficial-Vis
ta de la Delegación de 
fHadenda.............. .

i
[Salamanca Toda la provincia. .

PROVINCIA DE PALENCIA

Un Inspector .................. 1 Palencia ...............1 Toda la provincia. • >
PROVINCIA DE LEON

Un Inspector '........:........

Un Inspector ..................
Un Inspector ...................

León ................ .

Astorga ...... ...........
Ponferrada ..........

Partidos judiciales de León, Sahagún, Valencia de Dofyjuan, La Vecilla, Murias 
de Paredes y Riaño.

Partidos judiciales de Astorga'y ,La Bañeza. ^
Partidos judiciales de Ponferrada y Villafranca del Bierzo, más los partidos ju

diciales de Valdeorras, Puebla de Trivés y Viana'del Bollo, de la provincia 
de Orense. , • *
PROVINCIA DE ORENSE

Un Inspector Oficial 
ta de ía  Delegacid 
Hacienda.............

-Vis- 
>n de

Orense .......... .
■ . ■ • ’.i

Partidos judiciales de Orense, Allariz, Bande, Carballino, Celanova, G'nzo de 
Litaiia, Rivadavia y Verfn. ' .

PROVINCIA DE PONTEVEDRA

Un Inspector Oficial-Vis
ta de la Delegación de
Hacienda ............ *.........

; Un Inspector .........y
Pontevedra 
Vigo ..................... .

Partidos judiciales, de Pontevedra, Cambados, Caldas, Estrada, Lalín y Puemte- 
Caldela-s.

Partidos judiciales de Vigo, Redondela, Túy, Pueriteáreas y La Cañiza.
. • ) 

PROVINCIA DE LA CORUÑA

Un Inspectojr ..... ............ ¡ La Coruña ...... . 1.Toda la provincia. ", * '
PROVINCIA DE LUGO

Un Inspector ................ . 1 Lugo ..................... ¡ Toda la provincia.
PROVINCIA DE OVIEDO

Un Ihspector ^Dficial-Vis
ta de la Delegación de

1 Hacienda ..................... .. . .

'•y _ .

Oviedo ..... ........ .

' i ' .

1 * .
Toda la provincia. í. . ‘

PROVINCIA DE SANTANDER

JJñ Inspector ................... (Santander ........... . | Toda la provincia.  ̂ * v

PROVINCIA DE SEGOVIA

JJn Inspector ......... ....... iCuéUaf l 'Tod^ la provincia.-^ ,

TERCERA R E G I O N

Provincias de Zaragoza, Teruel, Huesca, Logroño, Soria, Navarra, Guipúzcoa, Alava y Vizcaya

PROVINCIA DE ZARAGOZA 

Un Inspector Regional ... 
Cinco Inspectores, uno de 

ellos Oficial-Vista de la 
Delega c i ó n de Ha
cienda ............................

U nlnspector ...........

Zaragoza

Zaragoza 

Calatayud ......

Jefe de todos los Servicios de inspección^en las provincias, que comprende la Región,

Partidos ju d ía les  de Zaragoza, Borja, Belchite, Pina, Sos, Egea, Caspe, Cari- 
, ñena y La Ahnur.ia xie Doña Godina, de la provincia d^ Zaragoza, y los do 

Alcañiz, Castellote, Valderrobres e Hijar, de; la provincia de Teruel.
'Partidos judiciales de Calatayud, Ateca y Daroca.
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Número 
y clase de funcionarios

Residencia Demarcación que se les asigna

Un I n s p e c t o r ......

Un Inspector Oficial-Vis
ta de la l)d^gac¡ón de
H ac ienda .......... .............

Un Inspector . . . . ........ .......

Un Inspéctor.....................

Un Inspector ....................

Un Inspector Oficial-Vis. 
ta de la Delegación de
Hacienda .................

U n I n s p e c t o r ....... L.

Un Inspector . . . . . . . . . . . . . . . .

Un Inspector ................. .

Un Inspector .................

Teruel ..............

Huesca ......i...... .
Barbastro ...............

 

L o groño

Soria ...»........ .

Pamplona ........
x ucMa ........
\

San Sebastián ..... 

| Vitoria 

\ Bilbao

PROVINCIA DE T E R U E L

«Toda la provincia, más ed Rincón de Ademuz, de la de Valencia; menos los par* 
1 tidos judidalles de Alcañiz, C&steüote, Valderrobres e'H Ü ar* /

PROVINCIA DE HUESCA

Partidos judiciales de Huesca, Jaca y Boliafia.
Partidos judiciales de Barbastro, Sarifiepa, Renabarre, Taraarite de Litera y Fraga,

PROVINCIA DE LOGROÑO 

 Toda la provincia. - .

PROVINCIA DE SORIA 

 Toda la provincia.

PROVINCIA DE NAVARRA .

 
Partidos judiciales de Pamplona. Estella v Aoíz. ^
Partidos judiciales de Tudela y Tai alia, más él partido judicial de Tarazona, da 
0 la provincia de Zaragoza.

PROVINCIA DE GUIPUZCOA 

\ Toda la provincia. 

PROVINCIA DE ALAVA f - ' ' "i
1 Toda la provincia de A’-ava, más el Condado, de Treviñc, de la de Burgos, 

PROVINCIA DE^VIZCAVA4t .
, \ Toda la provincia;

C U A R T A  R E G I O N

. P rov incias d e  B arcelona, G erona. L érida,  T arrag o n a  y  B a leares
1 ■ /V • • 4 . ♦ •\ •

Un Inspector Regional ... 

Cuatro Inspectores..........

Un Inspector

Un Inspector ................

£'
!

Un Inspector ............. .

Un Inspector Oficial-Vis
ta de la Delegación de 
H ac ien d a....... ................

Un In sp ec to r...... . . .v .......

. r-Un Inspector ....................

* i
Barcelona f........

Barcelona

Villafranca ¿el Pa. 
madés

IManresa .................
♦

'  1 

(G e ro n a ....... .........

| Lérida .......

- ••V. , ' (

Tarragona .............

Fálset
Montblan|cb ...........

PROVINCIA DE BARCELONA 

Jefe de todos los Servicios de Inspección eri las provincias que comprende la 
- Región. * 
Partidos judiciales de Barcelona, Arenvs ¿e M ar, Granollers, Vich, Tarrasa, Sa* 

badeíl, Mataró y el de San Felíu ae Llóbregat, e a  la parte izquierda del río 
Llóbregat, más los términos municipales de iMartorell y  Espárraguera, en la 
parte derecha dé (ficho río. * 7 .

. \ - • .. •' 
T árt'dos judiciales de Villafranca del Panadés, Villanueva y Geltrá y el de San 

Felíu de Llobregat/en la parte derecha del río Lfobregat, menos los término» 
municipales de Martorell y Esparraguera, más el partido judicial de Vendrell, 
excepto el.término municipal de Torredembarra, de la provincia de Tarragona.

. Partidos judiciales de Manresa, Igualada y Berga, m ás'e l partido judicial de SoL 
sona, de la provincia de Lérida^ N \

PROVINCIA DE GERONA 

, | Toda la provincia.

PROVINCIA DE LERIDA 

1 Toda la provincia/m enos el partido judicial de Splsona/

PROVINCIA DE TARRAGONA .

Partidos judiciales de Tarragona,, Reus y Tortosa, fnás el término municipal de 
Torredembarra, dél partido judicial <je Vendrell. - 

Partido^ Judiciales de Falset y Gahdesa.
Partidos judiciales de iMontblanch y Vall*.
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Número 
7 clase de funcionarios

Residencia Demarcación que se les asigna

Un Inspector ..................
Aduana de Port-Colom.. 
Aduana de Mahón ..... 
Aduana de Ibiza ...............

Palma de Mallorca

PROVINCIA DE BALEARES

Teda la isla de Mallorca, men^s d  término municipal de Felanitx. 
Término municipal de Felanitx.
Toda la isla de Menorca. * '  '
Toda la isla de lbiza.

Q U I N T A  R E G I O N
.

 Provincias de Valencia, Castellón, Alicante y Albacete 

PROVINCIA DE VAL ENCIA

Un Inspector R egional...

Tres Inspectores ................
*

Un Inspector .......... .........
•

Un Inspector ....................

Un Inspector

Un *Insp¿ctor ,...*............

Un Inspector ....................

Un ^spectoi .........,v.^r..
Un Inspector ....................

Valencia

Valencia

Requena ...............

Játiva ..... ........*...

^Castellón ....... .......

i Arcante ................

Villena ...... .......... .

| Albacete...............
1 La Roda .........

Jefe de todos ios Servicios de Inspección en las provincias que*comprende la 
Región. - /""v 

Partidos* judiciales de Valencia, Sagunto, Torrente, Carlet, Alberique, Liria, Vi
llar-del Arzobispo, Chiva, Chelva (excepto el rincón de Ademuz) y el partido 
judicial de Sue< a. '

Partido judicial de Requena y los términos .municipales de Mira, Taiayuelas y 
Lamdete, de *ía provincia de Cuenca, menos la aldea de Fuencaliente oe Mira, 
del término municipal de Mira.

Partidos judiciales de Játiva, Enguera, Onteniente, Aibaida, Aldra, Ayora y 
Gandía.

PROVINCIA DE CASTELLON ^

1 Toda la provincia. -

PROVINOLA DE ALICANTE 1

Partidos judiciales, de Alicante, Denla, Callosa de Énsarriá, V:rllajoyosa, Novelda, 
Elche, Jijona (éxcepto el. término municipal de Castalia) y los partidos judi
ciales de Dolores y Orihuela.

Partidos judiciales de Villena, Momóvar* Alcoy, Xooehtaima  ̂y * Pego, más el tér
mino municipal de Castalia y él partido judicial de Aímansa, de la provincia 
de Albacete.

■ a ' .

PROVINCIA DE ALBACETE

| Partidos judiciales de! Albacete, Yeste, Chinchilla, Hellín y Casas Ibáñez.
1 Partidos judiciales de La Roda y Alearaz.^

s

S E X T A  R E G I O N  

Provincias de Granada, Almería. Jaén, Malaga y Murcia

 PROVINCIA DE GRANADA

Un Inspector Regional ...
/

Tres Inspectores, uno d^ 
ellos Oficial-Vteta de la 
Delega c i ó n de Ha
cienda .............................

Ún Inspector . . . i . . .. . . . . . . .
Un Inspector ...................

Un Inspector ..................

Un Inspector .......... .........1

Un Inspector ................y... |

l |n  Inspector ...................

Un Inspector ............ .

Granada ....................

Granada .......

Guadix ...............
Motril ........................

Almufiécar ................

i Almería ................

Jaén

Málaga .......................

Aritequera ..............

Ronda ........

Jefe de todós ios Servicios de inspección en las provincias que comprende la 
Región. ¿

Partidos [ judiciales ' de Granada, Santafé, Alháma, Lojá, l2nalloz, Montefrío y 
Orjivá. * ~ . 

Partidos judiciales de Guadix, Baza y Huáscar
Partido judicial d*’ Motril, menos los términos municipales de A lm uñécar,\jete , 

í y  Otívar, más los partidos judiciales de Albuñol y Ugíjar.
Términos municipales de Almuñécar,* J¿te. y Otívar, del partido judicial.de Mo

tril, más e¡ partido judicial de Torrox, de la provincia de Mádaga.

PROVINCIA DE ALMERIA
/ * +

\ Toda la provincia.

PROVTNOIA DE JAÉN

Í Toda la provincia.' 

PROVINCIA DE MALAGA

Partidos judiciales de Málaga, VélezJMáíaga, M arbete^ Alora, Coín y ©1 término' 
municipal de Periana, del partido judicial de Colmenar.

Partidos judiciales de Antéquéra, Archidona. Campillos y Colmenar, menos el' 
términp municipal de Peri a na. ' '

Partidos judiciales de Rorjda, Gaucín y^Estepona» más los partidos judiciales dó 
OI vera, Algeclras y San Roq,ue. de la provincia de Cádiz.
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Número 

y clase de funcionarios Residencia Demarcación que se les asigna

Un Inspector Oficial-Vis. 
ta de la Delegación de 
Hacienda .......o .........,..

Un Inspector 
Un Inspector ...... ,, .......

Murcia ................
Yecla ......................
Caravaca ...........

PROVINCIA DE MURCIA
h  ‘

Partidos judicialles de Murcia, Cartagena, La Unión, T o tana y eí* término municipal de Archena, del partido judicial de ¡Muía, más él partidlo Judicial de Lorca. 
Partidos judiciales de Yecla y Cieza. L Partidos judiciales de Caravaca y Muía, menos el término municipal de Archena,

S E P T I C A  R E G I O N
P rovincias de Sevilla, Córdoba, Cádiz, Huelva, Badajoz, Cáceres y C anarias

Un Inspector Regional ... 
Tres Inspectores............o.»

Un Inspector ................. #0
Un Inspector ....... ;...... .

Un Inspector 
Un Inspector .........

U n  Inspector .......... *......
Un Inspector .................. ,

Un Inspector .............
Un Inspector ....................

Un Inspector Oficial-Vis», 
ta de la Delegación de 
Hacienda .................... .

Un Inspector ............... . . .^

Sevilla ...............
Sevilla ....... .

Córdoba ..............
i "

Rute .................... ...

Cádiz ............ ........
Jerez de la Fron

tera

Huelva ...................La Pa'lma del Con
dado .........................

Aímendralejo .......
Mérida ................... .

Cáceres ............... . . . . .

Las Palmas ...........

PROVINCIA DE SEVILLA
Jefe de todos los Servicios de Inspección en las provincias que comprende la Región. - 
Toda la provincia,. practicando cada uno los servicios que señale «1 Inspector regional.

PROVINCIA DE CORDOBA
Partidos judiciales <je Córdoba, Posadas, Fuente Ovejuna, Pozoblanoo, Hinojosa 

del Duque, Montero, Rujafance; La Rambla y. Montilla.Partidos judiciales de Rute, Lucena, Baena, Cabra, Aguilar, Priego, Castro del Río y términos municipales de Cuevas de San Marcos y Cuevas (Bajas, de lá 
provincia de Málaga. •

PROVINCIA DE CADIZ
Par ti dosx j ud i oi alés de Cádiz, San Femando, Medina Sidonia, Chiclana de la Fron

tera y ‘Puerto d«¿ Santa María. v
Partidos judiciales dé Jerez y Arcos de la Frontera, Grazalema y Sanldcar de Barrameda.

PROVINCIA DE HUELVA 
j Partidos judiciales de Huelva, Ayamonte, Araoena y Valverde del Camino.
' Partidos judiciales de La Palma del Condado y Moguer*

% /PROVINCIA DE BADAJOZ 
Partido^ judiciales de Aímendralejo, Zafra, Fregenal de la Sierra, Jerez de los 

Caballeros, Fuente de Cantos, Llerena y Olivenza.Partidos judiciales de Badajoz, Mérida, Don Benito, Castuera, Puebla de Alcocer, Villanueva de la Serena, Herrera del Duque y Alburquerque.
 PROVINCIA DE CACERES

 . '
| Toda la provincia.

C A N A R I A S
PROVINOLA DE LAS PALMAS

/ Toda la provincia.
Cuando por imposibili<fip> de . 'desplazarse el Inspector de Las Palmas no pueda atender, con La urgencia que el caso requiera, servicios a practicar en las islas de Lanza rote y Fuerteventura, podrá, delegar la práctica de losv mismos en los Interven*» 

tores de los puertps francos de Arrecife y Puerto .Cabras* respectivamente.

\ ' *Un Inspector ........... . j
1Santa Cruz <je Tenerife ............... .

PROVINCIA DE TENERIFE 

1 Toda la provincia, menos la isla de La Palma.
Cuando por imposibilidad de desplazarse el Inspector de Sa'nta Cruz de Tenerife no pueda atender, con la urgencia au£ el ' caso requiera, servicios a practicar en las islas de La Gomera y Hierro, podrá delegar la práctica de los nlismos en (os Inter» 

ventores de los puertos francos <je San Sebastián y Valverde, respectivamente.
Intervención ded Puertó 

franco de Santa Cruz 
de La Palma ................

i '

 La isla de La Palma. 
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Modelo núm. 1 .— Artículo 9 del Reglamento 

Declaración de fabricantes de alcohol

P r o v i n c i a  d e  ......................................................................  * P u e b l o  d e  . . . . . . ....... ...................

Don  .  residente en ., calle de . ,  núm. declara bajo juramento que en . .  de . .  calle de núm. ha estable• 

cido una fábrica para la producción de alcohol . . .# cuyo establecimiento posee los siguientes elementos de fabricación?

T  - u — — ................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................... ............

 -------------------

(Exprésese la dase de loe aparatos/ajustándose a la nomenclatura «consignada en la factura del constructor o vendedor. 1

9 • . N ' '
L os aparatos mencionados anteriormente han sido adquiridos en según se demuestra con la adjunta .. .  (i).

Esta fábrica se ha de dedicar a la elaboración de .. .  (2). r ,

L os aparatos declarados (3) D . resjhente en . . . ,  calle de . . . ,  núm t . . .9 y local en que se halla establecida la fábri*

ca ...'(3 )  D . .. .,  residen# en . . .,  calle de núm. 1
'• • • V  . - , V ■ ■ ' ‘ . . .

E l declarante se compromete a cumplir todas las obligaciones que señala el Reglamentó y a permitir la entrada en la 

fábrica y almacenes anejos a la misma a todo Agente de la Administración, tanto durante elt día como durante la noche, facim 

litándolfi cuantos datos le fueran reclamados qt ê tengan relación con la .Renta del Alcohol en su parte investigadora, m anijes*

tando al propio tiempo haber advertido al dueño de los aparat os la responsabilidad en *que incurre por la cesión o alquiler d*
* > ' '• > , , 
los mismost responsabilidad que, en el caso de ser de su propiedad, asum e el firmante.

Y  para que a s í conste, y a los fines indicados en la R e n ta  del Alcohol, firma la presente declaración, por triplicado jj 

a un solo efecto, * n f M  '  f

 EL FABRICANTE.

Los aparatos designados en esta declaración, son de mi 
propiedad y quedan alectos a las responsabilidades en Que 
pueda Incurrir el fabricante. ' \

EL DUÍEÁ9 DE LOS APARATQS,

V" ’ 

El local designado en esta declaración es de mi pro» 
piedad y queda afecto a las responsabilidades en que pus* 
da Incurrir el fabricante

EL DUERO DE LA FplOA,

' 

(1) Factura joriglnal o  copla de la misma, autorizada por el-constructor o vendedor de ios aparatos, en cuyo documento se 
hará constar la capacidad de éstos indicando separadamente las de las calderas, y 'la s  de las columnas.^ 

> (2) Se expresará si ha de ser a la fabricación de alcohol vlnioo, alcohol ÜesnaturallXado o aguardientes compuestos, indi»
‘ cando en este último caso la clase. . ; '

(8) Dígase sd, sop de propiedad del declarante, y. en caso negativo, Indiquése el nombre y domicilio del dueño. '
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Modelo núm. 2—Artículo 21 del Reglamento (Anverso.)

ACTA DE FABRICACION
  ^  •

En  .......................... ......... a ...... de  ........................ . de mil novecientos       , per-
\ i .

sonado el Inspector de Impuestos Espádales que suscribe en la fábrica de don ........     ................ \.

..................  y con presencia de (1)  ,.............................. declaró el citado (?)  ............................

Nque se propone someter a la (3 ) '.....................     .I................   ......................

• . . . . .  .. ... ... ’ ;. ...*
1 #

total litros absolutos  ......... ........ ....... ........................ ............................................................ ......................

para obtener diariamente con arreglo a la potencia productora del aparato: • ? - * «
N , ! *

Alcohol .potable1 ..... ..........................•.......... ' ...................   - ........*.........................-...................  litros de ..........
. • \ ^

 ...............   .....grados.....:..,........ décimas.

Primas              litros de ..........
 :...............grados    décimas."

* • i _ ’ .

Cabezas y colas  ...................  :......     .’.............   .:.........   litros de ..........

................... ...........  grados aproximadamente; •

El fabricante se obliga a trabajar sin interrupción durante las veinticuatro horas del dia hasta agotar la primera
/ ' ' • / V 1

materia declarada, y que    ............ desea acogerse a la Ley ¿2 descanso dominical, quedando además ente-
I ' .

rado de las obligaciones que como fabricante le impone el Reglamento dé la Renta del Alcohol. ' '.

Comprobadas las> primeras materias y el grado de las mismas: que\ resultan conformes con las declaradas, el

Inspector que suscribe concedió al fabricante un piaio para la (4) ...... ............................ . de  .............. .........
 .......   días y ....... ..... k. ...... . horas,habiéndose roto los precintos del aparato a las ............

 ¿.......  horas, y 'comenzando la destilacióñ a las  ............   :.. horas, terminando el plazo concedido el día .....

dé  .....  - .....  & s\ís.................... ....horas.
-,í ' ' .

Y para que conste, .en cumplimiento de lo preceptuado en el Reglamento, se extiende la presente acta, que fir.

’man dichos señores. ' . ..
INSPECTOR, 

 ’

(1 ) Nom bre y apellidó del fabricante  o  d «  su apoderado legal
(2) Fabricante o  apoderado. , / *
(é ) D estila c ión 'o  rectificación. y clase la m ateria y graduación.

\ (4) Destilación o  rectificación . 1
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.(Reverso.) ’

Terminado el plazo concedido para la operación, se precinta el aparato a presencia de  ...............»........... .......
  .................,, colocando los siguientes precintos       ,.......

A    d e  ............... ......I....... de.19.....<
/ • EL INSPECTOR, ¿ , EL FABRICANTE

RESULTADO DE LA OPERACION y

Litro* absolutos *

Riqueza alcohólica declarada en el acta
Idem id. en la primera prórroga  ..................................................................          í

íldem id. en la segunda id.'    ̂;
 ; . ; J    ........

* Tb?AL RIQUBZA PUBBTA BN TRABAJO.........
v- ; ; ' r

PRODUCIDO; .  \ 

       litaros de alcohol de grado». *
  ........    id. de primas dé   id. .

  .............  .!..v...................     id. caberas y coilas de   id.
Mermas de fabricación .................^...jav..........^.........,........... ,...........   L........~......................

 -  ■ Total igual
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Modelo núm. 3.—̂ Articulo 21 del Reglamento

* . • » 

Sr. Inspector de Impuestos Especiales de ......  .........fl.;,.............. ......... ................

' . • &
* .

A c ta  n.* . . . . . . . . . . . . . P ró rro ga  n *, • • *> %• • '* -* -. -l y».

\

Hafiiendo adquirido las prtmerafc materias Que se detallan al margen y- deseando someterlas

a la (1 )    ruego a Vd. tenga a bien autorizarme la referida
* ' , :

   7 ampliándome el plazo' que ten ía  concedido en ..............días y

...»..........  horas, que terminaba a las ................ horas del día ......... d e ........

de debiendo, por tanto, term inar él p lazo  a l a s   ......  horas del d ía  de ...

, * • v . > 

................ - ..........a ...... d e .......... ...................... . de ..... .. .t^

' . rr FABRICANTE.

‘ • ' , . . i

-  ■ • , 1 < * ■

: •' ; :  ' "  ' -

\ . * , V/ • . » '

* • ; - ' • ' ’

' *
Conforme y  ánaae^al acta de referencia.

•    a •••:._•> de .................... de ...«a*../*»

\ EL INSPECTOR.
" r - •

, . . ;  - ' ■ ■ ' ■ , . 

V  . '  .
'i . ' ..

\  ’ ' . .

• * >  * •
./ V 9> '

^  k • Y  ,  •\ _ • _ i . • .

•. ■ .. X •

(i)j Destilación o rectmcacion. .  ̂ v  ̂ ' •
■ . ’ ■ « 1

'  ¡ . •
BEgaa peticiones 6e formularan por duplicador debiendo el Inspector devolver un ejemplar al lntmaadu 
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Modelo núm . 4.

LIBRO PARA LA CUENTA DE PRIMERAS

CARGO 

Fecha

del
asiento

Núm, 
de la 

guí a

Nombre 
del 1 

vendedor 

 PRIMERAS MATERIAS ENTRADAS EN FABRICA ALCOHOLES IMPUROS ENTRADOS EN FABRICA

Vino Piquetas
Oru-

jos

D e s t i l a d o s Cabezas y colas

De vino De residuos 
vínicos De vino De residuos 

vínicos

V
ol

um
en

 

G
ra

do

A
bs

ol
ut

os
 

V
ol

um
en

G
ra

do

A
bs

ol
ut

os

V
ol

um
en

G
ra

do

A
bs

ol
ut

os

K
ilo

gr
am

o

K
ilo

gr
am

os
 

V
ol

um
en

 

G
ra

do

A
bs

ol
ut

os

V
ol

um
en

G
ra

do

A
bs

ol
ut

os
 

V
ol

um
en

G
ra

do

A
bs

ol
ut

os
 

V
ol

um
en

G
ra

do

A
bs

ol
ut

os
 

r

\  '

'

* i
i
i

i

n

¡i

l

í ’

i

•

<

•

— i—

\
\

* t

\

E

> ,

 

Modelo núm . 5.

L I B R O  D E

C A R G O  

FECHA 

DEL 

ASIENTO 

Alcohol producido 
d u ra n te  la s  ú lt im a s  

veinticuatro horas 
p o r  d e s tila c ió n

Cabezas y colas  
producidas en las  

Ultimas veinticuatro  
horas procedentes de la 

 destilación d e

Cantidad que
m a r c a n  1 os 

contadores al 
 fin de las 24 

horas
FE£HA

DEL

ASIENTO

Alcohol destilado  
salido a consumo  

procedente del elaborado 
 con

Orujos  Vino Orujos Vino /

 

Orujo Vino

 
V

ol
um

en
 

G
ra

do

A
bs

ol
ut

o

V
ol

um
en

 

Gr
ad

o 

A
bs

ol
ut

o 

V
ol

um
en

G
ra

do

A
bs

ol
ut

o

V
ol

um
en

G
ra

do

A
bs

ol
ut

o

El 
de

l 
or

uj
o

El 
de 

vi
no

V
ol

um
en

G
ra

do

A
bs

ol
ut

o

V
ol

um
en

G
ra

do

A
bs

ol
ut

o

‘ ; ;L_------

--- -4--

J

•

, \

(

i

*

• /• .v ■

,/N •.

i ■' i

i

t <*

V

•

’
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A rtículos 23, 27 y 39 .

MATERIAS EN FABRICAS DE ALCOHOL  

D A T A

/

Feclia

del

asiento

PASADO A DESTILACION O A RECTIFICACION

Vino . P iquetas

ORUJOS

• 1 Kg.

1

,  K g /

Alcoholes destilados
\
cabezas y colas

De vino De residuos 
vínicos De vino De residuos 

vínicos

V
ol

um
en

G
ra

do

A
bs

ol
ut

os

V
ol

um
en

G
ra

do
 

.

A
bs

ol
ut

os

‘V
ol

um
en

G
ra

do

A
bs

ol
ut

os

f 
V

ol
um

en

G
ra

do

A
bs

ol
ut

os

V
ol

um
en

G
ra

do

A
bs

ol
ut

os

V
ol

um
en

G
ra

do

A
bs

ol
ut

os

V
ol

um
en

G
ra

do

J A
bs

ol
ut

os

/

>

/

1

•
f

i

i ‘ ♦

t

/

• A rtículo 23 del Reglam entó. v'

D E S T I L A C I O N
"  . /  '

" ' D A T A

A lcohol. destilado sa/- 
Lido a  rectificación 
procedente del v ela

borado con

Cabezas y colas procedentes de 

la  destilación de orujos que se 

destinan

Cabezas y colas procedentes de 

la  destilación dk vinos que se, 

destinan

NUMERO
/

. { DE LA- ( 

GUIA .

O rujp Vino

, a . 
'recargar en 

la opera
ción si
guiente

a
. venta para 

d esn a tu ra 
lización

a
desnatura- 

‘ ’ Uzar en 
la fábrica

, a
recargar en 

la opera
ción  si
guiente ,

a
venta para 
desn a tu ra 

lización

a
desn a tu ra 
lizar en 

la fábrica

V
ol

um
en

G
ra

do

A
bs

ol
ut

o

V
ol

üm
je

n

G
ra

dó

A
bs

ol
ut

o

V
ol

um
en

T
’

G
ra

do

A
bs

ol
ut

o

V
ol

um
en

-
---

---
---

---
---

---
---

-1
G

ra
do

 
1

. 
A

bs
ol

ut
o

V
ol

um
en

1
G

ra
do

 
1

A
bs

ol
ut

o

. 
V

ol
um

en
^ 

1

. G
ra

do

A
bs

ol
ut

o
l-

---
---

---
---

---
—

V
ol

um
en

.G
ra

do

A
bs

ol
ut

o
---

---
-\

V
ol

um
ie

ir
;

G
ra

do

I 
A

bs
ol

ut
o

• i

Y

•

/

\

i

/ .

1

«<* *

•

i

i
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Mo
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con
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 d
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co
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l 
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m
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r 
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ca

nt
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ue
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de 
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or
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' 
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Ja 

riq
ue
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pi
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et
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, 

se 
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m
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s 
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ho
ra
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l 
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de 
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y 
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tá
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e 
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fa
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e 
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la 

de
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ila
ció
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*.7
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...
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. 
 

día
s 

y 
 

 
 

 
 

ho
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e
te
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el 

dia
 

 
 

 
 

 
a 
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s. 
^
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pa
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e 
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exí
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m
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lo 
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v
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e 
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pr
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te
 

ac
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qu

e 
fir

m
an

 
di

ch
os

 
se

ño
re

s.
EL

, I
NS

PE
CT

OR
, 

 ̂
" 

EL 
FA

BR
IC

AN
TE

. 
' 

^
* 

- 
* 

* 
"k 

* 
V 

* 
' 

, 
# 

 
•9

 
(Al

iVe
TB

O.O
• 

/
(1)

 
No

mb
re 

del
 

íab
rlc

an
tfc

 
o 

de 
su 

ap
od

er
ad

o. 
'

¿2)
 

Fa
br

ica
nt

e 
oa

po
de

ra
do

, 
en

ca
rg

ad
a,

ct
c.

 M odelo núm . 6.

 CUENTAS  CORRIENTES  DE

CARGO

Fecha

del

asiento

A lcohol rectifica

d o  destinado a 

la ven ta

A lcohol de pri

m era rectifica

c ión  o  prim as

Cabezas y colas T ota l cargo

Cantidad q u e m ar
can los contado
res al fin  de las 
vein ticu atro  horas Fecha

d el

asiento

A lcohol rectificado 

salido por 

venta

 V
ol

um
en

G
ra

do

A
bs

ol
ut

os

V
ol

um
en

G
ra

do

A
bs

ol
ut

os

V
ol

um
en

G
ra

do
 

A
bs

ol
ut

os

V
ol

um
en

A
bs

ol
ut

os

A
lc

oh
ol

 
re

c
ti

fi
ca

do

A
lc

oh
ol

 
d 

e 
pr

im
as

Ca
be

za
s 

y 
co

la
s

V
ol

um
en

G
ra

do

A
bs

ol
ut

os



Fascículo 10 Contribución de Usos y Consumos (Impuestos especiales) 67

Artículos 27 y 39 

ALCOHOLES RECTIFICADOS 

D A  T A

Alcohol de pri
mas salido por 

venta

Alcohol de. pri
mas pasado a 

nueva rectifica
ción

C A B E Z A S  Y  CO L A S ,  S A L I D A S

Total data
Número 
de la 
guía

a rectificación én 
la propia fá

brica
a desnaturalizar 
en otra fábrica

a desnaturalizar 
en la propia fá

brica
a consumo para 
usos industriales

V
ol

um
en

.

G
ra
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A
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ut
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ol

um
en

G
ra

do
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ut
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/
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Modelo mi ni. S.—Articulo 37 del Reglamento
Número ..............

' BOLETIN DE OPERACIONES D IARIAS DE FABRICACION

PRO VINC IA  DE ...... ............................ ....  PUEBLO DE ................................ ......

Fábrica de- alcohol neutro industrial de. D on  ........................ t,........................ . 4
V ' i .

BOLETIN de las operáciones realizadas durante las veinticuatro horas anteriores a la fechá, según el detalle siguiente:

1.° Cantidad y clase de primeras materias puestas en íAlcohol rectificado de ........................... .......... ......... Lts.
trabajo ................... ...................................... .T....,.......... . \Melaza ............>..................................................Kgs.

2.° Número de cubas- de fermentación que sethan llena- 3,° Número de cubas que se han vaciado, con expresión 
do: cantidad y clase de la primera materia, que se de volumen y graduación del líquido extraído de 
ha puesto en cada .una. las mismas.

Núm. de 

 cubas

Cantidad
Clase OBSERVACIONES

Núm. de  

cubas

Volumen 
Grado

 kilogramos litros

’

’

4.° Alcoholes obtenidos:

Alcohol destilado .................................................... ....... .......:.........................
: Alcohol deshidratado .................................... ........... ...........................

Id. rectificado ..... ................................ ................... ..................................
Id. ‘ neutro impuro ............... ................. ................ ........... .........................

Cabezas y colas ....... .................... .............................................................*........

TO TAL .................... . J . ...............

' i
5.° Alcohol destilado pasado a rectificar o deshidratar ...................................

Alcohol rectificado a deshidratar .......... '........... ............. ...............................
' Alcoholes impuros pasados a nueva rectificación ............. ..........................

Cabezas y colas a rectificar ..... ..................... ................................... ............
Id .  y id. a desnaturalizar en la propia fábrica ...... .........

NUMERO DE LITROS

Volumen Grado Absoluto

•

............... <\

• 1 1 ■ • .

• *}
■ • •

6.° Cantidad que marcaban los contadores al entregarse el Bo
letín del día anterior .......................................................... ,....
Idem  id. en el presente .........« . . . ..... ............... .................. .

C O N T A D O R E S

Deshidratado Rectificado  Impuros C. y colas

' . •
i ‘ /

El presente «Boletín » se entrega al* Interventor de la Fábrica a las ...,.....  de la mañana de l día ......  d e ...... .

(Anverso.)

 (Reverso.) .
Litros Grado

Captidad y graduación probable de primeras materias que sé hayan de destilar, o rectificar
en las veinticuatro horas siguientes a la fe ch a ........ :....................................................

Idem  id. de ¿lcohol rectificado a obtener en el piismo período ...,./....T...^ ............ ..................
Idem  id. de alcohol deshidratado ...................... .......... ,.......... ..i.......... .................. '....... *...../........
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  M odelo núm. 9. —  A rticulo 39 del Reglam ento

Libro para la cuenta de fermentación en fábricas de alcohol no vínico 

CARGO DATA

Fecha en 

que  

empieza la

N
úm

ero de la 

Cantidad 

materia

   y 

empleada

 clase  

e n

 de la  
c a d a

primera 

 tina

Cantidad 
d e  
fermento 
empleado

Estado 
tina al 
l a  

de la 
empezar 
fermentación 

Estado 
tina 

terminar
ferm

 de la 
al  
la  

entación

FECHA

en que 
empieza 

la 

N
úm

ero de la 

Volumen
graduación
líqu ido
a  
l a

 y  
d e l   
que pasadestilación 

 
 TIEMPO

que ha  
permanecido

Alco
e n
dest
cada

hol 
  

ilac 
 t ina 

cuba en

producido 
 la 

ión de
 o

fermentación

t
in

a Kg Kg Kg
K g   K g

Kg Litros
Densidad Densidad Grado

Alcohólico

destilación 
de la 
tina

que se destila Litros
Grado
a l c o hólico

suspendida  
la destila ción  
y  sus causas

Volumen

G
ra

d
o

A
bsoluto

J

\

1

/ /

' ' . ‘  ̂ M odelo 5újü. 10.— ^ rtlcu lo  41 del Reglam ento

Libro para la cuenta de alcohol desnaturalizado preparado con cabezas y .colas, en fábricas de destilaéión, 
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CARGO

Modelo núm. 14.—Artículo 48 del Reglamento

C U E N T A  D E  D E S N A T U R A L I Z A N T E

D A T A

F E C H A Litros volumen P R O C E D E N C I A F E C H A Litros volumen

Modelo núm. 15.—Articulo 48 del Reglamento

F A B R I C A  D E  E T E R  S U L F Ú R I C O
Libro de almacén de alcoholes desnaturalizados con ácido sulfúrico

CARGO D A T A

Pecha de entrada

en el almacén de 

desnaturalizado

Alcohol neutro

Grado Absoluto

Cantidad de 
ácido 
sulfúrico empleado

Desnaturali
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Modelo Büm. 27.-—Artículo 68 del Reglamento

Número ...................

VENDI PARA LA CIRCULACION DE ALCOHOL NEU 
TRO EN EL INTERIOR DE LAS POBLACIONES, PARA 
CANTIDADES COMPRENDIDAS ENTRE DOS Y CUA

TRO LITROS
*

P r o v in c ia  d e  *............s .. P ueblo d e ....................................

í
i

CONTENIDO DEL VENDI i

Número .del veridi .............. .'....................... ....... ...................
Pecha ............. ........... ................. ...............................................
Comprador ...................... *........... .. . ................... .........* ...........
Domicilio de éste■........     :....................... ......
Litros (1) ............  . ................................
Graduación ................   *......................... .

 .....................  a..: .....  de ..............    de 19....... !
(Firm*i y sello 'del expedidor) j- /

i
i

•   ̂ ' ■■
(1) Exprésese *en letn» la cantidad de alcohQl I R 
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VENDI PARA LA CIRCULACION DE ALCOHOL NEU
TRO EN EL INTERIOR DE LAS POBLACIONES, PARA 
CANTIDADES COMPRENDIDAS ENTRE DOS V CUA

TRO LITROS

P r o v in c ia  d e  .. P ueblo  de ............. . .................. ,

j D o n ..................>,........     droguero al por
menor, establecido en la calle d*e .......................................*
riúm................. . vende a don ...................................................
domiciliado en la' calle de .................. ............................... .
núm ..............  (1) .........................................  litros de al
cohol heutro de ;..........   grados.

•    a   de    de 19...:.-
j (Firma y sello del expedidor)

i ■

. . ' X  ■  t- .
i (1) Exprésese en letra la' cantidad de alcohol

■r

M odelo nftrii. ¿8.— A rtículo 68 dél Reglam ento.'

Número ..................  ;

VENDI PARA LA CIRCULACION DE ALCOHOL NEU
TRO EN EL INTERIOR DE LAS POBLACIONES, PARA 
CANTIDADES COMPRENDIDAS ENTRE CUATRO Y 

DIECISEIS'LITROS

P r o v in c ia *de# ............... P ueblo de .................... ............

CONTENIDp DEL VENDI ,

Número del vendí ........  ....................................... .......
Pecha ............................u  A ....................... .ñ
Comparador ......V ......................  ........
Donücl'lio de éste .............................. ..........................
Litros (1) ..... ........... .................................................................. .

t s  "
Graduación ...................................... ............................... .......

'(Fecha, arma, y sello del expedidor.)
<i ** •

'k

JT) ¿ Mpvéatm  la oantatíad «a tet«a. R
E

N
T

A
 

D
E

L
,

 
A 

L 
C 

O 
H 

O 
L Númefro ...................

VENDI PARA LA CIRCULACION DE ALCOHOL NEU
TRO EN EL INTERIOR DE LAS POBLACIONES, PARA 
CANTIDADES COMPRENDIDAS ENTRE CUATRO í  

DIECISEIS LITROS

P r o v in c ia  d e   ...........y........ P u e b lo  d e ..................

%
Don ...........................................a  ....................   comerciante...esta

blecido en la calle de ...................... !...............  /n ú 
mero ......... . venáEe para usos* químicos, farmacéuticos
o industriales,' a don .....................     esta
blecido en la calle de ................................................... .
número     las siguientes cantidades de alcohol
neutro:

Litros GrrUduaclón Cantidad. en letraj

\ ¡

» ^  de  ........    d® 19.....*
(Firma y sello del expedidor.)

*>
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 Modelo núm. —Articulo 68 del  Reglamento 

Núm..................... ' |
* i 

RENTA DEL ALCOHOL j
Inspección de ..... .....................................  !

CONDUCE DE EXPORTACION

(Matriz) ,
Don ................. ....................... ............. criador-exportador

de vinos en ........................ ...................... remite para su
exportación por la Aduana de ................................... con 
signados a don ................ ............... ........ ....................... . con
destino a (1) N.. ..................................................... ....................
los bultos que a continuación se detallan:

(
R

E
N

T
A

 
D

E
L

 
A

L
C

O
H

O
L

j- „ Nftrn. .....i.-,.......i • • ----------------------- *

RENTA DEL ALCOHOL
| — ---------------------- ------------
i Inspección de .....................

j CONDUCE DE EXPORTACION

Don ...................................................... criador-exportador
de vinos en ................................................... remite para su
exportación por la Aduana de .................................. . con 
signados a don ................................................................. oon
destino a ( i )  .......................................... •......... ......................
los bultos qut a continuación se detallan:

Núm.
de * 

bultos !
J

su
clase

" Nume-- 
ración

y
marcas

1 Peso ¡ bruto

i ' Kg.

; Cantidad, clase y graduación 
; Baumé y .centesimal de los 

vin(j|Bt en letra
Núm i de ' | 'bultos

:

i Su | 
i ' j 
| clase j

Nume
ración

ymarcas 1
Peso
bruto
Kg.

Cantidad, clase y graduación 
Baumé y centesimal de lo^ 

vinos, en letra

 j
El inspector liquidador.

(Fecha, firma - y seüo.)
\ '  .

é

(1) Se expresará el punió de destino y  la nación a que 
pertenezca.

1
‘ i '

' • I I I
El iuspector^llquidador.

' * (Fecha, firma y sello.) *

(1) Se ^expresará el punto de destinó y la nación a que 
. pertenezca. '

* - . v
• -» \

*

ADUANA DE ................................................ .

Don ....................................................................................................... .
secundo Jefe de la Aduana de ......................................

CERTIFICO: Que los vinos detallados al dorso 
han sido .exportados por esta Aduana con factura nú
mero .............. . de la carpeta núm............ ............ con
destino a ........................................................................................ .......... .
después de efectuado el reconocimiento, habiendo r e - . 
sultado ............................................... ..........................................................V 4

\

v.° B.°
EL ADMINISTRADOR,

•t> •
►
(Reverso)

ADUANA DE .........................................

, Don f.......................................... ........................ »...... •......... .
segundo Jefe de la Aduana de ............. ................................

CERTIFICO: Que los vinos detallados al dorso 
han sido exportados por esta Aduana con factura nú-.

destino a ................................................. ...................................
después de**efectuado el reconocimiento, habiendo re-

V.» B.°
EL ADMINISTRADOR, ,

S '•
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Modelo núm. 30.—Articulo 68 del Reglamento

ADMINISTRACION DE RENTAS 
PUBLICAS DE .......... .... .... ...

Industrial: ......... .. ..... ................. .

Nombre y apellidos: .......... ....................... ................................

Localidad: ......................................
i

Número be talonarios: ......... „ .......................... ............. .....

So clase: ......... , .......... .................................... ......

Numeración: .................................. ............ .............. ................

Fecha be entrega: ...... ......... .................... ............i»..;1......... .

, ' \ l

ADMINISTRACION DE RENTAS 
PUBLICAS DE ....................

,1

Con esta fecha han sido entregados al

establecido en talonarios d e ..........
núm eros............ ..................... ........ ..............para legalizar la
clrcuüación de los productos alcohólicos de su industria.

Lo que participo a V. S. en cumplimiento de lo dis
puesto y efectos procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. .

El Administrador de Rentas Públicas,

/

Sr. Inspector Regional de Impuestos Especiales de

i
 Modelo núm. 31.—Articulo 72 del Reglamento

ETIQUETA DE CIRCULACION NUM. ................... .

R
E

N
T

A
 

D
E

L 
A

L
C

O
H

O
L

ETIQUETA D E CIRCULACION NUM. ................... .......*

Remitente ..................... *..................................................

Expedición, según guía núm. . . . . . . . . d e ..................
bultos.

Sale de fábrica a las .................. (1) .................... .' horas
del día de la fecha.

Peso bruto total: kilogram os............................ ..................
Total de'litros^............... ....................................... .......... .
Graduación ...................................................  centesimales.
Destinatario ...................... .....................................................• . .

........-o.....:.... a (1) .......de 19...u.
4

■ ^ (Firma y sello del remitente.)

i

(11 Eli tinta y ¿otra.

í

Remitente .................................... ..........................

Expedición, según gula núm. ............ ... de ......... . . . . .j*

bultos.

Sale de fábrica a las (1) ...................horas
dei dia de la fecha.

/
Peso bruto total: kilogramos
Total d e  litros ................................. .............................. ? '
Graduación . »*« • • ¿v«... . .  *« *« ,« centesiinales. 
Destinatario ..... ........................................................... .*................

(Firma y sello del* remitente.)

y ' .  • '■ . •é

(1) En, tinta y letra

NOTA.— Esta etiqueta ’ deberá, ser Inutilizada por el re
ceptor del género, bajo su responsabilidad, en el m om entb 
que los productos Ingresen, en su  establecimiento.
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Modelo núin. 33.— A r t i c u lo  31 de l  Reglamento

DIRECCION GENERAL lÍE LA CONTRIBUCION DE USOS Y CONSUMOS

A d m in is t r a c ió n  P r in c ip a l  de A d u a n a s

Mes de ,.................................. :.........
> DE LA PROVINCIA DE  ........................................ .. ...........................................................................................................

Cuenta justificada que esta A dm in istración  Principal de Aduanas rinde a la D irección  G eneral de la C ontribu 

ción de Usos y Consum os de la s precin tas de circulación  para productos ex tra n jeros  recibidas y expendidas  

en el p resen te  m es y *de las ex isten cia s  que quedan para el s igu ien te.

/

Existencias en 1.° de ................................................. ............

Recibidas en el mes de ................ '.....................................
TOTAL CARGO ...............................

Vendidas en el mes de .........................................................

Existencias para el mes de ............. ........................... .

—,— ■ ■■ ......... . ■ ------- -■ ■■...... ■■ ---------V-—

NUMERO Y CLASÉ DE LAS PRECINTAS

De 0.04 pesetas De 0,40 pesetas —¡t_.-----------
De 0,80 pesetas De 1,60 pesetas

i
. 1

*
j V A L O R A C I O N

C L A S E  D E L A S  P R E C I N T A S  V E N D I D A S ' N'ú'm e re I m p o r t e
• ' - —-----------------1 -----

De 0,04 p e se ta s ......................................................  *......................... . .............................

De 0,40 » ............................................ ... ... ... ............................................. .
De 0,80 » menos de medio litro .........  ............................. ......................

% De 0,80 » - más de medio litro ........................................ ... ... ... ................
De 1,60 » ...............  ........ . .......... ;........ ‘ ......... . ...................................  ..........V

TOTAL VALOR .......... .'.................... ...í

i
i

¡ . 

i

i   ¡.T7.»r*Tr........  ,-T - r r ^ =r. , .-.y.-.,,-.. ........ ...„ ■■■■ M ■■ ■ r . , .. ,7 ^ - , /

'L a  expresada cantidad ha ingresado en  .................... ........ con cartas de pago núm. .. .. . .   según certifi
cación que se acompaña. '...............................................................................................................................................................”

........................a ........ de ......................   de.19.......;
V;o B o - ‘EL OFICIAL DEL &EGOCIADO,

EL INTERVENTOR.
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Modelo núm 36.— Articulo 93 .del Reglamento

Nota de los talones de adeudo que el In sp ec to r  que suscribe rem ite  en  esta fecha  a la A dm inistración
de R en tas en  .......................... ...................

Número de 
orden

Número 
del talón Su fecha Nombre del interesado Población en que reside

IMPORTE

Pesetas Cts.

.

/ -

j ............. a ....... de .......... ..................  19..... .
EL IN SPECTOR.

 Modelo núm. 37.— Articulo 94 del Reglamento
'Libro registro de talones de adeudo, formalizados por salidas de productos de las  fábricas

con las cuotas del impuesto garantidas
' i

Núm.
de

orden

Fecha
d e l 

asiento

Numeración 
timbrada  
de talón  

d e  
adeudo

n o m b r e
del

FABRICANTE

Pueblo  
donde radica 

la  fábrica

im porte
del

talón

CANCELACION INGRESOS Fecha  en  q u e  se rem ite a la  Dirección  General para su  revisión

Cantidadcancelada Fecha 
de la- 

cancela
ción  

Cantidad  ingresada Fecha
del
pago Pesetas | Cts. Pesetas Cts.

  Modeló núm. 38.—Articulo 102 del Reglamento

 P A G A R É S

* '  '  # VP aga ré  o pagarem os (en  la  población donde h ay a  de verificarse el Ingreso del docum ento), a  la  o rden  (del
A dm in istrado r de Rentas- P úblicas o del D epositario -P agador), a  noventa d ías fecha, la  cantidad; de .......... ............. .
.(en le tra )   ....................... p ese tas  céntim os, a  que asciende la  liquidación p rac ticada  en  ta ló n  de adeudo núm ero
 ........... . .» ...... p o r (1) .................................................................   —... - ..................      .......
 

acep tando  p a ra b a  realización de d icha  sum a todas las obligaciones se ñ a la d a s  en el R eglam ento  de la  R enta .
¿ (Punto, recua y tirina.)' - • f ' / v .

, • .  '  . '  ,  ‘ ' /  ’ '

(1) Se expresará si ee por cuotas del'';impuesto de alcoholes sobre salidas de productos de la fábrica, si es por el concepto de patente o por Importe de precintas recibida?. » '



— 
, 

M
od

elo
 

nt
im

. 
:19

.—
A

rti
cu

lo
 

lis
 

d?
l 

R
eg

la
m

en
to

LI
B

R
O

 D
E

 C
O

N
T

R
A

C
C

I
Ó

N

i 
f 

¡ 
A

sie
nt

o»
 

eo
tic

sp
on

- 
f 

di
en

te
s 

de
l 

lib
ro

 
de

Pa
ga

vt
e

y

¡ ! í í I

' 
. 

. 
• 

‘ 
M

od
elo

 
nó

m
. 

40
.j-

A
rti

cu
lo

 
11

3 
de

l 
R

eg
la

m
en

to
 

* 
*

*
v 

‘ 
' 

•
' 

' 
L

IB
R

O
 

D
E 

D
E

V
O

L
U

C
I

O
N

E
S

A
si

en
to

 
de

l 
lib

ro
 

de
 

In
te

rv
en

ci
ón

-

1 ! 
ln

te
rv

en
- 

ci
ón

1 i !.
 

^ 
i 

• 
■

1

Pe
ch

a
J l

e 
la 

de
vo

lu
ci

ón

%

T
O

T
A

L
¡

Pt
as

 
C

ts

■ ! 
■!

4 i

D
er

ec
ho

s
de

vu
el

to
s 

po
r 

cu
ot

as
 

de
l 

Im
pu

es
to

 
__

_
Pe

se
ta

s 
C

ts
.

\

C
O

N
C

E
P

T
O

S
v"

Pt
^s

. 
C

ts

\ . 
•

Pr
ec

in
ta

s 

Ft
as

. 
C

ts
.

'

Sü 
R

ES
ID

EN
C

IA

Pa
te

nt
es

 

Pt
as

. 
Ct

s. 
’

___
■i ' 

■

O
uo

ta
s 

ae
i 

im
pu

es
to

Pí
as

. 
C

ts
. 0 -

I 
N

T
E

R
 

E
S

A
 

D
O

V

v 
' 1

'

SU 

R
ES

ID
EN

C
IA

D
A 

D 
E 

U 
D 

A 
N 

T 
E

0

re
eo

re
ría

 
ó 

pa
ga

da
, 

ría 
co

nt
ra

 
la 

.q
ue

 
se 

ex
pi

de

m
 .

D
EV

O
LU

CI
O

N
 

Su
 

fe
c

h
a

D
O

C
U

M
E

N
T

O
N

úm
er

o 

Su

nú
m

er
o

j ' í 
■' ....

...
i..

..

Su fe
ch

a
<1

1 j f

TA
LO

N 
D

E

i
. S

u 
nú

m
er

o

•m
u

cl
as

e

-

N
um

er
o

de
or

de
n '

de
or

de
n

y m

88 Anexo a l  núm. 121 (1 mayo 1947)    B. O. del E.



Fascículo 13 Contribución de Usos y Consumos (Impuestos especiales) 89
________________________________________________________________________________________

 
 

M
od

elo
 

nú
m

. 
41

.—
Ar

tíc
ul

o 
11

3 
de

l 
R

eg
la

m
en

to

l
i

b
b

o
 

d
e

 
i

n
t

e
r

v
e

n
c

i
ó

n

. 
) 

N
úm

er
o

e
n

 e
l 

li
b

ro

Co
n 

 D
ev

o-
tra

c-
 

lu
ci

o-
 

ció
n 

' 
ne

s

^N
úm

er
o  

ie 
la 

ca
rta

 
de 

pa
go

 
o 

de
l 

ta
ló

n 
de

le
vo

lu
ci

ón

Pe
ch

a 
< 

de
l 

in
gr

es
o 

L 
o 

de 
la

 
de

vo
lu

ci
ón

c

i

. T
es

or
er

ía
o

co
nt

ad
ur

ía
 

do
nd

e 
se

 
fo

rm
al

iz
ó 

el 
In

gr
es

o 
o 

pa
go

De
vu

elt
o 

po
r"

 
cu

ot
as

 
de

l
to Ct

s.

J 
lm

pu
es

 

1 P
es

et
as

•

*

TA
L 

5 
C

tS
.

'•

TO
'

Pe
se

ta
.

i

' 
M

Ct
s. •

M
ultas

Pe
se

ta
s

D
er

ec
ho

s 
sa

tis
fe

ch
os

 
po

r

Ct
s

| •, 
Pr

eci
ntas 

Pe
se

ta
s

Ct
s.

••

| 
Pa

tent
es 

Pe
se

ta
s

de
l

st
o Ct

a '

Cu
ot

as
lim

pu
e

Pe
se

ta
s

*
D

O
C

U
M

E
N

T
O

Su 
' 

nú
m

er
o

Su
 

fec
ha

 
Su 

•

da
se

N
úm

er
o 

de 
 

or
de

n

M
od

elo
 

nú
m.

 ,
42

.—
Ar

tic
ul

o 
113

 
de

l 
R

eg
la

m
en

to
 

 ̂
L

IB
R

O
 

DE
 

B
A

JA
S

 
J

U
S

T
I

F
I

C
A

D
A

S

Ca
us

a 
de 

la 
ba

ja

■ •

►t
al

Ct
s.

Te

Pt
as

.

* 
t 

■ 
B

A
JA

S 
P

O
R

ct
s

Pt
s.

is ?ts
.

I. 
M

ul
tas 

Pt
s. 

C

s 

2ts
 

1

1 
Pr

ec
inta

s 

I 
Pt

s."
" 

C

tes
 

i 

3ts
. 

1

Pa
te

n 

Pt
s. 

' ,<

sd
el

 
est

o Ct
s 

Cu
ot

a
lm

pu

Pt
s.

-

R
es

id
en

ci
a \

Ad
eu

da
nt

e

i

D
O

C
U

M
E

N
T

O N.°
 

de
- 

co
n.

tr
ac ci
ón \ 

t

SU
.

nú
m.

-

SU fe
ch

a
Bu cla

se

N
úm

er
o

de or
de

n

-

' 
M

od
elo

 
nü

m
. 

43
.—

Ar
tíc

ul
o 

11
3 

de
l 

Re
gl

am
en

to
 

L
I

B
R

O
 

D
E

 
P

A
G

A
R

E
S

O
bs

er
va

ci
on

es

NU
ME

RO
 

.
DE

L 
LI

BR
O 

D
E

’
In

te
r

ve
nc

ió
n

Co
nt

ra
c

ci
ón

N
úm

er
o 

de 
la

 
ca

rta
 

de
 

j 
Pa

go
 

j

¡ 
■ 

. 
i

F
E

C
H

A
de

l 
ve

nc
i

m
ie

nt
o r

F
E

C
H

A
 

H 
de 

la
 

ad
m

is
ió

n

-

IM
PO

RT
E 

DE
 

LO
S 

PA
GA

RE
S 

PO
R

1 
T

ot
al

j 1 
Pe

se
tas

 • 
’

Pr
ec

in
ta

s

Pe
se

ta
s

s

V

Pa
te

nt
es

Pe
se

ta
s

y

cu
ot

as
de

l
im

pu
es

to
.

Pe
se

ta
s 

1

•

!
Su 

re
si

de
nc

ia

*

• 
. 

;
>

: 
In

te
re

sa
do

í
-

P
A

G
A

R
E Su

%
fe

ch
a

- 
\ 

J

S
u

nú
m

er
o

N
úm

er
o

de
/

or
de

n ..



90 Anexo al núm. 121 (1 mayo 1947) B. O. del E.
Mo

delo
 n

úm
. 4

4.—
Art

icu
lo 

113 
dea 

Re
gla

me
nto

DIR
EC

CIO
N 

GE
NE

RA
L 

DE 
LA 

CO
NT

RIB
UC

IO
N 

DE 
USO

S 
Y 

CO
NS

UM
OS

 
Lib

ro 
de 

do
cum

ent
os 

en 
bla

nco
 s

uje
tos

 a 
cue

nta
 d

e 
car

go 
y 

dat
a 

y d
e 

plo
mo

s

Ob
se

rv
ac

ion
es •4» 
‘

’ . 
' 

 ̂
— 

- 
. 

rn 
w 

for
ma

lira
rA

 
ñor

 
el 

con
cen

to 
de 

exi
ste

nci
as 

co 
mp

ren
der

á 
las 

de 
los 

do
cum

ent
os 

en 
pod

er 
de 

la 
Ad

mi
nis

tra
ció

n. 
Se 

sen
tar

án
 

NO
TA

. 
El 

P
¿f

Q̂
ienr

 ̂
Sc®n

fT
co

nc
e?

to
^e

 2
ec?

bid
os>

> 
y 

asi 
se 

for
ma

rá 
el 

tot
al 

car
go,

 d
el 

que
 

se 
irán

 
res

tan
do

, 
por

 
asi

ent
os 

par
cia

les
 

los 
«d

ev
ue

lto
s,.

S 
2^

ítl
d«

> 
a 

ofi
cin

as 
y 

los 
«c

on
sum

ao
s»,

 q
úe 

co
mp

ren
de

rán
 

tod
os 

los 
con

ten
ido

s 
en 

los 
tal

on
ari

os 
que

 
se 

ent
reg

uen
 

a 
los 

fun
cio

na
rio

s

Pl
om

os
de

pr
ec

in
to

Kg

Ta
lon

es 
de 

de
vo

luc
io

ne
s

Nú
me

ro
 

tot
al 

de
 

1 
fo

lio
s

> 
•

Et
iq

ue
tas

 
. d

e 
cir

cu
lac

ión

Nú
me

ro
 

tot
al 

de
 

fo
lio

s

Co
nd

uc
es

Nú
me

ro
 

tot
al 

de 
fo

lio
s

VE
ND

IS
Mo

del
o 

nu


me
ro 

28
Nú

me
ro

 
tot

al 
de 

fo
lio

s

Mo
del

o 
nú


me

ro 
27

Nú
me

ro
 

tot
al 

de
 

fo
lio

s

Mo
del

o 
nú


me

ro 
26

Nú
me

ro
 

tot
al 

de
 

fo
lio

s

i i

Gu
ías

    
  N

úm
ero

 
to

ta
l d

e 
 

fo
lio

s

‘ 
-

Ta
lon

es 
de

 
ad

eu
do

Nú
me

ro
 

 to
tal

 d
e 

fo
lio

s.

• 
-

Fe
ch

a
Co

nc
ep

to 
 de

l 
as

ien
to

•N
UM

. 
00

00
 

•*. 
■ 

----
Ad

m
in

is
tr

ac
ió

n
DE 

LA
RE

NT
A 

DEL
 

AL
CO

HO
L

*•
Pta

s. 
....

.....
. 

Cé
nts

....
A

V
IS

O
Sr

. 
.7

...
....

.....
.....

.....
.......

.....
.....

....
.....

.....
....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
-

Con
 e

sta 
fec

ha 
se 

ha 
exp

edi
do 

el 
taló

n 
pri

n
cip

al 
a 

que
 

se 
refi

ere
 

este
 a

vis
o, 

por
 e

l c
ua

 
se 

aut
ori

za 
la 

dev
olu

ció
n 

del 
imp

ues
to 

de 
al

coh
ole

s 
por

 l
a 

can
tida

d 
de 

pes
eta

s *
.....

.....
.....

..
las 

que
 

se 
'se

rvir
á 

ent
reg

ar 
a 

.....
—

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
 d

e 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

de
vol

vie
ndo

 
este

 
avis

o 
tan 

pro
nto

 
se 

ver
ifiq

ue 
el 

pa
go

, 
par

a 
hac

er 
las 

ano
tac

ion
es 

op
ort

u
nas

 e
n 

los
.¿to

ros
 d

e 
dev

olu
cio

nes
 y 

de 
int

er
ven

ció
n.

En 
.....

;...
.....

.....
.....

...a
 ...

.....
. 

de 
.... 

de 
19

...
..

¿F
irm

a 
y 

¿el
la 

del
 f

un
cio

na
rio

 
que

 
ac

or
dó

 
la 

de
vo

luc
ión

.)

Dirección General de la contribución de usos y consumos
Mo

del
o 

nú
m.

 
45

.—A
rtic

ulo
 

1Í0
 

del
 

Re
gla

me
nto

Ad
m

in
ist

ra
ció

n 
nu

m* 
00

00
c d

e 
la 

, 
^, 

.
' P

tas
. .

.....
....

 
Cé

nts
. .

.....
.....

.....
.....

...
RE

NT
A 

DEL
 

AL
CO

HO
L 

• 
----

----
----

----
----

----
----

----
--

PR
IN

CI
PA

L
Tal

ón 
par

a 
dev

olu
ció

n 
del 

im
pu

est
o

La 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

de 
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

... 
a 

la
pre

sen
tac

ión
 

de 
este

 
taló

n 
se 

ser
virá

 
abo

nar
 a 

.....
.....

.....
.....

.....
: 

,.7
.....

....
 

de 
.....

......
.....

.•• 
la 

can
tid

ad 
de 

pes
eta

s

por
 la

 d
evo

luc
ión

 
del 

imp
ues

to 
de 

alc
oho

les
 a 

que
 la

 L
ey 

le 
dar

.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. 

seg
ún 

liq
uid

aci
ón

y a
cue

rdo
 q

ue 
con

sta
n 

en 
el 

exp
edi

ent
e 

nú
m..

.....
.....

.....
 

de 
est

a
Ad

mi
nis

tra
ció

n. 
-

En 
....

.....
...7

....
... 

a..
.....

.. 
de 

.....
......

..de
 1

9...
.....

- 
.....

.....
.. 

(Fi
rm

a 
y 

sel
lo 

del
 

fu
nc

io
na

rio
aüfe

 
ac

or
dó

 
la 

de
vo

luc
ión

.)
Lu

ga
r 

de 
uu 

se
llo

 
mó

vil

El 
int

ere
sad

o 
sus

cri
bir

á 
el 

rec
ibí 

al 
dor

so 
de 

su 
puñ

o 
y l

etr
a.

R E N T A  D E L  A L C O H O L

NU
M.

 
óoo

o
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n
 

DE
LA

RE
NTA

 
de

l 
Al

co
ho

l

Pta
s...

.....
.....

. 
Cé

nts
.....

.....
..

MA
TR

IZ
Con

 
esta

 
fec

ha 
he 

exp
edi

do 
el 

taló
n 

pri
nci

pal
 y 

su 
avi

so, 
a 

Qu
e 

esta
 

ma
triz

 
se 

ref
ier

e, 
par

a 
que

 
por

 
la 

.....
.....

.....
.....

...'d
e 

.....
.....

.....
....

se 
¿re

vue
lva

 
a 

.....
....̂

.....
.....

.....
.....

..^
de 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

 
la 

can
tida

d 
de

En
......

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
..a

 ...
.....

de 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

de 
19.

....
.

Fir
ma

 
del

 
fu

nc
io

na
rio

.



Fascículo 13 Contribución de Usos y Consumos (Impuestos especiales) 91

M odelo n úm . 46 — A rticu lo  114 d e l Reglam ento

R E G I S T R O  D E  F A B R I C A N T E S

Número de orden ......
 ------------   V -

Fábrica de   titulada .........., propiedad (Je
establecida en la calle ..... . núm. de partido

judicial de .......

F echa de  l a  d e c la r a c ió n  

N úm ero , C l a s e , C a pa cid ad  y  P o t e n c ia  productora Dfc lo s

APARATOS

V ic is it u d e s  de  l a  F á b r ic a ,
 

M odelo núm . 47.— A rtícu lo 114 del  Reglam ento

REGISTRO DE BODEGAS DE CRIADORES DE VINOS

Número de orden   

Almacén de crianza y exportación de vinos titulado 

 propiedad de ............ . establecido en la calle
de núm. ....... de  partido judicial de .........

\

^ECHA DE LA DECLARACIÓN

/

*

C l a se  de l a s  o pe r a c io n e s  que s e 1 pr o p o n e  r e a l iz a r

 V ic isit u d e s  del A l m a c é n

M odelo núm . 48.— A rticu lo  114 del Reglam ento

REGISTRO DE ALMACENISTAS Y DETALLISTAS DE ALCOHOLES

N úm ero
de

orden
NOMBRE DEL INDUSTRIAL

P oblación  en que  se 
halla establecido el 

alm acén

-

Nom bre de la calle y núm ero

de la  mism a
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Modeló núm. 55.— Artícu l o 116 del Reglamento *

 ’

DIRECCION GENERAL DE LA CONTRIBUCION DE USOS Y  CONSUMOS
 ; —  .

R E N T A  D E L  A L C O H O L
i t *

Delegación de Hacienda ¿e . . f ...................................................  M e£  de ............... ' .. . . . . . ..... ...............

'  \ y  . • ~ '
Cuenta justificada Que esta Depositaría-Pagaduría rinde a la Dirección General de la Contribución de Usos y 

Consumos^ de las precintas de circulación para productos nacionales recibidas y expedidas m  el presente mes 
y de las existencias Que quedan para el siguiénte

" * NUMERO Y CLASE DE LAS  PRECINTAS

De 0.04 De 0,40 De 0,80 pesetas 
menos de 

medio litro

De 0,80   
pesetas m á s  
de medio litro

t
De 1,60 pesetas

Existencias en l.° de .........................

Recibidas Aen el mes de ..........

, TOTAL CARG O ......

Vendidas en el mes de .... /....... .̂......

(

i

\

"i

. *

Existencias para el mes de ...............
* v N i

A

V a lo ra c ión

CLA SE D E  LA S PRECIN TA S VENDIDAS Número Im porte

\

D p 0 0 4  n eaetas ................... : ____........................................ ................................ .

D e 0,40 

D e 0,80 

De 0.80 

D e 0,60

........ .........' ' -------- - 7-........

»
> ............................................... ..................................... ................ . «

> m enos d e m ed io  lit ro  ................................. .

> mAs de m edio  litro ........... .............
>

M - -

'■ *

T O T A T . VALOR
•

i i 1 
•

¡ •̂a
 

• 1 < \ 1 1 l i 1

.

La expresada cantidad ha ingresado en  ........     con cartas de pago núm.   ¿.¿....•¿v según
certificación que se acompaña,

'  *......a .......dé .........   de 19......
EL OFICIAL DEL NEGOCIADO,

4

V ° B.o: w
EL INTERVENTOR,
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Modelo núm. 58— Artículo 119 del Reglamento
Los Inspectores remitirán este 
estado a la Inspección Regional 
del 1 al 10 de abril, julio, octubre 
y enero y ésta a la Dirección Ge
neral del 1 al 15 de dichos meses

DIRECCION GENERAL DE LA CONTRIBUCIÓN DE USOS Y CONSUMOS

 RENTA DEL ALCOHOL
¡Provin cia  de ........  T rimestre  de 194...- I nspección  de . . . . . . .  - ................

Aguardientes bajos o flemas producidos „
Resumen de los aguardientes bajos o flemas de residuos vínicos producidos y salidos en las fábricas a cargo del

 Inspector que suscribe.

Existencia
anterior

Litros

Producido en 
el trimestre

Litros

TOTAL CARGO 

Litros

Salido a fábri
cas de rectifi
cación
Litros Litros 

M e r m a s

Litros

TOTAL DATA 

Litros

Existencia para 
el trimestre 

siguiente

Litros

\

\
«

' *.....a ....................... < d e ...... .............  de 1.94
• EL INSPECTOR

! \ ■ ■ •

OBSERVACION: En- este estado.se consignarán todas las flemas'que se produzcan, tanto en las fá bricas que sólo 
sean de destilación, como en las que sean de destilación y rectificación.» * i *

Los Inspectores remitirán este 
‘«tado a la Inspección Regional 
del 1 al 10 de abril, Julio, octubre
y enero, y ésta a la Dirección Ge- . 4 9  . 
neral dei 1 al 15 de dichos meses ' ' '

e------  A

DIRECCION GENERAL DE LA CONTRIBUCION DE USOS Y CONSUMOS

R E N T A DEL ALCOHOL 
P ro vin cia  de  T rimestre de 194 .., I nspección  dé

Aguardientes bajos o flemas recibidos
Resumen de los aguardientes bajos o flemas de residuos pinicos recibidos y empleados en las fábricas de rectifica

ción a cargo del Inspector que suscribe.

 Existencia 
anterior

Litros

Recibidos (1) 

litros

TOTAL CARGO

Litros

Empleados en 
la rectificación

Litros  Litros

M e r m a s

Litros

TOTAL DATA 

litros

Existencia para 
 el trimestre 

siguiente

L i t r o s

V

*

-----------------
%

/ '
-

. . . . . . T T r . . . . . . . . . . . .  a ...... de*..............Tr.T^.,..v. de 194,« .J ,
; '  EL INSPECTOR. 1

s m ;

(1) En esta casilla se comprenderán las flemas recibidas de otras fábricas y las Que pasen a rectificar producidas en fábricas 
instaladas en el Tni^m  ̂ local que la de rectificaciióa. ^ i

v /  \
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 M odelo núm. 62.— A rticu lo  119 del R eglam ento

Los Inspectores rem itirán este 
estado a la Inspección  Regional 

. del 1 al 10* de abril, ju lio , o c tu . 
bre y enero, y ésta a la  D irección  , • •
General del 1 al 15 de d ich os - 1 

onesés. • '

DIRECCION GENERAL DE LA CONTRIBUCION DE USOS Y CONSUMOS
 _____________________________  . *

R E N T A  DE L  A L C O H O L

P r o v in c ia  bE .......... . ............ .......... .............  T r im e s t r e  d e  194....a 9 I n s p e c c ió n  q e  ................... ........... .

Movimiento de alcoholes y aguardientes neutros y alcohol desnaturalizado en los depósitos particulares de los fabri-
cantes a cargo del Inspector que suscribe v

CLASE DEL ALCOHOL

Existencia en 
el trim estre 

anterior

Litros

Entrado en 
el presente

Litros

TOTAL
c a r g o

Litros

salido a con 
sum o con  
im pu esto  
pagado

Litros Litros

TOTAL
DA TA

Litros

Existencia 
 para 

el trim estre 
sigu iente

 Litros

Holandas o guardientes dê '

vino puro hasta 65° ...... • ' ’ _ -

Alcohol destilado de /vino..
Idem de vino rectificado .. <

Idiem de residuos vínicos /
rectificado ............ <.......... - .

Idem industrial de melazas
de remolacha ..........

y

Los demás alcoholes indus
•

triales: " V - •

AÍcohol deshidratado de vi /  #

no y de residuos vínicos. i

Alcohol! deshidratado de
melazas de remolacha, y - *

otras materias industria •

les ........................ .
/

Aguardiente de caña hasta \ / » •

75° obtenido por destila-» ■

eión directa A
*-

( /

........................... a ........ de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de 194......... ..
 

  EL INSPECTOR. 

 

 

• * -

NOTA: Estos depósitos no tienen derecho a metoias» . ' 1 .....
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Modelo núm 64.— Articulo 119 del Reglamento

 Los  Inspectores remitirán este  
 estado' a la Inspección Regional 
 del 1 al 10 de abril, Julio, octubre 
 y enero, y ésta <a la Dirección 
General del 1 ni 15 de dichos meses. •

DIRECCION GENERAL DE LA CONTRIBUCION DE USOS Y CONSUMOS

R E N T A  D E L  A L C O H O L
P rovincia de . . ................................. ....... L . . .  T r im e s tr e  de 194... I n spec c ió n  de .............................. i

Esencias empleadas en las fábricas de compuestos y licores
-Resumen de las cantidades de esencias em pleadas en la elaboración de aguardientes compuestos y licores en las

fábricas a cargo del Inspector que suscribe.

t
Existencia

anterior

Kilos

Producido en 
el trim estre

Kilos

TOTAL 
CARGO 

Kilos

Empleadas

Kilos

Mermas

Kilos

TOTAL
DATA

Kilos 

Existencia 
para  

el trim estre  
siguiente

Kilos

Esencia de anís o anetol . . .
, Idem de caña .......................
* Idean de ron ........ ................

Idem de' ginebra ................. * ...
Idem de brandy ......... .......
Las demás esencias autori

zadas para la fabricación 
de compuestos (1) ...........

1
1

/

;1
-

. . . . . . . . ------ ....... a .........  de / ..................... .......... de 19.........

i . *  EL INSPECTOR
OBSERVACION: Suprímanse las cifras decimales.

(1) En este epígrafe se incluirán solamente las esencias del absenta, anisete, curasao, marrasquino wkyskl y chartreuse, 
únicas ir.teívenidas por el Reglamento.  ̂ £ - "

• 4  •

Modelo núm. 65.—Articulo 119 del Reglamento

Los Inspectores rem itirán este es-  
tado a la Inspección Regional los 
días 1 al 10 de abril, julio; octubre
y enero, y ésta a la Dilección  

General del l al 15 d? dichos meses 

DIRECCION GENERAL DE LA CONTRIBUCION DE USOS Y CONSUMOS

R E N T A  D E L  A L C O H O L
P rovincia de . .................................. ................. . T r im e st r e  de 1 9 4 ... I nspecc ió n  de .............................. *

 Aguardientes y alcoholes neutros empleados en las fábricas de compuestos y licores
^  ■ .

Resumen de las cantidades de aguardientes y alcoholes neutros empleados en la elaboración de compuestos y 
l i c o res en las fábricas de segunda y tercera clase, a cargo del Inspector que suscribe

Existencia
anterior

Litros

Recibidos 
en el trime stre

Litros

TOTAL CARGO 

Litros

Empleado  
en la fabricación

Litros

M E R M A S  

Litros

T O T A L  D A T A 

Litros

Existencia 
para el trim estre  

siguiente

Litros

•
,

T , ------------------ -̂------,

» > » » » » •  »j ft ....... de «..*....;<«i»».•••»..i 19......•
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Modelo- nún^. G6.— Artículo 119 ;iel Reglamento

Los Inspectores remitirán este 
estado a la Inspección Regional 
del 1 al 10 de abril, junio, octu
bre y enero, y ésta a la Dirección 
General, del i al 15  de dichos 

meses

♦

DIRECCION GENERAL DE LA CONTRIBUCION DE USOS Y CONSUMOS

r e n t a  d e l  a l c o h o l

, P r o vincia  de ........ .......... .................... . .................... T rim estre  de 194... I n s p e c c ió n * de ....?.................. ...........

Producción de aguardientes compuestos y licores

Resumen de producción de aguardientes compuestos y licores en las fábricas a cargo del Inspector que suscribe

SU CLASE

Existencia

anterior

Litros

Producidas 
en el

trimestre
i 1

Litros

TOTAL

CA^GO

Litros /

'' SALIDO DE FABRICA
Mermas

Litros

TOTAL
DATA%

Litaos v.

Existencia 
para 

el trimestre 
siguiente

Litros

A consumo 

Litros

A exportación 

Lltrós

F á b r i c a s  
de L a clase:

Anisados y de- 
m á s  conir
puestos por 
d e s  tilación 
directa ......

F á b r i c a s  
de 2 *  y 5.a 
clase:

Anisados ,.....
Caña .............
Ron ........... ...
Brandy .........
Ginebra .......
L o s  d e m á s  

aguardientes 
,compuestos.. 

Licores ..........

\
\

í

e

j

#

J

-

\

<

V

f

a .....  de ...„...........   de ifc......

• EL INSPECTOR.

« ' *

OBSERVACION Atenerse estriotfcmente a la clasificación del margen, sin especificar otras ciases, las cuales deben 
incluirse en el últlm^ epígrafe «Los demás compuestos o licores».
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Modelo núm. 67.—Artículo 119 del Reglamento

Los Inspectores remitirán este 
• estado a la Inspección Regional ' 

del 1 al 10 de abril, Junio, octu
bre y enero, y ésta a la Dirección 
General, ded 1 al 15 de dichos

méses . *

DIRECCION GENERAL DE LA CONTRIBUCION DE USOS Y CONSUMOS

R E NT A DEL AL COHOL

P rovincia de .......................  ••••................... ... T rim estre  de 194... Inspección d^ .....................................*
/ ' .

Fabricación de esencias para compuestos

Resumen de las cantidades de esencias para compuestos y licores producidas y salidas para la venta en las fábri-
\ca$ a cargo del Inspector que suscribe

C LASE
Existencia

anterior

Kilos

Producidas 
en el 

trimestre

Kilos

 TOTAL 

CARGO

Kilos

Salidas para 
la venta

Kilos

Exportadas

Kilos

Mermas

Kilos

TOTAL
DATA

Kilos

Existencia 
para 

el trimestre 
siguiente

Kilos

Esencia de anís 
o anetol .....

Id. de caña ...
Id. de ron .....
Id. de ginebra.
Id. de brandy.

L a s  d e m á s  
esencias au
torizadas pa
ra la íabri- 
c a c i ó n de 
comp uestos 
(1) . . . . . . . . . . . . .

\ *

(

;

i
I

k

A .

\

»

4

i

1 « « »* • * £ ..£ •  a . » * . m  de
K EL INSPECTOR,

' i • _

‘ ' '

'  j ' •' N . ■

! . ' i

t ' 

t  •.

\ •
- ’ i ' ■*

(l)  En este epígrafe se Incluirán solamente las esencias de absenta, anisete, curasao, marrasquino, whisky y  chártreusse, únicas 
Intervenidas por-el Reglamento. ;

\ '  • ^
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Las Delegaciones de Hacienda 
remitirán estos modelos a la Di. 

rección General de Usos y Con. . 
sumos, del 1 al 15 de abril, 

Julio, octubre y enero

 Modelo núm. 68.—Articulo 120 del Reglamento

DIRECCION GENERAL DE LA CONTRIBUCIÓN  DE USOS Y CONSUMOS
R E N T A  D E L  A L C O H O L

P rovincia d e ....... ....................... . . . . . . .c  ' ‘ ........ ..................  T rimestre Dp.194... Administración de ...............................

Resumen de la cuenta corriente de almacenistas

 Existencia 
anterior

L i t r o s

Recibido en el 
trimestre

Litros

TOTAL
CARGO

Litros

Expedido e n  
el trimestre

Litros

Exportado 

 Litros

Mermas

Litros

TOTAL
DATA

Litros

Existencia 
para el trimes
tre siguiente

 Litros

Aguardiente y 
• 1 alcohol neu

tro de vino. 
Alcohol neutro 

d e  residuos
vínicos .........

Holandas de vi
no hasta 65° 

Aguardiente de 
c a ñ a  hasta .
75° ...... ..........

Alcohol de me
lazas ............ .

Los deiriás al
coholes i n 
dustriales ... 

Alcohol desna
turalizado ... 

' A g u a  rdiente 
anisado ... . ..

Caña ..................
Ron ..................
Ginebra. ........ 1
Brandy ..........'.
L o s  d e m á s  

qomp u e stos
v licores ......
TOTALES....

-

. fx> 

0

C

4

•\

0

 Modelo núm. 69.—Artículo 120 del Reglamento

CONTRIBUCION DE USOS Y CONSUMOS
R E N T A  D E L  A L C O H O L

P rovin cia  de ......... v? ..» ..» .A .W .yy.-.« ...................... .Trim estre de 194... .Adm inistración  de .......

Resumen de las patentes liquidadas y recaudación obtenida por dicho concepto en esta provincia
durante el período expresado

C L A S E S  D E  L A S  P A T E N T E S
Número 

de las liquidadas en 
el trimestre

RECAUDACION OBTENIDA
Pesetas  Cts. 

D e  1.* *v«¡ f j ' i  .«• . . .  ••• ••• > ** ,»»» ••• ■ j»v* y .. ..«  i». / • • • "** • £•-*- ••• '
^ 2 .a M, . . .  . . .  ».< »»t >.. l.« *>.•«? ••• i'-’ í ••• ’ -S
^ 3 .a » . .  « ... .... ...j¡ » .y . . .  1 m ..*  . . .  . . .  . . .  • •• .»• . . .  ••• -•-•A £•_?' \

^ 6 .a «»j> v.tí . . .  . . .  . . .  . . .  « . .  . . .  . . .  y*. . . .  9*. >•"* {»"•* *•••’ ••• •*#A 
^ • 7 .a >v* ••• ••. . . .  » j . . .  ,t« y .  . . .  . . .  ...» .••• .••• ••• (!*M T.*J.

^ 8 .a • v.j¡j ••• ••• mi. . . .  •«. . . .  :... s i , ,  . . .  y*. :<•:< ••• ••• •••
^ 9 .a . »  .«• ¿ » y  • •. « .. ;•••; » • < . . .  y. 9 '•••' . . .  . . .  ••• ••• ?-*t ^
^ 1 0 .a ••• v.t  ̂ v.^ . . .  •*» . . .  . . .  . . .  . . 4  . . .  f>< 9 . .  3K? f** ••• ••• ^ *-*-* 

1 1 *? •»• *..' ••• . . *̂  •»• ••*:».* • ;•*,.*  v.» . . .  . . . ’ .••• •••

T O T A L E S  ............ .... . . .  r..\ v.t . . .

a

. /

’ 4

r  . • - / \ '
1 muviTtiMi« a .*.... de r.jí de 19».«̂ .«

' . * * EL ADMINISTRADOR,
/ •í ■
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M odelo nújn. 70.— A rticu lo  120 del R eglam ento '
Las D elegaciones de H acienda re_ 
ixütirán este m od e lo  a. la  Di_
reeclón. Genea-al de Usos y C on . • '
afumas, del, 1 al Í5 de abril, .  ̂ /

Julio, octu bre  y enero

DIRECCION GENERAL DE LA CONTRIBUCION DE USOS Y CONSUMOS

R E N T A  D E L  A L C O H O L

P r o v in c ia  d e  ..............................................................     T r im e s t r e  d e  194... A d m in is tr a c ió n , d e  ...........

Resumen de la recaudación obtenida en esta provincia pgr cuotas* del impuesto, durante el período texpresádo

. I TOTAL RECAUDACION

P e s e t a s Cts.
\ / • 1 

Por cuotas liquidadas sobre holandas de vino hasta 65n centesimales, a 100 pe
setas el hectolitro ... .............  ... ... ..................  ... ......................

> .liquidadas, sobre holandas de sidfa hasta 65°, centesimales, a 100
pesetas hectolitro..................! ... ................................................... ...

» liquidadas sobre aguardientes y alcoholes ’ neutros vínicos, a 150
pesetas hectolitro .....................  ..i ...........................  .................. ...

» liquidadas sobre aguardientes y alcoholes neutros industriales, a
350 pesetas hectolitro .............  ........  ........................ ............ .

» liquidadas sobre aguardientes de caña hasta 75°, a 150 pesetas hec
tolitro ........ ............................ . ... ........ .'............ ... .............. ... ...

> liquidadas 'sobre aguardientes compuestos obtenidos por destilación
directa, a 150 pesetas-hectolitro.......  .......................................  ...

> sobre alcoholes desnaturalizados a 20 ptas. hectolitro ... ... ... ...
> s- » » a 25 » » ......... ... ...
> » » » a 30 » • '> .....................

Por patentes satisfechas por aparatos que fabrican aguardientes en régimen
especial.......................... .¿.................. ... ... ..................  ... ... ...

j

(

♦

TOTAL ... ... ... ......... ... . ... ...
‘■i *

a ...... de ........ 1.........   de 19......
EL ADM INISTRADOR,

' : M odelo núm . 71.— A rticu lo  del R eglam ento g > . '
'»&s  D elegacio n es de H acieiid a  re- ’
m i tira n  este m odelo  a la  D ire c . •
ción  General d e  Usos y Consum os.  ̂ ' ' ' ■
del 1 al 15 de abril, ju lio , octu bre  ' v .

y enero

CONTRIBUCION DE USOS Y CONSUMOS

R E N T A  D E L  A L C O H O L
'■ > ’ . \ - I

P r o v in c ia  d e  ..................................................       T r im e s t r e  d e  194... A d m in is t r a c ió n  d e   . ...................   ...

Resumen de las devoluciones acordadas en esta provincia ' durante, él perio,do expresado.

• > . .. : * : /  • , \ ■ IMPORTE TOTAL 
DE LAS DEVOLUCIONES

P e s e t a s Cts.
Por exportación de aguardientes y alcoholes neutros de vinos ....... ... ,.. ... ...

» * » > » no vínicos ... ... ,.. ...
> » de caña hasta 75° obtenido de melazas ... ...
» -compuestos y licores ..............  ... ... ..* .........
» . de vinos dulces ........ ... ... ............ .; *....... ... .... ........ ..  i...;
» ' de vinos fsecos........................... .................... . ........ .v
> de otros productos elaborados con alcohol ... ... ... ...

’!'

1; ' > •

l í T O T A L .. . . . . . . . .................. ... m.

 ..... a ......  de     de 19.'.....
EL ADM INISTRADOR,

■\ ■
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Modelo nuní. 7¿.— Articulo 121' del Reglamento

Las Aduanas principales remití, 
rán a las Delegacióne\s de Ha
cienda este modelo, del 1 al 10 
de abril, julio, octubre y enero, 
y a la Dirección General de Usos 
y Consumo», del 1 al 15 de di

chos meses

.» CONTRIBUCION DE USOS Y CONSUMOS
■a

R E M A  D E L  A L C O H O L

P r o v i n c i a  de ............................. /    T r im e s tr e  de 194... A d m in istra c ión  de Aduanas d e .................

Resum en de las cantidades de alcoholes, aguardientes. vinos y otros productos que contengan alcohol importados 
1 0  exportados por esta Aduana' durante el periodo arnba citado

C L A S E  D E L  F R O D U C  T O

i

Cantidades im
portadas f

Litros

Cantidades ex, 
portadas

; Litros%

O B S E R V A C I O N E S

■ ’ ! 
Alcoholes y aguardientes neutros ...................j

Aguardientes compuestos y licores ...............j

Vinos dulces de 2 a 8 grados Beaumé ........

Idem id. de 8 a 13 id. id...................................

Idem secos de 13 a 23 grados alcohólicos ...

Productos farmacéuticos con alcohol ........

Perfumería con alcohol ............ : ............  ..........

Esenciás para la fabricación de licores (1 ).

Barnices y otros productos que contengan

alcohol ................ .................................... .................... .

i
¡
í

\

f

 .................  a . . . . . .  de    de 19............

ha Administrador de !a Aduana Principal,

f

(1) Solamente deben incluirse en este, epígrafe las esencias de anU o anetol, ron. caña, brandy, ginebra, ablenta, anisete, 
curasao, m a r r a s q u i n o ,  whisky y chaitreusse, intervenidas como tales por «i Reglamento de la Renta del Aloohol.
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R E G L A M E N T O  D E A L C O H O L E S  

I n d i c e  g e n e r a l

TITULO PRIMERO 

Disposiciones de carácter general 

CAPITULO PRIMERO

O b j e t o  d e l  im p u e s t o

A r t íc u lo  i.°  Productos gravad os.
Id.  2.° Productos no sujetos a gravam en .

CAPITULO n 
S u j e t o  d e l  im p u e s to

A rtícu lo  3 .0 P erson as ob ligabas al pago de este im puesto.

CAPITULO III 1

B a s e  d e  im p o s ic ió n  

'Artículo 4.0 A plicación del im puesto.

. CAPITULO IV  

T a r if a s

A r t íc u lo  5 .0 T ip o s im positivos.

CAPITULO V

R e d u c c io n e s  y  e x e n c i o n e s

A r t íc u lo  6.° R educciones.
I d .  7 ,0 E xen ciones.

TITULO II 

Producción y fabricación 

CAPITULO VI

R e q u i s i t o s  c o m u n e s  a  l a  p r o d u c c i ó n  y  f a b r i c a c i ó n  ' d e  a l 

c o h o l e s , A G U A R D IE N T E S C O M P U E ST O S Y L IC O R E S, Y D IS P O S IC IO 

N E S QUE REG ULAN  EL ESTA B LECIM IEN TO  DE D E P Ó SITO S P A R TICU 

LAR ES DE FABRICAN TES DE A LC O H O L

IArtículo 8.° A p aratos p ara  destilación  y > rectificación  de a l
coholes.

Jd. 9 .0 ' D eclaración  de los ap aratos y  fáb ricas a la  A d
m in istración .

Id.  10. V a riacio n es en la  in stalación  de aparatos.
Id.  t i t C om probación, de las declaraciones.
Id. i2» C on diciones de los locales de destilación o  rec

tifica ció n .
Id,  1 3 . O b ligacio n es de los dueños de la s  instalaciones.
Id.  1 4 . T ra sp a so  de fábricas.
Id.  15. D epósitos particu lares de los fabrican tes.
Id.  16, R equ isitos p ara  la en trad a  de productos en los

depósitos.
I d • ¿7. R égim en  de lo s '  depósitos.

CAPITULO VII

P r o d u c c ió n  d e  a l c o h o l e s  v í n ic o s

A r t í c u lo  1S. C lasificació n  de las fáb ricas d e  alcohol vín ico.
Id» ,19. Instalación  de las fábricas de destilación.
Id. j 20. R eco n ocim ien to  de las in stalacion es de las fá

bricas de destilación.
Id- 2 i.  F u n cion am ien to  de las fáb rica s de destilación.
Id. 22. A vería s en las fáb ricas de destilación.
Id.  23. C on tabilid ad  de las fábricas d e . destilación,
Id ,  24. C om p rob ación  trim estral de existen cia s. •
Id-  25. D estilación  p or cosecheros de vinos jio  fabri

can tes.
Id . 26. F á b ric a s  de rectificación.
Id- 27. Contabilidad* de las fáb ricas de rectificación.

A rtículo  28. R égim en  especial de estas fábricas. }
Id» 29. R égim en  especial de estas fábricas.
Id ,  ..30. Prohibiciones a los fabrican tes de holandas.

Id: 31. R égim en  especial de estas fábricas.
Id. 32. D estilación  de orujos.
Id* 33* Prohibiciones qu e a fectan  a los fabrican tes de

alcoholes vínicos.

CAPITULO vin
R r o d u c c i ó ^  d e  a l c o h o l e s  n o  v í n i c o s

Artículo  34. R égim en  especial de los fabrican tes de alcohol 
no vínico.

Id . 35. A lm acen am ien to  de prim eras m aterias.
Id . 36. O p eracion es de ferm entación y destilación.
Id, 37. R égim en  de trab ajo .
Id. 38. A lcoholes im puros.
I d • 39. C on tabilid ad  de las fábricas de alcohol n o  vínico.
Zd« 40.' R égim en  especial de las fáb ricas de aguard ien 

tes de c a ha y de las do holandas de sidra.

CAPITULO IX  '

P r o d u c c i ó n  d e  a l c o h o l e s  d e n a t u r a l i z a d o s

A rtícu l0 41. F á b rk a s/ a u to r iza d a s  phra d esn atu ralizar.
Id . 42. Instalación  y régim en de trabado *de las fáb ri

cas  de alcohol desnatu ralizad o.
Id* 43. F ian za  exig ible  a  los fabrican tes de alcohol des., 

n aturalizado.
Id. - 44. R equ isitos de las m aterias desn atu ralizan tes.
Id . 45. Solidificación de alcohol desnatu ralizad o.
Id . 46. Envasa'do de los alcoholes desnatu ralizad os.
Id . 47. Prohibición de regen erar y reb a jar los alcoholes 

desnaturalizados.
Id . 48. C on tabilid ad de las fábricas de alcoholes des

naturalizados.
Id . '49. R égim en  de las fábricas de p ólvoras y  explosivos.

CAPITULO X

F a b r ic a c ió n  d e  a g u a r d ie n t e s  c o m p u e s t o s  y  l ic o r e s

Artic.id0 50. R equ isitos para la  fabricación . y ^
Id.. 51. C lasificación  y régim en especial de las diferentes 

c lases de fábricas.
Id. 52. A dquisición  y liquidación  'd e  la  patente de f a 

bricación .
Id. 53. A lm acen am ien to  y  recuento de existen cias.

Id . 54. • A utorización  a los fabrican tes de com puestos que 
sean criad ores-exp ortad ores de vinos,

Id .  ̂ 55. D esn aturalización  de cab ezas y  colas procedentes 
de la fabricación .

CAPITULO X I  

F a b r ic a c ió n  y  v e n t a  d e  e s e n c i a s  p a r a  l ic o r e s

A rtícu lo  56. R equ isitos p a ra  la  instalación  de fáb ricas da 
esen cias. 1 ,

Id. 57. R égim en  de a lm acen am ien to  y salida de fáb rica  
Id . 58. C on tabilid ad  y recuento de existen cias.
Id. 59. O b ligacio n es de los com pradores de esen cias y

requ isitos para adqu irirlas.
Id . . 60.. R égim en  e sp ecia l de  la destilación de esen cias

en am bu lan cia. '

TITULO III 

. Comercio 

CAPITULO (xn :
RéGIMEN DE ALMACENISTAS Y DETALLISTAS ^

A rtículo  61. C lasificación  dé los com erciantes.
Jd. 62. O b ligaciones de los com ercian tes al por m a y o r é
Id* 63.: O b ligacio n es de los com ercian tes a l detall.
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Artículo 64. Obligaciones comunes a almacenistas y deta
llistas.

Id • 65. Prohibición de embotellar y alterar la gradua
ción de los productos.

Id , 66. Contabilidad de los alcoholes y aguardientes de
procedencia extranjera*

CA PITU LO  X I I I  

C i r c u l a c i ó n  de a lc o h o le s

Artículo 67. Requisitos para la circulación de alcoholes y de 
productos que contengan alcohol.

Id * 68. Requisitos para la utilización de guías, vendís
y conduces.

Id. 69. Expedición de guías y vendfg
Id . 70. Visado de las guías.
Id. 71. Casos1 de nulidad de las guías.
Id. 72. Requisitos para ¿\ envasado y el trasvasado. 
Id. 73. Transporte por ferrocarril.
Id. 74. Transporte por caminos ordinarios.
Id . 75. Transporte mixto por ferrocarril y caminos or

dinarios.
Id . 76. Retorno c3e expediciones por ferrocarril no admi_ 

1 tidas por e] destinatario.
Id . 77. Abandono de expediciones remitidas por ferro

carril.
Id. 78. Transporte por cabotaje.

79* Productos sujetos a la colocación de precintas. 
Id. So. Ciases de precintas,

C A PITU LO  X IV  

Im p o r t a c ió n

Articulo S i.  Requisitos para la importación de álcoholes o 
de productos que contengan alcohol.

Id . 82. Aduanas habilitadas para la importación. ”
Id . 83. Reconocimiento sanitario de los productos im

portados.
Id. 84. Importación de esencias para licores. •

CA PITU LO  X V  

E x p o r t a c i ó n

Articulo 85. Requisitos para la exportación de alcoholes y
productos que contengan alcohol.

Id. 86. Exportación con derecho a devolución de cuotas
o canee ación de garantía.

Id. 87. Exportación de vinos dulces./
Id . 88. Exportacjón de productos manufacturados con

opción a la devolución del impuesto.
Id. 89. Suspensión de la exportación.
Id . 90. Reimportación.

T IT U L O I V

Administración deL impuesto
C A PITU LO  X V I

O r g a n i z a c i ó n  d e l  im p u e s t o

flrtículo 91. Organismos centrales, regionales, provinciales y
k . \locales.

Id . 92. Competencia.

C A PITU LO  X V II  

L iq u id a c ió n  d e l  im p ú e sto  1

Artículo 93. Liquidación en los casos de ingreso inmediato.
Id . 94. Liquidación en los qasos de impuesto garantido.
Id . 95. Liquidación-de las patentes pdra la fabricación

de aguardientes compuestos y licores.
Id . 96. Rectificación de patentes.
Id. 97. Plazo para rectificación de errores en liquida

ciones.

CAPITULO XVIII

R e c a u d a c ió n  e  i n g r e s o  e n  e l  T e so r o  d e  l o s  d i s t i n t o s  c o n

c e p t o s  QUE INTEGRAN LA RENTA DEL ALCOHOL

Artlculo 98. Sistemas de ingreso de las cuotas del impuestoa
Id. 99. Ingreso por cada salida de productos*
Id. 100. Ingreso por salidas mensuales.
Id. j o i .  Ingreso en el Tesoro.
Id. 102. Pago por medio de pagarés.
Id. 103. Centralización del pago desl impuesto.
Id. 104. Ingreso de las patentes para la elaboración da

compuestos.
Id. 105. Liquidación para pago de precintas. \
Id* so6, Procedimiento en caso de falta de pago,

CAPITULO XIX  

D e v o l u c ió n  d e l  im p u e s t o  y  c a n c e l a c i ó n  d e  g a r a n t ía s

Artículo 107, Devolución del impuesto en los casos de expor
tación.'

Id • 108; Procedimiento para liquidar las devoluciones.
Id.* 109. Tramitación de los expedientes de devolución*
Id. 110 . Pago material de las devoluciones.
Id. 1 1 1 .  Cancelación de garantías,

CAPITULO XX  

C o n t a b il id a d  y  E s t a d í s t i c a

Articulo 112 . De la contabilidad.
Id . 1 13 . Libros de contabilidad que deberán llevar, la*

Administraciones de Rentas.
Id. 114 . Libras registros.
Id . 115 . Servicios y documentos que deberán rendir la*

; Administraciones jde Rentas Públicas. • *
Id . 116 . Obligaciones de las Depositarías-Pagadurías efl|

relación con el servicio de expendicióm d$ pro* 
cintas.

' Id. 117 . Con>titución dé depósitos.
Id. 118 . Formación'de la estadística detf impuesto.
Id. 119. Datos de las Inspecciones regionales.
Id. 120 . Datos de JaV  Administraciones de Rentas Pu

blicas.
Id* 12 1. Datos de las Administraciones de Aduanas*
Id . \22. Datos negativos.

CAPITULO XXI 

I n s p e c c i ó n  E I n t e r v e n c i ó n

Artículo 123. División del territorio en regiones.
Id. 124. Jefatura de las Inspecciones regionales.
Id. 125. Obligaciones de los Inspectores regionales.,
Id  126. De los Inspectores de-distrito.
Id. 127. Actuación de los1 Inspectores de distrito.
Id !  128. Diario de operaciones de los Inspectores*
Id. 120* Precintado de aparatos. .
Id. 130. Obligaciones de los Interventores de ilas iáDi^cas#
Id . 13 1 . Designación de Inspectores especiales,

TITULO V 

Disposiciones generales y procedimientos 
CAPITULO XXII 

I n f r a c c i o n e s ,  d e fr a u d a c io n e s  y  f a l t a s  r e g l a m e n t a r i a s

Articulo 132. De las infracciones.
Id . 1 -u. Defraudación. '
Id. 134. Casos de defraudación en fábricas de aguardien

tes de caña y de holandas.
Id. 135. Agravación de pena' en los de defraudación.
Id. 136. Faltas reglamentarias.
Id. 137. Sanción de faítas reglamentarias del pmmei;

grupo. ‘
Id. 138. Sanción de faltas reglamentarias del segundo

grupo, | ,
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Artioulo 139, Sanción de faltas reglamentarias det tercer

grupo.
Id • 140. Sanción de íaltas reglamentarias del cuarto,

grupo.
Id. 141. Sanción de faltas reglamentarias del quinto

grupo.
Id. 242. Sanción de faltas reglamen tariás deJ sexto

grupo.
Id - 143. Faltas reglamentarias <Je los (preparadores de

esencias.
Id- 144. Agravación de sanciones en las faltas reglamen

tarias.
Id. 145. Faltas reglamentarias en el comercio de impor

tación.
Id. 146. Anotación de sanciones impuestas.
Id. 147. Remisión de expedientes al Centro directivo.

r c a p it u l o  xxin ^
D e l  p r o c e d i m i e n t o  v

Articulo 148. Denuncias de infracciones.
Id. 149. Del procedimiento en los casos de defraudación.
Id. 150. Del procedimiento en los casos de failta regla

mentaria o de reclamaciones por liquidaciones 
del impuestp en general. ,

Id. ,15 1. Ejecución de los actos administrativos.
Id. 152. Tramitación de las reclamaciones.
Id. 153. Reclamaciones sobre errores manifiestos en las

liquidaciones o en los pagos.
\ Id. 154. Prescripción.

CAPITULO XXIV  

De l  J urado de V aloración

Articulo 155. Constitución del Jurado.
Id. 156. De las sesiones.
Id. 157. Comunicación de los fallas.
Id. 158. Recursos y revisión.
Id. 159. Ejecución de los fallos.

1

CAPITULO XXV  

De  l a s  condonaciones
• V

Articulo 160. Solicitud de* condonación. v /
Id. í6 j. Límite de 4a condonación.

CAPITULO XXVI 

P articipació n  e n  m ullas

Articulo 162. Distribución de las multas.
Id. 163. Pago a partícipes.

TITU LO  VI

* Regímenes especiales

CAPITULO XXVII

R é g im e n  e sp e c ia l  de N avarra

Articulo 164. Administración y recaudación» del impuesto en 
la provincia de Navarra,

c a p it u l o  x x v r a

R é g im en  e sp e c ia l  de G a lic ia

Articulo 165. Normas para ia aplicación de este régimen.
Id. 166. Penalidades aplicables al régimen especial de G a

licia".
Id. ■ 167. Entrada en vigor del presente texto.

D is p o s ic ió n  t r a n s it o r ia .— Prohibición temporal para la publi
cación de estr Libro cuarto.

Apéndice primero.—Determinación del grado alcohólico.
a) Tabla de fuerza real.
b) Tabla de riqueza alcohólica.

Apéndice segundo.—Tabla de densidades de los alcoholes. 
Apéndice tercero.— Distribución general de los Servicios de Ins

pección del Impuesto de Alcoholes.
, / .
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R E G L A M E N T O  D E  L A  R E N T A  D E L  A L C O H O L

Í n d i c e  a l f a b é t i c o
\

Art. Pág. Art. Pág.
A

Abandono de expediciones remitidas por ferro
carril .............. .......................................... ....... *,

Actas de fabricación .......................................... ....
'Actos administrativos: ejecución de los mismos
Actuación de ¡os inspectores de distrito............
Adquisición de la píntente de fabricación de

aguardientes compuestos y licores................
s'A dmiNisiraciones de Aduanas: datos ..........

Administraciones de Rentas Públicas:
Datos ........................................................ ........ .
Libros de contabilidad que deben llevar....

Aduanas habilitadas para la importación............
•Agravación :

Dé pena en los casos de defraudación......
De sanciones en las faltas reglamentarias. 

Aguardiente de caña ; régimen especial de las
fábricas ..............................................................

Aguardientes compuestos y licores :
Requisitos p4ira la fabricación..... ....... ........ .
Liqu dación de las patentes;............. .‘ ..........

Alambiques ....................... ......................... .........
Alcoholes : x

Impuros .....1.......................................... .
Denominaciones .............................................. .

Alcoholes desnaturalizados :
Contabilidad de las fábricas...................*......
Fábricas autorizadas ................ .......................
Instalación y régimen 'de trabajo de las

fábricas ...................... ......................:........... .
Envasado .................................. ....... :...............
Fianza exigible a los fabricanas..................
Prohibición de regenerar y rebajarlos........
Solidificación .................................................... .

Alcoholes vínicos :
Clasificación de las fábricas..........................

t Prohibiciones que afectan a los fabricantes. 
Alcohoi.es no vínicos : '

Régimen especia! de los fabricantes.......* ...
Régimen de trabajo en las fábricas............
Contabilidad de las fábricas..........................

Alcoholes y aguardientes de procedencia ex
tranjera :

Contabilidad de los mismos..........*..............
Almacenamiento :

De primeras materias...................................
De existencias en fábricas de aguardientes

compuestos y licores .................................. .
De existencias en fábricas 'de esencias para

licores ..................................... ....... ...............
Almacenistas:

Contribución industrial...................................
Obligaciones comunes con los detallistas... 

Alteración de la graduación de los productos ;
Prohibición ........................................................

Anotación de sanciones impuestas........ ..............
Aparatos : C •

Para destilación y rectificación dr alcoholes 
Declaración de los mismos a la Adminis

tración ............................................................
Obligaciones de los dueños de las instala

ciones .......................... -...... ...........................
Precintado ................i........................ .... .. .......
Variaciones en las instalaciones............ .......
Circulación ........................................................

Aplicación fiel impuesto............ ............................
Arropes ............. ......... .............., ................... ........ .
Autorización á los fabricantes de aguardientes 

compuestos y licores que sean criadores-
exportaclores de vinos.............................

Averías en las fábricas de destilacióp........ .^.....

77
21

*5»
127

52
121

120 
11 V
82

135
144

40

50
95

8

38
1

48

.42
46 
43
47 
45

18
3 <

K ’*'37
39

•
6

35

33

57 '

61
64

63
146

8

9

13
129
10
8

.  4 « 
2-67

54
22

20
6

- 37
30

14
29

29
27
21

33
36

10

13
24
4

I(*
2

*3
11

TI
12 
12
13 
12

5 
9

9
10
IO

16

9

14
/

15

*5
16

16
36

4

4

5
31
4
4
*

2- 17 

*4

Cabotaje :
! transporte por este medio... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cabezas y colas :  '  

j Desnaturalización de las procedentes .de la 
!  fabricación de aguardientes compuestos, 
j  Caminos ordinarios :

Transporte por los mismos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Canarias :  v

| Régimen de alcoholes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cancelación de garantías:

En general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
En los casos de exportación..* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Casos :
De defraudación con agravación de pena. 

| De defraudación en fábricas de aguardien
tes de caña y de holandas... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

i  De nulidad de las guías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 Centralización del pago del impuesto.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Circulación :

1 De alcoholes v productos que contengan
i  alcohol . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 De aparatos de destilación 0 recti libación...
'C lases de precintas . . . / . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Clasificación :

De las fábricas de alcohol vínico.*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Y régimen especial de las diferentes clases 

de fábricas de aguardientes compuestos...
De los comerciantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

!  Colocación de precintas :  %
Productos sujetos a este requisito. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Comerciantes :  (
Clasificación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Al por mayor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Al detall . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Comercio de importación :
Faltas reglamentarias en el mismo. . . . . . . . . . . .

Competencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Compradores de.esencias :

Obligaciones y requisitos para adquirirías. 
Comprobación :

j  De las declaraciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
| Trimestraí de existencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
C omunicación de los fallos del Jurado Especial

1 de Valoraciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . *
1 Condiciones de los locales de destilación 0 rec-

Condonación :  -
1  Solicitud . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
! Límite de la misma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. Conduces :
i  •  Requisitos para su utilización . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
¡ En la exportación de vinos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
;  Constitución :
! De depósitos en metálico . . . / . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
i  Del Jurado Especial de Valoración . . . . . . . . .
,  Contabilidad :
i  En general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
! Fábricas de destilación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
¡  Fábricas de’/ rectificación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
¡ Fábricas de alcohoil no vínico
j  Fábricas del  alcohol desnaturalizado . . . . . . . . . . . . . . .
j  Fábricas dé compuestos y licores . . . . . . . . . . . . . . .
1  Fábricas de esencias para licores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . *
i De los alcoholes y aguardientes de proce-
¡ dencia extranjera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I ' De las Administraciones de Rentas Públi

cas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
De los almacenistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
De los *  alcoholes para la preparación de 

productos no sujetos 6 gravamen . . . . . .
Contadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1

7»

55

74

81

1 1 1
86

*35

134
7*

103

^7
8

80

18

5»
63

79"

63
62
63

145
9«

59

11 
24

157

12

160
161 •

68 . 
67- 86

«.7
155

112
23
27
39
4«

58

66

I !3
‘ 62

¿7
19
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*4

*9

26
2 1

33

33
18
25

17
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20

5

*4
15

20

16
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<
36 
23
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4
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3*

5

3*
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17
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28
37
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7
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15

16

27
16
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Arfe. Pág

C ontribución  in d u str ia l:
Alm acenistas y detallistas . . . . . ......... . . . . .  ». 55

C osech ero s  de vinos no tabricanU s :
D estilación de aguard .entes por los m ism os 8

CRiADORES-exportadores de vinos :
Autorización  a los que sean fabricantes de

aguardientes com puestos   54 14
C on servación  de las gu ias o vemdis de los

alcoholes recibidos    67 17
D evolución dH Im puesto en la exportación 107 25

C uotas del im p u e sto :
Sobre la producción . . ........................ . . . . .   4 3
S istem a s de ingreso . . . . . . . . . ................. . .............  qS 24

s

I>

D atos estad ístieó s:
D e las A dm in'straciones de A duanas .........  121 29
D e las A dm inistraciones de R en tas P ú 

blicas . . . j   120 29
D e las Inspecciones R egionales ...................  119 29
N egativos    122 29

D eci ar ación de los aparatos y fábricas a la  Ad
m inistración .............................................................. .. 9 ■ 4

, D eclaracion es  :
Com probación de las m ism as   . . . . . .  Ix 4

D efraudación  : ,
D elitos y faltas .....................................................   132-134 32- 33
C a s o  de agravació n  de pena ............................ , 1 35
En fábr ca de aguardien tes de cañ a • y ho

landas ...  .............................................................. 134 33
Procedim iento .......................................................   149 36

D elitos de defraudación ................ ......................     132-134 32- 33
D emora en el p<1go...............................................    101 N 24
D enuncias de im fracciones...    148 36
D e p o s it a r ía s-P agad u rías : <

O b ligacio n es con relación a1 servicio de ex-
pendición de precintas................   116  28

D e p ó sit o s  :
C on>titución én m etálico ..............................  u y  2S.
P articu lares de los fabricantes.., ....................  x- 5
R é g m e n            17 5
R equisitos para la entrada de p rodu ctos...', x5 5

D esignació n  de Inspectores E sp ecia les....’.   j^ x 32
D e sn a t u r a liz a c ió n :

En fábricas autorizadas     41 H
D e cabeza y colas procedetes d^ âs fá 

bricas de aguard ien tes com puestos .........  ^  14

D esn atu r aliza n tes  :
Requisitos de íás m aterias em pleadas   44 I2

D estilació n  : ^
A paratos para la m ism a i.................. .̂............  g  .
C ondiciunes de los locales par^i la m ism a ... i2 s
O peracion es ................      ^  g
D e  esencias en rég men de am bu lan cia  ....
D e  orujos ..................... . . . . . . . . . .......................  •••• Q
P o r cosecheros de vinos que no sean ta-

bricantes  ................     g
F u n cion am ien to  de las fáb ricas ...........  ^

D eta llist a s  : ,
C on tribu ción  industrial....... .............................ó . . . . .  _
O b ligacion es com unes con los a lm acen istas ™ . v ^

D e v o l u c io n e s : '
Procedim iento para su liquidación  ..............  ^  2e.
P a g o  m ateria! de las m ism as ........... .   I JO j 2£
D e cuotas a la exportación     g ó -i¿ 7  21- 25
D el im puesto a la exportación  de produc

tos m an u factu rad os .........................................  gg 22

D iafanóm etro   ............................. i ...........................  38
D iario de operaciones de los In sp ecto res...  j28 31

•D istribu ció n  de la s  m ultas  ............................   162 38
D iv is ió n  del territorio  en region es............................... I23 29
D o cu m en to s  que deberán rendir las A dm inis

tracion es de R en tas Públicas ..........................  IX  ̂ / 28

D u eñ o s  fie las in sta la cio n e s:
O b ligacio n es    . .. . . .. . . . . . . . . . . . .o * .. .  13 5

A rt Pág.

E
E j e c u c i ó n  : .

D e ios actos adm in istrativos  ..............   151 37
D e lus tallos del Jurado^ Especial de Yalo-

rac Ones ..............................,.... '  159 38
E m bu 1 ella mi en 10 de productos a lco h ó lico s:

Prohibición ...   65 x6
D e los aguard ien tes com puestos y licores... 50 13

E n vasad o  de los alcoholes desnaturalizados :
R equisitos p a ia  el m ism o y el trasvasad o ... 116-72 X2- 18

E r r o r e s  :

P lazo para rectificación de los com etidos en
las liquidaciones . . :    97 24 .

R eclam acion es d e los existen tes en las liqui
daciones o en los pagos .......................  153 37

E sen cia s  •
. O bligacio n es de los com pradores y requi-

s tos para ^adquirirlas  .....................  59 15
R égim en  especial de las destiladas en a m 

bulancia ..........    60 15
Im portación  para licores    84 2X
h a .ta s  reglam en tarias de los preparadores

de las m ism as ........ '.....................    1 143 36
E st a d íst ic a  :

F orm ación  de la del im puesto ......................  118 29
D atos de las A dm inistraciones de A duanas 121 29

.D ato s de las A dm inistracion es de R entas
Púbt cas     120 29

D atos de las Inspecciones R egionales   119 29
D atos n egativos......................................   122 29

E ter :
Alcohol invertido en su elaboración    4 1 11
C on tabilid ad  de estas fábricas  ................ 48 13

Et e r e s  ...........;    # 2- 67 2- 17
E tiqu etas  de circulación       72 18

> E x e n cio n e s        7 4
E xpedición  de g u ía s  y ven dís   69 18
E x p e d ic io n e s : .

A ban don o de las rem itidas por ferrocarril. 77 20
Retorna» de las rem itidas por ferrocarril, no

adm  tidas por el destin atario   ........  76 > 20
Ex p e d ie n t e s : ■'

R em isión  al C en tro  directivo  .................   147/ 3^
T ra m ita ció n  de los de devolución del im - .

 ̂ puesto . , ..............................................      IQ9
E x p lo siv o s  :

R égim en  de las fábricas ........................    49 *3
E x p o r  1 a c i ó n  : ,  ■> i

C on  der^cKb. de cu o tas o can celación  de
g a ra n tía   .........................................    86 21

R equ isitos para los ,a lcoholes y productos
^cjue oon r*engan .ak-ohol  ...............    85 21

D e prod-.ctos m an ufactu rados can >pctón a
la rw olu < ión  de* m puesto ............   3 8  22

D e vinos dulces . . . . . .    87 22
D evolución  del im puesto     107 25 ¡
Suspensión de la minina     89 22 \

E x iste n c ia s  : '•
Com probación  trim estral ........................................ 24 8
R ecu ento  en fábricas de aguard ien tes com 

puestos 'y  licores ................................      53 14
R ecu ento  en fábricas de esen cias . . . .  *  58 15

F  «

F abr ican tes  de com puestos que sean criadoras-
exportadores de vinos .............................. ............. ^

F á b r ic a s  '• ± ' r
D eclaración  de las m ism as a la  A dm in is

tración  ...... ................. t      9  4
A utorizad as para desnatu ralizar    4X u
T ra sp a so s  ............................. ........... .................. ....  I4 ' ^

F á br ica s  d e .agu ard ien tes com puestos y lico res:
R equ isitos para la fabr cación    1 13
C lasificación  y régim en especial de las di

ferentes clases .............     14
D esn aturalización  de cabezas y co las pro

cedentes de las m is m a s .   ^  ^



Fascículo 16 Contribución de Usos y Consumos (Impuestos especiales) 115

Art. . Pág.

F ábricas cíe aguardientes de caña y de holanda :
Régim en especial de las de holandas de vi- 

, nos puros y sanos, hasta 6¿° centesimales 29 £
Régim en especial de las mismas, incluso de

las de sidra ................................. .   40 10
Casos de defraudación    134 33

F ábricas de alcohol desnaturalizado:
Instalación y régimen de trabajo    42 11
Contabilidad .....................................................    48 13.

1 Fianza exigible ..........................................   43 11
(Fábricas de alcohol v ín ic o :

Clasificación .........................................     18 5
Prohibiciones  ........ ............................. .. . . . . . . . .  33 9

F ábricas de alcohol no v ín ico :
Régimen especial      3 4  9
Régimen de trabajo      37 10
Contabilidad ....................* ....................    3 9  10

F ábricas de destilación :
Reconocimiento de las instalaciones   20 , 6
Funcionamiento      21 6
Instalación  ....................    19 5
Contabilidad     23 7
A cerías ................................ ...................... .x   22 7
De orujos y .piquetas para obtener alcohol

de graduación superior a 60̂  ............... . 28 &
Idem id. id. de graduación inferior a  60o... 31 9

F ábricas de esencias para licores :
Requisitos para su instalación .................... 56 4
Régim en . de almacenamiento y salida de

productos    57 15
Contabilidad y recuento de-existen cias   58 *5

F ábricas de éter :
Alcohol invertido ....................   41 11
Contabilidad .............................. . . . . . * .................  4& *3

F ábricas de orujos y piquetas :
Régimen especial para obtener alcohol de

x graduación superior a  60o ........................ 2S •<>
Idem id. id. inferior a 60o ........................ . 3b . 9

F ábricas de pólvoras y explosivos : ' •
Régimen de las mismas .................7......... 49  ̂ I3
Alcohol recibido ...................  . . . i .............. -A 11

F ábricas de rectificación :
Régimen de las mismas ....... i . . 26 • £
Contabilidad.............................. ..................... . . 27 s

F allos :
Com unicación de los del Jurado Especial Q

de Valoración  • •• *57 3̂
Ejecución de ídem id. id. . . .........    *59 3^

* F a lta s  de defraudación   .......................... .........  J32"34 32- 3a
F alta de pago : _

Procedimiento . . . . ............... ........................  1°6 2 o
F altas reglam entarias :

Clasificación  ................        136 33
Agravación de sanciones ......      144 3^
De los preparadores de esencias   143 .3^
En el comercio de importación ........   145 3 6
Sanciones ........... , ................................................. , i 3§ - ¡42 34- 35
Procedimiento    ...........................150 3 6

F ermentación: n
Operaciones  ......>............................................ 36 9

F errocarril :
Transporte por este medio ............   7 3  x9
Abandono de las expediciones ........................  77 20
Retorno de expediciones frío admitidas por

el destinatario ...................... r . . . . . .   7 6  20
F ianza exigible a los fabricantes de alcohol des

naturalizado     43 11
F ormación de la estadística del impuesto   n £  29
F uncionamiento de las fábricas de destilación.: 2I Ó

% G  •

[Garantías :
'C ancelación de las m ismas ....... . . . . . . .........  m  26
Cancelación de la exportación con derecho 

a devolución de cuotas ..........    Sí> 21

A rt_____  Pág.

G raduación de los productos : .
Prohibición de alterarla ............................ . . . . .  x$
(Máxima para la circulación de aguardientes a

compuestos y licores ....................................
Exención de límite para la exportación. .....

G ravamen :
Artículos no sujetos al mismo .. . . . . . . . . . . . . . . . .  ,, *

G uías :
Requisitos para su utilización ................   ¿g
Talonarios ............. . . . ............................ .
Expedición ........... . . . . . .......................................................... xg
Visado .............. . . . . . . . . . . ........      l8
Casos de nulidad ...............    ¿ r 2g

H

H olandas de sidra :
Régim en especial de estas fábricas 4C

, H olandas de vino :
Régim en especial de las fábricas de esta

clase, a  base de vinos puros y sanos  2~ g
Prohibiciones a los fabricantes .............. ' §

I

I nfracciones :
- En general ............................. . . i . . . ....... i............ j^3 ^2

Denuncias de las mismas .........    36
I mportación :

Aduanas habilitadas ............... i..V............    g2 2q
Requisitos para los alcoholes y  productos

que contengan alcohol ..........................   g r
D e esencias para licores  .............. . .........  g^ 2 i,
F altas reglam entarias en el comercio de

esta clase ......................     »••• 145 3$
I mpuesto garantido :.

Liquidación  .........7- . . . . ..v. ...t. 2jj
I n g r e s o : \  y

D e las cuotas del impuesto : sistemas .......... ^g 24
Inmediato : liquidación  ..............................  ^3 23
En el Tesoro ......................................................... 101 24
Por cada salida .....................................   99 24
Por salidas mensuales ..................    IOO 24'
De las patentes para la  elaboración de

aguardientes compuestos y licores ....... ICx̂  2$
Interventores de las fábricas :

.O bligaciones  ............  ...r.-.-w.. jjq 3 ij
Inspecciones Regionales^

Jefatura  .............      124 . 30
Obligaciones .................       •••••* 125 3o
Datos de las mismas ................................   119 29

Inspectores :
De distrito ............................126-127 30
Diario de operaciones  ..............................  T2& 3^
Especiales : designación  ................................... I3I ' 32

In stalacio n e s: #
De aparatos: variaciones ..................................... 10 4
Obligaciones de los dueños de las m ism as ^  g
De las fábricas de destilación .....................   19 5
Reconocimiento de las fábricas de desti

nación . . . . . . . .............................................................2o Ó
y  régimen de trabajo en las fábricas de

alcohol desnaturalizado . . . . ; ......................  42 .xi!
De las fábricas de esencias/para licores 56 14
D e las de aguardientes compuestos  .......... 50 13

J  1

J e fa tu ra  de las t Inspecciones Regionales...-;..-... I24 ¡30
Jurado Especial de Valoraciónjj

Constitución ....... ......................... i ... .. .. . 155. 37
D e  las sesio n es ;................   156 38
Ejecución de sus fallos  ..............  159 - ^8
Comunicación de sus fallos .. . . . . i ...........  157 38
Recursos y  revisión  ...............................   ^ 38

i  ' **
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Art. Pág Art. Pág.

L

L ibretas  de deta l l is tas ......................................... '.............
L I BROS :

De las fábricas de destilación ........... v .......
Idem de rectificación .............................. ...............
Idem  de las de holandas de vinos .............
Idem de alcohol n 0 vínico .........................
Idem de alcohol desnaturalizado ...................

' 'Idem de las de alcohol desnaturalizado só
lido ............................ ..................................................

. Idem de las de aguardientes  com puestos y
licores ..........................................................................

Idem  de ‘las de. ’e>encias .......................................
De los a lm acenistas  ................. : ...........................i.
D -  contabilidad que deben llevar  las Admi- 

irstrac iones de R en ta s  Públicas
R egi stros .............................................. : ......................

í í u i i r  de la 'condonación ....................................... .
i j y r i  dación :

Kn los ca<o< de ingreso inmediato .............
En los casos de impuesto garantido  ...........

• De las patentes para la fabricación de
aguardientes  com puestos v licores ........

Para  pago de precintas ...................... ..................
I V  las devoluciones del imouf^to ........... ...
Reclam aciones  de los errores ruanitientos

Mifridns ____’..............................— .......................
' P a z o  para rectificación de errores .................
• P-ocedim iecto  para  las red  a oraciones ........

i .ncMKs de destilación v rectif icación................ .

M

' í edita mkntos  ................... ....... • . . . : .............................. .
‘ 'i; w\tAS de fabricación ................................. .............
' T-<? f El 4S ......... , .......................................................................
M u m a s : distribución ....................................................

N

O

Muñe, aitones :
De los dueños de las Instalaciones .............
De los com pradores de esencias,,  y requisi

tos para ad quir irlas  .........................................
De los com erciantes  al por m ayor
De los com erciantes  al detall .......................

> P o m u n e s  a a lm acenistas  y detall istas . . 1... 
D e  las D ep os ita r ía s-P a g a d u ría s  en re! ación ( 

con el servicio de expendición de pre
c intas ........ .................................................................

De' los Inspectores R e g io n a le s ...........................
De los/ Interventores de las fábricas . . . . . . . .
Do los Inspectores  d-«distrito ...........................

O r g a n ism o s  centrales, regionales, p rovinen ies  y
locales ................................ ..........................................

( )K r jo s  :
Destilación ........................................ ...................... . ...
R ég im e n  espacial de  ‘las fábricas q u e  o b 

tienen alcohol de graduación superior a
fio. grados  ......................... ......................................

R é g im e n  especial de 1á« fábricas  que <?b- 
t.ienen alcohol de graduación inferior a

V
. ■ . »

1 P ac. \n£s : •

P aco  :
Del impuesto ............................... . . . . . . . ....... , .........
Por  medió de pagarés  ..........................................

i

63

'3
27
2q •
39
48

45

51

62

» «5 
1 14  
ifii

94
94

5 2- 93 
tos 
10S

153 1 * 
97 

1 3o
12

2- 67 
24- 32

162

r

13  ,

5’ -
62
64
64

1 1 6
12.3 

' 130 
126-127

32

rS

29

102

98-101
102
103

16 

7 ;

1 110 ,
13

12

M
*5
16

27
27

■ 3» i

23
23

14- 24 
1 3 
25 i

!
37 i
24 i 
36 !

5

2- 17 
8- 9 ¡ 

i?

3 8 ! 

1 8 .

5

15
16 
16 
16

28
3°

■ 3 1
' 3o

22

y 9
/

8'

/ '  8

/1

25

*4
2S
25

Procedim iento en caso  de fa l la  del m ism o 
Personas  obligadas ...................................................

D e c o r a  del m ism o ..............................................
M aterial  de las devoluciones dei impuesto
A partícipes .................................................... ...............
R ec lam aciones  sobre errores .............................

P a r t í c i p e s .:
P a go  a los m ism os ...... '......................................

P a i i :n i i -:s  de fabricación d e ' aguardientes  corm 
puestos y licores :

Adquisición v liquidación ....................................
L iquidación ........ ...................................... ................ .
R ec t i ficae i ón ..................• \ . . . ............ ..........................

, Ingreso  de .las m ism as  ..........................................
P enas  :

Agravac ión  en los casos de defraudac ión .. .
P er so n a s  obligadas al pago del im p u e s to . . a ......
P i q u e t a s :

R ég im en especia! de las fábricas  que las 
destilan p ara  obtener alcohol de g r a d u a 
ción superior a óoi0 ........................... .............

Idem id. id. de graduac ión  ¡inferior a 60o.. 
P la zo  para rectificación de errores en las liqui

daciones ................ .......... ........................ .......
P r ecin ta d o  de a p a ra to s ........................................ ...........
P r ec in t a s  : . .

Clames .............. ....... ............................... ........................
Productos suje tos a su colocación .............
Adquisición v util ización por los fabrican

tes de aguardientes  compuestos y licores.
Liquidación para . pago ............y..................... . . . .
Obligaciones de las D ep os itar ía s-Pag a du rías  

en relación con su expendición ..................

P r im e r a s  m ater ias  : •
D e  las fábricas  de destilación ................... .
Al m acenam  ient<> ... .............................. ............

P r o c ed im ien t o  :
En los casos de defraudación ...........................
En  los casos  de fa lta reglam entaria  0 de 

reclam aciones por liquidación del, im pues
to en genera i  ...................... ....................................

E n  caso  de falta de pago .......\ .......................
P a ra  l iquidar las devoluciones ........ .............

P r o d u c t o s  : 1
G ra v a d o s  por el impuesto ................................
No sujetos1 a g r a v a m e n  ........... .............................
Su jetos  a la colocación de precintas . . . . . .

. M anu fa cturad os  con <>p(,ión a la. devolu
ción del impuesto a la exportación . . . . . .

Importados : reconocimiento sanitario  — . 
.Que contengan alcohoL: requisitos para  la

importación .............  ........ : ............ ............ ..........
* Q ue contengan alcohol : requisitos para la

exportación ..............................................................
, Q ue. contengan alcohol : c ircu ’ arión . . . . . . . . .

P r o h i b i c i o n e s :.
A los fabricantes  de holandas de vino . . .ó .  
Q u e  afectan a los fabricantes  de alcoholes

vínicos ............................................ ................... .........
De regenerar  y reb a jar  los alcoholes desn a

turalizados . . .............. ............ ....... ........... .......
D e  embotellar y  a‘lterar la* g raduación de

los productos ...................... . ..................................
P r ó r r o g a s  • pa ra  destilación ........................... L ..........
P u é k t o s  francos : .

■Régim en de alcoholes*............................................

R

R e b a j e :
D e los alcoholes desn atu ra lizad os :  prohibi

ción . . . ...................................................................
D é  los a lco h d e s 'n e u tro s  por los fabricantes

de com puestos ........ ...................... .......................
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105 .
101 
1 1 0

153

163
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104

L35
3

2<)

3 1
97 

129

5- cS° 
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35
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2
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88 

83 '

81
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67
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.33

47

65 •
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5 1

.47
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2

25
24
26
30
37

39

14 1
24
*4
25

33
2

S

9
24
3 1
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1315
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ó
9
5
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36
25
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2
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20

2 1
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9
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16
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20
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Art. Pág. I

Reconocim iento :
D e las instalaciones de las fábricas de des

tilación ....... ....... o.,.................... ................. .
Sanitario de los productos importados ......

R eclamaciones ;
Procedim iento en las liquidaciones del im 

puesto en general ........... .1 ..,. ..,................ ..
Tram itación ................. ................. ....................
Sobre errores manifiestos en las liquidacio

nes o en los pagos .............................. .
R ectificación :

. De patentes para la fabricación de aguar.
dientes compuestos y licores ....................

De errores en las liquidaciones 
R ectificación de alcoholes :

Aparatos .............. ................................
Fábricas ............. .................................... .... ..

R ecuento de existencias :
En las fábricas de destilación ...........
Idem id. de rectificación .................................
Idem id. de alcohol desnaturalizado ...........
Icíem id. de aguardientes compuestos y li

c o r e s ..........................................................
Idem id. de esencias para licores........... .
En ios almacenistas y detallistas ..............

R ecursos del Jurado Espacial de Valoración.
R educciones ............................................. ............. ......
R egeneración de los alcoholes desnaturalizados :

R égim en/especial :
D e las fábricas que destilan orujos y pi

quetas para obtener* alcohol de gradua
ción superior a 6o° ........................................

Idem id fd. de graduación inferior a 6o°... 
, D e fábricas de holandas de vinos puro© y

sanos hasta 65o........................................
De los fabricantes de alcohol no vínico.]. 
De las diversas clases de fábricas de aguar

dientes compuestos y licores ....................
D e las fábricas de aguardientes de caña y

de holandas de sidra ...............................
R egiones : .

División del territorio nacional . .......
R eímportación .........................................*•••••.......
R emisión de expedientes al Centro directivo.... 
R entas Públicas :

Datos de la* Admipistrnciones ........................
R etorno de expediciones por ferrocarril no od-

1 n rtidas por el destinatario ..........
R evisión de los fallos del Jurado Especial de 

Valoración ............................................... .

20
83

150
152

153

96
97

8
26

24
27 
4*

53
58
61

X58
6

•• 47

25 
3*

29
34

5i

4°

123
90

147
120

76

158

6
-2

36
37

37

24
24

4
8

8 
1 8 
*3

*4
15 '
15

1

x3

8
9

5 
9

*4

10

29
22
36

29

20

• 38

S

S alidas de productos : ' *
Ingreso por cada una ....... ...»...............

. Ingreso por las verificadas en el mes .......
D e las fábricas de esencias para licores.......

S anciones :
De faltas de defraudación ..............................
De faltas reglam entarias .........

99
100

> 57

« 132- A
> 138- 4a

24
24

' x5

\ 32- 33 
! 34-v35

Art. Pág.

I Anotación de las impuestas .........................
Agravación en las faltas reglamentarias....
Idem en dos casos de defraudación ..........

S ervicios y documentos que deben rendir las
Administraciones, de Rentas Públicas......

S esiones del Jprado Especial de Valoración..,.
S idra ....... .......................................;..........................
S istemas de ingreso de las cuotas del impuesto
S o íicitu d  de condonación........................... ; ........
Solidificación del alcohol desnaturalizado ......
Suspensión de la e x p o r t a c i ó n . ...... .......... .

146

*35

X15
156 *  a. 67
,98
160
45
89

36
36
33

28
38

? . 17
24
38
155
22

T

T alonarios de guías y vendía...... ....................
T alones de adeudo....... .......................... ........... .
T erritorio ’ nacioqal:

División en regiones ....................¿........... .
T esoro  :

Ingreso en él mismo ........ ................ .
T ipos impositivos .................. .........................i .......
T ramitación :
, De- expedientes dé devolución ..... ............

De las reclamaciones ...... * .................. ......
T ransporte :
i Por cabotaje ...................... ...........................

Por caminos ordinarios ................................
Por ferrocarril ..... .........................................
Mixto por ferrocarril y caminos ordinarios

T raspaso  de fábricas...... .............].....................
T rasvasado de los alcoholes:

Requisitos ........................................... ..........

68
93/96-104

123

101
S

109
*52

78
'74 •
73
75
x4

7 *

«7
1 24-25 

29

34
3 .

26
37

20
*9
x9
x9

’ s :

18

ü

U so s :
De boca de los alcoholes vínicos obtenidos 

de orujo y demás residuos de la vinifi
cación ................ .......... ....................... .

A que el alcohol ee destina ........................
33
68

4
n

V

V ariaciones .en la instalación* de aparatos.......
V endís :

Requisitos para su utilización .....................
Talonarios ................^......................................t

V en ta  de alcoholes y aguardientes compuestos 
y licores : ,

Industriales capacitados .................... .
Verm ut ..>............................................... .....................
V in o s :

No están sujetos a gravamen ....................
Exportación de los protedeptes de los cria

dores exportadores .........................................
Exportación de los dulces ............................
Procedimiento para liquidar las devolucio

nes de los dulces y secos .............................
, V isado de las guías............... ............................ *......
; 1 Volum en del alcohol.,.............. ...............................

10

68
68

61 
2- 67 '

2

86

87
108 

. 7°
4

4

17 
*7

15
a- 17

a

21
22

25
18
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I N D I C E  D E  M O D E L O S  

Relación de los modelos a que se hace referencia en este Reglamento

Numero 
del ' 

modelo

5
O B J E T O

Artículo
del

Reglamento

1
2 <

34
36
7
8 
o

: io -

M

12
*3

}
H
15

16

17
/

18

*9
20

21

22

*3 ' 

a4

’ *5 (
26 '
27 ]

28 ‘ 1 
29 <
JO <

Declaraciones de ios fabricantes de alcohol, 
'Actas de autorización de trabajo a los fabri

cantes de alcohoL............................................
Prórrogas de trabajo de las actas anteriores. 
Libro de cuenta corriente de primeras mate.

rías* en fábricas de alcohol neutro ........
Idem de destilación de alcoholes neutros ... 
Idem dte cuentas corrientes de alcoholes rec

tificados ........................ ........................................
Acta de autorización paite destilar orujo de

pva . . . ...............?........................ .......................
Boletines de operaciones diarias en fábricas

de alcohofl neutro industrial .....................
¡Libro de cuenta corriente de las fermenta

ciones en fábricas de alcohol industrial. 
Idem de cuenta corriente de alcohol de ca

beza y oblas destinado a  la desnaturaliza
ción en fábricas de alcohol neutro y de
aguardientes compuestos y licores ............

Idem de cuenta corriente de alcohol t desna- 
• tur atizado producido en las fábricas an

teriores ...... : ................................................. .
Idem de cuenta corriente de alcoholes neu

tros en las fábricas de desnaturalización. 
Idem de cuenta corriente Úe alcoholes des

naturalizados producidos en esta clase de
fábricas ..............................................................

Idem de cuenta corriente de desnaturalizante 
Idem de cuenta corriente de \allcOholes des

naturalizados en fábricas de éter sulfúrico. 
Idem de Cuenta corriente de éter producido

en esta clase de fábricas ................ ............
Idem de .cuenta corrient^de alcoholes neu

tros en las fábricas de Aguardientes com
puestos y licores de 2 .a y 3.* d a s e ...... .

Idem de cuenta corriente de productos ela
borados en las anteriores fábricas ............

Ídem de cuenta corriente de precintas para
aguardientes compuestos y licores ............

Idem de cuenta corriente de esencias para la
fabricación d^ compuestos > y licores .......

Idem de cuenta corriente de primeras mate
rias en las fábricas , de esencias propias 
para la preparación de compuestos y li

cores ...... *...........................................................
Idem de cuenta corriente de esencias elabou

radas ............................................. .......................
Idem de cuenta corriente de alcoholes y 

aguardientes compuestos y Hcores corres
pondientes . a los almacenistas de estos
productos .......... .................................... ...........

Idem de cuenta corriente de alcoholes inver
tidos enf la crianza y encabezamiento de
vinos, mistelas, aaíopes, etc. ............ *......

Gruías para la circulación de productos aleo.
hólicos ....... ......................  *.............................

Rendís id. id. id......................... ......... ................
Idem id. id'., en el interior de las poblado-

<nes y en cantidad de 2 a 4 litros .........
Idem id. id. de 4 a 16 litros ............. ...............
Conduces de % exportación de vinos .............../
Comunicaciones de la Administración de 

Rentas Públicas a los Inspectores Regio
nales de entrega de talonarios de guías 0 
veodís a industriales 0 comerciantes ..,

\9
21
21

23-*7 y 39 
23

27 y 39

3'1

37

39

41

41

4»

4*
4«
48

4*

5i

’5 i \
51e

5*
SU

62

*7 1 
68 
68 
68

68
68
68

68

Numero
del

modelo
O B J E T O

Articulo
del

Reglamento

31
32

33

34

35
36

37)

3839
40

4 1 •

42 
; 4344

45
46
47
48
49
50

51

52
53

54 <

55

56

- 57

’V

59
60

/ , t
Etiquetas para la circullación de alcoholes

neutros ............. ..................................... *......... .
Libro de movimiento de precintas para pro

ductos alcohólicos importados por las Ad
ministraciones Principales de Aduanas ,.. 

Cuenta justificada de» movimiento mensual 
de precintas en las Administraciones de
Aduanas ..................................... .y.....................

Idem trimestral de las precintas expendidas y 
de la recaudación obtenida por dicho con
cepto en- las Administraciones Principa
les de Aduanas ...............................................

Talones de adeudo para la liquidación e in~ 
. greso de los conceptos del impuesto ......
Relación de los talones cíe adeudo que los 

Inspectores remiten a l.as Admimisfcracio.
nes (Je Rentas Públicas...................................

Libro-Registro de talones de adeudo para 
productos salidos con impuesto garantido.

Modelo de pagarés para ingreso .....................
Libro de contracción de los conceptos dell

impuesto ............................ . .v ........... ..............
Idem "de devoluciones por exportación de

productos ......... ..................... ......... ; ........ .
Idem de intervención e ingresos y de de

voluciones ........y.................................................
Idem de bajas justificadas ................... ..........
Idem Registro d e ‘pagarés admitidos ............
Idem d^ documentos en blanco y plomos de 

precinto que llevan las Administraciones
•de Rentas Públicas ......................................

Talones para devoluciones del impuesto ...
Libro-Registro de fabricantes ...............; ........
Idem id. de criadores-exportadores de vinos.
Idem id. de almacenistas y detallistas .......
Idem id. de incidentes y expedientes admi

nistrativos ......................., . . . . .............................
Idem id. gehera! de correspondencia de en

trada 0 salida ................................ ........
Nota de los valores pendientes de cobro a 

fin del més anterior, de los contraídos y 
recaudados tn  el mes a que la nota se 
refiera y .de los débitos para ei mes si
guiente ................ ...............................................

Estado mensual de pagarés admitidos por la
Administración .................................... .. . .

Cuenta mensual de documentos en blanco 
que rinden las Administraciones de Ren
tas Públicas ..................................... ................

Libro de cuenta corriente de precintas car
go de las Depositarías-Pagadurías ............

Cuenta mensual justificada del movimiento 
de precintas que rinden ¡las Depositarías-
Pegadurías ...........................................

Resumen mensual y recaudación obtenida 
por precintas en las Depositarías-Pagadu
rías ............ .......................

Idem trimestral de primeras materias em
pleadas en la fabricación de alcoholes y
aguardientes ............. . .

Idem id. de aguardientes bajos 0 flemas
producidos ...................

Idem íd. id. recibidos.....................  ,
Idem íd. de producción y empleo de alcoho

le^ impuros de todas clases, excepto los 
bajos 0 fle^nas .......................................

7«

8?

8r.

81

95_

93
94 

102

/

* 113  

i 13
l l 3
113

n 3
110
114
u 4
114

114

114
\

1 15  

M5

116  

116  

116

.

119
119

119
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numero

modelo

©
O B «? £  r¿ <?

Articulo 1 
del | 

Reglamento

Nümaw>
del

modelo
O B i  I  T  O

J

Articulo
del

taglamen

ÓJS
'**1»

¿ 3

64

65

66

Resumen trimestral de producción) y salida 
de alcoholes neutros potables y de com
puestos por destilación d i r e c t a . , . ......

Idem í«L de] movimienito de aguardientes y 
alcoholes neutros* y alcohol desnaturali
zado en los depósitos particulares de los 
fabricantes

Idem (d. de la producción y salida de alco
holes desnaturalizados .................................

Idem íá. de esencias empleadas en jas fá
bricas de aguardientes compuestos y li.
cores ......................................... ..........................

Idem id. de aguardientes y alcoholes neutros
en las fábricas anteriores ............... .............

ídem id. de producción de aguardientes com
puestos y  1 icores .«».» « 9 . «p o ( v * » •

< é'

1
1

n o  j

1

! i
1x9 i

i
1 10 í

1 19

U9

1

6?

1 6 8
69

i
! " °

71

7 2

Resumen trimestral de las esencias propia* 
para compuestos y licores producidas y  
salidas de las fábricas que las producen, 

ídem id. de la cuenta corriente de almace
nistas ............... ............ . . . . . . ........... ................

Idem id. de ilas patentes liquidadas y de la 
recaudación obtenida por dicho concepto. 

Idem id. de la recaudación obtenida en cada
provincia por cuotas del im puesto...,.......

Idem id. de las devoluciones acordadas en
cada provincia ............................................

ídem id', de las cantidades de alcoholes, 
aguardientes, vinos y otros productos que 
contengan alcohol importados y exporta
dos poc las Administraciones de Aduanas.

U *

IZO

100

( 3 0

rae

141
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B) REGLAMENTO DEL IMPUESTO SOBRE LA FABRICACION 
DEL AZUCAR

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL 

C A P IT U L O  P R IM E R O
' * í

O bjeto del impuesto 
A rtícu lo  1.° Productos gravados. , 1
1. El impuesto sobre la fabricación del azúcar, ^creado por 

(la Ley de 19 de diciembre de 1899 y regulado por texto refun
dido de 9 de julio de 1903» se incorporó a la Contribución de 
Uso>s y Consumos por el artículo 93’ de la L e y  de Reforma 
Tributaria, de 16 de diciembre de 1940, con las modificaciones 
acordadas en el artículo 89 de la misma Ley y eh eí apartado 
•ai C) de ila de 31 de diciembre* de 1946.

2. Este impuesto grava la producción en la península e 
■Islas Baleares del azúcár de todas clases, glucosa, mieles, 
melazas^ sacarina, sus análogos y sustitutivos, y se entiende 
devengado desde.el momento en que los producto*; entren en los 
almacenes de las fábricas, pero su pago podrá demorarse hasta 
la  salida a  cónsumo..

C A P IT U L O  II  

Sujeto del impuesto 
• A rt. 2 °  Personas obligadas al pago de este impuesto.

Están sujetas al pago de este 'impuesto : .
i.°  Toda persona o sociedad que! importe del extranjero, 

Isflas C an arias y Posesiones E sp an tas  cualquiera de los pro- ' 
ductos mencionados en el artículo primero de este texto.

2.0 Toda persona o sociedad que elabore cualquiera de los 
productos mencionados en la tarifa primera del artículo cuar
to de ^ste Reglamento. k ^

3.0 Los refinadores de azúcar y los irídustriales que extrai
gan azúcar de las mieles, melazas, espumas,* masas cocidas, 
cuajos y cualquiera otra materia que contenga azúcar.

No están sujetos al pago/ del impuesto, pero sí a cumplir 
las disposiciones especiales q u e  en este Reglam ento se espe
cifican :

i.® Los comerciante^* que compren y vendan azúcar; glu
cosa, sacarina y cualquiera de los productos comprendidos en\ 
la  tarifa primera del artículo cuarto de este Reglamento.

2.0 Los industriales que preparen alcoholes y aguardientes 
con las m aterias enumeradas en el párrafo anterior.

3.0 Los fabricantes de azúcar por el destinado afl refino y 
por ias melazas o cualquier otro producto que vendan para la 
destilación o  extracción del a zú c a r; y

4.0 Los fabricantes de chocolate, dulces, confituras, frutas 
en almíbar y extraídas al natural, pastas de frutas, jaleas, ja
rabes, galletas finas* y cualquier otyo producto que contenga 
azúcar. ¡

C A P IT U L O  i i t  

B ase de imposición x

A rt. 3.°  Aplicación del impuesto.
L a base de imposición para la aplicación del impuesto será 

los ioq kilogram os de peso neto para el azúcar de todas clases, 
glucosa, ..mieles, melazqs y  espumas, y de un kilogram o de pes0 
neto para la  sacarina, sus análogos y sustitutivos.

C A P IT U L O  IV  

T arifas  

A rt . 4.° Tipos impositivos.

Los tipas dé  gravam en aplicables son los siguientes; 

fARIFA 1.» Producción.
Epígrafe  i . c Azúcar de todas clases, por cada 100 kilogra- 

nos de peso neto, 60,00 pesetas. , .
Epígrafe  2 0 G lucosa com ercial, per igual unidad, 28,00 

>e setas.
Epígrafe  3.0 Glucosa anhidra, pot  igual unidad, 30,00 pa

letas.
Epígrafe  4.0 Mieles y  m elazas que contengan más del 50 

x>r 100 de azúcar cristalizable, por igual unidad, 15,00 pesetas.
Epígrafe  5.0 iM irles y melazas y las espumas que conten- 

jan .hasta el 50 pon; 100 de azúcar cr ista liza re , por igual uni- 
iad, 6,50 pesetas. '

’ Epígrafe  6.° Sacarina, sus análogos y sustitutivos que se 
empleen como edulcorantes, por cada kilo de peso netof 700 
>esetas.

Epígrafe  7.0 Sacarina empleada en la fabricación de papel 
iulce para fum ar, que se destine a  la exportación, por igual 
anidad, 40,00 pesetas. ,

rARIFA 2.a Importación.

En los casos de importación de azúcar comprendido e a  lá 
aartida 1.375 del vigente Arancel de Im portación, se liquida-, 
á el im puesto do 60 pesetas por 100 kiios de peso neto, se

ñalado en el epígrafe i.°  de la tarifa i .a, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Nota S5 a) del citado Arancel.

En las im portaciones de sacarinas, sus análogos y susti. 
:utrvps, comprendidos en la partida *945 del repetido Arancel, 
;e cobrarán asim ism o ¿n conceipto de impuesto interior sO- 
are el azúcar las 700 y  40 pesetas, respectivam ente, que so- 
ñalan ios epígrafes 6.° y  7.0 de las presentes tarifas, según 
*1 uso a q u e  haya de destinarse e l . producto; importado, cum - 
Dlióndoise para ello cuánto disponen las. notas afectas a  la  
-eljerida partida 945 del Arancel¿

C A P I T U L O  V

Exenciones 1 1

A r t .  5.° Exenciones. ■ .' k

Quedan exentos del pago de los derechos establecidos:
. i.°  L a s ' m ieles, melazas y espum as de producción nació

la! que , se destinen a la fabricación de alcoholes y aguar
dientes -con la condición precisa que en ningún caso se satis
fagan menores derechos por el alcohol producido que los co- 
Tespondic«ntes a las mieles, m elazas y espum as em pleadas en 
su - elaboración. . * !

2.0 E l azúcar nacional y las mieles vy m elasas residuos de 
la fabricación y refinos q u e 's e  exporten al extranjero, Isla s, 
Canarias y Posesiones Españolas.

3.0 L os mismos productos a su salida de fábrica para ser 
refinados.

4.0 El ’ azúcar que saiga de fábrica con destino a los de
pósitos particulares de los fabricantes de que trata el capí
tulo 11 de- este Reglam ento. ,

•/ ' •' 1
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5.d iLas m elazas que contengan m ecos <iel 50 po¿ 100 de 
azúcar cristalizable y saigan de las fábricas nacionales con 
destino a la alimentación del ganado o al abono de las. tierras.

6.° Las m ism as que salgan dé las fábricas con destino 
a  la Cám ara Oficial Uvera de Alm ería, para  com batir las en
ferm edades de la vid y a los cultivadores de olivos con ei fin 
de com batir las enfermedades de éstos.

7.0 La glucosa que se exporte al extranjero, Islas C a n a 
ria s  y Posesiones E spañolas; y

; 8.° 'La' sacarina de producción nacional que se exporte al 
extranjero y zona del protectorado español en Marruecos* '

T I T U L O  II  
PRODUCCION Y REFINO

7
CAPITULO VI

R e q u is it o s  c o m u n e s  a l a s  f á b r ic a s  d e  azú ca r  y  a l m a c e n e s  *
> SUPLEMENTARIOS DE LAS MISMAS

A r t .  6 .° Instalación de fábricas y  refinerías,
1. Las personas y  sociedades que qruieran dedicarse a la 

fabricación de azúcar de caña, remolacha* sorgo o de cualquie
ra  otra sustapcia, quedan obligadas a ¡presentar a los Adm i
nistradores de Rentas Públicas, un mes antes dé empezar aqué
lla, una declaración jurada de la que se extenderán tres ejem 
plares, que se llamarán principad, duplicada y triplicada, arre-* 
glada al modelo i ,  en la que se expresarán las circunstancias 
sigu ien tes: .

1.a Nom bre, apellidos y  dom icilio del declarante.
2.a S itio  en que se halla establecida la fábrica y  nombre 

de la misma.
3.a C lase, capacidad y  dim ensiones de los aparatos s i. 

'g u ien tes: ' .
a) Molinos o cortarraíces.
|>) D ifusores y defecadoras.
c) Evaporadores.
d) T u rbin as; y.
e) Depósitos para m ieles, m elazas y  cuajo s. J
4.a M aterias que se propongan em plear, expresando, con 

toda claridad si es una sola o varias.
5.a Epocas del año que se propone frabajar, número pro

bable de dias que ha de em plear en cada período y el de ho
ras de trabajo diario, indicando si Se propone tra b a ja r ,de 
noche. M

2.' A  esta declaración se unirá el perm iso reglam entario 
del O rganism o oficial q u e íte n g a  a su qargo la autorización d!e 
nuevas industrias. !

3. 'Los fabricantes podrán adoptar en todo tiempo las dis
posiciones que tengan por conveniente respecto d e ; las insta
laciones de las m áquinas, aparatos y depósitos enum erados 
en él apartado 3.°, sin otra obligación que la de dar al In
terventor de la fábrica, a los efectos del articuló 91, noticia 
inm ediata de, las variaciones que introduzcan.

4. Toda fábrica o refinería*deberá .estar cercada e inco
municada con los edificios contiguos, y tendrá encim a de la 
puerta que se abra sobre la ví)a pública un rótulo que indique 
el nombre y objeto¡ de la fábrica. Las dem ás puertas q u e  no 
sean de indispensable uso, quedarán precintadas durante /el 
período de producción y la habilitación para el uso de cual
quiera de ellaá sóío podrá hacerse por motivos fündádos y  
previa autorización del Interventor. I

5. Q ueda prohibido eí úso de viviendas particulares d e n .( 
tro del recinto de cada fábrica, pudiéndose autorizar como 
excepción la destinada al fabrican te o Adm inistrador, Ioter-

K ventor y portero o guarda particular de la misftia.
6: Toda fábrica de azúcar estará necesariam ente provista

de los locales, instrumentos y efectos siguien tes:
i.° Aparatos de pesar, vdebidameñte contrastados, para el 

peso de las primeras m aterias que hayan de ser trabajadas 
y del azúVar elaborado. '

2.0 Uno o varios, almacenes) para el envasado y peso del 
azúcar y. alm acenes de salida, o sea los festin ad o s a coloca
ción  -de los azúcares ^ v a sa d o s  y  p esa d o s.. Las ventanas y 
j.demás huecos al exterior de e«stos alm acenes deberán estar
prov'stos de barrotes y alambres de hierro, y la puerta de en
tra d a /en  condiciones de poderse sobrellavar y  precintar, ope
raciones que podrá efectuar el Interventor cuando ló consi
dere conveniente y  por m otivos que participará *  la Dirección

General de la Contribución de Usos y Consum os cuando haga 
uso de esta facultad. ' -

3.0 D epósitos para mieles, m elazas, m asas cocidas o cua
jos, que deberán estar numerados y cubicados y tener cada 
uno en < lugar visible una tablilla en la que se hará constar 
la cantidad en litros y densidad del producto que contiene.

4.0 Un despacho pará uso del Interventor, con el mobilia
rio adecuado y efectos de escritorio, y cuando la fábrica se en
cuentre a  más de un kilóm etro de distancia de poblado, una

í habitación dentro o cerca de la fábrica para vivienda del In
terventor, quedando a cargo de la H acienda1 el pago del al
quiler correspondiente, si se exigiere.

A rt . 7.° Tramitación de solicitudes^,
1. L a  Autoridad que reciba los tres ejemplares de las de

claraciones mencionadas en el artículo anterior los sellará, 
haciendo constar en ellos el recibo y la fecha, y acto continuo 
entregará el triplicado al interesado para que- le sirva de res
guardo, enviará el principal a la Dirección general de la Con
tribución de U sos y Consum os y conservará el duplicado en 
su poder. '• -

' 2. T an  pronto como la Dirección general reciba la decla
ración principal, dispondrá que yn Inspector, acom pañado de 
un Ingeniero industrial, pase a la fábrica, y con asistencia 
del fabricante o de un delegado suyo comprueben la d a se  y 
capacidad de los aparatos <jue en ella existan, según., la rela
ción presentada por el fabricante, y hagan co n star:

i.°  Si tóda9 las dependencias de la  fábrica, están com ple
tam ente incomunicadas de los edificios contiguos.

,2.° Si los almacenes en que ha de depositarse eí azúcar 
envasado tienen 4as condiciones necesarias de seguridad para 
que puedan e^tar sobrellavados y precintados por el Imtervenr 
tor en él caso previsto en el artículo anterior. -

3.0 Si los aparatos de pesar están instalados en las con
diciones convenientes para su fá c il  comprobación.

4.0 Si los depósitos para mieles, m elazas, etc. están de 
tal manera instalados que sea fácil la  cubicación de las m a
terias que contengan ; y ♦

5.0 Si está habilitado el local p aja  instalarse el Interven
tor en el caso m arcado tarrtbién en el artículo anterior. -

. 3/ D e todas las circunstancias m encionadas se levantará 
u<n acta, que scl remitirá a fe Dirección general de la  C on tri
bución He U so s y ’ Consum os. /
* 4. D icha Dirección general, después de exam inar el acta 

de reconocim iento v subsanados los reparos que pudiera ofre
cer, autorizará el funcionamiento de la fábrica por conducto 
del Inspector Regional que corresponda, el que designará el 
funcionario que naya de realizar la intervención, dando cuen
ta a! citado Centro directivo. ' " *

A rt. 8.° Variaciones en las instalaciones de las fá 
bricas.

1. Cada vez que se varíe algún aparato de los determ i
nados ©n el artículo sgktd, ¡se monte uno nuevo o* desm onte 
uno de los utilizados, el dueño o encargado de la  fábrica 
lo participará al Interventor, quien lo pondrá en conocimien
to de la Dirección G.éneral de la Contribución d e  U sos y Con
sum os ¡per conducto reglam entario, a fin de que se hagan 
las variaciones necesarias en el inventario a  que se refiere 
la circunstancia tercera del artículo citado. : *

2. Al mismo tiempo que el parte indicado, m anifestará 
e l Interventor <$1 destino que se dé a los aparatos sustituidos.

A rt. 9.° Cese en el ejercicio de la industria.
1. L os fabricantes que cesen1 en el ejercicio de su indus

tria tendrán la obligación de participarlo al Interventor de fe 
fábrica con diez días de anticipación al en qüe hayan de li
quidar o term inar sus operaciones, m anifestando si aquélla 
va  a quedar cerrada o i si ha sido traspasada a  otra persona 
o Sociedad. ¡ ' •

2. El expresado parte de baja se rem itirá inmediatamen* 
te  a la Dirección General, y los nuevos propietarios o fabri
cantes deberán cumplir las disposiciones establecidas en *1 
artículo sexto y siguientes de> este Reglam ento.

A rt. 10. Almacenes suplementarios de las fábricas de 
azúcar* •  . '  \

x. Estos almacenes s© ajustarán a fes reglas siguientes:
i .a En aquellas fábricas de azúcar cuyos almacenes no 

sean, b astan tes 'a  contener las existencias ae dicho producto, 
podrán, a petición de los interesados, establecer fuera del re-

• 7 ' . ,
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cinto murado de las fábricas, en las localidades en que éstas 
existan, o en lugares a menor distancia de tres%kilómetros, 
álmacenes suplementarios que reúnan las condiciones regla
mentarias de seguridad, y en ellos podrá depositarse el ex
cedente de las existencias de azúcar hasta que sean destina
das al in su m o, la exportación o el refinado, las que serán 
dadas de baja en cuenta corriente para los efectos de la li
quidación y pago del impuesto. ^

iLa concesión de estos almacenes se hará previa instancia 
a la Dirección General, en lá que informará el Interventor 
sobre las condicione» del local y demáis extremos del Regla
mento.

2.a Estos almacenes se hallarán, como los del recinto de 
la fábrica, bajo la acción fiscal d¿ los Interventores de la 
misma y les serán aplicables todas las prevenciones del Re
glamento ; y

3.a Una vez anotado por. el fabricante en la libreta de 
que trata el artículo 12 de este Reglamento, y cargadas en 
cuenta corriente las jpartid,as de azúcar envasado que traten 
de depositar en dichos almacenes suplementarias, el fab ricó 
te lo .solicitará/por escrito del respectivo Interventor, y-éste 
autorizará la operación, que habrá de realizarse por medio de 
«conduces» especiales, talonarios, con arreglo al modelo nú
mero 2, suscritos por el Interventor y el fabricante y bajo la > 
vigilancia del resguardo, recogiéndose por. el repetido funcio
nario estos «conduces» con el «Cumplido» y guardándose, 
finido al «solicito», modelo núm. 3, como comprobantes dê  la 
operación. v

CAPITULO vn
P roducción y  refino  del azúcar

^ ' • / •

Art. 11. Comienzo y duración de la zafra o campaña 
y reglas a que deben sujetarse estas operaciones.

1. La zafra o campaña1 en las fábricas de azúcar de la 
Pon ínsula para los efectos y fines del servicio de intervención 
y fiscalización'dej' impuesto se considerará que''empieza, pa
ra las fábricp&^qbe trabajan la caña de azúcar y el sorgo, en 
primero de ienero, y terminará en treinta y uno de diciembre 
de cada añ<\, y para las fábricas qpe como primera n^ateria 
tlabajan/ la remolacha, la campaña o zafra comprenderá des. 
de primero de julio de cada año a treinta de junio siguiente. 
Si alguna fábrica o trapiche empezara el trabajo de primera 
materia antes de las fechas indicadas, aquella fecha será la 
que sirva para determinar el comienzo de la campaña.

2. Al terminar la molienda, se levantará acta por el In
terventor de la fábrica, en unión del fabricante} o de *su rer 
presentante, en (la que se expresarán todas las, materias, con 
separación de clases, que queden en depósito de la fábrica, 
consignando su v^fúm^rí, peso y  riqueza sacarina, y sacando 
dob’es muestras autorizadas, que se remitirán a la Dirección

' Cj£neral de la Contribución de Usos y Consumos.
3. Tqdas las existencias, tanto de azúcar envasado, como 

pendiente de envase, aunque éste se destine a la refundición, 
masas cocidas, mieles y melazas que existan en las fábricas' 
respectivas a las'fechas de 31 de diciembre y 30 de junio de 
cada *año,*en que las zafras se dan ,por terminadas, .se recon
tarán y apreciarán por el Servició de Intervención en unión 
del Administrador o representante autorizado del fabricante 
o razón social, levantándose un acta por aplicado, que sus
cribirán dichos señores, en la que harán constar las existen
cias de dichos productos y residuos, consignando, respecto 
a éstos, su volunten y peso específico, remitiendo a la pirec- 
ción Genetab"de la Contribución de Uses y Consumos dobles 
-muestras requisitadas de dichos residuos.

4. Las diferencias en má9 o ém menos que existan entre 
las cantidades resultado de este recuento, y' las. que en las 
fechas antes citadas , resulten del saldo de las respectivas 
cuentas corrientes de aquellos productos, se justificarán debi
damente ante la ’ Dirección General «é la Contribución de 
Usos y Consumos/ y una vez .aceptada la justificación y de* 
terminadas-las. verdaderas existencias, se ¡producirán en las 
respectivas cuentas de intervención lás altas,o bajas que por 
rectificación correspondan, saldándose dichas cuentas corrien,. 
tes, y pasando el saldo que resulte copio primera partida de 
cargo a las cueptas que nuevamente deban abrirse para la 
campaña siguiente. / * . ' ‘ * ;

5. (Los libros de cuentas corrientes dé los fabricantes se 
adaptarán a los de la Intervención, y los resúmenes periódi
cos de estadística deberán ajuftárse a la ̂ cuenta única.6. Loa fabricante* da aoúcar no podrán principiar ia ad-

misión de primeras materias ni las operaciones de molienda 
sin haber dado aviso al Interventor con ocho días por lo me
nos de antelación, por medio de comunicación duplicada, qu^ 
se entregará a aquél, retirando en el actó uno de los ejempla
res con el recibí autorizado y sellado. En dicha comunicación 
se expresará si Ja molienda y la elaboración del azúcar han 
de ser continuas, las horas del día en que se han de practi
car aquellas operaciones o ‘ si se han de verificar con .inter
mitencias. I

7. El Interventor de la fábrica trasladará lá expresada co
municación a la Dirección General el misrrio día en que Ui 
reciba.

Art. 12. Obligaciones de los fabricantes.
Los fabricantes o sus representantes quedarán obligados:
1.° A anotar los pesos de las primeras materias, a irtedi- 

> da que se vayan realizando, €n libretas selladas por la Di-
erección General de la Contribución de Usos y Consumos, en 
las que firmará diariamente la conformidad el Interventor de 
la fábrica.

Si por cualquier circunstanciá dejare de pesarse alguna 
partida de primera materia a su entrada en la fábrica, se hará 
constar por nota en la libreta, indicando^ peso real c apro
ximado de la partida. . v N »€

Las operaciones registradas en estas libretas se resumirán 
diariamente por los fabricantes, como base de los asientos 
que hayan de efectuar"efli su librS de primeras materias (mo
delo núm. 4). £

Estos, resúmenes los pasarán también diariamentej al 'ín- 
Jerventor de la' fábrica, para que éste los anote en su contabi
lidad, conservándolos de modo ordenado como justificantes 
de los asientos que originan. . , ;

2.° A anotar el número de bultos y pesó de) azúcar que 
entre en los almacenes de salida, en libretas especiales que 
facilitará la Dirección general, en las que exigirá diariamen
te la conformidad y firma del «Interventor.

Sin perjuicio de lo cual y como justificante de los asien
tos a realizar por el Interventor en la contabilidad a .su car
go, los fabricantes pasarán a estos funcionarios otro (parte 
o conocimiento diario. v' ' '

3.0 A exténder un .cargareme .mensual de las cantidades 
de azúcar envasado que s© hayan introducido én los almace- r 
nes de salida (modelo núm. 5), según resulte de la libreta 
de que trata el párrafo anterior.

4.0 A permitir y facilitar,, cuando sea necesario, la com
probación de las existencias de azúcares envasados en los al
macenes de salida. •

5.0 A permitir da. comprobación de los aparatos de pésar, 
siempre que el Interventor lô  considere indispensable, y la 
suspensión de los pesos si resultas© deficiencia en el funcio
namiento de aquéllos, \la que deberá corregirse inmediata
mente, procediendo a la reparación del aparato.

6.° A entregar ¿il Interventor un parte diario y mensual, 
totalizado/ de riqueza sacarosa,, con arreglo al modelo nú me- 
ro 6 ; y ■ <

7.0 A que las pulpas qo contengan, más del medio por 
ciento de sacarosa.

A rt. 13. Almacenes secaderos de azúcar.
1 . Los adúcares podrán e^lar en almacenes secaderos 

sin pesarse durpnte setenta y dos horas, que se contarán des
do el día que termine las turbinaciopes comprendidas en el 
peHodo de tiempo en que la primera materia esté sometida a 
elaboración, o. desde el día en que termine la turbinación do 
las masas cocidas o melazas que quedaren de aquélla.,

2. IPasádo dicho plazo, el azúcar deberá pesarse, ^facili
tando el fabricante los Elementos necesarios para realizar 
esta operación. *

3. Despüés de tomado el poso, podrá permanecer el azú
car en los secaderos durante un nuevo plazo máximo de tres ; ^ 
meses, pagado el cual habrá de ser envasado, y si entonces 
resultasen mermas con relación al peso que se obtuvo al ter
minar ©1 plazo de setenta y dos horas, la Administración sólo 
reconocerá y aceptará' como naturales las que no excedan 
merisualmente del medio por ciento para el azúcar de clase 
primera, dej uno por ciento para la de segunda, del uno y  
medio por ciento para la de torcera y del dos por ciento para
la cuarta. / • ¡

Cuando las mermas que resulten excédan de los tipos • 
indicados, sólo podrán ser aceptadas cuando s© ju£ft!fc|uen 
debidamente ante la Admihistración las causa* fortuitas que 
las hayan producido.



Fascículo 18 C o n trib u c ió n de Usos y Consumos (Impuestos especiales) 123

A rt. 14. Subproductos y residuos di la fabricación de 
azúcar. * ’r

1. iLas) pulpas, espumas y demás residuos de la fabrica
ción de ai ú car, excepto las mieles y melazas, que contengan 
menos del medio por ciento de azúcar podrám extraerse li
bremente de las fábricas para utilizarlas como abono, paro la 
alimentación del ganado o su inutilización .total, con la co
rrespondiente autorización del Interventor.

2. En cada caso se levantará acta, con arreglo a la que 
se harán las bajas correstpondlentes,en las cuentas corrientes 
de existencias.

3. En el caso de que las melazas destinadas a la'alimen
tación del ganado o abono de los campos contengan rique
za sacarina superior al medio por ciento, rio llegando al cin
cuenta por ciento de dicha riqueza, se seguirán las siguien- * 
tes reglas: ,

i .a Toda persona que pretenda extraer de las fábricas de 
azúcar melazas con riqueza menpr del cincuenta por ciento 
de azúcar cristálizable, para destinarlas a % alimentación del ga- 
nadg o al abono de los campos, lo solicitará de los Interven
tores de \aquélla„ presentándoles una declaración en que bajo 
su firma, y según modelo núm. 7 del Reglamento del Impues
to sobre el azúcar, consignará: « t . •

, a) Peso total de la melaza que se proponga extraer de
la fábrica, indicando que contiene menos, del cincuenta por 
ciento de azúcar crista lizable.

b) Punto en que se propone hacer la preparación o mez-' 
cía para dar a las melazas las condiciones requeridas, se
gún que las destine a. la alimentación del ganado 6 al abono 
de los campos. :

c) Para el caso de que po se acredite el empleo de las
melazas en los fines indicadas, el firmante de la declaración
deberá obligarse al pago de los derechos correspondientes.

2> Cuahdo la mezcla ó preparación tenga lugar en la 
misma localidad en que la fábrica radique, deberá la opera
ción ser vigilada o intervenida por el mismo funcionario a 
cuyo cargo esté la dé la fábrica, haciéndose constar ambas 
circunstán'cias en él acta que al efecto deberá levantar el fun
cionado Interventor y que suscribirá el interesado, bastando 
entonces este documento para conceder la excepción de la 
tributación de las melazas^empleadas y para justificarla baja 
que deberá hacerse a la salida de la fábrica en la cuenta res
pectiva. -

3.a Cuando.la preparación de los piensos o de los abonos 
haya dé hacerse en lugar distinto del de la fábrica, la con
ducción de las melazas deberá ir acompañada de la correspon
diente guía, y su preparación-deberá acreditare con certifica, 
ción expedida por el Alcalde del respectivo témino municipal, 
debiendo estibarse este documento bastante pára la justifica! 
ción dé 1^ baja en la \cuenta corriente'de la fábrica y para 
los fines de la exención de los derechos.

4.a • Los Interventores de las fábricas de azúcar en que se 
extraigan las melazas para darles la aplicación referida, ade
más de cumplir .estrictamente cuanto las precedentes reglas 
previenen, tomarán en cada caso muestras de las melazas cu
ya salida autoricen y las remitirán a la Dirección ^general pa
ra su análisis, expresando al mismo tiempo la'cantidad tô tal

1 de las melazas extraída^ a que cada muestra se refiere.

A rt. 15. Interrupciones en las fábricas.
1. Si por alguna causa se suspendiese la elaboración" del 

azúcar por más de un día, los fabricantes o las personas que los 
representen darán conocimiento inmediato al ÍYiterventor, ex
presando los motivos que ocasionaron la suspensión. Esté 
funcionario dará cuenta del hecho,* por telégrafo o por el pri
mer correo, a la Dirección general de la Contribución de Usos 
y,Consumos. y

2. En la misma forma y por el mismo ponducto darán - 
cuenta del día y hora en-, que reanuden la fabricación.

A rt. 16. 'Refinerías de azúcar.
i., ILos industriales que se dediquen a refioar exclusiva

mente azÚcares, mides y melabas producidas en la Península 
ê  islas Baleares* podrán recibirlos de las fábricas sih el pre
vio pago* de los derechos, que sólo ^satisfarán por las canti
dades ie  ázúcar refinado que obtengan,' *

2. tíichos industriales. estarán obligados a ; formular la 
declaración prescrita en j%\ artículo 6.° de este Reglamento* 
quedando sometidos a la vigilancia e intervención de loá'fun- 
cionarios que designe la Dirección general de la Contribución

de Usos y Consumos* que la ejercerá de la misma manera 
que en las. fábricas de azúcar.

3. También podrán recibirse en las refinerías azúcares 
<?on derechos pagados; pero, en tal caso, no se permitirá baj>> 
ningún concepto que éstos se refinen mezclados con los re
cibidos sin' el previo pago de de/echos, llevándóse cuenta se
parada del azúcar refinada y ¿e los productos que se obtengan 
qón el bruto que no haya pagado" derechos, en la forma que* 
dispone el artículo 83, y los azúcares refinados obtenidos d<-* 
estos últimos no podrán ser extraídos de los almacenes sin 
cumplir previamente las disposiciones contenidas en el citado 
artículo 83.

4. Los azúcares, mieles y melazas que . se empleen como 
primera materia en las refinerías deberán pesarse al introdu
cirse en ellas y analizarse, para hacer constar su rendimiento 
probable al. refinarse. . ^

5. Queda terminantemente prohibido que en las fábricas 
y refinerías de azúcar se elaboren o almacenen glucosas, sa
carina y otras sustancias análogas.

A r t .  17. Subproductos destinados a la  fabricación de 
alcohol.

1. Los fabricantes y refinadores de azúcar que dediquen 
las mieles, melazas u otros residuos p  la elaboración de a’.- 
coholes y aguardientes, y los industriales que reciban  ̂ aque
llos productos con este objeto, quedan sujetos a las reglas 
que,sobreseí particular establezca el Reglamento de Alcohole*.

2. Cuando los mencionados productos salgan cotí esé des
tino, quedan relévados de la obligación de.manjdar ¿nuestras 
a la Dirección General para su análisis. • _

/

c a pit u l ó  v m
P roducción de glucosa

* A rt. 18. Fabricación de glucosa comercial.
. 1 .  Son aplicables a las fábricas y a los fabricantes de; 

glucosa .todas las disposiciones jeomprendidas en los Cap tu
les .VI y V II para la fabricación de azúcar, y las que se ex
presan a continuación.

2. Los Interventores de las fábricas de glucosa ejercita
rán en éstas las mismas funciones que en las fábricas de 
azúcar.  ̂ v

3. tLas primeras materias de la fabricación de glucosa 
deberán ser pesadas a la qntrada en la fábrica y guardadas

un almacén, del cual podrá conservar sobrellave el Inter
ventor. . /  _  /  /  v ^

4. Está terminantemente prohibido la existencia en lú
brica de ninguna primera materia que no baya sido declara
da y contabilizada a su entrada en la fábrica.

A este fin, en cada fábricu habrá un libro de cuenta 
corriente; de primeras materias, modelo núm. 8, sentándose 
en el cargo las qué tengan éntrada en fábrica y constituirán 

1 la data las cantidades de ésta que diariamente ^  pongan en 
trabajo. En él miámo lrbro se abrirán tantas cuentas inde
pendientes cuantas sean las clases de primeras ipaterias que 
ingresen en fábrica.

La cuba de sacarificar deberá estar colocada de modo 
que sea fácil su reconocimiento, y el tubo o serpentín por 
d¿hde recibe el vapor estará en comunicación directa con 
el generador que lo produce. * -

7. Dicha cuba y. la dé -saturar estarán en comunicación 
por medio dé una cañería que conduzca el jugo de aquélla 
a ésta una. vez termináda la sacarificación, y habrá una llave 
de paso qué permite la circulación del jugo.

8. La  glucosa que cada día se produzca se sentará en el 
cargo de otro libro de cuenta corriente de productos elabo
rados, ) modelo núm. 9, debiendo figurar en la data, partida 
por partida, toda la que salga de fábrica para el consumo,, 
indicando en cada uno de. los asientos el numeró de la guía 
que se expida para la circulación defl producto.

Estas guías se sentarán en un libro registro desellas 
debidamente habilitado,  ̂ u

10. En las fábricas de glucobi no podrá en manera al
guna prepararse otro producto que la glucosa, líquida, granu
lada o en masas, hi introducir ni extraer primeras materias, 
ni cantidad alguna de glucosa, sin autorización del Interven
tor de la fábrica. ,

11. Quedan prohibidas las mezclas de glucosa y azúcar*
12. En los envases exteriores con que m ponga en <ár*
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culacíón la glucosa deberá hacerse constar la clase del pro. 
ducto, su poso neto y nombre de la fábrica.

A r t .  19. Fabricación de glucosa anhidra .
i. La fabricación de glucosa annidra puede efectuarse 

por dos procedimientos diferentes: empleando la glqcosai co
mercial para transform arla en fiñhidra u obteniéndola direc
tamente de otra primera m ateria.

En el primer caso, la glucosa c-m ercial que haya de 
em plearse on esta preparación saldrá de la fábrica de origen 
con impuesto pagado y acom pañada de la correspondiente 
guía de circulación.

3. Cpn cargo a este docum ento se efectuará la entrada 
do este ¿>rodücto en el (Laboratorio que haya de transform ar
la en anhidra. Estos Laboratorios deberán-llevar un libro de 
cuenta corriente, debidamente habilitado, foliado y sellado 
por la Adm inistración, anotándose en e 1 cargo  las guías co
rrespondientes a» la glucosa recibida, y ©n la data las salidas 
del producto para su transform ación en anhidra. '

4. (La glucosa anhidra obtenida deberá envasarse, en pa
quetes o cajas de uno, cinco, y doce kilogram os, que ¿1 in
terventor de la fábrica deberá sellar con un sello fechador a 
6u salida del laboratorio, bastando este signo exterior para 
su circulación en la forma indicada.

5. Las operaciones de purificación de la glucosa com er
cia! en los laboratorios, así com o ’ la contabilidad especial del 
m ism o, deberán ser intervenidas por un funcionario que de
sign e la Dirección General de lá  Contribución de Usos y 
Consum os. ¡ .

6. illa glucosa anhidra obtenida ha de ser destinada ex
clusivam ente a farm acias, "laboratorios d© productos farm a
céuticos o alm acenes distribHidpros de los mismos.

7. fen el segundo caso, o sea cuando se obtenga directa
mente de otra primera materia, la elaboración de la glucosa an
hidra de berá realizarse cumpliendo todas- las condiciones que este 
Reglam ento establece para la fabricación de la glucosa co
m ercial, devengando el im puesto correspondiente a razón de 
30 pesetas por cada 100 kilogram os de peso neto que pro
porcional mente 1© ccyresponda por riqueza en r a c i ó n  con la 
glucosa com ercial. ■'

8. La contabilidad de 'esta glucosa, so envasadó, circu
lación y destino, se ajustará a lo prevenido en el caso an
terior. >

CAPITULO IX

P r o d u c c i ó n  d e  s a c a r i n a  

A rt. 20 Condiciones vara esta blecef fábricas de sa
carina , de sus análogos y sustitutivos. ,

1. Las personas o sociedades que quieran d esearse  a Ia 
fabricación de sacarina, sustancias análogas o sustitutivos de 
la sacarina, lo solicitarán de la Dirección General d#e la Con
tribución de Usos y Consumos, acompáñando a la instancia 
una Memoria explicat.Va de. las, operaciones a que se propon
gan dedicar, sitio en que radique la fábrica, primeras materia^ 

•que empleen y productos que ge propongan elaborar. A dicha 
M em oria se acompañará plano de) local de su instalación, con 
relación detallada de los elementos de fabricación y explicación 
del ciclo completo de ésta, así como la producción en las 
veinticuatro horas de trabajo continuo. ’ r

2. Dichas fábricas deberán estar independientes de cual
quier otra industria o vivienda, sin que puedan tener comu
nicación directa con los edificios coñt,guo$.

3. Los almacenes de primeras m aterias y de productos 
elaborados cteberán ser sobrellavabas y ' precintables, para los 
casos.en  que el Interventor estime la necesidad o conveniencia 
de tales medidas. Las ventanas y demás, hupeos, al exterior de
berán estar provistos de barrotes Me hierro yf alambreras 0 
telas metálicas/ de jespesor suficiente para impedir el paso de
cualquier producto.
' 4. Esta dase  de fábricas sólo podrán establecerse en po
blaciones donde tengan, su residencia oficial Inspectores en
cargados de la inspección y vigilancia del Impuesto,

5. Sin em bargo, la Dirección General de la Contribución 
de Usos y Consumos podrá autorizar , el establecimiento de 
dichas fábricas en localidades que no retiñan la condición an
terior, siempre que el fabricante se o b lig ú e la  njein-tegrar al 
Bstacfo los haberes y gastos de material que ocasione el fun
c io n a rio  que se designe para la intervención permanente de 
la fábrica

6. L a  expresada Dirección G enerálT en vis$a de la Me

moria presentada y de las comprobaciones que realice y en el 
caso de que resulten cumplidas todas y cada una de las con
diciones exigidas por el presente artículo, dictará en cada caso 
las reglas a que haya de sujetarse la fábrica, en arm on ía ‘con 
lo dispuesto en efl presente Título para el azúcar y la glucosa, 
en cuanto le sean aplicables; dada la diversidad de fabricación.

Art. 21. Obligaciones generales de los fabricantes de 
sacarina , sus análogos y sustitutivos.

Además de las reglas especiales que en cada caso puedan 
dictarse con motivo de lo que se dispone ©n el artículo jo ,  los 
fabricantes de sacarina, sus análogos y sustitutivos cumplirán 
las siguientes prevenciones.

 ̂ 1.* En cada fábrica de sacarina autorizada habrá un fun
cionario encargado de efectuar la intervención de la m ism a.

2.a El fah rcante presentará diariam ente ai Interventor un 
boletín expresando la clase y cantidad de prim eras materias 
entradas en la fábrica él día anterior, y la cantidad de sacarina 
obtenida, comprobándose por aquél ambos extrem os y pasando 
unas y otras a sus resp etivo s almacenes, que podrán sobre
llavarse por dicho funcionario.

3.a ' Cuando el fab rican te  fiáya de extraer prim eras ma
terias de! alm acén, •, lo solicitará por escrito del Interventor, 
que comprobará el peso y d ase  de las extraídas.

4.a Los productos elaborados deberán, entrar en su alm a
cén envasados en ca jas  o paquetes de un kilogram o de peso 
neto, y en (la cu-berta' llevarán una inscripción que consigne 
el nombre de la fábrica, la localidad env que está establecida, 
clase del producto y su peso neto. v

5.a L a  sacarina producida en las fábricas nacionales, una 
vez satisfecho el impuesto correspondiente con arreglo a las 
tarifas contenidas en el artículo cuarto de este Reglam ento, 
podrá venderse a farm acéuticos, fabricantes de papel de fumar, 
de gaseosas, vermut, horchatas, helados, naranjadas y li- * 
monadas naturales en las condiciones y cantidades que para 
cada uno de ellos establecen los artículos 25 al 27,

L os productos análogos o sustituí:vos de la sacarina sólo 
podrán venderse a industriales consumidores de sacarina qúe 
adem ás resulten asimismo autorizados para el uso del producto 
de que se ttate por la Dirección General de Sanidad.

6.a Cuando haya de realizarse alguna expedición de pro
ductos elaborados, e! fabricante lo participara al Interventor 
por escrito. Expedirá la declaración para el pago del impuesto, 
y justificado el ingreso de 6u importe, dicho funcionario expe
d irá  las guías de circulación correspondientes, entregando las 
rprincipaies al fabricante y conservando en su poder tas dupli- 
fcadas, cúyos números anotará en las declaraciones respec
tivas. 4  , f

Y 7.a El Interventor de lá fábrica llevará un libro de cuen
tas corrientes de prim eras m aterias y. otro de productos ela
borados, un libro registro de guías y otro de declaraciones 
de adeudo, redactando la estadística trimestral, que enviará 
a la Dirección General de, la Contribución de Usos^y Consu
mos. V isitará diariam ente la fábrica para recoger los partes 
del fabricante, presenciará la elaboración y comprobará la 
entrada y salida de primeras m aterias y  productos elabora
dos én sus alm acenes. .

L as fábricas de productos análogos, y sustitutivos de la 
sacarina seguirán efl mismo régimen de fabricación de ésta, 
ajustándose adem ás a las normas especiales que ipara cada 
caso se dicten por la Dirección General de^la Contribución de 
Usos y Consum os.

A rt. 22, Fabricación especial de bloques de sacarina.
L os fabricantes de sacarina que con el exclusivo objeto 

de facilitar su empleó cbmQ edulcorante en las fábricas de 
gaseosas y demás bebidas autorizadas para su usó, pretendan 
elaborar bloques de sacarina, 1G solicitarán de la Dirección 
General de la Contribución de Usos y  Consumos, Indicando, 
la forma del bloque y envase que pretendan utilizar, acom 
pañando a dicha instancia una m uestra para su análisis en 
el. Laboratorio  Central de Hacienda.

É sta  fabricación estará sujeta a los requisitos sigu ien tes:
1.° C ada bloque deberá? contener diez gram os de sacarL  

na pura 4,8 gram os de bicarbonato sódico y 0,2 de excipiente.
2.* C ada diez bloques de sacarina se envasarán en una 

caja  de cartón que contendrá impresos el nombre de la fá
brica, la cantidad de sacarina contenida en cada bloque y el 
peso total de la sacarina contenida en los diez bloques enva
sados. A estos paquetes 9e les dará entrada en el almacén 
de productos elaborados para la venta, que sólo podrá efec-
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tuarse a los fabricantes de gaseosas y demás bebidas auto
rizadas para el uso de sacarina.

3.0 IE1 Interventor de la fábrica abrirá en el libro de 
cuenta corriente de productos elaborados una cuenta especial 
de bloques de sacarina fabricados, cuyo cargo será la saca
rina pura que se invierta en la ejaboración de bloque9, y la 
data, los bloques elaborados, que *en la misma forma que se 
determina en el caso anterior se sentará definitivamente en Ia 
cuenta general .del citado libro de productos para la venta, 
haciéndose constar, tanto en la cuenta especial como en la geu 
neral, el peso bruto de los bloques y el neto de la sacarina 
que contiene, para poder efectuar el saldo de las cuentas res
pectivas. Todas las operaciones de fabricación serán interve
nidas por este funcionario, para cerciorarse de que toda la 
sacarina pura que ha salido del almacén de productos elabo
rados vuelva a entrar' convertida en bloques autorizados para 
la venta, y en el estado correspondiente que ha de rendir al 
Centro directivo se hará constar separadam<*it  ̂ la que salga 
para la venta en esta forma, y lo mismo en las declaraciones 
para la liquidación del impuesto.

En las fábricas consumidoras de estos bloques se contabi
lizarán por la cantidad de sacarina pura que representen y 
separadamente de la sacarina en polvo o cristlizada que las 
citadas fábricas consuman.

4.0 Dado el carácter comercial de esta autorización y el 
uso exclusivo para las bebidas indicadas, queda terminante, 
mente prohibida la venta de sacarina c*n bloques con destino • 
a farmacias, laboratorios y fábricas de papel de fumar.

5.0 Los bloques de sacarina satisfarán el impuesto corres
pondiente a la sacarina que contienen, con deducción  ̂ de*l bi
carbonato sódico y excipiente empleado en la fabricación.

6.° Las Inspecciones Central y Regional, en las visitas 
que realicen a las localidades dcmde se encuentren estas fábri
cas, obtendrán directamente del almacén de productos elabo. • 
rados un paquete elegido al azar, que enviarán para su aná
lisis atl referido Laboratorio Central.

A r t .  23. Depósitos particulares de sacarina.
1. Se autoriza a los fabricantes de sacarina para estable, 

ccr depósitos particulares de dicho producto en poblaciones 
distintas de aquellas donde radique la fábrica.

2 Estos depósitos sólo podrán establecerse en las capi
tales de provincia o en poblaciones en que exista servicio 

^permanente de intervención o inspección del Impuesto de 
azúcares. . •

3. Sólo se considerarán como tales depósitos particulares 
los que‘ sean propios y exclusivos, de un fabricante, y única
m en te  podrán introducirse en ellos Jos productos'obtenidos 
por el industrial a quien se haya hecho ia concesión,

4. Para obtener un depósito particular será necesario 
que e! interesado lo solicite de la Dirección General de la 
Contribución de Usos y Consumos, indicando el lugar, calle 
y número del local que se proponga para este fin, que habrá 
de reunir las condiciones de aislamiento y seguridad que se 
exigen por este Reglamento a las fábricas de sacarina:

5. En la instancia se expresará el nombre y domicilio de 
la persona que haya'de entenderse con la Administración pa
ra todo cuanto se relacione con el depósito.

6. La citada Dirección General, previo íos informes y 
comprobaciones que considere necesarios, respecto a las con
diciones de aislamiento y seguridad del local que se .propón
ga, asi como sobre cualquier otro , hecho o circunstancia que 
deba tomarse en consideración, concederá o denegará eh de
pósito, consignando en la resolución las razones que tuvie
re para hacerlo. De estos acuerdos debtrá dar conocimiento 
a 16s interesados y al Inspector Regional de Impuestos Es
peciales, para que. este designe, en su caso,, el funcionario 
que haya de intervenir eí depósitó de que se traté.

7. Contra los acuerdos que la Dirección General dicte so
bre la concesión o denegación de esta clase de depósitos no 
cabrá reclamación de ninguna clase, .

8. La sacarina entrada n̂ estos depósitos no podrá tener 
más aplicaciones que las autorizadas legatmertte, y la fina, 
'lidad de dicho almacenaje no ha de ser otra que la de aten
der con mayor facilidad al suministro de dicho producto a los 
industriales autorizados que lo soliciten.

9. La sacarina que de la fábrica sea remitida al depósito 
de que.se trate deberá salir de la misma con impuesto satis-1 
fecho, teniendo . necesariáme-nte que ii acompañada de la 
correspondienté guía de circulación. v .

10. El Interventor presenciará con 1a mayor frecuencia 
(posible las eui-tradas y salidas de sacarinas en estos" depósi

tos, pudiendo practicar discrecionalmente los recuentos de 
existencias que tenga por conveniente, y dictando las medi
das que juzgue necesarias para el mejor servicio y garantía 
de los intereses del Tesoro.

11. El gerente de estos depósitos particulares llevará un 
libro de cuenta corriente de sacarina; figurando en el cargo 
la recibida y en la data la suministrada a los distintos in
dustriales. Tanto en los asientos de /cargo como en los de da
ta deberá figurar el número de la guía co® que la sacarina 
haya sido recibida o remitida.

12. Se considerará cometido un acto de contrabando cuan, 
do en estos depósitos resulte entre sus existencias sacarina 
da procedencia extranjera, o nacional «laborada en fábrica 
distinta a la del fabricante (propietario del depósito.

Art. 24. Empleo de la sacarina, sustancias análogas 
y sustitutivas de la misma., s

1. Podrá destinarse a usos medicinales la sacarina tan
to de producción nacional como la precedente del extranjero.

También podrá emplearse sacarina de procedencia extrah- 
jerá en la fabricación de paipel de gusto dulce para fumar, en 
el caso de que la industria nacional no pueda suministrarla 
por falta de producción, previa autorización del Ministerio de 
Hacienda. ' ‘ .

2. En la fabricación de gaseosas, vermut, horchatas,* he
lados, naranjadas y limonadas naturales sólo podrá utilizarse 
como edulcorante la sacarina de producción nacional; Tam
bién podrá utilizarse la sacarina de producción nacional en la 
fabricación de productos de perfumería, dietéticos, etc., que 
estén registrados en la Dirección General de Sanidad, previo 
permiso, para cada caso, expedido por el citado Centro direc
tivo, que señalará la cantidad de sacarina que se haya de em
plear en la' fabricación del producto.

3. Estos industriales cumplirán los requisitos que se se
ñalan para 'cada caso en los artículos siguientes de este ca
pítulo. *

A rt. 25. Régimen para el uso de sacarina por las / a r -  
macias y laboratorios farmacéuticos.

1. Los titulares de oficinas de farmacia y laboratorios far
macéuticos sólo podrán recibir para usos medicinales hasta 
dos kilos de sacarina por expedición, no pudiendo exceder de 
cuatro las existencias que como máximo pueden temer dichos 
establecimientos. ^

2. Los farmacéuticos quedan obligados a ..llevar una cuen- 
tá corriente de la sacarina que reciban e inviertan en lá pre
paración de medicaméntos. En el cargo de la expresada cuenta 
se hará constar la' fecha, número vd*e la guía, procedencia y 
cantidad, y en la data, las cantidades que se inviertan en la 
preparación de medicamentos, las cuales se justificarán me- 
diawt* las recetas que expidan los Médicos, quedando termi
nantemente prohibida la venta de sacarina al detalle, cual
quiera que sea la cantidad.

3. Los laboratorios (dedicados a lá preparación de esipe* 
cialidades farmacéuticas que utilicen la sacarina quedan igual
mente obligados a la contabilidad indicada en el apartado an
terior, salvo la justificación «tediante receta que en el mismo 
se señala. x

' 4.* Las cuentas a que antes se hace referencia se llevarán 
en libretas habilitadas por la Dirección General de la Contri
bución de Usos y Consumos, si radican ¿n la provincia de 
Madrid, y por las Admniistraciones de Rentas Públicas em 
los demás casos, quedando sujetos a la vigilancia de las Ins
pecciones de Impuestos Especiales, dependientes de dicha Di
rección General. , ♦

5. Los Interventores; de las fábricas de sacarina remiti
rán a la* Dirección General de la Contribución de Usos y Con
sumos, dentro de los diez primeros días de cada mes, una 
relación referida al mes anterior, y en la que se consignará 
la cantidad de sacarina entregada a cada uno de los establea 
cimientos de referencia, con indicación de fechas y número dq 
guías.

Art. 26.— Régimen especial púra el uso de sacarina de 
producción nacional en la elaboración de gaseosas, ver- 
mouth, horchatas, helados, naranjadas, limonadas natu
rales y otros productos o “bebidas.

1. Se autoriza el empleo de Sacarina do producción na
cional en la preparación de la9 (productos reseñados en el pre
sente artículo, pudiendo el Ministerio de Hacienda suspender 
o variar esta autorización cuando lo estime oportuno.
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Las proporciones máximas autorizadas son las que a  con- 
tlnuación se indican: - ^

25 centigramos por litro en la preparación de gaseosas y 
vermut*

20 centigramos por litro en la fabricación de naranjadas 
y limonadas naturales; y  ̂ *

Un gramo por litro en la preparación d*e horchatas y he
lados.

2. En l*a preparación de otros productos .autorizados/ o que 
en lo sucesivo se autoricen, se emplearán por unidad de ca
pacidad o peso las cantidades iháxLmas, que figuren en las 
autorizaciones ¡respectivas.

3. la  sacarina empleada en estas elaboraciones satisfará 
el impuesto que cpmó edulcorante lé corresponda, según las 
tarifas contenidas en el Capítulo IV  de este iRéglaménto.

4. Lo s industriales que deseen utilizar sacarina como aduL  
corante en la fabricación, bien de jos productos enumerados 
en el presente artículo o de cualquier otro destinado a la ali- / 
mentación o a  la bebida, lo solicitarán de la Dirección Gene
ral de la Contribución de Usos y Consumos en instancia, a  
la que acompañarán, e l. recibo corriente, de la Contribución 
industrial que lies faculte para el ejercicio de la industria en 
cuyo concepto bagan la petición, declaración jurada de* la

> producción probable referida a un mes de trabajo, y autori
zación expedida para cada caso en particular por la Direc
ción General de Sanidad. Esta Dirección General hará cons
tar en las autorizaciones • ‘correspondientes a productos de 
nueva autorización, la cantidad máxima de sacarina que deba 
emplearse pór unidad’ de oaigacidad o peso del producto que 
haya de edulcorarse. Cuando se trate de fabricación de bebi- 
das gaseosas, ho precisará la previa autorización de la Di
rección General de Sanidad.

5. Recibida lia instancia de que se trata y previos oís infor
mes que el Centro, directivo considere necesarios, acordará su 

concesión o denegación. E a  caso, de acceder a lo solicitado, el 
fabricante de que se trata se inscribirá en un libro registro, 
modefo númcr0 10, de industriales consumidores <je sacarina y 
productos análogos, a los que se d a rá  número según el orden 
cronológico de las concesiones, el cual se hará figurar como 
último trámite en el expediente de su razón. También sé hará 
constar en este registro la fecha en que el fabricante cese en 
el ejercicio de su industria. ^

6. Una vez autorizado el uso de sacarina en J a  industria 
respectiva, los fabricantes, para obtener la necesaria al abaste
cimiento de sus fábricas, formularán sus pedidos a ja  Direc
ción Gfneral de la Contribución de Usos y Consumos, indi
cando Ya fábrica de quien deseen adquirirla, así como la canti
dad que represente el pedido,

L a citada Dífección General, de considerarlo proporcionado 
al consumo qiormal declarado por &\ fabricante, autorizará «u 
entrega, comunicando esta autorización a los interesados y 
a los Inspectores en cuya demarcación radiquen las fábricas 
consumidoras, así como al interventor de la fábrica de saca
rina, a los efectos de que-por éstos funcionarios se efectúen 

• las pertinentes comprobaciones, si las considera necesarias. ;  .
7. Todos estos industriales están obligados' a llevar una 

cuentai corriente de la sacarina que .reciban y de la que diariá- 
me.nte inviertan en la preparición de su productos. En el cargo 
se hará constar la fecha, número de la guía, procedencia y can
tidad, y en la d®ta, las cantidades invertidas en el día ^ que | 
el asiento se refiera, haciéndose constar qn casilla separada 
la cantidad.de producto edulcorado con la sacarina datada. 
Los asientos deberán efectuarese antes de las diez de la ma
ñana del día siguiente ai quedas operaciones se refieran.

8. Estas cuentas se llevarán en libretas habilitadas por 
las Administraciones de Rentas Públicas de las respectivas 
provincias o por la Dirección General de Contribución de Usos 

y Consumos cuando las fábricas radiquen en Madrid o su pro
vincia, debiendo estar en ’ todo ihomento a disposición de los 
Agentes de la Administración para cuantas comprobaciones 
tengan á bien efectuar. ’

9. Los industriales a que se refiere el presente artículo 
están obligados a suministrar a los Inspectores del Impuesto, 
cuan do  éstos lo soliciten, relación detallada de los consumidores 
de los productos que cada uno elabore, a fin de facilitar jas 
comprobaciones encaminadas a evitar el contrabando en relación

s con él impuesto que grava el consumo de sacarina.
10. En los envases, anuncios y facturas de las gaseosas, 

verm ut,  horchatas, helados, naranjadas, linionadas, etc., se1 
hará constar en forma perfectamente legible que la bebida o ' 
producto alimenticio, de que se trate ha «ido eduícorado con

sacarina, quedando prohibido emplear mayores dosis de ésta 
que la establecida en el presenté artículo.

11. Lo s Interventores de la fábricas de sacarina remitirán 
a la Dirección General de ia Contribución de Usos y Consu
m o^ dentro de los diez primeros días de cada mes y con rela
ción aí mes anterior, una relación comprensiva de las canti
dades da. sacarina entregadas a cada uno de los industriales 
autorizados, con indicación de las fechas y número de las gtSas.

12. Los Ims}>ectores del Impuesto efectuarán en sus de
marcaciones las comprobaciones que consideren precisas e¡n 
las fábricas autorizadas para el consumo de sacarina, encami
nadas principalmente a comprobar si las cantidades empleadas 
como edulcorantes corresponden con las autorizadas para cada 
iñdustria. Asimismo, sacarán muestras requ i sitadas de las fa
bricaciones. similares que, careciendo de la oportuna autoriza
ción, hagan sospechar el uso de sacarina con infracción de los 
preceptos contenidos en el presente artículo y en los que re
sulten de aplicación de este Reglamento.

.13. E$t«ts fabricantes sólo podrán tener en su poder como 
cantidades máximas de sacarina la corréspendiente al consumo 
de tres meses, haciéndose el cálculo según lo declarado por el 
fabricante y admitido por la Administración*

• 14. En el caso de que estos industriales al cesar en su 
Industria les quedase un resto de las existencias de sacarina, 
están obligados a comunicarlo a la Dirección General de la 
Contribución, de Usos y Consumos al mismo tiempo que !e 
comunican la baja en la contribución industrial, indicando el 
destino que desean darle y que no podrá ser otro que su,cesión 
4 otro fabricante autorizado o el de devolverla a la fábrica de 
origen. .

15. También'deberán comunicar a la citada Dirección Ge
neral el hecho de dejar de cuenta de la fábrica remitente al
guna expedición de sacarina. .

16. En ambos casos, este Centro directivo, • teniendo en 
cuenta* las circunstancias,que concurran en cada uno, "resolverá 
lo procedente. v

A rt. 27: Régimen para él empleo de sacarina en la 
fabricación de papel ele fumar de gusto dulce con destino 
a la exportación.

1. Los fabricantes de papel de fumar pueden utilizar sa
carina de producción nacional en la elaboración de papel con 
gusto dulce para fumar que se produzca en sus fábricas, con 
destino exclusivamente para ila exportación ¿¡1 extranjero, que
dando .terminan temerle prohibido que fe sacarina que entre 
en las fábricas de papel dé fumar a los fines indicados pueda 
dedicarse a la venta ó emplearse en* otros usos que el’ expre
samente autorizado. v T

2. L a  sacarina de producción nacionail que se destine a la 
elaboración de papel de .fumar con gusto dulce satisfará a su 
salida de la fábrica el impuesto de cuarenta pesetas por kilo
gramo. Esta concesión podrá 6er suspendida o modificada por 
J  Ministerio de Hacienda, quedando supeditada a las nece
sidades de la exportación en su relación con el tipo de grava
men que deba satisfacer la sacarina empleada, según acon
sejen las circunstancias a juicio del referido Departamefito 
ministerial.

' 3. Los fabricantes de papel de fumar que deseen utilizar 
sacarina en la elaboración d e . esta clase de papel lo soflicita- 

I ron de la Dilección General dqria Contribución de Usqs y de 
Consumos, en instancia que dirigirán a este Centro directivo 
por conducto del Consorcio de fabricantes de libritos de papel 
de fumar en España, interesando el permiso correspondiente, 
debiendo el Consorcio cursar informadas las instancias en el 
plazo más breve. ,

4* L a  instancia solicitando la concesión de permiso estará 
firmada por el fabricante o persona que legalmente lo repré
sente y hará constar en la mísrña los elementos de fabricación 
con que cuenta la fábfica y cantidad de sacarina que necesite 
pana Ja elaboración de papel de fumar de';gusto dulce, aten
diendo al rendimiento d« dichos elementos de fabricación, re
ferida a un período mensual de’; producción máxima^ con lo 
cual el Consorcio de fabricantes de libritos de papel de fumar- 
de España podrá informar sobre-la cantidad de sacarina que 
se pueda autorizar con arreglo al tiempo que dure la petición, 
que no podrá exceder de seis meses y la ua] será renovable 
por iguales períodos y ,por la cantidad necesaria .para cubrir 
con el sobrante del semestre anterior el total autorizado para 
este período, mediante nueva petición. Los fabricantés q.tie no 
hayan obtenido el correspondiente permiso no podrán fortnuflar 
el pedido correspondiente a la fábrica de saoarinfe que les ha> a
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de suministrar esta sustancia, sin que la Dirección General  
conceda el permiso correspondiente. <

5. A las fábricas de papel de i'umar de gusto dulce au
torizadas para consumir sacarina de producción nacional se 
Jes asignará, con el carácter de Interventor, un funcionario 
de la Inspección de impuestos especiales, que nombrará el 
Inspector regional coi respondiente a la localidad en que ra- 
dloue ia fábrica, el cual llevará un libró de cuent# corrien
te para dicho producto, figurando en el cargo la sacarina 
que tenga entrada en la fábrica para el uso indicado, justi-

. íicando *estos electos la guia de circulación que acompaña a 
la sacarina, y en la data, las cantidades de dicho producto 
que se inviertan en la fabricación, justificando estos asientos 
*,on la pedición que el fabricante dirigirá al Interventor para . 
que presencie la operación, y en . la que ¿e hará constar La . 
lecha de la misma, cantidad de sacarina q;ue se  ha de em
plear y cantidad de pasta con la que ha de mezclarse; est^s 
peticiones ultimadas, y después de firmar su conformidad di
cho funcionario? serán archivadas por orden'correlativo de 
fechas. El Interventor de la fábrica deberá efectuar con fre
cuencia recuento de existencias de sacarina y tomará nota 
de las exportaciones de papel de fumar de gusto duice para 
que en̂  todo momento pueda justificarse ei destino de la sa
carina empleada en su elaboración. Los gastos de locomo
ción y dietas que devengue el Interventor para cumplir su 

‘cometido serán abonados en ia forma reglamentaria, pudiem 
do reintegrarse la Hacienda del fabricante del importe de 
las mismas.

6. Se prohíbe la importación de sacarina con destino a 
las fábricas de papel de fumar de gusto dulce en tanto que' 
la industria nacional pueda suministrar dicha sustanciaren 
cantidad suficiente para cubrir las necesidades de la misma, 
a jpicio de la Dirección General del Ramo.

A r t .  28. Importación de sacarina.
1. Queda absolutamente .prohibida la importación, ven

ta y circulación che sacarina y productos análogos, á excep
ción, de' los destinados a usos medicinales, y, en su caso, 
de la sacarina que se emplee én la elaboración de papel de 
fumar de gusto dulce que haya de ser exportado al extranjero.

2. ¡La importación de estos producto^ para usos me
dicinales sólo podrá, verificarse -por las Aduanas de Irún, 
Port-Bou, Barcelona, Sevilla, Bilbao y Valencia, y la fabri
cación, existencia, venta y circulación de la misma se some
terá a las formalidades de este (Reglamento..

3. Las Aduanas habilitadas para la importación de saca- 
fina, sus análogos^ sustitutivos no podrán efectuar los. des
pachos de tales productos, cualquiera que sea su destino y 
empleo, sin la previa autorización, expedida para cada caso 
por la Dirección General de ,1a Contribución de Usos y  Con
sumos, con expresión de la cantidad a importar y nombre 
del destinatario.
' 4. • Las importaciones de dichos productos para usos far

macéuticos sólo podrán verificarse a nombre y por cuenta de 
Farmacéuticos, y para que los despachos’ puedan realizarse 
será condición, precisa que el Agente despachante acredite 
ante Ja Aduana que el destinatario ejerce con aptitud legal 
la indicada profesión y presente, además, autorización fir- 
máda por éste, que se unirá a la declaración de despacho. .

5. La cantidad máxima de sacarina y productos análo
gos para usos medicinales que se importen debe ser de dos 
kilos por cada expedición y cuatro kilos las existencias que 
deben tener las farmacias como máximo. En Jos casos espe
ciales de necesidad de mayor cantidad de sacarina y produc- 
toŝ  análogos,; debe solicitarse autorización especial del Minis
terio de Hacienda, que la otorgará una vez justificado el em
pleo de los mismos, previo informe del Ministerio de la Go
bernación, andoptando las medidas necesarias para que no\ 
pueda dedicarse a otros usos ,que los medicinales.

6. Las Aduanas para legalizar la circulación de sacarina 
y productos análogos que se importen expedirán una, guía 
modelo C/ número 9. ' *

7. Todo preparado a base .de sacarina y materias análo
gas, aunque se presenten, en forma de especialidades farma
céuticas, deberán adeudar por la partida 945 del vigente Aran
cel, quedando subordinada su. importación al mismo régi- " 
mén fiscal previsto para la sacarina "y sus análogos.

8 . Sólo se podrá importar sacarina con desuno a ' las 
fábricas de papel de fumar de gusto dulce que lo soliciten, 
en el caso de, que la industria nacional no pueda suminis
trar dicha sustancia en cantidad suficiente para cubrir las 
necesidades de las'mismas, a juicio de la Dirección General * 
di' !a Contribución• de lisos y. Consumos.

A r t .  29. Exportación de sacarina.
Los fabricantes de sacarina podrán exportar este producto 

sin el pago del impuesto correspondiente, teniendo presen te
las siguientes normas:, '

1.a La exportación sólo podrá .efectuarse por las Adua
nas que actualmente están autorizadas para exportar vinos, 
licores y conservas, con opción a la devolución del impuesto 
correspondiente.

2.a Los fabricantes que deseen realizar estas exportacio
nes deberán solicitarlo, por escrito, en cada caso, de los In
terventores dp las fabricas, expresando en la solicitud el nú
mero y clase de bultos que hayan de constituir la expedición, 
sus" marcas, numeración, peso bruto y neto/ clase del pro
ducto, Aduana jpor donde se verifique la exportación, consig
natario y punto de destino extranjero. Los Interventores da
rán cuenta por telégrafo al Centro de las autorizaciones con
cedidas dentro del plazo, de veinticuatro horas.

3.a Para que los ̂ fabricantes puedan solicitar la exporta
ción de sacarina sin el pago del impuesto, será condición in
dispensable que todos los pedidos que la fábrica .tenga pen
dientes de entrega para el consumo nacional en la fecha d<* 
la solicitud, y para las necesidades de un trimestre, fStén 
cubiertos cOtn la cantidad de sacarina necesaria para dichas' 
atenciones, pudiendó exportar la cantidad que estime conv-- > 
niente a sus intereses de la que resulte sobrante en fábrica, \ 
una vez cumplida la condición que se impone y dentro del ; 
plazo de quince días a partir de la fecha en que fué solici
tada la exportación. No se concederá la exportación en can
tidades menores de veinticinco kilo9 por^expedición.

4.a El lnteryentor de la fábrica, una vez cumplimenta
do lo anteriormente expuesto, comprobará la expedición que 
se haya solicitado exportar, precintará los bultos de que cons
te y expedirá una guía que la.acompañe hasta la Aduana de 
salida, dando aviáo a fe misma y a la Dirección General de 
la Contribución de Usos y#-Consumos.

5.a Los fabricantes prestarán á los Interventores de las 
fábricas garantía bancaria por el importe del impuesto co
rrespondiente a la sacarina que hayan de exportar. Si la ga
rantía se presta por tiempo limitado y «n este tiempo no 
ha justificado la llegada al extranjero, s¡e hará efectiva para 
©1 pago del impuesto de la sacarina que garantiza, a me
nos que la Entidad bancaria que la exteqdió autplfe el plazo 
señalado o que él fabricante presente nueva garantía.

6.a La Aduana de salida, tan pronto se verifique fe ex
portación, avisará al Interventor de la fábrica, el cual, una 
vez recibido el aviso, extenderá upa declaración de pago, que 
justificará con la guía duplicada, y en la que se harán cons
tar todos los eitremos de la exportación, uniéndose a la mis
ma la garantía que preste el fabricante. En cuanto se jus-. 
tifique la llegada de la expedición al extranjero se unirá esta 
justificación a la declaración de referencia, quedando ultima
do este documento, que se remitirá, para #u revisión y ar
chivó, a la Dirección General indicada con su índice corres
pondiente. Antes'.de su envío aH Centrox directivo 9e devol
verá al fabricante la garantía prestada, quedando cancelada 
la obligación contraída con motivo* de la exportación. En el , 
caso de hacerse efectiva la garantía, la declaración se ultima
rá con el ingreso. f

7.a Los fabricantes justificarán la llegada de la sacarina 
al extranjero con certificación de la Aduana del puerto de 
llegada, visada por el Cónsul de España. La destinada a fe 
zona de influencia española en Marrueeos, con certificación 
expedida por la Autoridad que ©n ella represente al Gobiern©, 
o sus Delegados para tal efecto. El plazo para estas justi
ficaciones será el de tres mesesvpara los países de Europa y 
Africa en̂  el Mediterráneo y de seis meses para los demá̂ », 
en ambos casos, contados a partir de la fecha en que la Adua
na de salida avisó la exportación. De no presentarse las jus  ̂
tificaciones en los plazos señalados, los Interventores de las 
fábricas harán efectivas las garantías prestadas para el pago 
del impuesto.

8.a JSÓlo se autorizará la exportación de sacarina para el 
extranjero y Zona de Protectorado español en Marruecos, 
siendo independiente esta autorización de los permisos y de
más requisitos de exportación que otros Organismos del Es
tado puedan exigir para ©stas operaciones. \

A r t .  30. Sacarina procedente de aprehensiones y
abandonos.

1. Todas las Delegaciones de Hacienda y las Aduanas 
que tengan en su poder cantidades de sacarina procedente 
Je aprehensiones o abandonos y cuyos expedientes se en-
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cm-.ntren ultimados, ,1a remitirán en las’ debidas condiciones 
de seguridad a la Dirección Genera] de la Contribución de 
Usos y Consumos, para su venta.

2. Una vez recibida en dicho Centro directivo y comproba
do su buen estado de conservación y pureza, para que pueda 
ser empleada como edulcorante, se efectuará su venta a las 
farmacias, ¡laboratorios y fabricantes de gaseosas, veimouths, 
h o r c h a t a s ,  h e lad o s ,  naranjadas y limonadas naturales que lo 
soliciten en la misma forma y con iguales requisitos' que se 
determinan en el artículo 26, previo abono deíl impuesto corres
pondiente más su valo*. , •

3.. ¡Las aprehensiones o abandonos de especialidades far
macéuticas, perfumería, etc., que contengan sacarina, sus 
análogos ó sustitut.vos, también se remitirán por las Delega
ciones de' Hacienda o por las Aduanas a ,dicha Dirección Ge
neral, la cual procederá, en cada caso, con arreglo a las dis
posiciones sanitarias vigentes. <

4. L a  sacarina que por sus condiciones de conservación y 
pureza no prnda venderse, será inutilizada, extendiéndose acta 
que justifique la operación. ■ ' t

A r t .  31. Prohibiciones. '
1̂  Queda prohibida la importación die sustancias alimenti

cias y bebidas que contengan sacarina y sustancias análogas o 
sustitutivos. . •

2. Asimismo queda prohibido el uso de sacarina nacional 
para sustancias alimenticias y bebidas que previamente no 
estén autorizadas poî  eil Ministerio de la Gc^bemación y regla
mentado su empleo por el Ministerio de Hacienda.

.3. Queda también prohibido que las fábricas, de papel de 
fumar puedan dedicar la sacarina a otro uso que no sea la 
fabricación de dicho papel con las condiciones que se deter
minan en el artículo 27.

4. Queda igualmente prohibidla la mezcla de sacarina con 
ningún otro edulcorante.

CAPITULO X 
Producción de mieles y melazas

A r t .  32. Aplicación de los productos secundarios de 
la fabricación del azúcar.

i. Las mieles, melazas, espumas, masas cocidas y cual
quier otro producto secundario de; la fábricación del azúcar que 
contenga este dulce, podrán, bajo la vigilancia de la. Adminis
tración, recibir las aplicaciones siguientes :

1.a Obtención del azúcar en Ja rpisma fábrica que las ha 
producido. - • . ' ♦

2.a Obtención del azúcar e n . establecimientos distintos.
3.a Obtención del alcohol o dél aguardiente.
4.a Venta para el consumo.
5.a Para su empleó como abonos, alimentación de ganados 

y plagas del campo; y
6 .a Inutilización.
2. En los «solícitos» de salida de fábrica, eri las guías de 

circulación o en las facturas que sé expidan para la salida y 
transporte de • estos productos ,se consignará el grado de su 
riqueza sacarina.

A r t .  33u Nueva .extracción de azúcar de los productos 
secundarios de su fabricación.

Si las materias comprendidas en el artículo 32 destinadas a 
extraerse de ellas el azúcar que contengan, en las mismas 
fábricas en que se han producido, no se trabaja inmediata
mente después de su producción, deberán conservarse en los 
depósitos a que se refiere d  artículo sexto.

A r t .  34. Obligación de los fabricantes de dar cuenta 
al Interventor al reanudar la obtención de azúcar cofi 
productos secundarios. ¡ \

1̂  Cuando el fabricante determine empezar la extracción 
del azúcar de las materias expresadas en el artículo 32, k> 
participará al Interventor de la fábrica con cuarenta y ocho 
horas de antelación. ' ^

2. Se comprobará el contenido de los depósitos, y si estu
viese conforme con el acta de fin de molienda a que se refiere 
el artículo segundo, podrá darSe principio a las operaciones. 
En caso contrario, se levantará nueva acta para proceder a lo 
que haya lugar con arreglo al Título V, sin detener por esto 
las operaciones industriales,, siempre que d  fabricante o la 
persona que le represente suscriba** la nueva acta, haciendo

constar su conformidad en cuanto a los hechos que en lá 
misma se consignen.

3. A medida que se obtenga azúcar de las mieles, melazas 
y demás residuos, se procederá en la forma establecida en -el 
capítulo XX para cargar en cuenta aquel producto.

4. Las nuevas melazas y residuos que se obtengan se con
servarán en la forma establecida en el artículo sexto.

A r t .  35. Salida de mieles, melazas y residuos de la fa
bricación de azúcar.

Cuando las .mieles, melazas y demás residuos hayan de ex- 
.traerse de la fábrica, ya sea para el consumo directo, y a  para 
la extracción cel azúcar que contengan o para la obtención de 
albohol o de aguardiente, el fabricante o la persona que le’ 
represente lo declarará a>í en un documento (modelo núm. 7), 
en el que se expresará el peso total de los productos que hayan 
de extraerse, el peso de un litro de cada Uno de aquéllos, in
dicando la temperatura a que $e ha tomado y su riqueza en 
azúcar de todas ciases determinada por el sacarímetro, • ,

2. El Interventor de la fábrica comprobará el peso, to
mará dobles muestras, ’que sellará y autorizará en unión del 
fabricante 0 de su representante, para que sean analizadas, en 
el Laboratorio Químico Central del • Ministerio de Hacienda, 
a fin de determinar fcu riqueza sacarina ; permitirá la salida 
de los productos, y cuando le sea comunicado el resultado del 
análisis* procederá ai aforo para el pago del impuesto1 en los 
térm nos prvenidos en el capítulo X V I1 o a la cancelación de 
la obligación presentada por el fabricante en los casos seña
lados en el capítulo XIX, o sea cuando g>e justifique que las 
melazas extraídas han entrado en las fábricas "de alcohol.

3. De las melazas destinadas a la obtención de alcohol 
no será precisa la extracción de muestras. De [as destinadas 
a otros usos, incluso la alimentación del ganado y para abonos, 
se extraerá muestra de la primera partida que se saca de cada 
tanque o depósito, limitándose en los avisos que se den de las 
demás partidas a decir que no se envían las muestras por ser 
del mismo depósito ya enviadas..

A r t .  36. Fabricación de mieles y melazas para su 
venta.

1. Los industriales que se dediquen a obtener mieles y 
melazas de la caña dulce, remolacha, sorgo o de cualquier 
otra sustancia como producto’ principal en las fábricas deno
minadas trap ches, quedan obligados a cumplir los preceptos 
que impone el artículo sexto a los fabricantes de azúcar.

2. La Administración ado-ptará en fada caso las medidas 
de vigilancia que sean necesarias para la percepción del im
puesto. ajustándolas,. por. anaOgm, a los preceptos que d  pre
sente Reglamentó señala para las fábricas de azúcar.

CAPITULO XI 
Depósitos particulares de las fábricas de azúcar 

A r t .  37. Depósitos particulares de azúcares
. 1 .  Se autoriza a los fabricantes de azúcares para estable

cer \depósitos particulares de esta clase de productos en pobla
ciones distintas de aquellas donde radique ía fábrica.

2. Estos depósitos sólo podrán estar situados ei) las capí, 
tales d e; provincia o en Hocalidades dónde exista servicio per
manente de intervención o inspección de Impuestos especiales 
d  ̂ la Contribución de Usos y Consumos.

13. Sólo se considerarán como tales depósitos particulares 
loi que sean propios y'exclusivos de un fabricante, y única- , 
ménte podrán introducirse en ellos los productos elaborados 
obtenidos precisamente por el industrial a quién se haya hecho 
la concesión.

4. Para obtener ésta, el interesado lo solicitará de la Ad. 
minlstración de Rontas Públicas de la provincia donde haya 
de establecerse el depósito, indicando el lugar* calle y número ’ 
del local, el que deberá estar aislado de cualquier otra indus
tria, sin comunicación con el exterior más que por una sola 
puerta. Estos depósitos estarán en condiciones de podér ser 
sobrellavados por la Administración.

5. En la instancia se expresará, aclériiásn él nombre y do
micilio de ia persona qué haya de entenderse con la Adminis
tración para todo cuanto tenga relación con. el fpncionamiento 
del depósito. .

6. L a  Administración dará en el acto recibo de la ins
tancia y la remitirá seguram ente al Inspector Regional de 
Impuestos ETspecia'les de la demarcación, al objeto de que 
éste designe el funcionario que haya de .efectuar las compro-
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baciones necesarias respecto de) aislamiento y seguridad del 
local, informando al propio tiempo sobre cualquier otro hecho 
o circunstancia que aconseje ia concesión o denegación de i-a 
solicitud.

7. Recibida ésta, debidamente diligenciada con el informe 
a que se refiere el párrafo anterior, 'la Administración, en el 
plazo de echo $ a s  concederá o denegará el estabieciiáfcento del 
depósito, consignando en la resolución las razones que tuviere 
para hacerlo. De estos acuerdos deberá dar necesariamente 
conocimiento a ¡la Dirección General de la Contribución de 
Usos y Consumos y al citado Inspector regional de impuestos 
especiales, para que éste designe en su caso «1 funcionario que 
ha de intervenir el depósito.

8. Si la resolución fuese denegatoria, tos fabricantes po_ 
drán alzarse del acuerdo ante la Dirección General de la Con
tribución de Usos y Consumos, que resolverá lo procedente, 
sin derecho a ulterior recurso.

9. Cuando el fabricante propietario del depósito desee re
mitir alguna exped.ción de azúcar desde los almacenes de su 
fábrica al depósito particular, lo solicitará por escrito del res
pectivo Interventor, autorizándose la salida .con impuesto ga
rantido, consignando en la guía esta circunstancia y el por
menor de la expedición, previa anotación en 4a data de la 
cuénta corriente de la fábrica. El Interventor exigirá al fabri
cante obligación bastante para responder de la llegada de 8a 
expedición al punto de destino; en caso contrario, obligará 
a aquél a satisfacer el impuesto correspondiente. De esta clase 

de expediciones da^á dicho funcionario aviso circunstanciado 
al Interventor del depósito particular, quien a su vez avisárá 
al die la fábrica de origen de la entrada de la expedición, a los 
efectos de cancelar ia fianza aportada.

10. L a  entrada de aáúcar en estos depósitos no podrá 
hacerse en cantidad menor lde 100 sacos de 60 kilos peso neto, 
o en equivalente en otra clase de envase. Las salidas dedos 
mismos deben ser, por lo menos, de 20  sacos o su equivalente, 
según autoriza el artículo 62 de este Reglamento.

11. Al llegar la expedición de azúcar al depósito de desti
no, el Gerente del depósito particular lo pondrá en conoci
miento del Interventor del jnismó, por escrito.

'12. El Gerente de los depósitos particulares llevará un 
libro de cargo y data, debidamente habilitado por la Adminis
tración de Rentas Públicas de la provincia, modelo núm.- 11, 
en el que se anoten con la debida puntualidad todas las ope
raciones de entrada y salida, con expresión del número y fecha 
de las respectivas guías,  ̂ entendiéndose que 4a carencia de asien
to en un día determinado significa que no se ha realizado ope
ración alguna en la cuenta corriente.

13. Cuando haya, de realizarse alguna salida del depósito 
particular, el Gerente lo participará por escrito al Interventor, 
quien con la debida fiscalización permitirá 4a operación, prooe- 
diéndose a la cofisigúiente anotación en la data de la- cuenca 
corriente del depósito y expedición de la oportuna guía o do
cumento que Pegadice la circulación. El Gerente qued- obligado

.a' presentar oportunamente la declaración-de pago al funciona
rio citado, quien practicará la liquidación de derechos según el 
sistema tfe aquél, siguiendo a tal efecto tos miamos trámites 
qué en el caso de productos salidos de fábrica.

14. Cuando el azúcar contenido en estos depósitos particu.
, lares se destine aJ refino o a la exportación, se procederá

6egún lo. dispuesto para estos casos en este Reglamento.

15. Los Interventores de las fábricas, en su caso, consig.. 
narán en siis notas o resúmenes periódicos, separadamente 

las cantidades de*i azúcar extraídas de los almacenes de aquélla^ 
para el consumo, y las salidas con destino a depósitos par- 
tioulares. . • ,;

16. Trimestralmente se efectuará un bajlance de existen
cias, y si resultasen diferencias en menos que no excedan del 
4 ' por 100 del total cargo, se expedirá; por el importe d e jo s  
derechos la oportuna decláración de ingreso; y - si excediesen 
dei dicho 14 por 100, tanto en más como en menos, se conside
rará cometido un acto de defraudación. Las diferencias en más 
inferiores al 4 .por 100 se cargarán en cuenta como resultado 
del recuento. v

17. 'Se observarán asimismo en e»l régimen de los depósi
tos particulares cuantas reglas sean de aplicación al mismo, 
de las establecidas para ios azúcares almacenados en las fá
bricas.

t i t u l o  1 1 1
C O M E  R C I O

CAPITULO XII

Régimen de almacenistas, detallistas y de industriales 
consumidores

Art.- 38. Almacenistas.
I. Son almacenistas los comerciantes que sin estableci

miento al detall y debidamente matriculados se dediquen a la 
venta exclusiva a otros industriales o comerciantes de los pro
ductos a que se refiere el presente Reglamento.

а. Los almacenistas de azúcar, glucosa, sacarina y cara
melo líquido deberán llevar una cuenta de existencias para cada 
uno de estos artículos que reciban, vendan y expidan, ajustada 
al modelo núm. 12.

3. Constituirán el cargo de dicha cuenta las cantidades de 
género que reciban con guías o faoturas de cabotaje de locali
dades distintas de aquella*en que estén establecidos y las que 
adquieran en la misma localidad.

4. Formarán la data las cantidades que reexpidan con 
guías o facturas de cabotaje o de exportación y. las que vendan 
en la localidad.

5.. En los asientos- deberá‘constar la fecha de la coanípra, 
cuando la operación se realice en la misma localidad y, en 
otro caso, los números y fechas de - las guías y £1 punto .do 
origen o destino de la mercancía.

б. Los almacenistas de azúcar, .glucosa y sacarina de pro
ducción extranjera deberán llevar iguales cuentas para dichos 
géneros, con entera independencia de los que sean de pro
ducción nacional.

7. Las pequeñas cantidades de adúcar q¡ue por varios días 
pueden prestarse; unos a otros almacenistas deberán ser anota
das en ia data de la cuenta de existencias, verificando igual 
operación en el cargo cuando le fueren devueltas.

8. Dichos almacenistas cumplirán, igual formalidad pana 
legalizar ell azúcar que sirvan á detallistas, si éstos se La de
volviesen con cualquier pretexto.

9. iLos asientos en los libros por ventas en la población 
se harán por los almacenistas a fin de cada día, resumiendo 
las que en el mismo hayan verificado, . '

 ̂ 10. Todas las guias de azúcar que reciban ios almacenis
tas deberán ser presentadas a la Administración, y una vez que 
ésta haya tomado nota de ellas en la cuenta corriente del in
teresado, se devolverán a los receptores de las mercancías para 
que al retirarlas de la estación las entreguen-al Jefe de ésta 
para que Ies dé el destino reglamentario. ,

II. En los recibos talonarios que acompañan a los envíos 
de sacarina despachados con declaración verbal se consigna- . 
rán todos los detalles necesarios para el cargo de dicho. produc_ 
to en la cuenta corriente que se lleve en. el punto die destino 
al receptor de la mercancía.

12. En la primera quinoerta de cada mes, los almacenistas 
remitirán a las Administraciones.de Rentas Públicas de la 
provincia respectiva relaciones juradas con arreglo al mode-r 
lo 13, en las que se comprenderán las entradas y salidas del 
allmacén durante el mes anterior y de las cuales no haya te
nido conocimiento la citada Administración, así como las exis
tencias a fin del mes a que las felaciones se refieran.

13. ' En los primeros diez días de ios meses de, enero, abril, 
julio y octubre de cada año resumirán en las cuentas corrien
tes de los productos die su comercio el movimiento habido du
rante el trimestre anterior, remitiendo *por duplicado a la Ad
ministración de Rentas Públicas de ía provincia el citado mo
delo núm. 13, cuyo duplicado, sellado por dicha dependencia, 
le servirá de justificante de haberlo verificado. ;

Art. 39. Detallistas. v
1. Son detallistas los comerciantes que con establecimien

to abierto al público se dediquen a 1a venta al por menor de los 
productos sujetos a los preceptos de este Reglamnto.

2. Estos industriales sólo deberán conservar lqs guías o 
docu'mentos que justifiquen la legaj tenencia del producto.

Art. 40. Industriales consumidores de azúcar sujetos a los preceptos de este Reglamento.
1. <Los fabricantes de chocolates, dulces, confituras, frutas 

en almíbar y extraídas al natural, pastas de frutas, jaleas, 
jarabes y galletas finas, leche condensada y en polvo, harina 
lacteada y malteada, nextróvich, licores y aguardientes anissu
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dos con azúcar que no se destinen a l a  exportación, quedan 
sujetos únicamente a La vigilancia general que la Adminis
tración ejerce sobre los establecimientos industriales, según que 
estén situados en puntos de la zona e&peciaJ de vigilancia es
tablecida por las Ordenanzas de Aduanas y disposiciones pos
teriores, o fuera de ella. Sin embargo, ©stos fabricantes, cuan- 

* do no se encuentren sometidos, a requisitos especiales de vigi
lancia o contabilidad, llevarán una cuenta corriente con arre
glo ail modelo núm, 14, que debar4n poner de manifiesto a los 
Agentes de la Administración cuando sean recuer dos para ello.

2. Cuando los fabricantes a que se refiere este artículo 
se ̂ propongan dedicar todo o parte de sus productos a la ex
portación, bastará que fo notifiquen a La* Administración de 
Rentas Públicas diez días antes de empezar la elaboración de 
dichos productos, obligándose a no en\plear en dicha elabora
ción glucosa ni sustancias prohibidas y' a franquear la entrada 
em sus fábricas y establecimientos, a cualquier hora dd día
o. de la noche, a lofe Agentes de la Administración encargados , 
de la vigilancia del impuesto, para cuantas comprobaciones 
estimen necesarias.

CAPITULO XIII 

Circulación 

A rt. 41.. M ercancías su jeta s  al requisito de guia , y excepciones.

1. Cuando el fabricante quiera extraer de sus almace
nes azúcar, mieles, melazas, glucosa, sacarina, etc., lo ma
nifestará al Interventor, d  ̂ la fábrica, sin perjuicio de cum
plir las formalidades establecidas en los artículos^ 44 y 4̂, 
según el destino que* quier^í dar a dichos productos. .

2. Los azúcares de todas clases, la  glucosa, las mieles 
(excepto la de abejas), las melazas y demás residuos de la-/ 
fabricación y refino del adúcar y caramelo líquido, nacional 
les, que hayán pagado el impuesto, lo .mismo que los prq- 
xlucto9 similares/de procedencia extranjera, no podrán circu
lar por parte alguna del territorio de la Península e islas 
Baleares sin ir acompañados de una guía modelo número 15.

3. En su transporte por cabotaje se documentarán con 
las facturas que se emplean par todas las demás mercancías, 
a las que se acompañarán las guías correspondientes,

4. (En/ los transportes que se verifiquen pnor ferrocarril 
110 será indispensable que acompañe materialmente la guía 
a las expediciones de las mercancías sujetas a diqho requi
sito, según lo anteriormente dispuesto, sh/npre que estos 
documentos Se presenten por los remitentes ©n el acto de  ̂
efectuarse la facturación, y que, así en las hojas declaratorias 
como en todos los demás documentos de las Compañías se 
anote el número y fecha de la guía, expresando cuál sea

v la Autoridad que la haya visado y estampando seguidamente 
una nota, en que cofiste qué queda utilizada para la expedi
ción de que se trata; pero entendiéndose que para retirar las 
mercancías de ta estación de destino será absolutamente in
dispensable la presentación de la guía. ^

5. Los funcionarios adscritos ‘a la Renta de servicio en 
la estación, o en su defecto, del Resguardo, estamparán en 
la guía la expresión «Reconocido y Conforme», si lo estu
viere, en cuyo caso devolverán la guía a loS receptores; peyó 
de no existir conformidad‘ deberán proceder con arreglo a los 
preceptos de este Reglamento. , '

6. Los azúcares y demás productos a que se refiere 
¿¡^párrafo primero que circulen dentro del radio de cada po
b la c ió n , excepto la sacarina, quedan excluidos del requisito 
de la guía, entendiéndose por dicho radio, para estos efec
tos, todo el terreno que el Municipio considere urbanizado. 
No obstante, cuando los almacenistas efectúen ventas a otros 
almacenistas o detallistas establecidos en la misma localidad 
en cantidad í^rperior a r5 kilos, será obligatorio q*ue entre-/ 
guen a los compradores, como justificante de la operación 
respectiva, una factura, expedida por el vendedor, cortada de. 
un libro talonario que los industriales deberán presentar a la* 
Administración de que dependan para que sean habilitados con 
el sello de ta oficina, estampado en cada factura y en su 
matriz. ' , *

f 7. Sin embargo, a los efectos de que sirva de justifi
cante al oportuno asiento de cargo en la cuenta corriente res
pectiva, cuando se trate de azúcar importado dél extranjero, 
deberá expedirse necesariamente por la Aduana imoorteidóra 
la guí$ correspondiente, aun en el caso dé .que la mercancía 
haya de circular solamente dentro l̂el. radio de las pobla
ciones. '  ^

8, Cuando so trate, de sacarina., deberá k  acompañad^.

de guía, incluso en el interior de las poblaciones, y cualquie
ra que sea la cantidad que se ponga en circulación.,'

9. L as pulpas, espumas y demás residuos de la fabrica
ción del azúcar que tengan menos del medio por ciento de 
azúcar no necesitan guía para su circulación; pero a la ex
pedición se acompañará copia de la autorización que dé el 
Interventor pana la salida, excepto las pulpas secas de remo
lacha, que no precisan ád tal justificación.

. 10. Podrán circular por tierra, sin k  acompañada? de 
guía, las pequeñas cantidades de azúcar, glucosa, mieles y 
melazas que no exceden de 15* kilogramos y se destinen al 
consumo de una familia, así. como los residuos de la fabrica
ción de dulces, que no están sujetos al requisito de la guía 

v para su circulación. ^
11. Sin embargo, cuando el azúcar circule .por el Campo 

de Gibraltar,. o que haya de salir del mismo, deberá circu
lar, en todo caso, y siempre que la cantidad exceda d^ un 
kilo, acompañada de la guía correspondiente, expedida con 
los requisitos reglamentarios, incluso por el interior de las 
poblaciones. Se entiende por Campo de Gibraltar el terrL 
torio que comprende los partidos judiciales de Algeckas y 
San Roque.

A r t . 42. Condiciones que han de reunir los * envases.
1. Los bultos en que el azúcar se contenga y salgan do 

las fábricas deberán llevar t-stampados con tinta grasa el 
peso y el nombre de la fábrica. Dichos pesos serán: para los- 
sacos, 60 kilos de peso neto, pudiendo utilizarse, además, 
los sacos procedentes de la importación' de azúcar cubano 
capaces para contener 120 kjlos, peso neto, de adúcar nacio
nal ; para las cajas de plaquetas, cortadillo y pilé, de 10, 25 
y 50 kilogramos de pesq neto, y para las cajas de azúaar en 
terrón, de 60 kilogramos de peso neto, pudiendo envasar el 
azúcar en pilones, en cajas o barricas de cualquier pe^o, en
tendiéndose, respeéto al peso de los sacos, que los fabrican
tes podrán .optar por uno u otro de los que se establecen, 
sin que en ningún caso puedan simultanear ambds.

2. El Ministerio de Hacienda podrá autorizar, en casos 
excepcionales, plenamente justificados, la utilización de enva
ses de peso distinto al señalado en el párrafo anterior.

A r t .  43. # Dejes de cuenta. ‘
1. i Cuando una expedición de azúcar llegada por -ferro

carril no sea admitida por el consignatario, y éste no pueda 
hacer la devolución del género^con nueva guía, por no tener 
cuenta corriente de dicho artículo abierta en la Administra-* 
ción, podrá efectuarse el retorno de la expedición al punto 
de origen, o su envío a otro cualquiera, con la misma guía 
primeramente expedida, a cuyo fin, si la mercancía no hu
biese sido retirada de los almacenes de ia estación, el fabri- 
cante que la remitió lo solicitarán así del funcionario encar
gado del seryicío de cuentas corrientes de la localidad donde 
la expedición está detenida, quien,** apreciando las 'circu n s
tancias que en el caso concurran, concederá la autorización 
necesaria al efecto, expidiendo al propio tiempo un certifi
cado que, refiriéndose al ¿cuerdo adoptado, se unirá a La 
mencionada guía, la que servirá de este modo para legali
zar la nueva circulación del género.

2. En él caso de qué la remesa dejada de cuenta por ej 
consignatario haya sido retirada de la estación del ferroca
rril, la autorización de que trata el párrafo anterior la solicita
rá de la Dirección General de la Contribución de Usos y 
Consumios, la cual podrá concederla o denegarla,’ en vista 
ele los antecedentes e informes que al efecto juzgue Ojportu- 
00 reclamar. Para tener derecho a .esta concesión será in
dispensable que los fabricantes de azúcar hagan la expedi
ción directamente por ferrocarril; pero no será aplicable a 
las expediciones que se realicen por caminos ordinarios.

A r t . 44. Personas y entidades que pueden expedir 
guías y visado de las mismas,

1. Las guías de circulación de azúcares se expedirán por 
el fabricante o almacenista debidamente matriculado con re
ferencia a las cuentas corrientes que'.preceptúan los artícu
los 37, 77 y 83. Serán duplicadas, talonarias,. arregladas al 
modelo núm-ero 15, y . se numerarán y visarán sin derechos 

%ni gastos, salvó el correspondiente timbre móvil, por las Au
toridades o funcionarios que, según este Reglamento, han de 
llevar las-cuentas corrientes, y que son los Interventores de 
las fábricas y depósitos particulares de éstos, las Administra
ciones* de Rentas Públicas y,- en su defecto, los Jueces mui 
nlcipales y los Administradoras de Aduanas en los casos do
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importación. Estas Autoridades cuidarán de que en  las gu ías 
no s»e omita ninguno de los datos y requisitos que figuran en 
el citado modelo número 15.

2. De ningún modo se con&tintirá en. las guías de circu
lación el endoso de la mercancía.

3. Los Jefes de cada oficina establecerán, para autorizar 
las guías, las horas de servicio con arreglo a las necesidades 
de la localidad, los cuales atenderán 'las reclamaciones jus
tas quev sobre las mismas .pudiesen hacer los interesados, 
a cuyo fin, y con el objeto de causar a éstos las menores 
molestias posibles, se exceptuarán dd requisito del visado 
de dichas guías a todas las expediciones hechas por los al
macenistas de azúcar'por cantidades inferiores en "peso neto 
a 500 kilogramos; pero los remitentes tendrán' la obligación 
de dan* cuenta a la Administración respectiva, dentro de la, 
quincena siguiente al me» a que la operación se refiera, de 
las que h$yan expedido en estas condiciones.

4. Los Alcaldes se abstendrán dé visar ni autorizar las 
guíaé que los interesados puedan presentarle para poner en 
circulación cualquiera de los artículos sujetos a este. Regla
mento.

A r t .  45. Plazo de  validez y tramitación de guías:
1. La Autoridad que vise las guías fijará en ellas el pla

zo de validez del dociknento, teniendo en cuenta la distan
cia al punto de destinoj y la naturaleza de los transportes.

2. Cuando éstos se1 hagan por caminos de hierro, no se 
fijará en las guías plazo1 de validez del documento, entendién
dose determinado por Jos días de que las Compañías res
pectiva* dispongan para el punto de destinot debiendo las 
estaciones expedidoras estampar en la guía la siguiente nota: 
((Utilizada en la expedición núm. ........   con destino a ........
y ...........  días de plazo de transporte.»

3. Esta nota se fechará y autorizará con el sello de la 
misma estación.

4. Los Interventores de las fábricas de azúcar no entre
garán las guías que se les presenten pára el visado hasta el 
momento que la mercancía salga de la fábrica, haciendo cons
tar en ellas, con su firma y sello, la hora en que la salida 
¿e realice. * '

5. Los Jefes de los puestos de] Resguardo prevendrán a 
los encargados de la vigilancia de los caminos que las mer
cancías hayan de recorrer que cuando intervengan alguna ex
pedición anoten en 1¿? guía haberla practicado con la; frase: 
«Intervenidá por el que suscribe», poniendo a contiriuatión 
la fecha, el cargo y la firma.

6. La Autoridad* que vise las guí&s cortará y re-cogerá 
el duplicado de ellas, conservándolo en su poder, si se trata 
de Administradores de iRentas Públicas o Interventores de 
las fábricas.

7. Cuando sean los Jueces municipales Jos que visefl das 
guías, enviarán los duplicados en el mismo día por correo 
'oficial a los Administradores de Rentas Públicas.

AfiT. 46. Nuliijiqd de guias. . * *
- Será nula y de ningún valor toda guía caducada, aqutJ‘ 
lias cuyo contenido no concuerde con la mercancía a que ie  
refiere y las que estén/ enmendadas, adicibnadas o inteni- 
neaidas.

A r t . 47. Abandono de azúcar en los transportes por 
ferrocarril

Cuando el azúcar qu  ̂ se transporte por ferrocarril se aban
done por sus dueños o consignatarios y la Empresa, una vez 
hecha cargo de*ria mercancía, pretenda darle salida, se ex- 
pedjrá por el Interventor del Estado que corresponda, con 
referencia a lo que resulte de los libros y demás documentos 
del ferrocarril, una certificación que comprenda todos los. de
talles de'la expedición, incluso el número de la guía con que 
se hizo la facturación, cuyo documento servirá jpara que el 
azúcar circule hasta el depósito central de la Compañía, o 
si la mercancía se vende en- el mismo lugar en que se hizo el 
abandono, para justificar su- estancia en 1̂ almacén y p^ra 

. que el comprador tenga la necesaria referencia para su cuen
ta corriente, si estuviere habilitado para ell°-

A r t .  48. Entrega de talonarios a ios industriales.
1. Para atender a las necesidades de cada provincia, los 

Administradores de Rentas, Públicas solicitarán de la Direc- 
. ción General de la Contribución <£e Usos y\Consumos el en- 
{ vio de los cuadernos de guí ĵs necesarios a los fabricantes y 
’ almacenista» de azúcar de su demarcación. Este Centro di-

/  * -

rectivo pasará nota del pedido a la Dirección General de la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, la que directamente 
remitirá a cada una de las Administraciones ios documentos 
solicitados, las cuales devolverán asimismo directamente a la 
citada Fábrica Nacional las tornaguías correspondientes.

2. Estos cuadernos, que serán de 50 ejemplares de guías, 
se entregarán gratuitamente a los interesados cuando lo so
liciten por escrito, en proporción a la importancia y exten
sión de sus opelíciones, no pudiendo facilitarse nuevos cua
dernos sin que estén agotados y devueltas a la misma Admi-

. nistración que los entregó las matrices facilitadas anterior
mente, debiendo acompañarse las guías que por cualquier 
causa se hubieren inutilizado.

3. No obstafite, a los fabricantes y almacenistas que 'k> 
soliciten se les entregarán hasta cuatro talonarios.

4. Para efectuar nuevos pedidos devolverán las matrices 
de los talonarios consumidos,' meno» uno, que quedará en 
curso de utilización, h^sta que reciban las rem esas solicitadas.

A r t . 49. Circulación de producios salidos de fábrica 
con impuesto garantido.

•Los azúcares, mieles y melazas que salgan de las fábricas 
con destino a las refinerías, y los que pretendan exportarse, 
circularán en las condiciones establecidas en l°s art/culos an
teriores, sin perjuicio de cumplirse las que se expresan en el 
capítulo V de este Reglamento.

CAPITULO XIV 
Importación

A rt . 50. Importación de artículos sujetos al pago del 
impuesto.

1. Eíl impuesto áé azúcar se cobrará a los. fjroductos e x 
presados en }a tarifa segunda del artículo cuarto de éste Re
glamento al verificarse su importación en la Península e islas 
Baíeares, sea cual fuere su procedencia, e<n la forma estable-

. cida para las demás mercancías por las Qrdénqnzas generales 
de Aduanas y las modificaciones en ellas* introducidas por dis
posiciones posteriores.

2. Las operaciones de admisión, reconocimiento, afo-r-o, 
liquidación y cobro de derechos de los expresados artículos 
se verificarán pofr las Administraciones de Aduanas por las 
cuales tenga lugar la importación y se hallen habilitadas al 
efecto.

3. Los interesados que no estuvieran conformes con los 
reconocimientos o con las liquidaciones que realicen las Admi
nistraciones de Aduajias podrán reclamar contra ellas en la 
misma forma establecida para todas las mercancías en ias 
Ordenanzas generales de la Renta. Estas reclamaciones se
guirán la misma tramitación que se halla establecida para ios 
demás artículos comprendidos en jos Aranceles de Aduanas, 
quedando autorizado el Ministerio d e . Hacienda para variar 
este procedimiento,

4. Las cantidades que se cobren por el impuesto de azú
cares se liquidarán y contraerán por las Aduanas aü mismo 
tiempo que los derechos 'arancelarios, pero figurando separada
mente de éstos como tal impuesto en Jos libros de contabilidad.

5̂  Asimismo las Aduanas importadoras remitirán a Ja Di
rección General de Usos y Consumos, por conducto de la Di
rección General de Aduanas, notas mensuales comprensivas 
del movimiento de importación de azúcares, oon expresión de 
los derechos satisfechos por el / impuesto anterior correspon
diente, así como de las redamaciones presentadas y resolucio
nes recaídas a que se Refiere el párrafo tercero de este ar
tículo. t

 A r t . 51. Aduanas habilitadas para la importación de 
azúcar y sacarina.

1. Las Aduanas habilitadas para estos despachos son las de 
Alicante, Barcelona, Bilbao, * Cádiz, Cartagena, La Coruña, 
Gijón, ¿.Grao de Valencia, Huelva, Irún, Málaga, Palma de 
Mallorca, Pasajes, Port-Bou, San Sebastián, Santander, Sqvilla, 
Tarragona, Valencia de Alcántara y Vigo, y las que en lo su
cesivo habilite a tales efectos 'ila Dirección General! de Adua
nas, previo informe de la Dirección General de Uso» y Con
sumos.

2. Todas las Aduanas de primer^ y segunda clase, así 
marítimas como terrestres, quedan hábiilitada«s para el* adeudo 
de las cantidades.de los productos expresados que traigan los 
viajeros en sus equipajes, siempre que no pasen de quince 
kilogramos, y de las que constituyan parte dé las provisiones 
de los buques que no excedan dé consumo reguflar de diez días.
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CAPITULO XV 

Exportación 
A rt. 52. Solicitud de exportación.
iL Los fabricantes que quieran exportar los azúcares, míe- 

íes y melazas con los beneficios que establece el artículo quinto 
de este Reglam ento, lo expresarán para cada expedición que 
pretendan realizar, en escrito dirigido ai Interventor de la fá
brica, m anifestando las clases de los azúcares, mieles y m e
lazas, su peso neto, d a se, núinero, m arcas, numeración y peso 
bruto de los bultos, y Aduana' por donde ha de verificarse la 
exportación, quedando obligados a responder de los derecnos 

f dél impuesto si dentro de un plazo prudencial no se justifica 
dicha exportación.

2. El Interventor de la fábrica que recibe Ha solicitud de 
exportación pondrá en ella el adm itido, anotándola en sus li
bros con indicación de la obligación presentada. En el. mo
mento de visar la guía dará aviso a la Aduana por donde 
deba verificarse la exportación de haber salido de fábrica la 
expedición de referencia. T

A rt. 53. Tramitación y formalidades d e ' salida por 
las aduanas. >. 1

1. L a  Aduana de salida unirá a las facturas de exporta- . 
ción el aviso a que se refiere el artículo anterior y. después de 
hecha la comprobación de estos documentos ©1 Administrador 
de Jla Aduana designará el funcionario que haya deipracticar 
el reconocimiento, que lo verificará con toda escrupulosidad a 
presencia del interesado ó su representante, expresándose él 
resultado en !a factura y en el aviso.

2. Practicado efl reconocimiento y cuando la exportación ' 
se haga por m ar, la factura pasará al Jefe m ás caracterizado 
del Resguardó, que deberá acompañar la m ercancía a bordo 
y  suscribir el cum plido, exigiendo del Capitán del buque u 
O fic ia l que' le sustituya que consigne bajo su firma e l recl>í 
de la mercancía a bordo, devolviendo la factura a la Aduana 
para su ultimación,

3. Cuando la exportación se haga por tierra, se cum pli
rán análogas formalidades, custodiando ©1 Resguardo los gé
neros hasta que  crucen la frontera. .

4. U n a vez realizada Ia exportación, el Administrador de 
< la  Aduana remitirá al Interventor de la fábrica una certifica
ción en la que se exprése aquella ,circunstancia y los números 
y  fechas de las facturas de exportación y, en 9u caso, el nom
bre y  nacionalidad del buque conductor y el puerto de destino.

A rt . 54. Justificación de la exportación.
1. L a  justificación de la llegada de las mercancías a¿ ex

tranjero, a las islas C an arias o posesiones españolas de Africa 
se acreditaré en el ¡primer caso con certificación de la Aduana ' 
extranjera de destino visada por el Cónsul d6 España. En los 
casos de exportación a Canarias y posesiones españolas del
Norte de Africa; estas ‘certificaciones se expedirán, por los In
terventores de los respectivos puertos francés y cuando se 
destinen á otra posesión española, por la Autoridao que en ella 
represente al Gobierno. Si las m ercancías fu e ra n ‘destinadas a 
ta Zona del Protectorado de España en M arruecos, las certi
ficaciones de llegada se expedirán por los Interventores espa
ñoles de las Aduanas m arroqu íes.' ' v

2. Esta justificación. 9e presentará a! Interventor d e  ta 
fábrica de que proceda la m ercancía, césando con ello la res
ponsabilidad del remitente. En los casos de naufragio o pér  ̂
dida del buque, la Dirección G^-neraí de la Contribución d<é 
Usos y  Consum os, previa justificación d<e los hechos, podrá 
relevarle también de dicha responsabilidad*

A rt . 55. Formalidades para la exportación de glucosa.
1. Para realizar dichas exportaciones, tos fabricantes de

berán solicitarlo por escrito, en cada caso, de los Interventores 
de las fábricas, expresando el número y d a se  de los bultos, 
sus m arcas, numeración, peso bruto y neto, clase del producto 
y  Aduana por* donde se ha de realizar la salida. (

2. Practicado el reconocim iento por el In rventor, éste
procederá a  precintar los bultos y expedirá una guí° de circu
lación, que acom pañará a la expedición hasta ̂  la Aduana de 
salida, dando aviso a la m ism a y a lá Dirección General de 
la Contribución de Usos y Consum os. *

3. L a Aduana unirá estas guías á las facturas de expor
tación, devolviendo, después de realizado el em barque, * la du
plicada al interesado y avisando la salida al Interventor de la

fábrica, por medio de la certificación exigida por la prescrip
ción segunda del artículo 75 de este Reglamento.

4. Los fabricantes prestarán óbligac ón a los Intervento
res p'ara responder $e la salida de las m ercancías al e x tra n je ro ,, 
justificándose la llegada al punto de destino con las form ali
dades exigidas en el artículo anterior para la exportación de 
azúcar. , . . .

A rt , 56. Exportación de sacanna.
1. L a  exportación de sacarina sin pago del impuesto se 

regirá por lo dispuesto en el artículo 29 de este Reglam ento.

A rt. 57. Exportación de produqtos que contengan 
azúcar.

1. L a  exportación de productos que contengan azúcar, enu
merados en el artículo 69, sin opción a la devolución ded im
puesto ni a cancelación de garantías, podrá .efectuarse por * 
cualquiera de las Aduanas habilitadas para el comercio de ex
portación en general. En caso contrario se tendrán en cuenta 
las prevenciones contenidas en el artículo 71.

T I T U L O  I V  
ADMINISTRACION DEL IMPUESTO

CAPITULO XVI 
Organización del impuesto

A rt. 58. Organismos centrales, regionales, provincia
les y locales.

L a  gestión del impuesto de azúcar estará a  carigo :
i.°  Del Ministro de Hacienda.
2.0 D e la Dirección General de la  Contribución de Usos 

y  Consum os. , «
j .°  De la Inspección Central.
4,? D e las Inspecciones regionales de impuestos especiales.
5.0 D e las Relegaciones y Subdelégaciones de Hacienda.
6.° D e los Interventores de las fábricas sujetas a  los pre

ceptos tfe este R egla m en to ; y
7.0 Del R esguardo fiscal.

A rt. 59. Competencia.
E»n relación con 3a adm inistración de este impuesto co

rresponde :  j
A) Al Ministro de H acienda:
L a alta  inspecc ón, dirección y  organización del impuesto, 

así como la regulación de aquellos casos n«o previstos en sfi 
Reglam ento, \

B) A la Dirección General de la Contribución de Usos 
(u C on sum os :

P o r delegación permanente del Ministro, la gestión directa 
deíl impuesto .en toda su extensión. „ *

Ep  los casos A) y. B) estas facultades se entenderán am 
pliadas en la form a señalada en el Reglam ento de la  Adm i- 
xtistración Central de 13 de octubre de >1903.

C) A la Inspección Central del impuesto, como organism o 
a las inm ediatas órdenes del Director general, le corresponde 
la inspección y 'v ig ilan cia  general del im puesto/ cumplir y hacer 
cum plir cuantas disposiciones 9e dicten en relación con el 
m ism o, así com o unificar la práctica de los servicios para .su 
m ayor eficacia y rendimiento.

D) A ¡as Inspecciones Regionales de impuestos especiales i
1.° Cum plir y vigilar la recta aplicación de lo dispues

to en el presente R eglam ento y  de todas las disposiciones 
que se dicten en relación con este/ im puesto, así com o las 
instrucciones qué les sean com unicadas por la P irección  G e
neral del Ram o.

2.a Dispondrán tos servicios en 13 forma m ás adecuada 
ipara (lá m ayor eficacia de los m ism os, poniendo en conoci
m iento de la Dirección 1 General cualquier novedad impor
tante que en ellos se observe. ^

3.0 Com o Jefes superiores en la región de los servicios 
de inspección y vigilancia del Impuesto sobre el azúcar, te n - ' 
drán a ,¿u cargo  el estudio y  correspondiente propuesta al 
Centro directivo de todas aquellas cuestiones que directa o 
indirectam ente puedan afectar ¿1 los irttereses de la H acien
d a  en dicha m ateria.
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4.® Remitirán a la Dirección General, en los. primeros 
diez día* de cada me*,, una Memoria reseñando la marcha 
de los servicios y liquidaciones practicadas en la región du
rante vi mes anterior. Ademán, dentVo del mes de enero de 
cada año, remitirán una M em oria-resum en, en la que deben 
figuiaav entre o tros exti cilios, el resu tado de la campaña 
aziu a iera , tanto dr rem olacha como de caña, con indicación 
del núnuro de fábricas que han trabajado (incluso.las de m iel), 
las dad;is de baja o inactivas, ando las que se en
cuentren en condiciones de poder trabajar y las inutilizadas, 
cantidades de remolacha y caña trabajada y tota) en kilo gra. 
n io s ' de. produc tos obtenidos en la iabricacióh, rendimiento 
medio y causas que motiven las diferencias, si las hubiere, 
en más o en menos en la producción y en los fendimidhtos, 
circunstancias que aconsejen la creación, modificación o re
forma de algún servicio o de ^fgún precepto reglam entario.

5.0 Girarán por sí m ism os,.'sin necesidad de autorización 
previa superior) las visitas que estimén, necesarias a las fá
bricas y alm acenes, dando cuenta a la Dirección GeneraL de 
las anorm alidades que observen en los servicios, sin perjui
cio de remitir m ensualm entt una copia literal de su diario 
de operaciones, *con independencia de la que acompañañ a 
las cuentas de dietas y gastos de locomoción. £stos. füncioi 
ñarios podrán encargar a los Inspectores que ,tengan a sus 
órdenes !a práctica de estas visitas de inspección.

E) Los Delegados \ de IIatienda y Su^delegados de Ha
cienda ejercerán, con relación a esta R entadlas funciones que 
respecto de las demás les compete, según el Reglam ntn de 
la Administración Económiecrprovincial, y  las que específica
mente Se le atribuyen ep el presente 'Reglamento.

En todos aquellos casos en que los Delegados adopten upa 
disposición especial relacionada con el servicio <)e azocares 
lo participarán a lá Dirección Genera! de la Contribución de 
Uso9 y Coh sunios; dándole cuenta en su día vdei resultádo 
de Ib providencia adoptada. v 1
V .F )  Las Adpiintstradores de Rentas Públicas son los fun
cionarios directam ente, responsables, del servicio administra
tivo de azucares ,en las provincias respectivas. A esta efecto :

1.? Velarán por el más exacto cum plim iento de la Ley y 
de este Reglam ento,

2.° 'Cuidarán de que los servicios se practiquen con ra
pidez y regu larid ad ,, para que el público no sufra retrasos, ni 
m olestias indebidas. *

3.® Harán que las cuentas corrientes y libros se lleven 
con toda precisión y regularidad y se expidan a su debido 
tiempo los docum entos que la Adm inistración haya de fáci- 
litar ; y • . ' ' •

\ / j'°  Se entenderán co n 'la  Dirección General de la Contri
bución de Usos y Consum os, por conducto del Delegado de 
H acienda, y con los Inspectores e Interventores para todos 
los asuntos del servicio, haciendo uso del telégrafo en Io sf 

acasos de reconocida urgencia. "
G ) Los Interventores <Lq las fábricas sujetas a ios precep. 1 

tos de este R eglam ento velarán por el esiriqto cu n ip .im itn -• 
¡to del mismo y de las órdenes que reciban, t^nto del Centro 
directivo como .de la Inspección Regional coírespon^ierite^y 
de las Delegaciones y bubdelegaciones de Hacqenda del te
rritorio a que' pertenezcan. Adem ás, cum plirán cuantas obli
gaciones se establecen en el capitulo XXI de| prese-niq texto.

Los Interventores d e 'fá b rica s  recibirán las órdenes1 supe
riores por conducto de sus inm ediatos Jefes, los. Inspectores 
regionales, y_por el m ism o conducto darán cuenta de los in- , 
cidentes del servicio. Sólo en casó ,d<e reconocida, urgencia 
podrán dirigirse directamente* a l ‘'C entró directivo, p< ro dando, 
conocimiento/a lós Inspectores Jefes de la región ' respectiva.

H) Las ttíerz(ls, del Resguardo Fiscal vjg.larán con arreglo 
a su - Reglam ento orgánico todos los servicios que se refieran . 
al im puesto.de aíúeares.

. En el interior de fas fábricas éste serv icio ’ lo prestarán ' 
de acuerdo con. Jas órdenes e instrucciones que reciban cLe los 
Interventores de lás mlismas. /• ' *

fuer. 60. Facultades especiales de los fabricantes y. 
refinadores de azúcar.

1. L o s  fabricantes y refinadores de azúcar tiehen el de
recho de comprobar por sí-m ism os las existencias "de azúcar 
disponibles para la venta que se encuentre!) ^n cualquier 
fábrica^ o refinería. ' ■ » . • *

2. Cuando un fabricante o refinador quiera ejercitar este 
derecho sobre una fábrica determ inada, después* de acreditar

's u  personalidad, pedirá al Intervm tbrv de aquélla no^á auto
rizada de las existencias, y en el caso d e ^ ú e n o  la ¿rea con

form e podrá exigir que se verifique á ^ u  presencia el recuento 
d e l a s  existencias que se encuentren en ios almacenes da 
la fábrica. • *

.3. L os Interventores tendrán !a obligación de entregar 
las notas que les pidan los fabricanies o refinadores :en e l .  
plazo de veinticuatro huras, y $i aquéllos reclaman el recuen
to de las ^xisicncias, dajrán aviso al dueño* o adm inistrador 
de la fábrica o refinería intervenida, ^eñalánduse' la hora 
que haya de verificarse el recuento para que asista a  él per
sonalmente o por delegación.

4. Del resultado que estas operaciones arrojen, se levan
tará un acta,, que el íntervenior remitirá a la Dirección Ge
neral de la Contribución de Usos y, Consum os, dando copias 
autorizadas de aquélla ál fabricante .0 refinador que haya rea
lizado la intervención y al intervenido. • •

5. Los fabricantes, de azúcar en general quedan facilita-, 
dos pafra que, .con el carácter* de Agentes de la Autoridad, y  
ajustándose a los preceptos’ del Reglam ento para el servicio 
de la Inspección de la Hacienda Pública, propongdn los Agen- 
tefe que puedan investigar, descubrir y denunciar 3 los funcio
narios de la Adm inistración a quien correspondan los fraudes 
qué se cometan o se intenten cometer en daño del im puesto 
del azúcar, las irregularidades • que descubran. 1

6 .' D ichos Agentes serán nombrados por la Dirección G el 
neral de la Contribución de Usos y'" Consum os, cuyo nom bra
miento deberá ser notificado á Jos Delegados de H acieh da'd^  
las provincias en*quc hayan de ejercer sus funciones, y a la 
Inspección Regional correspondiente para que puedan ser re
conocidos copio tales y atendidos por las Autoridades y  N 
fuerzas del Resguardo en cuantos auxHios cb manden para el 
mejor cum plim iento de su cometido, debiendo’dichos Agentes^ ‘ 
cuando se trate de dirigir la investigación , sobre fábricas de

* azú. ar, dar conocimiento previo' al Interventor de fa m ism a 
y proceder de común vaeu%rdo con él. j

7. Los preferidos Agentes serán remunerados en sus ser-’ 
vicios por los fabricantes que propongan ' su nom bramiento, 
reservándose la Direcdión General del Ramo el derecho a se7 
parar del ejercicio g aquellos Agentes por abusos cometidoq 
en el desiempeño de .sus funciones o por no ajustarse a las * 
prescripciones reglam entarias, sin perjuicio de otra9 respon
sabilidades en que puedan haber incurrido.

T I T U L O  IV,
CAPITULO XVII 

Liquidación del, impuesto 

> A rt. 61. Preferencia en el pago del ifnpuesto.
1. Todo el, azúcar que se h a y a . introducido en los alm ace

nes de salida de las fábricas ó de los suplementarios estable
cidos, o que se establezcan con ' arreglo, a los preceptos de esto 
Reglam ento, y que no se haya extraído de ellos para las re
finerías, para la exportación, o no se háya.inutilizado por.causa 
de .fuerza mayor, debidamente justificada, queda sujeta a l 
pago de4 impuesto, y, poi tanto, el fabricante adqú ere l a ‘obli
gación de, hacer dicho pago, quedando sujeto, luego, 
a él el azúcar a ’maveñado y respondiendo de dk'ho. pago*, ade
m ás, con todos sus bienes presentes y futuros, de conformidad 
con lo que disponen jel' Código C iv il y la Ley de Contabilidad, 
de la Hacienda Pública.

2. Los azúcares representados por resguardos de depósi
tos o «warrants;» y pignorados a favor de terc^rp,'estarán pre
ferentemente afectados respecto a la Hacienda, por el im p u te  
de su propio impuesto, y cuando a instancia del acreedor .pig
noraticio proceda su enajenación, en los términos previstos en el 
Código de Com ercio, deberá reservarse a lá Hacienda, del 
producto de la venta, el impuesto correspondiente a los azú
cares enajenados. \

3: En estos casos, y pára asegW ar el pago del impuesto
representado per los pagarés a setenta y cinco díás, de que 
trata el artículo 64;*será necesarja la garantía a que se refiere 
la circunstancia*'segunda de dicho artículo, ó  que. conste la 
existen cia .de inmuebles, m áquinas o aparatos qup tengan un 
valor notoriamente superior a l importe del pagaré o pagafés 
emitidos, hallándose los inmuebles inscritos ein el Registrp de 

f la Propiedad á i*ónibre c e  ía misma entidad que otorgue los 
pagarés, sin gravam en hip otecario: que disminuya ostensi
blemente su valor. • . / (
“ 4. .¿Uas fábricas de azúcar no ppdrán grava^ sus rirtmue
bles m ientras tengan pagaré? del Tes-oro pendientes de pago.
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A rt. 62. Declaraciones para ingrese.

• # *,
i. Como base pará las respectivas' iiquVdacionos, el fa

bricante o. su apoderado presentarán al Interventor de la fá
brica una declaración ajustada al modelo núm. ió, en la que 

'especificaran el número de bultos de azúcar que vayan a ex: 
-traer o que ha^an extraído durante el mes, su ipeso bruto y 
neto y »u destino. ¡ x

а. El .Interventor numerará las declaraciones, las sentará 
en el- libro correspondiente, liquidará los derechos/y remitirá 
eÜ documento a ¿a Delegación de Hacienda para- el pago.

3. Cuando el azúcar haya de extraerse de almacenes par
ticulares concedidos a, las, fábricas, la salida de !ós mismos no 
ppdrá'hacerse en«cantidad menor de  ̂veinte satos de 60 kilo
gramos o su equivalente en peso eh otra clase de envases.

' CAPITU LO  X V III 

Recaudación e ingreso en el Tesoro "
A rt. 63. Sistemas de pago. ,
1. Jbos fabricantes verificarán el pago de los derechos co- 

brespor.dientes al uzucar, mieles, melazas y demás residuos 
de la fabricación,* en la  Delegación de Hacienda dé la provim 
cia. Dicho pago pódrá realizarse en la forma siguiente: j.° Por 
¡meses^naturalos^en la ^rimena quincena del siguiente, liqui
dando el día último de cada mes los’ derechos de todas las 
-cantidades de azúcar extraídas desde igual fecha del raes an-# 
tórior; y 2.0 Por cada salida de azúcar que se realíce.'

3. (Lo-s fabricantes tendrán derecho a o-ptar por uno xle 
los dos sistemas de pago a que se refiere el apartado ante-* 
.rior, sin que eh ningún caso puedan seguirlos simultánea
mente, debiendo indicar por" escritp, diez días antes de que 
empiece el año económico, cuál e»s* él que prefieren.
. 3 .  No se permitirá Ja sabida def género de lo^'almácenes 

de las.fábricas mientras el .Interventor no reciba el d^cprnen- 
to o documentos que acrediten el pago del impuesto e n metá- 

’ lico ó en pagarés garantizados según determina la Regla ter
cera del artículo 61. ; , '/•/<»

4. Se concede a ios fabricantes' y refinadores íá facultad 
de centralizar* en cualquier capital dé provincia el pago del 
impuesto, bien/sea al cqntado^o en pagarés-a setenta y cinco 
días,* por los azúcares que fnénspalmente salgan de sus fá
bricas o7 de sus depósitos parTTtulafes o almacenes suplemen-, 
tarios para el con sumo,,.solicitándolo previamente de lá .D U  
sección General del Ramo. *• ' /  .' .

5. Como.garantía*necesaria^para ]a formalización v-admi
sión de los.pagarés a setenta y cinco díais que los industria
les hayan’ de suscribir por el importe de los derechos corres-

H  pondientes a las cantidades dé azúcar que mensualmente sal
gan de las fábricas, almacenes o depósitos, quedarán afectos 
como gaiif-ntía de su efectividad fel capital social y los pro
ductos, de lás fábricas. ' •• ' x :

б. La ndtmisión y * formalización de los pagarés que se 
otorguen en virtud/Je la concesión que se les hace, así como 
las formalidades jjn e  hán de;llenarse para la práctica del ser
vicio,, se subordinará a lás regias siguientes:

i.» Cuando la centralización se haga en Madrid, ios In- 
1 terventores-4e lás fábricas, almacéhe^ o depósitos remitirán 
, a la Dirección General-de la Contribución dé Usos Consu
mos, dentro de los cinco primeros días de cada mes* i^ia re
lación ajustada a l modelo núm 34, en la que consten todas 
las cantidades de azúcar y demás productos vsujetos al pago

» del impuesto que hayail solido de las fábrióás, almacene* o
depósitos paira' el consumo durante ©] mes anterior y la H-

' quidación de sús derechos, según conste de |<\s» libroé y do
cumentos que reglamentariamente llevan en la práctica de 
su servicio los Interventores. v-, .

Los fabricantes, en la ipfimera .quincena d£ cada mes, 
presentarán en la Dirección Genéral de la- Contribución ide 
Usos y  Consumos, acompañador de teíación geperal dupli

cad a / un pagaré correspondiente a cada fábrica, almacén ó  
depósito, por el importe de los derechos liquidados a las can
tidades de azúcar u otros productos salidos para ol cónsump 
durante el mes anteridr. Esto? <pá£farés. se ¿xpedirán a la* or: 
den <î l Director é-ein r̂aí de la Contribución do Usos y ;€on- 
»umos y se ajustarán al modelo núm /17. . „

*3,a Recibidos >̂or la .Dirección General indioada 'dicho* 
pagarés, ee comprobará ai'su importe corresponde con con** 
signado en las'relaciones enviadas por los 'Interventores, .y, 
previa .conformidad, se hará .constar évsta en una'de Jas doa 
reUciories dé éntréga antes citadas, la cuab será .devuelta aí. 
interesado, consignándose antes «a dichos pagarés,* por el D i

rector general de lo Contribución de Usos y Consumos la di
ligencia do admitido y la do su endoso a la Dirección Gene
ral del Tesoro, produciendo las anotaciones correspundientes 
a dichos pagarés en un libro especial que al efecto deberá 
abrir el primero de dichos Centres directivos..

4.a *La Dirección General de la Contribución de Usos y 
Consumos remitirá, acompañados de una Velación, a la ^ e l 
Tesoro, los p agarés‘ así diligenciados, y una yVez efectuado 
el ingreso de los m in io s, por- el concepto de impuesto del 
azúcar, ?a Dirección del Te*soro remitirá á la de Usos y 
Consumos las cartas de 'p ago  justificantes de dichos ingre
sos, acompañados de relación nominal dé ellas, y que ha de 
corresponder a la’ relación que» con ios pagarés remitió la 
Direcciórude Usos' y Consumos a Ta del Tesoro.

5.a En su vista, la Dirección• General de Usos y Consu
mos producirá en sus libros las anotaciones correspondientes 
af ingreso de que se trata, dando aviso inmediato a los Res

p ectivos Interventores para que hagan las oportunas anotacio
nes en las déclaracione^ y libros de pago, devolviendo las car
tas de pago a los interesados q,ue_ hubieran realizado los In
gresos. ■ /  ' • /

6.a *Si la centralización es en- cualquier otra capital de 
provincia, las relaciones con las liquidaciones mensuales las 
remitirán los Interventores a la Administración de Reptas P ú 
blicas, que corresponda, que recibe, igualmente Iqs pagarés do 
que se trate,’ acompañados'de relación düplicádá que confron
tará coi  ̂ las remitidas .por los Interventores. Caso de confor
m idad se .verificará el ingreso en la cuenta de;l Tesoro en el 
Banco, de* España como sl se tra ta ra  de un valor efectivo, 
anotando los^números de las. cartas de^pago en lás 'declara-', 
ciónes correspondientes, que se devuelven a cada uno de los' 
Interventores, para qué continúe la tramitación qu© reglamen
tariamente les correspónda. A . * y  :

"7.a jEn el c^?o!de no ser~?atisfecha alguqo o álgúnbs 
''dichos^ pagarés 'a su^,vencimiento, la Intervención de Hacieii- 
«da correspondiente, dará' inmediato avis.o a la J3 ireceióñ Ge

neral d é b ’f'0 0̂1'  ̂ de la falta de pago, con cuantos detalles 
; conozca del asunto,, y este Centro directivo pondrá el protes

to en conocimiento del de la "Contribución de Usos y Consu
mos, ¡para la resolución. íqué proceda* -
• 8.a Por las Intervenciones de Hacienda se remitirán mén-

 ̂ suálmcnte a la Dirección Gemeral dei Tesoro relación-,de los 
pagarés que hayan sido satisfechos dentro del"me6, cuya rela
ción será enviada seguidamente a la dirección General do 
la Contribución, de U?os^y Con sumos para los efectos a .qu e 
.haya.lugar, V ^

: A r t . 6 4 /  Ingreso por pagaras.
1. En cualquiera de los dos siste.más a que se refiere «¡1 

párrafo número 1 del artículo anterior,*el, pago podrá hqc&rsd 
en el plazo de setenta y cinco áías fecha, cuando ®e reúnan 
las circunstancias siguientes:.

Poniera. Qué la suma de los derechos exceda de 1.000 
pesetás. . -r ^

Segundav Que el/f^bricajite o quien legítimamente lo re
presente firme un pagaré garantizando el pagó.

2í (Lo  ̂ pagarés s e ; extenderán “con sujeción §1 modelo 
■ número 17, é ingresarán en las Cajas del Banco de España o 

en sus Sucursáles, como valoreb'efectivos, o en las Deposita-; 
rías-Pagadurías de la provincias, como valores a realizar a* 
sus vencim ientos/previa la expedición deb oportuno iqanda^ 
ihiénfo dev ingreso. < .. .

3. Los Interveñ'tQres de las fábricas remitirán, a la Di
rección General * de ía Contribución de Usos y Consumos, 
dentro^de los primeros cinco días de, cada mes, una nota 

•comprensiva de los derechos liquidados.por ©1 azúcar extraído 
,para éf jon su m o  durante ej anterior, de las fábricas que estén 
baj.oJ  six vigilancia,- y para cuyo pago se hayan, presentado 
pagarés,- que han de ingresar' en • la forma .-aníeriormente 
prevenida. .t  ̂ •’ " • ' •« ' / '

Si a1v.Vencimiento de los pagarés ingresados ño s'a 
hubiera realizado por orden de sus firmantes el ingreso del 
importe dql crédito, se-acudirá al prx>cedihniei>tQ de apremio 
contra el deudor. /

A r t .  65. Pago del impuesto por los refinadores de 
azúcar. r * ' •- '

/ 1'. Los refinadores de azúcar satisfarán el impuesto en
las .mismas condiciones y con iguales formalidades q u ed o s 
fabricantes.' v
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A rt. 66. Pagó del impuesto en las idóneas de glucosa.
i .  E] pago del impuesto* en esta clase de fábricas se 

realizará en la form a y condiciones ̂ establecidas .para las 
fábricas de '♦azúcar.

2» Cuando el fabricante opte por el pago por m ensuali
dades deberá. presentar una obligación garantizada, a satis
facción de¡] Administrador de Rentas Publicáis baio cuya vi
gilancia ¡está la fábrica, qqe responda pago de los dere
chos y m u lta s , a que puedan ascender las liquidaciones prac
ticadas. . ' • ’

Art . 67. Pago del impuesto ^sobre la sacarina.
i . E b  pagó del im puesto sobre la sacarina se hará preci

osam ente por cada salida o extracción de las fábrica^ y con 
, las form alidades expresadas en los artículos anteriores. . .

Art. 68. Aviso de IQs ingresos a Jos Interventores de 
fábricas: '

1. Lqs ^Delegaciones de H acienda avisarán a los Inter,, 
ventores d e-las fábricas de los ‘artículos sujetos)al impuesto, 
el ingreso del importe de las declaraciones que de ellos hayan 
recibido, indicando el número de intervención del talón de 
cargo y el de la  ̂ carta de pagcf ./cpd que; se haya verificado 
aquél. L os Interventores ‘tomarán erf «fu libro nota de dichos ’ 
avisos, que conservarán/ cuidadosam ente custodiados/ y de 
las cartas de pago que les presentaran los fabricantes, con
frontando ambos docum entos. 1 \

2. En eb caso de que los* Interventores no recibiesen a 
su debido tiempo los avisos referidos ni Ies fuesetn presenta
das la9 cartas de p ago, re c la m y án  unos y otra,'dando cuanta 
a la Dirección General de J a  Contribución dé Usos^y C on 
sumos, . .  ̂ )

, CAPITULO XIX '
Devolución y cancelación de garantías

Art. 69. Productos cuya exportación da origen a la 
devolución del impuesto. ‘ ;

L os productos cuya exportación da lugar a devolución del 
impuesto^son Iqs siguientes; ' '

Chocolates,
Dulces, : * - J , •
Confituras.
Frutas en a.lmíbar y extraídas al natural.
Pastas de frutas.  ̂ J "" ‘
Jaleas y m erm eladas.
Jarabes. >
G alletas finafe. v ' #

' •  ̂ (Leche co n d e n a d a  y  on podvo. ' - 
H afina lacteada y  m alteada. } ■ *
Nqxtrovich, , . % v- . "
Aguardiente® anisados ¿xw  azúcar, .
iLo¿,dexm és aguardientes, com puestos con; azúcar o licores.

_ Sidra.

Art. 70. Tipos de abono para las devoluciones.
Los tipos de devolución actualm ente en* v ig o r son los ai-\ 

guientos; . '

, i.°  22,50 pesetas por ibo  kilos, peso neto, de las siguien
tes m ercancías; Chocolates, dulces, confituras, frutas en al
m íbar, pastas d e frutas, jaleas, m erm eladas, jarabes, lech© 
condensade y en ^qIvo con a zú c a r ‘y hextroviqh. >

Para tener opción a 'e s te  tipo de .devolución, los productos 
anteriorm ente enum erados habrán de cqntenetv más del 30 por 
ejénto^de sacarosa o m ás del 40 por 100 de sacarosa y  gluco
sa no agregada.- V ' #, '

7*50 pesetas por ioó  kilosv,>geso neto, de las frutas 
extraídas ale natural; harina Jacteada* y  VnaTteadS y galletas 
finas que óohtehgan m ás del 16 por ioo d #  azúcar.

*3,»° . 7^50 pesetas por, hectolitro para los aguardientes áni- 
sadó$ ooñ azifcár. c\ .. y  • . v

4.0 10 - pesetas por hectolitro í/ara k>6 dem ás aguardien
tes com puestos *cpri azúcar o licores; y   ̂ ,

5 .0 L^s "sidras #n cuya  elaboración se haya empleado 
azúcar. v , i "  ̂ .

íLa cantidad m á x im a .a  devolver en la sidra exportada se»- , 
. rá  la correspondiente al im puesto del azúcar que .resultó con

tener del análisis que en cada caro se practique.
•V C uando ’fép productos comprendidos en el grupo priméró 

resulten contener m enos del 30 por 100 de sacarosa o del 40 ,

por 100 de ésta y de glucosa no agregada, s e  clasificarán en 
el grupo . segundo.

Cuando los productos del grupo primero tengan más del 
40 por 100 de sacarosa y las galletas finas a partir del 16 por 
ciento de azúcar^ podrán contener además glucosa agregada.

Art. 71. Condiciones necesarias para obtener la   
devolución. -

I. Seré necesario para obtener fa . devolución de las can
tidades que fija el artículo  11 de la L ey que se cumplan J a s  
condiciones sigu ien tes; * * . • • >

1.a Q ue el fabricante acredité, por medio de las guías co
rrespondientes, que tenía azúcar nacional bastante para, rea
lizar la elaboración de aquellos productos*

2.a Q ue de, las com probaciones que lraya hecho la Adm i
nistración no aparezca que em pleaba en sus fábricas, azúcar ex
tranjero, sacarina, ni glucosa, excepto cuando se cum plan las 
condiciones establecidas en el artícfüo anterio/. .

3 a Q ue del análisis-q£e se haga de las muestra* no re
sulte qpe contienan sacarina ni substancias nocivas, y .quo 
reúnan las condiciones necesarias 'para em plearse en* la ali
m entación; y . . . t

4.a Q ue se  justifique la .exportación de los productps por 
medio de certificación expedidqJpor la, Aduané* de ¿alida, q u e  
la rem itirá por correo oficial á7 la Adm inistración d e  Rentas

/Públicas de ja provincia donde radique la fábrica exportado; 
ra, sin dem ora alguna e inm ediatam ente <Jesj)pó$ de haber 
tenido lugar la exportación* , '

2. L o s  fabricantes tqndrán derechó a lo»s abonos corres
pondientes, siem pre aque lák cantidades exportadas de uña 
vez, por un m ism o punto o , un sodo fouqiie, no sean inferio

r e s 'a  ¿o kilogram os. •
3. L os’ fabricantes exportadores deben declarar si las ;con- 

servá<s de frutas son «en ,alm/bar» o (.a! natural)*, compren
diendo las (ímermeladas» y «jáleas», pero haciendo con star* 
que contienen má& del 30 por 10o d ó  sacarosa, o naás del 40 
por 100 de sacarosa y glucosa no agregada, reducida ésta a  
sacarosa, perdiendo el derecho a la devolución^dej impuesto 
si en el análisis n o'llegaran  •, a acusar dichas ¿proporcione®.

4 / 'Los Négociados de exportación de lî s Aduanas no ♦ad
mitirán las factu ra s de exportación de conservas de frutas, 
expresivas del derecho a la devolución de las cuotas 9eíia-' 
ladas en las disposiciones Vigentes, si no se presentan pun
tualizando debidam ente los extrem os antes señalados;

5. (Los fabricantes d e  chocolates, dulces y confituras, fru
tas en alm íbar y extraídas al natural, pastas de frutas, jal€*as, , 

ja ra b e s , galletas finas, leche co n d én sala  y  en polvo, harina 
lacteada y m alteada con azúcar, nextrovich, licores y aguardien
tes anisados con hzúcar y  sidras, dtie habiendo cumplido los 
preceptos del artículo ^o^deseáren nacer efectivo® lo* abonos 
a que s© refiere êl articulo anterior, daráq a"visb a la Adm i
nistración de Rentas Públicas diez días antes de expedir los 
productos para la exportación, expre^aádo la Aduana o Adua
nas .por donde hayap do verificarse las sálidas.

6. Estos fabricantes darán un »solo aviso de la fecha en 
que van a oomerizar la elaboración de lós productos, cu ard ó  
ésta «ea cóntinua\ o uno para oada época en que la elabora
ción com enzare. \

^.7. Si las fábricas radican en puntos distintos que los de 
em barefue'o salida,^ los interesados deberán justificar e-t trán- 

.sito de unos á  o t r l i  por medio de los docum entos de trans
porte ó oertificacion de ellos, que presentarán a la Aduana 
respectiva, y que ésta  unirá a las facturas de exportación co
rrespondientes* 1 .« /

' 8. P a ra  realizar la exportación de los productos expre
sados el artículo 40, se cumiplírán los preceptos estable- 
ciaos en lo® artículos 53 y 54.

.9, t El reco n tam ien to  de los productos se hará con teda 
escrupulQsídad, sacándose m uestras de cada clase de los quc 
pretenden exportarse. ¿ '•

10. Estas- m uestras, debidam ente requisitadas/ se rem i
tirán a ’ la Dirección General de la , Contribución dé U sos, y 
Consum os para su análisis, que deberá realizarse en el ^pl-a- 
zo de quince días, cuidando la expresada E le c c ió n  de < dar 
conocim iento de sU resultado a- la Aduana correspondiejrhe.

II. Cuando se trate chocolate, dulces^, confituras, 
bombones o artículos . análogos, que para su conservación 
hayan, de-'llevar; dos b m ás en vases, y los interesados pre 
tendan que el reconocim into obtenido de m aestras y  enva
sado so realice en ios; 1 miamos altnacenes de Jas fábricas, 
Id solicitarán de l^s Adm inistraciones de Rentas rúbU cas 
de j a  provincia don<fe radique la fábrica. E sta  dependencia
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lo comunicará al Inspector de Impuestos especiales de  l a  
dem arcación, cuyo funcionario, utilizando ei troquel.-dé su 
tenaza oficial, se trasladará a la fábrica, d«nde precintará 
el envaso exterior. • '

12. Si el .citado Inspector no residiera en la Idealidad 
donde se encuentre establecida la fábrica o depósito en que 
haya de realizarse el servicio, dichos fabricantes habrán de 
satisfacer directamente at Tesoro las nietas y gastos de lo- 
com odón del mencionado funcionario, e cual dará aviso dé 
haberlo realizado b ía Aduana exportadbra, indicando el nú
m ero del troquel utilizado e n Y  precinto de los bu to> v ■ e- 
mitiéndole * las muestras duplicadas y a q u is  tadas qué ha-

' * ya obtenido.
13. 'La obtención de» estas m uestras 9e hará préci-am en- 

te extrayéndolas de los m ism os bultos que hayan de ser 
exportados.  

 A rt . 72 Caso especial de exportación de anisados con 
azúcar y licores 

Reglas para la devolución de los jieores y aguardientes 1 
anisados con azúcar; , (

1.a Para optar a la devolución es preciso que la cardi. 
dad exportada por Aduana y expedic ión no baje de ioo (¡i tros*

2.a Las devoluciones son independientes, de las que se, 
efectúen por alcoholes, tram itándose los expedientes separa, 
d ámente. 1 1

, j . a Cuando se trate de exportaciones de fábricas inter
venidas permanentem ente, eJ reconocim iento y toma de 
m uestras puede realizarse con arreglo a *ló que se determ i
na én el artículo anterior. . .v  '

. 4.a En los demás casos, se realizará en las Aduanas de 
sa lid a , v  ' 1 - ,. 1 .

5.ff Por las Intervenciones, de las fábricas* y «n su caso 
por Ja> oficinas que incoen los expedientes, se exigirá a ios 
fabricantes la justificación de que el azúcar es nacional.

 A r t . .73. Condiciones para la devolución del impuesto 
por exportación de sidra. 

En la devolución dé1) impuosto por exportación <ie sidra 
espum osa que contenga azúcar sé tej.drán , en cuenta las 
r e g ’as siguientes; - ♦ ¡ /

* « i.a 'Los Inspectores de Impue stos especiales Yen cuya 
demarcación existan fábricas de -sidra espumosa acogidas a 

•los beneficios de la ’ devolución déT ?inpuesto, adquirirán de 
d ich a s fábricas y remitirán a la Dirección Cénera! de la 
Contribución de Usos y Consum os m uestras duplicadas de 
las diferentes clases de sidra espum osi que produzcan, para 
que, siendo abalizadas en el ‘Laboratorio Químiéo Lentral, 
so fije la cantidad de ^azúcar cristaliza-ble agregádá, deter
minándose él tipo que segúri cada marca ‘y clase ha de ser
vir ĉ e b ase 'p ara  la devolución del impuesto correspondiente < 
al azúcar agregado. ' /, '

2.a No obstante, habiendo de .fijarse p or los análisis que 
se efectúen, las cantidades de azúcar que han .de servir cLe 
tipo <Jo cada marca y clase pora la devolución del- impuesto, 
podrá i realizarse nuóvos análisis en, todos los casos dudo
sos y siempre, que la A dm inistración. lo estim é o portuno

3v.a Los funcionarios Ihterventores'i de esta clase de fá
bricas ejercern sobYe ellas la* debida ; fiscalización, /y a tal 
e fé eto / lo s  fabricantes llevarán úna cuenta corriente de cargo 
y  data de - las , cartidedes de aZlacar i¡a<apnal ,que reciban y 
empleen en la preparación de la sidrai A cham panada o es- 
pum os/, conform e at modelo núm. 14 dé este Regliáme:‘to.

4.a En ningún caso podrá devoY erse m ayor chntjdad 
<$e impuesto que la 9 iiei corresponda a Y  azúcar trlstalizáble, 
em pleádo,. según el saldo que ai finaj de cada año resulte 
en la cuenta- corriente antes citada, a cuyo éfecto la deiv/o- 

' lución tendrá lugar por acuerdo del («entro directivo dicta
do en el expedienté anual que p o rca d a , fábrica sê  formo 
de. todas las expediciones vénfícadas en dicho período. ’

5-a Para que se o b ten ga derecho al abono del impuesto 
será preciso que la cantidad de sidra exportada en • la mis
ma expedición po sea inferior a roo litros, debiendo, verifi
carse las exportaéione* ppr el propio fabricante y directa
m ente desde la fábrica al punté de ^nbarque Las exporta
ciones se justificarán c<^ certificaciones ,que expoditáft las -
Aduanas, acreditando que aqué/ás han tenido efecto. /

. 6.a /Los fabricántes consignarán en lás facturas deK éX*
. portación la piase dé sidra que exportan y/que. tienen dere

cho a la  devolución del Im puesto, y en dichos documentos
‘ deberá poner el recibí, a bordo, eí m ism o Capitán dél bu

que en que so conduzca !h expedición, En los casos dé ex

portación por tierra, el Resguardo  acompañará la mercan
cía hasta su salida al extranjero, haciéndolo constar así en 
la re s p e tiv a  factu-ra.

7.a Para disfrutar de los beneficios de la Lov será pre
ciso que los fabricantes acrediten,! con las guías respectivas, 
el * rY en  nacional del azúcar empleada c<i\,la sidra espum o
sa que se exporte, expidiendo el inspector certificación en 
que asi se ha^a co n sta r; y

8.a S^rán aplicables a las .devoluciones de que se trata 
los dem ás preceptos del Regla diento del Impuesto.'

 Art. 74. Tramitación de expedientes de devolución.
1. L o s  expedientes de devolución que se o rig in en  corrió 

consecuencia de la exportación de los productos relaciona-, 
dos en el árt.culo 69 de -este; Reglam ento se incoarán y 
tram itarán pvr las Adm inistraciones de Rontas Públicas de 
la provincia. donde• radique la fábrica exportadora, y en vir- 
tu d 'd e  soliciiud razon ada.de los interesados, a la que debe
rán acompañar las guía* justificativas de haber recibido 
azúcar nacional bastante para lá elaboración de los produc
tos exportados. /

2. A continuación, la Administración que instruya el e x 
pediente incorporará a éste, la certificación expedida por la 
Aduana cíe' salida, a qué se refiere la condición cuarta del 
artículo 71, haciendo,y adem ás, constar a continuación, por 
medio de la oportuna diligencia, que de las com probaciones 
por ella realizadas resulta dem ostrado que el fabricante en 
cuestión no emplea en sq fábrica azúcar, extranjero, glucosa 
ni sacarina, así como que por los exportadores se han 1 cum
plido-todas Jass de más condiciones comprendidas en, el articu
ló 7 1 .  

3. Tam bién se unirá ~al expediente inexcusablem ente la 
com unicación de la Dirección General de la Contribución de 
Usos y Consum os dando cuenta del resultado "del análisis • 
practicado por el Laboratorio Quím ico CYntral del Ministe
rio, de H acienda, qn él que no sólo se harán constat las can 
tidades dé sacarosa y de azúcar invertidos, halladas en las 
m u e stra s : analizadas, §ino también que el dulce de que N se 
tratte no* contenía sacarina ni sustancias nocivas y  que re- . 
unía las condiciones ne^ s á r ia s  p ara'destin arse  a  la alim en
tación. Y- •

4. E p . esté estado el expediente, el Adm inistrador dé 
Ren)a^ Públicas ordenará la liquidación necesaria para deter- 
mináV la cantidad a devo!\*er á los interesados; de a cu e rd o ^  
con los. tipos de devolución contenidos en e\ artículo 70.

5. Practicada -esta liquidación .y unidos to d o sY o s ante
cedentes y docum entos, la Adm inistración de Rentas públi
ca s  de .qué se trate rem itirá todo Jo actuado, con su infor
me y propuesta, a la Direvcióp General para qué ésta lo 
exam ine y aptorice ía devolución o form ulé los repóros a 
qúe haya lugar, d.evolvtendft el expediente^ á la Adm inistra
ción de procedencia para que por ésta, o se jproponga la de
volución del importe de la liquidación, o «e proceda a sol- " 
ventar los citadqs reparps. U ltim ado en está forma ef expe
diente por. el citado Adm inistrador de, Rentas, lo pasará al 
D elegado <íe Hacienda respectivo, en unión dr 1d; certificación 
rríode’o 18, para que por éste, como minoración -de. ingresos 
del impuesto de á¿úéar, £é acuerde y efectúe, la devolución m a
terial de: las caniidades liquidadas en el expediente.^y

A rt. 75. Cancelación de garantías
 )/ •

Siem pre que ¡os productos s u f tos al p ago  del im puesto 
salgan de' fábrica, previa presentación »de las garantías que 
resulten procedentes, para cualquier^ de los destinos enum e
ra d o s en el artículo 5.0 de este Reglamento^ dichas garantías 
se cancelarán por los In terventor^  de Ías,;fábricás de pro
cedencia, ccn arreglo a las prescripciones , siguientes : >

1.a C uando se trate 'dé envío de melazas a fábricas \ de 
áípohol, la caiidjelatríón se acordará en virtud de certificación 
expedida por él funcionario que tenga a su cargo esta clase 
de fábricas' a los Interventores de las de azúcar de proce
dencia, en la que sr l^ará constar la efectividad de la lie- . 
ga d a 1 y el hecho de haber ,sido cargada la expedición en' 1̂  
cuenta corriente de prim eras m aterias de las .fábricas d e ‘al
cohol. \ f

S f a la llegada de estas expediciones a las destilerías re
sultasen diferencias en más superiores, al seis por ciento con 
relación a lo consignado en lás gu ías o en las facturas de . 
em barque, los remitentes incurrirán ten lá penalidad que e s
tablece él artícu lo; íó i de teste Regíam ento. Cuando e^tas di- 
feréncias resulten de' rne-no  ̂ e n 'can tid ad  ^uperiór al c itad o.
6 por 100, íó s ' remitentes sólo estarán obligados al pago 
dél ímpluestb córrespondienté a la diferencia íot#J que resulte.
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2.a Las garantías presentadas como consecuencia de des. 
tinarse a la exportación a) extranjero, islas Canarias y po. 
sesiones españolas los productos sujetos al pago del impues
to, se cancelarán medíame justificación de la llegada de la 
mercancía al (punto dr destino, cotí certificación expedida con 
arreglo a lo preceptuado en el artículo 54 de este Reglamento.

3#a Cuando los productos salgan de fábrica con destino 
a otra para s<-r refinados o para los depósitos particulares 
de los fabricantes, las cancelaciones se justificarán mediante 
las certificaciones de entrada que expidan los Interventores 
de las refinerías o d* pósitos de destino; y

4.a Cuando las melazas se destinen a la alimentación del 
ganado, abono de' las tierras o para combatir las enfermeda
des de la vid o de los olivos, las cancelaciones se acordarán 
mediante certificación expedida por Ja Autoridad local del 
térínino municipal donde se encuentren los ganados o radi
quen las fincas donde hayan de emplearse, acreditativa de] 
empleo de’ las melazas en el uso par<3 que salieron de la 
fábrica productora.

CAPITULO XX 
Contabilidad y estadística

A r t. 76. Industriales y organismos obligados a llevar 
contabilidad dei impuesto.

Están obligados a llevar documentos de contabilidad del 
impuesto dei azúcar :

1. ¡Los fabricantes de azúcar, mieles, melazas, glucosa,
sacarina, caramelo líquido y sustancias análogas.

2. 'Los fabricantes de chocolates, dulces, confituras, fru
tas en almíbar y extraídas al natural, pastas de frutas, ja
leas y mermeladas, jarabes, galletas finas, l$che condensa- 
ida y eñ polvo, harina lacteada y malteada, nextrovich, aguar, 
dientes anisados con azúcai, los demás aguardientes com
puestos con azúcar o licores y los de sidra, a que se refiere 
el artículo 69 de este 'R> g.amento.

3. 'Los refinadores de azúcar y los industriales que ex
traigan el azúcar de las mieles y melazas. N

4. Los almace nistas de azúcar, glucosa y sacarina.
5. Los interventores de las fábricas y refinerías de azú

car, glucosa y sacarina.
6. Las Administraciones de A d u ja s  y Rentas Públicas; y
7. La Dirección General de la Contribución de U so s 'y

Consumos. ^

A r t. 77. Contabilidad de los fabricantes de azúcar, 
mieles y melazas.

Los fabricantes de azúcar, mieles* y melazas deberán lle
var las cuentas siguientes;

1 .a De las primeras m aterias que elaboren.
2.a Del azúcar elaborado que entre en sus albiacenes de 

salida y del que salga de ellos.
3.a D e 'la s  m asas cocidas, mieles y melazas que se pro

duzcan en las fábricas y de las que salgan dr* las mismas.
Esltas cuentas ,se llevarán, en libros ajustados a modelo, 

foliados y sellados por la Dirección General de la Contribu
ción de Usos y Consumos, en los que no deberán dejarse 
líneas en blanco ni hacer enmiendas que no estén debidamen
te salvadas y autorizadas por el Interventor. Como antece. 

. déntes y cbmplemento de testas cuentas, sus asientos debe
rán relacionarse con los las. libretas, «Conocimientos» y 
«Cargarrmes» mensuales, a que se. refiere el artículo 12 de 
este Reglamento. ,

'La cuenta* de las primeras materias (modelo núm. 4) se 
limitará, desde el principio hasta el .fin de la zafra, a ano
tar diariam ente' las cantidades, en kilogramos, de aquellas 
que se hayan pesado en la fábrica, según conste en la libre
ta a que se refiere el párrafo primero dri artículo 12.

Si de una misma fábrica se extrae azúcar de varias ma
terias, deberá llevarse un libro para cada una de ellas.

•La cuanta del azúcar producido (modelo núm 19) será de 
cargo y data En el cargo se anotarán,'diariam ente también, 
todas las cantidades de azúcar que se introduzcan en los al. 
mn-cenes de salida, y en la data, todas !as que se extraigan, 
ya sean para la salida de* la población en qu*- la fábrica ra
dique, para el consumo en la misma población o para refun
dirlas en la misma fábrica.

Se harán constar en el libro los números y fechas * de 
las s?uías con las que se havan autorizado estas operaciones.

•Las cmntíU d»̂  masas cocidas, mie’es y melabas se lleva
rán con independencia unas de otras y en la forma expresada 

. en el caso anterior.

Las cuentas de masas cocidas y mieles quedarán en sus
penso desde el día que*principie la zafra hasta aquel en que 
termine, y en cuanto a las de melazas, se rendirán al final de 
cada mes.

A r t . 78. Contabilidad de las fábricas de glucosa*
Los fabricantes de glucosa de todas clases llevarán: 
i.°  Un riÁbro^de primeras materias (modelo núm. 8 ) ; y
2.0 Un libro de giucosa fabricada (modelo núm. 9).
IE1 primero será de cargo y data, formando e l,cargo  los 

producios que entren en la fábrica, y  la data, los que se 
trabajen diariamente, 1

La cuenta de úa glucosa fabricada será también de cargo 
y data.*

Constituirán el cargo las cantidades de glucosa que se 
introduzcan en los almacenes, y la data, las que se extraigan 
de los mismos p a r a ,consumo local o para enviar a otra* 
poblaciones, üerá nedesario hacer constar los números y fe* 
chas de las guias;

A r t .  79. Contabilidad en las fábricas de sacarina?
Los labricantes de sacarina, sus análogos y sustitutivo* 

ilevarám l̂os siguientes libros de contabilidad:
i.° Libro de cuenta corriente de primeras materias, 
lEn este libro se abrirán trotas cuentas corrientes c«mo 

primeras materias se utilicen para la elaboración del produc. 
to de que se trate, constituyendo el cargo ia  cantidad y clase 
de las que diariamente entran en fabrica, y la data, la can
tidad y clases de las que diariamente también se destinen a  
la fabricación (modelo núm. 20),

2.0 E l librd de cuenta corriente'de productos elaborados. 
En e) cargo de esta cuenta se cargará la sacarina, análo

gos o sustantivos que diariamente §e produzcan, y. la data 
estará constituida por las extracciones que hagan de las fá_ 
bricas para cualquier uso o destino (modelet núm. 2 1) .

3.0 Como complemento y justificante de las dos cuentas 
anteriores, estos fabricantes llevarán un tercer libro de bole
tines de fabricación ajustado al modelo número 22, cuyo prin
cipal entregarán diariamente al Interventor de la fábrica, 
haciendo constar en él y en la matriz correspondiente el de
talle que figura en la prevención 2 .a del articulo b i de este 
Reglamento.

Todos los asientos deberán realizarse antes de las diez de 
la mañana del día siguiente ^  que las operaciones se refie
ran, im urri ndo, en caso contrario, en la sanción reglamen
taria que establece el caso 3.? del artículo 99.

A r t . 80. Contabilidad del azúcar en las industrias que 
se utilice como elemento principal.

1. 'Los fabricantes de chocolate, dulces, confituras, frutas 
en almíbar y extraídas al natural, pasta de frutas, jaleas, ja
rabes y galletas finas llevarán una éuenta de cargo y data 
del azúcar que reciban (modelo núm. 14).

2. En el cargo se anotarán las cantidades recibidas, con
signando el número de la guía, fecha, remitente y punto de 
procedencia del azúcar, y en la data, la cantidad de clase de 
productos rlaborados y la cantidad de azúcar empleada en 
la producción.

A r t .  81. Contabilidad de los refinadores de azúcar.
1. 'Los .refinadores de azúcar llevarán una cuenta de car

go y dataj expresando en el cargo la cantidad dé producto* 
que reciban, con las especificaciones expresadas .en el articu
lo anterior. . /

2. En la data se comprenderán las cantidades de azúcar 
\ refinado que se produzcan a  medida que se almacenen, y en
casilla separada, las que se extraigan para el consumo de la 
localidad y para el ehvío a otros puntos^ haciendo constar el 
número de las guías. Estas cuentas,se ajustarán, en cuanto a 
Su formato, a lo establecido en el articulo 77 para los fabri
cantes de- azúcar.

3. 'Llevarán, además, úna cuenta de cargo y data de 
las melazas que resulten de la elaboración, en la que cons-

v tituirá el cargo las cantidades dé residuos obtenidos!,, y la 
data, las que se extraigan de la fábrica para el consumo lo
cal o para enviar a otros puntos (modelo núm. 23). 1

4. En las fábricas dé azúcar que a la vez se dediquen a  
re-finar los obtenidos en las mismas, para llevar la éuenta co
rriente de las mencionadas refinerías' los Interventores do 
aquéllas se atendrán a las prescripciones siguientes:

i .a En los estados de producción de azúcar que mensual- 
mente se remiten a la Dirección General de la Contribu-
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ción de Usos y Consumos se consignará absolutamente todo 
él que haya sido envasado y tenga entrada en los almacenes 
de los destinados a la venta, bien sean refinados, ya sin re- 
finar, redactando en la misma forma los del azúcar salido para 
el consumo y expresando al propio tiernpo en estados, por 
separado, las" cantidades que correspondan al azúcar refina
do producido y k\ salido para el consumo durante el indicado 
período. ^

2.a Sin ip^rjuicio de que en el libro~dt? cuentas corrien. 
tes de la fábrica $e anoten indistintamente las diferentes cla
ses de azúcar que entren o salgan de los almacenes de venta, 
se 'llevará también lin libro especial de cargo y data para los 
nzút*bres refinados, el cual servirá- de base para la 'redacción 
de los estados mensuales 'de refineria. de que trata la última 
parte de la regia anterior, constituyendo ef cargo iás cantida
des refinadas, y ta data, las extraídas para la venta.

3.a La  cuenta de las mieles y ihelazas obtenidas de la 
refinación de azúcar se refundirá en la general de tos mismos

* productos procedentes de la fabricación propiamente dicha ; y
4.a Bajo ningún concepto se permite retinar adúcares bru» 

tos. con derechos pagados, mezcladas con los que aun no 
los hubiesen satisfecho. . f

A r t .  82. Contabilidad de los aTfftacenistas de azúcar, 
glucosa, sacarina y productos análogos.

1. De conformidad con lo dispuesto e n '©1 artículo 38* los 
almacenistas de azúcares de todas clases, glucosa, sacarina 
y demás productos análogos lllevarám las cuentas corrientes 
que se detallan en el citado artículo

2. Los detallistas de los mencionados pioducíos no esta
rán obligados á llevar contabilidad alguna. Sin embargo, 
como justificantes de la legal tenencia de dichos productos, 
deberán conservar en su pckler las guías que legalizaron la 
circulación/ y *en caso de no ser precisa, las facturas a que 
s© refiére el caso 6.° del artículo 41.

Art. 83. Contabilidad a cargo de los Interventores de 
las  fábricas.

1. Los Interventores de las fábricas y refinerías de azú
car, glucosa y sacarina deberán llevar cuatro libros de 
cuentas: •

1.° De primeras m aterias.
2 .0 De productos' elaborados.
3 .0 De m asas cocidas, m iíe s , melazas que se produzcan 

en las fábricas y refinerías de azúcar y de. las que salgan 
de las mismas^ y ; ,

4.0 Registro de declaraciones *de ingreso. „
2. Estdfs libros (modelos ñúms. 4, 19, 23 y 24) estaráh 

tediados y sellados por la Dirección general de la Contribu
ción de Usos y Consumos, nO deberán tener enmiendas ni 
raspaduras, y si hay absoluta nécesidad de hacer alguna en
mienda en ellos se verificará precisamente cpn tinta roja# 
Los Interventores llevarán también un libro registro de guías 
(modelo núm. 25). \ ‘ -

3. ' En el libro de cuentas de primeras ' materias de las 
fábricas de azúcar se anotarán diariamente, debd© el princi
pio hasta el fin de la zafra, las cantidades de aquellas, que 
entren en la misma, según resulte de la libreta de que trata 
el fcfrtículo ’i i .  Lós akientó^ qué sé produzcan tendrán como 
justificantes los conocimientos que reciban dé los fabricantes 
a  estos efectos.

4 . En fo^ma análoga se llevarán las cuentas <Jé primeras 
materias efn las refinerías y fábricas de glucosa y de sacarina.

5. E l libro -de cuentas de productos elaborados será 
cárgo y data, constituyendo e l cargo las caítidades de azúcar, 
glucosa o sacarina, que sé anotarán a medida que se intro
duzcan en los almacenes para la venta y expedición, según 
conste en la libreta a que se refiere ©1 apartádo ,2;° del ar
tículo 12 y en el conbcimiento de que trata el citado artículo.

Constituirán la d a ta :
i .°  iLas cantidades que se extraigan con guía o íactura 

de cabotaje o de exportación.
2.0 L a s  qu© se extraigan para el consumó de la loca

lidad; y
3.0 «Las-que se saquen de los áliñaceries de salida para, 

trabajarlas de nuevo.
6. En la cuenta de productos secundarios constituirán 

©l c a rg o so s  que se al/nacenen Para ¡a venta o para trans-, 
formaciones sucesivas, y  la data, los que se extraigan de la 
fábrica para Ia vénta, en la forma prescrita en el párrafo 
anterior, y loa que hayan ¡jifa transformados.

7. Estos últimos han de dar lugar a un cargo de nue
vos productos.

5. 'En las fábricas de azúcar, para 110 entorpecer las ope
raciones durante la zafra, quedará ©ñ suspenso la cuenta co
rriente de productos secundarios desde el día en que €mpiece 
la molienda hasta aquel en que se termine y se haga el in
ventario de que tratan los artículos 11 y 14-

9. E l libro regi>tro de declaraciones de ingreso (modelo 
número 24) estará ioiiado y sellado por la Dirección General 
de la Contribución de Usos y Consumos y comprenderá los 
conceptos siguientes :

i.°  Número de] í:.sie.nto. , . '
/ 2.0. Número y fecha -de la declaración deil fabricante.

3.0 1 Cantidad y clase del prodtjjcto que se extraiga de Ia 
fábrica.

4.0 Derechos que corresponde abortar.
5.0 Forma de pago,.
6.° Número y fecha- del mandamiento de ingreso con 

que éste se realizó; y
7.0 Observaciones.
10. Queda terminantemente prohibido que en este libro

se dejen líneas en blanco ni se hagan raspaduras, y si fupse
necesario realizar alguna enmienda^ se hará precisamente con 
tinta roja.  .

A r t .  84. Contabilidad a cargo de las Adm inistracio
nes del impuesto.

1 . ' Las Administraciones de Rentas Públicas llevarán un 
libro dé cuentas corrientes, en las que se anotarán para cada # 
almacenista de azúcar, glucosa, sacarina, mieles, melazas, 
etcétera, el cargo y data dr las existencias en la- forma preve
nida en ©1 artículo 38 de este Reglamento (modelo núm. 12).

2. Dichas Administraciones llevarán también el libro 
registro^ de guías a que se refiere el artículo anterior.

3. En la primera quincena del mes de enero de cada 
año, y en los plazos en que la Dirección General lo dispon
ga, se harán balances de las existencias dé cada alma
cenista, a cuyo efecto se exigirán a éstos relaciones juradas 
d© las que tengan en su poder* a fin de hacer las bajas que
correspondan pará* el consumo local.

A rt. 85. Estadística a cargo de las Aduanas.
Dentro-de lós diez ¡primeros días de cada mes, las Adua- 

,.nas principales de cada provincia remitirán á la Dirección 
General de Aduanas, y ésta, a la de la Contribución de Usos 
y Consumos, un ^resumen mensual (modelo núm. 26) de lo s ' 
productos s u je to s ^  pago dél impuesto, importados y expor
tados durante el mes anterior.

A r t .  80.* Estadística a  cargo de los Interventores de 
fábricas.

1.. A electos estadísticos, los Interventores, dentro de los 
cinco primeros días de cada <mes, y con relación al movimien
to de los productos en fábrica durante ©1 mes anterior, re
mitirán a la Dirección General de la Contribución de Usos y 
Consuriios los estados que a continuación se detallan;

En relación con las fábricas de azúcar: ' '
RelaciÓri^de la primera materia entrada (modelo núm. 27). 
Idem de azúcar entrado eri los almacenes (modelo ñúme-' 

ro 28). ♦ '
Idem dé azúcar salido a consumo, previo pago de dere

chos, y a depósitos, refinerías y a la exportación coñ dére- 
chos garantidos (modelo núm. 29).

Resumen del movimiento de masas cocidas, mieles y pro
ductos secundarios de la fabricación; excepto íasa melazas 
(modelo núm. 30). -

Cuentas corrientes dé melazas (modelo, núm. 3 1) . 
iRelación de melazas extraídas (modelo ¡núm. 32).
Nota resumen de ios derechos a cargo/ de cada fábrica, 

con expresión de los' satisfechos y de los pendientes de in
greso (modelo'núm. 33). »

Relación de las declaraciones de adeudo presentadas ipor 
el fabricante (modelo núm. 34).

Nota resumen de la-producción, salida y existencias a par
tir de' lp fecha en que comenzó la zafra o campaña (modelo 
número 35). *

Estado comparativo de producción, (modelo núrri. 36)./ 
Indice de declaraciones''de* adeudo con su certificación d© 

ingresos (modelos núms. 37 y 3^), que habrá de dividirse en ' 
dos grupos: «Numeradas en meses anteriores» y ((Numera
das en el presente mes».
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2. L os Interventores de refinerías ce  azúcar remitirán 
ail Centro directivo, dentro del mismo plazo y con relación 
asim ism o a períodos m ensuales, los siguientes estados:

E xtracto  de las cuentas corrientes de azúcares brutos y 
refinados (modelo núm. 39), acom pañados de una relación 
del azúcar bruto entrado en la refinería y otra del azúcar re
finado saiido (modelos núfns. 28 y 29).

Movimiento de las cuentas corrientes de melazas (mode
lo núm. 31).

Relación de las melazas extraídas (modelo núm; 32).
Idem de las declaraciones de adeudo (modelo núm. 34).
índice de declaraciones con su certificación de ingresos 

(modelos húms. 37 y 3-8).
3. Además, dentro de ios cinco primeros días de los 

m eses de enero, abril, julio y . octubre, remitirán igualm ente 
a la Dirección General Un resumen trimestral de las cuentas 
corrientes de azúcares brutos y refinados con relación al mo
vim iento de tales productos habido en los trim estres natu
rales inmediatamente anteriores a dichas fechas.

4. Los Interventores de los depósitos particulares de las 
fábricas de azúcar remitirán los estados mensuales siguientes:

Resumen de las cuentas corrientes de azúcares, acompaña
do de una relación del azúcar entrado de las distintas fá
bricas de la misma entidad y de otra dél azúcar salido durante 
el periodo mensual ^modelos núms. 40 a  42).

Relación de las declaraciones de adeudo presentadas (m o. 
délo núm. 34).

Indice de declaraciones pon su certificación dé in gfeso s 
(modelos núms. 37 y 38).

Adem ás, dentro de los cinco primeros días de los me
ses de ¡enero, abril, julio y octubre de cada añb, remitirán 
igualm ente a la Dirección General ün resumen trimestral de 
la cuenta corriente de azúcar entrado y salido en el depósito ' 
durante los trim estres naturales inm ediatam ente anteriores 
a dichas fechas (modelo núm. 40).

5. L os Interventores de fábricas t de glucosa remitirán 
inensualm ente los estados y resúm enes siguientes:

Resumen mensual de las cuentas corrientes de prim eras 
m aterias y* productos elaborados (modelo núm. 43). A estos 
resúmenes se acom pañarán notas dé las cantidades de prime
ras m aterias entradas* en alm acén, de la glucosa fabricada y 
alm acenada y de la salida para cualquier destino (modelos 
números 44, 45’ y  46).

Relación de las declaraciones de adeudo (modelo núm. 34);
Indice de declaraciones c'ón su certificació n . de ingresos 

(modelos núms. 37 y 38).
Adem ás, dentro de los cinco prim eros días de los meses 

d e.enero , abril, julio y octubr^ de cada año, rem itirán igual
mente a la Dirección General un resumen trim estral de las 
cuentas corrientes de prim erás ¡materias y de productos ela
borados durante los trim estres naturales inm ediatam ente an
teriores a dichas fechas (modelo núm. 43).

6„ Los Interventores de las fábricas de sacarina, sus aná
logos y sustitutivos rem itirán m ensuaim ente' a  la Dirección 
General los estados y resúm enes sigu ie n te s: ^
 ̂ Resumen m rnsual dé las cuentas corrientes de prim erts 

m aterias y productos elaborados durante e! mes anterior (jno>* 
délo núm. 47).

A  este resúmen acom pañarán n otas por separado de las 
cantidades de prim eras m aterias entradas en alm acén y;. de 
las salidas*del mismo, a sí.co m o  de la sacarina entrada y de 
la salida durante el m ism o período (modelos núms. 48 al 51).

Relación de las declaraciones de adeudo (modelo núm. 34).
Indice de declaraeipiíeá (modelo núm, 52), con su certifi

cación dé ingresó (modelo núm. 38);
Relaciones por separado y detalladas de la sacarina en

tregada a fabricantes de gáseófeas* farm acias, labor a torios, 
fabricantes d e , verm uts, helados y horchatas, naranjadas y 
limonadas, de productos lácteos* papel de fum ar, de la re
m itida a los depósitos particulares de los fabricantes y a 
cualquier otro destinó autorizado ó  que en lo sucesivo se 
autoricé (modeló núm. 53). /

Adem ás, • dentro de los cinco prim eros <Jía9 de los meses 
de eneró, abril, julio y octubre de cada año, remitirán igu al
mente a  la Dirección General Un resumen trim estral de las 
cuentas corrientes de prim eras m aterias v de productos ela
borados durante los trim estres naturales inm ediatam ente an
teriores a dichas fechas '(modelo núm. 47).

A r t .  87. Estadística a cargo de las Administraciones 
de Rentas Públicas.

(Las ^Adm inistraciones de iRentas Públicas rem itirán a  la 
Dirección General de U sos y Consumo», dentro de los quin .

ce primeros días de ios meses de abril, julio, octubre ¡y ene
ro de cada año, un estado trim estral (modelo núm. 54), en 
el que comprenderán separadam ente e l movim iento <4ue hayan 
tenido las cuentas corri* nte¡f de azúcar, 'glucosa, míéles, me
lazas, t sacarina y caram elo liquidó de ciada UhÓ dé los alm a
cenistas de la provincia respectiva durartte el indicado pe. 
ríodo.

A r t .  88. Contabilidad y estadística a cargo de la Di
rección General de la Contribución de Usos y Consumos.

(La Dirección General de la Contribución dé U sos y Con
sumos llevará la contabilidad generad del iihpuésto ¿el azúcar 
y form ará y  publicará la estadística dél mi amó.

CAPÍTULO XXI 
Inspección e intervención 

a r t .  89. División del territorio en regiones.
1. Para la. inspección y vigilancia del impuesto, de las 

fábricas de todas clases, de las liquidaciones e  ingresos y, én
general de todos los servicios relacionados con el impuesto
dé azúcares, el territorio nacionad se di^de siete regio
nes; al frente de cada, una existirá un Insprctoi je fe , 'que 
se denominará Inspector Regional de Impuesto^ Especiales, 
los cuales tendrán su residencia habitua¡ en las siguientes ca 
pitales: ’ '

Prim era re g ió n : Madrid,
■Segunda región : Valladolid.
Tercera región: Z áragózá,
C u arta  re g ló n : Barcelona.
Q uinta región : Valencia,
Sexta regióp : G rabada ; y  ; *
Séptim a re g ió n : Sevilla.

2. El detalle y distribución géneral de«éstos servicios pro
vinciales figura e*n el apéndice oéj presente libró.

3. El M inisterio de Háciéhdá podrá ihtródüéit,, f a pro
puesta de la Dirección General de la Contribución de. Usos 
V Consum os, las variaciones qtie estime pertinentes éñ la ac
tual división territorial.

A r t .  90. Atribuciones y obligaciones de los 
inspectores Regionales de Impuestos Especiales.

Los Inspectores Regionales de im puestos Especiales ten
drán las atribuciones y obligaciones siguien tes:

1.a ^pumir, dentro de c^dá región, la> jefatura dé todos 
los servicios dé inspección del im puesto de azúcarés, sin per
juicio de desempeñar cuantos de cualquier orden le sean a tr i
buidos por el Centro directivo.

2.a Dependerán directamente de la In sp ecció n 'C en tral 
de Im puestos ‘Especiales, que desarrolla su labor a ja s  iü- 
mediátas órdenes del Director genérai de la Contribución ’dé 
Usos v Consum os, sin perjuicio de Ja compétoneia atribui
da a  la Inspección General del M inisterio,

,3.a Serán Jos superiores jerárquicos de todbs los Inspéc- 
tores de cada región. Por su conducto recibirán éstos las ór
denes superiores, y por el m ism o darán cuenta de los inciden
tes del servicio. Sólo en los casos dé especial urgeheia podrán 
dirigirse directam ente a la . Dirección G enerál del Ram o, pero 
dando conocim iento a los inspectores je fe s  dé la región res
pectiva.

4.a Serán responsables de lá buena m archa de los ser
vicios en la región correspondiente, cuidando d e  cum plir y 
de hacer cum plir pór los interventores locales a sus órdenes 
los preceptos de la Ley y de este Reglamentó, así como de 
las disposiciones que se dicten relacionadas con ésto im 
puesto e instrucciones de la Dirección G enérál ¿ e  la C on tri
bución de Usos y Consum os.

5.a- Dispondrán los servicios en la form a m ás adecuada 
para satisfacer Las necesidades de los contribuyentes, comu
nicando a  éstos y a la Dirección G eneral, con la antelación 
precisa, el nom bre y residencia oficial de. los funcionarios a 
sus órdenes qpe designen paá*a ejercer la intérvénciÓrt dt 
cada una de las fábricas d*e su dem arcación, para^qüe el C e n 
tro directivo tenga conocim iento de estas designaciones, así ' 
com o para que los fabricantes puedan com unicarse y recla
mar  ̂de los designados íós servicios; que precisen para la bue
na "marcha de sus respectivas industríás. x

6.a No permitirán que se retrasen, sfc m otivó'justificado, 
las liquidaciones para el p ago  deL impuesto.

7 .a (Estarán, en comunicación constante con las A dm inis
traciones respectivas , de la región, ■ ■ . *•
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8.a G irarán  por sí m ism os, sin necesidad de a u to riza
ción s-uperior, las v isita s que estim en n ecesarias a ias fá b ri. 
c a s  y alm acen es com p ren did os e»n los precep tos d e  este R e . 
g lam en to.

9 a Pondrán in m ediatam en te  en con ocim ien to  de la D i
rección G en eral cualqu ier novrdad im p ortan te qu e ocu rra  en 
el servicio. ■■

io. En los prim eros diez d ías sigu ien te*  a cad a trim es
tre d irig irán  a la Inspección C en tra l de Im p u estos E sp ecia les 
una su cin ta  M em oria, reseñando la m archa de los servicios 
en la región du ran te e! m es in m ediato  a n te r io r; y

n .  Encom endar, cuando lo estim en necesario, la prácti
c a  de v isita s  a los Inspectores que tengan a *us órdenes. ,

A rt . 91. Obligaciones de los Interventores.
L o s Interven tores de las táb ricas tendrán las o b ligacio n es 

s ig u ie n te s;
1.s A n tes de em p ezar las operacion es de la za fra , com 

probarán el estad o  de los a p ara to s de pesar qu e hayan de 
em p learse , a fin de qu e el fabrican te  d isp on ga  su r  ro m p o si. 
ción si fuera necesario. A l m ism o tiem po com probarán a sim is
m o si los a lm acen es para el azúcar e n vasad o  y los depósitos 
de m ieles, m elazas, e tc ., están en las con dicion es n ecesarias 
p a ra  su buen funcion am ien to.

2.a V ig ila r  la entraba en fábrica  de la p rim era m ateria , 
p resen cian do con frecuen cia el m ayor núm ero '.posible de pe- 
sad as, com p roban do person alm en te la con form id ad  dé los d a .,  
tos con tenid os en los con ocim ien tos d ia r io i que les entregu en  
los fab rican tes, con e] resum en que figure en las libretas 
d e  entrada qu e éstos han de llevar, con a rre g lo  al a rtícu lo  12 
de este  R eglam en to . -

3.a Impedir qu e se e x tra ig a  azúcar de las turbinas al 
exterior de la fábrica , sin qu e pase antes por el , alm acén de 
azú cares en vasados.

4.a V ig ila r  coó toda escru p u lo sid ad  el en vasado y peso 
del azúcar1 q u e hava de pasar a los a lm acen es de salid a, com 
p ro ban d o  la (sm focm idad de los a s i-n to s  de la ’ ibreta de que 
tra ta  el artículo , 12 con los con ocim ien tos que reciban de 
los* fab rica n tes.

5.a C u id a r  de q u e  las m ieles, m elazas, e tc ., qu e se pro
d u zcan  cada día vavan  a Tos depósitos correspondientes.

6 .a A utorizar la a p -rtu ra  de las p u ertas p recintad as que 
,ipor su ñoco uso se hubiesen precintado.

7 .a C o n serva r en su -poder la sobrellave de; las pu ertas 
de los alm acenéV de salida y. en su caso , p recintarlas, d an 
do cuenta  a la D irección  G en eral de los m otivos qu e a co n se
jen tal m ed id a.

8.a R ealizar frecu en tes v d iscrecio n ales recuentos de e x is  
ten cias de azúcar en los a lm acen es H*- sa lid a, .sin p erju icio  
de  los o b ligad o s al finn’ iznr Ja\ m olienda y en fin de c a m . 
pana, p revisto s e a  los a rtícu lo s  í i  V 14.

En las interrupéionew q u e ocurran  du ran te  la fabricación , 
p rocu rarán  tam bién rea lizar recuen to de las -x iste n c ia s  de 
a zú car en fábrica en el m om ento de produ cirse d ich a s inte-

/rruñeioreq. , 7 ' .
0.a C o n serva r debid am en te  a rch ivad o s, por cam p añ as v 

Órden c ro n o ’ónico tódos ' os p artes y  con ocim ien tos que re
ciban  dp los fab rican tes '

10. C om p rob ar frecuen tem en te la veracidad de los datos 
contenidos en los partes de sacarosa (modelo núm . 6). 

v ‘ v • /
A rt . 92 ; Agentes-Inspectores especiales designados a 

propuesta de ios fabricantes.
1. L o s fabrican tes de azú car quedan facu ltad o s para que, 

con el cará cter de A g e n te s  de la A utorid ad  y a ju stán d o se  a 
los precep tos de! R eg.n m ento para el servicio  de la ln$pecJ 
ción de H a c jm d a P ú b lica , p ro p on gan  los A ge n te s que pue
dan  in ve stig a r, descu brir y den un ciar a los fun cion arios de la 
A d m in istració n  a qu ien es corresp on de p ersegu ir los fraudes 
q u e  se com etan  o se intenten  com eter en daño de lim p u esto  
d el azú car. /

2. L o s referidos A g e n te s serán n om brados, previa  dicha 
p ro p u e sta , por la D irección  G en eral de !a C on tribu éió n  d?■ 
U so s y  C on su m o s, éuyo nom bram iento deberá ser notificado 
a  ¡os D elegad os de  H acienda e .  Inspectores R egionales de 
Im pu stos E sp ecia les en cuya> dem arcacione>  hayan  de e jer
cer su s fu n cio n es, para que puedan ser recon ocidos comí* 
ta les y sean aten d ido s por las A u torid ad es y iFuerzas del R es
g u a rd o  en cu a n to s a u x ilio s  dem anden p ara  el m ejor cu m p li
m ie n to  d<- su com etid o, debiendo d ich os A gen tes, cuándo se 
trate  de d ir ig ir  la in vestiga ció n  sohre  fáb rica s  de azúcar in
terven id as por fu n cio n ario s de la H acien d a , dar conocim ien

to de la v ista  al  Inspector y proceder de com ún acu erdo con
‘1 m h n iü . '

3. L o s re f-riílo s  A gen tes serán rem u n erad os en su s ser
vicios por las Entidades que propongan su nom bram iento, 
reserván d ose  el C en tro  d irectivo  e, derecho a separar del 
ejercicio  a aq u ello s A gen tes por abusos com etid os en ,e! e jer
cicio  de sus fun cion es o por n o , a ju sta rse  a las p rescrip cio
nes re g la m e n ta ria s .

A r t .  93 Comisión especial encargada de asesorar a la 
Administración acerca del impuesto del azúcar.

1. C o n  el fin de que la fiscalización y con tabilidad a que
\ e  refiere este R e g la m e n to  ofrezca todas ias g a ra n tía *  de 
e x a ctitu d , se m an tiene Ja ( om isión  esp ecia l creada por R eal 
O rden de 25 de a g o sto  dé 1809 para aseso rar a la A d m in is
tración acerca  del im puesto de a zú caf, que se con stituirá  en

sigu iente  fo rm a :
'  E l D irector gen eral de la C on tribu ció n  de U so s y C o n s u 

m os, P residen te.
D o s V o ca le s  d e s ig n a d o s p or los fab rica n tes de  a zú car 

le cañ a.
D os V o ca le s  d esign ad o s por los de azúcar de rem o lach a.
lEl Jefe de la Sección  A d m in istrativ a  y el Inspector cen tral 

de im p u esto s E sp ecia les, de !a - D irección  G en eral de La C on 
tribución 'de U so s y C o n s u m o s; y

U n S ecretario , que lo será un fun cion ario  de d icha D i-, 
rección, y qu e no tendrá voz ni voto en las delib eracion es.

2. L a  C om isió n  seTá oída en los asu n tos en qu e  4o 
con sid ere con ven ien te  la D irección  G en eral d»- la C o n tr ib u 
ción de U so s y  C o n su m o s O cuand</ así lo acuerde, el Mi
n isterio , a cu yo  e fe cto  será .'on vorad a por el D irector gen e
ral d e 1 'R am o, ce lebrándose  su s reu n io n es/en  e l lu gar que 
>p señale en la co n vo ca to ria .

t i t u l o  v
DISPOSICIONES FINALES 

Y PROCEDIMIENTOS 
CAPITULO XXII

Infracciones: contrabando, defrauda
ción y faltas reglamentarias

A r t . 94. De las intracciones.
1.* Las» in ii acc io n es de la L e y  o del R e g la m e n to  de  a zú 

care s  se ia n  co n stitu tiva s de b eato ., q ta ita s  de  co n tra b a n d o  
yy d e rra u ü a a ú n , o de  ̂ ta itas re g la m e n ta rias .

2. L o s a cto s  u om ision es co n stiju tiv o s  de delito s  ̂ fa lta s  
d t co n tra b a n d o  o d eirau d acio n  se c a stig a ra n , según lo a. ca&os, 
por los lr ib u n a ie s  o por las Ju n tas A d m in is tra tiv a s  com pe
tem os, en los caso s resp ectivos, con  su jeción  a ' la Ley de 
C o n tra b a n d o  y D e fra u d ac ió n 1, de 14 de enero de 1929, y d is
p o sic io n es con co rd an tes, y m edianté las san cio n es qu e p ara  
*Gs delitos y ta ita s se seña'.aü en la m ism a.

,3. T ien en  ia ob ligació n  de pers guir d ich as in fra c c io n e s ; 
El personal a lecto  ai! servicio fiscal del im puesto de azúca
res, ios em pleados y R esgu ard os de la H acienda y 'lo s  Ins
pectores especiales, a que se r e fe r e  el articu lo  92 de este  
R eg la m en to . 1

4. P odrán , ad em ás, perseguir dichas in fracciones las A u . 
torid ades p ro vin cia les y m u n icip ales, la  G u a r d ia 'C iv i l  y cu a- 
.esqu iera  o tro s Agentes de ia A utoridad.

5. L a s san cio n es por ta itas reg la m en ta rias se im pondrán 
por las A d m in istracio n es de R en ta s con recurso  an te  los Ju
rados E sp ecia les de V aloración  de la C o n trib u ció n  de U so s y 
C o n su m o s de las L>elegaciones de H a c ie n d a ,-y se correg irán  
con las m u lta s  que eñ e l f p resente cap itu lo  se d eterm in an ,

6. En los exp edien tas por fa lta s  re g la m e n ta ria s  no 
presum irá  el p ropósito de ccfmeter m p rep arar un frau d e, y  
as m u ltas q u e  recaigan  no tendrán o tro  carácter q u e  el de 

correccion es d- orden ad m in istra tivo .
f7* E n -n in g ú n  caso  podrá un m ism o a cto  o una m ism a 

om isión sér ob jeto  de dos fallos con den atorios.
8 C u a n d o  el Jurado E specia! He V aloración  entienda que 

e l hecho som etido a su conocim iento es coristitutlvo de de- 
o o ta ta d- * con traban do o delrauda< ión se inhibirá a fa» 

or d eí T r ib u n a l 'o  Jun ta A d m in istrativ a  'com petente.'
9. C u a n d o  la Junta A d m in istrativ a  ó  T rib u n al com p eten - 

• entien d a qu e  el hecho som etid o a su con ocim ien to  no eá 
con stitu tivo  d é  con traban do o de d efrau d ación , deberá, al de-
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clararlo asi, remitir e! expediente a la Administración del im. 
puerto de lo piovincia poi si e*l hecho enuañase una inirac. 
clon reglamentaria.

Art. 95. Contrabando. \

Incurrirán en responsabilidad por delito o falta de con
trabando del mipu' sto del azucar :
/. i.°  lu d a  . peí aúna o bmn-uad que introduzca o trate de 
introducir de. extraiijeru, isla» Canarias y posesiones españo
las de A lrua, »a» arma, productos análogos o sustituuvos de 
1^ uiiMiia, *in hacer la presentación en Aduana habilitada.

2 .6 '  L o s  que pongan en em u lació n , circulen, detenten o 
vendan dichos productos ron infracción de los preceptos con
tenidos en e^te Reglam ento.

3 . 0 Los q u r ,  sin estar legalmente autorizados para ello, 
elaboren sacarina, productos análogos o sustitutivos de la 
misma. '

4.0 Toda persona o Sociedad que introduzca o trate de 
introducir, prepare, ponga en circulación, detente o venda 
en la Península e islas B aear*s azú<ar, glucosa, caramelo 
líquido, .-mieles, melazas, chocolate, dulces, confituras, -con
servas, jarabe* y otros productos que contengan azúcar, a 
los que se haya mezclado sacarina, sus análogps ó iustitu- 
tivos de ella. 1

5.0 L as mismas personas o entidades que realicen las 
operaciones que $e señalan en el apartado anterior, que intro
duzcan o traten de introducir, preparan, pongan en circula
ción, detenten o vendan dichos productos m zelados con glu
cosa, excepto cuando estén previamente autorizados por este 
Reglamento.

6 .° Toda persona o Sociedad que ponga en circula,
ción o conduzca por caminos ordinarios sacarina, productos 
análogos o sijstitutivog de !a misma,/ sin que a la, mercan
cía acompañe la guía correspondiente. En todo caso, será
precisa la inmediata presentación de la* guía, sin que pue- 
da admitirse coñio justificación de. no presentarla alegado, 
nes d<- ninguna clase, incluso el extravío de la misma.

7.0 ‘Las Empresas de transportes por caminos ordina
rios o por vía aérea que admitan a facturación sacarina, pro
ductos análogos o sustitutivos de la misma, sin que a la 
expedición acompañe la guia correspondiente que justifique 
la legad procedencia dd producto

8.° 'Los empleados de ferrocarriles que admitan a fac.
turación sacarina, producto^ análogos o sustitutivos de la 
misma, sin que Ies presenten !a guía correspondiente^ que 
justi'fiqu»- la legal procedencia de dichos productos.

q.° Toda persona o Sociedad que facture en estación de 
ferrocarril o de Empresas regulares de transporte, taot0 por 
caminos ordinarios como por vía aérea, sacarina, productos 
análogos o sustantivo* de ella, bajo denominación distinta de  ̂
su verdadero nombre. En caso de que el hecho se descubra 
ed e i . momento de ser retirada la sacarina de la estación 
de destino, será responsable del hecho el destinatario que 
aceptara la consignación conjuntamente con ©1 remitente, 
si éste pudiera determinarse. *

10. Lo^ consumidores de sacarina, sus análogos o sus
titutivos a quienes se demuestre su empleo sin autorización 
en sustancias alimenticias o bebidas, sin que pmda deter
minarse la cantidad tota' empleada, o que la base de pena, 
lidad que resulte aplicando los preceptos de la Ley de Con
trabando y IV» fraudación no alcance la cifra de quinientas 
pesetas En estos casos se considerará cometido un acto 
de contrabatido, que se penará con una multa que no ba
jará de quinientas ni excederá de veinticinco mil pesetas

11 . Los fabricantes de sacarina, sus análogos' o susti. 
tutivoSj _por las diferencias de más o de menos qu*» nd 
es'én ‘legalmente juttificadas, que resulten ,de los recuentos 
de existencias que se practiquen por los Agentes de la Ad
ministración, con relación al saldo de sus. libros de cuenta 
corriente.

En todos los casos comprendidos en el fkesente artículo será 
pena el común el comiso del género cuando se haga aprehensión 
material del'mismo. '

Art. 90. Defraudación.

Incurrirán en responsabilidad por delito o faUta de de
fraudación a la R.enta del Azúcar, según la cuantía deter. 
minada en la vigente Ley de Contrabando y Defraudación

i.° Los que introduzcan o traten de intróducir del ex
tranjero, islas Canarias o posesiones españolas de Africa,

sin hacer la presentación en Aduana habilitada, los pro
ducios y artículos gravados por ei impuesto, excepto la sa- 
carina, *us análogos y susiiiuiivos, que se reguian por ios 
amem os 28 y 95.

2.0 Los que iraudulentamente pongan ©n circulación, cirm 
culen, detenten o vendan dichos productos, entendiéndose 
comprendido en este ca»o el hecho de que las guías que acom
pañen a las expediciones sean declaradas nulas por cualquie- 
ra de los motivos especificados en el artículo 46 de ^ t e  Re-, 
giamento. , %

3.° Los que sin estar legalmente autorizados para elle/ 
elaboran o retinen azúcar} - glucosa, anieles, melazas y demás 
productos sujetos a las disposiciones de este Reglamento.

4.0 <Los fabricantes que, estando autorizados para elabo. 
rar o refinar los producios enumerados en el apartado ante» 
rior, lo realicen en locales distintos de los habilitados al.efecto,

5.0 Toda persona o. sociedad que ponga en circulación 
por caminos ordinarios azúcares de todas clases, glucosas, 
mieles, melazas y demás residuos de la fabricación y fefino 
del azúcar, sin que a la mercancía acompañe la guía corres, 
pondiente. En todo caso, será precisa !a inmediata presen
tación de la guía sin que puedan admitirse como justificación 
de no presentarla alegaciones de ninguna clase, incluso el 
extravío de la misma.

6.° Toda persona o sociedad que facture por ferrocarril 
azúcares de todas1 clases, glucosa, mieles, melazas y demás 
residuos de la fabricación y refino del azúcar, bajo denomina
ciones distintas de sus verdaderos nombres. En el caso d© 
que el he'cho se de»cubra en el momento de ser retiradla ia 
expedición, s^rá res pon sa ble \ el destinatario, que aceptará la 
consignación conjuntamente con el remitente, si éste pudie. 
ra determinarse.

7.* Los fabricantes y refinadores que extraigan clan<je*- 
tinam- nte de sus almacenes los productos objeto del Nim- 
puesto. • 1

8.° Los fabricantes, refinadores y almacenistas por las 
diferencias de más o de menos superiores a! dos por ciento 
que resulten en los recuentos d* existencias de los productos 
sujetos ál impuesto, ©scepro la sacarina y sus análogas, con 
relación al saldo que ar-ojen los Hbros oficiales dé cuentas 
corrientes. Cuando t^ate de melazas, el tipo de tolerancia 
«erá el seis por ciento

9.0 Lós fabricante que simulen o aumenten las expor. 
taciones d e , productos azucarados con derecho a la devolución 
del impuesto.

10. Los exportadores que declaren o exporten como pro
ductos azucarados con opción al reintegro de las cuotas de! 
imnuesto, productos que no tengan derecho a tal devolución.

11 .  Las empresas Me transporte por caminos ordinarios 
o por vía aérea1 v los emoleados de ferrooarri.es que admitan 
a facturación cualquiera de los productos tipetos a! pagro del 
imnuesto, excepto la sacarina v sus análocfo* sin* que los 
remitentes Vs presentan la guía cWresoond’ente que justi
fique la lega! procedencia de dichos productos.

Art. 97 Faltas reglamentarias.
1. Constituirán faltas réglameñtarias las infracciones de 

la Ley y de este R -g amento que no sean constitutivas de 
delito o falta de contrabando o de defraudación.

2. A estos efectos, se clasifican en la forma siguiente:
Primer grupo. Sancionables con multa de 200 a x.000

pes* tas.
Segundo grupo. Sancionables con multa de 250 a 3.000.
Tercer grupo. Sancionables con multa de 1.000 a 10.000 

pesetas. ^
Cuarto grupo. Sancionables con multa del duplo de lós 

derechos.
3. 'Las faltas reglamentarias que integran cada uno de 

estos grupos, se detallan en los artículos 98 a 101.

Art. 98. Sanción de faltas reglamentarias del primer 
grupo.

Incurrirán en falta reglamentaria que se corregirá con una 
multa de 200 a 1.000 pesetas:

i .°  Los industriales y farmacéuticos, consumidores de ¿ a . 
carina, que no lleven la libreta reglamentaria, así como por 
falta de anotación diaria en la misma que acredite el movi
miento de dicho producto; y ,

2.0 Lo» fabricantes de glucosa que no contabilicen en 1L  
bro correspondiente y dentro del día a que last operaciones se 
refieran, las primeras materias que entren eti fábrica o la* 
que salgan de los almacenes, par* ser puestas en trabajo.
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Art. 99. Sanción de faltas reglamentarias del según- 

do grupo.
In cu rrirán  en fa lta  re g la m e n ta ria  qu e se c o r ftg ir á  con 

una m ulta de 2¿o a 3.000  p esetas  : r
i . °  L o s  fa b rica n tes y refinad ores de a z ú c a r ,- m ieles y me

la z a s , g lu co sa  y sa ca rin a , qu e  no tengan en fo rm a regíam e n. 
ta ria  los locales, ap aratos y e lecto s quq n ecesariam ente deban 
tener, según la índole de las o p eracio n es que reáiieen . E sta  
pen alidad  podrá e levarse  h a sta  el q u ín tu p lo  d e  la señ alad a , 
en los caso s  de reincid encia .

2 .0 iLos m ism o s, excep to  los fa b rica n te s  de sa ca rin a , poi* 
no c o n sig n ar en los ((solicites», g u ía s  y o tro s d o cum en tos, 
la verd ad era  riqueza sa ca rin a  de las m elazas que sa lg a n  de 
fá b rica  p a ra  cu a lq u ier d e s t in o ; y ■ '*

3 .0 L o s  fa b rica n tes y re fin ad ores de á^úcar, g lu co sa  y 
sa ca rin a  qu e dejen incum p lid as las o b lig ac io n es que e sta b le 
cen los a r tíc u lo s  12 y 79 de este  R e g la m e n to , en relación  con 
la s  com p rob ac ion es de a p a ra to s, e x is te n c ia s , con tab ilid ad  y 
p a go  del im p u esto . \  t

4 .0 L o s  a lm a ce n ista s , d e ta llis ta s ' e in d u str ia le s ' c o n su m i. 
d ores de azú car q u e  dejen  in cu m p lid o s los preceptos con ten i
dos en los a rtícu lo s  38,, 39 y 40 d e  este  R eg lam en to .

A rt. 100.. Sanción de faltas reglamentarias del tercer 
grupo.

In cu rrirán  en fa lta  re g la m e n ta ria  qu e se  co rre g irá  con 
Ynulta de 1.0 0 0  a 10 .00 0  p e s e ta s :

i . °  L o s  fa b rica n tes y re fin ad o res de azú car, m ieles y rfie- 
lazas, g lu co sa  y sa ca rin a , cuan do aum en ten  o varíen  los ap a
ra-tos de e lab olación  o refin o( sin dar a v iso  a la A d m in istra , 
ción . o introduzcan  en «-líos m odificaciones qu e perm itan  que 
una p arte  de la producción se . s u s tra ig a  al pago  del im 
p u esto  ; y

2 .0 Los fabricantes en gen era l, a lm acen istas , detallistas 
y  con su m id o res de los produ ctos su je to s  al im puesto  que 
por cualqu ier c ircu n stan c ia  resistan  los recon ocim ien tos, a fo 
ro s  y .c o m p ro b a c io n e s^ q u e  los fu n cion ario s de la A d m in istra , 
c ió n , p o r orden sup erio r o espo n tán eam en te , intenten p rac
ticar  p a ra  p erseg u ir  acto s de con trab an d o  o de d efra u d ac ió n  
y  a se g u ra r  la percepción de los derech os del .T eso ro .

Art- 101. Sanción de faltas reglamentarias del cuar
to grupo.

T am b ién  in currirán  en fa lta  re g lam en taria  qu e se c a s 
t i g a r á  con una m ulta de] d u p lo 'd e  los derech os correspon dí en s- 

tes a la s  d ife ren cias  q u e  resu lten , segú n  la c lase  dé produc- 
• tos d e * q u e use t r a te : ' "

i . °  L o s  fa b rica n tes  y re fin ad o res de azú car de tod as c la 
ses, por la s  d ife ren cias  de m ás ©n vo lum en , en p eso  o en ri. 
q ueza sa ca rin a , su p erio r, al s e is 'p o r  io o v coñ relación  a  lo , 
co n sig n ad o  en las g u ía s  o fa c tu ra s  de em b a rq u e, que se rom  
prueben a la llegada  de la s  exp ed icio n es de m elazas que h a
yan  sa lid o  de fáb rica  con derech os g a ra n tid o s  y con d estin o  
a fá b rica s  de a lcohol. • L a s  d ife ren cias  en m enos su p eriores 
a  dicho 6 por 100 no serán ob jeto  d* resp o n sab ilid ad  pero 
sus rem iten tes deberán  sa tis fa c e r  el im p u esto  corresp on diente  
a  d ich as diferencias*.

2-.° E n  el caso  de q u e  las d ife ren c ias , en m ás o  en m e.
nos, lo fueran  e n la r iq u e z a _ sa ca rin a  de la s  m elazas, el peso
base- de la liqu idación  ser*a el que p rop orcib n alm ente corres- 
popdia refiriendo la riqueza sa ca rin a  q y e  r e p r e ^ n te  la d ife 
rencia  a la  que se h u b iera  hetrho co n sta r  en el docum ento
d e  c ircu lación  o de tran sp orte .

CAPITULO xxm
Del procedimiento ert los casos de contrabando, y defraudación

. A rt. 102. Denuncias de infracciones.
1 .  E s  pública  la acción  .para den u n ciar la s in fracc io n es

d e  la L e v  y de este  R e g a m e n to , bien sean co n stitu tiv a s  de
co n trab an d o , de d efra u d ac ió n  o de fa lta s  re g la m e n ta ria s . •

2. L a s  d e n u n c ia s  podrán sor p ú b licas  o re se rv a d a s  y ver. 
b a le s  o e s c r ita s  a vo lun tad  del que la s  fo rm u lare , a ju s tá n 
dose, en lo que hace referencia  a la  determ inación  de ios de
n u n cian tes y  a  la tram itació n  d e  su d en u ncia , -a lo d isp u esto
en la L e y  P e n a l y Procesal en materia de c o n trab an d o  y
d e fra u d a c ió n , %

A rt. 103. Del procedimiento eri los casos de contra- 
bando*y dejraudación.

1 ,  E l iu n ciu n ario  que pur in k ia t iv a  p ro p ia  o en *virtuti 
de den uncia  . desi ubra in ira i ciones de las ca lifica d a s  cuino 
delito  o tan a de con trab an d o  o deii au d ación , levan tara  acta  
de d escub rim ien to  o aprehensión , en la cuai se en u m erarán , 
con m étodo y c la r id ad , los hechos com probad os, con in d ica
ción de los preceptos in fr in g id o s, debiendo au to riz ar el acta  
el fu n cion al io qu e la extien da y el Ín ter-sad o . Si no e s tu v ie 
ra  éste  p resente , firm ará  el acta la persona que lo repre.sen. 
te o el en carg ad o  de la fá b rica  o estab lecim ien to  de que se 
trate .

2. S i el in teresad o  o quien le represen te  se n e g ase  a 
su scrib ir  el a c ta , se hará  con star en la m ism a a presen cia  
de dos testig o s  que la firm arán . ,

3. E l ac ta  a qu e  se refiere el p á rra fo  an terior se rem itirá  
a la D elegación  de H acien d a para que la cu rse  a la A u to ri
dad qu e  d eterm in a  la -Ley ¿de C o n tra b an d o  y D efrau d ació n  
v igen te , a fin de que se som era por ella al proced im iento  de
term in ad o  en d ich a L e y  y d isp o sic io n es p o sterio res  que a fe c 
ten a la m ism a.

A rt. 104. Anotación de^panciones impuestas.
'  1 .  A los e fecto s de que puedan e s tim a rse  los caso s de
rein cid en cia , cuando ^resulten con den ados fa b rica n tes,' a lm a 
ce n ista s  o con su m id o res d*‘ azúcares, y d em ás productos a fe c 
tos al p resen te  R e g la m e n to , en concepto de a u to res o f-6m i 
p lices de acto s co n stitu tivo s  de con trab an do  o d e fra u d ac ió n , 
los S e c re ta r io s  de las Ju n ta s  A d m in is tra tiv a s  co rresp o n d ien 
tes ’o pondrán en conocim iento  de la A d m in istració n  ,de R e n 
ta^ P ú b licas  donde se encuentren  in sta la d a s  la s  fá b rica s  o 
a lm acen es de los in cu lp ad os.

2. L o s  A d m in istrad o res  de R en ta s  P ú b lica s  an otarán  en 
los an teced en tes de cad a uno de los in d u str ia le s  c itad o s , no 
sólo la s  p en alid ad es que se les hava-n 'im p u e sto  com o con se
cuen cia de los ac to T  señ alad o s en el p á rra fo  an terio r, sino 
tam bién la s  san cion es a qu e se hubieran  hecho acreed o res 
com o con secu en cia  de fa lta s  re g la m e n ta ria s .

CAPITULO XXIV
D*! procedimiento en los casos de falta reglamentaria

Art. 105. Del procedimiento er\ los casos de falta re
glamentaria o de reclamación cóntra actos administra
tivos emanados de la Administración'.e Inspección del 
Impuesto.

*

1 . L a s  .protestas 'y  rec lam acio n es con tra  los acto s ad m i
n is tra t iv o s  nacidos d e  la a d m in istra c ió n  y cobran za del im 
puesto  de azú cares se d ividen en dos c la s e s :

a) P ro te s ta s  o rec lam acio n es co n tra  liq u id acion es é fe c .
- tu a d a s  por la A d m in istració n  o Inspección  de los .'d istin to s  

c o n c e p to s 'q u e  in tegran  el im puesto  de a z ú c a r e s ; y
b) L a s  que se o rig in en  por la fa lta  de con fo rm id ad  de 

los in te re sa d o s  con las p en alid a d es im p u estas  .por la A d m i
n istrac ió n  de R e n ta s  com o con secu encia  de fa lta s  re g la m e n 
ta ria s . \

2. É n  el p rim er c a so , el in teresad o, al ser requ erid o  p a ra  
el p a go  de la  liqu id ación  a que. se re fiera , co n sig n a rá  en la -  
d eclaración  re sp e ctiv a , o en el docum ento  que h ág a  sus •-es
ees, no estar  de acuerdo  con dicha liquidación , ind icando su 
c in tam en te  la s  razones q u e  ^tenga para ello y si la p ro te sta

- se  h ace  e x te n s iva  a la  to talidad  #le la liq u id ación  .o so lam en 
te a p a rte  de e lla , en cuvo  • caso , e l 'fu n c io n a r io  qu e  la h aya  
o ra eticad o  d eterm in ará  la can tid ad  co n tro vertid a , e s t im á n J  
dose fo rm u lad a  ñor la d ieba p ro testa  la  reclam ación  econ ó
m ic o -a d m in is tra t iv a . ^

n .  E n  el segu n do  caso , los .fu n cion ario s d escub rid ores de 
fa lta s  re g la m e n ta ria s  levan tarán  el acta  co rresp on d ien te  de 
com p rob ación  del hecho, en la que se h ará  co n star , ad em ás, 
si el serv ic io  se J i a  p ractica d o  en virtu d  de denuncia o por 
in ic ia t iv a  propia. L a  e xp resad a  acta  se su sc rib irá  ppr el fun
c io n ario  v  por el in teresad o  o person a que le rep résen te , si . 
q u isie/a  f ir m a r la ,,.y , en ca so  con trario , se re a u e rirá  la p re 
s e n c ia  de dos te s t ig o s , q u e  la su scrib irán  con el fu n cion ario  
de que se tra te  r . '  ,

4, E s ta s  a c ta s  sé extend erán  con toda c la r id ad , re lac io 
nando v determ in an d o , en ^odo caso , los precentos reg lam en 
tario s  in fr in g id o s , con ind icación  de la penalidad  a u e , a iui- 
c jo  del fu n cio n ario  actu an te , re su lté  de én M oción  ^?n e>n-
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bargo, el descubridor inform ará a continuación del acta con 
relación a las circunstanc.as que, concurriendo en el hecho, 
puedan determina» una mayur o ' menor rigui um<Uui en cj 
seña.am iento de la penalidad.

5. 'Las oficinas encargadas dr la liquidación o los fun
cionarios descubridores de falta* reglam entarlas rem itirán 
las declaraciones protestadas o ila*s actas a que se refiere este 
articulo al Administrador de Rentas Públicas de la provincia 
respectiva, e l cual, en el caso de falta reglam entaria, señalará-la 
penalidad que corresponda, notificando el acueido ai intere
sado y descubridores, para qu<- aquél ingrese su importe o 
formule la, protesta que estim e conveniente y fetos tengan,

' ^conocim ento del acuerdo recaído.
6. En caso de protesta, ésta deberá form ula/se en el pla

zo y con los requisitos de_ toda reclam ación económico-ad
m inistrativa.

7. E stas  notificaciones y las que deban haceYse en la sus-, 
tanciación de los expedientes se realizarán con arreglo a lo 
preceptuado dsobre el particular por el Reglam ento de Proce
dimientos en las reclam aciones económ ico-adm inistrativas de 
29 de julio de 1924. ' •*

8. C aso de form ularse protesta por no conform arse los 
interesados con la penalidad impuesta, deberá presentarse a 
la Adm inistración en el plazo de qufrice d ías hábiles, a coru 
tar del siguiente a la fecha en que les sea notificado el 
acuerdo.

A r t . 106. Ejecución de los actos administrativos.
1 . Aun cuando se prom ueva reclam ación contra un acto 

adm inistrativo, no se suspenderá la éjecución de éste con to
das sus consecuencias legales, incluso la recaudación de cuo
tas o derechos liquidados, recargos y m ultas. JTam poco se 
detendrá la sustanciación de las reclam aciones en cualquier 
instancia, por. falta de pago de las cántidades liquidadas y  
contraídas por los expresados conceptos. Sin em bargo, podrá 
suspenderse la ejecución del acuerdo • adm inistrativo o del fa
llo de primera instancia, cuando el iipporte de Ia multa o 
cantidad controvertida liquidada. llegue a 10.000 pesetas o 
exced^ de esta cifra. (En este caso, podrán los interesados 
presentar una obligación extendida en papel del sello corres
pondiente a la cuantía de la suma que se ventile, las cuales

• serán suscritas por dos com erciantes de a r r a ig o / a  completa 
satisfacción del Adm iríistrador de Rentas Públicas y del In
terventor de H acienda respectivos, redactadas con arreglo al 

' modelo número 55.
2. E sta s  Su sp en sio n es serán acordadas por el Delegado 

de H acienda de la provincia respectiva, a. propuesta del Ad
m inistrador • de Rentas Públicas, dándose por aquél cuenta 
del acuerdo de la Dirección G eneral de la Contribución de 
U sos y Consum os. •

3. Si durante la tram itación del expediente a que la obli
gación se contraiga, crevéren el A dm inistrador d* Rentas o 
el Interventor de H ácienda que las firm as que la garantiza
ron nó ofrecen suficiente seguridad, nodrán exig ir a los fir- 
m aríVs de dicho documento el inm ediato ingreso de la can

t id a d 'liq u id a b le  o q ve  p resen ten en  el plazo de dos d ías otro
fiador a completa - satisfacción de los expresados funcionarios 

* 4. De estas obligaciones se tomará nota en el expediente 
respectivo y se ingresarán en 1as C a ia s  de las respectivas 
T esorerías como valores realizables, observándose, así en el 
recibo como para la devolución de estos docum entos, las re
glas que siguen :

1 .a L a s  obligaciones que Se otorguen ingresarán en las 
Tesorerías de la« D elegaciones respectiva^, considerándolas

' como efectos realizables. •
2.a - El ingreso <e verificará, previo el correspondiente 

m andam iento de ingreso, cñn aplicación al concepto especial 
que se comprenderá en la segunda parte *de la cuenta de ope
raciones del Tesoro, con 1a denominación de «Obligaciones 
.afectas p realización en efectivo de derechos y m ultas por 
Im nuesto de Azúcares».

L a s  cartas de pago que produzcan estos ingresos se en
tregarán a los interesados que suscriban las obligaciones.

3 .a Cuando bavan de «cancelarse las obligaciones por de
clararse V  confirm ación .0 la relevación de pago de la parte 
controvertida o de la multa, se dará ’a salida de ellas me. 
diante m andam iento de pago, con cargo al, m ism o' concento > 
especial' de segunda parte de la cuenta d* operaciones 
Estos m andam ientos se  ̂ justificarán con la orden origina1 
que a! efpcto se expida v con las cartas de pago de su orimi- 
tivo inrrreso. ’ ' V. '

4.a No se procederá a extender el m ándam iento de pago

de que traía la regia precedente, cuando por la  resolución 
superior se declare el derecho al cobro de la cantidad ex i
gida por la A dm inistración ,, sea cualquiera el importe que 
se determine en definitiva, sin que previamente se acu d ite  
naber verificado en efectivo el ingreso del mismo con >lá pre
sentación de la carta de pago, que se unirá al expediente res
pectivo. , . '

Si el fallo superior im pusiera sanciones superiores a las 
im puestas en primera instancia, quedará el interesado obli
gado a pagar las diferencias,

A r t . 107. Tramitación de las reclamaciones.

1 . (Recibida que se^. fa reclamación form ulada, bien - en 
la declaración de adeudo correspondiente yó por el escrito del 
interesado, se abrirá un expediente, aue se registrará en el 
libro especialm ente habilitado .para ello en la Adm inistración 
del Im puesto, y a cuyo expediente se incS^pqr.arán cuantos 
datos y antecedentes existan sobre H particular. Una vez 
ultimado en esta .form a, se pasará a la decretaría del Jurado 
de. Valoraciones. ‘ • -

, 2. Recibido„el expediente en la referida Secretaría, ésta 
com unicará el hecho al interesado, dándola vista del mismo 
por un plazo  de quince d ías hábiles, dentro del cual podrá 
presentar el escrito de alegaciones. L a  vista del expediente 
podrá llevarla a efecto personalmente o por-m edio de tercera 
persona autorizada por escrito. Cuando se hayan personado 
en el expediente varios interesados que sostengan pretensio
nes contradictorias, los escritos que presénten cada uno de
berán ir acom pañados de copias para los restantes.

3. iLa Secretaría, uña vez recibidas las alegaciones d d  
■ contribuyente, o transcurrido el plazo señalado para^ efec
tuarlo, lo pasará dentro del plazo de cinco días, con un .apun
tamiento del mismo, a la Presidencia para que señale su 
vista en la prim era reunión que haya de celebrarse.

%

 A r t . 108. Jurado Especial de Valoración.—Su consti
tución. ( *r

1. 1L09 Jurad os Especiales de Valoración dé la C ontri
bución' de' U sos y Consum os de las Delegaciones de H acien
da, sé corhpondrán : Dél Delegado o Subdelegado de H.acien- 
da, P residente; y como Vocai.es, el Interventor de Hacienda,*, 
el Je fe  de la Sección de U sos y Consum os y un representante 
designado por la C ám ara de Comercio.* L a s  funciones de 
Secretario  las desempeñará u n , funcionario de la Sección de 
Usos y C onsum os, sin voz ni voto, designado por el Dele
gado de Hacienda. ,

2. La  sustitución de la Presidencia y de los Vocales so 
efectuará en la forma reglam entaria. •

3. El Ju rad o , para su actuación, precisará la presencia 
de la m itad de los Vocales, siendo indispensable, en todo 
caso, la del Interventor y la del Je fe  de la Sección.

*4. Se citarán reglam entariam ente para que concurran 
a la vista del expediente el descubridor del hecho y el expe
dientado, los cuales expondrán: el prim ero, lo que estim e 
necesario para la mejüT aclaración y puntualización de los 
hechos, las disposiciones legales que. a su juicio se han in
fringido y las que deban ser ap licad as; y 'é l  segundo, cuanto 
crea cpnveniente a su derecho. Tanto el 'descubridor como el 
expedientado, si no concurren a la Ju n ta , ppdrán hacer por 
escrito las alegaciones pertinentes.

5. El día, locaf y hora de celebración del Jurado de V a 
loración se fijará poT Presidente del mism o, previos los 
trám ites y plazos prevenidos en e l Reglam ento de Procedi
mientos, teniendo en cuenta el número de citaciones a efec
tuar y la m ayor o menor facilidad que para elfo e x is ta ; pero,* 
en todo caso, con tiempo suficiente para que puedan ser cum 
plim entadas en forma reglam entaria v  los interesados d is
pongan del tiempo necesario para trasladarse a la capital de 
la provincia, cuando residieran fuera de ella.

6.  ̂ En el día y hora señalados por el Presidente para la 
celebración de la yista, se reunirá el Ju rad o  en el local de
signado, y a Hla deberán concurrir, tanto los vocales como 
los descubridores e inculpados, bien entendido que la falta 
de unos u- otros debidamente citados, no im perará â suenen, 
sión del acto, ni anulará el acuerdo tomadp por eJ Ju rad o .

A r t . 109. De las sanciones.
1 . Constituido el Jugado de V aloración, el Secretario del 

mismo dará lectura a todo lo actuado, después dé lo cual se 
requerirá al funcionario descubridor para que se ratifique o 
amplíe el inform e emitido, y seguidam ente se hará lo m is-
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nio con el inculpado paia  que pucUa a ‘**gar cuanto crea con. 
venieme a su ü u cciio , exp itsu  en t*i arucuiu ante
rior, y en el caso dt que am bos c^m u-nan ai acto de la 
Jun ta .

2. lEl Ju rad o , después de oír a am bos y do tomar cuan, 
tos datos y am cicd cn ies considere necesarios, dec,arará vis
to el expediente, ord< nará que se retiren los descubridore* 
e incu.pados y pasará a dé.iocrar y votar.

3. E l acuerdo recaído se hará constar en un acta en la 
que consten detalladam ente los hechos, las razón* s alegadas 
por las (partes y ¡as en que tundr e¡ tallo, con t*xpr< *iói • 
de si éste se ha dictado por unanimidad o por m ayoría de 
votos. En caso de empate, decidirá el voto <je calidad del Ere. 
sidente del Jurado .

4. E n  los casos en que el Ju rad o  de Valoración no pudie.
ra aclarar hechos o exam inar antecedentes en él mismo acto
en que se celebre la vista, podrá el Presídem e suspenderla,
hasta que aquéllos se hayan aclarado u obtenido, cuidando 
de convocar a nueva reunión tan pronto como resulte despa
chado el trám ite .A ^

A r t .  110. Comunicación y  revisión de los fallos.
1 .  El ’Pres.dente del Jurado notificará la resolución, sin 

dem ora, aJ interesado y al descubridor, en la forma que deter- 
mina , el Reglam ento de Procedim ientos en las reclam aciones 
económ ico-adm inistrativas. /

2. »Los Ju rad os d.e Valoración rem itirán a [a Dirección
G eneral de la Contribución de U sos y Cyon sum os copia lite ., 
ral de los fallos que dicten, a los efectos de ejercer, en su 
caso, la facultad revisora para  que está facultada por las 
Ordenes m inisteriales de 12 de julio de 1943 Y 13 de febrero 
de 1945. ;

3. En el caso  de que contra el fallo de dicho Jurado sr 
interponga algún recurso, será éste el encargado He dar a 1 
referido recurso el destino correspondiente en form a regla
m entaria.

A rt. 111. Recurs&B y revisión.

x. Los fallos que d icten 'lo s  Ju rad o s de V aloracióq serán 
firm es y causarán estado en vía gu b ern ativa . cuando la cuan
tía de la reclam ación no exceda de 1.500 pesetas.

2. Contra estos Jallos no se concederá otro recurso que 
el contencioso-adm inistrativo a>nte el Tribunal Provincial co
rrespondiente.

3. Sin perjuicio de las resoluciones que dicten los Ju ra i 
do9 de Valoración en asuntos de 9U com petencia, la Direc. 
ci^n G eneral de la Contribución- de- U sos y C onsum os, en 
virtud de la facultad de revisión que !e ^stá reconocida por 
la legislación vigente respecto a rodos los 1 docum entos que 
hayan determ inado una liquidación a favor del Tesoro, p o . 
drá ordenar el cumplimiento del acto adm inistrativo que hu- 
blej^a sido sometido al conocim iento de Jurado, dando, cuenta 
a este O rgan ism o. De estos acuerdos podrán apelar los in
teresados ante el T ribunal Ecorióm ico.adm inistrativo Central 
en la forma que determina e ' Reglam ento de Procedim ien
tos en las reclam aciones económ ico-adm inistrativas, de 29 de 
julio de 1924. \

4. En igual fprm a v condiciones sertfn apelables ante di
cho, Tribunal los fallos del Jurado de. Valoración cuya cuantía 
tea superior a 1.500, pesetas.

15. Uos fallos que s+- dicten por el T ribunal Económ ico. 
adm iplstratiyo Tentral apqran la vía gubernativa v no oro- 
cederá contra ejlos m ás que el recurso contoncfoso-adm lnis- 
tr^tV o dentro del plazo de tres m eses señalado en dicho 
recurso.

A rt 112. Ejecución de los fallos.
1 . Term inado el expediente, v si el fallo del Ju rad o  fue

se firm e ^por su cuantía, «e rem itirá por la Secretaría de di
cho lurado a la Adm inistración de Renta* P ú b V a s  rorVes. 
pondiente, para que por ésta se haga inm -diatám ente efec
tivo. si procediere, el ingreso de las cantidades que pudie.  ̂
ran estar pendientes de él, realizándose las garantías de tóda 
especie que la Adm inistración tuviese en su poder a resul
tas del procedim iento, sin perjuicio de acudir contra el inte- 
recado, em pleando, en caso necesario, la vía de apremio 
cuando el im norte de la garantía no hava sido suficiente para 
cu brir la cantidad total que debe pagarse. .

2. Jgu al tram itacióq se seguirá cuando, apurada la vía 
gubernativo en segunda Instancia, por haberse entablado re
curso de azada contra el fallo del Jurado de Valoración, haya

de pro* ederse por la 'A dm inistración al cum plim iento del 
ricueidu l l ; muña Ei oiuTnu u-aüiti.iinii ativu i'e i iu a i .

3; Los Adm ini-ii cj.iiui es de Rema» Rubín a> daj án cuen
ta a la Dirección General dr la Contribución <le U sos y Con
sum os de quedar cum plidos los acuerdos definitivos de los 
expedientes.

A r t .  113 Remisión de expedientes al Centro directivo.
lo d o s lüi rXpedien«es en que .os» lahos de las Junia> AcL 

m in istraiivas o dt- los Jurad os de Valoración se hagan fin, 
mes se Tem itu^n, parta su revisión y archivo, a la D nec- 

«ción Gencrfrl de la Contribución de Usos y Consum os una 
vez term inada su tram itación.

A r t . 114. Reclamaciones sobre errores manifiestos en 
ia¡> uqUiuuao/^es o cu tos puyos.

1 . No obstante lo dispuesto en los artículos que antece* 
den del presente cap iu.o, cuando .os com íibuyentes se con
sideren con derecho a *a devolución de cantidad, s ingresadas 
en ta 'Jiaetenda Publica, bien por duplicidad de fljago o no
torio .error de hecho, im putable a la Adm inistración o al cop . 
tribuyem e, como error u .a ¡e iia l, equivocación aritm ética al 
¡iquidar o tu el señalam iento de tipo que no corresponda al 
«oniepio liquidado, pochán solicitar de la Delegación de H a
cienda las recuth aciond?. y devoluciones con 'iguiei.t* s dentro 
del plazo de cinco anos, contados desde la fecha del r»gre90 
que se reputa indebido, con a 'te g lo  a '*o dispuesto cn e* Re
glam ento de Procedim ientos « n las reciam abiones económ ico, 
adm inistrativas. Este derecho es recíproco para la Hacienda^ 
para e1 caso de que l^s cantidades percibidas fueran in ferio
res a la# verdaderas, por las m ism as causas.

2. Adem ás, cuando la Adm inistración advierta cualquie
ra de ios errores evidentes a que se refiere el párrafo ante
rior, antes de que se realice el ingreso correspondiente en 
las arcas del. *1 esoro, se re< tificarán de . .ficio mediante expe
diente siim ário, a propuesta de la Adm inistración de R e « . 
tas  ̂ Públicas e inform e de la Intervención, correspondiendo 
el acuerdo definitivo a la D elegación de Hacienda em qu^
se hubieran practicado las oportunas liquidaciones.

3. L a  disconform idad del Interventor con el acuerdo de
la oficina gestora im plica la desestim ación de la reposición,

A rt. 115. Prescripción.
1. L a s  cuotas correspondientes a los conceptos co n tri,

butivos que no hayan sido declarados oportunamente pres- 
crib iián  a los cinco años, contados je>dr el último, día en 
que se consideren reglam entariam ente devengadas. Esto no , 
obstante, en concepto de atrasos, sólo podrán liquidarse los 
dos años a n te rio re s 'a l corriente, tratándose de' contribuyen
tes que continúen siéndolo en el momento del descubrtm iea- 
ro de !a ocultación o defraudación, o a los <|os últimos en 
que ejerció sus actividades, en caso contrario, debiendo co n . 
siderarse reducido este último período 1 e n , los casos que co
rresponda, conform e a la apJicación del referido plazo de
prescripción d*-, cinco años.

2. L a  presrripcióñ de tes cuotas ijquidadas se a ju stará  
a los plazos seña'ados en la vigente L ey  de A dm inistración 
y C ontáb ilid ad , de i . °  de julio de 19 1 1 .

CAPITULO X XV  

p e  las condonaciones

A rt. 110. Solicitud de condonación.
1 . *Los interesados podrán entablar recurso de condona- 

cifyi de m ulta en cualquier estado en que los expedientes Se 
hallen, renunciando expresam ente a ' todos1 los dem ás de la 
vía adm inistra i iva y contencioso-adm inistrativa a que pudie
ran tener derecho.

2. E! plazo para interponer este recurso será el de quin
ce d ías, contados desde la fecha en cute hubiere hecho 
firme la resolución por virtud de la cual hubiese sido im 
puesta, la m ulta de que se trate Si la ••oV -itud .de condona- , 
ción se form ulase con anterioridad a aquella fecha, el intere
sado deberá consentir expresam ente la resolución, renuncian , 
do a interponer cualquier reclam ación contra la m ism a T odo - 
ello, con arreglo  a lo oue dispone el capítulo X V  del vigente 
R egV m ento de Procedim ientos.

A rt. 117. Limite de la condonación.
En I09 casos de falta reglam entaria, el M inistro de H a

cienda sólo podrá condonar la parte de m ulta correspondiente
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al Tesoro, pero en ningún caso podrá ser objeto de condona- 
ción la parie que corresponda a los Inspectores o denuncia, 
dores.

CAPITULO XXVI

Participación en multas 

A rt. 118. Distribución de las multas.
1 . Todos los funcionarios y tuerzas del Resguardo o 

Cualesquiera otras que con tribuyeran ai üc scuüriiiiicnin de 
Jos hechos u omisiones corregidos por este Reglamento como 
falcas reglam entarias, tendrán derecho a premio, consisten, 
te en parucipación en la muña que se imponga, en la tprma 
siguiente: •

2. El denunciador que la hubiere formulado en la forma 
ordenada por las disposiciones vigentes en la materia, la ter
cera parte de la multa impuesta.

3. Los déscul&ridores, la tercera parte de dicha multa, 
asignando al Jefe  de los' asistentes al acto del descubrimien
to doble participación. Si no hubiere denunciador, la parte 
de éste pasará a acrecentar la de los d escu b rid ores

4. Estgs distribuciones serán aplicables en todos los ca
sos, excepto en aquellos en que el descubrimiento del hecho 
sancionado se deba al mero cumplimiento de las luneta ny-s 
burocráticas que, por razón de su cargo, tienen asignadas 
los funcionarios administrativos que presten -sus servicios en 
las oficinas a cuyo cargo óorre la gestión provincial del im
puesto. .,

5. En los casos de defraudación o de contrabando, la 
distribución de la multa se hará con arréglo a los precep
tos contenidos en la L$y de Contrabando y Defraudación.

A r t. 1X9. Pago a participes.

1. Las multas pbr faltas reglam entarias serán ingresa, 
‘ das eh firme o afianzadas, según fo dispuesto en el articu
lo 106 de este Reglamento. \

2. Cuando la multa <en su totalidad se h^ya ingresado 
en firme, en la distribución de la misma se procederá del 
modo siguiente:

3. Una vez firme el fallo, el Jefe  del Negociado de Azú.
• cares practicará la distribución correspondiente, que, con el

vis>to bueno del Administrador de Rentas Publicas, somete, 
rá al acuerdo del Delegado de Hacienda cdn la oportuna pro
puesta, en la que deberán citarse las disposiciom-s ep que se 
apoye, y señalarse la cuantía de las participaciones, tanto de 
la Hacienda como de los dt-num ladoi es y descubridores.

4. Dictado el acuerdo, se notificará al Interventor de Ha
cienda, con entrega del expediente original. Este funcionario, 
en caso de disconformidad, deberá formular las observaciones 
que resulten procedentes tEn este caso la ejecución del acuer. ~ 
do quedará en suspenso hasta que sean resueltas las dis
crepancias.

5. 'En las propuestas de distribución se cifrarán en todo 
Ca*so las partidas que proceda detraer en concepto de contri
bución de utilidades, la que deberá girarse al tipo de! 12 
por 100 sobre las cantidades que se reconozcan a  partícipes, 
o al que se señale en casó de modificación de tipos tributa
rios de la referida contribución.

6. Aprobadas e interven das de conformidad las propuestas 
de que se trata, procederá la Intervención a expedir los manda
mientos de pago correspondientes, que se justificarán, romo dis. 
pone el artículo 81 de! Reglamento de las Ordenaciones de Pa
gos, de 24 de mayo de 1891, con certificación .del acuerdo respec
tivo, en la que, por dilig- ncia y en analogía con lo que dispo. 
ne el artículo 118  del Reglamento de Procedimientos en las 
reclamaciones económico-administrativas para la devolución 
de Ingresos indebidos, hará «'onsfar la ofirina interventora 
según resulte del Registro de editada de caudales, la cir. 
eunstámeia de haber tenido lugar el ingreso y la aplicación 
dada al mismo, así como de *0 haber Vido d-vuelta la par
ticipación con anterioridad. «El mandamiento de pago deberá 
expedirse como minoración de ingresos, con cargo al mismo 
-concepto a que se hubiere aplicado la recaudación.

7. De los pagos rfectundos por aplicación de las nor
mas que. preceden, v apárte d* las obligadas ^notaciones en 
el Registro de entrada de.. cauda les ̂ deberá quedar constan
cia en los expedientes respectivos, con expresión de la fecha 
y número-de los mandamientos correspondientes, datos Nque 
se consignarán en aquéllos mediante diligencia de la oficina 
ihfbr ven tora- firmada por el Je fe  de Contabilidad.

8. Cuando el importe de la multa se haya garantizado, 
el Je lé  dei Negociado de Azúcares procederá a su distribu, 
ción con arregio a las normas que anteceden para las in
gresadas en firme, una vez'efectuado el ingreso en la . forma 
que establece, |a regla 4.a del apartado 4 del artículo 106 dv 
este Reglamento.

A rt. 120. Entrada en vigor del presente texto.
Este Reglamento empezará a regir «n i.°  de mayo de 1947, 

a partir de cuya techa se hará referencia a &us preceptos en 
todos los documentos qut se tramiten oficialmente, prescin
diendo cp lo sucesivo de señalai las diferentes disposiciones 
que han quedado refundidas en e>te texto, quedando sin eñe. 

;to  las de igual o inferior rango que se apongan al mismo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Prohibición temporal para la publicación de este Libro IV

Queda prohibida <Juranté seis meses* la publicación de lo. 
cuatro Reglamentos en que se divide el «Libro 4.0 de la Con
tribución de Usos y Consumos, excepción hecha del Colegio , 
de Huérfanos dé Funcionarios de Hacienda. El referido plazo 
empezará a contarse desde la fecha de la inserción de lo> 
mencionados textos en el B O L E T I N  O F IC IA L  D EL 
EST A D O . "

Madrid, 21 de marzo de 1947.—Aprobado por S. Ev—El Mi
nistro de Hacienda, Joaquín Benjumea. \

A P E N D I C E  N U M .  1 

 REGIMEN ESPECIAR DE NAVARRA

El régimen jurídico-ecónónnco de N avarra . se ¡ rige por la 
Ley de 8 de noviembre de 1941.

La recaudaciórl de lo's' impuestos integrados en la Direc: 
ción General dé la Contribución de Usos y Consumos, in„. 
cluso el del azúcar, se verificará -por el Estado fuera de N a
varra, aunque los artículos*, se consuman dentri de efla» y, 
por el contrario, Navarra recaudará estos impuestos dentro 
de sti territorio, aunque se consuman fuera. ¿ .

La  administración y cobranza de los impuestos corres, 
ponderá a Navarra, aplicando las tarifas y normas que e» 
Estado fhde con carácter general, reservándose éste la fa
cultad de inspeccionar : su cumplimiento cerca de la Diputa
ción, a cuyo efecto podrá solickar de la misma cuánto^ da
lo s  y antecedentes .estime necesarios, y asimismo podrá rea
lizar las inspecciones e intervenciqnes que juzgue oportunas.

Cuando de la actuación .inspectora resulté que la situación 
tributaria del contribuyente deba ser modificada, se entrega
rá a la Diputación copia dej acta a que hubiere dado lugar, 
para que, en el plazo de ocho días, pueda impugnar la cali
ficación de la Inspección^ si la estima contraria a las normas 
de la citada Ley. Sí lat resolución administrativa no estqvie^ 
ra conforme con el criterio de la Diputación y discrepara de! 
de la Inspección 'de Hacienda del Estado, se someterá la 
cuestión a resolución de la Dirección General de la Contri
bución de Usos y Consumos, pudiendo la Diputación, casi» 
de no estar conforme con la resolución que „dicha Dirección 
General dicte, acudir en el plazo -de tres meses a lá Junta 
Arbitral que establece la presente 'Ley, formada por un re. 
presentante del Ministerio de Hacjenda, otro de la Diputa
ción y presidida por un Magistrado del Tribunal Supremo, 
designado por el Gobierno.

La Diputación tiene amplias facultades para establecer sm 
régimen interior tributario, siempre que no se oponga a 
los pactos internacionales, a la citada Ley ni a las con tribu 
dones, rentas o impuestos propios del Estado, pudiendo re
dam ar a los funcionarios de éste que ejerzan sus cargos en 
Navarra los datos y* auxilios que estime necesarios. En cqn^ ' 
-ecuencia, con lo anteriormente expuesto, se reconocen a 1* 
Diputación, para la fiscalización y exacción de los tributos 
establecidos por ella, las mismas facultades que asisten a 
la Hacienda Pública, pero limitándose esta9 atribuciones a su 
propio territorio. >

L a  modificación del régimen que se establece por la refe
rida Ley deberá hacerse por el procedimiento guardado para 
su adopción, * '
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 Modelo núm. 2.—Artículo 10 del Reglamento

M A T R I Z

Fábrica pe azúcar DgnoMiijApA ............. P ueblq ...............

Núm . de orden  ............T

Conduce qüe se, expide para legalizar el transporta 
de M........  I£g. de azúcar desde la fábrica denomi
nada a sq aiipac^n su^lemen-’ 
taria situad© en ................................................ .............. .

, 1 • >

 DETALLE DE LA EXPEDICION

P R I N C I P A L  

Fábrica de AzycAR denominada.............. . P ueblo ......... .

 ̂ Núm . de orden  .............

Conduce que se expicte pa.ra legalizar el transporte 
de Kg. de w úcar desde la fábrica denpjni- 
nada ..;....... .............................. a su almacén suplemen
tario. sitqádo en .......................................... .......................

DETALLE DE LA EXPEDICION

Núm. de 

bultos

Su clase
Marcas y 
numera-

c i ó n

Peso bruto

Kilogramos

Peso neto  

Kilogramos

Núm de 

bultos
Su clase 

Marcas y 
númera- 

ción

Peso bruto 

Kilogramos

Peso neto 

Kilógramos

' ■ )

\

(

i

/

El fabricante Firma del Fabricante

V . B º  
E L INTERVENTOR
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 Modelo núm. 3.-  Artículo 10 del Reglamento

m a t r i z P R I N C I P A L

F á b rica  de azúcar d e n o m in a d a ......... ...........  Pueblo .................... F áb rica  pe Azúcar d e n o m in a d a ...................... Pueblo . . . . . . . ...........

Núm. de orden ......... . Núm. de orden ...........

El que suscribe .......................................... ......................... . de esta
fábrica, pone en conocimiento del Interventor de la mis
ma, según lo dispuesto en el articulo 10 del Reglamento, 
que en el día de hoy se extraerá," con destino al alipacén
suplementario, situado en ................... . ............. ................... . . . ,  las ¡
siguientes cantidades de azúcar:

El que suscribé .................................. ..................................de efttgi
fábrica, pone ep conocimiento del Interventor de la mis
ma, según lo dispuesto en el articulo 1Q del Reglarqentq, 
que en el dia de boy se extraerá, con destino; al *lpiacé$
suplementario, situado en ............................... . .r. r .* .. . . . ....... . las
siguientes cantidades d^ azúcar:

Núm de 
bultos

Su clase 
 Marcas y 

numera
ción

Peso bruto Peso neto Núm de 
bultos

Su clase
Marcas y 
numerac

ión
Peso bruto Peso neto

Kilogramos Kilogramos Kilogramos Kilogramos

................. ......... de ........................ de 194...
El Fabricante.

/ ' ‘ : ''
Firma de). Fabricante.

' i

Ut supr*
Comprobado el peso y visado el conduce

EL INTERVENTOR,

Modelo núm.; 4.— Artículos 12 y 77  del Reglamento

Cuenta de las cantidades de ..............................introducidas en esta fábrica para la elaboración de
azúcar durante la zafra de ............................a  .................... ...........

Año Mes Día

Número
de

pesadas

Pese bruto Tara Peso líquido Descuento Peso neto

Kilogramos Kilogramos Kilogramos  K ilogramos Kilogramos
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Modelo nüni. 8.—Artículos 18 y 76 del Reglamente 

Cuenta de las primeras materias introducidas en esta fábrica y de las destinadas a la elaboración 

C A R G O  V  D A T A

Año Mes Din 1 Clase de 
1 la materia

Peso neto 

Kilogramos
Año | Mea

Ola | Clgse de 
I la materia

Peso neto < 

Kilogramos
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♦ 'i •
\
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<

,
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Modelo nílm . 9.—A rtículos1 18 y 78 oel tírg iam ento  

Cuenta de las cantidades de glucosa producidas en esta fábrica y de las extraídas de la misma. 

C A R G O  DA T A

A ño Mes

- 1 ~ 

D ia Kg.
N úm ero

de l
k c o n o c im ie n to

TOTAL Año Mes

i

. i
D ia

£■

D estin o
N um ero 

' de la 
gu ía

Kg. TOTAL

*•

l

•

✓

4

/.

%

a

\

'  %

$

•

/

1

/

V

*

V

-A

\

M odelo n ú m . 10.— A rticu lo  20 d e l R e g la m e n to  

, I n d u s t r ia l*, n ú m   ......... . . . . . .

Don  ................. . ..................................................................................            ;.............
Domicilio: Localidad  ......................................         Calle y núm ero  .................................................................
Lugar, calle y numero donde se encuentra instalada la in d u s tr ia .  ............................ . . . . . . . . . . . ....... ............................. .

Inspección a que pertenece ................................... ..................... ... ................ ... . . ....................   . .... . . . . .a. . . . ....    . /
Clase del producto que na de edulcorarse  ......   . ......., ..................................   . .    ...i
Contribución 'industrial que satisface: Tarifa ..... ....;   Sección    Grupo   Epigfaf-o..... ................................................
Declaración juradá^ Producción por^m es'de trabajo....................      :•........    'Uteros.

/ Clase de edulcorante a emplear ........ .v ............... j........... .........................................   ;............. í . . ................
Dosificación, máxima por litro  .............    i .....................       .vh...
Consumo de edulcorante por mes  ................ ....................................... ....... ............................ .......................... 4% ........................... .
Fecha d^ la concesión  ..... ‘.......                   .^............... ........ ............ ....... .

DETALLE DE LOS PEDIDOS DE SACARINA

Focha Cantidad Fábrica que la suministra . Fecha Cantidad Fábrica que la suministra1

\

-/

A

- -

í .



F ascícu lo  25 Contribución de Usos  y Consumos (Impuestos especiales)  1 5 1
Mo

del
o ̂

nú
m.

 
11.

—A
rtic

ulo
 

37 
del

 
Re

gla
me

nto

Lib
ro 

de 
cue

nta
 

cor
rie

nte
 de

l  
azú

car
 

ent
rad

o 
en 

él 
dep

ósi
to 

par
ticu

lar
 

est
abl

eci
do 

en 
....

...
...

...
......

...
...

...
...

. 
pro

pie
dad

 
del 

fab
ric

ant
e 

D..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....

C
A

R
G

O                                                                                                                          
DA

TA

TO
TA

L
Ki

log
ram

os
' N

úm
ero

 
¡ ¡

de 
la 

gu
ia

i ! i

De
sti

na
tar

io

1 
' •

De
sti

no
Fe

cn
a

sal
ida

TO
TA

L
Ki

log
ram

os
Nú

me
ro 

de 
la 

gu
la

Pro
ced

enc
ia V

Fe
cn

a
en

tra
da

+ 
' 

•

 
1 

. 
/ 

. 
M

od
elo

 
nú

m. 
12.

—A
rtí

cu
lo

 
38 

de
l 

R
eg

la
m

en
to

Don
 

.....
.....

..ie
nía

t 
corr

ien
te 

de 
las 

can
tida

des
 d

e 
....

....
. 4

1)
 

int
rod

uci
das

 e
n 

este
 a

lma
cén

 
y 

de 
las 

ext
raí

das
 d

el 
mi

sm
o, 

seg
ún 

jus
tifi

ca
nte

s.
CARGO         

                  
                    

                    
                    

                    
          

D
A

T
A

1 
TO

TA
L

f i. K
ilo

gr
am

os

<

(1)
 

Ao
úea

r, 
gM

i* 
ea

ót
rto

a,
 

etc
 

i
\ 

% 
: 

■ .. 
. *

N
úm

. 
i 

de 
la 

I
gu

ia 
! i

•

D
es

tin
at

ar
io *

<*♦

D
es

tin
o

i

D
ia

M
es

• 
1 ►

i | 
Añ

o
1

•'

TO
TA

L"
i

\

K
ilo

gr
am

os
N

úm
 

de 
la

gu
ia

• 
.*

Ve
nd

ed
or

D
í

a

( 1

M
es

♦

Añ
o V

\



152 Contribución de Usos y Consumos (Impuestos especiales) B. O.  del  E.
Mo

del
o 

nú
m.

 
13.—

Ar
tic

ulo
 

38 
del

 
Re

gla
me

nto
 

Rel
ació

n 
jura

da 
que 

D. 
..-

n.
.;»

'..
...

'. 
  

  
alm

ace
nis

ta 
dé 

....
....

....
.....

.....
.....

.... 
esta

ble
cid

o 
en 

 
  

 
dur

ant
e 

el 
mes

 d
e .

.....
.....

.....
.....

.....
....

...
..p

róx
imo

 p
asa

do,
 en

 
cum

plim
ien

to 
de 

lo 
dis

pue
sto

 e
n 

ei 
arti

cul
o 

38 
del 

Reg
lam

ent
o 

del 
Im

pue
sto

,

Ex
ist

en
cia

s 
par

a 
el 

me
s 

sig
uie

nte

a .
.....

 de
 

19.
.....

, 
EL 

AL
MA

CE
NI

ST
A.

TO
TA

L 
DA

TA

'

S
A

L
I

D
O

 
 Si

n 
co

no
cim

ien
to 

dé
la

 
Ad

mi
nis

tra
ció

n
  

Con
 

co
no

cim
ien

to 
 

de 
 

 
Ad

mi
nis

tra
ció

n
P

TO
TA

L 
CA

RG
O

-

R
EC

IB
ID

O
 

Sin 
co

no
cim

ien
to 

 
dé 

la 
Ad

mi
nis

tra
ció

n 
Con

 
co

no
cim

ien
to 

de 
l

a
 

Ad
mi

nis
tra

ció
n 

Ex
ist

enc
ia 

a 
fin 

de
l 

me
s 

an
ter

ior
Ki

log
ram

os

. 
Mo

del
o 

nú
m.

 1
4.—

Ar
tíc

ulo
s 

40 
73 

y 80 
del

 
Re

gla
me

nto
 

Cue
nta

 d
e 

las 
can

tida
des

 d
e 

azú
car

 i
ntr

od
uci

da
s en

 e
sta 

fáb
rica

 y 
de 

las 
inv

erti
das

 e
n 

la e
lab

ora
ció

n 
de 

pro
duc

tos
DA

TA

T
O

T
A

L

-

Az
úc

ar 
 i

nv
ert

ido
 K

ilo
gra

mo
s

Ca
nti

da
d

Ki
log

ram
os

Cla
se 

de
l 

pr
od

uc
to 

ela
bo

rad
o

Día
 

Me
s

Añ
o -

CA
RG

O 

TO
TA

L j .

■ 
i

Ki
lo

gra
mo

s
 N

úm
ero

 
de

 
la 

gru
ía

Re
mi

ten
te

,

Pr
oc

ed
en

cia
Dí

a

-

Me
s 

Añ
o



Fascículo 26 Contribución de Usos y Consumos (Impuestos especiales) 153
SER

IE 
C.—

NU
M. 

11

GU
IA 

PAR
A 

LA 
CIR

CU
LA

CIO
N 

DE 
AZ

UC
AR

ES
, 

GL
UC

OS
A 

Y 
SA

CA
RIN

A
Pr

ov
inc

ia 
DE 

Po
bl

ac
ión

 
de

D
U

P
L

I
C

A
D

A
Don

 
(no

mb
re 

o r
azó

n 
soc

ial 
del 

rem
ite

nte
, e

xpr
esa

n
do 

si 
es 

com
erc

ian
te 

o f
ab

ric
an

te, 
y e

n 
este

 c
aso

 
el 

nom
bre

 d
e 

la 
fáb

ric
a) 

dec
lara

 h
abe

r 
exp

edi
do 

en 
est

a 
fec

ha 
una

 G
ula 

par
a 

con
duc

ir 
en 

Xci
ase

 d
el 

tra
nsp

or
te) 

y c
ons

ign
ada

 
a 

don 
(no

mb
re 

del 
des

tin
ata

rio
) 

la 
exp

edi
ció

n 
de 

(az
úca

r, 
glu

cos
a 

o s
aca

rin
a) 

de 
pro

du
c

ción
 

(na
cio

nal
 o 

ext
ran

jer
a) 

que
 

a 
con

tin
uac

ión
 

se 
exp

res
a, 

con 
des

tino
 a 

(pu
nto

 d
e 

de
sti

no
).

Y 
par

a 
su 

baja
 

en 
mi 

cue
nta

 
cor

rie
nte

 
y 

dem
ás 

efe
cto

s 
que

 
cor

res
po

nd
an,

 f
irm

o 
la 

pre
sen

te.
Ca

ntid
ad 

net
a, 

en 
nú

m
er

o 
y 

letr
a, 

de 
azú

car
, 

glu
cos

a 
o 

sac
arina 

 e
xp

res
and

o 
si 

es 
de 

pro
du

c
ción

 
nac

ion
al 

o 
ex

tra
nje

ra

(Fe
cha

, f
irm

a 
y s

ello
 d

el 
exp

edi
do

r.)

Nú
me

ro 
.....

....
.

Qu
eda

 v
isad

a 
y n

um
era

da 
,1a 

pri
nci

pal
 y 

leg
ali

zad
a 

la 
firm

a 
que

 a
nte

ced
e, 

con 
señ

ala
mi

ent
o 

del 
plaz

o 
de 

{en 
letr

a) 
días

 p
ara

 
la 

con
duc

ció
n, 

rec
ogi

énd
ose

 e
sta

 
dup

lica
da 

par
a 

ios 
fine

s r
eg

lam
en

tar
ios

.
.(Fe

cha
 

firm
a 

y 
sello

 
del

 f
un

cio
na

rio
 

Que
 U

-eve
 l

a 
cue

nta
 c

orr
ien

te.
)

Peso
 

bru
to 

en
kil

og
ram

os

Ma
rca

s
y

nu
me

rac
ión

Su clase

Número de bultos
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M odelo núm . l» .— A rticulo 77 del R eglam ento

Cuenta de las cantidades de azúcar introducidas en los almacenes de esta fábrica y de las extraídas de los mismos,
según resulta de los oportunos justificantes

C A R G O  D A T A

AfiO Mes Ola N úm erodeloonocim lenfc
Núm erodeo bu ltos

Pefeo neto  

K ilogram os
AÚO Mes

/
D iaj Núm ero de la g u la

Núm erodebultop
Peso n eto  

KUogramos

A

0

\



156 Anexo al núm. 121 (1 mayo 1947) B. O. del  E.

Modelo núm. 20.— Articulo 79 del Reglamento

F A B R I C A S  D E  S A C A R I N A

Cuenta de las primeras materias introducidas en esta fábrica y de las destinadas a la elaboración 

C A R G O   D A T A

Número C l a s e Peso neto Número C l a s e Peso neto
Año Mes Día del boletín o de la Año Mes I Día del Boletín o de la

•

conocimiento

.

materia

_

Kilogramos
conocimiento materia

■

Kilogramos

táodelo nüm. 21.—-Artículo 79 del Reglamento '

F A B R I C A S  D E S  A C A R I N A

Libro de productos elaborados„

C A R G O  D A T A

Número
del Número Clase Peso neto Número Número Clase Peso neto

Año Mes D i a boletín de del Año Mes Dia de la de del
o bultos producto

i

_ guia bultos producto —
conocimiento Kilogramos

i

/ .

•

Kilogramos
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Modelo nQm. 22.—Artículos ai y 79 del Reglamento

Folio ...................

M A T R I Z

P rovincia d e  .......................  Población de .........................

Fábrica de ...........................................  (1)

Boletín del movimiento de primeras materias y de pro
ductos elaborados habido en la fábrica arriba expre
sada durante el día de ayer (2).

CANTIDAD

Primeras materias entradas en fábrica:

mv/. v̂rrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrrr* es >*
»*•••• ••¿..«•a*.  .......
Destinadas a la fabricaos:

(•••••     .
Productos elaborados y almacenados:

Salidos de fábrica:

      .
•••£££• ••£££•.££«*• 2  • ••£•_• de ................  19......

EL PARRIOANTK.

(1) Sacarina, dulcina etc
(2) Este boletín comprenderá las operaciones efectuadas 

desde las cero a las 24 horas del día anterior al de su fecha.
(3j (4), (5) y (6) Clase de primeras materia  ̂ o productoselaborados
(7) Estos boletines se entregarán al Interventor antes de 

las 10 hotras del día de su fecha.

Folio ...................
P R I N C I P A L

Provincia d e  .............. ..... 1 Población de.................. .........

Fábrica de ..................    (l )

Boletín del movimiento de primeras materias y de pro
ductos elaborados habido en la fábrica arriba expre
sada durante el día de ayer (2).

CANTIDAD

Primeras materias entradas en fábrica: 

Destinadas a la fabricación:

Productos elaborados y almacenados:

......   .
Salidos de fábrica:

de  ...............   19.....
EL FABRIQANTE.

(1) Sacarina, duldna, eto.
(2) Este boletín comprenderá las operaciones efectuadas 

desde las cero a las 24 horas del día anterior al de su fecha.
(3), (4), (5) y (6) Clase de primeras materias o productos 

elaborados.
¡ (7) Estos boletines se entregarán al Interventor antes de
* las 10 horas del día de su techa.

Modelo núm. 23.—Articulo 81 del Reglamento 

Cuenta de las melazas Introducidas en los depósitos de esta fábrica, y  de las extracciones de las mismas materias 

C A R G O  D A T A

AfiO Mes Día |I Materia Volumen Peso Afio Mes j Día Destino Peso Volumen Rlquesa

*
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Modelo núm 24.—Articulo 83 del Reglamento 

I M P U E S T O  D E L  A Z U C A R  

Fábrica de ................ ................

Núm del 
asiento

DECLARACION .DE PAGO Material
adeudable

P E S O  

 Kl og.

Importe 
de los  

derechos
Forma

del
pago 

 Número 
 de la 

c a r t a  
 de pago

F E C H A Observa
ciones

Número  Año  Mes  Día Año Mes  Día

Modelo num. 25.—Artículo 83 del Reglamento 

Libro registro de guías

Número
deorden

Fecha 
de la 
guía

Clase 
de la 

mercancía
Número 
y clase 

de bultos
Peso en kilogramos

Remitente
Destina

tario
Observaciones

Bruto i Neto

Modelo núm. 26.—Artículo 85 del Reglamento

P rovincia de .....................................  Aduana d e ................ ..........................

M e s  de ...................................... de 1 9 4 ...

Resumen de las cantidades de azúcar, glucosa y demás productos sujetos al pago del Impuesto de Azúcares, Saca
rina y sus análogos y sustitutivos, importados y exportados por esta Aduana y subalternas de la provincia, durante
el mes indicado, que.se remite a la Dirección General de Auuánas en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo ......

del Reglamento del Impuesto

I M P O R T A C I O N  E X P O R T A C I O N

Azúcar Glucosa
Mieles y 
melazas Sacarina Análogos 

y susti
tutivos 

impuesto Azúcar Glucosa
Mieles y 
melazas Sacarina Análogos 

y sus  
sustitutivos

M ás
del

50 %
Menos 

del 
60 %

 Ptas. Cts.

NOTA.—Lee productos se consignarán por kilogramo, peso neto.



Fascículo 27 Contribución de Usos y Consumos (Impuestos especíales) 159

Modelo nüm ‘>¿7.—Artículo 86 del Reglamento

DIRECCION G EN ERAL DE L A CONTRIBUCION DE USOS Y CONSUMOS

ZAFRA DE ...................,................................ ...........
P rovincia de ............ .................  P ueblo de .................................

Fábrica de azúcar de    nombrada ............. ......................................
Mes de ..........................................  de 194...

Relación de las cantidades de ....................................     entradas diariamente en la fábrica_______expresada durante el mes que se indica

Días
Número 

1 de 
pesadas

Peso bruto 
Kilogramos 1

| Tara 

1 K Logramos
Peso liquide ¡ 

Kilogramos 1

Descuento j 

Kilogramos |
! Peso neto 

Kilogramos
OBSERVACIONES

* '

. aulelo nüm. *48.—Articulo 86 del Reglamento

DIRECCION ^GENERAL DE LA CONTRIBUCION DE USOS Y CONSUMOS

ZAFKA DE ..............................................................
P rovincia de ....................................................................  „ P ueblo de ............

Fábrica de azúcar de    nombrada      •••«'••¿a
Mes de ........................................... de 191...

Relación de icq entidades de azúcar de ............................. entradas en los almacenes de la fábriaa
expresada durante el mes que se indica, conforme con el cargo de la cuenta corriente respectiva

F E C H A S Número
dei

conocimiento

NUM DE BULTOS
/

PESO NETO
OBSERVACIONES

Año 1' Mes | Día Sacos I Cajas Kilogramos

Modelo núm. ‘49.—Artículo 86 del Reglamento

DIRECCION G EN ER A L DE LA CONTRIBUCIÓN DE USOS Y CONSUMOS

ZAFRA DE ...............................................................
P rov in cia  de  .......................................................................................     Pueblo de................. .................

Fábrica de azúcar de .........................  nombrada ...........................................
Mes de .........................................  de 194...

Relación de las cantidades de azúcar de ..............    salidas de los almacenes de la fábrica
expresada, durante él mes que se indica, conforme con la data de la cuenta corriente respectiva

Días

Documento

de
salida

Número
de

bultos

A Z U C A R  S A L I D O  (peso neto)

OBSERVACIONES

Con pag< 
de 

derechos
* Sin Inmediato pago de derechos (1)

T O T A L

Kllog.Núm. Clase Sacos
I

Cajas

Para el 
consumo

i - —

J Kllog.

Para los i
depósito®
especiales

Kllog. !

Para las 
refinerías

Kllog.

Para 
la expor

tación
Kllog.

Para 
la refun
dición .
Kllog.

•

(1!) Se expresará por nona, la localidad de loe depósito* y el nombre y población de las refinerías.
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Modelo núm 32.—Artículo 86 del Reglamento

DIRECCION GENERAL DE LA CONTRIBUCION DE USOS Y CONSUMOS

P rovincia de . . . . . . . . . . . . . ............ ................. * P ueblo d e .............................................. . .........

Fábrica de azúcar de ........... ...................... » nombrada ..................................................... .
Mes de ........... ...................  de 194...

Relación de las melazas extraídas de esta fábrica durante el periodo arriba expresado

Fecha de salida
Número 
de la 
guia

B U L T O S Peso bruto Peso neto Punto
de

destino
CONSIGNATARIO

(1)Número Clase KilogramosKilogramos

(1) Se expresará por nota si el destino es a consumo o para destilerías. Indicando el nombre o razón social de estas.
Modelo núm. 33.—Articulo 86 del Reglamento

D IREC CIO N  G E N E R A L  D E LA CO N TRIBU CIO N  D E USOS Y  CONSUM OS

ZAFRA DE .................................................................

Provincia d e ........................................... Pueblo d e .......................... ......................

Fábrica de azúcar de ...................... ................... . nombrada.......... .............. .............................
Mes de .................................... de 194...

Nota resumen del Importe de los derechos a cargo de la citada fábrica, con expresión de los satisfechos y pen
dientes de ingreso

P O R  AZUCAR  

C argo

Derechos liquidados pendientes de ingreso en (D ........................... ................. .......................
Idem de la existencia en almacenes en la expresada fecha (2) ..............................................
Idem de la producción desde (1) ........................................  hasta fin del presente mes.,...
Aumentos por .......... ...•.*••*>..................................... ...................................................................... .

Total cargo ................... .........................
D ata

Ingresos realizados desde (D ............. . .........................................hasta fin i En pagarés...........
del mes anterior..........................................................................................  En metálico.......

Idem ídem en el presente mes con cartas de pago números .............. JEn pagarés...........
de fechas................................. .................................................. ..................../En metálico........

Bajas por ............................ ........ ........ ............................................................... „................. ........ .
Total d a t a ......................... ......................

D é b i t o s

Derechos de la existencia en almacenes en fin del presente mes (2) ...............................
Idem liquidados que quedan pendientes de Ingreso para el siguiente............. ..................

Total d éb ito ..... .......................................

Importe 
de los 

derechos

Cantidades 
a que 

corresponden

Pesetas Kilogramos

a

OTROS CONCEPTOS
Defechos liquidados pendientes de ingreso en fin del mes anterior ................... .............
Idem Idem en el presente mes con declaraciones números ....................................................

Total ............... ^ ............ ......................
Ingresos realizados en el presente mes con cartas de pago números................................... .
Derechos liquidados pendientes de ingreso para el siguiente ................................................

Por mieles Por melazas
pesetas pesetas

*...................... ................  (3) de ................... ...... de. 194..*
EL INTERVENTOR.

(1) I® de enero o de juüo. según se trate de caña o remolacha.
(2) En las fábricas que utlllceu depósitos especiales o almacenes suplementarios, se consignará el total de existencia a su cargo.
(3) Fecha íln de me» a Que La nota em refiere.
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Modelo núm 34.— Artículos 63 y 86 del Reglamento

DIRECCION GENERAL DE LA CONTRIBUCION DE USOS Y CONSUMOS

ZAFRA DE .................................................................

P rovincia de ..................................................  P ueblo de ................................................ ........

Fábrica de azúcar de ............................................ . nombrada ...................................................................

Mes de .........................................  de 194...

Relación de las declaraciones de adeudo Que, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 63 del Reglamento, ha pre
sentado D.......................................................................  de la fábrica citada 11) durante el expresado mes para el pago de los

derechos del azúcar (2) entregada al consumo en el mismo periodo

Número
declaraciones

F E C H A S
Peso neto del 

azúcar declarado
Kilogramos

Importe de los 
derechos liquidados

Pesetas
Forma en que ha de realizarse el pago

i
(1) En cada declaración se consignaran, separadas y totalizadas, las cantidades correspondientes a las salidas de fábrica y 

de los depósitos en que el pago del Impuesto corra a cargo de aquélla indicando asimismo los depósitos de que se trate.
(2) En esta misma relación se incluirán, en grupos separados, las decl&raoiones de azúcar, mieles y melazas

Modelo núm. 35.—Artículo 86 cel Reglamento.

DIRECCION GENERAL DE LA CONT 'BUCION DE USOS Y CONSUMOS

P rovincia de ..................................................  P ueblo de ............................................... .........

Fábrica de azúcar de ............................................ * nombrada ............................................................... .

Mes de ....................................  de 194...
i

Nota-resumen de producción, salida y existencias de azúcar de dicha fábrica desde (1) ..................................... hasta
fih del mes arriba indicado, incluyendo en los totales los productos de todas las zafras sin distinción

Existencia 
en almacenes en
1.º de (1 ) ...........

de 194...

Kilogramos

AZUCAR PRODUCIDO ENVASADO
T O T A L
CARGO

Kilogramos

SALDO A TODOS DESTINOS Existencia 
en fin de la 

quincena

Kilogramos

TOTAL 
entrado en 
almacenes

Kilogramos

A deducir de 
la producción

Kilogramos

producción
efectiva

Kilogramos

TOTAL salido de 
la fábrica
Kilogramos

A deducir 
de la salida

Kilogramos

Salida
efectiva

Kilogramos

/ Consumo .............. .... .......  \
l Depósito ............................. 1
\ Refinerías .......... ............. . 1 4

De la total salida efectiva se nan destinado a .......... / Exportación ..........................  \ Kilogramos
*  j Refundición .......................... (

f TO TAL.............................  1

(1) l.o de enero o de julio, según se trate de caña o remolacha.
EL INTERVENTOR
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Modelo núm. 36.—ArtlcuIo 86 del Reglamento

DIRECCION GENERAL DE LA CONTRIBUCION DE USOS Y CONSUMOS

P rovincia de ............................... .......... -* P ueblo d e ............................. ................... *

Fábrica de azúcar de ..... ..................................... . nombrada ........... .....................................................

Datos de producción desde 1.° de .......................................  de 194... hasta ......  de .................... ............de 194...,
comparados con igual periodo del año anterior

FECHA EN QUE EMPEZO 

LA MOLIENDA DE

FECHA EN QUE TERMINO 

LA MOLIENDA DE DESDE l.º DE ...................  DE

AZUCAR ENVASADA ENTRADA 
EN ALMACENES DE l.º DE ...

--------------
--------------- ——————— — - --------------- ---------------- -------------- -

.........................  a ...... de ...... ............. . dLe 194^
EL INTERVENTOR.

Modelo núm. 37.—Articulo 86 del Reglamento *

DIRECCION GENERAL DE LA CONTRIBUCION DE USOS Y CONSUMOS

P rovincia de ............................................ P ueblo d e .................. ..................... .

Fábrica de azúcar de ..................................... . nombrada ......... ..................... ....................

Mes de ......................... .........  de 184...

Indice de las declaraciones de adeudo de azúcar y demás productos de esta fábrica que con esta fecha se remiten 

a la Dirección General de la Contribución de Usos y Consumos para su revisión

Número 

de la 

declaración

SU FECHA

Clase

de

productos

IMPORTE 
DE LOS DERECHOS PESO NETO Fecha 

del ingreso
Forma 

de pago

CARTAS DE PAGO Obser

vaciones
Pesetas

C t s . K i l o s G r s .  Núm. Fechas

>

.........................  a ..... de ..................... .......de 194..?
EL INTERVENTOR.
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Modelo núm. 38.—Artículo 86 del Reglamento

DIRECCION GENERAL DE LA CONTRIBUCION DE USOS Y CONSUMOS

P rovincia  be  . . . .......    . . .  Lugar para Pueblo d e ................................................... . . . . . .
’ el sello ’ — — — —

Fábrica de azúcar de  ......i nombrada...........................   j

Mes de  ........     de 194...

DON  .............................. .............. . INTERVENTOR DE LA FABRICA AZUCARERA ........^........................... .

CERTIFICO: Que durante el citado mes de (1) ..................................  sé han ingresado en esta oficina, por el con*
cepto impuesto de azúcar, las cantidades cuyo Ingreso se detalla a continuación.

NUMERO 
de la

PERIODO 
en que tuvo

CLASE
CANTIDAD

DECLARADA

IMPORTE 
DEL INGRESO NUMERO F ECHA

Número de 
intervención

declaración lugar la salida
del producto

Kilogramos
Pesetas Cts.

de las guias del Ingreso de la carta 
de pago

>

Importa lo Ingresado por      en (2),    en (3) ................. ...........................
............................ .„..................     con la carta de pago y en la fecha que arriba se cita, la
cantidad de ................................................................................ ................. . .......... ........................... ............. .

Y para que conste, se expide la presente en ........   a i.-.. -.» .-a de .... .....................
de mil novecientos .............

<1) Mes del ingreso.
(2) Metálico o pagarés.
(S) Dependencia en Que realice el pago.



Fascículo 29 Contribución de Usos y Consumos (Impuestos especiales) 165
Mo

del
o 

nún
i. 

39.
—A

rtíc
ulo

 
86 

del 
Re

gla
me

nto
Pr

ov
inc

ia 
de 

 
RE

FIN
ER

IA 
DE 

AZ
UC

AR
 

Pu
ebl

o 
de 

 
 

 
 

 
.....

.....
.....

.....
.

Mes
 d

e 
 

 
de 

194
...

EX
TR

AC
TO

 
DE 

LAS
 

CU
EN

TA
S 

CO
RR

IEN
TE

S 
DU

RA
NT

E 
EL 

CIT
AD

O 
PE

RI
OD

O

Az
úca

r 
sin 

ref
ina

r

Ex
iste

nci
a 

par
a 

el 
per

íod
o 

sig
uie

nte
i 

Gr
s.

Kil
ogr

am
os

De
stin

ado
 

al 
ref

ino Gr
s.

Kil
ogr

am
os 

1

TO
TA

L 
CA

RG
O Ore

. 
i

Kil
ogr

am
os 

1

En
trad

o 
par

a 
ref

ina
r

1 G
rs.

Kil
ogr

am
os 

1

Ex
iste

nci
a 

en 
fin 

del
 

per
íod

o 
an

ter
ior

1 
Gr

s.
Kil

og
ram

os

Az
úca

r 
ref

ina
do

Ing
res

os
liq

uid
ado

s

1 C
ts.

Pe
set

as

Ex
iste

nci
a 

par
a 

ei 
per

íod
o 

sig
uie

nte 1 G
rs.

Kil
og.

TO
TA

L 
DAT

A 
j

1 G
rs.

Kil
og.

De
vue

lto 
del

 
alm

acé
n 

a 
la 

ref
ine

ría 1 G
rs.

Kil
og.

Sal
ido

 
par

a 
|

Gr
s.

Kil
og 

1

8al
ldo

 
a d

epo


sito
 

sin 
pre

vio
 

pag
o Gr

s.
KU

og.
 

1

Sal
ido

 
pa

ra 
oo

nsu
mo 1 G

rs.
KU

og.

TO
TA

L 
CA

RG
O

Gr
s.

Kil
og.

 
1

Ob
ten

ido
 e

n 
1

.....
.....

.....
.....

.....
....

i
Gr

s.
Kilo

g 
1

'

Ex
iste

nci
a 

del
 

per
íod

o 
an


ter

ior
Gr

s.
Kil

og.
 

1

••
••

•»
••

••
•>

••
••

••
••

••
• 

 
 

••
••

••
•«

••
••

••
 

 
 

O
**

 
 

 
 

 
»•

••
••

••
••

••
•«

••
••

.•
 

• 
••

••
•

4 
EL 

INT
ER

VE
NT

OR
,



166 Anexo al núm. 121 (1 mayo 1947) B. O. del E. 
Pu

eb
lo 

de 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

De
pó

sit
o 

de 
.....

.....
... 

Me
s 

de 
.....

.....
.....

.....
.....

Res
um

en 
de 

las 
cue

nta
s 

cor
rie

nte
s 

de 
azú

car
 d

e 
dic

ho 
dep

ósi
to 

en 
(me

s 
o t

rim
est

re)
 d

e 
.....

.....
.....

.....
.....

....

j 
Ex

ist
en

cia
s 

par
* 

ei 
i 

me
s 

sig
uie

nt
e

Pes
o 

ne
to

! 
Gr

s.

Azú
car

 s
in 

ref
lna

r

i

Azú
car

 r
efi

na
do

RE
SU

ME
N

Azú
car

 s
in 

ref
ina

r 
.....

.....
....

Azú
car

 
ref

ina
do 

.....
.....

.....
...

To
tal

 
ge

ne
ra

l 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

 
a 

.... 
de 

.....
.....

.....
.....

.....
.... 

19.
.....

.....
.....

.....
.....

EL 
IN

TE
RV

EN
TO

R,

Ki
log

.

| ¡ N
úm 

de
i ! 

bu
lto

s
t

Sa
lid

os 
par

a 
la 

ve
nta

I 
Pes

o 
ne

to

1 
Gr

s
Ki

log
.

Núm
 

de
 

bu
lto

s

TO
TA

L 
CA

R
G

O = i
Pes

o 
ne

to

! 
Gr

s. 
1

Ki
log

.
Núm

 
de

 
bu

lto
s

¡ 
En

tra
da

s 
en 

el 
' 

¡ 
pr

ese
nte

 
|

___
___

___
___

----
- 

—
----

---z
:---

----
----

----
----

t
Pes

o 
ne

to Grs
 

1
. K

iio
g. 

;

i
N ú

m 
d e

 
j 

bu
lto

s

Ex
ist

en
cia

s 
en 

fin 
de

 
me

s 
an

ter
ior

i--
----

----
----

----
----

----
----

----
----

----
----

----
----

----
----

-

I 
Pes

o 
ne

to Gr
s.

Kil
og 

1

1 Núm
 

de
 

bu
lto

s

Lo
ca

lid
ad

 
en 

qu
e 

ra
dic

an

No
mb

re 
de 

las 
fáb

ric
as 

de 
que

 
pro

ced
e 

el 
az

úc
ar



Fascículo 29 Contribución de Usos y Consumos (Impuestos especiales) 167

Modelo núm. 41.— Articulo 86 del Reglamento

P ueblo de .....................................................  M es  de ....... ...............................  de 19.....

D epósito  de .................................................

R e la c ión  de las cantidades de azúcar entradas en el c ita d o  d epósito  d u ra n te  el period o  que arriba se expresa,
c o n fo rm e  con  el ca rgo  de la cu en ta  c o r r ie n te  respectiva

P E C H A  
de la entrada en el 

Deposito

Clase y número 
del documento 
de circulación

N U M E R O  Y C L A S E  
D E  B U L T O S

PESO NETO

Nombre y localidad de la fábrica de procedencia

Sacos Cajas Kilogramos

N ota .- Se empleará una sola línea por cada documento de circulación, sin englobar dos o más; y si en un 
mismo día no entrase el contenido de una expedición, se repetirá el número de la guía o factura, poniendo en el 
último asiento la palabra «resto».

En las expediciones por vía marítima de azúcares procedentes de fábricas situadas en el interior será preferi
ble consignar el número de la guía de origen en vez de la  factura de cabotaje.

(Reverso )
R e c o p i l a c i ó n

Entradas en el mes ........................

N U M E R O  Y C L A S E  
D E  B U L T O S

PESO NETO

Sacos Cajas Kilogramos

Entradas en los meses anteriores 

T o ta l en trada  en el año  .............................

......................... a ........... ........................  de 19.......
EL INTERVENTOR

Modelo núm. 42.— Articulo 86 del Reglamento 
P ueblo de .................................................. Mes de ................................. de 194

D epósito  de .................................................

R e la c ión  de las cantidades de azúcar salidas del c itado depósito  d u ra n te  el períod o que arriba se expresa, confor
me con la data de la cuenta  co rr ie n te  respectiva .

F E C H A  
de la salida del 

Depósito

Clase y número 
del documento 
de circulación

NUMERO Y CLASE 
DE BULTOS

PESO NETO 

Kilogramos 

Destino
Nombre y localidad de la 
fábrica a que pertenece el 

azúcar
Sacos Cajas

1 1 11
(Reverso.) 

R e c o p i l a c i ó n

Salidas en ei m e s ................................. { A exportaciónA consumo

Total en el mes .............................................

Salidas en los meses anteriores ....... A consumoA exportación

Total entrada en el año ..............................

NUMERO Y CLASE 
DE BULTOS

PESO NETO

Sacos Caja Kilogramos

'

......... ...............  a ......  de .........................  19.......
EL INTERVENTOR,

V



168 Anexo al núm. 121 (1 mayo 1947) B. O. del E.
Mo

delo
 n

dm
. 4

3.—
Art

ícul
o 

86 
del 

Re
gla

me
nto

PRO
VIN

CIA
 d

e 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.* 

FA
BR

ICA
 

DE 
GL

UC
OS

A 
.....

.....
.....

.....
.....

.... 
Po

bla
ció

n 
de 

....
.....

.....
....

.....
.....

....
.....

.....
.

Mes
 d

e 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

 
de 

11)4
...

Pri
me

ras
 m

ate
ria

s
Kil

ogr
am

os

Kil
ogr

am
os

D 
A 

T 
A

Em
ple

ada
s 

en 
la 

ela
bor

aci
ón 

du
ran

te
el 

mes
 

act
ual

 .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

 
Fé

cu
las

.....
.....

....
.....

.....
.

Ba
jas

 
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

....
o....

.....
. 

Fé
cu

las
....

Tot
ól 

da
ta

Pro
duc

tos
 e

lab
ora

do
s

D 
AT

 
A

Sal
ida

 d
e 

la 
fáb

rica
 d

ura
nte

 e
l m

es 
act

ual
 .

o...
,...

....
..o

....
...

Ba
jas

 
.....

.....
.....

.....
,....

...o
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

....
.

Tot
al 

data
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
a .

....
 

de 
.....

.....
.....

.....
. 

de 
194

....
EL 

INT
ER

VE
NT

OR
, H

E 
I.A 

FA
BR

ICA
.

Kil
ogr

am
os -•

Kil
ogr

am
os

C 
AR

 
G 

O

Ex
iste

nci
a 

en 
fin 

del 
mes

 a
nte

rio
r 

... 
Féc

ula
s 

....
.....

.....
.....

.

En
tra

das
 e

n 
el 

pre
sen

te 
mes

 
.....

.....
 

Fé
cu

las
.....

....

Au
me

nto
s 

.....
....

.....
....

....
.....

.....
......

....
 

Féc
ula

s 
.....

.....
...

Tot
al 

car
go 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Imp

ort
a 

la 
dat

a 
....

.....
.....

.....
....

Ex
iste

nci
as 

par
a 

el 
mes

 s
igu

ien
te 

.....
.....

...

C
A

R
G

O

Ex
iste

nci
a 

en 
fin 

del 
mes

 a
nte

rio
r 

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

...
Ob

ten
ida

 y 
alm

ace
nad

a 
en 

el 
mes

 a
ctu

al 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Au
me

nto
s 

... 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Tot
al 

ca
rg

o..
.....

.....
.....

.....
....

.....
..

Imp
ort

a 
la 

dat
a 

.....
.....

.....
.....

..
Ex

iste
nci

a 
par

a 
el 

mes
 s

igu
ien

te 
.....

.....
.....

.....
.



Fascículo 30 Contribución de Usos y Consumos  (Impuestos especiales) 169

Modelo mui).  1 - 1 . Articulo 86 c.el Reglaiueoyó

P r o v i n c i a  de  ......................*.....................................P o b l a c i ó n  de ' ..............................................................................................................................................................................

FABRICA DE* GLUCOSA DE ..........    x

, Mes de ..'    de 194.. .

í  1

Nota-de las cantidades de primeras materias que han entrado en el almacén de las mismas durante el mes arriba 
: expresado

FECHi • BULTOS Peso briito 
en

Tara en I .Peso neto >
Clase Observaciones*

Mes 11 Día Número 1 Oíase
kilogramos kilogramos \ kilogramos

' -

------ 1---------------------

. . . . * _ .  j

\

r

7 ' Modelo n u in /4 5 .— Artículo 86 del Reglamento v *

P r o v i n c i a  de .................. ........................................P o b l a c i ó n  d e ..............................................................................................................................................................................

' . •1 .
FABRICA DE GLUCOSA DE .. ....i...... ................

. *  V . 1   : “ T “  ;
1 1 Mes de   de 1Ü4...

 --------- — —    r -  /  . .  ^

Nota de las cantidades de glucosa entradas en el almacén durante el mes arriba expresado, conforme con el cargo
, de la cuenta corriente '

"    .............. -  i ■ .i  . i— . •* . . _  ■   - ■ ■

FECHA BULTOS í í?eso neto | 
en j 

[ ' kilogramos^
O B 3 E I> V A C I O N E S

••, Mes 1 'X• Día * Número 1 Clase ,,

•

\

\ '

' 9 <

/ ■ *  N *
Modelo Qum 4b*.—Articulo 86 dei Reglamento

P r o v i n c i a  d e  ..........................................................  ' P o b l a ci ó n  de  .......................  ,

FABRICA (DE GLUCOsi DE .................... ............ '
   —  1 :   ^ ^

, 1  Mes de  ........... . ...... .................... d. 194...

: ’ ' . * . i ■ '
Nota de las cantidades de glucosa salidas del almacén durante el mes arriba expresado, conforme con la data de

' la cuenta corriente 1 ^
„ • * \ •

*  FECHA BULTOS Peso neto 
— en

kilogramos
O B S E R V A C I O N E S

.....  •
■ V

Mes • 1 Día Núnjero  ̂ d a s e

; -N ' ■ '

. 1 ' 

f * t

\ . ■ 
\  . ■ '
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Modelo núm. 48.—Articulo 86 del Reglamento

P rovincia de ................................ ............... P oblación de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...................*

FABRICA DÉ SACARINA DE .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Mes de ......................... . de 194...

Nota de las cantidades de primeras m aterias que han entrado en el almacén de las mismas durante el mes arriba
expresado

F E C H A B U L T O S Peso bruto 
en

kilogramos

Tara en 

kilogramos
Peso neto 

en
kilogramos

C l a s e OBSERVACIONES
M e s D i a Número C l a s e

Modelo núm. 49.—Artículo 86 del Reglamento

P r o v in c ia  de  .............................................................. P oblación de ................................................*

FABRICA DE SACARINA DE .......................................

^  Mes de ............................................  de 194...

Nota de las cantidades de primeras materias que han salido del almacén de las mismas durante el mes arriba
expresado

F E C H A B U L T O S Peso bruto 
en

kilogramos
T a r a

en
kilogramos

Peso neto 
en

kilogramos
C l a s e Observaciones

M e s D í a Numero C l a s e

Modelo núm 50.—Artículo s6 d¡el Reglamento

P r o v in c ia  de  ............................................. ................. P oblación de .................................................

FABRICA DE SACARINA DE .......................................

Mes de ............................................  de 194...

Nota de las cantidades de sacarina entradas en el alm acén durante el mes arriba expresado, conforme con el cargo
de la cuenta corriente

F E C H A B U L T O S Peso neto 
kilogramos

O B S E R V A C I O N E S

M e s  D ía Número  C l a s e

i
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Modelo núm  51.— A rticu lo 86 del Reglam ento

P ro v in c ia  de ......................................................... P oblac ió n  de  ........................................ „.........

FABRICA DE SACARINA DE .................... ...................

Mes de ..............................................  de 194...

Nota de las cantidades de sacarina salidas del almacén durante el mes arriba expresado, conforme con la data

de la cuenta corriente

F E C H A B U L T O S Peso neto 
en

Kilogramos
O B S E R V A C I O N E S

M e s  D í a Número C l a s e

í

*

M odelo núm. 52.— A rtícu lo  86 reí Reglam ento

P r o v in c ia  de ......................................................... P o blac ió n  de .........................................................

FABRICA DE SACARINA DE .............................................

Mes de ............................................... de 194...

Indice de las declaraciones de adeudo del impuesto de la sacarina, que se remiten a la Dirección General de la

Contribución de Usos y Consumos para su revisión

Número de 
la declara

ción
Forma de pago

IMPORTE DEL 
IMPUESTO

Fecha
del

Ingreso

Núm de la 
carta de 

pago
OBSERVACIONES

Pesetas  Cts
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Modelo núm.54.—Articulo 86 del Reglamento 

Adm inistración de ..................................... ....................... T rim estre  de 19,....,

Relación del estado en que se encuentran las cuentas corrientes que esta Administración lleva a los almacenistas
de ............ ............. . durante el expresado periodo

NOMBRE
del

almacenista

Existencia en fin 
del trimestre 

anterior

Kilogramos

Cantidad abonada 
durante este 

trimestre

Kilogramos

Total cargo 

Kilogramos

Cantidad dada 
de baja en este 

trimestre para 
fuera de la capital
Kilogramos

Existencias para 
fin del trimestre 

siguiente

Kilogramos

Observaciones

Modelo núm .55 -—Artículo 106 del Reglamento

D on ..................................y d on ....................................  vecinos y del comercio de esta plaza, mancomunadamente y

cada uno de por sí, se obligan por el presente documento, que quieren tenga fuerza ejecutiva, al pago de la canti

dad ............U........ (importe de la multa o de la liquidación que se ventile) ......................... y de la mayor suma que

por la Superioridad deba imponerse, si d o n ......................... (nombre del interesado)   a cuya instancia se ha

Instruido el expediente administrativo número de la Administración de Rentas Públicas de .....................

p o r .......................   (se expresará el objeto del expediente) ......................  si no hace efectiva al primer requerimiento

de la citada Administración de Rentas Públicas, y dentro del plazo del tercer dia, la cantidad que deba ingresar en el

Tesoro por consecuencia del mencionado expediente. Y para poder ser compelidos al pago, firman la presente en.............

 a ¿..........¿.o..*.........— de 19......
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R E G L A M E N T O  D E  A Z U C A R E S  

I n d i c e  g e n e r a l

TÍTU LO  PRIM ERO 

Disposiciones de carácter general 

CAPITU LO  ♦PRIMERO 

O b j e t o  b e l  i m p u e s t o

Artículo i . Q Productos gravados» ‘ "

CAPITU LO  n 
S u j e t o  b e l  im p u e s t o  

Artículo 2.° Personas obligadas al pago de este impuesto. 

C APITU LO  n i  

B a s e  b e  im p ¿ )S ic ió n  

Artículo 3.0 Aplicación del impuesto.

CAPITU LO  IV  

T a r i f a s

Artículo 4,0 Tipos impositivos.:

CAPITU LO  V 

E x e n c i o n e s  

Artículo 5.0 Exenciones.

TITU LO  II 

Producción y  refino 

C APITU LO  V I 

R e q u i s i t o s  c o m u n e s  a  l a s  f á b r i c a s  b e  ^z ú c a r  y  a l m a c e n e s

SUPLEMENTARIOS BE LAS MISMAS

Artículo 6.° Instalación de fábricas y refinerías.
Id, 7 .0 Tram itación de solicitudes.
Id. 8.° Variaciones en las instalaciones de las fábricas,
Id. 9.0 Cese en el ejercicio de la industria.
Id. 10. Almacenes suplementarios de las fábricas de

azúcar.

C A PITU LO  vn '
*

P r o b u c c i ó n  y  r e f i n o  b e l  a z ú c a r

Artículo 11. Comienzo y duración de Ja zafra o campaña y 
reglas a que deben sujetarse estas operaciones. 

Id. i¡2. Obligaciones de los fabricantes.
Id. 13. Almacenes secaderos de azúcar.
Id. 14. Subproductos y residuos de la fabricación de

azúcar.
Id. 15. Interrupciones en las fábricas.
Id. 16. Refinerías de azúcar.
Id. 17. Subproductos (destinados a la fabricación de

alcohol. '

_ ^  c a p i t u l o  v n r

P r o b u c c i ó n  b e  g l u c o s a

Artículo 18. Fabricación de glucosa comercial.
Id. 19., Fabricación de‘ glucosa Anhidra.

C A PITU LO  I X  ,

P r o b u c c i ó n  d e  s a c a r i n a

Artículo 20. Condiciones para establecer fábricas de sacari
na, de sus análogos y sustituid vos.

Id. 21. Obligaciones generales de los fabricantes de
sacarina, sus ¡análogos y substitutivos.

Id. 22. Fabricación especial de bloques de sacarina.
Jjd. 23. Depósitos particulares de sacarina.

Articulo 24. Empleo de la sacarina, sustancias análogas 5¡ 
sustitutivas de la misma.

Id. 25. Régimen para d  uso de sacarina por las farma-i 
cias y laboratorios farmacéuticos.

Id. 26. Régimen, especial para el uso de sacarina 4* 
producción nacional en la elaboración de ga* 
seosas, vermut, horchatas, helados, naranja* 
das, limonadas naturales y otros productos o 
bebidas.

Id. 27. Régimen para d  empleo de sacarina en la fa  ̂
bricación de papel de- fumar de gusto dulce con 
dlestino a la exportación.

Id. 28. Importación de sacarina.
Id. 29. Exportación de sacarina.
Id. 3(0* Sacarina procedente de aprehensiones y aban*

donos. v £
I d . 31. '•Prohibiciones.

C A PITU LO  X  

P r o d u c c i ó n  d e  m i e l e s  y  m e l a z a s

Artículo 32, Aplicación de los productos secundarios de H  
fabricación ded azúcar.

Id.. 33. Nueva extracción de azúcar de los producto»
secundarios de su fabricación.

Id. 34. Obligación de los fabricantes de dar cuenta aj 
Interventor al reanudar la obtención dé azúcar 
con productos secundarios, 

w - *5. Salida de mieles, melazas y residuos de la fa
bricación de azúcar.

IcL 36. Fabricación de mieles y melazas para su venta*

CAPITULO X I
í .

D e p ó s i t o s  p a r t i c u l a r e s  d e  l ^ s  f á b r i c a s  d e  a z ú c a r 5

Articulo 37, Depósitos particulares de azúcares,

TITU LO  III 

C jo m e r ,c i o

CAPITU LO  X II

^ R é g i m e n  • d e  a l m a c e n i s t a ^, d e t a l l i s t a s  y  d e  i n d u s t r í a l e )» 

c o n s u m i d o r e s

Artículo 38. Almacenistas.
Id. 39. Detallistas.
í¿é 40. Industriales consumidores de azúcar sujetos ¿  

los preceptos de este Reglamento,

CAPITU LO  x i n  

i C i r c u l a c i ó n  ,

Artículo 41. Mercancías (sujetas al requisito de guía y ex» 
capciones. ¿

Id. 42, Condiciones que han d i reunir Jos envases, '
Id. 43. Dejes de cuenta.
Id. 44, Personas y entidades que pueden expedir guía»

y visados de las mismas.
/d. • 45, Plazo de validez y tramitación de guías.
la. 46. Nulidad/de guías.
Id. 47. Abandono de azúcar en los transportes en feu 

rrocanriles. |
Id. 48. Entrega de talonarios a los, industriales. "\

49. Circulación de productos salidos de fábrica con! * 
impuesto garantido.

' C A PITU LO  X IX

I m p o r t a c i ó n

Artículo. 50. Imiportáción de artícelos sujetos al pago de? 
impuesto. *

Id. . 51. Aduanas habilitadas para* fst importación d© azu*
, car y sacarina^
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C A P IT U L O  X V  

E x p o r t a c i ó n

'Articulo 52. Solicitud de exportación.
Id.  53. Tram itación y form alidades de salid-a por las 

Aduanas.
Id.  54. Justificación de ia exportación.
Id.  ¿5. Form alidades para la exportación de glucosa.
Id. ¿ó. Exportación de sacarina.

' • , Id.  57. Exportación de productos que contengan azúcar

T IT U L O  IV

A d m in is tra c ió n  del im p u e sto

C A P IT U L O  X V I

O r g a n iz a c ió n  d fl  im p u e sto

Articulo  5S. O rgapism os centrales, regionales, provinciales 
y ¡locales.

Id .  59. Competencia.
Id.  60. Facultades especíales de los . fabricantes y refi

nadores de azúcar.

C A P IT U L O  X V I I  1

L iq uid ació n  d el  im pu e sto

\.Articulo 6 1 . Preferencia en el pago del Impuesto.
Id .  62. D eclaraciones para ingreso.

. ~ C A P IT U L O  X V I I I

K ec a u c a c ió n  s  in g r e s o  e n  e l , T esoro

Articulo 63, Sistem as de pago.
Id. 64. Ingreso por pagarés.
id .  "65. Pago del impuesto por Eos refinadores de azúcar.
Id.  . 66. Pago del impuesto en las fábricas de glucosa.
Id .  67. - Pago del impuesto sobre la sacarina.
Id. j 58. Aviso de los ingresos a los interventores de fá_

bricas.

C A P IT U L O  X I X

D ev o lu ció n  y c a n c e l a c ió n  de g a r a n t ía s

Artíczdo 69. Productos cuya exportación da origen a  lá
devolución del impuesto.

Id. 70. T ipos de abono para las devoluciones.
Id.  7 1. Condiciones necesarias para obtener la devo

lución.
Id.  72. Caso especial de exportación de anisados con 

azúcar y licores.
Id.  73. Condiciones para la devolución del impuesto p °r

exportación de sidra.
<Id. 74. Tram itación de expedientes de devolución.
Id.  75. C ancelación 'd e garantías.

C A P IT U L O  X X

C o n tabilid ad  y  E s t a d ís t ic a

Artículo 76. Industriales y  organism os obligados a . llevar 
. contabilidad del impuesto,

Id .  77. Contabilidad de ios fabricantes de azúcar, m ie
les y m elazas.

Id.  7S. Contabilidad de las fábricas de glucosa:
Id. " 7¿*. Contabilidad en las fábricas de sacarina.
lid. 80V, Contabilidad del azúcar en las  industrias qu<e

se utilice como elem ento principal.
Id .  S i . Contabilidad de los refinadores de azúcar.

- x i d .  82. Contabilidad de los alm acenistas de azúcar,
, glucosa, sacarina y productos análogos.

Id.  83. Contabilidad a  cargo, de los Interventores de las
fábricas. * >

Id .  84. Contabilidad a  cargo de la s  Adm inistraciones
del impuesto.

Id .  85. Estadística a  cargo de las A duanas.
Id .  86. Estad ística a  cargo de los Interventores de las

' fábricas.
Id .  87. Estadística a cargo de las Adm inistraciones de.

R en tas Públicas.

Articulo.  38. Contabilidad y estadística a cargo de la Direc
ción G ene.ral de la Contribución de Usos y C o n
sum os.

C A P IT U L O  X X I

I n s p e c c ió n  e  I n t e r v e n c ió n

Artículo 89. .División del territorio en regiones.
Id. 90. Atribuciones y obligaciones de los inspectores 

regionales de impuestos especiales.
Id. 9 1. Obligaciones de lo s ' interventores.
Jd .  - 92. Agentes-inspectores especiales designados a  pro

puesta d«e' ius fabricantes. ?
Id.  93. Comisión especial encargada de asesorar a  la

Adm inistración acerca del impuesto del azúcar.

T IT U L O  V 

Disposiciones penales y procedimientos 

C A P IT U L O  X X I I

I n f r a c c io n e s , co ntraban d o , defrau d ació n  y f a l t a s  r e g l a 
m e n t a r ia s

Articulo 94. De ias infracciones. {
Id.  95. Contrabando
Id.  96. D efraudación. '
Id.  97. Falt-as reglam entarias.
Id.  98. Sanción de fa ltas reglam entarias del prim er 

grupo.
Id.  99. Sanción de faltas reglamentaria-s del segundo 

grupo.
Id.  100. Sanción de faltas reglam entarias del tercer grupo. 
Id.  10 1. Sanción de faltas reg lam en tarias dei cuarto 

'grupo. ,

C A P IT U L O  X X I I I  

DEp procedim iento en l o s  ca so s de co n trab an d o  y d e ^
FRAUDACIÓN

Artículo 102'. Denuncias dé infracciones. '
Id .  103. Del procedim iento eai los casos de contrabando 

y. defraudación,
Id. 104. Anotación de sanciones impuestas*.

C A P IT U L O  X X I V

D e l  p r o c ed im ien to  e n  l o s  c a so s  d e f a l t a  r e g l a m e n t a r ia

Artículo 105. Del procedimiento en lqs casos de falta regla
m entaria o de redam ación contrq actos adm i

n is tra tiv o s  em anados de la Adm inistración e 
Inspección d^l impuesto.

Id.  106. Ejecución <je los actos adm inistrad vos.
Id. 107. Tram itación de las reclam aciones.
Id ,  icS. Jú ra lo  Especial de Valoración.—Su  constitución. 
I d j  109. P e  las sanciones.
Id .  1 10 . Com unicación y revisión dé los fallos.
Id. n i .  R ecursos y revisión.
Id. 1 1 2 .  Ejecución de los fallos.
Id. 1 13 . Rem isión de expedientes al Centro directivo.
Id.  1 14 . Reclam aciones sobre errores ■ m anifiestos en las 

liquidaciones o en los pagos.
Id.  1 1 5 .  Prescripción.

. . .  . . ’ 1

C A P IT U L O  X X V  

D E  L A S  C O N D O N A C I O N E S  \

Articulo i >i 6 . Solicitud de condonación.
Id* 1 17 . L im ite  de la condonación.'

C A P IT U L O  X X V I  '

P a r t ic ip a c ió n  e n  m u l t a s

Artículo 1 18 . Distribución d.e las m ultas, 
í Id.  119 . Pago a  partícipes.

Id.  120. E n trad a en vigor d e ! presente texto. ;

D is p o s ic ió n  t r a n s it o r ia .— Prohibición temporal para la publi
cación de este Libro cuarto.

Apéndice núm .  1 .— Régim en especial de N avárrá . •
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R E G L A M E N T O  D E L  I M P U E S T O  D E L  A Z U C A R  

I n d i c e  A l f a b é t i c o

Art. Pág. Art. Pág.

A b a n d o n o :
D e a z ú ca r  en los tran sp ortes  por fe rro 

c a rr il .......................................... . ...............................
D e  sa c a rin a  .......................................... ..„.¡..............

A c to s  a d m in is tra t iv o s :
E jecu ció n  d e  los m ism os ..................................i
Plrocedim iento en fa lta  re g la m e n ta ria  ...» n 

A d m in ist r a c io n e s  de R e n ta s  P ú b licas  :
C o m p e ten cia  ................................................................
C o n tab ilid ad  del Im p u esto  .........................
E sta d íst ic a  a su  c a rg o  .................................. , . . .

A d u a n as :
H a b ilita d a s  p a ra  la im p o rtac ió n  de azúcar

y sa ca rin a  ........................................................... »..
E s ta d íst ic a  a su c a rg o  ..................................k. . ..

A g e n t e s  : Inspectores especia les d esign ad o s a
propuesta de los fa b rica n te s  .............................

A g u a r d ie n t e s  a n isa d o s  con a z ú c a r :
D isp osicio n es al R e g la m e n to  de azúcares 

resp ecto  a los fa b rica n te s  de este  pro
ducto ............................................................................

R e g la s  p a ra  la  devolución del Im p u esto ... 
A l c o iic l  : Su bprod u ctos de la obtención de 

azú car destin ados a  la  fab ricació n  de a l
coh o l......................................................................................

A lm a c en es  :
S u p lem en tario s  de la s  fá b rica s  de azúcar.
Secad eros de azúcar ................................................

A l m a c e n ist a s  de  az ú ca r, gl-ucosa, sa c a rin a  y 
productos an álo go s :

C ontab ilid ad  d;e Eos m ism o s .........................
R é g im e n  ............................................ ....,........................
R ecu en to s de ex iste n c ia s  .......................................

A n isa d o s  con azúcar : caso especial de exp or
tación  ................................................................................

A notación de san cion es im pu estas ........................
A plicació n  del im puesto  : b ase  de im posición .. 
A plicación  de los productos secu n d arios (m ie

les, m elazas, e sp u m as, m a sa s  cocid as y
otros) de la  fabricación  del a z ú ca r...................

.4 p re h e n s io n e s  de sa c a rin a  .........................................
A t r ib u c io n e s , y ob ligaciones de los Inspectores'

R e g io n a le s  de Im pu esto s E sp e c ia le s  .........
A v iso  a los In terven tores de los in g reso s  de 

Has d eclarac ion es de la s  fá b rica s  ...................

B

B aja en e l e jerc ic io  de la  in d u str ia  .......
B alan ce de ex iste n c ia s  :

E n  los d ep ósitos p a rticu lares  de azú car  ...
D e  los a lm a ce n ista s  . . .......... .......... *....................
E n  la s  fá b rica s  de a z ú c a r  ................................ .
E n  las fá b rica s  de sa ca rin a  .............................

B a se  de im posición p a ra  la ap licación  del Im 
p uesto  .................... ..........................................................

B lo q u e^ de s a c a r in a  : fab ricación  esp ec ia l . . . . .

C

C am paña  o z a fra  en la s  fá b rica s  de a z ú c a r  :• 
com ienzo, d u ración  y re g la s  a  q u e  h a  de
so m eterse  ..........................................*............................

C ancelació n  de g a ra n tía s  .................................. .........
C a so  especia l de exp ortació n  de a n isa d o s  con

.azúcar y licores  .................... .....................................
C en t ra liza c ió n  del p a go  del Im p u esto  ..............
C e s e  en el e je rc ic io  de la in d u str ia  ....................
C ir cu la ció n  de productos sa lid o s d e  fá b rica

con im puesto  g a ra n tid o  .......................................
C o m ien zo  y  du ració n  d e  la z a fra  o c am p a ñ a  

y  re g la s  a q u e  deben som eterse  e s ta s  ope
raciones ................................................................. ..........

17
30

□6
a5.

59
84
87

5 i
85

92

40
72

D

10

82
• s
96

72
104

3

3 -;
3°

90

68

9

37 • 
84-96
1 1  
95

3
2 2

1 1
75

72
63

9

49 

1 1

13 1
137

143
143

132
138
139

138

140

129
136

123

12 1
122

138
129
14 1

136
142
120

128
127

139

135

12 1

12S
13 8 -14 1

122 
14 1

120
124

122
136

136
134
* 3 J

1 3 1

122

C om isión  especia l e n ca rg a d a  de a se so ra r  -a 3a 
A d m in istració n  acerca" del Im p u esto  del

azú aar ............................. ......... ...................................
C o m peten c ia  :

D e los O rg a n ism o s cen tra les, re g io n a le s ,
p ro vin c ia les  y  lo ca les ...........................................

D e  los A d m in istrad o res de R e n ta s  P ú 
b licas  .......................................................... ............... .

D e  los D elegad o s de H ac ien d a  ............ .
D e  la Inspección C en tra l del Im puesto  . . .  
D e  los Inspectores R e g io n a le s  de Im p u es

tos E sp ec ia les  .................. ......... ..............................
D e  los In terven tores de la s  fá b rica s  .........

C omunicación  de los fa llo s  del Ju ra d o  E sp ec ia l
de V a lo ra c ió n  ............................................................ 1

C o n d ic io n es  :
P a r a  estab lecer fá b rica s  de sa ca rin a , de

su s  .análogos y sustitutivo-s .........................
Q ue han  de re u n ir  los envas-es d e  azú car. 
P a ra  obtener la  devolución del Im puesto , 

y P a ra  obtener la  devolución del Im pu esto
por exp ortació n  de s id ra  ................................

C ondonación  :
L ím ite  d e  la  m ism a  ....................................... . 1
S o lic itu d  .............. ............................. ............................i

C o n d u c es esp ec ia les  p a ra  los a lm acen es su p le
m en tario s  .......................................................................

C o n fit u r a s  : preceptos del R e g la m e n to  en re 
lación  a los fa b rica n tes  de e s ta  c la se  de 
productos en su  ca lid ad  de consum idores
de azú car ........................................................................

C o n tabilid ad  :
In d u str ia le s  y  o rga n ism os ob ligados a  lle

v a r la  ...........................................................................
D e  los fa b rica n tes de azú car, m ieles y

m elazas  ......................................................................
D e  la s  fá b rica s  de g lu co sa  ................................
D e  las fá b rica s  de sa ca rin a  .............................
D el azú aar en  la s  ind ustrias q u e  se  utilice

com o elem ento princip al ................................
D e  lo s  re fin ad o res d e  azú car .........................
D e  los a lm acen istas  de azú car, g lu cosa ,

s a c a rin a  y  productos a n á lo g o s  ...................
A  ca rg o  de los In terven tores .............................
A  o arg o  de las A d m in istrac io n es del Im 

puesto .........................................................................
A  c a rg o  de la  D irección G e n e ra l de ¡La

C ontrib u ción  de U sos y C on su m os ........
D e  los in d ustria les con sum idores d e  a z ú 

ca r  (chocolates, dulces, con fitu ras, fru 
ta s  en a lm íb a r y  ex tra íd o s  a l n a tu ra l, 
p a sta s  de fru ta s , ja le a s , ja ra b e s , g a lle 
tas fin as, leche condensada y en polvo, 
h a rin a  lactead a y  m altead a, nextrovieh , 
lico res  y agu ard ien tes an isad os con azú 
car) su je to s a  los preceptos del R e g la -

C o n t rAkANDO :
D elitos y  fa lta s  ................................ .......... ..............

C uo tas d el  im p u est o  :

CH

C h o c o lates  : .
Precep tos del R e g la m e n to  ap licab les a  los

D

D e c la r a c io n e s  i paria ingreso  del im puesto  . ..  
1 A v iso  d e  los ingresos a  los Interventores.

93

59

59
59
59

59
59

'10

20
42
71

73’

17
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10

40
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77*
78
79
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82
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88

40

95
103

105
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153
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Arfc. Pág.

DECLARACIONES JURADAS :
Para la instalación de fábricas y refinerías. 8 121

Defraudación :
Delitos y faltas ..............................*....................  96 191
Procedimiento    io3 *42

Dejes de cuenta .................................................43 J3°
Delegados de Hacienda : competencia . . . . . . . . .  <59 *32
D elitos :

De contrabando .............  ....•  95 ! 4*
De defraudación     9^ X4 X

Denuncias : de infracciones ............ . . . . . . . . . ........... 102 *42
D epósitos particulares :

De saaarina ..........................*    23 125
De azúcares ......................... ..........  ̂    37 128
Recuento trimestral de existencias .   37 128

D etallistas : a-égimen con respecto fal Impuesto 39 129
D evengo del impuesto      1 120
¿Devolución del impuesto :

Reglas aplicables a la exportación de lico
res y aguardientes anisados con azúcar. 72 136

Condk-iones necesarias para alterarla ........ 71 135
Condiciones en la exportación cié sidra ... 73» 136
Extracción de muestras requisitadas en la

exportación de sidra     73 136
Productos cuya exportación da. origen a  la

misma   69 *35
Tipos de abono   70 135

D iferencias : al final de la zafra o campaña ... 1 1  122
D istribución de las multas .................................. 1 18  145
D ivisión del territorio en regiones ..........................  89 139
Dulces : preceptos del Reglamento aplicables a

los fabricantes de estos productos    4c 129

E

E jecución :
De los actos administrativos    . . . . . .  I0£
De los fallos del Jurado ........    II2

E jercicio de la industria :
Cese en el mismo        g I2I

E mpleo en general de la sacarina, sustancias
análogas y sustitutivas de la m ism a.......... 2 . 12$

Disposiciones en la elaboración de gaseo
sas. vermut, horchatas, helados, na
ranjadas, limonadas naturales y otros
productos y bebidas ........................................  2£  I2 -

En los laboratorios farmacéuticos y ofici
nas de farmacias . ; ..........................................  2 - j2§

Régimen en la fabricación de papel de fu
m ar de gusto dulce con destino a  la ex
portación .....................................: ......................  27 126

E ntidades que pueden exped'ir guías ........ 44 1-0
E ntrega de talonarios de gufas a  los indus

triales ...................................................................   48 134
E nvases de azúcar:

Condiciones que han de reunir  .......  2̂ 130
E rrores :

Manifiestos en las liquidaciones o en los
pagos . . . . . . . . . ........................................................... 114  144

E spumas : aplicación como producto secunda
rio en la fabricación de azúcar .................. 32 128

E stadística :
A cargo de las Aduanas .........................   &5 *3^
A cargo de los Interventores de fábricas. 86 138
A cargo de las Administraciones de Ren

tas Públicas ..........................................  &7 139
A  cargo de lia Dirección General de 1&

Contribución de Usos y Consumos    ; 4 139
E xenciones del pago del impuesto ............ *  5 120
E xistencias :

Balance trimestral en los depósitos par
ticulares de azúcar ..................................  37 I2^

Balances en los almacenistas ............8496-138 14 1
Idem en las fábricas de azúcar ..............   1 1  122
Idem id. id. de sacarina ................................ 95 H 1

E xpedientes de devolución : su tramitación ... 74 136
E xpedientes de la.s Juntas Administrativas y ‘

de los Jurados de Valoración .............   1 13  144
Remisión de los (mismos al Centro direc

tivo ................................................     1 13  *44

A rt Pág.

E xpo rtació n  :
So lic itud  por los fa b rica n tes de azú car . . .  52 132
D e sa c a rin a    56 132
D e  productos q u e  contengan azú car   ¿7  132
D e  an isad o s con azú oar y licores   72 136
D e g lu cosa  ¡ fo rm alid ad es................................... 55 132
Ju stific a c ió n  de la m ism a  .................................. 54 132
N o rm a s p a ra  e l em p leo  de la  sa ca rin a  en 

el papel de fu m a r  de gu sto  d u lce..............  27 126

F

F a b ric a c ió n  de alcohol ¡ subproductos d estin a
dos a  la  m ism a  ......................................................  r y 1 2 $

F a b r ic a n t e s  y re fin ad o res de azú car :
F a cu lta d e s  esp ec ia les  ............................................ £0 ^ 3
O b ligacio n es g en era les  .......................................  I2 12 Í
O b ligación  de dar cuen ta  a l in te rv e n to r  

de rean u d ar la  obtención con productos
secu n d arios ............................  ♦* 3^ 12 S

F a b r ic a n t e s  : de sa c a r in a , su s  an á lo g o s y  s u s . 
titu tivos :

O b ligacio n es g en era les  ......................................... 2 i i¿?4
F ú b r ic a s  de  azú oar :

A lm a ce n e s  su p lem en ta rio s   ............ ............  j o  12 1
C on tab ilidad  .................................................................. 77 137
C a m p a ñ a  o z a fra  ......................................................  n  122
D eclarac ió n  ju ra d a  p a ra  in sta lac ió n  ......... 5  12 1
In sta lac ió n  ............................................. *. 6  12 1
In terru p cio n es ............................................................ 13  123
P a g o  del im pu esto     5X ^

F ú b r ic a s  d e  m ie l e s  y  m ela za s  : venta de estos
productos .................................     -5  128

F ú b r ic a s  d e  g lu co sa
C o n ta b ilid a d   ...........................................  13 7
C o m e rc ia l  .......................................................  q 12 3
A n h id ra  .. .. . . . . .. . . . ..     j g  124
Proh ib ic ion es ...............................   T6 12 3
P a g o  del im p u esto     55  13 5

F ú b r ic a s  de s a c a r in a : sus a n á lo g o s  y  su stitu - 
tivos :
C ond icion es p a ra  su  estab lecim ien to  ......... 2G I24
C ontab ilidad ! .....................     y g  j ^ y
D e  bloques d e  sa ca rin a      22 I24
Proh ib icion es ............ .......................... .............. ..........2728-126  127
O b lig acio n es  g e n e ra le s   ........................ ............... 2 J  I24
P a g o  del im p u esto       57  ^ 3

F a lt a s  :
D e con trab an d o   ...............     03 i 4I
D e d e fra u d ac ió n  ....... ‘. .............    ^ 3  I4 l
R e g la m e n ta r ia s  .................................. .........................  9 7 / 10 1  14 1-4 2

F a llo s  :
D el Ju ra d o  E sp e c ia l de  V alo rac io n es  IOI I44
C om u n icación  d e  los m ism o s .............. *.........   t í a

E jecu ció n  ..................   1 1 2
R e c u rso s  y revisión  .................................................U I  I44

F a rm a c ia s  : R é g im e n  p a ra  e l u so  de s a c a r in a .. .  2 - I 2 ^
F o r m a lid a d e s  p a ra  la  exp ortació n  de g lu co sa . - -  l ^2
F r u t a s  en a lm íb a r  y e x tra íd a s  a l n a tu ra l ......... l 2 t g

Precep tos del [R eglam ento  ap licab les  a  los 
fa b rica n te s  ..............................     40 l 2 g

G
G a l l e t a s  : preceptos del R eg lam en to  ap licab les

a  los fa b r ic a n te s  de estos a rtícu los 40 129
G a r a n t ía s  : can celac ión  de la s  m ism as .............. 75 13 6
G a s e o sa s  : em p leo  de ila sa ca rin a  de produc

ción n a cio n al en  su elaboración  .........    26 12 5
G lu c o sa  :

F a b ric a c ió n  d e  la  an h id ra ..................................  19  124
F a b ric a c ió n  de la  co m erc ia l .........     18  123
P roh ib ic ion es en la  fa b r ic a c ió n ... .............  16  12 3

G u ía s  :
E n tre g a  de ta lo n ario s  a  los in d u str ia les  . . .  48 1 3 1
M ercan cías  su je ta s  a este  req u isito  y e x 

cepciones   4 1 * 3 °
N u lid a d  d e  estos docum entos .............................  46 1 3 1
P e rso n a s  y  en tid ad es q u e  pueden exp e d irla s  44 130
V isa d o   ......................................................................... 44 130
P lazo  de va lid ez  y tram itac ió n    45 13 1
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Art. Pág.

H
H arina lacteada y m a ltca d a ;

Preceptos del Reglam ento aplicables a los
fabricantes de estos productos    40 129

H elados :
Preceptos del Reglam ento aplicables a  los

fabricantes que utilizan sacarina   26 125 1
H orchatas :

Preceptos del Reglam ento aplicables a  los 
fabricantes que empleen sacarina   26 125

A 1
I mportación :

De sacarina ................. .  28 127
D e artículos sujetos al pago del impuesto. -0
D e azúcar y sacarina (Aduanas habilitadas) ^  j j !
Prohibiciones respecto a la sacarina y sus

tancias análogas y sustitutivos .................  27-28-31 128-127- 28
T a rifa s   ......... ............ ....,............. d 120

Impuestos :
Aplicación del m ism o    ̂ 120
D evengo del ídem ...........................................  t  I2o
G aran tid o : circulación de los salidos de

fábrica .........................    49
I ndustriai.es consumidores de azúcar (fabri

cantes de chocolate, dulces, confituras, 
frutas en almíbar y extraídas al natural,
pastas de frutas, ¡aleas, jarabes, galletas
finas, leche condensada y en polvo, harina 
lacteala y ma'lteada, nextrovich, licores y 
aguardientes anisados con azúcar) sujetos
a ilos preceptos dei Reglam ento........................ 129

Industriai.es y organism os obligados a llevar
contabilidad del impuesto .............................  76 137

Industrias que utilizan el azúcar com o ele
mento principal :
Contabilidad del impuesto   80 137

Infracciones (delitos y faltas de contrabando
o defraudación : faltas reglam entarias).... 94 140

Denuncias de las mismas ..............................  142
I n g r e s o s :

Por pagarés^      64 134
Por declaraciones   62 134
Por declaracion es: aviso a ios Interven

tores   .68 135
I nspección Central del Im puesto: competencia 59 132 *
Inspecciones Regionales de Impuestos Espe

ciales : competencia ........................................... 59 132
I nstalación de fábricas y refinerías: normas ... 6- 7 121
I nterrupciones en las fábricas   15 123
Interventores de las fábricas: competencia ... 59 132

Estadísticas a su cargo .................    86 138
Obligaciones   91 140
Contabilidad a su cargo       83 138

J
Jaleas : Preceptos del Reglam ento aplicables a

los fabricantes de estos productos   40 129
Jarares : Preceptos del Reglam ento aplicables

a los fabricantes ............................. - ...............  40 129
J urado Especial de Valoraciones:

Constitución ....................................  ....108 143
Comunicación de l°s fallos ...............................110 144
Ejecución de los fallos  112 144
Fallos  n i  144
Recursos y revisión de los fallos ................111 144
Sanciones que imponen ................................... 109 143

Justificación de la exportación .........................  54 132

L
L aboratorios farm acéuticos: uso de sacarina

en los m ism os .................................................... 25 125
L eche condensada y en p o lv o : preceptos del

Reglam ento con relación a los fabricantes 40 129
L imonadas n atu rales: empleo de sacarina de

producción nacional en su elaboración ... 26 125

Art. P&g.

L iccres :
Reglas aplicables a  la devolución del im 

puesto a la Exportación............................    72 I36
Disposiciones del Reglamento que hacen

referencia a los fabricantes........................   40 129
Lím ite de la condonación .......................................... 117 *4 4
L iquidaciones : reclamaciones soore errores

m anifiestos en los mismos ......................  114 $4 4

M
M asas cocidas : aplicación como producto se

cundario dte la fabricación de azúcar   32 12S
M ercancías sujetas al requisito de guía y ex

cepciones ................................................................  4 1 *3 °
Mermas en los almacenes secaderos de azúcar. 13 1* 3.
M ezcla de sacarina y sustancias análogas y

sustitutivos : prohibiciones  .............. ...... 27-28-31 12H 2H 28
M ieles y m elazas:

Salida de la fabricación de azúcar ............... 35
Fabricación para su venta ..................    3$
Aplicación como producto secundario de lia

fábrica de azúcar ........    32, £28
M uestras requisitadas a la • salida de 4a

fábrica ..........      35 128
Molienda de primeras m aterias  ..............11 $22.
M uestras requisitadas:

Extraídos al final de üa molienda  11 la a
Idem id. de la zafra ......................................   i t  122
D e mieles, melazas y demás residuos a la

salida de las fábricas   35 12S
P ara la devolución del impuesto en la ex

portación de sidra ..............................   73 *3**
Mu l t a s : distribución ............................       118 145

N
N aranjadas : régimen especial para eíl uso de 

la sacarina de producción nacional en su
elaboración ............................................................. 26 12$

Nextrovich ; preceptos del Reglamento aplica-
cables a los fabricantes de este producto .. 40 129

N ueva extracción de azúcar d e-ios productos
secundarios de su fabricación     33 128

N ulidad de guías ................... .............................. 46 131

O

O bligaciones :
De ilos fábricantes de azúcar »  i 2 .122
De los fabricantes de sacarina, eus aná

logos o sustitutivos   21 124
De los Interventores   91 140
Espe dales de los fabricantes de azúcar de 

dar cuenta al Interventor de reanudar la 
obtención con productos secundarios ... 34 *2S

D e ios Inspectores regionales de Impues
tos especiales   90 139

O rganismos :
Centrales, regionales, provinciales y 80.

cales ........................................................ > 58 132
Competencia     59 132
Contabilidad del impuesto     76 137

P
P agarés : ingreso por este medio . . . . . . . . . . . .  64 134
Pago del impuesto

En las fábricas de glucosa   66 135
Por los refinadores de azúcar   65 134
Preferencia para el mismo     61 134
Sobre la sacarina  .......................................  67 136
Centralización del mismo .............................  63 13S
Exenciones ............................................    5 I20
Importación de artículos sujetos al mismo. 50 131
Personas obligadas     2 120
Sistemas      63 135

P a g o : a partícipes .................................................... 110 145
P apel de fum ar : régimen para el empleo de

la sacarina en la preparación   27 126
P artícipes en das multas impuestas : pago del

precio .......     119 14í
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Art.                   Pág.

P astas de f r u t a s : preceptos del R eglam en to
aplicables ta los industriales preparadores
de estos productos .................................   40 130

P erso n as  :
O b ligad as 4  pago del im puesto .................  2 120
E ntidades q u e  pueden expedir g u ías...........  44 131

P lazo  de validez y tram itaeiúp de g u ía s    45 , 131
P rescripción  de las cuotas del im puesto  115 145
P roced im ien to s  :

En los casos de con traban d o y d e frau d a 
ción ......................................................... . .................103 143

En los casos de fa lta  re g la m e n ta ria  o  de 
red am acio n es contra actos adm inistra
tivos em an ad o s de l'a A dm inistración  e  !
Inspección del im puesto  105 143

P roducción  : (T a rifa  prim era)   4 120
P r o d u cto s  : grav ad o s ...................................................  1 120

C u y a  exportación dé origen  a la devolu 
ción del im puesto ....................    69 136

Secundarios de la fabricación del azúcar ... 32 12,9
S alid os de fábrica con im puesto g a ra n ti

do : circulación  .......................     49 132
Q u e  con tengan  a z ú c a r ;  exportación  .........  57 133

P r o h ib ic io n e s  • respecto de la im portación, uso 
y mezcfla de sacarina  y su stan cias a n á lo 
g a s  o su stitu tivos .............................................. . 27-20*31 126-127-128

R

R eclam aciones :
T ra m ita ció n   ..............    ; v i o 7  144
Sobre errores m anifiestos en las liqu ida

cion es o en los pagos  . v i  14 145
C on tra  los actos ad-m inistrat vos em anados 

de la A dm inistración  e Inspección del
im p u esto : procedim iento  103 143

R ecuento  de existen cias :
T rim estra l en los depósitos p articu lares de

azúcares   37 128
D e los a lm acenistas ...................... ....................... 84-96 138-142
En las fábricas de azúcar ................................ u  122
En las fábricas de sacarina ...........................  141

R e c u rso s  contra los fallos del Jurado Especia)
de V aloración  .............   m  145

R efin ad ores  de a z ú c a r :
C on tabilid ad  que deben llevar ......................  g i 137
P a go  del im puesto ................................................ 53 134
F acu ltad es especiales ...,......................................  6o 133

R efin erías  de azúcar :
Instalación         x£ 124
D eclaración  ju rad a  para  si.i in stalació n  ...  5  121 ¡

R égim en  : ‘
D e a lm acenistas de azúcar  ...........  3$ 129 '
D e d eta llistas eje ídem ......... .......... . .............. 39 130 '

R égimen para el uso de sacarin a  :
Por 1as farm acias y Iaboratorios fa rm a 

céuticos .........         25 126
Do producción nacional en la elaboración 

de gaseosas, verm ut, horchatas, helados, 
n aran jad as. H m °nadas naturales y  otros
productos o b e b id a s .......      26  126

En la fabr'cación  de  papel de fu m a r de
gusto dulce con destino a Ja exportación . 27 126

R em isión  de ’ck expedientes a!l C entro  directivo. 113 145 i;
R e sg u ar d o  fiscal :

A tribuciones ....................................   59 133
R e s id u o s  de la fabricación de azúcar .............   14 123 ;

Salida de los m ism os ..................   35 129 :
R e v s tó n  por la D irección Ceper.nl de U so s y 

C on sum os de los fallos del Jurado Especial 
de V aloración      ¿ . . . . 1 1 1  145

Art.              Pág.

S

S alida :
D e m ieles, m ela zas y residuos de la fabri

cación de  ̂ azúcar ..............................................  33 129
D e azúcar por las A du an as : tram  tación y

form alid ad es ........................................................ 133
S an cio n es  :

Del Jurado Especia] de V aloración  .................109 144
D e delitos o f  al tas <Jo contrabando ................ 95 141
D e delitos o fa ltas de d efrau d ación ................. 96 142
D e fa lta s  reglam en tarias ................................. 97-101 142-143
A notación de las im puestas .............................. 104 143

i S ecaderos  de a z ú c a r :
A lm acen es .......................................................... ...4 f 13 123
M erm as en ios m ism os .......................*.........?. 13 i¿3

S istem as  de p ago ........................................................... 63 135
S o licitu d  :

D e exportación  ........................................................ 52 132
D e condonación ......................................................116 7 145
T ra m ita ció n  de la instalación de fábricas

y refin erías .........................................................  7 122
S u b pr o d u c to s  :

D e la fabricación  de azúcar ...........................  14 123
D estin ados a  la  fab r 'cació n  de alcohol ... 17 124

T

T alo n a r io s  de g u í a s : entrega a los indus-
d ia le s  .................................................   4«  132

T a r ifa s  :
Prim era ; producción .........................................  4 121
Segun da : im portación ........................................ 4 121

T e r r i t o r i o  nacional : división  en regio n es ........  $ q  140
T ipo s  : ,

Im positivos .............................................. ’ ...............  4 121
D e abono para las devoluciones .................. 70 136

T ram itación  :
D e solicitudes de  instalación  de fábricas y

refinerías ...............    7 122
Y  form alidades de sa lid a  de azúcar por

las A d u an as ..................................................   53 133
D e expedientes de devolución ......................  74 137
D e re d a m a cio n es  .................................................... 107 144
D e  g u ía s  .................................   45 131

T r a n sp o r t e s  :
Por fe r r o c a r il: abandono de a zú car .............  47

U
U s o  de la sacarin a  y sustan cias a n á log as :

Por las fa rm a c ia s  y laboratorios .................. 25
En la elaboración  de gaseosas, verm ut, hor

ch atas, helados, n aran jad as, lim onadas
n aturales y otros productos o bebidas  ia 6

En la  fabricación  de papel de fum ar de 
gu sto  dulce con destin o a la exp ortación . 27 I2^

P rohibiciones ................................................. ........  27-21-SI 128427-128
V

V erm ut  : U so  d e  ía  sacarin a  en su  elabo
ración ........................................................................... 2Ó 126

V is a d o  de g u ía s   ........................, ..............   44  13'*

Z

Z afra o  cam p a ñ a  en las fábricas de a z ú c a r :
C om ien za , d u "tció n  y le g ’ as a  qu e ha <Je

som eterse ............................................................... 11 122
, D iferen cia s al final de m i$m a ......... . 11 132

M u estr/s  re q u in ta d as a su term inación  ...  11 122
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I N D I C E  D E  M O D E L O S

Relación de los modelos a que se h ace referencia en este Reglamento

Número
del

modelo
O B J  E T O

Articulo
del

Reglamento

Número
del

modelo
O B J E T O

Artículo
del

Reglamento

1

2

3

4

5

6

7

8

9

JO

XI

12

*3

14

15
16

i?
18

J9

20

21

22

23

24
25
26

27

28

29
30

Declaración jurada de fabricantes de
azúcar ....................................................................

Conduces para el transporte de azúcar ¿1
líos alm acenes com plem entarios ............

Solicitud de extracción de azúcar de las 
fábricas cor) destino a los almacenes
suplem entarios .................................................

Libro de prim eras m aterias de entradas
en fábrica ...........................................................

C argarem e mensual de las cantidades de 
azúcares envasados cjue pasan al alm a
cén de salida ......................................................

Parte diario y m ensual totalizado de ri
queza sacarosa .................................................

Parte de la salida de residuos de las fá 
bricas de azúcar .............................................

Libro de cuenta corriente de las  primeras 
m aterias introducidas en las fábricas y
de las destinadas a la elaboración ........

'Libro de cuenta corriente de glucosa fa 
bricada ............................................................ .

Modelo del Registro general de consumi
dores de sacarina y productos análogos. 

Libro de cuenta corriente de azúcares en 
los depósitos ¡particulares de los fabri
cantes ....................................................................

L ibro de cuenta corriente de azúcar, glu
cosa, sacarina, etc., que deben llevar los
alm acenistas de estos producto> .........

Relación jurada deíl movimiento mensual 
y trim estral habido en los alm acenes an
teriores ................................................................

Libro de cuenta corriente del movimiento 
de azúcar en las fábricas Je  cíhocoíates,
dulces, confiterías, etc. ...............................

G uías de circulación ...........................................
Declaraciones para ingreso del impuesto

del azúcar ...........................................................
Modelo de pagarés para ingreso .................
Certificaciones de exportación de produc

tos con derecho a devolución del im
puesto ...................... ..............................................

Libro de cuenta corriente de azúcares en
fábricas ..................................................................

L ibro  de cuenta corriente de prim eras m a
terias en fábricas de sacarina .................

Libro de cuenta corriente de productos 
elaborados en las fábricas anteriores ... 

Libro de boletines de fabricación de sa
carina ....................................................................

Idem  de cuenta corriente de m elazas en
las refinerías de azúcar ...............................

■Libro R egistro de declaraciones de ingreso.
Libro Registro de guías ............................. .
Resum en m ensual de los productos suje

tos al pago del im puesto importados y
exportados por las Aduanas ......................

Estado m ensual de prim eras m aterias en
tradas en fábrica .............................................

Estado m ensual del azúcar entrado en los
almacenes ...........................................................

Estado m ensual de azúcar salido .................
Resum en m ensual de1 movim iento de m a

sas cocidas, mieles y productos secunda
rios de la fabricación, excepto m elazas.

6

10

10 

12 y 77

12

12

14 y 35

18 y 78

18 y 78 

26

37 

3»

38

40-73 y 80 
4 1

62
63 y 64

74 

77 

79 

79 

21 y 73

81
«0
83

85

86

86
86

86

3 1

32

33

34

35

36
37 
&
39

40

4 1

42

43 

. 44

( 45

46

47

48

49

5P

5 1

52

53

54

55

Resum en mensual del movimiento de me
lazas ............................. .....................................

Relación m ensual de las m elazas extraídas
de fábrica ...........................................................

Nota-resumen de los derechos a cargo de
cada fábrica ....................................................

Relación de las declaraciones de adeude
presentadas por fabricantes ....................

Nota-resumen de la producción, salida y 
existencias a partir de la lecha en qut
comenzó la zafra ..........................................

Estado com parativo de producción
Indice de declaraciones de adeudo ...........
Certificaciones de ingreso .............................
Estado resumen de las cuentas corrientes

de azúcares brutos y refinados ...........
Resum en mensual de la c/c de azúcar e  
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C -  IMPUESTO SOBRE LA FABRICACION DE ACHICORIA

T I T U L O  P R I M E R O  

DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL

CAPITULO PUIMERO 

Objeto del impuesto
A r t í c u l o  1.° Productos gravados por el impuesto.

1.° iEl im puesto que grava la fabricación de achicoria tos. 
tada y molida y dem ás sustancias que imiten al café o al té, 
cua.quiera que sea ei usu a que se destinen^ creado ipor iLey 
de 28 de noviem bre de 1899 y reglam entado actualm ente por 
el texto retundido de 28 de julio de 1920, fué incorporado a 
i a Contribución de U sos y Consum os por el artículo 93 de 
ja  Ley de R eform a T ributaria, de 16 de diciembre de 1940, 
con las modificaciones detalladas en el articulo 89 de la ci
tada L e y  y disposiciones com plem entarias.

2.° A los e le c to s ,d e  este Reglam ento, se considerarán 
corno sucedáneos o sustitutivos del café o del té aquellos p ro . 
duelos de origen vegetal que, habiendo sufrido las operacio
nes del tostado, resulten apios para su empleo en infusio
nes que, por su uso y propiedades particu¿aies de color, olor 
o sabor puedan sustitu ir al café o al té.

3 .0 Desde la techa de la publicación de este Reglam ento 
sólo se autorizarán como sustancias sucedáneas del café o 
del té la achicoria, la rem olacha, tostadas y m olidas, y  la 
cebada m alteada y tostada, en grano o m olida. No obstante, 
con carácter tem poral y  transitorio, se perm itirá la elabora
ción de los sucedáneos autorizados desde el año 1936 hasta, 
¡la publicación *de este R eglam ento, quedando facultada la ' 
Dirección General de U sos y 'C o nsum os para proponer a  la 
vSuperioridajd que se anulen total o parcialm ente dichas au
torizaciones, si cesaran las caushs ipor las que aquéllas fue
ron concedidas^j o si dejaran de fabricarse por los industriales 
que las'so lic itaro n .

4 .0 Sin perjuicio de las prevenciones anteriores, que p o
drán ser aplicables, en codo caso, para  la elaboración de nue
vos sucedáneos que pudieran autorizarse en lo g u c e s i s e  
exig irán  los siguientes req u isitos:

a) Solicitud previa del fabricante de achicoria o suce
dáneos, pidiendo autorización a la Dirección General de la 
Contribución de U sos y Consum os p ara  la elaboración del 
producto sucedáneo.

b) Publicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
de las peticiones presentadas y concesión de un plazo de un 
m es, a partir de la m ism a, para que puedan form ularse los 
reparos y observaciones de cuantos lo estimen conveniente.

c) Dictam en favorable emitido por la Dirección General 
de Sanidad en relación con las achicorias, rem olacha y m al
ta en lo que respecta a los aspectos alim enticio e higiénico 
del producto cuya autorización de elaboración se solicite.

,v° No se autorizará ningún sucedáneo que en su com 
posición tenga achicoria en cantidad superior a  un 20 por 100, 
una vez tostados todos sus com ponentes.

CAPITULO II 

Sujeto del impuesto

A r t  2 .° Personas obligadas a los preceptos del Re
glamento.

Están  obligados a  cum plir los preceptos de este R eg la 
mento ;

i . °  L o s  im portadores de sucedáneos del café y del té.
2 .0 L o s  fabricantes de los m ism os establecidos en la p en 

ínsula e  is la s  B aleares y C an arias.
3 .0 L o s  com erciantes de esta sustancia al por m ayor yt 

al detall.
4.0 Los dueños de cafés y bares, en cuanto se refiere a lo 

d ispuesto en el artículo 7 .0 de este R eglam ento.

CAPITULO III 

Base de imposición
A rt. 3.° Aplicación del impuesto.
i . °  E l im puesto sobre la achicoria y  dem ás sustancias 

con que se emiten el café  y el té, cualquiera que sea el 
uso a que se las pretenda destinar, se devengará a la salida 
de las fábricas. A  estos efectos, los citados productos no po
drán salir sino en paquetes en la form a y condiciones que 
establece el artículo siguiente, llevando adherida una precin
ta representativa del pago dei im puesto, no pudiendo' extraer
se dichos productos de las fábricas, ni circular en p arte a l
guna del territorio de la Península, is las B aleares y C a n a 
rias y plazas de soberanía, sin la precinta correspondiente.

2.0 L a recaudación de este im puesto corresponde a la Di
rección G eneral de U sos y Consum os, constituyendo los re
cursos del m ism o, el importe de las precintas que se vendan 
para los elaborados en territorio naciopa!, la parte corres
pondiente a la H acienda en las m ultas ¿fue se im pongan por 
infracción de los preceptos de este Reglam ento y los ingresos 
directos a que se hace referencia en el artículo 6.° del m ismo*

CAPITULO IV 

Tarifas
A rt. 4.° Imposición del gravamen.
1 . E l im puesto sobre la achicoria y dem ás sustancias con 

.que se im ite el ca fé  o el té será el de 2,70 pesetas por. kilo  
de peso neto, y  el pago del mism o se hará por medio de pre
cintas de los siguientes precios:

Para  paquetes de 1.000 gr. peso neto, precintas de 2,70 ptas,
—  500 —  —  1,3 5  —
—  250 — —  0,68 —
—  100 — —  0,27 —
— hasta 55 —, — 0,15 —

G ratu itas p ara  paquetes de sucedáneos im portados del ex
tranjero.

2. Tam bién podrá adm itirse el pago del im puesto con 
arreglo  a la tarifa  que antecede y sin im posición de precin
tas en el caso que determ ina el artículo 6.° de este Reglam ento*

CAPITULO V  

Pr o hi b i c i o ne s
A rt. 5.° Operaciones no permitidas por este Regla

mento.
S e  prohíbe:
i . °  L a  im portación de sucedáneos cuya fabricación no 

esté autorizada en Esp añ a.
. 2 .0 L a  elaboración sim ultánea de m ás de un sucedáneo 

em cada fábrica.
3.0 La mezcla de unos sucedáneos con otros.
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4.0 (La mezcla De éstos con el café o el té, con la excep
ción que determina el artículo 7.0 de e t̂c Reglamento.

5.0 La venta al público de sucedáneos a granel.

CAPITULO VI
Autorizaciones especiales

Art. 6.° Cebada tostada para Establecim ientos m ili
tares.

Las fábricas de sucedáneos que estén autorizadas por la 
Dirección General de la Contribución de Usos y Consumos 
para tostar o torrefactar cebada con d» sti.no a ios Parques 
de Intendencia M ilitar, que así lo soliciten del citado Centro 
directivo, con destino a las fuerzas de Ljército y sin la ope
ración de empaquetado, ni la imposición de precintas para el 
pago del impuesto, podrán efectuar el ingreso del mismo 
ipor medio de mandamientos de ingreso, con sujeción a las 
reglas siguientes:

1.a Sólo podrá salir de la fábrica, envasada en sacos de 
50 kilos, peso neto, la cebada tostada y torrefactada con des
tino al Parque de Intendencia y Depósitos dependientes de 
los mismos.

2.a E l Interventor de la fábrica, cada vez que haya de sa
lir una expedición con el destino indi ado, comprobará la 
c*lase y cantidad del contenido de los sacos, que precintará 
con cuerda y plomo troquelado con su tenaza.

3.a E l ingreso del impuesto correqa ndiente se verificará 
directamente por medio de mandamiento de ingreso, que ex
pedirá la Delegación de Hacienda correspondiente a instancia 
del fabricante, autorizada con su conformidad por el Inter
ventor de la fábrica.

4.a Una vez efectuado el ingreso, el Interventor de la fá
brica expedirá una guía que autorizará -la circulación de cada 
expedición que salga de la misma, haciendo constar en dicho 
documento el número de sacos, peso bruto y neto, clase de 
mercancía, su destino, número y fecha de la caria de pago 
del ingreso y artículo de este Reglamento, para cuyo cumpli
miento se expide la guía de circulación; y

5.a E l fabricante llevará un libro habilitado especialmen
te para estas operaciones, en que se h irá constar la fecha 
de salida de cada expedición, número de sacos, peso bruto 
v neto, fecha del ingreso y número de la carta de pago y 
fecha y número de la guía expedida. E l Interventor llevará 
también un libro registro de las guías que expidan.

A rt. 7.° M ezcla de café con sucedáneos en los cafés, 
bares y establecim ientos sim ila res .

E n  los establecimientos denominados cafés, bares y sim i. 
¡lares, que mezclen el café con un suendáneo para efectuar la 
infusión que ha de consumir el públr o en el establecimien
to, se autoriza la mezcla de ambos productos en las cantida
des necesarias para la infusión diaria que hayan de expen
der y con arreglo a las normas siguientes:

1.a Se autoriza a estos establecimientos para tener mez
clados, sin envasar, el café con sucedáneos destinados a la 
infusión. Si estos establecimientos utilizan cafeteras denomi
nadas «exprés)), la cantidad de mezcla preparada no podrá 
exceder de 400 gramos por cada una de las canillas o «por- 
tacacillos)) que tenga la cafetera empleada.

2.a Con excepción, y cuando el estí blecimiento afectado 
careciera de cafetera corriente, podrá tener hasta 1.000 gra
mos por cada una de las canillas.

3.a En las cafeteras corrientes, la  mezcla se efectuará so
lamente en el preciso momento de la infusión.

4.a iLos sucedáneos que se empleen serán exclusivamente 
los autorizados por las disposiciones vi> entes, envasados en 
paquetes reglamentarios con la precinta correspondiente y 
procedentes de las fábricas establecidas con arreglo a lo dis
puesto en este Reglamento.

5.a Los envases que hubieran contenido los sucedáneos 
empleados en la mezcla serán conservados hasta que ésta haya 
sido consumida y rotos precisamente por la parte de la (pre
cinta, de tal modo que ésta quede inutilizada. Estos envases 
deberán presentarse a los funcionarios encargados de la In s
pección del Impuesto cuando éstos los reclamen del dueño 
del establecimiento.

6.a Se prohibe la tenencia de sucedáneos a granel
7.a E sto s industriales quedan obligados a llevar una 

cuenta corriente de cargo y data de los sucedáneos que reci
ban y consuman ajustada al modelo número 10.

T I T U L O  II  

P R O D U C C I O N  

CAPITULO VII

Requisitos para el establecimiento de fábricas de suce
dáneos

A rt. 8.° Presentación de instancias.
Toda persona o Sociedad que en lo sucesivo quiera dedi

carse a la elaboración de sucedáneos del café o del té deberá 
obtener previamt ate autorización expresa de la Dirección Ge
neral de la Contribución de Usos y Consumos, a la que ele
vará instancia, acompañad^ de una declaración jurada por
triplicado, en la que se expresarán las siguientes circunstan
cias (modelo núni. 1) :

i.° Nombre, apellidos y domicilio del declarante y, en 
su caso; de la representación que ostente.

2.0 Sitio en que se halla establecida o haya de estable
cerse la fábrica y nombre de ésta, si lo tiene.

3.0 Número, clase, capacidad .y dimensiones de los apa
ratos.

4.0 Clase de la primera materia que haya de emplearse.
5.0 Potencia p¡ oductora de los aparatos referida a las 

veinticuatro horas del día, según la clase de primera material 
empleada.

ó.° Nombre, apellidos y domicilio del dueño del edificio 
donde está instalada la fábrica, si no es propiedad del de
clarante.

Además, habrán de acompañarse los documentos siguientes j
a) Un plano a escala del local y de la instalación de la 

fábrica, señalándose con precisión sus lindes, emplazamien
to de aparatos, a.macenes y demás dependencias de la misma*

b) Muestra de las envueltas que haya de emplearse en 
el empaquetado de) producto o de las etiquetas que hayan 
adherirse a las mismas, en las que se hará constar el nombra 
de la fábrica o del fabricante, ¡población donde se halle es* 
tablecida, composición y clase del producto, en claro c.astella* 
no, que han de con tener y peso neto del paquete.

c) Una obligación prestada por el fabricante a respon
der con el edificio de la fábrica, si es de su propiedad, apa
ratos y existencias que en ella hubiese, así como también con' 
todos sus bienes tf resentes y futuros del pago del impuesto 
y penalidades en que pudiera incurrir. En el caso de que 
el edificio, los aparatos, o ambos, fueran de la propiedad de 
otra persona, de be á prestar la mencionada obligación sobre 
los mismos, ju s f ifi« ando dicha propiedad c°n la presentación 
de los correspon lie ites títulos. Está garantía podrá sustituir
se por fianza en m .tálico o valores del Estado, constituida en 
la C aja  General de Depósitos, en relación con la importan
cia de la fábrica y en cuantía de 15*000 a 50.000 pesetas.

d) Autorización, en su caso, de los organismos que ten*, 
gan a su cargo la concesión del permiso oficial para aper4 
tura de nuevas industrias.

A rt. 9.° Com probación de fábricas y aparatos.
La Dirección General de la Contribución de Usos y Con

sumos dispondrá que por el Inspector de Impuestos Espe
ciales que se dedgne y un Ingeniero Industrial de la Dele
gación de Hacienoa, y a presencia del fabricante o persona 
que legalmente le represente, se compruebe la cías© y capa
cidad, de los aparados que existan en la fábrica y su confor
midad o disconformidad con ios reseñados en la declaración 
jurada, levantándole acta por triplicado de estos extremos, 
en la que, ademas, se hará constar si la instalación y su e m 
plazamiento reúnen las condiciones de seguridad necesarias 
para garantizar debidamente los intereses de la Hacienda;, y 
que primordialmen;© han de ser las siguientes:

1.a E l edificio ha de hallarse completamente independien
te de cualquier otro, teniendo única puerta d© entrada y sa
lida a la vía pública, y encima de ella, un rótulo ©n gruesos 
caracteres con el nombre de la fábrica.

2.a Los almacenes de primeras materias y de productos 
elaborados serán distintos y habrán de quedar dentro del 
recinto de la fál ri( a, siendo sus puertas fácilmente sobrella
va-bles o precintables.

3.a Todas las \entanas y claraboyas estarán provistas da 
barrotes y alambradas de hierro.

4.a Lo s aparatos de tostación han de instalarse sobre obra 
de cimentación en la planta de la fábrica, que impida ¿u
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utilización fuera  de  la m ism a,  p or  fácil traslado o desp laza
miento.

5.a L o s  a p a ra to s  de  pesar,  debidam ente  com p rob ad os  por 
el fiel contraste, ofrecerán en sus instalaciones las con dic io
nes necesarias de  su fácil manejo.

U no de  los e jem plares de  dicha acta  se rem it irá  a la D i 
rección General d e  la C on tr ibu ció n  d e  U so s  y C o n s u m o s ;  
otro e jem p lar  q u edará  en poder del fabricante,  y el tercero, 
en poder del Interventor de  la fábrica .

A r t .  10. Autorización de fábricas.
L a  Dirección General de  la C on tr ibu ció n  de  U so s  y  C o n 

sumos, después de e x a m in a r  el acta  a q u e  se refiere el a n te 
rior artículo , y  su bsan a do s  los reparos q u e  pudiera ofrecer, 
autorizará  el fun cion am ien to  de la fábrica  y la elaboración 
del producto solicitado, remitiendo, previo p a g o  de su im p o r
to, por el fabricante, el sello fechador ¿  inutilizado!* de pre
c intas  justi f icativas  del p a g o  del im puesto en la form a que 
se detalla  en el artículo 46, dando conocim iento de  este  a cu er
do al fabricante  ¡por con du cto  del Inspector regional de Im 
p u estos E sp e cia les  a q u e  corresponda el e m p la za m ie n to  de 
la fábrica, quien propondrá, entre los fun cion arios  afectos a 
estos servicios, el qu e  ha de efectuar la intervención de la 
expresada fábrica. El fabricante d es ign ará  la persona q u e  
ha d e  representarlo en el ejercic io de  la industria,  a  los fines 
de este  R e g la m e n to ,  cuando él no lo efectúe p ersonalm ente.

El nombramiento del Interventor designado será com u n i
cado a la Dirección G eneral del R a m o  v a la Delegación  de 
Hacienda, en ouyns D e p ositar ías-P agadu rías  los fabricantes 
habrán de efectuar  la recepción y p a g o  d e  las precintas del 
impuesto.

A r t .  11. M odificaciones en las fábricas.
1. Si el fabricante desease  a um en tar,  variar  o modificar 

a lgun o de  los aparatos  o e lem en tos de fabricación especif i
cados en la declaración jurada, el du eño  o  e n ca rga d o  de la 
fábrica  lo so licitará por escrito  al in terven to r,  expresando de
ta lladam ente las cara cte r ís t ica s  de los nuevos elem entos o 
las modif icaciones que se desean introducir  en los antiguos,  
quien lo pondrá en conocim iento d e  la Dirección General de 
la Con tr ibu ción  de U so s  y C o n s u m o s  y  de la' Inspección. R e 
gional de quien dependa, m an ifestan do el destino que  habrá 
de darse  a los e lem en to s  fuera de servicio.

2. Si la variación afectase  a l ° s elem entos esenciales de 
la fabricación, se procederá en la form a dispuesta en el pri
mer párrafo del artículo q.°, y en c a s o  contrario  se remitirá  
por el Interventor un informe detallado a la I n s p ° m ó n  R e g io 
nal, para que ésta lo curse con propuesta a la Dirección G e 
neral.

CAPITULO VIII 

Producción

A r t .  12. Fabricación de achicoria y otros sucedáneos.
L o s  fabrican tes  no podrán em p e zar  las admisiones de 

p rim eras m a terias  ni las operaciones d e  fabricación sin haber 
dado aviso al Interventor de  la fábr ica  con ocho días  de 
antelación, por medio de com u n icacion es duplicadas qu¿ ha. 
¡rán llegar a aquél,  retirando uno d e  sus e jem plares  con el 
recibí, firmado y sellado por dicho Interventor, e l cual tras
ladará  la expresada com unicación  a la Dirección G eneral de 
la Contribución  d e  U s o s  y C on s u m o s,  y autorizará,  por este 
so'lo hecho, el funcionam iento  de la fábrica.

T o d o s  los días en q u e se realicen operaciones, los fabr i
can tes  redactarán un boletín con arreglo al modelo n úm ero 3, 
en el q u e  harán c o n sta r :

i .°  L a  cantidad y clase de p rim eras m aterias en verde e n 
tradas en la fábrica.

2.0 C a n t id a d  y c lase  de es ta s  p rim eras  materias destina
da s  a la desecación, germ inación  o tostación.

3.0 C an tid ad  y c lase  d e  p rim eras  m aterias desecadas e n 
trad as  en fábrica.

4.0 L a  cantidad y clase de estas  prim eras m aterias  des
tinadas a la to stación.

5.0 C a n tid ad  y c lase  de  producto tostado obtenido.
6.° C a n t i d a d  en p e so  del producto elaborado destinado a«l 

e m p a q u e ta m ie n to .
7.0 C a n t i d a d  en peso del producto e laborado salida de fá

brica.
E stos boletines deberán «star com pu estos  de matriz  o par

te principal y  du plicada, e n cuadern ado s  en talonarios folia

dos, qu e  autorizarán y  sellarán los Interventores de las fábri
cas. L o s  du p licados los e ntregarán  los fabr icantes  antes de  
las doce horas del d ía  s iguiente  al de su fecha a d icho s  In
terventores cuando éstos residan en la m ism a  localidad o se 
los rem itirán por prim er correo en caso  contrario .

D ich os boletines com prenderán las operaciones rea lizadas 
desde las cero a las veinticuatro horas del día de su fecha.

A r t .  13. Desecación, tostación y germ inación de las 
primeras materias.

L a  prim era  m ateria  desecada  o germ inada, una vez ter
m inadas las hornadas u' operaciones de  germ inación ,  deberá  
pesarse  escru p u lo sa m e n te  y depositarse  en los a lm acen es  h a -  
bili tados al efecto,  donde podrá  c o n servarse  a granel.  L o s  
productos elaborados, tostados y m olidos' se envasarán  en  
sacos de  50 kilos de  peso neto cada uno, los cuales se de
positarán en sus correspondientes a lm acenes p erfecta m ente  
e st iva dos  para su fácil recuento.

A r t .  14. Precinto de aparatos.
1. Los a p arato s de fabricación que no funcionen deberán 

p re c in tarse  por el Interventor de la fábrica,  levantando a c ta  
por duplicado, q u e  suscribirá  en unión del fabr ica n te  o d e  
quien  le represente ,  y cuando ésie  desee destinar p rim era  m a 
teria en verde a la desecación, tostar o moler toda o parte  da  
la desecad a  y e m p a queta r  toda o parte  de  la ¿-laborada a lm a., 
cenada lo solicitará por escrito de] Interventor,  con a rre g lo  
al modelo n úm ero 2, haciendo constar las cantidades que 
h a y a  de  someter a  la desecación, tostación, m olido y e m p a 
q u etad o y el tiempo que calcule  em p lear  en e s ta s  operaciones,;  
teniendo en cuenta la capacidad de los aparatos.

2. El interventor, en vista de dieha solicitud, procederá al 
desprecinto de los aparatos, suscribiendo con el fabricante la c o
rrespondiente acta  por duplicado, autorizará las operaciones jr
u na vez terminadas volverá a precintar los aparatos.

/

A r t .  15.' Traspaso y cese de fábricas.
1. L o s  fabricantes qu e  deseen traspasar  su industria, lo 

com u n ica rá n  p or escrito a la D irección  Generad de  la C o n *  
tribución d e  U so s  y C on su m o s,  por mediación de su Inter* 
ventor, en solicitud firmada por ellos y  en la que, el a d q u i-  
rente  que solicite ser considerado com o n uevo industrial,  al 
m ism o tiempo que manifiesta  la aceptación del trasp aso  d e  
la fábrica de  q u e  se trate,  a c om p añ ará  los do cu m en tos  qu e  
determ ina el artículo 8.° de  este R e g la m e n to ,  com p rom e tién 
dose  a cum p lim en tar  cua n tas  form alidades se precisan en el  
m ism o para autorizaciones de nuevas industrias.

2. El Interventor, al remitir  al C e n t r o 'd ir e c t iv o  la expre.. 
sada do cu m en ta ció n,  informará detalladam ente  si el c ed en te  
tiene o no obligación a lgun a  pendiente para con la  Hacienda* 
L a  existen cia  en fábrica en el m om en io  del traspaso de pri
m eras materias y productos elaborados será garant izad a  e n  
su em p leo  sep aradam ente  por el adquirente.  L a  D irecc ió n  
G en era l  de la C on tr ibu ció n  d e  U so s  y C o n s u m o s  en v is ta  
d e  los c itados e x tre m o s  y de su factible  realización, resolverá

' lo q u e  proceda.
3. L o s  fabricantes  que cesen en su industria  tienen obli* 

gaciún de participarlo  al Interventor de  la fábrica,  quien  sin 
pérdida de tiempo lo com unicará  al C en tro  d irectivo,  m aoi*  
festando si aquélla ha  de q u e d ar  cerrada o prec intad a.  S i  
fuera  objeto de futu ro  trasp aso ,  o, en caso de ser d e sm on * 
tada, e x p resará  d  uso y  destino que ha de  da rse  a  los ele* 
m en tos de  fabricación, dando cu e n ta  del lu gar  y  co n sig n a c ió n  
a q u e  aquéllos fuesen remitidos, en cuanto se refiere especí*  
f icamente a los e lem entos de tostación.

4. El expresado parte de  baja, en unión del sello fechador 
e  inutilizador de precintas, será enviado sin d e m o ra  a la  D i 
rección G eneral de la Contribución  de U so s  y C o n s u m o s  por 
el Interventor de Ia fábrica, in formando, a l  m ism o tiempo, s i  
el fabr icante  tiene o no pendientes de cancelación  a lg u n a  obli* 
g a ció n  p a ra  con la> H acienda.

5. L a s  prim eras m aterias,  o productos sem ielaborados O 
e laborados q u e  se encuentren en a lmacén de fábricas  c u y o  
parte de baja fué solicitado debidam ente no podrán ser e n a 
jenados ni trasladados del local sin prev ia  autorización de l  
C e n tro  directivo,  quien, apreciando las razones o  c a u s a s  d© 
fuerza m a y o r  q u e  en cada c aso  con cu rran , resolverá  en c o n 
secuencia.

6 . A cep ta da  la baja  de un industrial  por el C e n t r o  direc
tivo y a la solicitud del in teresado, l a D irección G en e ra l  acor* 
dará, si así  procede, la liberación de la ga ra n t ía  prestada.
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A r t  16. Comprobaciones y recuento de existencias.
1. Los Interventores de las fábricas procurarán presenciar 

el mayor número de pesadas posibles, tanto de primeras ma
terias como de proluctos sem ¡elaborados y elaborados* y ano
tarán en su libreta de servicio cuantas operaciones practiquen 
e  incidencias que observen, debiendo hacer constar e l fabri
cante su conform idad con estos asiento» o alegar las obser» 
vaeiones que estim e pertinentes.

2. A nálogam ente podrán hacer cuantos recuentos de exis
tencias tengan por conveniente y proceder a la extracción de 
m uestras, que debidam ente requisitadas remitirán al Centro 
directivo para su a nálisÍ9 en el Laboratorio Central* en los 
casos en que sosipechen el empleo de m aterias distintas a las 
autorizadas.

3. Los aparatos de pesar podrán ser comprobados siem
pre que lo juzguen conveniente, suspendiendo las pesadas si 
resultaren deficiencias e n su funcionam iento, las que deberán 
corregirse inmediatamente* procediendo a la reparación de 
aquéllos.

4. 'Los Interventores visitarán con frecuencia los locales 
destinados a la elaboración y envasado de productos y alm a
cenes de primeras materias* adoptando o proponiendo, en su 
caso, las medidas de vigilancia o seguridad adecuadas, según 
las circunstancias* estando obligados los fabricantes a facili
tarles la entrada a cualquier hora del día o de la noche* en 
todas las dependencias de 'a fábrica* y a proporcionarles cuan
tos datos necesiten para su com probación.

Art. 17. Envasado de productos fabricados.
1. El em paquetado se efectuará en la9 envueltas que ha. 

yan de em plearse en los paquetes para la venta y que a tal 
efecto hayan sido autorizados por la Dirección General de 
la Contribución de U sos y C onsum os de acuerdo con lo que 
determ ina el artículo octavo.

2. 'Los envases exteriores de los bultos que contengan 
m ercancías objeto de este Reglam ento deberán llevar escrito 
o estampado* con carácter fácilm ente legible, la d ase  del 
producto contenido* los pesos bruto y neto, el nombre de la 
fábrica o alm acén de procedencia y el sitio en que se hallen 
establecidos.

A r t .  18. Secaderos de achicoria y remolacha.
E stos establecim ientos, exclusivam ente destinados a la de. 

secación de raíz de a chicoria y rem olacha, con objeto de sur
tir a las fábricas de sucedáneos de dichas m aterias primas 
ya defecadas, o bien destinarlas a la exportación, no podrán 
comenzar sus operaciones de desecación sin estar previamen
te autorizados por la Dirección G eneral de la Contribución 
de Usos y Consum os, para lo cual, los que en lo sucesivo 
se establezcan deberán atenerse a lo dispuesto en los artícu
los 8.° y 9.0 de este Reglam ento, en cuanto resulten aplica
bles con lo que a desecación se refiere, así como también 
a lo dispuesto en los artículos u  y 15, referentes a amplia
ciones o variaciones de los elem entos de desecaciónt traspa
sos o ceses de las respectivas industrias.

Art. 19. Autorización de secaderos.
No podrá em pezarse la adm isión de la raíz verde de achi

coria o rem olacha en los secaderos, ni realizar en ellos ope
ración alguna de desecación, sin que se cumplan previamente 
tas formalidades prevenidas en et artículo 12 de este Regla- 
m ento, y obre en poder del industrial el R ecibí por el Inter
ventor de la notificación cursada.

A r t .  20. Precinto de hornos secaderos.
Siem pre que no funcionen los hornos secaderos, deberán 

hallarse sobrellavados o precintados por el funcionario encar
gado de su intervención, y cuando los dueños deseen efectuar 
desecaciones se procederá en forma análoga a lo prevenido 
para el funcionam iento de las fábricas de sucedáneos en los 
artículos 12 y 13 de este iReglam ento, utilizando los modelos 
núm eros 4 y 5.

A r t .  21. Salida de productos desecados.
1. Siem pre que de las fábricas o secaderos salgan expe

diciones de raíz de achicoria o de remolacha desecada con 
destino a otras fábricas* el Interventor de la remitente, que 
visará  las guías correspondientes, lo participará e n el mismo 
día por oficio al de destino y éste acusará a aquél el corres
pondiente recibo de conform idad, si la h u b ie re , y en caso 
contrario, m anifestará lo que resulte, para los fines que pro
cedan.

2. Si transcurrido un plazo prudencial los Interventores 
de las fábricas o secaderos rem itentes no hubiesen recibido 
d chos acuses de recibo, lo reclam arán con urgencia, y si tam
poco lo reciben, darán cuenta de ello a la Dirección G eneral 
de 1& Contribución de U sos y Consum os.

T I T U L O  I I I  

COMERCIO
CAPITULO IX 

Régimen de los comerciantes de productos del impuesto

Art. 22. Almacenistas y detallistas.
i.°  E sto s  industriales sólo podrán vender los productos 

a que afecta este Reglam ento que hayan sido elaborados en 
fábricas debidamente autorizadas y que estén contenidos en 
los paquetes de pesos reglam entarios, llevando adherida 1& 
precinta correspondiente, justificativa del pago del im puesto, 
o las gratu itas si el sucedáneo procede de im portación del 
extranjero, acreditativas del p ago  de los derechos de Arancel.

2.0 No podrán vender a granel sucedáneos de ninguna 
clase, aunque ésios se extraigan  de paquetes reglam entarios, 
que no podrán ser abiertos sino por los consum idores del 
producto,

CAPITULO X 

I m p o r t a c i ó n
Art. 23. Sucedáneos procedentes del extranjero.
L os sucedáneos del café o del té indicados en este  Regla

mento y en su Apéndice número 2, cuya im portación esté 
perm itida, satisfarán a su entrada en la Península, islas B a
leares y C an arias, cualquiera que sea el destino que se Jes 
pretenda dar, los derechos de Arancel que determ inan las par
tidas 1.383 y 1.387 del Arancel vigente, y sólo podrán impon* 
tarse por las Aduanas de A licante, Alm ería, Barcelona, B il
bao, ¿ á d iz , C anfranc, C artagen a, Coruña, G ijón , G rao  de 
Valencia, H uelva, Irún, M álaga, Palm a de M allorca, P a sa 
jes, Port-Bou, Santander, Sevilla, T arragon a, Valencia de 
A lcántara y  V igo , habilitadas para el despacho de las refe
ridas m ercancías, o por las que se habiliten en lo sucesivo 
por la Dirección General de Aduanas, previo inform e de 1% 
Dirección General de U sos y Consum os.

Art. 24. Requisitos para la importación.
•Las citadas m ercancías sólo podrán im portarse en paque

tes de 100, 250, 500 y 1.000 gram os de peso neto, con una 
etiqueta que exprese el nombre propio y verdadero del pro. 
ducto, y cuando no se presenten en paquetes de dichos pesosg 
el im portador quedará obligado a reexportarlos al extranjero. 
Si los paquetes careciesen de las etiquetas correspondientes* 
no se perm itirá su salida de los alm acenes de la  A duana siü 
que el im portador las fije en ellos.

Art. 25. Imposición de precintas gratuitas.
Después de satisfechos los derechos de Arancel y antes 

de la salida de Las Aduanas, se impondrán a  l° s paquetes 
las precintas del impuesto que acrediten el p ago  de los de
rechos de Arancel, las cuales se facilitarán gratis, exp resá is  
dose en el docum ento de despacho el número de las emplea* 
das y la  clase de jos paquetes a que se hayan a d a ta d o *

CAPITULO XI 

E x p o r t a c i ó n

Art. 26. Requisito para la saiida de sucedáneos con 
destino al extranjero.

Se autoriza la exportación de la achicoria tostada y m o
lida y dem ás sucedáneos del café y del té, sin imposición do 
las precintas reglam entarias y subsiguiente pago del Impues* 
to, previo cum plimiento de las disposiciones siguientes:

i.°  Los fabricantes deberán solicitarlo por escrito, en cada 
caso (modelo número 7) de los Interventores de las fábricas, 
expresando el número y clase de bultos, sus m arcas y num e
ración, peso bruto y neto, clase del producto, Aduana por- 
donde se haya de exportar, consignatario y punto de destino 
extranjero, acom pañando a dicha solicitud una obligación a  
responder del im puesto (modelo núm ero 8), que se hará
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©fectiva en caso de no ju s tifica rs e  la exp o rtación  con las fo r . 
jn alid ad es que se determ in an  en los artícu lo s  s ig u ie n te s :

2.° E l In terven tor de la fábrica  ¡pondrá el «adm itido» en 
d icha solicitud y la sen tará  en un libro (m odelo núm ero 9) en 
el que co n stara n  todos los d a to s e xp resad os en la m ism a, y 
p ra ctica rá  el recon ocim ien to  de  la m ercan cía  rep asand o los 
bu lto s, y si resu ltasen  co n fo rm e s con la so lic itu d , los p recin 
ta rá  después que h ayan  sido ro tu lad os con el n om bre de la 
fá b rica , lo ca lid a d , m arcas y n u m eración , p eso bruto  y neto, 
con ten id o  y  ipunto de d estin o , exp id ien d o  la corresp on d ien te  

uía de circu lación  qu e a co m p añ a rá  a la expedición  h a sta  la 
du an a de salid a, debien do h a cerse  co n star en d ich a  gu ía  

q u e  los p ro d u ctos van sin previo  p a g o  del im p u esto  y q u e se 
h a  p resen tad o  la corresp on d ien te  ob liga ció n  por d e stin a rse  a 
la  e xp o rta c ió n , perm itien do la salida de  la exp edición  y d a n 
do  a v iso  d e  oficio a la c itad a  A d u an a  y  a la D irección  G e - 
p e ra l d e  la C on trib u ció n  de U so s y C o n su m o s.

3.0 En las A d u a n a s de sa lid a, qu e sólo podrán serlo la s 
en u m e ra d a s en el a rtícu lo  23 de este  R e g la m e n to , se p resen 
tarán  las factu ras de exp ortación  en la  form a acostu m brada

Í>ara la 9 d e m á s m ercan cías, p ero  hacien do co n star en ellas 
a  fáb rica  de qu e procedan los p ro d u ctos, el n úm ero y fecha 

de la g u ía  y h a llarse  co n fo rm e  con  su con ten id o, así com o 
tam bién  h a b erse  co n stitu id o  la o b ligació n  para resp on der del 
im p u e sto , con fron tán d ose  am bos d o cu m en tos con el aviso  de 
sa lid a  del In terven tor de la fábrica. D e sp u és se p ra ctica rá  el 
recon ocim ien to  a p resen cia  del in teresa d o  o su rep resen tan te, 
p esán d ose  los bu lto s, exp resán d o se  el resu ltad o  en las fa c tu 
ra s  y en el a v iso . C u a n d o  la exp o rta ció n  se h a ga  por m ar, el 
A d m in istra d o r de  la A d u an a  d ecreta rá  en la factu ra  p rin ci- 

al el em barq ue, en tre gá n d o la  al Jefe  del R e sg u a rd o , q u e  de- 
erá a co m p añ ar la m ercan cía  a bordo y firm ar el cum p lid o, 

debien do a sim ism o el C a p itá n  del buque, o quien le repre
sen te, firm ar ei R ecib í de  los bu lto s, d evolv ién d o se  a la A d u a 
n a, qu e la unirá a la gu ía  prin cip al e n tre ga n d o  la du p licada 
al in teresado. Si la exp o rtación  se h a ce  p o r tierra se c u m 
p lirán  a n á lo g a s  form alid ad es, cu stod ian d o  el R e sg u a rd o  los 
gén ero s h a sta  q u e  crucen  la fron tera .

A r t .  27. Justificante de la exportación y cancelación 
de obligaciones.

i .°  U na vez realizad a la  exp ortación , el A dm inistrador de 
la  A d u an a  rem itirá  al In terven tor de la fáb rica  una certifica
ción  literal de la factu ra  de  e x p o rta c ió n .

2.0 E s ta  certificació n  servirá  para ju stifica r la e fe ctiv id ad  
de la exportación  al extranjero , y  si está  con form e con la obli
gació n  prestada se  devolverá ésta  al fa b r ica n te ; en caso con
trario , e l In terven tor de la fáb rica  le e x ig irá  el p ago  total o 
parcia l del im p u esto  de las d ife re n c ia s  qu e resulten  y , una 
v e z  efectu a d o  éste, qu ed ará  can ce la d a  la c itad a  o b liga ció n .

3 .0 C u a n d o  la m ercan cía  vaya  d e stin ad a  a la s p osesio n es 
e sp a ñ o las , ad em ás de la certificació n  exp ed id a  p or la A du an a 
de salida* se ju stificará  la llegada al punto de destino por 
certifica d o  expedido por el In terven tor del R e g is tro  del P u er
to  fran co de que se trate, o la a u to rid ad  q u e  en ella  rep re
sen te al G obiern o. S i la m ercan cía  fu ese  d estin ad a  a la Z ona 
del P ro tecto rad o  E sp añ o l en M arru ecos, esta  certificació n  se 
exp ed irá  por los In terven to res esp añ o les de la s  A d u an a s m a
rro q u íes.

A r t .  23. Raíces de achicoria y de remolacha deseca
das con destino al extranjero.

L a s  ex p o rta c io n es de ra íz de  ach ico ria  y remóla-cha d ese
cad as se su jetarán  a  todas la-s form alid ad es y  justificacion es 
p re v en id a s en e ste  cap ítu lo  p ara  los . su ced án eos.

CAPITULO XII 
Circulación

A r t .  29. Productos sujetos a imposición de precinta.

L a  a ch ico ria  y  la  rem o lach a  to sta d a s o  m o lidas y  todos los 
d e m á s su ced án eo s del ca fé  y  del té, ta n to  de p rodu cción  n a 
cio n al co m o  de  proceden cia e x tra n je ra , deberán  c irc u la r  por 
todo el territo rio  de- la P en ín su la , is las Baileares y C a n a r ia s , 
in clu so  en  el in terior de la s poblaciones, en vasad os en los pa
q u e te s  qu e d e te rm in a  el a rtícu lo  4.0 de este  R e g la m e n to , lie. 
v a n d o  a d h erid as las p re c in ta s  re g la m e n ta ria s  co m o  ju s tif ic a 
ción  del p a g o  del im p u e sto , p re c in tas  qu e d eberán  c o n se rv a r  
h a s ta  el m o m e n to 7 de  su con su m o .

A r t .  30 Productos que necesitan el requisito de guia.
1.° L os p ro du ctos c itad os en el a rtícu lo  an terior que se 

destin en  a la exp o rtación  y la ceb ad a to stad a  d estin ad a  a 
e stab lecim ien to s m ilitares , su je ta  al rég im en  qu e determ in a  el 
a rtícu lo  7 .0 de este  R e g la m e n to , c ircu la rá n  en sacos o en c a 
ja s , aco m p añ ad o s de una gu ía  qu e le g a liza rá  su p ro ced en cia , 
desde la fáb rica  h asta  la A d u an a  de sa lid a, en e l p rim er c a s o ;  
y desde la fáb rica hasta  el e stab lec im ie n to  m ilitar de d e stin o , 
en el segu n d o .

2.0 T am b ién  n ecesitarán  gu ía  p ara  circu lar desde los se
caderos a las fábricas de sucedáneos, y de unas a otras, las 
raíces de ach icoria  y rem olacha sim plem ente desecad as, segú n  
se determ ina en el artícu lo  21.

3.0 Igu alm en te  se expedirán  g u ía s  de circulación  para los 
sucedáneos ya e laborados que por cesación  de la indu stria, o 
por otras cau sas ju stificad as, necesitan salir a gran el en va
sados en sacos de unas fábricas a otras. En este  caso , los fa 
brican tes tendrán que solicitarlo  de la D irección  G en eral de la 
C on tribu ció n  de U sos y C on su m o s, la c u a l, en caso de conceder
lo, ordenará a ’ Interventor colrrespondiente la expedición de la 
g u ía , quedan do term in an tem en te  prohibido que estos fun cio
n arios ext endan estos docum entos, para  las expediciones citadas, 
sin orden exp resa  d^l C en tro  directivo.

A r t .  31. Guías de circulación.
L a s  g u ía s  d e  c ircu lació n  serán d o cu m en tos tim b ra d o s y  

n um erad os por la F áb rica  N acion al de la M oneda y T im b re , 
de color b lan co, d u p lic a d a s , ta lo n a ria s, a ju sta d a s  al m odelo 
núm ero 6, y g r a tu ita s , sa lvo  el co rresp o n d ien te  tim bre m óvil, 
fa c ilitá n d o la s  la A d m in istració n  a los fa b r ica n te s , para  los 
qu e c o n stitu irá n  c a rg o , y, por lo tan to, su e x tra v ío  d a rá  lu gar 
a re sp o n sa b ilid ad es cu an d o no se acred ite  q u e  obedece a una 
cau sa  ju stifica d a . S e exp ed irán  por los fa b rica n te s  y  las v i
sarán  n ece sa ria m e n te  los In terven tores re sp ectiv o s , q u e  se
ñ alarán  el p lazo  de valid ez cuando todo o parte  del recorrido 
qu e haya de e fe c tu a r  la exp edición  sea p o r c a m in o s ord in ario s 
y segú n  la d ista n c ia  y el m edio de tran sp o rte .

A r t .  32. Causas de nulidad de las gulas.
S erán  n ulas y de  n ingún  valo r las g u ía s  cu yo  p la zo  h a y a  

c ad u cad o , aq u ella s c u y o  con tenid o no con cu erde con la m er
c a n c ía  a qu e se refieran ; las que carezcan  de a lg u n o  de los 
d ato s e s e n c ia le s ; las en q u e se haya  om itid o la firm a del 
exp edid or o el req u isito  del v isad o, y las que estén  en m en d a 
d a s, a d ic io n a d a s o  in terlin ead a s, sin e sta r sa lv ad o s e s to s  
d e fecto s  d eb id am en te  por el exp ed id or a n tes de firm ar e l d o
cu m en to .

A r t .  33. Extravio de guias.
í .°  En  el caso  de que el u ^ tin a ta r io  de una expedición  

por ferro ca rril no p u ed a p resen ta r la gu ia  por haber ¡>uíridü 
e x tra v io , se le con cederá  un p lazo m áx im o  de qu in ce  d ía s  
para  q u e  p re sen te  el certificad o  de d ich o  do cu m en to , q u e  e x 
pedirá de oficio  el fu n cio n ario  a qu ien  corresp on d a, a  la s  v ein 
ticu a tro  h o ras de ser requ erido para  ello .

2.0 E sto s  certifica d o s se exp ed irán  con su jeción  a lo q u e  
resulte  de la s m a trices y lib ro s corresp on d ien tes y se librarán  
por d u p licad o .

~ A r t .  34. Transportes por ferrocarril.
i .°  C u a n d o  los tran sp o rtes se verifiqu en  so la m en te  p o r  

ferro ca rril, el re m iten te  p resen tará  tan io  la gu ía  p rin cip a l 
com o la d u p licad a  al Jefe de la e sta c ió n , p ara  q u e  é s te  h a g a  
con star en los d o cu m en to s de tran sp o rte  y lib ros corresp on 
d ien tes el n úm ero y fecha de la gu ía  y la a u to rid ad  q u e  lo 
h a y a  v isa d o , e stam p a n d o  la g u ia  p rin cip al, y d u p licad a , 
una n ota  o c a je tín  en q u e se d ig a :  « U tiliza d a s  p a ra  la exp e
dición  n ú m    fecha ........ de ........ »

a.° E 9 ta  nota se a u to riza rá  con  el sello  de  la e sta c ió n , y  
p ara  re tira r las exp ed ic ion es en la de  d e stin o  será a b so lu ta 
m ente in d isp en sab le  la p resen tació n  de la g u ía  por el d e s ti
n atario . A l llegar a  e ste  caso , los Jefes de estación  co rta rá n  
la d u p licad a , que con servarán  en su pod er, para  q u e  las D i
reccio n es de las C o m p añ ías  fe rro v ia r ia s  las rem itan  m e n su a l
m ente y re la cio n a d a s a la D irecció n  G en e ra l d e  la C o n tr ib u 
ción de U so s y C o n su m o s, co n se rv an d o  el d e stin a ta rio  la  p rin 
c ipal com o ju stifica n te  de la exp ed ic ión  recib id a .

A r t .  35. Endoso de gulas en las expediciones por  
FErrocarril.

E n  la s exp ed ic io n es p or ferro ca rril se  p erm itirá  e l e n d oso  
de las g u ía s  con su jeción  a  las sigu ie n te s  r e g la s :
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1.a Que el endoso se haga a favor de personas facultadas 
para recibir los .productos.

2.a Que se endosen, asimismo, los talones del ferrocarril.
3.a Que el cesionario admita el endoso; y
4.a Que la mercancía que<ie en el mismo punto de des

tino.

A r t .  36. Expediciones dejadas de cuenta.
i.° Cuando una expedición de achicoria u otro sucedáneo 

del café y del té. recibida jpor ferrocarril, no sea admitida 
por el consignatario, podrá efectuarse el retomo de la expedi
ción al punto de origen, antes de retirarla de la estación del 
ferrocarril, con el mismo documento con que hubiere circu
lado, nuevamente habilitado por el Jefe de la estación, en el 
caso de estar sujeta al requisito de guía.

2.0 Si al dueño de esta clase de expediciones le convi
niese variar el destino, lo solicitará de la Dirección General 
de la Contribución de Usos y Consumos, que concederá o 
denegará la petición en vista de las circunstancias que en cada 
caso concurran.

3.0 En el caso de 9U€ la remesa dejada de cuenta por 
el consignatario haya sido retirada de la estación del ferro
carril, no podrá devolverse a la fábrica remitente sin solicitar 
la correspondiente autorización del citado Centro directivo, 
que la concederá o denegará en vista de los antecedentes e 
informes que al efecto juzgue oportuno reclamar.

A r t .  37. Servicio de inspección en las estaciones de 
ferrocarril.

i.° Los funcionarios que presten servicio en las estaciones 
del ferrocarril, o en su delecto el Resguardo, estamparán en 
las guías la expresión «reconocido y conforme», si así lo es
tuviese, en cuyo caso, devolverán la guía principal a los re
ceptores del género; pero de no existir conformidad, proce
derán a levantar acta .para su tramitación reglamentaria.

2.0 En las estaciones del ferrocarril en que las Compañías 
autoricen el levante parcial de las expediciones de productos 
sujetos a guía que no puedan retirarse de una sola vez, y 
siempre que e>n ella haya servicio permanente de inspección, 
las guías principales se entregarán al funcionario que preste 
servicio, a fin de que expida los levantes parciales que sean 
necesarios, con cargo a dichos documentos, que deberán de
volverse a los destinatarios, una vez expedido el último levante, 
a los efectos de oportunas justificaciones.

3.0 'Los Jefes de las estaciones donde no haya servicio de 
inspección quedan autorizados para conservaren su poder las 
guías principales y entregar los bultos parcialmente, previo 
recibo del consignatario, que irán anotando al dorso de aque- 
ílos documentos, los cuales serán devueltos al recoger la ÚL 
tima parte de la expedición.

A r t .  38. Transporte por caminos ordinarios y por el 
interior de las poblaciones.

i.° En toda ciase de transporte por caminos ordinarios 
y en el interior de las poblaciones, la guia deberá acompañar 
necesariamente a las expediciones, y serán presentadas por 
los conductores, al ser requerido para ello, a los Inspectores 
de la Renta, individuos del Resguardo u otros Agentes de la 
Administración.

2.0 >La9 Empresas de transportes terrestres por caminos 
ordinarios anotarán en sus libros de tráfico el número, fecha 
y procedencia de la guia que acompaña a las expediciones 
de achicoria y demás sucedáneos del café y del té, y en el 
momento de la entrega del género, cortarán las duplicadas 
para remitirlas, por meses, a la Administración del Impuesto 
más próximo, entregando la principal al destinatario, para 
los fines indicados en el artículo 34 de este Reglamento.

Art. 39. Transporte mixto de ferrocarril y caminos 
ordinarios.

1.° En los transportes terrestres mixtos de ferrocarril y 
caminos ordinarios, las guías se transmitirán de empresa a 
empresa, haciendo constar las anotaciones correspondientes 
en dichos documentos.

2.0 En estos casos, las autoridades que visen los citados 
documentos señalarán el plazo de validez para el segundo 
recorrido.

A r t .  40. Transporte de cabotaje.
i.° En el transporte por cabotaje se documentarán los 

productos a que hace mención este Reglamento con las fac" 
turas que se emplean para todas las demá* mercancías, ha

ciendo constar en ellas que se acompañan las guías corres
pondientes, cuando .precisen estos documentos, con expresiun 
de sus números, fechas, nombres del remitente y destinatario, 
punto de origen y de destino y la circunstancia de e¿>tar con
forme el contenido de la guía con el de la factura; pero no 
podrán cargarse ni descargarse en los puntos habilitados do 
quinta clase, salvo cuando fueran con destino a la Aduana 
de que el punto dependa, o procedan de la misma.

2.0 Si la expedición hubiere de continuar más allá del 
punto de desembarque, al visar las guías deberá señalarse ei 
plazo para la circulación por tierra, si hubiese de realizarse 
por caminos ordinarios.

Art. 41. Obligaciones de las empresas de ferrocarri
les, de transportes y porteadores.

l.° Las Compañías de ferrocarriles tendrán la obligación 
de exhibir a los Inspectores del Impuesto^ o a Agentes de la 
Administración, los libros y demás antecedentes de factura
ción y llegada de expediciones de achicoria y demás sucedá
neos del café y del té que se realicen por sus líneas, y la 
Dirección de dichas Compañías dará las órdenes necesarias 
a los Jefes de estación para que faciliten este servicio sin la 
menor demora.

2.0 Todas las demás empresas de transportes, o porteado
res, tendrán igualmente la obligación de exhibir sus libros 
de tráfico y las guías duplicadas, cuando para ello sean re
queridos por los Agentes de la Administración y no las hayan 
remitido a las oficinas correspondientes.

Art. 42. Venta en subasta de sucedáneos abandonados 
o aprehendidos.

i.° Cuando se destinen a la venta en pública subasta la 
achicoria tostada o molida y demás sucedáneos del café y 
del té autorizados, procedentes de aprehensiones o abando
nos, en el anuncio que al efecto haya de insertarse en el «Bo
letín Oficial» de la provincia se consignará ia condición ex- 
presa de que el rematante deberá reducir la mercancía, si no 
lo estuviese, a paquetes de cualquiera de los fesos marcados 
en el artículo 4.0 de este Reglamento, antes de extraerla de 
ios almacenes donde esté depositada, legalizándose los paque
tes con las precintas correspondientes por las Administra
ciones a cuyo cargo esté el género, entregándose al intere
sado, previo abono de dichas precintas.

2.0 Cuando el rematante de la subasta a credite s©r fabri
cante del mismo articulo, legalmente reconocido como tal, se 
le entregará el género en el mismo estado en que haya sido 
aprehendido o abandonado y sin imposición ni previo pago 
de las precintas, quedando obligado a darle entrada en los al
macenes de su fábrica y a cargarlos en los libros oficiales 
de la misma, satisfaciendo el impuesto, caso de no justifi
carse estos extremos. Se expedirá también guía que legalice 
la circulación hasta la fábrica y justifique el asiento de car
go de }a misma.

3.0 La raíz de achicoria y remolacha desecadas, aprehen
didas o abandonadas, sólo podrán ser adquiridas por los fa
bricantes de achicoria y remolacha con las condiciones esta
blecidas en el párrafo anterior.

4.0 Si los citados artículos estuviesen mezclados con café 
o té u otras materias no autorizadas, se procederá a su inuti
lización adicionándoles petróleo u otra sustancia análoga, ven
diéndolos después como abono; fcn el caso de que en esta 
forma no se presentara postor para su adquisición, se inuti
lizará éste totalmente por los medios que se juzguen más 
conveniente, levantándose la oportuna acta, que se unirá como 
justificante al expediente de su razón, procediéndose en igual 
forma cuando se traie de achicoria y demás sucedáneos sin 
dichas mezclas, si tampoco hubiere quien quisiera adquirirlo* 
en las condiciones anteriormente expresadas.

T I T U L O  I V  

ADMINISTRACION DEL IMPUESTO 
CAPITULO XIII 

Organización del impuesto

A rt . 43. Organismos centrales, regionales, provincia
les y locales.

iLa gestión del impuesto de achicoria y sucedáneos del 
café y del té estará a cargo:
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1.° Del Ministerio de Hacienda.
2.° De ia Dirección General de la Contribución de Usos 

y Consumos.
3.0 De la Inspección Centra! de Impuestos especiales.
4.0 De las Inspecciones Regionales de Impuestos espe

ciales.
5.0 De las Delegaciones y Subdelegaciones de Hacienda.
6.° De los Interventores de las fábricas sujetas a los pre.

ceptos de este Reglamento.
7.0 Del Resguardo fiscal.
«La competencia y facultades de estos Organismos son aná

logas a los que le atribuye el Reglamento del Impuesto de 
Alcoholes.

CAPITULO XIV

A rt. 44. Precintas representativas del impuesto.
i.° Con arreglo a lo que se dispone en el artículo 42 de 

este Reglamento, el impuesto sobre la achicoria y demás sus
tancias con que se imita el café y el té será de 2,70 pesetas 
el kilogramo, de peso neto, y se hará efectivo por medio de 
las clases de precintas que en el citado artículo se detallan, 
colocando en cada paquete la (precinta que le corresponda, 
en relación con el peso neto del sucedáneo que contenga.

2.0 Estas precintas son documentos timbrados, elabora
dos y numerados por la ‘Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre, y consisten en unas tiras de papel que ostentarán 
la estampación del escudo nacional, la inscripción «Impuesto 
sobre la achicoria» y el precio que les corresponda, según 
su clase.

A rt. 45. Colocación de las precintas.
Las precintas, representativas del pago del impuesto y las 

gratuitas para la importación, habrán de adherirse a los pa
quetes que reglamentariamente se autorizan, con arreglo a 
k> que dispone el artículo 17 de este Reglamento, de forma 
que sus extremos coincidan en el centro de los mismos y 
nunca en su boca o cierre.

A rt. 46. Inutilización de las precintas.
1.° Una vez colocadas las precintas en la forma que de

termina el artículo anterior, serán inutilizadas con el sellu 
fechador d« que trata el artículo 10 de este Reglamento, eil 
que consignará por su estampación: el nombre uei fabricante 
o de la fábrica, localidad y provincia en que radica, fecha de 
la estampación y un destacado rótulo en el que se lea «Im
puesto sobre la achicoria». Esta estampación ha de procu
rarse quede bien marcada, y necesaria mente habrá de reali
zarse sobre la precinta, alcanzando la parte impresa o nume
ración de la misma.

2.° Los Interventores de las fábricas, que presenciarán 
el mayor número posible de las operaciones del sellado, serán 
los guardadores del expresado sello fechador e inutilizador de 
precintas, que habrá de obrar en su poder cuando las nece
sidades de elaboración no hagan necesario su inmediato 
empleo.

A rt. 47. Venta de precintas.
i.° Las Depositarías-Pagadurías de las Delegaciones y 

Subdelegaciones de Hacienda son las oficinas encargadas de 
su custodia y expedición a los industriales que lo soliciten, 
previo pago de su importe. La petición de precintas se solL 
citará por escrito, refrendado con el visto bueno del Inter
ventor de la fábrica, y en ella se hará constar, por el fabri. 
cante, el número y clase de las precintas que necesite, y por 
el Depositario-Pagador, la numeración correlativa de las pre
cintas que entregue.

2.0 Los Depositarios-Pagadores, en el último trimestre 
de cada año, formularán el pedido de precintas que juzguen 
necesarias para atender las demandas de las fábricas de la 
provincia respectiva durante el año siguiente, y si durante 
el año en curso se hubieran agotadb las existencias de alguna 
clase, formularán el pedido parcial correspondiente, haciendo 
constar la clase y cantidad de precintas que necesitan repo
ner. Estos pedidos los dirigirán a la Dirección General de 
la Contribución de Usos y Consumos, la cual los trasladará 
a la Dirección General de la Eábrioa Nacional de la Moneda 
y Timbre, para su envío a la Depositaría-Pagaduría solici
tante, en la misma forma que se verifica el envío de los demás 
documentos timbrados.

3.0 Queda terminantemente prohibido qué, sin autoriza
ción de este Centro directivo, se envíen remesas de precintas

de unas a otras Depositarías-Pagadurías; y asimismo, que 
estas oficinas las vendan a otras personas que no sean fabrL 
cantes y mediante las formalidades indicadas anteriormente,

4.0 'Las Depositarías-Pagadurías, a petición escrita de las 
Aduanas importadoras, facilitarán a las mismas las precintas 
gratuitas de importación que necesiten para los despachos de 
sucedáneos.

CAPITULO XV 
Recaudación e ingreso

A rt. 48. Ingreso y justificación de la venta de pre
cintas.

Jt.° Los Depositarios-Pagadores de las Delegaciones y 
Subdelegaciones de Hacienda ingresarán el imparte de las 
precintas vendidas, y en los primeros dt€Z días de cada mes 
rendirán a la Dirección General de la Contribución de Usos 
y Consumos, con relación al mes anterior, una cuenta de estos 
efectos (modelo núm. 11), expresiva de los que obren en su 
pode* de meses anteriores, ius recibidos en el actual de la 
Fábrica Nacional o de otras Depositarías-Pagadurías, los ven
didos en el mes de la fecha, con indicación detallada de sus 
precios, y las existencias para el siguiente mes. Se hará cons
tar en esta cuenta los números de la¡, Cartas de Pago con 
que se realizaron los ingresos del mes. A estos estados se 
acompañará una certificación de los ingresos realizados.

2.0 En concepto de premio de cobranza, los Depositarios- 
Pagadores percibirán el uno por ciento de los ingresos por 
medio de nómina, que formularán trimestralmente, y que será 
satisfecha con cargo al crédito correspondiente del Presu
puesto de gastos, sin que la cantidad a percibir, por este con
cepto, pueda exceder d© 250 pesetas trimestrales.

CAPITULO XVI 
Contabilidad y estadística

Art. 49. Organismos e industriales obligados a llevar 
la contabilidad del impuesto.

i.° La Dirección General de la Contribución de Usos y 
Consumos llevará la contabilidad general y la estadística del 
impuesto sobre la achicoria y demás sucedáneos del café y  
del té.

2.0 Las Depositarías-Pagadurías de las Delegaciones y
Subdelegaciones de Hacienda, como Organismo encargado de 
la custodia y venta de las precintas del impuesto.

3.0 Las Administraciones de Rentas Públicas, en cuanto
a los ingresos que se efectúen con arreglo al régimen especia} 
de que trata el artículo 6.° de este ‘Reglamento.

4.0 Los Interventores de las fábricas de sucedáneos,
5.0 Los fabricantes de sucedáneos.

A rt . 50. Contabilidad a cargo de las Depositarías-  
Pagadurías.

1.° Las Depositarías-Pagadurías de las Delegaciones y
Subdelegaciones de Hacienda, además de las obligaciones 
determinadas en el a^culo 48 de este Reglamento, llevarán 
un libro de cuentas corrientes, de precintas para los productos 
objeto de este Reglamento en la misma forma que los de los 
demás documentos timbrados, que saldarán mensualmente y 
con cargo al mismo (modelo núm. 12), rendirán a la Direc
ción General de la Contribución de Usos y Consumos, den, 
tro de los diez primeros días del mes siguiente, una cuenta 
del movimiento de precintas del impuesto habido en el mes 
anterior, en la que se hará constar; la existencia anterior 
de dichos documentos, los recibidos en el mes de referencia, 
los expendidos, su valor y el número de las Cartas de Pago 
de los ingresos; todo ello con arreglo al modelo número 11.

2.0 Esta cuenta es independiente de la que deban rendir 
a la Intervención General de la Administración del Estado, en 
la forma y plazos ordenados para los demás documentos tim
brados.

A rt. 51 Contabilidad a cargo de la Administración del 
Impuesto.

i.° Las Administraciones de Rentas Públicas, en los diez 
primeros d^s del mes siguiente a que se refiera el ingreso, 
remitirán a la Dirección General de la Contribución de Usos 
y Consumos una certificación de las cantidades ingresadas 
directamente por mandamiento de ingreso para los efectuados 
con motivo del régimen especial de qu© trata el artículo sex-
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io de este Reglamento, y cuyos datos recabarán de las Inter
venciones de Hacienda correspondientes.

2.° Llevarán un libro de cuenta corriente de talonarios de 
guías de circulación para los productos de este Reglamento, 
figurando en el cargo ias recibida?* de la hábsica Naciona' 
y en la dala las enviadas a los fabricantes e Interventores 
que lo soliciten,

Ar t . 52. Contabilidad a cargo de los Interventores de 
las fábricas.

Los Interventores de ías fábr.cas y secaderos llevarán 
los siguientes libros:

i.°  Un registro (modelo núm. 9), en e l . que sentarán, 
por orden correlativo, tudas ¡as solicitudes de exportación con 
las gatanuas correspondientes a las mismas que les presen
ten los lubricantes y lo>» dueños de secaderos.

2.0 Un registro de guías, donde sentarán, por número de 
orden, todas ¡as que visen «je las lúbricas y secaderos (mo
delo núin. 13),

3.0 Un registro de fabricantes de su Intervención (mo
delo núm. 14), en el que se hará constar : Propietario, nom
ine de la fábrica, localidad, techa de su autorización, ele
mentos de fabrica» ión, su capacidad y rendimiento. Produc
tos que puede elaboiar y techas de principio de campaña de 
cada uno de los distintos sucedáneos.

4.0 Un registro de peticiones de precintas (modelo núme
ro 15), en el que, separadamente, por cada fabricante y con 
indicación de sus precios, se sentarán las solicitudes, totali
zándose por meses las correspondientes a cada fabricante.

5.0 En los primeros quince días del mes de enero de 
cada año remitirán a la Dirección General de la Contribución 
de Usos y Consumos una relación nominal de las fábricas 
inscritas en su demarcación hasta el día 31 de diciembre 
del año anterior, espe» ificando la situación de cada una, se
gún esté en actividad o precintada.

A rt . 53. Contabilidad a cargo de los fabricantes y 
dueños de secatieros.

iLos fabricantes deberán llevar los libros siguientes:
i.°  Libreta de pesadas parciales de primeras materias, en 

verde, entradas en la fábrica (modelo núm. ib).
En esta libreta sentaran, una por una, todas las pesadas 

de las ip-iitneras materias en verde que reciban en ias fábricas 
y secaderos, haciendo constar ¡¿u procedencia y nombre y 
apellidos del remitente, totalizándolas diariamente.

2.0 Libro de cuentas corrientes de primeras materias, en 
verde (modelo núm. 17).

En este libro, que será de cargo y data, constituirán el 
cargo : la cantidad en kilos de la primera materia, en verde; 
el nombre del remitente y punto de procedencia, y en la 
d a ta : la cantidad en kilos destinada a la desecación, maltea. 
da o tostada, cantidad de producto desecado o malteado ob
tenido, cantidad de producto tostado obtenido y las mermas 
por estas operaciones.

3 .0 Libro de cuenta corriente de primeras materias dese
cadas (modelo núm. 18).

En este libro, que será también de cargo y data, consti
tuirán el cargo : la cantidad en kilos del producto desecado o 
malteado entrada o producida en fábrica, con indicación del 
nombre del remitente, punto de procedencia y número de las 
guias de circulación, y en la data se sentarán, separada
mente, la cantidad en kilos, salida para la exportación o para 
la venta, el número de ias guías de salida para la tostación, 
met mas del tostado y cantidad en kilos del producto tostado 
obtenido.

4.0 'Libro de cuentas corrientes de productos elaborados 
y almacenados en sacos de 50 kilos, peso neto (modelo nú
mero 19).

Constituirán el cargo de este libro la cantidad en kilos de 
sucedáneos elaborados en e l día, con la debida separación de 
lo molido y lo envasado sin moler. ¡La data, en la misma for
ma que en el cargo, hará constar la salida al empaquetado.

5.0 Libro de cuenta corriente de productos elaborados y 
empaquetados (modelo núm. 20).

Constituirán su cargo el producto destinado al envasado, 
que, con el agua adicionada, si la hubiere, formará el peso 
total del producto a empaquetar, y seguidamente, el detalle 
de los paquetes producidos. La data comprenderá el detalle 
de los distintos paquetes salidos de las fábricas, con indica
ción del peso neto total de lo* mismos.

6.° Libro de cuentas corrientes de precintas recibidas y 
emp’eadas (modelo núm 2 1).

Diariamente se sentarán en su cargo las entradas en ' 1 
fábrica, y en ia data, las que, también diariamente, se con
suman en los paquetes- elaborados.

7.0 Libro de cuentas corrientes de primeras materias, c 1 
verde, entradas en los secaderos y productos desecados obt« _ 
nidos (modelo núm. 22).

Se haián constar en el cargo las entradas en secadcn , 
con indicación de sus remitentes, y en la data, la cantidad 
destinada a Ia desecación, las mermas y la cantidad de Pr< - 
ducto desecado obtenido.

8.° Libro de cuentas corrientes de productos desecado- 
obtenidos en los secaderos (modelo núm. 23).

Se sentarán en e l cargo el producto desecado obtenid^ . 
formándose la data con las salidas para la venta y para ¿.. 
exportación, el número de las guias, destinatario y pune» 
de destino.

Todos los libros citados en este artículo deberán estar ha
bilitados por las respectivas Administraciones de IRenta» o 
la provincia en que se encuentren instaladas las fábricas 
secaderos.

Los anteriores libros se totalizarán mensual, trimestral v 
anualmente, y en sus asientos diarios se reflejarán todas k-~ 
operaciones realizadas en las veinticuatro horas naturales ca
cada día, debiendo encontrarse redactados antes de las die.: 
horas del día siguiente a que el ai>iento se refiera.

A r t .  54. Estadística del impuesto.
L a  Dirección General de la Contribución de Usos y C o r. 

sumos formará y publicará anualmente la estadística especi. i 
del impuesto sobre la achicoria y demás sucedáneos del caD 
y del té, con los datos rendidos por los Interventores de U - 
fábricas y secaderos.

A r t .  55. Estadística a cargo de los Interventores de 
fábricas y secaderos.

i.°  L o s Interventores de las fábricas y secaderos com 
probarán escrupulosamente todas las operaciones de los esta
dos que reciban de las citadas fábricas y secaderos, confron
tándolos con los libros de ios fabricantes, y si estuvieran 
conformes, lo harán constar así, devolviéndolos, en caso con 
trario, a las fábricas y secaderos para que subsanen lo* 
errores que tuvieran y, debidamente rectificados, los devuel
van a la mayor brevedad a la Intervención.

2.0 De los tres e jen’plares de cada uno de dichos estad» < 
que deberán rendir los fabricantes, según se dlsP°ne en t-¡ 
artículo 56, remitirán los Interventores, firmados y sellado-,, 
y constando su conformidad, dentro de los diez primeros día> 
del mes siguiente al periodo a que se refieran, uno a 1 > 
Dirección General de la Contribución de Usos y C onsum o> 
y otro a la Administración de Rentas de la provincia, arch - 
vándose el tercero en la Intervención.

A r t .  56. Estadística a cargo de los fabricantes y due
ños de secaderos.

i .°  Los fabricantes redactarán al final de cada mes, tri
mestre y año los estados de las cuentas del movimiento de 
primeras materias, productos elaborados y empaquetados ha
bidos durante dicho periodo, con arreglo a l modelo número 24 
de este Reglamento, sustituyendo en dicho modelo la palabr.: 
«mes» por «trimestre» o «año», según los períodos a qu» 
corresponda.

2.0 tEstos estados habrán de hallarse conformes con los 1:- 
bros oficiales de las fábricas, y se remitirán, por triplicad< . 
cada uno de ellos, a los Interven teres de las fábricas dentr > 
de los cinco primeros días del mes siguiente al período a 
que se refieran.

3.0 Los dueños de los secaderos rendirán a sus Inter
ventores, dentro de los mismos plazos y en igual forma qu» 
los fabricantes, los estados de movimiento de sus estableci
mientos. con arreglo al modelo número 5 de este Reglamen
to, comprensivos de las operaciones realizadas en el me-, 
trimestre o año a que se refiere.

CAPITULO XVII

Inspección e intervencEón 
A r t .  57. Inspección d&l impuesto.
i.°  La inspección y vigilancia del impuesto sobre achi

coria estará a cargo de la Dirección General de la Contribu
ción de Usos y Consumos, que la e jercerá con arreglo a

distribución de servicios que figura en el aipéndice 111
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del R e g la m e n to  de la R en ta  d e l A c o hol, y todos los Ins
pectores dependerán directamente de reterido Centro.

2 .°  L o s  Inspectores  que en la p ract ica  de lo^ servicios  
a ellos en co m en dad os ,  con referencia  ai im puesto  sobre ach i
coria, tengan derecho al percibo de d ie ta s  y g a s to s  de loco
moción por las v is i tas  que realicen, fo rm u larán  y p resenta
rán .as oportunas cuentas en form a a n á lo g a  a la seguida en 
los ca»os de inspección de lo» impuesto» de ¿mullóles y 
de azúcares,  que habrán de ser rend id as ,  e x a m in a d a s  y a p ro 
bad as  reg la m e n ta r ia m e n te  y, en su caso, sa t is fech as  en la 
fo rm a  d ispu esta  en los citado» im puesto»,  con c a r g o  a l 
crédito correspondiente  al p resu p u e sto  de g a s to s .

A r t .  58. Inspectores regionales e Interventores del 
impuesto.

1 . °  'Los Inspectores  reg io n a les  de  im p u e s to s  E sp e c ia le s  
a su m irá n ,  dentro de cada  reg ión ,  la J e f a t u r a  de todos los 
serv icios  de inspección del im pu esto  subte la ach icor ia  y d e 
penderán d irectam en te  de la Inspección C e n tra l ,  a las inm e
d ia t a s  órdenes del Director  genera l  d e  la C o n tr ib u c ió n  de 
U s o s  y C o n s u m o s .

2.°  Serán  resp on sab les  de la buena m arch a  de  los se rv i 
cios en la leg ió n  correspondiente  y ha.tán cum plir  a  los In
terventores  de las fá brica s  y secaderos  los p receptos  de este  
R e g la m e n to ,  poniendo en conocim iento  de la Dirección Ge- 
neral cualquier  noveda<j im p o rtan te  que o 'u r r a  en el serv i
cio ,  y, en »u c a so ,  tom arán las d isposic ione s  o po rtun as  h as
ta que resuelva  sobre el m ism o el C e n tro  direct ivo.

3 .0 En  los pr im eros  quince día» de cada tr im estre  d i r ig i 
rán a la Inspección Centra l  de Im p u e s to s  E sp e c ia le s  una s u 
cinta Memoria* reseñando la m arch a  d e  los serv ic ios  en la 
región durante  el tr im estre  inm ediato  anterior .

4 .0 L o s  In terventores  de la* fá b r ica s  de sucedáneos  y
secaderos  cum plirán  con la m ayor escru pu los ida d  y exa ct itud  
los preceptos de este  R e g la m e n to ,  entendiéndose con la D i
rección G enera l  por medio  del Inspector reg ional  correspon- 
diente,  pero podiendo  hacerlo  diré» ta ñe  nte en c a so s  de no-

" toria  urgencia  o im portan cia ,  en aiención a l mejor servicio  
del im puesto .

5 .0 L o s  Interventores  podrán sobrellavar  o precintar lo*
a lm a ce n e s  tanto de productos desecado s  com o de e la b o r a ,  
dos ,  s iem pre que lo consideren necesario .

A rt. 59. Facultades especiales de los fabricantes.
i . °  L os  fa bricantes  de su- c d án < o s <je-l café  v de' té ten

drán derecho a  com probar por si mi»mos la» ex stencias de 
ach icor ia  y a n á lo g o s  en cua quier fábrica  o *rc.»deru, y c u a n 
do  qu ieran  e jercerlo ,  después  de acreditar su personalidad, 
ped irán  al Interventor de la fábrica  de que se trate nota au
torizada de sus ex is te n c ia s ,  y si no la creen conform e,  p o 
drán  ex ig ir  que se verifique en su presenc ia  el recuente de 
las  m ism a s .

2.0 L o s  Interventores  tendrán la obligación de entregar
d ich as  notas en el plazo de vein ticuatro  horas,  y si los f a 
br ican tes  reclam an el recuento de las p a t e n c i a s ,  darán  a vi- 
so al dueño o ad m in istra d o r  de 'a fá h n r a  intervenida ,  se. 
h a lánd ose  la Ihora a que  hava de verif icarse  la operación, 
p a ra  que a s is ta  él perrun am en te  o por de legación , v de! re
sultado  se levan tará  acta ,  que el Interventor rem it irá  a la 
Dirección G en era l  de la C ontribución  de U*os v C o n s u m o s ,  
dand o  copias  autor izadas  al fabricante  que realice la interven
ción y al intervenido.

T I T U L O  V 

DISPOSICIONES PENALES Y PROCEDI
MIENTOS

CAPITULO XVIII 

Infracciones y sanción penal

A rt. 60. De las infracciones.
i . °  L a s  in fracc io nes  de la L e y  o  del R e g la m e n to  del 

im p u es to  sobre la ach icor ia  serán con st i tu t iva s  de  delitos  o 
fa l ta s  de con tra b a n d o  y defra ud ac ió n  o «de fa ltas  re g la m e n 
ta rias .

2 .0 'Los a c to s  u om is io nes  con st itu t ivos  de delitos  o fa l 
ta s  de c o n tra b a n d o  o  de defra ud ac ión  se c a s t ig a rá n  por los 
T r ib u n a le s  o por las  J u n t a s  A d m in is tra t iv a s  com petentes* en 
lo» caso s  re sp e ct iv o s  y con sujeción a la v igen te  L e y  d e  C o n 

trabando y D efrau d ación ,  de 14 de enero de 1929, y disposi
ción».» concordantes.

3 .0 Tienen la obligación de perseguir  e s ta s  in f ra c c io n e s :  
el person a l  afecto  ni serv icio  fiscal del im pu esto  sobre la 
ach icor ia ,  los em picado»  y iR e»guaido  de la H a c ie n d a ,  las 
A u tor id ad es  provinciales  y m unic ip ales ,  ia G u a r d ia  C iv i l  y 
deiná» Agente» de la autor id ad.

4.0 L a s  sanc iones  por fa ltas  r e g la m e n t a r ia s  se im pondrán  
por la A d m in is trac ió n  de R e n ta s ,  con recurso  ante  Ju r a d o s  
espec ia les  de V a lo rac io n es  de la Contribución  de U s o s  y C o n 
sum os ,  de la» D e l e g a c i o n e s  de H ac ien d a ,  y se correg irán  
con las m uitas  que en el presente capítulo  se determ inan.

5 .0 E n  los expediente» por la l la»  reg la m e n ta r ia »  no se 
p resum irá  prepósito  de cometer ni preparar un fraude , y  
las penalidades  que se im po ng an  no tendrán otro  c a rá c te r  
que el de c orre cc ion e s  de orden ad m in ist ra t ivo .

6 .°  E n  n ingún caso  podra un m ism o acto  u om isión ser 
objeto  de dos fa llos  condenator ios .

7 .0 C u a n d o  e l J u r a d o  Espec ia l  de V alorac ión  entienda q u e  
el he ho som etido  a su con oc im iento  es con st i tu t ivo  de  d e l L  
to o fa lta de c on trab an do  o de d e fraud ac ión ,  se inhib irá  a 
favor del T r ib u n a l  o J u n t a  A d m in is tra t iv a  com petente .

8.° C u a n d o  la J u n t a  A d m in is tra t iv a  o T r ib u na l  com peten
te e ntienda que  el hecho som etido a su conoc im iento  no es 
const itu t ivo  de con trab an do  o de defraud ac ión ,  deberá d e c la 
rar lo  así ,  rem itiendo ol exp ediente  a la A d m in is trac ió n  de  
R e n ta s  de la pro v inc ia ,  por si el hecho e n tra ñ a se  una in
fracción re g la m e n t a r ia .

A r t  61 . Contrabando.
Incurr irán  en resp on sab il id ad  por delito o fa lta  d e c on 

t rab an do  :
i . “ L o s  que introduzcan en la Península  e islas  R a leares ,  

fabriquen o  pongan en circulación, negocien o detenten suce
dá neos  dei c a lé  y del te, cu y a  lab: n ac ión no esté  au to r iz a
da en nuestro  pa ís .

2 .0 L o s  que mezclen dichos  suced á neo s  con los a u to r i 
zado» o con el ca fé  o el t é ;  y $

3 .0 L o s  que to m etan  otros actos  u o m isiones  que  m a n i
fiestam ente  in fr in jan  las d isposic iones  lega les  que r i jan  pa ra  
lo» electo» prohibidos.

A rt  62. Defraudación.
Incurr irán  en resp on sab il id ad  poi delito o fa lta  de d e f ra u 

dación ¿11 im p u es to  sobre 1a ach icor ia  y d e m á s  sucedáneo» 
del c a lé  y del té :

i . °  Lo»  que introduzcan o traten de introducir  d e l ex-  
t r a n je iu ,  í s ias  C a n a r i a s  y pu»esiones empaño.as de A i n c a  
lo» productos  g r a v a d o s  por el im puesto ,  s in hacer su p re se n 
tación en A d u a n a  habilitada.

2 .0 L o s  que frau d u len ta m en te  po n g a n  en c ircu lac ión ,  cir
culen o detem en  dicho» productos,  ei lendiendose c o m p r e n 
dido en este caso  el hecho de que las gu ía s  que acom pañen 
a -a exp ed ic ión ,  cu a n d o  »ean necesar ia» ,  se d LClajen n u ias  
por cu a .q u ie ra  de los m o tivos  espec if icados  en el ar t ícu lo  32 
de este R e g la m e n to .

C u a n d o  »e trate de ach icor ia  o rem o lach a  s im plem ente  d e 
secada ,  que circule  sin g u ia ,  la base  para  determ inar  la p e
nalidad será la correspon diente  al producto qu e con e l las  
p u e d a  e la b o ra r se .

3 . 0 Lo»  que elaboren los c itados  productos  sin a u t o r i 
zación de la Dirección G en era l  d e  la Contribución  de U s o s  y 
C u n s u m o s  y los que,  e stando  au tor iz ados  p a ra  e la b o ra r lo s ,  
lo realicen o coloquen en locales d ist intos  d e  los h ab i l i ta d o s
al e fecto ,  l levando en el prim er caso  consigo  el c o m iso  de
los e lem entos  d e  fabricac ión .

4 .0 L o s  que conduzcan, detenten o p o n g an  en c ircu lac ión  
los p roductos  e la b orad os ,  a excepción de  lo» des t in a d o s  a la 
e xp o r ta c ió n ,  y  la cebada tostada con dest ino  a P a rq u e s  de
Intendencia ,  en la fo rm a d isp u esta  en el ar t ícu lo  6 .°  de es te
R e g la m e n to ,  sin las  precin tas  ju s t i f ica t iv a s  del p a g o  del im 
pu esto  o que  no correspondan al peso de  los pa qu etes ,  o p re 
senten sefi .Tes de  habeT *ido u ti l izadas  anter iorm ente .

L a  fa ls if icación o sup lantac ión  de d ic h a s  prec in tas  se  c a s 
t ig a rá ,  a d e m á s ,  ron las penas  qu e  e s tab lece  el C ó d ig o  Pen a l  
para  es to s  delitos .

5 .0 L o s  fa b r ica n te s  por las d i fe re n c ia s  fie m á s  o de m e 
nos sup e r io re s  al 4 por 100  q u e  se com prueben en los re
cu en to s  de e x i s te n c ia s  de productos  e la b orad os ,  tanto  a g r a 
nel o en sacos ,  com o e m p aqu etad o s .

6 .° L o s  fa b r ica n te s  que  d i s m in u y a n  en sus  d ec la rac ion es  
la verd adera  potenc ia  productora de los a p a ra to s  rua ndo .
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com p rob ad a  por la A dm inistrac ión ,  se determ ine que es su 
perior a la d ec larad a  en más de un io por iuo, y la base 
para el señalam iento  de la penalidad será la diferencia  total 
de producción entre la potencia productora declarada y la 
que resulte de la com probación , referida al plazo de un mes.

y.° L o s  em pleados y dependientes de las C om p añ ías  de 
ferrocarriles o E m p re sa s  de transportes  que admitan a fac
turación los productos objeto de  este R eglam en to ,  y los 
portead ores  o  p articulares  que ¡os conduzcan sin las corres
pondientes g u ías ,  cuand o e s tán su jetos a este  requisito.

8.° 'Las person as que lacturen dichos productos bajo d e 
nom inacion es que oculten su calidad.

9.0 L o s  q u e  incurran en otros actos u omisiones constitu
tivos de defrau dación  y com prendidos en los preceptos de  la 
'Ley de C o n tra b a n d o  y D efra u d ac ión ,  de 14 de enero de 1929.

10. L a  (penalidad m ínim a que habrá de im ponerse Por 
falta  de defraudación  del referido im puesto  será la m ulta  d e 
250 pesetas,  siem pre que el im porte  de los derechos d e fra u 
dados no lleve con sig o  la im posición do una penalidad su
perior.

Art. 63. Faltas reglamentarias.
C o n sti tu irá n  fa l las  r e g la m e n ta r ia s  las infracciones de este 

R e g la m e n to  que no sean c on st itu t iva s  de delito , o faltas de 
con traban do o defrau dación ,  siem pre que se  presten de modo 
d irecto  o indirecto a que se eludan los preceptos legales o 
q u e  puedan con du cir ,  aun independientemente ■ de Ja volun
tad de la person a  inculpada, a qu e  se defraude el impuesto.

L o s  acto9 q u e  constituyen falta  re glam en taria ,  con sus
sanciones correspondientes,  se clasifican en los tres grupos si
gu ie n tes  :

i .°  F a lta s  re glam en tarias  sancionadas con multa de 200
a 2.000 pesetas.
2.0 F a ltas  re g la m e n ta r ias  sa n cio n ad a s  con m ulta  de 500 

a 5.000 p e s e t a s ; y
3.0 F a lta s  re g la m e n ta r ia s  no com p ren did as €n los dos

grup o s anteriores,  san cio n ada s  con m u lta  de 100 a 500 pe. 
setas.

Art. 64. Faltas reglamentarias del primer grupo.
Incurrirán en falta  reg la m en ta r ia ,  que se corregirá  con 

una m ulta  qu e  no bajará  de 200 pesetas  ni podrá exceder 
de  2.000:

i.°  L o s  fabricantes que omitan o retrasen la entrega  o 
remisión dentro de  los plazos re g la m e n ta r io s  de los estados 
de fabricación diarios, m ensuales ,  tr im estrales  o anuales y
de m á s d o cu m e n to s  que hayan de rendir a la Adm inistración  o 
a los Interventores de las fábricas.

2.0 L o s  m ism o s q u e  dem oren la a p ertura  de las fábricas 
o a lm ace n e s  cuand o lo reclam en los Inspectores del im
puesto.

3.0 'Los m ism o s cua n d o infr injan cualqu iera  de  los p re 
cep tos con tenid os en el artículo  15 de este  R eglam en to.

4.0 L o s  m ism o s por no colocar en los paquetes  las p re 
c intas  re g la m e n ta r ias  en la form a y condiciones qu e  estipula 
el artículo 45 del p resente  R e g la m e n to .

5.0 'Los m ism o s por las diferencias  que se comprueben
en las exis ten cia s  de prim eras m a ter ia s  en verde, superiores 
al 10 por 100, en relación con l a s . c u e n ta s  corrientes que 
en las m is m a s  se lleven, y al 6 por 100, en Jas ra íces de a ch L  
coria y de rem olacha  d esecad a  y cebada m alteada s in tostar.

6.° L o s  m is m o s  por las declaracion es in exactas  que se 
com prueben en los boletines «diarios de fabricación, estados 
mensuales,  tr im estrales  y a nuales,  cuando la inexact itud fal
seara la cuenta  corriente  en dañ o del impuesto.

7.0 L o s  m ism o s cuando abran en lo? muro? de las f á 
bricas p u er ta s  o v en ta n as  que den a la vía publica o e jecu
ten en el interior de los edificios obras de im portancia  sin 
la previa  autorización  de la A dm inistración .

8.° L o s  fabrican tes  v dueños de secaderos q u e  dejen in- 
cumnlida cualquiera  de  las ob l ig a c io n es  qu e  para los m ism os 
establecen los artículos 53 y rá de este  R eg la m en to .

g.° L o s  du eño s  de cafés.  bares  V estab lec im ien tos sim i
lares que infr injan cualou iera  de los preceptos contenidos en 
el artículo 7.0 del presente R e g la m e n to .

io. L a s  C o m p a ñ í a s  de ferrocarriles y lEmnresas de trans
portes q u e  demoren la exhibic ión  de su? libros de fac tu ra 
ciones o no hubiesen anotado en los m ism o s las indicaciones 
de las nuías,  c u a n d o  éstas  sean necesarias  para  1a circulación.

IT. L a s  m ism a s C o m p a ñ ía s  v E m p r e s a s  d e  transportes, 
nor^eadoro*. o p art icu lares  ou e  conduzcan los productos ohio- 
to de este R e g la m e n to  sin q u e  e¡n los envases exteriores apa

rezcan  Jas in dicac ion es p revenidas en el a r t íc u lo  17 del 
mism o.

A r t .  65. Faltas reglamentarias del segundo grupo.
Incurrirán en falta  re g la m e n ta r ia ,  q u e  no b a jará  de  500 

pesetas ni podrá exceder de 5.000:
i.°  'Los fabrican tes  qu e  pongan en c irculación  los p ro .  

du cto s  de su industria  en los p aqu e te s  re g la m e n ta r ios  debi
d a m e n te  re in tegrado s  con las p recintas  ju st if ica t iv as  del p a go  
dei im puesto,  pero que no hayan sido inutilizadas con el sello 
fechador qu e  establece el articulo 46 de este  R eg la m en to .

2.0 L o s  m is m o s  que no presenten, al ser requeridos por 
la A dm inistración  o la Inspección, los libros d e  con tabil id ad  
del im pu esto  y d e m á s  do cu m e n tos  oficiales qu e  deban c on 
servar en su poder, ellos o sus herederos y sucesores,  todo 
el tiempo que dure su in dustria  y cinco años después, en 1$ 
form a p reven ida  por el v igente  C ó d ig o  de  C o m erc io .  C u a n 
do la dem ora en la presentación  fuese  de tres o m á s  d ías,  la 
penalidad se ap licará  en su grad o  medio al m áxim o.

3.0 L o s  fabricantes q u e  s im ultán eam en te  elaboren m á s  
de un sucedáneo para  los q u e  se encuentren  autorizados por 
la A dm inistración.

а .° L o s  m ism o? por no tener e n v asa d os  en sacos de 50 
k i lo g ra m o s  el producto e laborado sin e m p aquetar,  c o m o  e s 
tablece el artículo 13 de este  R eg la m en to .

5.0 L o s  m ism o s por vender a l p o r  menor, dentro de  la 
m ism a fábrica, los productos objeto de  este  R e g la m e n to .

б.° L o s  fabricantes que aumenten o varíen sus a p ara to s  
de elaboración sin dar aviso  a la A dm inistrac ión  y  I09 q u e  
introduzcan en dichos aparatos modificaciones qu e  p erm itan  
q u e un a p a rte  de  los productos se su stra iga  al p a go  del im
puesto.

7.0 'Los fabrican tes  en c u y o  establecim ien to  se trab aje  
de noche sin autorización del Interventor.

8.° L o s  m ism o s cuando se hayan  roto o suplantado los 
precintos qu e ,  en uso de su facultad, coloque la Intervención 
o la A dm inistración , siempre q u e  no se justif ique ser por c a s o  
fortuito o de fu e rza mayor.

9.0 L o s  fabricantes  qu e  en los envases con q-ue e m p a q u e 
tan los productos que elaboren y  pongan en circulación no 
cum plan en todas sus p artes  lo ordenado en el artículo  8.° 
de este R e g la m e n to ,  que d is p o n e :

Q u e  en las envueltas  qu e  hayan de em plearse  en los 
paquetes  p a ra  la venta  y  en las e tiqu etas  para los m is m o s  
se h a g a  constar  el nombre de  la fábrica o el del fabricante ,  
lugar  de su em plazam iento ,  clase del producto qu e contiene,  
especificado c laram ente  y  en castellano, y el peso neto d ^  
m ism o.

10. L o s  fabrican tes  y dueños de  secaderos que empiecen 
la adm isión  de prim eras m aterias o las operaciones de fa 
bricación sin haber cumplido lo .prevenido en los a rt ícu lo s  12 
y 19 de  este R eg la m en to .

11. L o s  fabricantes,  los a lm acenistas  y  deta l l is tas  q u e  
mezclen con café  c  té, o unos con otros, los productos c u y a  
fabricación autoriza  este  R e g la m e n to ,  inutil izándose, a dem ás,  
la m ercancía.

A r t .  66. Faltas reglamentarias del tercer grupo.
L a s  faltas  regla m e n ta r ias  no com prendidas en los dos ar

tículos anteriores se corregirán  con m u ltas  de 100 a 500 pe
setas.

CAPITULO XIX 
Procedimiento en los casos de contrabando y defraudación 

A r t .  67. Denuncias y descubrimiento de infracciones.
i.°  E s  pública la acción para den un ciar  las infracciones 

de este  R e g la m e n to ,  bien sean constitutivas  de con traban do 
o defraudación  o de fa ltas  reglam en tarias .

2.0 L a s  denuncias  y las actas a que den lu gar  los hechos 
c on stitutivos de con traban do o defraudación se a ju starán  a 
lo d ispuesto  en el título V I I I  de la v igente  L e y  Penal y Pro- 
.cesal en m ateria  de contrabando y defraudación, de 14 de  
enero de 1929, y el procedim iento a seguir será el qu e  deter
mina dicho texto legal y  las disposiciones concordantes.

CAPITULO XX
Procedimiento en los casos de faltas reglamentarias
A r t .  68. Descubrimiento de infracciones y su trami

tación.
i.°  L o s  expedientes relativos a faltas reglam en tarias  so 

encabezarán  con el parte que dé al A dm inistrad or de iRentas
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P ú b l i c a s  de la p r o v i n c i a ,  e l  f u n c i o n a r i o  q u e  la s  d e s c u b r e ,  a  
c u y o  p a r le  se a c o m p a ñ a r á  el a c t a d e  c o m p r o b a c i ó n  del  h e c h o ,  
h a c i e n d o  c o n s t a r  en el la  q u e  el s e r v ic io  s q h a  p r a c t i c a d o  e n  
v ir t u d  d e  d e n u n c i a ,  si é s t a  e x i s t e .

2.° D i c h a  a e t a  se  s u s c r i b i r á  por el fu n c i o n a r i o  y  por el 
i n t e r e s a d o ,  si q u i s i e r a  f i r m a r la ,  o por d o s  t e s t i g o * ,  en  c a s o  
c o n t r a r i o ,  y a  c o n t i n u a c i ó n  de  ella , el d e s c u b r i d o r  i n f o r m a r á  
s e ñ a l a n d o  la p e n a l i d a d  a p l i c a b l e  al c a s o .

3 .0 El A d m i n i s t r a d o r  d e  R e n t a * ,  en v is t a  d e  la c i t a d a  a c 
ta  y  d e m á s  a n t e c e d e n t e s ,  si los h u b ie r e ,  f i ja rá  la p e n al id a d  
q u e  c o r r e s p o n d a ,  n o t i f ic a n d o  e l  a c u e r d o  al in n  r e g i d o  a  los 
e f e c t o s  r e g l a m e n t a r i o s ,  d á n d o l e  t*l p la z o  d e  q u i n c e  d í a s  p a r a  
s u  i n g r e s o  o  o a r a su  p r o t e s t a .

4 .0 S i  la i m p o s i c i ó n  d e  la m u l t a  o  su  c u a n t í a  f u e s e  pro* 
t e s t a d a  p o r  el in t e r e s a d o ,  la A d m i n i s t r a c i ó n  d e  R e n t a s  s o m e .  
t e rá  la d e c is ió n  d e  la c o n t r o v e r s i a  al  |u :r .d o  E s p e c i a l  d e  V a 
lo r a c ió n  d e  la  D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  r e s p e c t i v a .

Art. 69. Tramitación de expedientes originados por 
faltas reglamentarias.

i . °  R e c i b i d a  la r e c l a m a c i ó n  f o r m u l a d a  p o r  e! i n c u l p a d o ,  
p o r  n o  c o n f o r m a r s e  c o n  la p e n a l i d a d  i m p u e s t a  por la A d m i 
n i s t r a c i ó n ,  se  a b r i i á  un e x p e d i e n t e  q u e  se  r e g i s t r a r á  en un 
l i b r o  h a b i l i t a d o  a í e f e c t o ,  i n c o r p o r á n d o s e  a  ¿1 c u a n t o s  d a .  
t o s  y  a n t e c e d e n t e s  e x i s t a n  s o b r e  e l  p a r t i c u l a r .  D i l i g e n c i a d o  
e n  e s t a  f o r m a ,  la A d m i n i s t r a c i ó n  de  R e n t a s  lo p a s a r á  a  la 
$ e c r e t a r í a del J u r a d o  'E s p e c ia l  de  V a l o r a c i ó n .

2 .0 iLa c o m p o s i c i ó n  y a t r i b u c i o n e s  d e  e s t o s  J u r a d o s  d e  
V a l o r a c i ó n ,  a s í  c o m o  la t r a m i t a c i ó n  q u e  en e l lo s  ha d e  d a r s e  
a  los  e x p e d i e n t e s  s o m e t i d o s  a su c o n o c i m i e n t o ,  la s  s a n c i o n e *  
q u e  i m p o n g a n  y su  n o t i f ic a c ió n  a lo s  in t e r e s a d o s ,  se  a j u s t a 
r á n  e n  un to d o  a lo d i s p u e s t o  en los  a r t í c u l o s  150 a  157 
i n c l u s i v e  del R e g l a m e n t o  d e  la R e n t a  <jel A l c o h o l .

Art. 70 Recursos de los fallos dictados por los Jurados 
 Especiales de Valoración.
i . °  L o s  fa l los  d ic tad o s  por los  J u ra d o s  d e  V a l o r a c i ó n  se rá n  

f irm e s  en v ía  g u b e r n a t i v a  c u a n d o  la c u a n t í a  de la r e c la m a c ió n  
n o  e x c e d a  d e  1.500 p eseta s .  C u a n d o  excoria  de e s t a  c a n t id a d ,  
p o d rá n  a p e l a r  los in te r e s a d o s  a n t e  el T r i b u n a l  E c o n ó m i c o - a d 
m in i s t r a t i v o  C e n t r a i  en la  f o r m a  q u e  d e t e r m i n a  e! R e g l a m e n t o  
d e  P r o c e d im ie n t o  en las r e c la m a c io n e s  e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i 
v a s ,  d e  29 de  ju l io  de  1924.

2 .0 L o s  fa l lo s  f ir m es  d e  Jos J u r a d o s  de  V a l o r a c i ó n  y  
lo s  q u e  d ic te  el T r i b u n a l  E c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v o  C e n t r a l  
a p u r a n  la v ía  g u b e r n a t i v a  y  n o  p r o c e d e r á  c o n t r a  e l lo s  o tro  
r e c u r s o  q u e  el c o ñ t e n c i o s o - a d i n i n i s t r a t i v o  d e n t r o  d el  p l a z o  d e  
t r e s  m e s e s  s e ñ a l a d o  p a r a  el m i s m o .

3 .0 U n a  v ez  f irm es lo* fa l lo s  del J u r a d o  d e  V a l o r a c i ó n  o  
d e l  T r i b u n a l  . E c o n ó m i c o - a d m  n is t r a t iv o  C e n t r a l  v o lv e r á n  lo s 
e x p e d i e n t e s  a la A d m i n i s t r a c i ó n  d e  R e n t a s  P ú b l i c a s  c o r r e s ,  
p o n d i e n t e  p a r a  su  e j e c u c i ó n ,  e m p l e a n d o ,  en  c a s o  n e c e s a r i o ,  
la v ía  d e  a p r e m i o ,  c u a n d o  el i m p o r t e  d e  las  g a r a n t í a s  p r e s 
t a d a s  n o  f u e s e  s u f ic ie n t e  a  c u b r i r  la c a n t i d a d  t o t a l  q u e  d e b a  
p a g a r s e .

4 .0 'Lo s  A d m i n i s t r a d o r e s  d e  R e n t a s  P ú b l i c a s  d a r á n  c u e n .  
ta  a  la D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  la C o n t r i b u c i ó n  d e  U s o s  y  
C o n s u m o s  d e  q u e d a r  c u m p l i d o s  lo s  a c ' ê r d o s  d e f i n i t i v o s  d e  
[ o s  e x p e d i e n t e s .

Art. 71. Facultad revisora de la Dirección General 
de la Contribución de Usos y Consumos de los fallos  
dictados por los Jurados de Valoración.

S in  p e r j u i c i o  d e  las  r e s o l u c i o n e s  q u e  d ic t e n  lo s  J u r a d o s  
d e  V a l o r a c i ó n  en a s u n t o s  d e  su  c o m p e t e n c i a ,  la D i r e c c i ó n  G e .  
n e ra l  d e  la  C o n t r i b u c i ó n  d e  U s o s  y C o n s u m o s ,  en v i r t u d  d e  
la  f a c u l t a d  d e  r e v is ió n  q u e  te e s t á  r e c o n o c i d a  p o r  la  O r d e n  
m i n i s t e r i a l  de  12 d e  ju l io  de 1943, p o d rá  o r d e n a r  el c u m 
p l i m ie n t o  del a c to  a d m i n i s t r a t i v o  q u e  s e  h u b ie r a  s o m e ti d o  
a  c o n o c i m i e n t o  d e l  J u r a d o .  D e  e s t o s  a cuerd« ’s p o d i á n  ap elar  
lo s  i n te r e s a d o s  a n t e  el T r i b u n a l  E c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v o  C e n 
tra l  en la f o r m a  q u e  d e t e r m i n a  el R e g l a m e n t o  de P r o c e d i 
m i e n t o  en la s  r e c l a m a c i o n e s  e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a d e  29 
d e  j u l i o  d e  1924.

Art. 72. Remisión de expedientes el Centro directivo.
T o d o s  lo s  e x p e d i e n t e s  e n q u e  lo s  f a l lo s  d e  la s  J u n t a s  A d 

m i n i s t r a t i v a s  o  d e  los J u ra d o s  d e  V a l o r a c i ó n  se  h a g a n  fir
m e s ,  se  r e m i t i r á n  p a r a  su r e v is ió n  y a r c h i v o  a ja D i r e c c i ó n  
G e n e r a l  d e  la  C o n t r  b u c ió n  d e  U s o s  y  C o n s u m o s ,  u n a  v ez  
t e r m i n a d a  s u  t ra m it a c ió n *

CAPITULO XXI
Condonaciones

Art. 73. Solicitud del recurso por los interesados.
i .°  L o s  i n t e r e s a d o s  p o d i á n  e n l a b i a r  r e c u r s o  d e  c o n d o n a 

c ió n  de  la m u l t a  i m p u e s t a  e n  c u a l q u i e r  a s t a d o  en q u e  ¡os e x 
p e d i e n t e s  5,0 h a l l e n ,  r e n u n c i a n d o  e ^ P 1 t s a i l K 'nte  a  lo d o s  lo s 
d e m á s  d e  la v ía  a d m i n i s t r a t i v a  y c o n t e n c i o s u - a d m m i s t r a t i v a  
a  q u e  p u d i e r a  te n er  d e r e c h o .

2 .0 'En el c a s o  d e  e n t a b l a r  r e c u r s o  d e s p u é s  d e  d i c t a r s e  
fa l lo  c o n d e n a t o r i o  por el J u r a d o  de  V a . o r a c i ó n ,  d e b e r á  h ; u  
c e r lo  d e n t r o  del p la z o  d e  q u i n c e  d .a» h á b i l e s ,  c o n t a d o s  a  p a r .  
tir del s i g u i e n t e  ai q u e  re c ib a  la n u l i f ic a c ió n  de¡ c i t a d o  f a l l o ,  
c on  la  r e n u n c i a  a  in t e r p o n e r  c u a l q u ie r  r e c l a m a c i ó n  ¿ o b re  el 
m i s m o  y c o n  a r r e g l o  a  io q u e  d i s p o n e  el C a p i t u l o  X V  d e l  
v i g e n t e  R e g l a m e n t o  de  P i o c e d i m i e n t o .

Art. 74. Cuantía de la condonación.
E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a  p o d r á  c o n d o n a r ,  p o r  r a z o n e s  d e  

e q u i d a d ,  e n  c a s o  j u s t i f i c a d o ,  la* d o s  t e r c e r a s  p a r t e s  d e  las  
m u i t a s  i m p u e s t a s  por  i n f r a c c i ó n  d e  e s t e  R e g l a m e n t o ,  c u a n d o  
n o  h u b ie r e  d e n u n c i a d o r ,  y  u n a  t e r c e r a  p a r l e  s o l a m e n t e ,  c u a n 
d o  lo h u b i e r e ,

CAPITULO XXII 
Participación en multas

Art. 75. Participación de los descubridores o 
aprehensores en las multas impuestas.

1. T o d o s  lo s  f u n c i o n a r i o s ,  f u e r z a s  del I R e s g u a r d o  o c u a l 
q u i e r  o t r a s  q u e  c o n t r i b u y a n  al des» u b r i m i e m o  de los h e c h o s  
u o m i s i o n e s  c o r r e g i d a s  por e s t e  R e g l a m e n t o  te n d r á n  d er e 
c h o  a  p r e m i o ,  c o n s i s t e n t e  en  u n a  p a r t i c i p a c i ó n  d e  la m u l t a  
i m p u e s t a .

2. S i  e! h e c h o  u o m i s i ó n  d e  q u e  se  t r a t a  f u e r e  c o n s t i t u 
t iv o  d e  un a c t o  d e  c o n t r a b a n d o  o d e f r a u d a c i ó n ,  la d e t e r m i 
n a c ió n  d e  la c u a n t í a  de  e s t a  p a r t ic ió n ,  su  d i s t r i b u c i ó n  y a b o 
n o a p a r t í c i p e s ,  se  ^ j u s t a r á  a  lo q u e  p a r a  el lo  se  e n c u e n t r a  
d i s p u e s t o  en la v i g e n t e  'L e y  d e  C o n t r a b a n d o  y D e f r a u d a c i ó n ,  
y c u a n d o  .se t r á t e  s ó lo  d e  u n a  f a l t a  r e g l a m e n t a r i a ,  s e r á  d o  
a p l i c a c i ó n  io p r e c e p t u a d o ,  a  e s t o s  e f e c t o s ,  en e l C a p í t u l o  
X X V I  d e l  R e g l a m e n t o  d e  la R e n t a  del A l c o h o l .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Art.. 76. Entrada en vigor del presente texto.
E s t e  R e g l a m e n t o  e m p e z a r á  a r e g i r  en i .°  d e n i a y o  d e  

1947, a  p a r l i r  d e  c u y a  f e c h a  se  h a r á  r e fe re n .  ia a s u s  p r e c e p 
tos  en to d o s  los d o c u m e n t o s  q u e  se  t r a m it e n  o f ic i a lm e n t e ,  
p r e s c i n d i e n d o  en  io s u c e s i v o  de  s e ñ a lar  las d i f e r e n t e s  d i s p o 
s i c i o n e s  q u e  h an  q u e d a d o  r e f u n d i d a s  en  e s t e  t e x t o ,  q u e d a n d o  
s in e f e c t o  la s  d e  i g u a l  o  i n f e r i o r  r a n g o  q u e  s e  o p o n g a n  a l  
m i s m o .

Art. 77. Prohibición temporal para la publicación de 
este Libro cuarto.

Q u e d a  p r o h i b i d o  d u r a n t e  se is  m a s e s  la  p u b l i c a c i ó n  d e  I09 
c u a t r o  R e g l a m e n t o s  en q u e  se  d i v i d e  el L i b r o  4.° d e  la C o n .  
t r ib u c ió n  U s e s  y  C o n s u m o s ,  e x c e p c i ó n  h e c h a  d e l  C o l e g i o  
d e  H u é r f a n o s  d e  F u n c i o n a r i o s  d e  H a c i e n d a .  E l  r e f e r i d o  p a 
z o  e m p e z a r á  a  c o n t a r s e  d e s d e  la f e c h a  d e  la in s e r c ió n  d e  lo s  
m e n c i o n a d o s  t e x t o s  en  el B O L E T I N  O F I C I A L  D *EL E S 
T A D O .

M a d r i d ,  21 d e  m a r z o  d e  1947.— A p r o b a d o  p o r  S. E . — E l  
M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,  J O A Q U I N  B i E N J U M E A -

APENDICE NUM. 1 
Régi men especial de Navarra

E l  r é g i m e n  ju r íd ic o  e c o n ó m i c o  d e  N a v a r r a  s e  r i g e  p o r  
la  L e y  d e  8  d e  n o v i e m b r e  d e  1941.

L a  r e c a u d a c i ó n  d e  ¡os i m p u e s t o s  a c a r g o  d e  la  D i r e c c i ó n  
G e n e r a l  d e  Ja C o n i r i b u c i ó n  d e  U s o s  y  C o n s u m o s ,  i n c l u s o  el 
d e  la a c h i c o r i a ,  se  v e r i f ic a r á  p o r  el E s t a d o  f u e r a d e  N a v a r r a ,  
a u n q u e  lo s  a r t í c u l o s  se  c o n s u m a n  d e n t r o  d e  e l la ,  y  p or  ei 
c o n t r a r i o ,  N a v a r r a  r e c a u d a r á  e s t o s  i m p u e s t o s  d e n t r o  d e  su  
t e r r i t o r io ,  a u n q u e  se  c o n s u m a n  f u e r a .

L a  A d m i n i s t r a c i ó n  y c o b r a n z a  d e  los  i m p u e s t o s  c o r r e s p o n ,  
d e r á  a  N a v a r r a ,  a p l i c a n d o  l a s  t a r i f a s  y  n o r m a s  q u e  e l E s t a -
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do dicte con carácter general, reservándose éste la facultad 
de inqn ct ionar su cuinp ¡nneiuo <en a de ta Diputación, a 
cuyo cierto podrá solicitar de la misma cuantos datos y an . 
tecedentes estime necesarios y a>imi*nu» podrá realizar las 
inspecciones e intervenciones que juzgue oportunas.

Cuando de la actuación 111*1 ■••ctora resulte que la situa
ción tributaria del contribuyente deba ser modilb ada, se en
tregará a la Diputación copia <iel neta a que hubiere dado 
lugar, para que, en el plazo de ocho pueda impugnar
ia calificación de la ln<peición si la estima contraria a las 
normas de ’a itada Ley. Si la resolución administrativa no 
estuviera conforme con el criterio de la Diputación y discre. 
para del de la Inspección de Hacienda del Estado, se some
terá la cuestión a resolución de la D irec ión Genera! de h 
Contribución de Usos y Consumos, pudiendo la Diputación, 
caso de no esíar conforme con la resolución que dicha Di 
rección General dir tc, acudir en el plazo de tres meses a la 
junta Arbitral que establece dicha Ley, formada por un re
presentante del Ministerio de Hacienda, otro de la Diputación,

y presidida por un Magistrado del Tribunal Supremo, desig
nado por el Gobierno.

El cupo parcial correspondiente a los impuestos de refe
rencia se revisará quinquenalmente, de común acuerdo entro 
el Estado y la Diputación.

tLa Diputación tiene amplias facultades para establece** su 
régimen interior tributario, siempre que no se oponga a loa 
pactos internacionales, a la mencionada Ley» ni a las contri
buciones, rentas o impuestos propios del Estado, pudiendo 
reclamar los funcionarios de éste, que ejerzan sus cargos en 
Navarra, los datos y auxilios que estime necesarios. En con
secuencia de lo anteriormente expuesto, se reconoce a la 
Diputación, para la fiscalización y exacción de los tributos 
estab'ecidos en ella, las mismas facultades que asisten a la 
Hacienda pública; pero limitándose estas atribuciones a su 
propio territorio.

La modificación del régimen que se establece por la refe
rida l^ y  deberá hacerse por el procedimiento que indica para 
su adopción*
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Modelo núm. 14.—Articulo 52 del Reglamento

LIBRO-REGISTRO de los fabricantes de sucedáneos establecidos en la 

demarcación de la Inspección' de Im puestos Especiales de .................

Localidad  .................................   ..      ........<
Nombre de la fábrica ......................................     ....
Nombre del fabricante .............. ;..........................................................................
Fecha de su autorización ................   ,....
Elementos de fabricación, su capacidad y rendimiento .................................
►           ......................................

    '         .
Productos para que está autorizado  .......................................... ...............
      .

Productos que elabora y fecha en que empieza la campaña de cada uno ......
; ; . * 

•  v    a • • • • *• • * ................................................................................................................ .. ..................................................

Modelo núm. 15.—Artículo 52 del Reglamento

Libro registro de peticiones de precintas de achicoria formuladas por los fabricantes de sucedáneos

.Número
de

orden
P ec h a F a b r i c a n t e Localidad

De 0.15 De 0.27
V

De 0 68 De 1.85 De 2.70 Valoración
OBSERVACIONES

ptas ptas ptas ptas ptas
Pesetas Cts.

\
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Modelo num  2U.—Articulo 53 del Reglamento 

Libro de cuentas corrientes de productos elaborados, Empaquetados^

C A R G O  D A T A
 

FECHA

Achicoria

envasada

Peso neto

Agua adi. 
cionaoa

* Kg.

Total 
peso neto

K S.

PAQUETES PROQUOIDOS

FECHA

PAQUETES SALIDOS DE FABRICA

Hasta
50

gramos
De 100
gram os'

De 250 
gramos

De 500 

gramos

¡ De 
1.000 

I gramos

Hasta 
50 / 

gramos
De 10(
gramoí

) | De 250 

i ! gramos
| 06  500 1 

' gramos

De
1.000

gramos

i ■

•

) '

'

<

; \

*

'

* .

‘ \

■ l

Modelo nüra. 21.—Artículo 53 del Reglamento

Libro de cuenta corriente de precintas recibidas y em pleadas por el fabricante de  ............     *,

establecido en        don  .................................... .......... .............................. .................. .

C A R G O  ' D A T A

Fecha de

en trada
v

P R E C I N T A S  R E.O J B I D A S 

De 0,15 | 7 De 0,27 De 0.68 De 135 De 2,70 Pt
Fecha

P  R 

De 0,15

E C I N T  

De 0,27

A S 

De 0.68

: P L E A D 

De 1,35 |

A S

| De 2,70 Pt.

•

í

• ;

"

<
\

i •

•

*

\

' r

•
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Modeló. núm. 24.—Artículo 56 del Reglamento 
Provincia de ......................  Localidad ...........................

FABRICA DE SUCEDANEOS DEL C AFE DE DON .................................... ............ . . . .
Sucedáneo compuesto de ............................................................................... . ......  . . , ......

> l
Estado del movimiento dé primeras materias, productos desecados o malteados9 tostados u empaquetados del

expresado sucedáneo, existentes en fábrica durante el
MES DÉ ............. TRIMESTRE P  AÑO ............*

(Táchese los periodos de tiempo a que no corresponda.)
i . '

PRIMERAS MATERIAS EN VERDE

Existencias en almacén el día ........  ge ..... ;................................ de 19 ................. ..............
Entradas en el presente ......... .............>........... ,.............¿...¿..... .............................................

* TOtal ....... ............................................................
9

Cantidad destinada a desecación, germinación o tostación ............ ................. .....................,
Existencias en verde en fln de .............................. ............. ..... ............... ................................*

DESECACION O GERMINACION
Cantidad de producto desecado o germinado existente en .............................. ..........
Cantidad de producto desecadq o germinado obtenido en el período de la fecha .............

)  • Total ..................... ......................................

MERMAS DE DESECACION 0 GERMINACION ..................í
Cantidad de producto salido a la exportación .........................................................................
Cantidad de producto salido a otras fabricas ........................... ..................v..................... .
Cantidad de producto germinado o desecado destinado a tpstación ............................................

Total.............. .............................................
Existencia en fábrica de productos desecados o germinados ...........................•.........................

. TOSTACION * k
Cantidad de producto tostado existente en el ........ ...........................................................
Cantidad de producto tostado obtenido en el ......... . de la fecha ........................ ...................

~ T otal.... ,..... ..............................................

MERMAS DE TOSTACION.... ..................... ’
Cantidad dé producto tostado* destinado al empaquetado .................... ....................
Existencia en fábrica de producto tostado .... .............................. .......................................,....

Kilogramos 

EMPAQUETADO
Existencia en ................................. ...............
Empaquetado en el periodo de la fecha •

Totales .................
Salido de fábrica en el presente periodo
Existencia en almacén ................... ...........

Peso neto A g u a T O T A L  

i

...•. -
 Detalle y clase de los paquetes salidos a la venta.

Paquetes.........

Hasta 30 
g r a m o s

De 100
 g r a m o s

De 250 
g r a m o s

De 500 
g r a m o s

De 1.000 
g r a m o s

•

•

Conforme con los libros de Contabilidad                                                         EL Fabricante.
EL INTERVENTOR. 
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R E G L A M E N T O  D E  A C H I C O R I A

I n d i c e  G e n e r a l

TITULO PRIMERO 

Disposiciones de carácter general

CAPITULO PRIMERO 

O b j e t o  d e l  i m p u e s t o

Artículo i.° Productos gravados por el impuesto,

CAPITULO II 

S ujeto del impuesto

; Articulo 2.° Personas obligadas a los preceptos del Reglamento 

CAPITULO III 

B ase ,de im po sic ió n

Artículo 3.0 Aplicación del impuesto/ *

CAPITULO IV ‘

T arifas

Artículo 4.0 Imposición del gravamen.

CAPITULO V  

P r o h i b i c i o n e s

Artículo 5.0 Operaciones no permitidas por e s te  Reglamento. .

CAPITULO VI 

A utorizaciones especiales

Articulo 6.° Cebada tostada para establecimientos militares. 
Id. 7.0 Mezcla de café con sucedáneos en los cafés, ba

res y establecimientos similares.

TITULO II  
P r o d u c c i ó n  

CAPITULO VII
•  »

R equisitos para  el  e st a b l e c im ie n t o ' de fábricas
de sucedáneos <' '

Artículo 8.° Presentación de instancias. * ' ^
Id. 9.0 Comprobación de fábricas y aparatos*
Id. 10. Autorización de. íábricas. , .
Id. 1 1 .  en las fábricas.

CAPITULO VIII 

P r o d u c c i ó n

Articulo 12. Fabricación de achicoria y otros sucedáneos.
Id. 13. Desecación, testación y germinación de prime-

ras materias.
Id. 14. Precinto de aparatos.
Id . 15. Traspaso y cese de fábricas.
Id. 16. Comprobaciones y recuento de existencias*

. Id. 17. fenvasado de productos fabricados.
Id . 18. Secaderos de achicoria y remolachá.
Id . 19. Autorizacdón de secadero.
Id . 20. Precinto de hornos sécaderO$.

¿21. Salida de productos desecados.;

TITULO III 
C o m e r c i o

CAPITULO IX 
R ég im en  de l o s  c o m e rc ia n te s  de p rod u ctos  d e l  im puesto

Artículo 22. Almacenistas y detallistas.

CAPITULO X  
I m p o r t a c i ó n

Artículo 23. Sucedáneos procedentes del extranjero.
Id. ‘24. Requisitos para la ' importación. 
id . 25. imposición de precintas gratuitas.

CAPITULO XI 
E x p o r t a c i ó n

Artículo 26. Requisitos para la salida de sucedáneos coii des
tino al extranjero.

Id. 27. Justificante de la exportación y cancelación de
obligaciones.

Id. 28. Raíces de achicoria y de remolacha desecadas
con destino a] extranjero.

CAPITULO XII 

C i r c u l a  c i  ó  n

Artículo 29. Productos sujetos a imposición de* precintas.
Id> 30. Productos que necesitan el requisito de guia, •
Id. 31. Guías dé circulación^
Id. 32. Causas de nulidad de las guías.
Id. 33.... Extravío de guías.
Id. 34. Transporte por ferrocarril,
id. 35. Endoso de guías én. tas expediciones por ferro-

\ carril. • , '
Id. • 36.' Expediciones dejadas de ouenta.
Id. 37. Servicio de inspección en las estaciones de fe

rrocarril. 1
Id. 38. Transporte por caminos ordinarios y por d  in

terior de las poblaciones 
Id. 39. Transporte mixto de ferrocarril y caminos or

dinarios.
Id. 40. Transporte de cabotaje.
íd . 41.; Obligaciones de las empresas de ferroc arries,

, de transportes y porteadores.
Id. 4a. Venta en subasta de sucedáneos abandonados O

aprehendidos. . 1

\  TITULO IV
Administración del impuesto

CAPITULO XIII 

O r g a n iz a c ió n  d e l  im puesto

Articulo 43. vOrganisrtófe centrales, regionales, provinciales y 
locales, y

CAPITULO XIV 

L iq u id a ción  d e l  im puesto

Artículo 44. Precintas representativas dd impuesto.
Id . 45. Colocación de las precintas.
Id. v 46. Inutilización de las precintas* •
Id. 47. Venta de precintas. ,
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CA P ITU L O  XV

R ecaudación  e  in g r eso

Artículo 48. Ingreso y justificación de la venta de precintas.

C A P ITU L O  X V I

C ontabilidad  y Estad ística

Artipulo 49. Organismos e industriales, obligados a llevar la 
contabilidad del impuesto, *

Id. 50. Contabilidad a cargo de las depositarías-paga
durías.

Id. 51. Contabilidad a cargo de la Administración del 
impuesto. ‘

Id. 52. Contabilidad a cargo de los Interventores de 
las tábr cas. 1

W. 53. Contabilidad a cargo de los fabricantes y dueño6 
_ de secaderos.

Id. 5 4. Estadística del impuesto. > I
'  Id. 55- Estadística a cargo do los Interventores de fá

bricas y secaderos. •
Id.. 56. Estadística* a cargo de los fabricantes y dueños' 

de secaderos. ,

CA P ITU L O  X V II  

; I n sp e c c ió n  e I n te r ven ció n

Articulo 57. Inspección del impuesto.
Id. 58. Inspectores regionales e interventores del im

puesto.
Id. 59. Facultades especiales de los fabricantes*

T ITU L O  V

Disposiciones penales y procedimientos

C A PITU LO  X V III

I n fr a ccio n es y sa n c ió n  p e n a l

Artículo 60. De la-s infracciones.
Id. 61. Contrabando. »
Id. 62. Defraudación*

Articulo 63. Faltas reglamentarias. 
Id. 64. Faltas reglamentarias del primer grupo.
Id. 65. Faltas reglam entarias del segundo grupo*
Id. 66. fa lta s  reglamentarias del tercer grupo»

CAPITULO XIX 

,P rocedimiento e n  lo s  caso s  de contrabando y  defraudación  

Articulo 67. Denuncias y descubrimiento de infracciones»

CAPITULO XX 

P rocedim iento  e n  lo s ca so s  de f a l t a s  re g lam en ta rias

Articulo 68. Descubrimiento de Infracciones y su tramitación. 
Id. 69. Tramitac ón de espedientes o r in a d o s  por faltas 

reglamentarias.
Id. 70. / Rec ursos contía 1os fallos dictados por los Ju

rados; Especiales d$ Valoración.
W, 71; Facultad revisora de la Dirección General de la 

Contribución de Usos y Consumos de los f^loo 
dictados por los Jurados de Valoración,

/i* 70. Remisión de expedientes al Centro directivos.

CAPITULO XXI 

C O N D O N A C I O N ! S  *

Articulo 73. Solicitud del recurso por los interesados.
/4» 74. Cuantía de la condonación»

c a pitu lo  XXII

, l P a r tic ip a c ió n  e n  C u lta s

Articulo 75. Participación de los descubridores o aprehensore* 
ê k las muidas impuestas,

ca pitu lo  XXIII

V ig e n c ia  de e ste  R eglam ento  

Articulo 76. Aplicación de los preceptos de este Reglamento,
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'  REGLAMENTO DEL IMPUESTO DE LA ACHICORIA 

Í n d i c e   a l f a b é t i c o

A
Art Pág.

A baldono de sucedáneos .........Ví................... .
A dministración del impuesto; *

Contabilidad a su cargo ....................................
A duanas habilitadas para ía importación ....... ..
A lmacenistas ,....... ....................................................
Aplicación de¡ impuesto ....... ................................
A prehensión de sucedáneos ................................ .
^prehensores y descubridores; su participa

ción en multas .......  .................................... .
A rchivo y revisión de expedientes ...... .................
A utorización :

De nuevos sucedáneos ...............................-......
^Especial de elaboración ....................................

De fábricas ......................................... .............
De secaderos ..........................................................

A utoridades y organismos encargados de la
gestión y administración del Impuesto .......

A utoridades, empleados y funcionarios obliga
dos a perseguir la infracción .......... .*............

'  B
\

B oletines d* fabricación y movimiento de pro
ducto^ .................... ............... . . . . . . . . . . .

c i ..\ -
C ancelación de garantías ....... .......... .
C asos : '

• Constitutivos de contrabando ‘ .......................
Idem de defraudación ....... .v..‘.........¿ ........
Idem de faltas reglamentarias ..................... .

C ausas de nuilidad de las guías ............................
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I N D I C E  D E  M O D E L O S

Relación de los modelos a que se hace referencia en este Reglamento

Número
del
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Artículo
del

Reglamento
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Articulo
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Solicitud dé desecación en hornos seca

deros .............................. ................. ......
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que rinden las Depositarías-Pagadu
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Estado mensual, trimestral o anual dé 
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los fabricantes de sucedáneos ......... .

r

. 53

53

: 51
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C) .-REGLAMENTO DEL IMPUESTO SOBRE LA CERVEZA.

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL

CAPITULO PRIMERO 

Objeto del impuesto
A rt íc u lo  1.° Producto gravado por el impuesto.
1. El impuesto que grava el consumo interior de la cer. 

veza en la Península, Islas Baleares y Canarias, fué creadp 
por el artículo 6.° de la Ley de 2 de marzo <je 1917, rigién
dose actualícente por ei Reglamento provisional de 25 de 
mayo de 1925, e incorporado a la Contribución de Usos y 
Consumos por el artículo 93 de la Ley de Reforma Tribu, 
taria de 16 de diciembre de 1940, con las modificaciones es
tablecidas por la de 31 de diciembre de 1942 y Orden mi. 
nisierial de 4 de enero de 1943.

2. Se entiende por cerveza, a los efectos del impuesto, 
la bebida obtenida por la fermentación alcohólica del mosto 
elaborado con lúpulo, cebada germinada u otro producto aná
logo, levadura y agua.

3. Se autoriza al Ministerio de Hacienda para gravar co. 
mo cerveza aquellas bebidas que por su presentación o com
posición. se empleen como sustitutivo de la cerveza, siempre 
qiue contengan alguna cantidad de alcohol.

CAPITULO II 

Sujeto del impuesto
A r t .  2.° Personas obligadas al pago del impüesto.
Están  sujetos a tributación por este concepto:
a) Los fabricantes de cerveza establecidos en la Penín

sula, Islas Baleares y C anarias; y 1
b) L o s importadores de cerveza extranjera,

CAPITULO III 
Base de imposición

A rt .  3.° Aplicación del impuesto.
1. El impuesto grava la cerveza de producción nacional 

y  la importada del extranjero. Se considera devengado en 
los casos de producción nacional desde el momento de pro. 
ducirse y por la cantidad obtenida, pero su pago podrá de
m orarse hasta su salida de las fábricas que la elaboren para 
destinarla al consumo interior sie la Península, Islas Balea
res y Canarias.

2. Tratándose de cerveza importada, la base del impues
to será la cantidad que se estime para el adeudo por la renta 
de Aduanas.

CAPITULO IV 

Tarifas

A rt ,  4.° Imposición del gravamen.
L a  tributación de la cerveza grava este producto cO Ja si

guiente form a:

A )  Cuota sobre la producción.
Esta cuota será la de cuarenta pesetas por hectolitro de 

volumen real y se considera devengada desde que se elabora 
el producto, aunque su pago se demore hasta el momento de 
su salida de fábrica; yj

B) Importación.
La cerveza que se importe como comprendida en la par. 

tida 1.393 de los vigentes Aranceles de Aduanas, y de con
formidad con lo dispuesto en la nota 88 de dichos Aranceles, 
independientemente de los derechos de importación, satisfará 
la cuota de cuarenta pesetas hectolitro, en concepto de im
puesto sobre el consumo interior.

CAPITULO V 

Excepciones
A rt . 5.° Casos en que no se exige el pago del impuesto.
1. Queda exceptuada del pago del impuesto la ceivezü 

de producción nacional que desde las fábricas en que se ela
bore se exporte directamente al extranjero, Posesiones espa
ñolas, Protectorado de Marruecos y Plazas de Soberanía.

2. También queda exceptuada del pago del impuesto la 
cerveza que se exporte a las Islas Canarias, pero satisfará ei 
impuesto correspondiente a su importación en Jas mismas.

TITULO II 

 P R O D U C C I O N

CAPITULO VI 

Requisitos para la autorización de fábricas
A rt .  6.° Establecimiento de fábricas.,
Toda persona natural o jurídica que pretenda establecer 

una fábrica para producir cerveza, o la adquiera por compra, 
arriendo, cesión o herencia, deberá declararía a la Adminis
tración de (Rentas públicas de la provincia en que aquélla so 
haya de instalar o se encuentre instalada, quince días antes, 
cuando menos, de empezar la elaboración, en una declaración 
jurada, por triplicado (modelo núm. i) ,  en la que se expre
sarán las circunstancias siguientes:

a) Nombre, apellido y domicilio del declarante.
b) Sitio en que se haya de establecer o esté establecida 

la fábrica.
c ) Reladón detallada de los elementos de fabricación que 

posean, y especialmente de las cubas de sacarificación, fer
mentación y calderas de cocción en sus capacidades respecti
vas, filtros y demás elementos de producción y almacena, 
miento, acompañando a cada una de las declaraciones jura
das, planos vacotados del local o locales donde la fábrica se 
establezca, indicando en ellas el sitio de los aparatos.

En dichos planos deberán anotarse con precisión las lindes 
del local o locales de que conste la fábrica, señalando espe
cialmente los destinados a  almacenes de primeras materias 
y productos elaborados.

d) Potencia productora de ?a fábrica en relación con U  
primera materia empleada.
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e) Nombre, apellido y domicilio del dueño o de los due
ños de los aparatos y de los edificios donde haya de insta
larse la fábrica, si no fuesen de la propiedad del declarante.

iLos fabricantes responderán del pago del impuesto y de 
las penalidades en que puedan incurrir, con el valor de los 
edificios, elementos de fabricación y enseres de las fábricas, 
incluyéndose en este concepto los barriles, envases para el 
transporte de la cerveza que produzcan y los carruajes de su 
propiedad que utilicen para el reparto.

Cuando los aparatos o los locales no sean propios de los
declarantes, deberán firmar las declaraciones sus respectivos 
dueños, haciendo constar antes de a firma que unos u otros 
quedan afectos a las responsabilidades en que puedan incu
rrir * los fabricantes, según se establece en ©1 apartado an
terior.

A r t .  71o Comprobación de las declaraciones.
i L a s  Administraciones de Rentas Públicas comprobarán 

si las declaraciones juradas, que se refiere el artículo an
terior, contienen todos los datos y antecedentes que en e¡ 
mismo se señalan, devolviendo en el plazo de tres días, a 
contar desde el de su recibo, uno de los ejemplares a los in
teresados con su conformidad, y, en cdso contrario, pedirá 
las aclaraciones que sean necesarias'.

2. Cumplido este requisito, Ja Administración pasará to
dos los antecedentes al Inspector del distrito para que, en 
unión del Ingeniero Industrial de la Delegación de Hacienda, 
proceda a su comprobación en el plazo de quince días, po

n ié n d o lo  en conocimiento de los interesados para que asistan
a la Operación. Del resultado de esta comprobación se levan
tará un acta, que se remitirá a la Administración a los efec
tos correspondientes.

3. Si no existiese conformidad, se harán constar en el 
acta levantada los fundamentos de tal disconformidad. En 
este caso, la Administración lo pondrá en conocimiento fie 
la Dirección General, la que designará dos funcionarios* que 
en el término de un mes rea icen nueva comprobación. Los 
gastos de esta segund* comprobación serán, de cuenta del 
interesado, si la redamación no resultase fundada.

4. Puesta la fábrica en condiciones reglamentarias, la 
Administración autorizar^ su funcionamiento, comunicándolo 
así al interesado y al Inspector, con indicación al primero de' 
nombre y residencia del funcionario que haya de fiscalizar 
la fabricación.

5. 'Las Administraciones de Rentas abrirán un registro 
especial de fábricas de cerveza, en el que anotarán las recla
maciones recibidas y cuantos cambios de dominio o modifi
caciones se hagan en las fábricas, de las que sus dueños de
berán dar cuenta a dichas oficinas en e! plazo de ocho días. 
Dichas oficinas, a su vez, darán cuenta a la Dirección G e
neral de l i so s  y Consumos v al Inspector Regional de Im 
puestos Especiales correspondiente.

A r t ,  8.° Obligaciones de los fabricantesw
ILos fabricantes de cerveza vendrán obligados a lo si

guiente:
i. °  A permitir la. entrada en el local a los Agentes de 

la Administración a cualquier hora del día o de Ja - noche y 
a  consentir las comprobaciones que juzguen necesarias, así 
como a facilitarles los datos que reclamen y el personal pre
ciso para realizarlas.

2.0 A tener a disposición de dichos Agentes un local para 
oficina y el mobi’iario preciso, así como los aparatos que 
existan en el laboratorio de la fábrica para los ensayos que 
sea necesario practicar; y *

3 .0 A dejar siempre una persona autorizada para enten
derse con la Administración en todos los asuntos de la Ren
ta, en los casos en que por cualquier causa se ausente el 
fabricante de la localidad en que rad ique  la fábrica.

A r t .  9 .° Cuentas de fabricación.
Los fabricantes de cerveza llevarán las cuentas corrientes 

¡que a continuación se detallan:
1 .a De cebada.

E n  esta cuenta constituirán el cargo la cantidad en kilo
gram os de cebada recibida, con indicación del nombre del 
remitente y punto de procedencia, y la data comprenderá la 
cantidad en kilogramos destinada al malteado, cantidad fie 
malta obtenida y la merma por esta operación (modelo nú. 
¿ñero 2).

2.a De malta.
E n  el cargo  de esta cuenta se sentará la cantidad en 

k ilogram os de malta entrada o producida en la fábrica, con

indicación, en el primer caso, del nombre del remitente y 
puntu de procedencia, y en la data, la que diariamente se 
destine a la sacarificación y ras mermas naturales (modelo 
número 3).

3 .a De lúpulo.
El cargo lo constituirá la cantidad e n peso de lúpulo en

trado en la fábrica, y la data, la empleada en la lupuliza. 
ción fie los mostos y las  mermas naturales (modelo núm. 4).

4.a De cerveza.
En esta cuenta formará el cargo la cerveza que desde las 

cubas de fermentación pase a las bodega^ o almacenes y la 
reingiesada devuelta a !a fábrica, y la data, la salida para 
el consumo, para la exportación y las mermas naturales (mo
delo núm. 5).

Sólo se cargará, bajo el concepto de cerveza devuelta a 
la fábrica, la que haya circulado en la forma que determina
el artículo 12 de este Reglamento.

L as  mermas autorizadas que figuren en las cuentas que 
quedan reseñadas se datarán trimestralmente por los fabri
cantes, y caso de no datarse, se considerará que no las hubo.

S ó ’o se admitirán como mermas naturales hasta el diez
por ciento del total cargo del trimestre para la cerveza, la
cebada, malta y lúpulo, quedando *a utorizado él Ministerio 
fie Hacienda para reducir este porcentaje hasta un 5 por 100, 
a propuesta de la Dirección General del Ramo.

En ios casos de recuentos de existencias realizados en 
actos de visita a los Agentes de la Administración, el tanto 
por ciento abonable e n concepto de mermas naturales será el 
que proporcionalmente corresponda en razón a los fiías trans
curridos del tririiestre en que se realice.

L o s  asientos en estas cuentas deberán hacerse por días 
naturales, cotitados desde las doce de !a noche, y estable
cerse en los libros correspondientes antes de fas  once del día 
siguiente al que se refieran. La carencia de ellos en a lguna 
fecha indicará que en dicho día no hubo operación.

Es ta s  cuentas se llevarán en libros habilitados, por la Ad
ministración del impuesto.

A r t . 10. Boletines diarios de fabricación. ,
I. Los fabricantes redactarán diariamente un boletín o 

parte de fabricación, en el que expresarán en relación al fiía 
natural anterior al de su f e c h a :

1 . °  Cantidad de cebada entrada en la fábrica.
2 .0 Cantidad de cebada destinada a la germinación.
3 .0 Cantidad de malta producida. .
4.0 Cantidad de malta recibida de fábricas de malta.
5 .0 Cantidad de malta destinada a la sacarificación.
6.° Cantidad de úpulo entrado en la fábrica. *
7.0 Cantidad de lúpulo destinado a la lupu’.ización.
8.° Cantidad de mosto pasado a las cubas de fermen

tación.
9.° Cantidad de cerveza pasada al almacén o bodega.
10. Cantidad de cerveza salida para el consumo local.
II ,  Cantidad de cerveza salida para e l consumo ©n otras 

localidades.
12. Cantidad de cerveza salida para la exportación.
13. Cantidad de cerveza reingresada en la fábrica.
2. Estos boletines se ajustarán al mode.o número 6. D e .  

berán esta/r compuestos de matriz o 'parte principal y dupli
cada, encuadernados en talonarios, foliados, que autorizarán 
y sellarán las Administraciones de Rentas públicas. L a s  m a
trices quedarán unidas al cuaderno y las duplicadas las de
positarán ios fabricantes antes de las diez horas del día si
guiente a que corresponda en un buzón de madera o de me
tal, construido de modo que no pueda abrirse más que por 
una de sus caras, y cuya puerta se precintará por el Inter
ventor. Dicho buzón se instalará en el despacho de las fá 
bricas. ' •

3. L o s  Interventores confrontarán con la mayor frecuen. 
cia los mencionados boletines con sus matrices y con las 
cuentas corrientes respectivas, consignando la conformidad 
en caso d'e haberla, o subsanando los errores padecidos, si 
no híav motivo para deducir respóns.^bVidafies E s to s  boleti
nes serán archivados por la Intervención durante un año y 
los fabricantes deberán conservar los ’ talonarios matrices como 
cualquier otro libro de contabilidad, durante ©1 plazo que se
ñala el Código de Comercio. .

A r t . 11. Destino de las primeras materias entradas 
en fábrica.

L a s  primeras materias entradas en fábrica* y contabiliza
das en ella no podrán tener otro destino que e ’ de empleo
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en la fabricación  de cerveza , con fo rm e d eterm in a  el p resen te 
iR eglam en to. Sin em baí gu, cuando los fab rica n te s, por razo
nes especiales, le quieran dar otro distinto, io so licitarán  de 
la D irecció n  G en eral de la C on trib u ció n  de U sos y C o n su 
m os, la q u e , previos los' in form es y a seso ram ien tos qu e con 
sidere (precisos, concederá o d e n eg ará  la (petición form u lad a.

A rt . 12. Inutilización de cerveza.
C u a n d o  la cerveza resu lte  a veria d a  e im potable an tes de 

ser con su m id a, y a los e lec to s  de exención  del p ago  del im 
p u esto , podrá in u tilizarse  a presen cia  del Interven tor de la 
fáb rica , previa  au to rización  de  !a D irección  G en eral d e  1a 
C o n trib u ció n  de U so s y C o n su m o s.

¡En la in u tilización  de cerveza  pueden a p reciarse  los dos 
caso s s ig u ie n te s :

1.° Q u e  la cerveza  haya sido devu elta , por las m alas c o n . 
d icion es del líquido, de loca lid ad es d istin tas de aquella  dond© 
se en cu en tre  in sta la d a  ja fáb rica .

En este  caso , si la cerveza  averiad a  ha satisfech o  el im 
p u esto, el Interven tor hará con star en el acta  de  in utilización  
el n úm ero y la fecha del talón de adeudo corresp on dien te, 
y  el im p o rte  ¿ e l im p u esto  que corresp on da a  !a cerveza in u ti. 
liznda se deducirá d e  la can tid ad  de cerveza  adeudable en la 
prim era  liquidación  que para in greso  realice  en la fábrica . 
Si la cerveza  de que se trate  se en con trare  pendiente de li
q u id a ció n , se d ed u cirá  a sim ism o  de la can tid ad  tota] ‘ salida 
a  con su m o , no liqu idán dose, por tanto, n ingún derecho so
bre ella.

2.° Q u e  la cerveza  se h aya  a veriad o  dentro de la fáb rica , 
en cu yo  caso  se p rocederá a estab lecer un asiento de d ata  en 
la cu en ta  corrien te  re sp e c tiv a , com o com p en sación  del de c a r
go  producido en la fecha en qu e fuera fabricad a.

L a  autorización  del C en tro  directivo y del acta de inutili
zación  q u e  se form ule  se unirán a! talón de aduedo o a la 
cuanta  corrien te  de cerveza, com o ju stifica n te  d e  las resp ec
tiv as  b a ja s .

TITULO  III 

C O M E R C I O

CAPITULO VII 

Circulación
A rt. 13. Requisitos para la circulación de cerveza.
1. L o s  barriles o ca ja s en que circu le  la cerveza  de p ro . 

du cción  n acion al que sa ig a  de  las fáb ricas deberán rotu larse  
a  lu eg o  con el nom bre de la -fábrica, loca.id ad  en que esté  
s itu a d a  y cab id a  d e  los c itad o s en vases. L a s  botellas deberán 
o sten tar la s etiq u etas a d op tad as por los fab rican tes.

2. S e  excep tú an  de esto s req u isitos la cerveza  qu e circu le  
en el térm ino m u n icip al e n que rad iq u e la fáb rica , en botellas 
su e lta s  o en c a ja s  a b ie r ta s ;  pero ,as botellas deberán llevar 
siem pre las e tiq u e ta s  de que trata  el p árrafo  anterior.

3. L a  cerveza  q u e devue.van  los carru a jes  que em pleen 
las fábricas; p a ra  su rep arto  en el térm ino m un icipal en que 
estén  e sta b lec id a s se carg ará  de nuevo en la cuenta corriente. 
E n la m ism a form a, se c a rg a rá  la d evu elta  de o tra s  locali
d ades, por d e jes de  c u e n t a ,; p ero  en este caso  será in d is
p en sab le  la p re v ia  au to rización  de la D irección  G en era l, que 
servirá  de ju s tifica n te  al asien to  de carg o  correspondiente. 
E n  am bo s c aso s , los fabrican tes fac ilita rá n  a  los Interven to
res la com p rob ación  de  qu e los en v ase s y su con tenido son 
los m ism o s que sa 'ieron  de la fáb rica .  ̂ „

4. S e a u to riza  a! M in isterio  de H acien da para restab le
cer el req u isito  de g u ía s  de circu lación  y vendas para la c e r
veza  qu e  sa lg a  de las fáb rica s  con d estin o  a cu a lqu ier lu gar 
de la P en ín su la  e Is 'a s  Baleares,» cu an d o los in tereses d e  la 
R en ta  a s í lo aconsejen .

CAPITULO VIII 
Importación

A rt. 14. Formalidades para la importación.
1. L a  cerveza  de producción extra n je ra  sa tis fa rá , de  .con. 

form idad con e l aP arta<^° B) de las ta rifa s  con tenid as en el 
a rtícu lo  4.0, el m ism o gravam en  q u e  la de producción na
cion al en el acto  de su im p o rtación  por las A d u an as d e  la 
P en ín su la , Is la s  B a le a res  y Q a n a ria s.

2. 'La im p o rtación  de cerveza  sólo podrá realizarse  por 
las Adunnn< ron hnhilit^rión He -primera clnsp.

3. A  los e fecto s del p ago del im p u esto , se co n sid erará  
com o e x tra n je ra  la cerveza  n acion al q u e  se im p o rte  en  C a n a , 
r ia s  procedente de  la P en ín su la  e  Isla s B aleares.

4. L a s  can tid ad es qu e se cobren por el im p u esto  sobre 
la cerveza  se liqu idarán , con traerán  © in gresará n  por las 
A d u an a s a l m ism o tiem po q u e los d erech o s a ran cela rio s, fig u 
rando co m o  ta l im p u esto , con la d eb id a  sep aració n  en Jos 
libros de con tab ilid ad .

5. Si la cerveza  im p ortada e s tá  e n v a sa d a  en b arriles , 
éstos deberán  ro tu larse  a fu e g o  con la frase  «cerveza de im 
portación» ; si se im p orta  e n vasa d a  en bo tellas, deberán  o s
tentar las e tiq u etas de origen , ¡y las c a ja s  que jas co n te n g a n , 
la  m ism a in scripción  q u e  los b a rriles .

CAPITULO IX 

Exportación

A rt. 15. Cerveza que se destina al extranjero.
1. ¡La cerveza  de producción n acion al q u e  se  ©aporte a l 

extran jero , C a n a ria s , P o sesion es e sp a ñ o las, Z o n a  del Protec_ 
tarad o  d e  M arru ecos y P la za s de S oberan ía  q u ed a  excep 
tu ad a  del p a go  del im pu esto , que se g a ra n tiza rá  por ios fa 
brican tes en la form a q u e  d eterm ina el a rtícu lo  22 d e  e ste  
R eg la m e n to .

2. L a  ju stifica ció n  d e  la  llega d a  d e  la c erve za  al e xtra n 
jero , Islas C a n a r ia s  o P o sesion es e sp a ñ o las de A fr ica  se  a c r e .  
ditaTá ,en el p rim er caso , con certificación  de la A du an a ex
tran je ra  de d estin o , v isada por el C ón su l de E s p a ñ a . Si se  
trata  de  e xp o rtación  a C a n a ria s  o P o sesion es e sp a ñ o las ' del 
N o rte  d e  A fr ica , estas certifica cio n es se exp edirán  por los 
In terven tores de los re sp ectiv o s P u erto s F ra n co s, y  cuando 
ée  destin en  a o tra  posesión  esp añ ola, por la A u torid ad  que 
en ella  rep resen te  al G obiern o. Si la m ercan cía  fu e ra  d e s ti
nada a  la Z o n a  de P rotecto rad o  de E sp añ a en M arru ecos, 
las certifica cio n e s d e  llegad a  se expedirán  p o r los Interven 
tores esp añ o les d e  las A d u an a s m arroquíes.

3. E sta  ju stifica ció n  se  presentará al In terven tor de la 
fábrica d e  q u e  proceda la m ercan cía, cesan d o  con e llo  la- 
resp o n sa b ilid ad  del rem iten te. En los c a s o s  de n au frag io  o' 
pérdida del buque, la D irección  G eneral de  la C on tribu ció n  
de U so s y C o n su m o s, p revia  justificación  de los hechos, po
drá  re le v a rle  tam bién  de dicha resp on sabilid ad .

A rt. 16. Formalidades para la exportación.
1. L o s  fab rica n tes que quieran  vexpoTtar cerveza  con Ios 

b en eficios que e stab lece  el a rticu lo  anterior lo exp resarán  
p ara  cad a  expedición  que p retendan rea.izar en escrito  d ir i
gido al Interventor de la fábrica, en el que harán con star 
la can tid ad  en Jitrcs, c la se , núm ero, m arcas, num eración  y  
peso bruto de  los bultos y A duana por donde ha de verifi
carse  la exp o rtación , qu edan d o o b ligad o s a  responder de los 
d erech o s del im p u esto , si den tro  de! plazo d e  un m es, a con 
tar desde la fecha de su ¿alida de fábrica , sa lvo  caso  de 
fuerza  m ayor debid am en te  ju stificad o , a ju ic io  de la D irec
ción G en eral de la C on trib u ció n  de U sos y C on su m o s.

2. El In terven tor de la fábrica qu e reciba la solicitud 
de exp o rta ció n  p on d rá en ella e l adm itido, a n o tán d ola  en sus 
labros con indicación  d e  la ob ligación  p resen tad a.

A rt. 17. Reimportación.
1. En el caso  de que la cerveza exp ortada se im p o rtara  

n u evam en te  en la P en ín su la  o Islas B aleares, se con sid erará  
com o e x tra n je ra , quedan do su jeta  a los requ isitos que e sta 
blece ei a rtícu lo  14 de ©ste R eglam en to.

2. E n  el ca so  de que se le conceda la exen ción  de dere
chos, por serle de aplicación  la d isposición  sexta  del v igen te  
A ran cel de A d u an as, volverá a la fábrica de proceden cia, en 
donde se dará de a lta  en el ca rg o  de la cu en ta  de cerve za  a l
m acen ad a, sa tisfac ien d o  el im puesto a su salida para el con
su m o in terior.

TITULO IV 
ADMINISTRACION DEL IMPUESTO 

CAPITULO X 

Organización del impuesto #
A rt. 18. Organismos centrales, regionales, provinciales 
 y locales.
‘L a  gestión  del im p u esto  sobre la cerveza e stará  a c a rg o :
i."  Dpi M inisfro d' H 1 rienda
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2.° De la Dirección General de la  Contribución de Usos 
y Consum os.

3.0 De la Inspección Central.
4.0 D e fas inspecciones Regionales de Im puestos E sp e

ciales.
5.0 De> las D elegaciones y Subdelegaciones de Hacienda.
6.° De los Interventores da las fábricas sujetas a los

preceptos de este Reglam ento.
7 .0 Del resguardo fiscal.
(La com petencia y facultades de estos O rganism os son

análogos a los que le atribuye e l Reglam ento del Im puesto
de Alcoholes,

CAPITULO XI 

Liquidación del impuesto
A rt. 19. Liquidación del' impuesto para ingreso in 

mediato,
1. El último día hábil de cada mes procederá el Inter, 

ventor a la liquidación del im puesto correspondiente a la 
cerveza salida a consumo en el mismo, con presencia y a ju s
tándose a  lo que resulte de los boletines de fabricación y 
asientos de la data del libro de cuenta corriente, expidiendo 
un talón de ^deudo, utilizando a tal efecto el modelo núme
ro 35 del Reglam ento de Alcoholes, en el cual firmarán los 
fabricantes la conformidad o disconform idad con la liquida
ción. El duplicado del taión de adeudo se dejará en poder 
del fabricante.

2. En el último mes de cada ejercicio económ ico las li
quidaciones se efectuarán el día 23.

3. Tam bién procederá la iquidaoión del impuesto cuan 
do, transcurrido el plazo de un mes que señala el artículo 16 
de este (Reglamento, el fabricante no hubiera justificado en 
forma reglam entaria la exportación de la cerveza salida para 
este com ercio.

4. Una vez practicada !•« liquidación, los Interventores 
remitirán los talones de adeudo a la Administración de Ren. 
tas correspondiente, «(em pañados de una relación duplicada,

•ajustada al modelo número 3b de! Reglam ento de Alcoholes.
5. Los Interventores fijarán en los ta ones de a deudo 

que formulen los plazos en que los fabricantes habrán de 
efectuar los ingresos en el Tesoro E d o s  p’azos serán : den
tro de la quincena siguiente a la de la fecha de la liquida
ción o antes dél día 31, cuando se trate de la realizada pata 
las salidas efectuadas en el mes de diciem bre de cada año.

CAPITULO XII 

Recaudación, Ingreso y cancelación de garantías 

A rt. 20. Recaudación e ingreso.
1. Una vez recibidos los talones de adeudo en la Adm i

nistración de Rentas públiyas, el Jefe de esta  Dependencia 
devolverá una de las relaciones, con el recibí, al Inspector 
de que procedan, ordenará que se revisen y contraigan do
cum ento por documento, y sé pondrán al (obro, que habrá 
de realizarse en la Tesorería de la Delegación de Hacienda 
respectiva, dentro de la quincena siguiente a Ja de la fecha 
de la liquidación, o antes del día 31, cuando Se trate dél 
mes de diciembre.

2. De no efectuarse los ingresos dentro del plazo re g ’a- 
mentario, se procederá en la forma que.determ ina el artícu
lo 101 del vigente Reglam ento de la Renta del Alcohol.

3. Tam bién podrán adm itirse para ei pago del im puesto, 
pagarés a setenta y cinco días, qué deberán «redactarse y 
tram itarse con arreglo a las disposiciones contenidas en el 
artículo 102 de dicho^ Reglam ento de Alcoholes.

4. Asim ism o, podrán centralizarse los pagos co>n arreglo 
a  lo dispuesto en el artículo 103 ded repetido Reglam ento de

* Alcoholes.

A r t .  21. Procedimiento en caso de falta dq pago.
Sin perjuicio de incoar los procedim ientos oportunos para 

realizar los débitos a  la H acienda, cuando los fabricantes 
dejaran  transcurrir los plazos lega ¡es sin pacer efectivas las 
liquidaciones o multas para cuyo ingreso se les haya reque. 
rido en form a, y m ientras no ofrezcan garantía suficiente, a 
juicio de la Adm inistración de Rentas públicas, esta oficina 
lo com unicará a los .respectivos Interventores para que pro
cedan al precinto de les aparatos de fabricación, incaután
dose igualm ente de las existencias en fábrica.

A r t . 22. Cancelación de garantías.
1. A los electos de la tormalización de las garantías pro», 

tadas por los fabricantes en los casos de expoliación  de ce i- 
veza, los Interventores llevarán un* libro registro de sulici- 
luues de exportación y de garantías (minie,lu núm. 7), en el 
que constarán todos los dalos expresados en ©i artículo *6 
ue este Reglam ento.

2. Una vez realizada la exportación y presentada al In
terventor la certificación a que se refiere el articulo 15, si 
está conform e con la obligación prestada, se devolverá al 
fabricante; en caso contrario, el Interventor de l a ‘fábrica lo 
exigirá e-1 pago total o parcial del im puesto correspondiente 
a la diferencia que resulte, y una vez efectuado éste, quedará 
cancelada la citada obligación.

CAPITULO XIII 

Contabilidad y estadística

A r t .  23. De la contabilidad.
L a Dirección G eneral de la Contribución de Usos y C o n 

sumos llevará la contabilidad general de la iRenta de la C er
veza y las Adm inistraciones de Rentas Públicas llevarán la 
de cada provincia, con los datos propios y los que les sum i
nistren los Inspectores de la Renta.

A r t . 24. Libros de contabilidad que deben llevar las 
Administraciones de Rentaé.

1. Las Administraciones del impuesto llevarán los siguien
tes libros de con tabilidad:

1.° De contracción.
2.0 De Intervención.
3.0 De bajas justificadas.
4.0 De pagarés.
2. Toda cantidad, a que por cualquier concepto tenga 

derecho ta H acienda por el im puesto ̂ ubre la cerveza, j,e
anotará en el libro diario de contracción, modelo número *6.

3. En el libro de Intervención^ modelo número 9, se lia
rán las anotaciones de ios ingresos realizados.

4. iEn el libro dé bajas» justificadas, modelo número 10, 
se anotarán todas aquellas que reg  am entariám cnte se acuer
den por la Adm inistración.

5. 0 n  el libro de pagarés, m odelo número n .  se sen
tarán todos los que se admitan por ia Administración.

0. L os asientos en los libros m encionados se haián en 
el momento de ser conocido el derecho de la H acienda, sin 
perjuicio de las ;ec:am aciones de los interesados, que segui
rán su debido curso y producirán, en el caso de ser resuel
tas a su favor, la correspondiente baja justificada.

7. 'Los tres prim eros libros se sumarán decenalm ente/ y  
a fin de mes se hará ©n cada uno de ellos un resum en, que 
después de com probado, firmarán eJ O ficial que lleve los li
bros y el Adm inistrador.

§. Nunca se englobarán en un sólo asiento partidas que 
deban contraerse o ingresarse con docum entos distintos, aun_ 
que sean de la m ism a clase y correspondan a la m ism a per- 

. sona o concepto.
9. Incurrirán en responsabilidad, por no hacer los asién.

tos en tiempo oportuno, el Oficial que lleve dichos libros, el
que tenga el expediente o haya expedido el docum ento que 
debiera ser contraído y e! Adm inistrador o quien h aga sus 
veces que preste su conform idad.

-  A r t : 25. Libros registros.
1. En cada Adm inistración provincial del im puesto se ábri,. 

rán tros libros registro, que s  ̂ titu larán :
1.° D e fabricantes. » «
2.0 D e expedientes e incidentes adm inistrativos; y
3.0 D e correspondencia general.
2. E n  el registro de fabricantes (modelo núm. 12) se ins

cribirán las fábricas ya declaradas y las que en adelante se 
establezcan, con números correlativos y sin distinción de 
años, anotándose los antecedentes esenciales que figuren en 
la declaración jurada a .que se refiere el artículo 6.° de este 
Reglam ento, así com o las incidencias de su funcionam iento.

3. En el registro de expedientes e incidentes (modelo 
número 13) se anotarán som eram ente todos los que se for
men o se susciten como consecuencia d e  infracciones a ios 
preceptos contenidos en éste Reglam ento; así com o por da 
falta, de conform idad con actos adm inistrativos em anados do 
la Adm inistración o Inspección del Im puesto.
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4. C a d a  asunto l levará  una num eración correlativa por 
a ñ o s  n atura les,  do jañdo espacio  en el libro para a c o ta r  ios 
trám ites  del expediente. . '

5. El reg is tro  de la correspondencia  (modelo núm. 14) se 
d iv id irá  e n dos secciones • Ulia p a ra  !a ontrada y otra  p á ra  la 
salida.

‘ *6. C a d a  una de ellas tendrá  num eración  correla t iv a  por
a ñ o s  n aturales,  y en ios asientos se hará  constar un e x tra c 
to  m u y  sucinto del asu nto  a q u e ,  se refieren las com u n ica- ' .  
cio<nes? la fecha  de  e n tra d a  o  sa l ida  de  e llas y  el núm ero 
del a s ie n to  del re g is tro  a q u e  corrosponda. ’ •

A r t . 26.  Servicios y  documentos que  deben rendir las 
Administraciones de Rentas Públicas.

•Las A d m in is trac io n e s  de  ¡Rentas Pú blicas  rendirán a .  la 
D ire cc ió n  G enera! de la 'C o n t r i b u c i ó n  de  U sos y C o n s u m o s  
las cu e n tas  y e s ta d o s  que» se expresan  a continuación  :

i.° E s ta d o -re su m e n  de las can tid ad es • pendientes d e  i n 
greso ,  a fin ; del m es anterior,  con tra íd a s ,  recaudadas y da-,  
d a s  d e  baja d u r a n te  e l ines a que el e stado se refiere y  pen- 
d ie n te s  p a r a  el s igu ie n te  (m odelo núm. i ¿ ) .  A l  estado -r¿su 
m en  corresp on d ió m e  ’ ai mes de d ic ie m b re  de  c ad a  año se 
a co m p a ñ a rá  relación n om inal de los deu dores a . la H a cie n 
d a  a de»! c itad o  mes, con expresión  d o  la c an tid ad  q u e  
ca d a  uno te n ga  pendiente.-  • '

•2.0 E s ta d o  d e  p a g a r és  adm itidos en el m es (modelo- nú
m e r o  i ó ) .

3.0 C ert if icac ión  de los i n g r e s o s  rea lizad os por e l.im pues--  
to d§ ¡la cerveza. Éstos docum entos deberán remitirse antes 

1 del día  8 del  mes s iguien te  al q u e  se refiera. \
4;0 L o s  talones de adeudo u lt im a do s  en cada mes se  re

m it irá n  dentro del m es s ig u ie n te  a q u e  correspondan, c o m 
p ren did os en un índice red a ctad o  en la s iguiente  fo rm a :

a )  «Pendientes e»l mes anterior», en el q u e  f igurarán por 
r ig u r o s o  orden de num eración  los ta lones que no se hubiesen 
re m it id o  en índices, antoriores.  / . •

b) «N um erad os  ,en e l 'm e s » ,  q u e  com p ren derá  todos los 
ta lones expedidos en .el mes, tanto los q u e  hubiesen sido ul
t im a d o s  c o m o  los q u e  sólo hubiesen  >l.do liquidados ‘y  se 
encon trasen  sin in gresar.

¿J «O bservaciones», ón don d6. se  hará  constar  si se re
miten q quedan  •‘pendientes,  y en e s te  0£so, las c a u s a s  por 
Jas <Ji/c dejen de remit irse, ta-'es c o m o :  pendientes de  ingreso, 
de  rectif icación, de expediente ,  etc. ' -

5:0 A los ín dices deben a co m p a ñ a r  on todos lef-s casos 
los ta lones principales q u e  £e rem itan , haciéndose constar 
en ellos,  ipor d i l ig en c ia  suscrita  por el funcionario  q u e  tenga 
a su c a f g o  el sorvicio,. el n úm ero y, fecha  de la . contracción 
d e  la can tid ad  liquidada, e! recibí de . l a 'o f i c i n a  recaudator ia ,  
el n ú m ero  de intervención qu e  le corresp on da  'con  su fecha 
y  el n.úmóro de la carta  d e  p a g o  don de  se e fe ctu ó  el ingreso.

L o s  ‘ta lon arios  ^matrices de talones d e  adeudo ultimados,  
se remitirán rneñsualmente^ a la Dirección General de  i-a C o n 
tribución de U sos *y C on sum o s,  incluidos en su correspon

d i e n t e  índice, exp resan d o la num eración  tim brada  de las ma
trices q u e  c o n te n g an .

El n úm ero  de  los talones, en todos los casos ,  será el im -  
, • p reso  por la L ú b r ic a  -Nacional de la  M oneda y T im bre.

M ie n tras  dtra  cosa  qo se d isp on ga ,  los talones de ad e u d ó  
del im p u e sto  sobre la cerveza  f igurarán, con la separación 
correspondiente ,  en los m is in os índices eon qu e  se remitan 
a l  C e n t r o  d irect iv o  los de  la  R e n ta  del' A lcoh ol  y con lós 

, m ism o s re q u is itos  y justi f icacion es q u e  p ara  éstos so e x igcm

A r t . 2J. Estadística del impuesto. 
1. L a  D irección  G en e ra l  de  la C on tr ibu ció n  de  U so s  y 

C o n s u m o s  form ará  y publicará^ a n u alm en te  la estadís t ica  del 
Im p u e s to  de  la C e r v e z a ,  con los d a to s  'rendidos a tal e fe c
to por las* ^Administraciones de. Rohtas Públicas 4  Intervento
res  d e  las" fábricas y A d u a n a s  ‘ que im pórten  o éixpor-ten ‘di
cho pro du cto .  * . %

\2.’*  • A  -.tat e fecto,  los I n t e r v e n t o r e s 'd e  las fábr icas  rem i
tirán 'tr im estra lm en te  al C e n t r o  d irectivo,  y con arreglo  a 
los rú od do s D i ,  D2, D,3 y D4 que a tal efecto se le  fa-- 
cil i tarán  p o r  el mismó,/ los s iguien tes  d a t o s :

' R e su m e n  deü m o vim ien to  -eje cebada.
‘ Idem  id. id. de  lúpulo. •

í d e m  id. id. d e  m a lta /  ;  ’ *
, . Idem id. id. de c ervezá.  " .; .

3. L a s  A d m in is trac io n e s  d e  R e n ta s  Públicas  remitirán 
también trimestralm ente, * y . con. arreglo al modelo D5, que

les facilitará el C e n tro  d irectivo,  un «resumen d e  la re c a u 
dación obtenida en ‘la provincia».

4. L a s  A d u an a s  principales rem it irán  tr im estra lm en te  a 
la D irección  G en era l  de ¿la Contribución  d e  U s o s  y C o n s u 
m os den tro  d e  los qu in ce  prim eros d ías  de los m eses 
abril, julio ,  octubre y enero, los resúm en es  s ig u ie n te s :

a) D e  la im portación  d e  c e r v e z a  e fectuada  por* d ichas 
A d u a n a s  y subalternas habil itadas corre.qpondiunles a -
m ism as. .

b) D e  la exportación  de cerve za '  efectuada por las 
m ism as. . .

CAPITULO XIV 
 Inspección e Intervención

Art. 28. Inspección del impuesto. 
1. L a  Inspección y v ig i lancia  del. im puesto sobre la cer

veza  estará  a  c a r g o  de la D i l e c c i ó n ‘ G eneral de j a  C o n tr ib u 
ción de U s o s  y C o n s u m o s,  q u e  la e jercerá  con arreglo  a  1 a¡ 
distr ibución d e  servicios qu e  figura en el apéndice 111 .  del ' 
R e g l a m e n t o  de  la Ronta del Alcohol,  y todos los Inspector* s 
dependerán directamente ' de este  C e n tro  directivo.
; . 2. ' L o s - i n s p e c t o r e s  q u e  en la práctica de los servic ios  a 
ellos encom en d ada,  con ré feren c ia  al impuesto, sobre cerveza,  
•tengan derecho tai! percibo d e  dietas y gastos de  locomoción 
por las  v is i ta s  que realicen, f o r m u la r á n ' y presen tarán  las 
op o rtun as cuentas  en form a a n á lo g a  a  la segu ida  e n  l e s  
c as o s  de  ̂ inspección de  los im puestos  de  alcohole^ y  d e  

.a zú c a re s ,  q u e  habrán d e  áer rendidas, exa m in a d a s  y  a p ro b a 
d as regla inent^ riam unte  y, en su caso,  sa t is fechas,  en la  
form a d isp uesta  e n los c itados impuestos^ con c a rg o  al eré- '  
dito correspondiente al presupuesto de ga stos .

A r t . 29. Inspectores regionales e Interventores del  
impuesto.

1.’ Los Inspectores regionales de Impuestos Especia les asu
mirán, dentro dé cada rogió-n, la Jefatura  de' todos los servi
cios de inspección d e l ' im puesto sobre la cerveza y dep en 
derán d irectam en te  d e  la Inspección C e n tra l ,  a las in m edia
ta s 'ó rd e n e s  del Director general de la C ontribución  dé U s o s  
y C o n s u m o s .

2. Serán responsables de la buena m a rch a  de los ser* 
vicios de la región correspondiente  y harán cu m p lir  a  los * 
Interventores de  las fábricas y secaderos los preceptos d a

- e ste  R e g la m e n tó ,  poniendo en conocimiento de la D irección  . 
G e n e ra l  c u a lq u ier  novedad im portan te  q u e  ocu rra  en el, 
servicio, y ,  en su caso,* to m arán las disposiciones op o rtun a*  
h asta  q u e  resuelva ' sobre el m ism o el C e n tro  directivo.

3. En los prim eros qu in ce  d ías  de cada trimestre d ir i
g irán a la Inspección Centra;’, de  Impuostos E s p e c ia le s  una  
sucinta , M em oria ,  reseñando la marcjia de los servic ios en la  
región du ran te  el trimestre  inmediato anterior. .

4. , Lo s 1 nterventores de Insr fábricas de cerveza cumplid
1 rán c o n - la  mayor escrupulosidad y exact itu d  los precéptos da . 
.este R e g la m e n to ,  entendiéndose con la D irección General por ' 
medio  del Inspector regional correspondiente, pero, pudiendo! 
hacerlo d irecta m e n te  en casos  de notoria u rgen cia  o importan^ 
cia, en atención al mejo-i; servicio  del im p u e sto . .

5. C u a n d o  las fábricas estén inactiva», los In tervo n tore i  . 
precintarán las cub as de  sacarificación. *

 t i t u l o   V

DISPOSICIONES PENALES Y PROCEDI
MIENTOS

CAPITULO XV
Infracciones y. sanción  penal 

A rtv 0̂. De las infracciones. .
i*0 . Lfes infracciones de  la L e y .  o 'd e l  R egkutienfo  de.'; I m 

p u e s t o . sóbre la cerveza  serán constitutivas, d e  delitos o imi
ta s  de defrau dación  o de faltas reglam en tarias .  , • ' *

. 2.0 Lo s acto s  u om isiones con stitutivos de  delitos o inl-  > 
ta »  de. defraudación  se c a s t ig a rá n  p or  los T r ib u n a ’os o p o í ]  
las Ju n tas  A d m in is trat iv a s  competentes-, en los ca<<V respec
tivos* y con sujeción a la v igente l^ey de Contrabando y D e 
fraudación, *de 14 d e 'e n er o  de 1929.- . .

# 3.0 T ienen la obligaciód de p e r s e g u ir . estas  infracción/^?
el personal a fecto  al servic io  fiscal ¿e l  im p u e sto  s o b r t ’ taL," 

. T  ‘ ■ ' /  \
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cervoza, los em pleados y iResguardo de la H acienda, üa>s A u 
toridades provinciales y m unicipales, la G uardia C iv il y  de- 

A gentes de la Autoridad. N
« 4.0 L a s  sanciones por faltas reglam entarias se impondrán 

por las Adm inistraciones de Rentas, con recurso a-nte-los 
Jurados especiales de Valoraciones de. la Contribución de 
U sos y  Consum os, de< las Delegaciones- de Hacienda, y , se 
Corregirán con la s 'm u lta s  que en e] presente Capítulo se. 
determ inan. > ' .

5.0 En los expedientes por faltas reglam entarias no se 
presum irá propósito de com eter ni preparar un fraude, y las 
penalidades que se impongan no tendrán otro carácter que

' el de correcciones de orden adm inistrativo. .
, 6.° En ningún caso podrá un mismo’ acto  u omisión 6er 

objeto de dos fallos condenatorios. .
7 .0 C uando eí Jurado E special de Valoración entienda 

que el hecho sometido a su conocimiento, ©s constitutivo de 
delito o falta de defraudación, se inhibirá' a favor del T r i
bunal o Junta A dm inistrativa competente.

8.® Cuando la Junta A dm inistrativa o T ribunal com pe
tente entienda el hecho som etido a su conocim iento no es 
constitutivo de defraudación^ deberá declararlo' así, rem itien
do el expediente a la Adm inistración de Rentas de» la .p r o - ’ 
vincia pór si eil decho entrañase * una infracción reglam en
taria. ' * /

A r t .  31 . Defraudación,
' i.°  L o s  hechos con stitutivos de delitos o faltas de» defrau

dación del impuesto spbi^é la cerveza son los que se deter- 
- minan en el caso 11 deí artículo 8 de la vigonte Ley sobre 

Contrabando y Defraudación, de 14 de enero de 1929, para 
los demás im puestos espaciales de alcoholes, azúcares y, achí, 
cória, y se castigarán por los Tribunales o las Juntan Admi
n istrativas con sujeción a los preceptos que en la misma se 
indican. • . {

T am b ién ' incurrirán en delito o falta  do defraudación 
los fabricantes que dism inuyan en sus declaraciones la ver
dadera potencia productora de los aparatos, cu a n d o ,. com 
probada por la Adm inistración, se.'determ íne que ©s superior
*  la  declarada en más del 10 por 100, y* lá ba©e para él 
señalam iento de la penalidad será la diferencia total de pro
ducción entre la potencia* productora declarada y la que re
sulte de da com probación referida al plazo d© un mes.

Affr. 32. F altas re g lam én ta la s . , ' /
•i.° Constituirán faltas reglam entarias la9 infracciones d e  

este Rpgl^mento que nq sean con stitutivas de delito o fal- 
ta d© defraudación, siempr^ que se presten de modo direc
to o indirecto a que se eludan los preceptos legales o que

Í>uedan conducir, aun. independientem ente d© la voluntad de 
a persona inculpada, a que se defraude el im puesto. 

v 2.0. Los - actos que- Constituyan falta reglam entaria, cún
sus sanciones correspondientes, se clasifican en los cuatro
grupos siguien tes: v
* i.°  iFaltas reglam entarias sancionadas con m ulta de

200 a 2.000 pesetas..
2.0 F altas reglam entarias sancionadas' con. m ulta 'de

500 a 5.000 pesetas. ■ • '
3.0 F a lta s  reglam entarias sancionadas con m ulta del dü-

í .pío de) impuesto correspondiente. '
4.0 F altas reglam entarias no com prendidas \én los tres *

grupos anteriores, sancionadas con m ulta de 100 a
* ’ 500 pesetas. ' .* . ■ . » • ;

A r t .  33. F altas* reg lam entarias del prim er grupo.
Incurrirán en\ falta reglam entaria, q u e /se  corregirá con 

una m ulta que no bajará de *200 pesetas ni podrá exceder 
de 2.000. v ' ♦

i.°  iLos fabricantes que no presenten las declaraciones 
juradas que establece el artículo 6.° de este Reglam ento den^* 
tro del plazo que en el m ism o se señala.

2.0 L os m ismos por- introducir en la 4 fábrica o  én los 
aparatos modificaciones sin ser previam ente autorizados para 
ello por la Adm inistración. >

3.0 L o s  m ism os por n© permitir/fla entrada én 1a- fábri- 
' ca  a los A gen tes de la A dm inistración a cualquier hora del

día  o d e  la noche y  por el incumplin^lentó de cualquiera 
de la9 obligaciones que para los fabricantes establece ed a r, 
tículo 8.° del presente R eglam ento. '

4.0 iLos mismos por no presentar, en el acto  de ser re
queridos p ara  ^llo por los Inspectores del im puesto, los

* jbros de cuentas corrientes de prim eras m aterias, oervéza pro

ducida y aflmacenada o lo<s boletines de fabricación que re
glam entariam ente .deban conservar en su poder.

. 5.0 'Los fabricantes por lás declaración©*; inexactas que 
se comprueben en los boletiñes de fabricación por ellos for
mal iz¿<dos. ' • ;

6.° Los m ism os por las diferencias de más o de menos 
sobre ©1 10 poT 100s autorizado que se comprueben por los 
A gentes de la Adm inistración o Inspectores del im puesto, ren 
los recuentos de existencias en fábrica, de cobada, m alta O 
lúpulo, con relación al saldo de las cuentas corrientes res
pectivas én e lm o m o n to  de la visita. 0

7.0 Los m ism os por np tener m arcada su capacidad -los 
recipientes o depósjtos destinados, á  contener las existencias 
en fábrica d e j a  corveza elaborada,

8.° L o s  m ism o? por no ostentar los barriles, cajas y  
botellas la ^rotulación que ’ determ ina el párrafo prim ero del 
artículo 13 de este Reglam ento, cuando circulen fuera del 
término rrianicipal ai en que radique la fábrica.- / ^

, 1

A rt.# 34. Faltas reg lam entarias del segundo grupo.
Encurtirán en fa lta  reglam entaria, que no bajará de 500 

pesetas ni podrá exceder de 5.000:
i.°  L o s  fabricantes que en adelante vendan, cedan o 

arrienden sus fábricas de cerveza sin dar cuonta a la A dm i
nistración dentro del plazo de un' mes, a contar de la fecha 
de la venta, cesión o arriendo. En la' m ism a falta  incurrirán 
los que las adquieran por las m ism a s'cau sas o por herencia 
y  no lo declaren a la Adm inistración dentro del ,m ism o
plazo, a contar del de ^ a d q u is ic ió n . _

2.0 Los fabricantes que destinen todo o parte de lás pri-* 
m eras m aterias \entradas en fábrica a uso$ distintos de la 
elaboración de cerveza. *

3.0 .'Los mismo9 p o r . la rotura de los precintos que por 
la Intervención de laf fábrica se coloquen reglam ontariam en- 
te en lás cubas*dé sacarificación; y

• 4.0 iLos m ism os por . las diferencias de más o de m eijos 
.sobre el 10 por 100 adm itido qu© resulten de I09' recuen
tos de las existencias en fábrica de cebada, m alta o lúpulo,
apreciadas y evidenciadas en form a que determ ipa el 
caso 6:° d©l artículo 33. '

A r t .  35. 'F a lta s  reg lam entarias dél ¿ercer grupo.
Incurrirán eri falta reglam entaria, que se corregirá con 

una m ulta igual al d g p lo ?de los derechos referidos a  las cuo
tas del im puesto correspondiente, los fabricantes por las di
ferencias totales de cerveza, de m ás o  de menos, superiores 
al 10 por 100 que se comprueben^por los Agenteá de la A d
m inistración e  Inspección del im puesto  en los recuento* de 
las existen cias en fábrica d© dichQ producto con relación 
ál saldo de la cuenta corriente que arroje el libro de a lm a 
cén e n . el m om éntokde la visita. , *' « , ;

A r t .  30. F altas reg lam en tarias del cuarto grupo.
L as faltas reglam entarlas*no com prendidas en los artícu

l o s  anteriores se corregirán con m ultas 'de xoq a  500 pesetas»

e CAPITULO XVI 

Procedimientos en los casos- de defraudación

A r t .  37. denuncias y  descubrimiento de infracciones.
1 .• E s pública lá acción para denunciar las infracciones 

de este Reglam ento, biei  ̂ sean constitutivas de defraudáfción 
o de faltas reglam éntaribs. 3

2.0 L a s  denuncias^y, las actas a  que den lugar los he
chos constitutivos de defraudación se a ju sta r lo  a lo dispues
to en el títiiílo V I 11 de la vigente L ey Penal y Procesal en 
ntateria de contrabando y defraudación!, de 14 de enero de 
1029, y el procedimiento a .s e g u ir  será.ed qué determ ina di- 
c h ó  texto legal. . . ’ *

CAPITULO XVlI 

Procedimiento en los casos de faltas.reglamentarlas

A r t .  38. Descubrimiento de infracciones y  su tram i
tación. ' , ■ , ‘ • i» ’

i.°  L o s  exf>edientes fe la tiyo s  a  fa ita s : reglam en tarias se 
encabezarán con ©I (parte que dé al Adm inistrador de R entas 
P u blicas dé la .provincia el funcionario qué las descubra, a 
ouyo^ parte se acom pañará el acta  de com probación del he- 
óhp, hacieñdo constar en* ella  que él servicio se há  practica^ 
do en virtud de denuncia, si ésta existe.
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2.0 Dicha acta se suscribirá por el funcionario y por el 
interesado, si quisiera firmai la, o por dos testigos, en caso 
contrario, y a continuación de ella, el descubridor iníorm ará, 
seña ando la penalidad aplicable al caso.

3.0 E l Administrador de Rentas, en vista de la citada 
¿teta y dem ás anU* edentes, si los hubiere, fijará la penali
dad que corresponda, notificando el acuerdo al interesado 
a  los efectos reglam entarios, dándole el plazo de quince días 
para su ingreso o para su protesta.

4.0 Si la imposición de la multa o su cuantía fuese pro
testada por el interesado, la Adm inistración de (Rentas so
meterá Ja decisión ñe la controversia a l Jurado Especial de 
Valoración de la Delegación de H acienda respectiva.

A r t . 39. Tramitación de expedientes originados por 
faltas reglamentarías.

i.°  Recibida la reclam ación form ulada por ©1 inculpado, 
por no conform arse con la penalidad impuesta por la Ad
m inistración de Rentas Públicas, se abrirá un expediente, 
que se registrará en un libro habilitado al efecto, incorporán. 
dose a él cuantos datos y antecedentes existan sobre el par- 
ticu ar. D iligenciado en esta forma, la citada Administración 
lo pasará a la Secretaria del Jurado Especial de Valoración.

2.0 La com posición y atribuciones de estos Jurados de 
V aloración, así como la tram itación que 011 ellos ha de darse 
a los expedientes som etidos a su conocim iento; las sancio
nes que impongan y su notificación a los interesados se 
a ju starán  en un todo a lo dispuesto en los artículos 150 a 157 
inclusive dol Reglam ento de La Renta del Alcohol.

A r t . 40. Recursos contra los fallos dictados por los 
Jurados Especiales de valoración.

i.°  'Los fallos dictados por los Jurados de Valoración se
rán firmes en vía gubernativa cuando la cuantía de la re
clam ación no exceda de 1.500 pesetas. Cuando exceda de 
esta  cantidad podrán apelar los interesados ante el Tribunal 
Económ ico-Adm inistrativo Central en la forma que determ i
na el Reglam ento de Procedim iento en las reclam aciones eco
nóm ico-adm inistrativas, de 29 do ju ’io de 1924.

2.0 Los fallos firmes de los Jurados de Valoración y los 
que dicte el Tribuna» Económ ico-Adm inistrativo Central apu
ran la vía gubernativa y no procederá contra ellos otro re
curso que el contencioso-adm inistrativo dan tro del plazo de 
tres meses señalado para el mismo. 4

3.0 Una vez firmes los fallos del Jurado de Valoración 
o  del Tribunal Económ ico-Adm inLtrativo Central, volverán 
los expedientes a la Adm inistración de Rentas Públicas co
rrespondiente para su ejecución, empleando, e n caso necesa
rio, la vía de apremio, cuando el importe de las garantías 
prestadas no fuese suficiente a cubrir la cantidad totail que 
deba pagarse.

4.0 Los Adm inistradores de Rentas Públicas darán cuen
ta a la Dirección Genera! de la Contribución de Usos y Con
sum os de quedar cum plidos los acuerdos definitivos de los 
expedientes.

A rt. 41. Facultad revisor a de la Dirección General 
de la Contribución de Usos y Consumos de los fallos 
dictados por los Jurados de Valoración.

Sin perjuicio de las resoluciones que dicten los Jurados 
de Valoración en asuntos de su com petencia, la Dirección 
G eneral de la Contribución de U sos y Consum os, e*n virtud 
de la facultad de revisión que le está reconocida por la O r
den del M inisterio de Hacienda do 12 de julio de 1943, po
drá ordenar el cum plim iento del acto adm inistrativo que se 
hubiera sometido a conocim iento de’ Jurado. De ostos acuer. 
dos podrán apelar los interesados ante el Tribunal Económ i
co-A dm inistrativo Central en la forma que determina el R e
glam ento de Procedim ientos en las reclam aciones económi
co-adm inistrativas, de 29 de julio d e  1924.

A r t . 42. Remisión de expedientes al Centro directivo.
Todos los expedientes en que los fallos de las Juntas Ad

m inistrativas o de los jurados de Valoración se hagan fir
mes se remitirán, para su revisión y archivo, a la Dirección 
General de la Contribución de U sos y  C onsum os, una vez 
term inada su tram itación.

CAPITULO XVIII 

Condonaciones

A r t . 43. Solicitud del recurso por los interesados.
r.° Los interesados podrán entablar recurso de condona

ción de la multa impuesta en cualquier estado en que los 
expedientes se hallen, renunciando expresam ente a todos los 
dem ás de la vía adm inistrativa y contencioso-adm lnistrativa 
a que pudieran tener derecho.

2.0 En el caso de entablar recurso después de dictarse 
fallo condonatorio por el Jurado de Valoración, deberán ha
cerlo dentro del plazo de quince días hábiles, contados a par
tir del siguiente al que reciban la notificación del citado fallo, 
con Ha renuncia a interponer cualquier reclam ación sobre 
el mismo y con arreglo a lo que dispone el capítulo X V  del 
vigente Reglam ento de Procedim iento.

A rt . 44. Cuantía de la condonación.
El Ministro de Hacienda podrá condonar, por razones de 

equidad, en caso justificado, las dos terceras partes de las 
multas im puestas por infracción de este (Reglamento, cuan
do no hubiere denunciador, y una tercera p arte  soflámente 
cuando lo hubiere.

CAPITULO XIX 

Participación en multas

A r t . 45. Participación de los descubridores o  
aprehensores en las multas impuestas.

i.°  Todos los funcionarios, fuerzas del resguardo o cua
lesquiera otras que contribuyan al descubrim iento de los 
hechos u om isiones corregidos por este Reglam ento tendrán 
derecho a premio, consistente en una participación de la mul
ta im puesta.

2.0 Si el hecho u omisión de que se trata fuera consti
tutivo de un acto de defraudación, la determ inación de la 
cuantía de esta participación, su distribución y abono a par
tícipes se ajustará a lo que para ello se encuentra dispuesto 
en la vigente Ley de Contrabando y Defraudación, y cuando 
se trate sólo de una falta reglam entaria, será de aplicación 
lo preceptuado, a estos efectos en efl capítulo X X V I del Re* 
glam ento de la Renta del Alcohol.

A r t . 46. Régimen especial de Navarra.
La producción de cervezas en Navarra, la liquidación e  

ingreso del impuesto sobre la m ism a, su adm inistración, ins
pección y vigilancia, las infracciones, sanción penal y  pro
cedim ientos a que aquéllas den lugar se ajustarán a los 
preceptos de la Ley de 8 de noviembre de 1941, por que 
se rige el régimen jurídico-económico de esta provincia y  
cuyo detalle constituye el capítulo X X V II del R eglam ento 
de La Renta del Alcohol.

A rt . 47. Entrada en vigor del presente texto.
Este Reglam ento empezará a regir en i.°  de mayo de 1947, 

a partir de cuya fecha se hará referencia a sus preceptos en 
todos los docum entos que se tramiten oficialmente, prescin- 
diéndo en lo sucesivo de señalar las diferentes disposiciones 
que han quedado refundidas en este texto, quedando sin efec„ 
to las de i-guail o inferior rango que se opongan al m ism o.

DISPOSICION TRANSITORIA 

Prohibición temporal para la publicación de este 
Libro 4.°

Q ueda prohibida, durante seis meses, la publicación de 
los cuatro Reglam entos en que se divide el 'Libro 4.0 de la 
Contribución de Usos y Consum os, excepción hecha del C o 
legio de H uérfanos de Funcionarios de Hacienda. El referido 
plazo em pezará a contarse desde la fecha de insección de 
ios m encionados textos en el B O iLE TIN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

Madrid, 21 de marzo de 1947-— Aprobado por Su Escolen* 
cia .— El M inistro de H acienda, Joaquín Benjum ea. ' •
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Modelo núm. 1.—Artículo 6.° del Reglamento

DECLARACION JURADA DE FABRICANTES DE CERVEZA

P rovincia de ................................. P ueblo de .........................................

Don ............................................................................................................... residente
en .................................................................   calle    nú
mero ...................  declara bajo juramento que en el pueblo de  

 .   provincia de ....................................  , calle......... .....

......................................... . número ............  edificio de su propiedad (o de la de

don ....................................................    residente en ..........................

................................................. ), na establecido una lúbrica de cerveza, la cual
posee los siguientes elementos de fabricación:

(Exprésese la clase y capacidad ae las cubas ae sacanflcaci^n, fermentación y 
calderas de coción ietallando ademas, iodos los elemento? de fabricación y almacf 

namiento de que disponga la fabrica.)

Asimismo, se acompañan planos acotados de los locales que integran la 

fábrica, con indicación aeJ destino de cada uno. señalando además el lugar 

de emplazamiento de los aparatos.

El fabricante nace constar que. con los elementos de fabricación que se

han reseñado su fábrica es susceptible de producir .................................................

litros de cerveza por cada veinticuatro ñoras de trabajo utilizando para

ello ..................................................  Kilogramos de malta en el rriismo periodo de
tiempo.

El declarante se compromete a cumplir todos los preceptos y formalida

des que establece el vigente Reglamento del impuesto sobre la cerveza, y a 

facilitar a los Agentes de la Administración cuantos datos les fueran recla
mados por éstos sobre la fabricación y existencias en fábrica, en el acto de 

las visitas que realicen
Y para que conste y a ios fines indicados en el articulo sexto del citado 

Reglamento firmo la presente declaración por triplicado v a un solo efecto 

etn ................. . ...................... . a  ........  de.......................  de 19.......
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Modelo núm. 7.—Artícuto

Libro registro de solicitudes de exportación

Número 

de orden.
Fecha Nombre del fabricante Localidad

Número 

de bultos
Clase Marcas

Numera

ción

22 del Reglamento -

y de garantías prestadas p o r  los fabricantes 

Peso

 bruto

Cantidad
Aduana

exportadora

Garantía
Fecha de la 

exportación

Fecha de la 

certificación dé 

exportación

Cantidad
exportada Fecha de  la 

cancelaciónPesetas C ts.
Litros Li tros
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R E G L A M E N T O  D E  C E R V E Z A  

Í n d i c e  g e n e r a l
T IT U L O  P R IM E R O

D isp osicion es de c a rá c te r  gen era l

C A P IT U L O  PR IM E R O  

O b j e t o  d e l  i m p u e s t o  

Articulo i.° Producto gravado por el impuesto.

C A P IT U L O  II 

S u je t o  d e l  im p u esto

Articulo 2.0 Personas obligadas al cumplimiento de los precej*. 
tos de este Reglamento.

C A P IT U L O  III 

B a s e  de im p o sic ió n  

Articulo 3.0 Aplicación del impuesto.

C A P IT U 1X) IV  

T a r i f a s

Artículo 4.0 Imposición del gravam en.

C A P IT U L O  V  

E x c e p c io n e s

Articulo 5.0 Casos ©n que no se exige d  pago del impuesto.

T IT U L O  II 
P r o d u c c i ó n

C A P IT U L O  V I 
R e q u is it o s  p a ra  l a  a u to r iz a c ió n  de fA b r ic a s

Artlcuto 6.° Establecimiento de fábricas.
Id. 7.0 Comprobación de las declarariones.
Id. 8.° Obligaciones de los fabricantes.
Id. 9.0 Cuenta de tabricao ón.
Id. 10. Boletines diarios de fabricación. ^
Id. 11. Destino de las primeras m aterias entradas en

fábrica.
Id . 12, Inutilización de cerveza.

T IT U L O  III 

C o m ercio

C A P IT U L O  vII 
C ir c u la c ió n

Articulo 13. Requisitos para la circulación de cerveza.

C A P IT U L O  V IH  

Im p o rta c ió n  

Articulo 14. Formalidades para la importación.

C A P IT U L O  IX  

E x p o r t a c ió n

Articulo 15. Cerveza que se destina al extranjero.
Id. 16. F orm alidades para la exportación.
Id. 17. Reimportación.

T IT U L O  IV 

A d m in istra c ió n  del im p u esto

C A P IT U L O  X

O r g a n iz a c ió n  del  im p u e st o

Articulo 18. O rganism os centrales, regionales, provinciales y 
locales. '

 C A P IT U L O  X I
L iq u id a ció n  del  im p u e st o

Articulo 19. Liquidación defl impuesto para inmediato ingreso,

C A P IT U L O  X H  
R e ca u d a c ió n , in g r e s o  y c a n c e la c ió n  de g a r a n t í a s

Articulo 20. Recaudación e ingreso.
Id. 21. Procedimiento en caso de falta de pago.
Id. 22. Cancelación de garantías.

C A P IT U L O  x m  
C o n ta b il id a d  y e s t a d í s t i c a

Articulo 23. De la contabilidad.
Id. 24. Libros de contabilidad que deben llevar las AcL

ministraciones de Rentas.
Id. 25. Libros registros.
Id. 26. Servicios y d<x:umentos que deben rendir las Ad*

ministraciones de Rentas Públicas.
Id. 27. Estadística del impuesto.

C A P IT U L O  X IV  
I n s p e c c ió n  e  in t e r v e n c ió n

Artículo 28. Inspección del impuesto.
Id. 29. Inspectores regionales € Interventores del ixxi»

puesto.

T IT U L O  V  

D isp osicion es p en ales y p ro ced im ien to s

C A P IT U L O  X V  
I n f r a c c i o n e s  y  s a n c ió n  p e n a l

Articulo 30. De las infracciones.
Id. 31. Defraudación.
Id. 32. Faltas reglamentarias.
Jd. 33. Faltas reglamentarias del primer grupo.
Id. 34. Faltas reglamentarias defl segundo grupo.,
id . 35. Faltas reglamentarias del tercer grupo.
Id. 36. Faltas reglam entarias dd cuarto grupo,

C A P IT U L O  X V I 
P r o c e d im ie n to  e n  l o s  c a s o s  de d e fra u d a c ió n

Artículo 37. Denuncias y descubrimiento de infracciones*

C A P IT U L O  X V I I  
P r o c e d im ie n to  e n  l o s  c a s o s  de f a l t a s  r e g la m e n t a r ia s

Articulo 38. Descubrimiento de infracciones y su tramitación. 
Id. 39. Tram itación de expedientes originados por faltas 

reglamentarias.
Id. 40. Recursos contra los fallos dictados por los Jura

dos Kspeoa.es de Valoración 
Id. 41. Facultad revisora de la Dirección General de U  

Contribución de Usos y Consumos de los fallos 
dictados por los Jurados de Valoración.

Id. 42. Remisión de expedientes al Centro directivo,

C A P IT U L O  X V III  
C o n d o n a c i o n e s

Articulo 43. Solicitud de recurso por los interesados.
Id. 44, Cuantía de ia condonación.

C A P IT U L O  X I X  
P a r t ic ip a c ió n  e n  m u lta s

Articulo 45. Participación de fos descubridores y  aprehensoreg 
en las multas impuestas.

A R T IC U L O S  A D IC IO N A L E S

Articulo i.« Reglamentación de la circuladón d)e cerveza* 
l Id. 2.0 Régimen especial de Navarra.
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I n d i c e  a l f a b é t i c o
A r t .  P á g .

A
- Âd m i n i s t r a c i o n e s  d e  A d u a m a s  : E s t a d í s t i c a  a  s u

c a r g o  ................   . ................................
D e  R e a l a s  P ú b l i c a s :  27 2 I ?
C o n t a b i l i d a d  .........................................................................  ,
D o c u m e n t a c i ó n  q u e  d e b e n  r e n d i r  a  la  D i -  2 ^  21

r e c c i ó n  G e n e r a l  ...............    ,  _ _
S e r v i c i o s  a  su  c a r g o  ...................................................  2

A p l i c a c i ó n  de l  I m p u e s t o  ....................................................  2 1 ^
A p r e i i e n s o r e s  : S u  p a r t i c i p a c i ó n  e n  l a s  m u l t a s .  \  21
A t r i b u c i o n e s  : 45 2 ^

D e  l o s  I n s p e c t o r e s  r e g i o n a l e s  ..............................
D e  lo s  I n t e r v e n t o r e s  ....................................................  j '

A u t o r i d a d e s  y  f u n c i o n a r i o s  e n c a r g a d o s  d e  la
p e r s e c u c i ó n  d e  l a s  i n f r a c c i o n e s  ........, , .............  ^  2 I ^

B

B o l e t i n e s  d i a r i o s  d e  f a b r i c a c i ó n  ..............................  i o  2 1 ^

C
C a n a r i a s  : E x c e p c i ó n  de l  p a g o  d e l  i m p u e s t o  e n

la  e x p o r t a c i ó n  a d i c h a s  i s l a s    -  2 I ~
C a n c e l a c i ó n  d e  g a r a n t í a s  a  la e x p o r t a c i ó n    22 2 ¡ ^
C e b a d a  : C u e n t a  c o r r i e n t e     Q 2 I 4
C e r v e z a  : y

C u e n t a  c o r r i e n t e  .............................................................   2 I 4
S u  i n u t i l i z a c i ó n  ............................................................... I2  2 1 -
R e q u i s i t o s  p a r a  la c i r c u l a c i ó n  ..............................  ^ 2 1 ?

—  e n  la  :m p o r t a c i ó n  ................................ 2 l ^
— » e n  l a  e x p o r t a c i ó n  ....................  *  ^  2 I r
—  e n  l a  r e i m p o r t a c i ó n .............................. _Í¡

C i r c u i c i ó n ' : 1 7  ■’
R e q u i s i t o s    x3 2 1 -
F a c u l t a d  d e l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a  p a r a  r e 
g l a m e n t a r  a ........................ .....................   ^  2 1 c

C o m p r o b a c i ó n  d e  l a s  d e c l a r a c i o n e s  j u r a d a s    *  2 ‘
C o n d o n a c i o n e s  :

S o l  c i t u d  d e l  r e c u r s o    4 ~ 2 I q
S u  c u a n t í a    „  2 1 g

C o n t a b i l i d a d  :
G e n e r a l  d e l  I m p u e s t o     2 -  2 1 ^
P r o v i n c i a l      2 -  2 J ^

A  c a r g o  d e  la s  A d m i n i s t r a c i o n e s  d e  R e n t a s .  2^ 2 J ^
C u e n t a s  d e  f a b r i c a c i ó n  ........................................................  q  2 I 4
C u e n t a s  :

S o b r e  !a p r o d u c c i ó n      - * 2 I ^
E n  l a  i m p o r t a c i ó n  ..................... . ..................................  ^ 2 1 ^

D
D e c l a r a c i o n e s  j u r a d a s : C o m p r o b a c i ó n    ~ 2T4
D e f r a u d a c i ó n  : D e l * t o s  y  f a l t a s    3 I  2 I g
D e l i t o s  d e  d e f r a u d a c i ó n    ^  2 l g
D e n u n c i a s       3 -  2 I g
D e s c u b r i d o r e s  d e  i n f r a c c i o n e s : S u  p a r t i c i p a 

c i ó n  e n  m u l t a s     4 -  2T<^
D e s c u b r i m i e n t o  i n f r a c c i o n e s  r e g l a m e n t a r i a s .  g  2 J g

D e s t i n o  d e  p r i m e r a s  m a t e r i a s  e n t r a d a s  en  f á 

b r i c a      n  2 1 4
D i r e c c i ó n  G e n e r a l  : E s t a d í s t i c a  a  s u  c a r g o  . . . .  2 J ^

D o c u m e n t o s  q u e  r i n d e n  l a s  A d m i n i s t r a c i o n e s
d e  R e n t a s  P ú b l i c a s  a  l a  D i r e c c i ó n  G e n e r a l .  2 $ m2y  2 l y

E

E x c e p c i o n e s  p a r a  el p a g o  d e l  I m p u e s t o  ..............  5 2 I 2
E x p e d i e n t e s  : S u  r e m i s i ó n  a l  C e n t r o  d i r e c t i v o .  42 2 i<)

E x p o r t a c i ó n  :
F o r m a l i d a d e s  .......................................................................  1 5 - 1 6  2 1 5
G a r a n t í a s  a  r e s p o n d e r  d e l  I m p u e s t o  ..............  15  2 1 5

J u s t i f i c a n t e s  ......................   *5 2 1 5

A r t .  Pág.

E s t a d í s t i c a  :
A  c a r g o  d e  la  D i r e c c i ó n  G e n e r a l  .............. ........  2 7  2 1 7
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